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PROGRAMA

[Documento A¡CNA¡112\
[27 de enero de 1958]

En su 432.a sesión, celebrada el 29 de abril de 1958, la Comisión
aprobó el siguiente programa :

1. Provisión de una vacante que se ha producido en la Comisión (artí-
culo 11 del Estatuto).

2. Procedimiento arbitral : resolución 989 (X) de la Asamblea General.
3. Relaciones e inmunidades diplomáticas.
4. Derecho de los tratados.
5. Responsabilidad de los Estados.
6. Relaciones e inmunidades consulares.
7. Fecha y lugar del 11.° período de sesiones.
8. Preparación del plan de trabajo de la Comisión.
9. Limitación de la documentación : resolución 1203 (XII) de la

Asamblea General.
10. Otros asuntos.
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sión de Derecho Interna-
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* Sin publicar aún en el momento de aparecer el presente volumen.
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NOTA RELATIVA
A LA NUMERACIÓN DE LOS PROYECTOS DE ARTÍCULOS

Gomo resultado de las deliberaciones de la Comisión, se han producido cambios en la numeración de los proyectos
de artículos que se examinaron en el décimo período de sesiones. A continuación figuran la lista de los artículos con
los números aprobados por la Comisión y la de los artículos correspondientes con los números que tenían en el proyecto
respectivo que se presentó en la Comisión.

Procedimiento arbitral

Modelo de reglas aprobado por la Comisión
en su décimo periodo de sesiones

(A/3589, párr. 22)

Artículo

Preámbulo
1
2
3
4
5
6
7*
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27*
28
29
30
31
32
33
34*
35
36
37
38

Modelo de proyecto presentado
por el Relator Especial

(A/CN.4/113, anexo)

Artículo
1

3
2
4
5
6
8

[artículo propuesto por el Sr. Ago]
9
10
11
12
13
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
27
28
29
25

30
31
32
33
34
35

[artículo propuesto por el Sr. BartoS]
36
37
38
39

Artículos suprimidos
7

14
15

'• Nuevo artículo.
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Relationes e inmunidades diplomáticas

Proyecto de artículos aprobado por la Comisión
en su décimo período de sesiones

(A/3859, párr. 53)

Artículo

1 *
2
3
4
5*
6
7
8
9*

10
11 *
12
13
14
15
16
17
18*
19
20
21
22
23
24
25
26*
27
28
29
30
31 *
32
3 3 *
34*
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44*
45

Proyecto de artículos aprobado por la Comisión
en su noveno período de sesiones

(A/3623, párr. 16)

Artículo

1
2
3

[ * bis]
4
5
6

8
10
11
12
13
9

[14 bis]
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25

26
{26 bis]
27
29
28
30
31
32
33
34
35
36

37
Artículos suprimidos

14

* Nuevo artículo.
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ANUARIO

DE LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DEL DÉCIMO PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palais des Nations, Ginebra, del 28 de avril
al 4 de julio de 1958

431.a SESIÓN

Lunes 28 de abril de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Jaroslav ZOUREK

más tarde : Sr. Radhabinod PAL

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE declara abierto el décimo
período de sesiones de la Comisión.

2. El Presidente advierte que el décimo aniver-
sario de la iniciación de las actividades de la
Comisión es un momento oportuno para considerar
si la Comisión ha cumplido la tarea de « impulsar
el desarrollo progresivo del derecho internacional
y su codificación », que le fué asignada en la
resolución 174 (II) de la Asamblea General, con
arreglo al Artículo 13 de la Carta.

3. Al hacer un recuento de las actividades de
la Comisión desde que fué creada en 1948, dice
que después de tantear el terreno en los primeros
años, la Comisión, como puede verse por su
proyecto de artículos sobre el derecho del mar,
ha desarrollado un método de trabajo muy conve-
niente. Por la calidad de esos artículos, en que
se tratan todos los aspectos del régimen del mar,
del régimen del mar territorial, de la plataforma
continental y de la alta mar, y de la conservación
de los recursos vivos del mar, la Comisión debe
gratitud a su Relator Especial en esas materias,
Sr. François.

4. En el estudio de los diferentes temas de su
programa de trabajo y gracias a los esfuerzos de
la División de Codificación de la Secretaría, la
Comisión ha reunido un rico acervo de material
relativo al estado del derecho internacional,
inclusive la recopilación de Informes sobre fallos
arbitrales internacionales, el Repertorio legislativo
y documentación diversa de gran valor.

5. No obstante, la Comisión ha permanecido
mucho tiempo relativamente desconocida del
público en general. Ello se debe en parte a que su
trabajo es de un carácter altamente técnico, ya que
durante algún tiempo se han publicado muy pocos
de sus documentos y además, en parte, a que
hasta 1956 ninguno de los textos redactados por
ella fueron considerados por la Asamblea General
como base adecuada para una convención
internacional.

6. El primero de sus textos que ha servido de
objeto de una conferencia internacional es el
proyecto de artículos sobre el derecho del mar,
que la Comisión completó en su octavo período
de sesiones. La Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, convocada por reso-
lución 1105 (XI) de la Asamblea General para
codificar el derecho del mar y estudiar la cuestión
del libre acceso al mar de los países sin litoral
marítimo ha constituido un éxito indudable y,
en cierta medida, inesperado. El problema de la
extensión del mar territorial no ha quedado
resuelto, pero la Conferencia ha aprobado cuatro
convenciones, sobre el mar territorial y la zona
contigua, la alta mar, la plataforma continental,
así como sobre pesca y conservación de los recursos
vivos de la alta mar y ha obtenido resultados
positivos en cuanto al libre acceso al mar de los
países sin litoral marítimo, cuestión que, a dife-
rencia de los demás aspectos del derecho del mar,
no ha sido estudiada en conjunto ni por los tra-
tadistas ni por las conferencias internacionales.

7. La Conferencia sobre el Derecho del Mar, la
de mayores proporciones que se haya reunido
hasta la fecha bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, constituye un acontecimiento importante
en la historia, breve aún, de la Comisión, puesto
que es la primera vez que los representantes de
86 Estados han tenido oportunidad de pronun-
ciarse sobre los resultados de sus trabajos. Muchos
de sus artículos han sido aprobados sin ningún
cambio o con muy pocas modificaciones. A pro-
puesta de la delegación de Colombia, la Confe-
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rencia aprobó incluso una resolución en la que
expresa la estima, el respeto y la admiración que
le merece la Comisión por sus trabajos en materia
de desarrollo y codificación del derecho interna-
cional y la felicita por la calidad de su texto y
sus comentarios, gesto que el Sr. Zourek, en su
calidad de Presidente de la Comisión, agradeció
tanto al autor como a los representantes, que la
aprobaron por unanimidad.

8. Pero ese éxito impone a la Comisión el
deber de imprimir en todos los trabajos que
realice en lo sucesivo el mismo sello de alta calidad.
Para lograrlo, la Comisión debe continuar emple-
ando el método que le ha permitido llegar a este
resultado, es decir, debe codificar el derecho
internacional vigente y buscar soluciones basadas
en los principios fundamentales de ese mismo
derecho que sean aceptables para la mayoría
de los gobiernos.

9. El éxito de la Conferencia sobre el Derecho
del Mar constituye un augurio propicio para los
futuros trabajos de codificación en cuestiones de
carácter menos polémico que el derecho del mar.
El Sr. Zourek está persuadido de que al llevar
adelante su tarea, la Comisión contribuirá en
gran medida a afianzar el derecho internacional,
a consolidar la paz y a excluir de una vez para
siempre, de la política internacional, el recurso a
la fuerza, conforme a las obligaciones que dimanan
de la Carta de las Naciones Unidas.

Elección de la mesa

10. El PRESIDENTE pide que se presenten
candidaturas para el cargo de Presidente.

11. El Sr. SANDSTROM propone la candidatura
del Sr. Pal, cuya competencia como jurista es
bien conocida de todos los miembros de la
Comisión.

12. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya la pro-
puesta.

13. El Sr. TUNKIN, Sir Gerald FITZMAURICE,
el Sr. EL-ERIAN, el Sr. EDMONDS, el Sr. BAR-
TOè, el Sr. AMADO, el Sr. VERDROSS y el
Sr. SCELLE se suman al Sr. Matine-Daftary.

Por unanimidad, queda elegido Presidente el
Sr. Pal y asume la Presidencia.

14. El PRESIDENTE da las gracias a los
miembros de la Comisión por el honor de que le
han hecho objeto e invita a que se presenten
candidaturas para los cargos de Primero y Segundo
Vicepresidentes y de Relator.

15. El Sr. GARCÍA AMADOR felicita al Pre-
sidente por su elección, y propone las candida-
turas del Sr. Amado, para Primer Vicepresidente,
del Sr. Tunkin, para Segundo Vicepresidente, y
de Sir Gerald Fitzmaurice para Relator.

Por unanimidad, queda elegido Primer Vicepre-
sidente el Sr. Amado.

Por unanimidad, queda elegido Segundo Vice-
presidente el Sr. Tunkin.

Por unanimidad, queda elegido Relator Sir Gerald
Fitzmaurice.

Se levanta la sesión a las 16.05 horas.

432.» SESIÓN

Martes 29 de abril de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Declaración del representante del Secretario General

1. El PRESIDENTE da la bienvenida, en
nombre de la Comisión, al Sr. Stavropoulos,
Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, que ostenta
la representación del Secretario General.

2. El Sr. STAVROPOULOS, representante del
Secretario General, manifiesta que tiene el grato
deber de transmitir a la Comisión de Derecho
Internacional las muchas expresiones de encomio
que, por su trabajo, se dieron a conocer en la
reciente Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar. El hecho de que la gran
mayoría del proyecto de artículos de la Comisión
fuese aprobada sin cambios fundamentales da
mayor autoridad a la labor de las Naciones Unidas
en la codificación y desarrollo del derecho inter-
nacional. Felicita a la Comisión por los resultados
que ha obtenido.

3. El PRESIDENTE, depués de agradecer las
amables palabras del representante del Secretario
General, expresa la gratitud de la Comisión por
el apoyo que ha recibido de otros órganos de las
Naciones Unidas en la tarea tan importante de
poner a todas las naciones del mundo bajo la
égida del derecho internacional.

4. Sir Gerald FITZMAURICE elogia la sobre-
saliente contribución del Sr. Stavropoulos al
éxito de la reciente Conferencia. Una y otra
vez, cuando la Conferencia estuvo a punto de
malograrse debido a la enorme cantidad de trabajo
que debió realizar, a la lentitud con que principió
y a la grand cantidad de enmiendas sobre las
cuales tuvo que pronunciarse, sus recursos y su
decisión evitaron lo que hubiera podido constituir
un verdadero desastre.

5. La Conferencia ha puesto claramente de
manifiesto las grandes dificultades que suscita la
redacción de textos en las grandes asambleas y,
por consiguiente, la importancia de contar con un
texto bien preparado que sirva de base. La Confe-
rencia fue afortunada en ese sentido ; dado el
número de artículos y de delegaciones, en realidad
pudieron presentarse muchas más enmiendas, y el
hecho de que no lo fueran indica que el trabajo
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preparatorio de la Comisión estaba bien hecho y
que es conveniente que siga dando preferencia a
la calidad sobre la cantidad.

Aprobación del programa (A ¡CNA ¡112)
6. El PRESIDENTE señala a la atención de
los miembros el programa provisional (A/CN.4/
112), que se ha redactado de conformidad con la
decisión adoptada en el noveno período de
sesiones 1.

7. El Sr. SANDSTRÔM manifiesta que, por
desgracia, no ha podido preparar el informe sobre
la diplomacia ad hoc que le había pedido la Comi-
sión, debido a falta de tiempo ; sin embargo, ha
preparado un informe, que será distribuido en
breve2, basado en las observaciones formuladas por
los gobiernos al proyecto de artículos relativos a
las relaciones e inmunidades diplomáticas apro-
bado en el noveno período de sesiones.

8. El Sr. El-ERIAN dice que, en el seno de la
Asamblea General en su duodécimo período de
sesiones, se planteó nuevamente en la Sexta
Comisión la posibilidad de acelerar el trabajo de
la Comisión de Derecho Internacional. El orador
señaló — como el Sr. Khoman — que la labor de
ésta tenía que ser necesariamente lenta en razón
de su carácter y dio seguridades de que la Comisión
tenía plena conciencia de que era deseable trabajar
con más celeridad cuando fuera posible. Si bien
los miembros de la Sexta Comisión que plantearon
el problema eran partidarios decididos de la
Comisión de Derecho Internacional, se daban
cuenta cabal del empeño que ésta pone en su
trabajo y no tenían inconveniente en que ella
misma tomara una decisión al respecto. El orador
espera que, dadas las seguridades ofrecidas, podrán
dedicarse a tal asunto una o dos sesiones del
actual período.

9. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión
ya decidió en su noveno período de sesiones exa-
minar nuevamente la cuestión 3, lo que se hará al
tratarse del tema 8 (Preparación del plan de tra-
bajo de la Comisión).

10. El Sr. ZOUREK indica que, llegado el
momento, presentará su informe sobre las opi-
niones expresadas en la Asamblea General acerca
de la organización de los trabajos de la Comisión
de Derecho Internacional, cumpliendo así lo que,
en su calidad de Presidente, se encargó de hacer
en el duodécimo período de sesiones de la Asamblea
General 4.
11. Desea señalar además que cuando estuvo en
Nueva York recibió la visita del Observador
Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas
quien se dirigió a él para enterarse de las probabili-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duo-
décimo período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 25.

2 Distribuido posteriormente como documento A/GN.
4/116.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 29.

4 Ibid., duodécimo período de sesiones, Sexta Comisión,
513.a sesión.

dades que tenía su Gobierno de participar en la
preparación de la codificación del derecho inter-
nacional y, en particular, de la posibilidad de
presentar observaciones sobre los proyectos de
artículos preparados por la Comisión de Derecho
Internacional. El Sr. Zourek prometió someter a
la Comisión la cuestión planteada por el Obser-
vador Permanente de Suiza y agradecería, pues,
que la Comisión examinara esta cuestión en el
momento oportuno.

12. El Sr. STAVROPOULOS, representante del
Secretario General, señala que el Secretario General
ha recibido una petición similar del Gobierno
suizo, advirtiendo que la Comisión establece
principios de derecho internacional — y no del
que rige a los Miembros de las Naciones Unidas
solamente — y que, por lo tanto, también a los
Estados no miembros debería facultárseles a que
hicieran observaciones respecto de sus propuestas.
Esta petición fue transmitida el Secretario de la
Comisión que, sin duda, la presentará en el momen-
to oportuno.

13. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que si la
cuestión de acelerar los trabajos de la Comisión
ha de considerarse al tratar el tema 8, se debería
examinarla cuanto antes a fin de que la decisión
que la Comisión adopte pueda ponerse en prác-
tica en el actual período de sesiones.

14. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión
examine esa parte del tema 8 en sesión privada,
tan pronto como la Secretaría pueda propor-
cionarle toda la información pertinente. Teniendo
eso en cuenta, pregunta si la Comisión está dis-
puesta a aceptar el programa provisional.

15. El Sr. *AGO dice que coincide con Sir Gerald
Fitzmaurice en que la Comisión debe preferir la
calidad a la cantidad. En su opinión, no cabe
esperar que en el actual período de sesiones la
Comisión pueda examinar todos los temas de fondo
de su programa provisional, y estima que debe
entenderse que, si se incluyen en el programa, se
hace tan sólo para poder elegir los que desee estu-
diar, una vez terminada su labor respecto al
procedimiento arbitral y las relaciones e inmu-
nidades diplomáticas.

16. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que nadie
puede suponer que la Comisión dé por terminada
en el actual período de sesiones su labor sobre los
cinco temas de fondo del programa provisional.
Sin embargo, la Comisión suele incluir siempre en
su programa todos los temas que figuran en su
programa actual de trabajo. Esto no significa
necesariamente que ha de examinarlos todos cada
año ; el trabajo de la Comisión se hace por etapas
y, de ordinario, es posible adelantar todos los
años el trabajo sobre cada tema, pero cuando el
estudio de ciertos temas ha alcanzado una etapa
determinada es mejor dejarlos « reposar » durante
un período aproximado de un año.

17. El Sr. FRANÇOIS dice que en la Asamblea
General se llamó la atención sobre el hecho
de que entre las relaciones e inmunidades diplo-
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máticas y las relaciones e inmunidades consulares
existe una relación muy estrecha y se expresó
la esperanza de que los textos de la Comisión sobre
esos dos temas se presentaran simultáneamente a
la Asamblea General. Por lo tanto, se pregunta
si no sería mejor examinar las relaciones e inmuni-
dades consulares en el actual período de sesiones,
sin ocuparse de la responsabilidad de los Estados
y el derecho de los tratados, temas ambos que
exigirán un trabajo intenso.

18. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en
realidad se plantean dos cuestiones distintas :
la de saber cuántos asuntos han de estudiarse
en un período de sesiones y la prelación que ha
de concederse a cada uno de ellos a los efectos de
la presentación de un texto a la Asamblea General.

19. La Comisión dedicó buena parte de su noveno
período de sesiones a la cuestión de las relaciones
e inmunidades diplomáticas a fin de poder pre-
sentar un texto a los gobiernos y que éstos lo
comentaran. Pero la cuestión de las relaciones e
inmunidades consulares aún no se ha discutido
en detalle y se carece de un texto sobre este asunto
que pueda presentarse a los gobiernos. Todo
intento de presentar simultáneamente a la Asam-
blea textos sobre ambos asuntos ocasionaría una
demora indebida en la presentación del proyecto
sobre relaciones diplomáticas que, de lo contrario,
podría muy bien estar listo para su examen en el
seno de la Asamblea en su décimotercer período
de sesiones.

20. Por otra parte, no le parece que haya incon-
veniente en que a la cuestión de las relaciones
consulares se le dé la prelación necesaria para que
se redacte un texto con el fin de obtener las obser-
vaciones de los gobiernos para el II e período de
sesiones de la Comisión y poder redactar el texto
definitivo para presentarlo a la Asamblea un año
después.

21. Conviene con el Sr. García Amador en que no
procede tratar sólo uno o dos asuntos en cada
período de sesiones. Es necesario mantener varios
trabajos pendientes a fin de presentar textos a
la Asamblea con regularidad y prevenir la posible
ausencia del relator de un tema que tenga prela-
ción. Ahora que se publican las actas de la Comi-
sión, desilusionará al público el que las actas de un
período de sesiones se refieran sólo a dos temas.
En consecuencia, preferiría que se prosiguiera la
práctica actual.

22. Con respecto al derecho de los tratados, le
agradaría que se le dedicara algún tiempo durante
el actual período de sesiones. Sin embargo, es un
tema muy vasto y tal vez resultara más fácil
estudiarlo separadamente en sus diversas partes.
Por consiguiente, la Comisión puede tratar de
terminar el estudio de una parte (aunque, desde
luego, no en el actual período de sesiones) con el
fin de presentar un texto a los gobiernos y luego a
la Asamblea General.
23. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,

lares, hace que resulte lógico el que se establezca
entre ellos una relación más estrecha que la que
tienen en el programa provisional. En realidad,
durante las deliberaciones de la Sexta Comisión
de la Asamblea General, se mostró mucho interés
en que se presentaran simultáneamente proyectos
de convenciones sobre estos dos asuntos. Sin
embargo, en su noveno período de sesiones, la
Comisión consideró toda la cuestión en función
del grado de adelanto alcanzado en los diversos
temas, y prefirió seguir el estudio de los dos temas
cuya preparación estaba más adelantada.

24. Aunque no se ha estudiado todo el campo
del derecho de los tratados ni de la cuestión de la
responsabilidad de los Estados, algunas partes
de esos temas ya pueden examinarse. Una parte
independiente del derecho de los tratados, la
cuestión de la preparación de los tratados, acerca
de la cual Sir Gerald Fitzmaurice presentó un
informe en 1956 5 y sobre la cual la Secretaría
ha publicado una información abundante, podrá
ser presentada a la Asamblea en forma de un
proyecto de artículos dentro de dos años, es decir
antes del tema de las relaciones consulares, que no
se presta a ser tratado por partes.

25. El Sr. VERDROSS advierte que si los textos
relativos a dos temas, procedimiento arbitral y
relaciones diplomáticas, están ya tan adelantados,
es indispensable que la Comisión los examine
teniendo en cuenta los comentarios de los gobier-
nos a fin de presentarlos en breve a la Asamblea. Si
considera en primer término la cuestión de las
relaciones consulares, es posible que los otros dos
textos no estén listos a su debido tiempo. Sería
preferible proceder a la discusión general de los
temas en que se ha progresado menos.

26. El Sr. YOKOTA dice que todos parecen estar
de acuerdo en que es necesario preparar el proyec-
to sobre procedimiento arbitral para su presen-
tación inmediata a la Asamblea y adelantar la
revisión del texto sobre relaciones diplomáticas
con el mismo objeto. Una vez que se haya puesto
término a esas dos tareas, la Comisión podrá
decidir si, habida cuenta del tiempo que le queda,
ha de discutir brevemente los otros tres temas o
estudiar uno en detalle. Sería más práctico seguir
este procedimiento.

27. El Sr. TUNKIN cree que la Comisión debería
atenerse a su práctica usual y dejar en el programa
todos los temas que figuran en él aunque, de hecho,
sólo pueda examinar dos de ellos. Deben termi-
narse los proyectos sobre procedimiento arbitral
y sobre relaciones diplomáticas, pero convendría
tener un debate general sobre los otros tres temas,

28. Con respecto al orden de prelación, el tema 3
(Relaciones e inmunidades diplomáticas) y el tema 6
(Relaciones e inmunidades consulares) si bien están
relacionados entre sí, son sin embargo cuestiones

6 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
es tá de acuerdo en que el carácter de los dos 1956,AnuariodelaComisióndeDerechoInternacional, V o L n (Publicación de las Naciones Unidas,
asuntos , relaciones diplomáticas y relaciones consu- N.° de venta : 1956.V.3, Vol. II), documento A/CN.4/101.
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distintas. Constituirían un tema excesivamente
amplio para poder estudiarlos conjuntamente, y
dicho procedimiento demoraría más de la cuenta la
presentación del proyecto sobre relaciones diplo-
máticas. Por lo tanto, propone que el programa
se apruebe tal como está, quedando entendido que
se pondrá término a la preparación del tema 2
(Procedimiento arbitral) y del tema 3 (Relaciones
e inmunidades diplomáticas), y se tendrá un
debate general sobre el tema 4 (Derecho de los
tratados), el tema 5 (Responsabilidad de los
Estados) y, de ser posible, el tema 6 (Relaciones
e inmunidades consulares).

29. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que apoyará
la propuesta del Sr. Tunkin si se invierte el orden
de los temas 5 y 6.

30. El Sr. SANDSTRÔM advierte que, hasta
que la Comisión sepa cuánto tiempo necesitará
para terminar los proyectos sobre procedimiento
arbitral y relaciones diplomáticas, no es posible
tomar una decisión respecto de los demás temas.

31. El Sr. AMADO conviene en que deberían
terminarse primeramente los trabajos relativos
a los dos temas cuyo examen está casi completado.
Luego, la Comisión podría considerar el derecho
de los tratados y ver cuánto tiempo le queda para
]os demás. Como la cuestión de la responsabilidad
de los Estados evoluciona constantemente, no
causaría perjuicio una pequeña demora en la
presentación de un proyecto sobre dicho asunto.

32. El Sr. ZOUREK, refiriéndose a la sugestión
del Sr. François, dice que como las relaciones e
inmunidades diplomáticas y las relaciones e
inmunidades consulares son temas paralelos que
algunos miembros de la Sexta Comisión de la
Asamblea General desearían tratar al mismo
tiempo, hay razones poderosas para estudiarlos
en la relación más estrecha posible. Por otra parte,
si bien el informe del Relator Especial sobre
diplomacia ad hoc aún no ha sido terminado, el
tema de las relaciones diplomáticas está mucho
más adelantado que el de las relaciones consulares.

33. Tal vez la Comisión podría discutir en el
presente período de sesiones los aspectos más
importantes de las relaciones consulares y poder
así estar en situación de aprobar en el próximo
período de sesiones un proyecto provisional, así
como su proyecto relativo a la diplomacia ad hoc.
Podría invertirse el orden de los temas 5 y 6 ya
que el Relator Especial sobre responsabilidad de
los Estados no tiene inconveniente en ello.

34. El PRESIDENTE, contestando a una pre-
gunta del Sr. BARTOè, declara que la inclusión
de nuevos temas en el programa de trabajo de la
Comisión podrá considerarse cuando se trate el
tema 8 del programa provisional.

35. Se han presentado a la Comisión dos suges-
tiones para que se modifique el orden de los temas
del programa provisional. Sin embargo, como
dicho orden no es rígido, cree que el programa

podría muy bien aprobarse en su forma actual,
entendiéndose que ulteriormente se harán los
cambios que procedan.

Así queda acordado.
Queda aprobado el programa (A\CNA\112).

Declaración del Sr. Tunkin

36. El Sr. TUNKIN dice que desea señalar la
grave injusticia cometida con la República Popular
de China. El hecho de que un país con unos 600 mi-
llones de habitantes, empeñado activamente en
establecer una nueva sociedad socialista y un
nuevo orden jurídico, no esté representado en la
Comisión, constituye una afrenta al derecho
internacional.

37. El PRESIDENTE dice que la Comisión toma
nota de la declaración del Sr. Tunkin.

Se levanta la sesión a las 11.20 horas.

433. a SESIÓN

Miércoles 30 de abril de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Provisión de una vacante que se ha producido
en la Comisión (artículo 11 del Estatuto)

[Tema 1 del programa]

1. El PRESIDENTE anuncia que la Comisión,
reunida en sesión privada, ha elegido por mayoría
de votos al Sr. Ricardo J. Alfaro, de Panamá,
para cubrir la vacante producida por la dimisión
del Sr. Jean Spiropoulos, quien ha sido elegido
miembro de la Corte Internacional de Justicia.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113)

[Tema 2 del programa]

DEBATE GENERAL

2. El PRESIDENTE se refiere a la labor sobre
el procedimiento arbitral realizada por la Comisión
en su noveno período de sesiones 1, teniendo en
cuenta la resolución 989 (X) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1955.

3. La Comisión decidió 2 presentar el proyecto
sobre procedimiento arbitral no como una conven-
ción, sino como un conjunto de normas que
podrían servir de orientación a los gobiernos al

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
duodécimo período de sesiones, Suplemento N.° 9, párrs.
18 y 19.

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I), 419.a sesión, párr. 43.
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redactar las disposiciones que hayan de incluirse
en tratados internacionales y en acuerdos espe-
ciales de arbitraje. Sobre esta base, la Comisión
discutió algunos de los artículos principales del
proyecto revisado presentado por el Relator
Especial en su informe 3 y tomó algunas decisiones
al respecto.

4. El Relator Especial ha preparado un nuevo
informe en el que toma en cuenta las decisiones
adoptadas por la Comisión en su noveno período
de sesiones.

5. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
su modelo de proyecto e informe sobre el proce-
dimiento arbitral (A/CN.4/113).

6. El Sr. Scelle se da cuenta de las dificultades
con que tropiezan los gobiernos con respecto a los
acuerdos de arbitraje. Esas dificultades están
relacionadas con las concesiones de soberanía que
podría implicar el recurrir al arbitraje, y consti-
tuyen el fundamento de muchas críticas formuladas
en la Sexta Comisión de la Asamblea General
respecto del proyecto sobre procedimiento arbitral
presentado por la Comisión en 1953 4.

7. Sin embargo, no surgen esas mismas dificul-
tades en el caso del presente modelo de proyecto
sobre procedimiento arbitral. Cuando ese proyecto
quede aprobado en su forma definitiva por la
Comisión y sea presentado a la Asamblea General,
no constituirá una convención sobre arbitraje sino,
meramente, un conjunto de normas que se ofrecen
a los Estados para su orientación. Los Estados
podrían libremente utilizar el modelo en todo o
en parte, o recurrir a otros procedimientos.

8. A fin de esclarecer esa situación, se ha cam-
biado el orden de los artículos. El artículo relativo
al compromiso, que en el proyecto de 1953 apareció
como artículo 9, ha sido numerado de nuevo como
artículo 2, y viene a continuación del artículo 1
relativo al recurso al arbitraje. El artículo que
trata de la constitución del tribunal (artículo 4)
ha sido colocado en una situación de menor
importancia. Por lo tanto, en el nuevo texto se
da importancia a la conclusión de un compromiso
en lugar de la constitución de un tribunal arbitral.

9. El artículo que se refiere a la arbitrabilidad
de controversias (artículo 3) ha sido modificado
para tomar en consideración los comentarios
hechos por los gobiernos y las observaciones
formuladas en la Sexta Comisión. La mayoría de
los Estados expresó cierta resistencia a presentar
la cuestión de la arbitrabilidad a la Corte Perma-
nente de Arbitraje o a la Corte Internacional de
Justicia.

10. El modelo de proyecto sobre procedimiento
arbitral constituye una concesión importante a las
opiniones expresadas por los gobiernos si se

compara con los proyectos anteriores relativos al
mismo tema aprobados por la Comisión de Derecha
Internacional o con el Acta general de 19285.
El Sr. Scelle no considera que esas concesiones
constituyan mejora alguna ; han sido introducidas
a fin de que los Estados puedan aceptar más
fácilmente el modelo.

11. No existe una práctica única de los Estados
en cuanto al procedimiento arbitral. Ni siquiera
existe uniformidad en la práctica del mismo Estado.
Las cuestiones que los gobiernos someten a arbi-
traje son tan importantes que les es difícil adherirse
a un procedimiento único de arbitraje aplicable
a todas las controversias.

12. Puesto que no hay una norma general que
rija en esa materia, no cabe decir que la labor de
la Comisión consista en codificar el derecho exis-
tente en materia de procedimiento arbitral. Sin
embargo, la Comisión no puede desconocer prece-
dentes tan valiosos como la Convención para el
Arreglo Pacífico de los Conflictos Internacionales,
firmada en La Haya en 1907, el Acta General
aprobada en 1928, los diversos tratados sobre
arbitraje concertados por Suiza y los países
vecinos en 1924 y años posteriores, y el Pacto
de Bogotá de 1948.

13. Por lo tanto, en su informe más reciente
(A/CN.4/113) el Sr. Scelle se dedicó a utilizar esos
precedentes. La Comisión tiene el deber de contri-
buir al desarrollo progresivo del derecho interna-
cional o, por lo menos, de codificar el derecho
existente. Así, pues, debe evitar una decisión a la
que pudiera calificarse como un retroceso en los
sistemas de arbitraje existentes.

14. Se ha planteado la cuestión de si el compro-
miso de recurrir al arbitraje constituye un tratado.
En su opinión ese compromiso tiene en derecho
exactamente los mismos efectos que un tratado,
y es importante advertir a ese respecto que el
artículo 1 del nuevo proyecto especifica, lo mismo
que los textos anteriores, que el compromiso de
recurrir al arbitraje ha de resultar de un instru-
mento escrito.

15. Por supuesto, pueden surgir dificultades en
el cumplimiento de la obligación de recurrir a
arbitraje, lo mismo que en la ejecución de un
tratado. La cuestión de la responsabilidad por la
no ejecución de un tratado siempre es una cuestión
de hecho.

16. El Sr. Scelle se ha dedicado a preparar un
modelo de proyecto coherente y espera que la
Comisión no lo modificará fundamentalmente ya
que, de ser así, aun lamentándolo, no podría conti-
nuar siendo responsable de su redacción.

17. Ahora que se ha eliminado del proyecto toda
huella de obligatoriedad, no es posible que pro-

3 Ibid., Vol. II (Publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta : 1957.V.5, Vol. II), documento A/CN.4/109.

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

5 Acta general para el Arreglo Pacífico de las
Disputas Internacionales. Véase Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Perú, Tratados, Convenciones y
Acuerdos vigentes entre el Perú y otros Estados, II. Instru-
mentos multilaterales (Lima, 1936), pág. 521.
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voque objeciones basadas en la soberanía de los
Estados. Se comprende que los gobiernos, y espe-
cialmente los gobiernos de Estados de reciente
creación, se preocupen de la soberanía del Estado.
Sin embargo, no hay nada incompatible con esa
soberanía en un proyecto que deja a los Estados
en completa libertad para utilizar algunas o todas
sus disposiciones en el arbitraje de una contro-
versia, una vez que hayan convenido en someter
a arbitraje esa controversia.

18. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que la
Comisión, cuando decidió presentar su proyecto
sobre procedimiento arbitral como un conjunto de
normas, tan sólo, hizo ya una gran concesión a
las opiniones expresadas en el seno de la Asamblea
General. En su parecer no es necesario hacer
ninguna concesión más.

19. Se ha señalado que la mayoría de los Estados
representados en la Asamblea General hicieron
comentarios desfavorables sobre el sistema pro-
puesto por la Comisión para el procedimiento
arbitral. Sin embargo, es significativo que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar haya aprobado una convención
sobre Pesca y Conservación de los Recursos
Vivos de la Alta Mar que contiene disposiciones
sobre arbitraje, que siguen el modelo propuesto
por la Comisión de Derecho Internacional. Cierto
es que esa misma Conferencia no aceptó el prin-
cipio de la solución judicial obligatoria de las
controversias con respecto a los artículos sobre
la plataforma continental. Pero es importante
hacer una distinción entre la resistencia de los
gobiernos a aceptar una cláusula de arbitraje
general y su manera de considerar el procedimiento
de arbitraje formulado por la Comisión. Cuando
los Estados han aceptado el principio del arbitraje,
como en el caso de la Convención sobre Pesca y
Conservación de los Recursos Vivos de la Alta
Mar, han encontrado que era aceptable el proce-
dimiento propuesto por la Comisión.

20. El Sr. García Amador recuerda que, cuando
la Comisión examinó el tema del procedimiento
arbitral en su noveno período de sesiones, el
orador puso de relieve que los Estados no se
oponían al procedimiento arbitral propuesto por
la Comisión sino, más bien, a su aplicación gene-
ral 6. Esa opinión ha sido confirmada por lo
expresado en la Conferencia sobre el Derecho del
Mar, lo cual constituye un estímulo para que la
Comisión continúe su labor.

21. El Sr. SCELLE, Relator Especial, da las
gracias al Sr. García Amador por señalar a la
atención de la Comisión un precedente valioso.

22. La cuestión del arbitraje obligatorio no se
plantea en el debate de la Comisión sobre el tema
del procedimiento arbitral. La Comisión se ocupa
de determinar el procedimiento más satisfactorio

en aquellos casos en que los Estados convengan
en someter a arbitraje sus controversias.

23. Carecen de validez las objeciones que se han
hecho al proyecto anterior de la Comisión en el
sentido de que tenía una tendencia al arbitraje
obligatorio.

24. El Sr. ZOUREK dice que, en virtud de lo
previsto en la resolución 989 (X) de la Asamblea
General, no hay duda de que la Comisión está
obligada a volver a examinar su proyecto tomando
en cuenta los comentarios de los gobiernos y los
debates de la Sexta Comisión. Por lo demás, la
Comisión ya había tomado una decisión en ese
sentido en su noveno período de sesiones. En ese
sentido, el mejor procedimiento podría ser, como
se ha sugerido en el noveno período de sesiones 7,
que la propia Comisión discuta los artículos funda-
mentales (tales como los artículos 1, 2, 3, 4 y 9)
y remita los demás artículos a un comité. Sin
embargo, como no es probable que la mayoría
de los artículos susciten discusión, el Sr. Zourek
no se opondrá a que se vuelva a examinar todo
el proyecto en sesión plenaria, si la Comisión
puede hacerlo con suficiente rapidez.

25. No comparte la opinión del Sr. García Amador
de que las decisiones de la reciente Conferencia
sobre el Derecho del Mar acusan un cambio en
la actitud de los gobiernos respecto de la cuestión
del arbitraje obligatorio. Los artículos que conte-
nían disposiciones relativas al arbitraje obligatorio
eran los que se referían a la conservación de los
recursos vivos de la alta mar, que varios Estados
no quisieron aceptar a menos que se implantara
un sistema de arbitraje obligatorio. Por consi-
guiente, esos artículos constituyeron un caso
especial y no puede decirse que la Conferencia
haya manifestado una tendencia general hacia la
aceptación del arbitraje obligatorio como parte
del derecho internacional.

26. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
su proyecto constituye un conjunto y que no
puede considerarse ningún artículo más impor-
tante que los demás. Cree que los artículos deben
ser examinados por la propia Comisión y que
remitir algunos de ellos a un comité sólo llevaría
a duplicar el trabajo.

27. Sir Gerald FITZMAURICE estima que no
cabe duda alguna de que en los últimos años los
Estados han venido ofreciendo cada vez mayor
resistencia a aceptar las disposiciones de arbitraje
obligatorio. En el período anterior a la segunda
guerra mundial había por lo menos mejor dispo-
sición a incluir cláusulas sobre arbitraje en las
distintas convenciones y rara vez o nunca se
hacían objeciones a su inclusión. Ahora la situación
es completamente distinta y el orador conviene
con el Sr. Zourek en que la reciente conferencia
no ha indicado que exista tendencia general
alguna en dirección contraria. Por cierto, las
observaciones hechas por los gobiernos al proyecto

e Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I), 422.a sesión. 7 Ibid., 418.a sesión, párr. 38.
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de la Comisión sobre procedimiento arbitral se
refieren constantemente a la presunta incompati-
bilidad de los artículos del proyecto con la sobe-
ranía de los Estados. En su opinión, esas críticas
no son atinadas, pues no se hubiera obligado
más a un Estado a firmar una convención que
contuviera el proyecto de artículos preparado por
la Comisión, que a firmar otra convención cual-
quiera que incluyera el recurso al arbitraje obli-
gatorio. Sin embargo, lo que ahora se contempla
no es ni siquiera una convención cuya firma
entrañe el recurso al arbitraje obligatorio ; en
realidad, no se trata de una convención, sino sólo
de un conjunto de normas modelo. Por consi-
guiente, si bien está de acuerdo con el Sr. Zourek
en que la Comisión debe examinar las observa-
ciones de los gobiernos, cree que llegará a la
conclusión de que, por haber cambiado el carácter
del proyecto, muchas de esas observaciones no
son ya pertinentes, aunque lo hayan sido antes.

28. Coincide plenamente con la premisa funda-
mental sentada por el Relator Especial de que
todo acuerdo de recurrir al arbitraje equivale a
un tratado y crea, por lo tanto, obligaciones
internacionales, y apoya plenamente su propósito
fundamental de sugerir una forma en que los
Estados que se propongan seriamente recurrí al
arbitraje puedan tener la seguridad de que no se
verán frustrados sus propósitos por circunstancias
que surjan durante el procedimiento corres-
pondiente.

29. Finalmente, sugiere que al remitir el proyecto
de artículos a la Asamblea General, la Comisión
podría contribuir a que se establecieran clara-
mente su carácter y su finalidad verdaderos
haciéndolo acompañar de un modelo de compro-
miso redactado de conformidad con ellos.

30. El Sr. AMADO, refiriéndose al texto de la
resolución 989 (X) de la Asamblea General, dice
que su segundo párrafo no significa que se ponga
en tela de juicio el valor intrínseco del proyecto
anterior de la Comisión — lo que sin duda no
podría hacerse —, pero en cambio hace abrigar
dudas sobre la posibilidad de que dicho proyecto
sea aceptable por los Estados. A ese respecto, la
tarea de la Comisión es ahora mucho más fácil
pues la idea de una convención ha sido abando-
nada en favor de la de un conjunto de normas
modelo. El modelo de proyecto preparado por el
Sr. Scelle forma un conjunto, como ha dicho el
propio autor, y lo que es más, es un texto que
difícilmente puede ser mejorado. Por lo tanto, se
pronuncia a favor de que sea presentado a la
Asamblea General tal como está, dejando que los
distintos Estados hagan de él el uso que consideren
apropiado, y se opone a que sea remitido a un
comité, donde no se haría más que someterlo a
una disección innecesaria.

31. Por último, conviene con el Relator Especial
en que la cuestión del arbitraje obligatorio no se
plantea en absoluto con relación a su proyecto.

32. El Sr. AGO cree que puede ser más correcto
referirse al trabajo del Relator Especial como

« proyecto modelo » o « proyecto de normas
modelo » más bien que como « modelo de
proyecto ». Fuera de esto, no tiene crítica alguna
de carácter general que hacer al proyecto en sí.
En su opinión, el Relator Especial ha hecho bien
al elaborarlo de modo que intrínsecamente sean
tan satisfactorio como le ha sido posible, sin
preocuparse en exceso de que responda o no al
parecer actual de la gran mayoría de los Estados.
Pues, como ya se ha señalado, la Comisión no está
haciendo ahora más que formular sugestiones de
normas modelo que los Estados están en libertad de
adoptar, en todo o en parte, según les parezca.

33. El Sr. FRANÇOIS felicita al Relator Especial
por su nuevo proyecto, que sin duda será más
aceptable para los Estados que el anterior. Sin
embargo, la Comisión no debe abrigar ilusiones
respecto de la acogida que probablemente tendrán
sus propuestas, aun en su nueva forma atenuada,
por parte de un número considerable de Estados y
de la Asamblea General. Conviene, por supuesto,
en que ningún Estado tendrá la obligación de
firmar un instrumento que contenga los artículos
proyectados. No obstante, subsiste el hecho de
que muchos Estados, y particularmente los de
más reciente creación, creen que el arbitraje
obligatorio es incompatible con su soberanía
y, en muchos casos, que contraría sus disposi-
ciones constitucionales. Es pues comprensible
que se sientan reacios a dar su apoyo a un pro-
yecto que tenga por objeto regularizar el arbitraje
obligatorio y extender así su influencia, aunque el
proyecto mismo no contenga nada que les obligue
a recurrir al arbitraje en contra de sus deseos.

34. También coincide con el aserto de que una
vez iniciado el procedimiento arbitral, es funda-
mental que continúe hasta que se dicte un fallo.
Con todo, ha de tenerse presente que una de las
ventajas principales del procedimiento arbitral es
su flexibilidad, y el valor que los Estados atri-
buyan a la flexibilidad de los procedimientos ha
quedado demostrado por su empleo cada vez
mayor del procedimiento de la conciliación, que
es todavía más flexible. Es de esperar que varios
Estados se sentirán reacios a prescindir de una de
las principales ventajas que ofrece el procedi-
miento arbitral, para dar preferencia a la rigidez
que caracteriza al proyecto en algunos pasajes,
sobre todo en las disposiciones relativas al nom-
bramiento de los miembros del tribunal arbitral.

35. En conclusión, conviene en que no se ganará
nada remitiendo el proyecto a un comité.
36. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el
Sr. Zourek en que la Comisión no debe sentirse
satisfecha en demasía por el hecho de que la
reciente Conferencia sobre el Derecho del Mar haya
convenido en el recurso obligatorio al arbitraje en
un caso determinado. Lo más alentador es que
los artículos aprobados por dicha Conferencia
sobre el particular disponen que, una vez iniciado
el procedimiento arbitral, no puede interrumpirse
hasta que se haya dictado realmente un fallo, pues
ése es precisamente el punto que la Comisión
está tratando de proteger en su proyecto.
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37. Conviene plenamente con Sir Gerald Fitz-
maurice en que muchas de las objeciones hechas al
proyecto de artículos preparado por la Comisión
en su quinto período de sesiones y, particular-
mente, las objeciones basadas en el principio de la
soberanía, revelan una falta total de comprensión
sobre la verdadera finalidad de los artículos.
Tiene la esperanza de que una vez desvanecida
esa incomprensión, serán retiradas muchas de las
objeciones.

38. El Sr. SANDSTRÔM dice que el único obje-
tivo a que tendían los artículos preparados en el
quinto período de sesiones era el de asegurar que
una vez que se hubiera establecido la obligación
de recurrir al arbitraje, existiera la posibilidad de
hacerla efectiva, cualesquiera que fueran las
circunstancias. Ha apoyado el proyecto de artícu-
los y lamenta que la Comisión haya tenido que
reducir sus aspiraciones y reemplazarlo por un
llamado « modelo de proyecto ». Sin embargo, tal
como están las cosas, ese modelo de proyecto
resultará útil y, si bien su decisión dependerá
forzosamente de la forma definitiva que se dé al
proyecto, podrá probablemente apoyarlo.

39. El Sr. BARTOS advierte que la Conferencia
sobre el Derecho del Mar ha adoptado el principio
de arbitraje obligatorio solamente en un punto
determinado, considerando preferible que las cues-
tiones que se diriman en los litigios sobre medidas
de conservación, que son de carácter más bien
técnico que jurídico, sean sometidas al arbitraje.
En todas las demás cuestiones en las que las diferen-
cias serían principalmente de índole jurídica, la
Conferencia ha seguido el sistema general de solu-
ción pacífica de los conflictos que establece la Carta
de las Naciones Unidas, inclusive la posible acep-
tación de la jurisdicción obligatoria de la Corte
Internacional de Justicia.

40. Pasando a ocuparse del proyecto mismo,
el Sr. Bartos dice que, luego de haber consultado
a eminentes jurisconsultos yugoeslavos, como ha
tenido costumbre de hacerlo antes de los períodos
de sesiones de la Comisión, se vio movido a modi-
ficar su actitud con relación al proyecto. Desea
retirar la reserva general que hizo anteriormente y
cree que puede ser preferible aceptar ese modelo,
aunque algunas de sus disposiciones sean algo
rígidas.

41. Un punto planteado por los jurisconsultos
yugoeslavos es el de la constitucionalidad del
modelo de proyecto, en vista de las disposiciones
que definen la competencia de la Corte Interna-
cional de Justicia, cuyas funciones, según su
Estatuto, son decidir o dar opiniones consultivas
sobre cuestiones de derecho. Sin embargo, algunas
partes del proyecto modelo (por ejemplo, el ar-
tículo 4) hacen la Corte parte del mecanismo de
procedimiento gradual, atribuyéndole funciones
pertenecientes a lo que en alemán se llama Justiz-
verwaltung. Teme que, aun con el acuerdo de las
partes en litigio, la Corte Internacional no podrá
hacerse cargo de funciones tales como la designa-
ción de arbitros, hasta que se modifique su Estatu-
to. Y una revisión del Estatuto de la Corte

entrañaría en realidad una revisión de la Carta.
Espera que el Relator Especial podrá obviar esa
dificultad.

42. El Sr. SCELLE, Relator Especial, señala
que no se pedirá a la Corte que decida cuestiones
previas, a menos que las partes en conflicto ha5ran
acordado anteriormente remitir esas cuestiones a
la Corte. Con arreglo al Artículo 36 de su Esta-
tuto, la Corte tiene plena competencia para decidir
las cuestiones que se le sometan en esas circuns-
tancias. Por otra parte, las peticiones hechas al
Presidente de la Corte Internacional de Justicia
no se dirigirán a la Corte misma ni al Presidente
en calidad de miembro de la Corte, sino al Presi-
dente en su carácter de jurisconsulto eminente.

43. El Sr. BARTOS dice que no le preocupa la
competencia que tiene la Corte con arreglo al
Artículo 36 de su Estatuto, sino los servicios
auxiliares que pueden solicitarse de la Corte,
según el modelo de proyecto. Es verdad que el
Presidente puede ser eximido de seguir el procedi-
miento normal, en virtud de las disposiciones del
Artículo 38 del Estatuto que autoriza a la Corte
a decidir un litigio ex aequo et bono.

44. Como la revisión del Estatuto de la Corte
a fin de aumentar el número de jueces ya está
siendo discutida, también podría plantearse el
problema de lo que al fin y al cabo constituye una
ampliación relativamente pequeña de las facul-
tades de la Corte.

45. El Sr. VERDROSS estima que el punto
mencionado por el Sr. Bartos está previsto en el
párrafo 1 del Artículo 36 del Estatuto de la Corte.
Si las partes en litigio que hayan celebrado un
tratado de arbitraje difieren en cuanto a la inter-
pretación del tratado o respecto a la existencia de
un conflicto, la Corte, en virtud de dicho precepto*
es competente para dirimir la cuestión.

46. El Sr. BARTOS se muestra de acuerdo. Sin
embargo, él se refería simplemente a las demás
funciones de naturaleza administrativa cuyo ejer-
cicio se puede requerir de la Corte, de conformidad
con el modelo de proyecto, en nombre de las
partes en litigio. No se opone por completo a tales
disposiciones, sino que las considera simplemente
un tanto confusas.

47. El Sr. AGO destaca que los tratados de arbi-
traje estipulan frecuentemente el nombramiento
de alguna persona u organismo neutral, en calidad
de tercero o quinto arbitro a título. En particular,
prevén que el Presidente de la Corte formule una des-
ignación. Sin embargo, la función que el Presidente
está llamado a desempeñar en un caso semejante
no es del tipo de las que se han regulado o puedan
regularse en el Estatuto de la Corte. Cuando se
insta al Presidente de la Corte a nombrar arbitros,
éste no ejerce una función prevista en el Estatuto;
interviene a título individual, en cuanto persona
considerada como la autoridad jurídica suprema
del mundo. Podrá, desde luego, rehusar, pero no
cabe remediar esa dificultad revisando el Esta-
tuto de la Corte. En su conjunto, el problema le
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parece más teórico que práctico. Le es imposible
recordar ningún caso en que dificultades de la
naturaleza descrita por el Sr. Bartos hayan impe-
dido la aplicación de un tratado de arbitraje.

48. El Sr. SCELLE dice que el Sr. Ago ha expli-
cado la situación admirablemente. En las circuns-
tancias que se contemplan en el artículo 4 del
proyecto, el Presidente de la Corte habrá de actuar
ex officio.

49. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, advierte que los gobiernos
que se oponen al proyecto original por entender
que hace obligatorio el arbitraje parecen basarse en
una mala interpretación. Sólo es obligatorio en
cuanto se trata de dar un carácter hasta cierto
punto sagrado a la obligación contraída por los
Estados partes, procurando para ello hacer eficaz
esa obligación y dominar la posible anarquía de
fuerzas, regulando los supuestos intereses a fin de
crear una armonía que resulte tolerable para
todos. Pero en la forma actual del proyecto no
hay ni siquiera este elemento de obligatoriedad y
sólo se hace una invitación a reconocer de ante-
mano una norma voluntariamente aceptada. El
principio en que se basa ese reconocimiento anti-
cipado está aceptado en el párrafo 2 del Artícu-
lo 36 del Estatuto de la Corte. En el texto actual
puede discutirse por ser de carácter menos general.
No por ser soberanos dejan de estar obligados los
Estados a respetar sus compromisos. El orador
está firmemente convencido de que en el caso
de la mayoría de los Estados la defensa de su
soberanía no depende de los medios materiales
de defensa, sino de que predomine hasta
cierto punto la norma de derecho. Toda doctrina
que para las relaciones entre los Estados postule el
interés de un solo Estado como criterio último de
los valores equivale a la negación de esa norma de
derecho.

50. La cuestión planteada por el Sr. Bartos ha
sido bien respondida por el Relator Especial y por
el Sr. Ago. Designar una persona que nombrará
los arbitros en ciertas circunstancias es una
característica bastante común de los sistemas jurí-
dicos nacionales de distintos países. En todo caso,
se trata de una cuestión de detalle que podrá
plantearse en relación con los artículos pertinentes.
51. Hablando en su calidad de Presidente,
declara cerrado el debate general.

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE
PROCEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)

52. El PRESIDENTE supone que, en lo que se
refiere al procedimiento, la Comisión desea ate-
nerse a su anterior decisión de que el proyecto
sobre el procedimiento arbitral tenga la forma
de un conjunto de normas modelo. Propone que la
propia Comisión examine uno por uno los diversos
artículos del modelo de proyecto, pues la expe-
riencia ha mostrado que no es conveniente remitir
los textos al previo examen de un comité. Sin

embargo, los problemas de redacción pueden ser
confiados a un comité de redacción, siempre que se
le den instrucciones explícitas.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 1

53. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 1 del modelo de proyecto.

54. Contestando a una pregunta del Sr. AMADO
sobre la significación de las palabras « o en cual-
quier otra estipulación » del párrafo 4 del artículo,
dice que los Estados pueden convenir, en un
documento distinto del compromiso (v. g., en un
tratado de arbitraje), el recurso a ciertos proce-
dimientos. Por ejemplo, si no se hubiera decidido
nada respecto al derecho aplicable al caso, las
partes en un litigio pueden obligarse mediante una
estipulación especial a aceptar el artículo 11 del
proyecto o, en otras palabras, a atenerse al pá-
rrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia.

55. El Sr. BARTOS manifiesta que, tras consulta
con eminentes juristas yugoeslavos, ha llegado a
la conclusión de que las palabras « una controver-
sia entre Estados », del párrafo 1 del artículo 1
son demasiado restrictivas. Quizás el Relator
Especial considere oportuna la ampliación del
alcance del artículo y del proyecto, para que
abarque las controversias entre organizaciones
internacionales y las que se produzcan entre una
organización internacional y un Estado, ya que
ello no es infrecuente.

56. Además, aunque los juristas yugoeslavos
no se oponen a la aplicación de un compromiso de
arbitraje a las «controversias eventuales», estiman
muy difícil declarar que el compromiso se aplicará
a toda futura controversia cualquiera que sea su
naturaleza. Sugiere que el Relator Especial exa-
mine la inclusión de una frase más específica,
tal como « siempre que se haya convenido que
habrán de ser sometidas a arbitraje ».

57. El Sr. AMADO pregunta si, en vista de
la referencia del párrafo 4 del artículo a los
procedimientos convenidos « en el compromiso
o en cualquier otra estipulación », el artícu-
lo 10 no debiera decir consecutivamente « ... dis-
pone de las más amplias facultades para inter-
pretar el compromiso u otra estipulación ».

58. El Sr. SCELLE, Relator Especial, responde
al Sr. Bartos que no tiene nada que oponer a que
el párrafo 1 del artículo se aplique a las controver-
sias en que una o varias de las partes sea una
organización internacional. Los miembros de la
Comisión podrían reflexionar sobre la forma que
haya de darse a esa adición.

59. En comentario a la propuesta de que la
referencia a controversias eventuales se limite a
casos concretos, manifiesta que como los proce-
dimientos previstos en el proyecto sólo se aplican
a las controversias especificadas en el compromiso,
casi no es necesaria una frase ligeramente más
específica.
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60. El Sr. GARCÍA AMADOR apoya la fórmula
adicional propuesta por el Sr. Bartos, por la que
se amplía el alcance del proyecto a las contro-
versias entre Estados y organizaciones interna-
cionales. Si la Comisión accede a ello, pedirá
también que examine la conveniencia de ampliar
el proyecto para que englobe las controversias
entre Estados e individuos o entidades sociales,
respecto a los acuerdos o contratos que contengan
una cláusula compromisoria. Dos acuerdos de
este tipo, a saber, el celebrado entre el Gobierno
de Yugoeslavia y la Société anonyme Losinger
et Cié 8 y la convención suscrita entre el Gobierno
de Grecia y la Société commerciale de Belgique fl,
han figurado en casos tratados por el antiguo
Tribunal Permanente de Justicia Internacional.
El Iran-Consortium Agreement del 19-20 de
septiembre de 1954 10 constituye un ejemplo
más reciente.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

8 Publicaciones de la Corte Permanente de Justicia
Internacional, Pleadings, Oral Statements and Documents,
serie C, N.° 78.

9 Ibid., N.o 87.
10 J. C. Hurewitz, Diplomacy in the Near and Middle

East, A Documentary Record; 1914-1956 (Princeton,
N. J., D. Van Nostrand Company Inc., 1956), Vol. II,
pág. 384.

434. a SESIÓN

Jueves 1 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)

[continuación]

ARTÍCULO 1 (continuación)
1. El Sr. 20UREK, considerando el artículo en
función del acuerdo de presentar el proyecto como
modelo de un conjunto de normas, observa que
si bien los primeros tres párrafos del artículo
enuncian una norma o un principio, el párrafo
4 se asemeja más bien a una explicación respecto
del carácter del proyecto. Tal vez el Relator
Especial esté dispuesto a estudiar la posibilidad de
separar este párrafo y convertirlo en una intro-
ducción de todo el proyecto.

2. Comenta las sugestiones que se han hecho en
la sesión anterior en el sentido de ampliar el
proyecto para que abarque las controversias en
que son parte organizaciones internacionales.
Conviene en que, dado que dichos organismos
están autorizados por sus instrumentos de consti-

tución para concertar acuerdos internacionales,
pueden plantearse cuestiones de interpretación y
aplicación y puede dar lugar a que esas organiza-
ciones precisen recurrir al arbitraje. Sin embargo,
el proyecto no puede aplicarse en su forma actual
a las controvesias derivadas de los acuerdos en
cuestión. Si se quiere que el proyecto trate de
este asunto, el orador cree que el mejor modo de
indicar la posibilidad de que se aplique el proyecto
a las controversias entre Estados y organizaciones
internacionales sería añadir un artículo al final
del texto en el cual se manifestara que puede
aplicarse mutatis mutandis a dichas controversias.

3. Por el contrario, las controversias entre los
Estados y los particulares o las empresas mencio-
nadas por el Sr. García Amador (433.a sesión,
párr. 60) no pueden tener cabida en el proyecto.
Si bien son muy frecuentes los acuerdos entre las
grandes empresas y los gobiernos, el arbitraje de
los litigios que plantean esos acuerdos corresponde,
no al derecho internacional público, sino al derecho
internacional privado ; se trata de un arbitraje
mercantil que debe regirse por el Protocolo sobre
Cláusulas de Arbitraje de 1923 1 o por la Conven-
ción sobre la Ejecución de los Fallos Arbitrales
Extranjeros de 1927 2, que deberá ser revisada
en una conferencia que se celebrará en Nueva
York en mayo de 1958.

4. El compromiso modelo cuya preparación ha
ofrecido Sir Gerald Fitzmaurice sería una excelente
aportación al proyecto. Sin embargo, la Comisión
debe recordar constantemente que la práctica
de recurrir al arbitraje sólo puede fomentarse si
los Estados tienen confianza en el tribunal de
arbitraje, y su confianza será mucho mayor si el
proyecto no impone restricciones demasiado rígidas
al libre ejercicio de la voluntad de las partes, que
constituye el fundamento del arbitraje.

5. El Sr. FRANÇOIS señala que puede formu-
larse una objeción muy seria a la ampliación del
alcance del proyecto para que incluya las contro-
versias en que son parte las organizaciones inter-
nacionales. Los artículos 3, 37 y 39 asignan ciertas
funciones a la Corte Internacional de Justicia.
Pero la competencia de la Corte está limitada por
su propio Estatuto a las controversias entre los
Estados. Por lo tanto, debe omitirse toda refe-
rencia a controversias en que son parte las organi-
zaciones internacionales y, a fortiori, aquellas en
que son partes particulares o empresas.

6. Sir Gerald FITZMAURICE declara que sólo
quisiera sugerir unas ligeras enmiendas a la redac-
ción del proyecto. Dicho texto ofrece dos grandes
ventajas a los gobiernos. Si dos gobiernos deciden
someter sus litigios al arbitraje y pueden definir
la naturaleza de los litigios en el acuerdo de arbi-
traje, puede resultarles difícil redactar un compro-
miso detallado o no estar dispuestos a hacerlo.
En ese caso, podrían incluir en el acuerdo de

1 Sociedad de las Naciones, Treaty Seríes, Vol. XXVIL,
1924, N.° 678.
2 Ibid., Vol. XCII, 1929-1930, N.° 2096.
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arbitraje una disposición general que estipulara,
con sujeción a todas las modificaciones que
pudieran acordarse durante el procedimiento, que
los artículos del modelo de proyecto servirán de
compromiso. Por otra parte, si acordaran recurrir
al arbitraje y redactaran un compromiso, podrían
incorporar a ese instrumento todas las partes del
proyecto que quisieran.
7. Estos dos posibles usos del proyecto podrían
señalarse en un preámbulo o en un párrafo de
introducción y, al discutir los artículos, la Comisión
podría tener en cuenta dicho agregado. En su
forma actual, el proyecto es una mezcla de decla-
raciones de principio y de disposiciones detalladas
relativas a procedimiento que de ordinario figuran
en el compromiso. Las disposiciones relativas a
cuestiones de principio tal vez deberían agruparse.
El artículo 1, el párrafo 1 del artículo 4, el párrafo 1
del artículo 5 y el artículo 10, por ejemplo, son
declaraciones de principio, mientras que el artí-
culo 2, el párrafo 2 del artículo 4 y los párrafos 2 y 3
del artículo 5 se refieren a cuestiones de procedi-
miento. La única parte del proyecto donde no
procede aplicar su sugestión es el párrafo 2 del
artículo 9, donde se dispone que el propio tribunal
redactará el compromiso, de no hacerlo las
partes. Si se acepta su sugestión, tal vez sería
mejor indicar en el artículo 9 que las partes debe-
rían redactar un compromiso o, de no hacerlo,
podrían acordar que el modelo de proyecto consti-
tuyera el compromiso.

8. El Sr. EL-ERIAN indica que la sugestión de
ampliar el alcance del proyecto, hecha por el
Sr. García Amador, tiene interés, pero duda, sobre
todo en vista de las objeciones mencionadas por
los Sres. François y Zourek, que sea factible
aceptarla en esta etapa de los trabajos. Como el
proyecto está ya en su etapa final, no sería conve-
niente, por razones de orden práctico, emprender
el examen de una cuestión que no ha sido estudiada
ni por el Relator Especial ni por la Comisión y
acerca de la cual se ignora la opinión de los
gobiernos.

9. Esta sugestión suscitaría además dificultades
de fondo. Como ha señalado el Sr. François, el
proyecto incluye varias disposiciones, como las de
los artículos 3, 37 y 39, que suponen la aplicación
del proyecto a las controversias entre Estados
porque se refieren a la Corte Internacional de
Justicia, ante la cual sólo pueden comparecer
Estados. Como las controversias entre Estados,
por una parte, e individuos o entidades parti-
culares, por la otra, no pertenecen al dominio
del derecho internacional, no deberían mencio-
narse en un proyecto que se refiere a las
relaciones entre entidades dotadas de perso-
nalidad internacional.

10. El Sr. AGO refiriéndose a la propuesta de
Sir Gerald Fitzmaurice relativa a la adición al
proyecto de un modelo de compromiso, observa
que sería muy útil para las partes en una contro-
versia que quieran evitarse el trabajo de preparar
un compromiso, poder insertar simplemente en su
acuerdo de arbitraje una cláusula en la que se

diga que adoptan el modelo de compromiso que
figura en el anexo al proyecto. Este se presentaría
entonces en dos secciones ; en la primera se enun-
ciarían los principios y se indicarían también
ciertas soluciones entre las cuales podrían escoger
las partes, y en la segunda se incluiría un modelo
de compromiso. Las partes podrían entonces
adoptar ese modelo de compromiso en su conjunto,
ion sujeción a las modificaciones en que convi-
nieran, o escoger las disposiciones del mismo que
estimaran oportunas. No cabe duda de que el
proyecto tendría una influencia mucho mayor sobre
el procedimiento de arbitraje internacional si
proporcionara a las partes un modelo de compro-
miso que pudieran adoptar fácilmente entre ellas
cada vez que así lo desearan.

11. En cuanto a las propuestas de ampliar el
alcance del proyecto, el orador cree que sería
indudablemente muy útil poder aplicarlo a los
conflictos entre Estados y organizaciones interna-
cionales. Este tipo de acuerdo es muy frecuente y,
en particular, los acuerdos entre las organizaciones
internacionales y los territorios en que tienen
su sede incluyen siempre una cláusula de arbi-
traje. La oportunidad de aplicar el proyecto a las
diferencias que surjan entre distintas organiza-
ciones internacionales se presentará con menos
frecuencia ; pero es igualmente posible.

12. En cambio, el Sr. Ago se opone en absoluto
a que el proyecto se haga aplicable a las diferencias
entre Estados y particulares o personas jurídicas
de derecho privado. Existiría un peligro real de
incurrir en un equívoco. Algunas sociedades
privadas con las que los Estados concluyen
acuerdos o a las que dan concesiones son a veces
muy poderosas y es ya bastante difícil hacerles
comprender que no son Estados, que no son
sujetos de derecho internacional. Por poderosas
que sean esas sociedades, no pasarán nunca de ses
simplemente sujetos de derecho interno, y lar
diferencias que surjan respecto a los acuerdos
celebrados entre ellas y los Estados correspondes
al derecho interno y no al derecho internacionan
Para resolver esas controversias podrá recurrirsl.
al arbitraje, pero no se tratará de un arbitraje
internacional propiamente dicho, ya que este ultime
sólo puede referirse a las controversias entre sujetoo
de derecho internacional.

13. En cuanto a la redacción, sugiere que el tér-
mino « arbitraje ad hoc » en el párrafo 2 del artícu-
lo 1 sea reemplazado por « estipulación ad hoc »,
ya que el propio arbitraje se produce en una fase
posterior. Además, como el artículo va de lo
particular a lo general, sería mejor invertir el
orden de los términos « tratados de arbitraje » y
« cláusulas de arbitraje ».
14. El Sr. BARTOS asiente plenamente a lo
expresado por el Sr. Ago sobre la sugestión del
Sr. García Amador. Las sociedades anónimas
poderosas que se ven envueltas en litigios con
Estados extranjeros tienen tendencia a alegar
derechos que en realidad pertenecen al Estado de
su nacionalidad. Por lo general, en esos litigios se
efectúa un proceso de sustitución en virtud del
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cual el Estado, en determinada etapa del litigio,
hace suya la causa de su nacional perjudicado.
Menciona como ejemplos el litigio relativo a la
Société anonyme Losinger et Cié 3 y en el que el
Gobierno de Suiza tomó la parte de su nacional, y
los casos de los empréstitos federales del Brasil
y de los empréstitos de Servia 4, en los que la
Corte Internacional de Justicia no accedió a
escuchar al demandante hasta que su representante
fue designado oficialmente abogado del Estado
de su nacionalidad, Francia. En esos casos existe
siempre el peligro de que el Estado que pierde en
el litigio recurra a otras soluciones de derecho
privado o solicite la anulación del fallo aduciendo
que el Estado no puede sustituir a su nacional.
Por consiguiente, es preferible que el proyecto
sólo se aplique a los litigios entre Estados, entre
Estados y organizaciones internacionales y entre
organizaciones internacionales. Un caso interesante
relacionado con los litigios entre organizaciones
internacionales y Estados es el de la Organización
Europea de Investigaciones Nucleares, cuya cons-
titución autoriza a sus Estados miembros a iniciar
una acción contra otros Estados miembros por
incumplimiento de las obligaciones que han asu-
mido al hacerse miembros.

15. Por lo que se refiere a la terminología
empleada en el artículo 1, no está tampoco a
favor de que se use el término « arbitrajes ad hoc »
y cree preferible separar el término « tratados
de arbitraje » del término « cláusulas compromi-
sorias » con un punto y coma a fin de que quede
claramente establecido que en modo alguno son
sinónimos.

16. El Sr. 20UREK reconoce lo apropiado de la
objeción formulada por el Sr. François a que se
aplique el proyecto a las controversias que afectan
a personas que no sean Estados. En realidad, él
mismo ha comprendido la imposibilidad de aplicar a
esas controversias el proyecto tal como está redac-
tado actualmente, y ha sugerido, en consecuencia,
que se haga constar que se aplica mutatis mutandis
a las controversias entre organizaciones inter-
nacionales. Pensándolo más detenidamente, consi-
dera que lo mejor será limitar el alcance del
proyecto a las controversias entre Estados, y
señalar en un comentario que muchas de sus
exposiciones puedan aplicarse a los litigios entre
Estados y organizaciones internationales o entre
organizaciones internacionales.
17. El Sr. SCELLE, Relator Especial, pregunta
si, dado el curso que ha tomado el debate, el
Sr. García Amador desea mantener su sugestión
(433.a sesión, párr. 60). Aunque favorece la idea
de conceder a ciertas entidades privadas perso-
nalidad en el derecho internacional en lo futuro,
comprende que no gozan de esa condición según el
derecho internacional existente y, por consiguiente,
se verá obligado a oponerse a la sugestión.

18. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que las
observaciones hechas en la sesión anterior sobre
la posibilidad de aplicar el proyecto a las contro-
versias entre Estados y particulares o empresas
privadas tenían el carácter de una sugestión y
no de una propuesta. Después de oír el debate,
se ha dado cuenta de que, por conveniente que
pueda ser en una etapa ulterior, ese paso sería
poco acertado en el momento actual y, por lo
tanto, no insistirá en su sugestión.

19. Con todo, es interesante notar que el Iran-
Consortium Agreement, de 19 y 20 de septiembre
de 1954 5 entre el Gobierno del Irán, una empresa
organizada conforme a la legislación irania y
varias compañías extranjeras, contiene cláusulas
similares y en algunos casos idénticas a varias
disposiciones del proyecto. Por ejemplo, de confor-
midad con el artículo 44 de dicho acuerdo, puede
solicitarse del Presidente de la Corte Internacional
de Justicia que designe un superárbitro si las
partes no logran ponerse de acuerdo, o un arbitro
único si alguna de las partes no designa un arbitro
o no comunica a la otra el nombramiento. Conve-
nios como éste han de repetirse y sería útil que el
modelo de proyecto pudiera aplicárseles.

20. El Sr. SCELLE, Relator Especial, agradece
al Sr. García Amador el haber retirado su suges-
tión sobre los particulares y las empresas privadas.
El proyecto debe ser muy cauto, pues la inclusión
de cualquier referencia a particulares podría
muy bien poner en peligro el proyecto cuando sea
sometido a la Asamblea.

21. Asiente a la supresión de las frases que
figuran entre paréntesis en el párrafo 2 del artícu-
lo 1, con arreglo a la sugestión del Sr. Ago, pues
son observaciones explicativas y no son indis-
pensables al texto. En verdad, podría suprimirse
íntegramente el párrafo 2, porque se limita al
conocido hecho de que la obligación de recurrir
al arbitraje puede ser abstracta y abarcar todos
los litigios futuros, o bien concreta y referirse a
un litigio determinado.
22. No está de acuerdo con la observación del
Sr. François sobre las organizaciones internacio-
nales. La Corte Internacional de Justicia tiene
jurisdicción sobre los Estados y por consiguiente
también la tiene sobre las asociaciones de Estados.
Por lo tanto, sugiere que se incluya a las organiza-
ciones internacionales en una disposición aparte,
que se refiera expresamente a ellas, o en una modi-
ficación del párrafo 1 del artículo 1 en el sentido
de que el artículo se refiere a los litigios en que
sean partes Estados u organizaciones interna-
cionales que tengan personalidad en el derecho
internacional público.
23. Su proyecto sólo se refiere a los Estados en el
párrafo 1 del artículo 1. En todas las demás
disposiciones se alude a las partes en litigio,

3 Véase Publicaciones de la Corte Permanente de Jus-
ticia Internacional, Pleadings, Oral Statements and Docu-
ments, serie C. N°. 78

4 Idem, Collection of Judgements, serie A, N°s. 20/21.

5 Véase J.-C. Hurewitz, Diplomacy in the Near and
Middle East, A Documentary Record: 1914-1956, (Prince-
ton, N. J., D. Van Nostrand Company Inc., 1956), VoL
II, págs. 384 et seq.
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término que puede abarcar tanto las organiza-
ciones internacionales como los Estados. Por su
parte, considera que las partes en un litigio son
los gobiernos más bien que los Estados, y no le
satisface mucho la noción de la personalidad
jurídica de los Estados, que sólo está dispuesto
a aceptar como una ficción jurídica.

24. No tiene objeción que hacer a la sugestión del
Sr. Zourek de que el párrafo 4 pase a ser un vpreám-
bulo o una disposición preliminar.

25. En cuanto a las sugestiones de Sir Gerald
Fitzmaurice, manifiesta que desearía tener algún
tiempo para reflexionar sobre ellas.

26. El Sr. SANDSTRÔM dice que presenta
algunas ventajas hacer que el proyecto sea apli-
cable a las organizaciones internacionales, pero
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
sólo da jurisdicción a la Corte en los litigios entre
Estados. No llega a invalidar esa objeción el
argumento de que la Corte tiene competencia
para dar opiniones consultivas a las organiza-
ciones internacionales, pues ello se realiza en virtud
de una disposición expresa de la Carta. No existe ni
en la Carta ni en el Estatuto de la Corte una dispo-
sición que dé a esta última, jurisdicción en los
litigios que afectan a las organizaciones inter-
nacionales.

27. Sugiere que podría mejorarse la redacción del
párrafo 2 del artículo 1 reemplazando el plural
« controversias ya planteadas » por el singular
« controversia ya planteada ».

28. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
manifiesta que la cuestión de decidir si las organiza-
ciones internacionales podrán hacer uso del
conjunto de normas sobre procedimiento arbitral
es puramente teórica. En cambio, si el proyecto
tomara la forma de una convención, la cuestión
de decidir si solamente los Estados podrán utilizar-
lo sería de importancia práctica.

29. En realidad, la Comisión ha convenido en
que su proyecto constituirá un conjunto de
normas o un modelo para orientar a los Estados.
Es evidente que cualquier organización interna-
cional puede hacer uso de ese modelo para pre-
parar y aplicar medidas de arbitraje. Algunas
organizaciones han utilizado ya la labor de la
Comisión de Derecho Internacional sobre arbi-
traje. A propósito del problema planteado por la
creación del Tribunal de las Naciones Unidas en
Libia, la Asamblea General hubo de recomendar un
método de solución y se inspiró en el anterior
proyecto de la Comisión sobre procedimiento
arbitral.

30. El uso que se sugiere del término « partes »
entrañará algunas dificultades. En primer lugar,
hay algunos casos en que es difícil determinar cuá-
les son las partes en una controversia y, en segundo
término, la palabra « partes » es ambigua porque
puede referirse a las partes en un tratado o a las
partes en una controversia.

31. Por último, señala que, si se tiene el propósito

de imponer la obligación de cumplir el compro-
miso de recurrir al arbitraje, ese compromiso debe
ser cumplido por los Estados como entidades del
derecho internacional. Cree que deben mantenerse
las disposiciones del párrafo 1 del artículo 1.

32. El Sr. AGO estima que si bien es oportuno
perfeccionar la redacción del párrafo 2 del artí-
culo 1, no sería conveniente suprimirlo, como, al
parecer, desea ahora el Relator Especial. Aunque
ese párrafo enuncie en suma una idea muy cono-
cida, encaja en el conjunto del proyecto.

33. El orador cree, como el Sr. François, que no
todas las disposiciones del proyecto podrían apli-
carse a los casos de arbitraje en que sean parte
organizaciones internacionales. Los artículos que
se refieren a la intervención del Presidente de la
Corte Internacional de Justicia a título personal
no plantearían problemas graves ; pero disposi-
ciones como las del párrafo 1 del artículo 2 y la
del párrafo 6 del artículo 39 que se refieren al
recurso ante la misma Corte International de
Justicia no serían aplicables a las organizaciones
internacionales porque, en virtud del Estatuto de
la Corte Internacional, este tribunal sólo es com-
petente para entender en asuntos relativos a
Estados.

34. Tal vez podría resolverse la dificultad agre-
gando una disposición que dispusiera que las
organizaciones internacionales podrán utilizar el
proyecto, con excepción de las disposiciones que
se refieren a la competencia de la Corte Interna-
cional de Justicia.

35. A pesar de esas pequeñas dificultades, el
Sr. Ago sigue creyendo útil, en principio, que las
organizaciones internacionales puedan utilizar el
proyecto. Ha advertido con interés, por ejemplo,
que en el acuerdo concluido entre Suiza y la
Organización Europea de Investigaciones Nucleares
figuran cláusulas arbitrales que tienen cierta
analogía con el proyecto anterior de la Comisión
de Derecho Internacional.

36. Para terminar, el Sr. Ago manifiesta el deseo
de que se reagrupen los artículos a fin de que los
Estados puedan servirse más fácilmente del
proyecto en la conclusión de sus acuerdos.

37. El PRESIDENTE dice que la Comisión
parece estar de acuerdo en que la serie de nor-
mas sólo se aplicará a las controversias entre
Estados.

38. Parece no haber objeciones de fondo al
artículo 1 y la mayoría de las objeciones que se
han hecho son de forma. Sugiere que la Comisión
trate la cuestión del orden de los artículos más
adelante.

39. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
sigue convencido de que no tiene base jurídica la
interpretación estrecha del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia que niega a las organi-
zaciones internacionales la posibilidad de recurrir
a la Corte. Es poco probable que ésta renuncie a
su jurisdicción en una controversia en que una de
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las partes sea una confederación de Estados que
no constituya un superestado. La única diferencia
entre una confederación como ésa y una organi-
zación internacional es la de que esta última tiene
un carácter especializado.

40. Por consiguiente, no ve dificultad alguna en
que se modifique el párrafo 1 del artículo 1, a
fin de que el proyecto se aplique a las organi-
zaciones internacionales o se incluya un artículo
aparte en el mismo sentido. Si ha de añadirse un
artículo aparte, no considera que se justifique la
inclusión de una reserva sobre la jurisdicción de
la Corte Internacional de Justicia porque, en
su opinión, esa Corte tiene jurisdicción en los
casos que afectan a las organizaciones internacio-
nales.

41. El Sr. BARTOS dice que está de acuerdo
con el Sr. Ago en la necesidad de mantener el
párrafo 2 del artículo 1.

42. Está igualmente de acuerdo con los miembros
de la Comisión que consideran que la competencia
de la Corte Internacional para dar opiniones
consultivas a las organizaciones internacionales no
constituye un argumento decisivo a favor de su
jurisdicción en las controversias en que participen
esas organizaciones. Por consiguiente, si ha de
incluirse una disposición que extienda la aplica-
ción del proyecto a las organizaciones interna-
cionales, será necesario encontrar algún órgano que
pueda sustituir a la Corte Internacional de Justicia,
a fin de prever la posibilidad de que esa Corte
decida que no es competente.

43. No cree conveniente incluir disposición alguna
sobre el uso del modelo por particulares y empresas
privadas, aunque es verdad que existen algunas
tendencias nuevas e interesantes sobre su situación
en el derecho internacional. Señala a la atención,
a este respecto, la práctica del Departamento de
Estado de los Estados Unidos en los convenios
relativos a ciertas inversiones de capital de los
Estados Unidos. Es también interesante notar que
la Unión Soviética establece en sus convenios
sobre asistencia técnica y económica a otros países
que, aunque los convenios constituyan contratos
con ciertas entidades especializadas, cualquier
controversia que surja en su cumplimiento será
considerada como una cuestión que afecta a las
relaciones entre los Estados y será resuelta por
medio de negociaciones diplomáticas. En el caso
de Yugoeslavia, todas las dificultades que se
plantearon con la Unión Soviética en relación con
esos convenios han sido resueltas satisfactoriamente
por negociaciones ; sin embargo, no existe ninguna
cláusula que prevea el caso en que las negociaciones
se prolonguen indebidamente. Estos interesantes
aspectos de los nuevos conceptos sobre organiza-
ción social y económica y el estatuto de los extran-
jeros no han llegado empero a una etapa que
justifique la inclusión en el proyecto de una dispo-
sición relativa a intereses que no sean los de los
Estados.

44. El Sr. FRANÇOIS dice que, del Artículo 43
del Estatuto de la Corte Internacional, así como

del Artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas,
se desprende con toda claridad que las organi-
zaciones internacionales no pueden ser parte en
casos ante la Corte. Está completamente conven-
cido de que la Corte nunca aceptará el criterio
de que aquéllas puedan ser asimiladas a los Estados
a ese efecto.

45. La sugestión del Sr. Ago de que la mención
a la Corte Internacional de Justicia sea sustituida
por una mención a la Corte Permanente de Arbi-
traje podrá estudiarse a fondo cuando la Comisión
examine los artículos correspondientes. Por el
momento, señalará únicamente que, incluso si se
recurriese a la Corte Permanente de Arbitraje,
todavía seguiría siendo necesario crear un tribunal
de arbitraje, de modo que las dificultades que la
Comisión trata de obviar volverán a surgir. Es
posible que las controversias entre Estados y las
organizaciones internacionales o los intereses pri-
vados se remitan a la Corte Permanente de Arbi-
traje, pero los Estados de que se trata tenían
que ser miembros de la Corte Permanente de
Arbitraje.

46. El Sr. YOKOTA dice que, aunque en prin-
cipio es partidario de extender el alcance del
proyecto de la Comisión a las controversias entre
Estados y organizaciones internacionales o entre
las mismas organizaciones internacionales, algunas
disposiciones del proyecto — por ejemplo, el párrafo
1 del artículo 3 — no son en su forma actual apli-
cables a dichas controversias por las razones que
se han indicado anteriormente. Conviene, pues,
en que, por el momento, la Comisión debería
limitarse a redactar una forma de proce-
dimiento arbitral aplicable a las controversias
entre Estados.

47. El Sr. AGO está de acuerdo en que por el
momento la Comisión no tiene más opción que
limitarse a las controversias entre Estados. Sin
embargo, ésta no es razón para que en una fase
ulterior de sus actividades no considere la manera
de extender el alcance del proyecto a las contro-
versias relativas a las organizaciones interna-
cionales, según el deseo de la mayoría de sus
miembros.

48. El Sr. GARCÍA AMADOR está también de
acuerdo en que la Comisión debería continuar su
examen del proyecto de artículos, pero teniendo
presente que la mayoría de los miembros son
partidarios de hacerlos aplicables a las organi-
zaciones internacionales en la forma que ulterior-
mente se estableciera.

49. El Sr. AMADO estima que, en las circuns-
tancias actuales, cuando ya es bastante difícil
que los Estados sometan sus controversias al arbi-
traje, está completamente fuera de la realidad
considerar una ampliación del alcance del proyecto
de la Comisión a las controversias entre ellos y las
organizaciones internacionales. Conviene, sin
embargo, en que podría prescindirse de esta
cuestión hasta más tarde.

50. El PRESIDENTE pregunta si se está de
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acuerdo en que, al examinar el proyecto de artí-
culos la Comisión se limite por el momento a las
controversias entre Estados, quedando entendido
que más adelante se volverá, si así se desea, sobre
la cuestión de ampliar su alcance.

Así queda acordado.
51. El Sr. PADILLA ÑERVO señala que la
Comisión debe decidir en un momento dado si los
miembros tienen libertad de presentar enmiendas
al proyecto de artículos, o bien si deben limitarse
a examinar las observaciones sometidas por los
gobiernos y los diversos puntos suscitados durante
el debate en la Sexta Comisión, y a modificar el
proyecto de artículos en consecuencia, siempre que
se estime deseable hacerlo. A su juicio, si se adop-
tase el segundo procedimiento, se abreviarían
grandemente las discusiones.
52. El PRESIDENTE señala que, de hecho, no
se ha propuesto ninguna enmienda a los párrafos 1,
2 y 3 del artículo 1, el cual por consiguiente deberá
remitirse al Comité de Redacción. Por otra parte,
Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. Zourek han hecho
sugestiones relativas al párrafo 4.
53. El Sr. AMADO dice que, si bien continúa
oponiéndose a cualquier revisión innecesaria del
modelo de proyecto del Relator Especial, conviene
en que representaría una mejora retirar el párafo 4
— y todas las demás disposiciones que signifiquen
afirmación de principios — del cuerpo del texto
y agruparlas en un preámbulo.
54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que su
sugestión — que el Relator Especial ha prometido
examinar — no afecta directamente a la redacción
de ninguna de las disposiciones del proyecto, sino
que se refiere a la organización del proyecto en
conjunto. No ve, pues, razón alguna para que la
Comisión no proceda al examen del proyecto de
artículos y vuelva más tarde sobre su sugestión.
El punto que desea destacar es que, en su actual
presentación, el proyecto se queda entre dos
aguas. Inicialmente presentado como una formu-
lación de los principios fundamentales que rigen
el arbitraje, de modo que pudiera formar la base
de una convención, se ha refundido ahora en un
conjunto de normas modelo, pero sigue conte-
niendo ciertas declaraciones de principio que nor-
malmente no podrían incluirse en un compromiso,
y cuya retención es a su juicio responsable, al
menos en parte, de la sospecha infundada de que
el proyecto prevé de alguna forma un sistema de
arbitraje obligatorio. Si se retirasen del cuerpo
del texto esas disposiciones para que formasen
una afirmación introductoria del derecho básico de
arbitraje, se aclararía la finalidad del pro-
yecto y se dilucidarían algunos errores corrientes
de interpretación.

55. El Sr. ZOUREK recuerda que el Relator
Especial ha aceptado su sugestión de que se retire
el párrafo 4 del cuerpo del texto y se lo coloque
en una especie de introducción. Parece, pues, que
el párrafo 4 debería remitirse también al Comité de
Redacción con ese fin.
56. El PRESIDENTE propone que, en esa inteli-

gencia, se remita el artículo 1 al Comité de Redac-
ción, quedando entendido, asimismo, que la
disposición de los artículos en conjunto se exami-
nará más adelante con arreglo a la sugestión de
Sir Gerald Fitzmaurice.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 2

57. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión
ha aprobado ya el artículo 2 en el noveno período
de sesiones 6.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

435.a SESIÓN

Viernes 2 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Comunicaciones del Sr. Khoman y de Faris
Bey El-Khouri

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que ha recibido una comunicación del Sr. Kho-
man en la que expresa su profundo pesar por verse
imposibilitado de asistir al período de sesiones de
la Comisión antes de la segunda mitad del mes de
mayo, debido a tener que atender a urgentes
deberes en Washington. Igualmente, el Sr. Liang
informa que ha recibido una carta de Faris Bey El-
Khouri en la que hace patente su pesar por la
enfermedad que le ha obligado a retrasar su llegada
a Ginebra.

Declaración del Sr. Hsu

2. El Sr. HSU pide que se haga constar en acta
su pesar por el hecho de que, en la 432.a sesión,
el Sr. Tunkin haya introducido en las delibera-
ciones de la Comisión una cuestión política, a saber,
la de la representación de China.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO
SOBRE PROCEDIMIENTO ARBITRAL

(A/CN.4/113, ANEXO) [continuación]
ARTÍCULO 3

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a
examinar el artículo 3.

4. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
el artículo 3 trata de la cuestión delicada, pero
de vital importancia, de lo que ha llamado arbi-
trabilidad. Un Estado que desee eludir su obli-

8 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Internacio-
nal, 1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta : 1957.V.5, Vol. I), 422.a sesión, párr. 20.
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gación de recurrir al arbitraje, por razones que
tal vez sean legítimas pero que son incompatibles
con dicha obligación, podría alegar que la obli-
gación no abarca la controversia. La cuestión, que
es puramente jurídica, debe quedar claramente
resuelta antes de que comience el procedimiento
arbitral, y sólo podría resolverla un órgano jurí-
dico independiente. En su opinión, la Corte Inter-
nacional de Justicia es el órgano más apropiado
para tratar la cuestión, y en su proyecto
anterior 1 la Comisión propuso que, a falta de
acuerdo entre las partes sobre la adopción de otro
procedimiento, si se suscita la cuestión de la arbitra-
bilidad, deberá ser sometida a la Corte Internacional
de Justicia. Ahora bien, esta disposición fué
enérgicamente criticada en la Asamblea General.
En consecuencia,propone ahora que se deje a las
partes en libertad de remitir la cuestión, si así lo
prefieren, a la Corte Permanente de Arbitraje.

5. El Sr. VERDROSS señala que si las partes
convienen en remitir la cuestión de la arbitra-
bilidad a la Corte Permanente de Arbitraje,
tendrán sin embargo que elegir arbitros entre la
nómina de personas en que, de hecho, consiste
la Corte. Si una de las partes se niega a hacerlo,
se llegará a un punto muerto. En consecuencia,
sugiere que se ponga en claro en el párrafo 1 del
artículo 3 que, si las partes convienen en remitir
la cuestión ante la Corte Permanente de Arbi-
traje y una de ellas se niega entonces a nombrar
arbitros, la otra parte tendrá derecho a someterla
a la Corte Internacional de Justicia.
6. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
está dispuesto a añadir una disposición de ese
tipo con objeto de solucionar la cuestión, perfec-
tamente válida, planteada por el Sr. Verdross.
Únicamente quiere señalar que una gran parte de la
Asamblea General se opuso a toda sugestión de
un recurso obligatorio a la Corte Internacional de
Justicia y que, si se adopta la sugestión del Sr.
Verdross, se volverá a plantear la misma objeción,
a pesar de ser distinta la índole del proyecto.
7. El Sr. YOKOTA señala que existe también
la posibilidad de llegar a un punto muerto si las
partes no se ponen de acuerdo en si la cuestión
de la arbitrabilidad ha de someterse a la Corte
Permanente de Arbitraje o a la Corte Interna-
cional de Justicia. Abriga dudas acerca de que,
en la frase « ya sea ante la Corte Permanente de
Arbitraje, faltando en procedimiento sumario,
ya sea, de preferencia, ante la Corte Internacional
de Justicia, que fallará asimismo en procedi-
miento sumario o por vía de opinión consultiva»
la expresión « de preferencia » deberá interpre-'
tarse en el sentido de que, si las partes no consi-
guen ponerse de acuerdo en cuál de las dos Cortes
ha de resolver la cuestión, ésta deberá someterse
ante la Corte Internacional de Justicia. Por ello
sugiere que se supriman las palabras « ya sea ante
la Corte Permanente de Arbitraje, fallando en
procedimiento sumario, ya sea, de preferencia ».

1 Artículo 2 del projecto de 1953. Véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General, octavo período de sesiones,
Suplemento N.° 9, párr. 57.

Ello no excluirá el recurso ante la Corte Permanente
de Arbitraje, puesto que existe ya la disposición
en las palabras « a falta de acuerdo entre las partes
sobre la adopción de otro procedimiento », y ese
otro procedimiento podría ser muy bien el recurso
a la Corte Permanente de Arbitraje. Si la mayoría
de la Comisión desea hacer una referencia concreta
a la Corte Permanente de Arbitraje, no tendrá
objeción alguna que oponer pero, en este caso,
deberá aclararse que si las partes no consiguen
llegar a un acuerdo sobre la propuesta de some-
ter la cuestión de la arbitrabilidad ante la
Corte Permanente de Arbitraje, la cuestión ha
de someterse ante la Corte Internacional de
Justicia.

8. También las últimas palabras del párrafo 1
del artículo 3, es decir , « que fallará asimismo en
procedimiento sumario o por vía de opinión
consultiva, » pueden conducir un callejón sin
salida. Una de las partes puede insistir en el
procedimiento sumario de la Corte, en tanto que
la otra puede preferir una opinión consultiva. A
su juicio, la Comisión debe elegir uno de los dos
procedimientos, y por su parte estima que el
procedimiento sumario sería preferible.

9. El Sr. BARTOS dice que está plenamente
de acuerdo en que la cuestión de la arbitrabilidad
es una cuestión jurídica que únicamente puede
decidirla un órgano judicial. Se pregunta, sin
embargo, por qué el Relator Especial ha de
permitir a las partes recabar una opinión consul-
tiva de la Corte Internacional de Justicia, siendo
así que el Estatuto de la Corte no contiene dispo-
sición alguna por la cual los Estados partes en una
controversia sometida ante ella puedan recabar
una opinión consultiva.
10. La sugestión del Relator Especial de que la
cuestión previa de la arbitrabilidad se someta
en ciertas circunstancias ante la Corte Inter-
nacional de Justicia, que, en una etapa ulterior
del procedimiento, podría tener que decidir sobre
ciertos aspectos relativos al fondo de la contro-
versia, suscita también la cuestión de si es correcto
que el mismo órgano judicial decida sobre cues-
tiones jurídicas de competencia y sobre cuestiones
de fondo en una misma controversia. No dice que
el método del Relator Especial sea inaceptable ;
simplemente, señala a su atención el hecho de que,
sobre dicha cuestión, existen dos puntos de vista.
Conviene en que, en el caso presente, podría
alegarse que no se trata del mismo órgano judicial
ya que, al examinar la cuestión previa, la Corte
estaría actuando en procedimiento sumario y sólo
participarían algunos de sus miembros.
11. Respecto del párrafo 2, no tiene objeción
alguna al texto propuesto, pero señala que, en su
opinión, únicamente abarca un aspecto de las
medidas precautorias de protección, y no las más
importantes. No se trata únicamente de permitir
a una de las partes que tome medidas para la
protección de sus intereses ; la Corte debe estar
asimismo facultada para ordenar a la otra parte
que adopte las medidas necesarias para mantener
la situación existente y evitar un daño irreparable.
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12. El Sr. ZOUREK señala que ciertas objeciones
que se han formulado al texto original del párrafo 1
carecen de importancia toda vez que la Comisión
no está ya empeñada en la preparación de un
proyecto de convención, sino solamente de un
conjunto de normas modelo que únicamente serán
obligatorias para las partes en la medida en que
éstas las incorporen o se refieran a ellas en un
instrumento internacional. Quisiera saber si debe
conservarse el artículo 3 en un proyecto que
consta tan sólo de normas modelo a las que los
gobiernos recurrirán cuando ya hayan llegado a
un acuerdo respecto de la arbitrabilidad de la
controversia.

13. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
tiene muy escasa utilidad referirse a la Corte
Permanente de Arbitraje en el artículo 3, ya que
si las partes no son capaces de ponerse de acuerdo
sobre la constitución de un tribunal arbitral, es
mucho más improbable que sean capaces de
convenir en la creación de una nómina de arbitros
elegidos de entre los miembros de la Corte Perma-
nente de Arbitraje. La Comisión podría hacer
suya la sugestión del Sr. Yokota, en cuyo caso
debería, quizá, indicar en el comentario que ha
tomado en consideración las observaciones de los
gobiernos, explicando por qué en el artículo 3 se
refiere únicamente a la Corte Internacional de
Justicia, o bien, si desea conservar la referencia
a la Corte Permanente de Arbitraje, sustituir las
palabras « ser sometida por ellas en un plazo de
tres meses », por una expresión como « ser some-
tida, a petición de cualquiera de ellas, en un plazo
de tres meses ».

14. Está de acuerdo con el Sr. Bartos en que los
Estados no podrían acudir a la Corte Internacional
de Justicia para obtener una opinión consultiva
y en que por ende, las palabras « que fallará
asimismo en procedimiento sumario o por vía de
opinión consultiva » del párrafo 1 deben enmen-
darse. En este sentido señala que, en el texto
inglés, las palabras francesas « procédure sommaire »
deben traducirse por « summary procedure », no
« summary judgment ». Sugiere que la última parte
del párrafo podría leerse de la manera siguiente :
« ... ante la Corte International de Justicia. A
menos que las partes decidan otra cosa, el asunto
deberá fallarse en procedimiento sumario ».

15. A su modo de ver, la crítica del Sr. Bartos al
párrafo 2 se basa en el texto francés, que se refiere
a « les mesures provisoires que les parties pourront
prendre », mientras que la traducción inglesa se
refiere a « the provisional measures to be taken ».
En este caso concreto, sugiere al Relator Especial
que la traducción es preferible al original.

16. El Sr. GARCÍA AMADOR estima que la
reciente Conferencia sobre el Derecho del Mar
ha demostrado de nuevo que muchos países que
empiezan por criticar duramente un proyecto
terminan por apoyarlo porque se dan cuenta de
que, tomado en conjunto, favorecerá sus intereses ;
sus críticas iniciales están inspiradas en gran parte
por el deseo de obtener ulteriormente la mayor

ventaja posible. Por esa razón, no cree que la
Comisión deba hacer concesiones exageradas en
el intento de solucionar todas las objeciones que
puedan suscitarse. Estima, en particular, que sería
descaminado hacer concesión alguna sobre el
artículo 3 que, como el Relator Especial ha
señalado acertadamente, es de vital importancia
para el proyecto en conjunto. Si se concede a las
partes la oportunidad de eludir sus obligaciones
porque no consiguen ponerse de acuerdo en some-
ter una cuestión previa de arbitrabilidad a la
Corte Permanente de Arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia, la Comisión puede sin duda
volver a la Convención para el Arreglo Pacífico
de los Conflictos Internacionales, de 1907. Insta,
por consiguiente, al Relator Especial a retirar la
concesión fatal y, a su juicio, innecesaria que ha
hecho respecto del artículo 3.

17. El PRESIDENTE, hablando en su calidad
de miembro de la Comisión, conviene con el
Sr. García Amador en que no hay necesidad de
hacer una concesión sobre el párrafo 1 del artículo 3
que frustraría toda la finalidad del proyecto sobre
el procedimiento arbitral. El procedimiento es-
bozado en el artículo, estando sometido a los
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 1, solamente
es obligatorio para las partes si éstas se han
puesto expresamente de acuerdo para adoptarlo.
Sugiere que se prescinda en el artículo de la refe-
rencia a la Corte Permanente de Arbitraje.

18. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
se encuentra en la curiosa situación de tener que
defenderse contra sí mismo, ya que la Comisión
está volviendo, en efecto, a su posición primitiva,
con la que él está de perfecto acuerdo. De buena
gana suprimiría una referencia a la Corte Perma-
nente de Arbitraje, que únicamente ha sido incluida
a título de concesión a aquellos gobiernos que han
criticado la idea de la jurisdicción obligatoria de la
Corte Internacional de Justicia. En realidad, ahora
que el texto es simplemente un modelo de código de
procedimiento, cuya aceptación inicial es total-
mente facultativa, toda una serie de objeciones
formuladas por los gobiernos deja de ser perti-
nente. Pero desearía señalar que, al refundir el
proyecto, no lo ha abandonado todo. Si las partes
aceptan el artículo 3, deberá, en caso de desacuerdo,
someter la cuestión previa ante una corte u otra
y, si se presenta ante la Corte Permanente de
Arbitraje y una de las partes se niega a aceptar su
decisión, dicha Parte estará cometiendo un acto
de evidente mala fe.

19. Por otra parte, se siente menos dispuesto a
surprimir la referencia a una opinión consultiva.
Es posible que un Estado, por un proceso de sus-
titución semejante al descrito por el Sr. Bartos en
la 434.a sesión, requiera una opinión consultiva por
conducto de una organización internacional com-
petente de la que dicho Estado sea miembro. Y
las opiniones consultivas, aun cuando los Estados
no estén obligados a aceptarlas, tienen, a su juicio,
la misma fuerza que los fallos de un tribunal. Tal
procedimiento es, de hecho, una elegante manera
de sortear un dilema, permitiendo a un Estado
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obtener una decisión sobre una cuestión de derecho
sin perder su caso ante un tribunal.

20. Ha tomado nota de las observaciones perti-
nentes hechas por Sir Gerald Fitzmaurice.
21. El Sr. BARTOS conviene plenamente con el
Relator Especial en que, en las circunstancias
que acaba de mencionar, las opiniones consultivas
podrían desempeñar un papel en las controversias
entre Estados. La Organización de Aviación
Civil Internacional, por ejemplo, que según su
Constitución 2, tiene la misión de arbitro perma-
nente, por decirlo así, y mantenedor de las buenas
relaciones entre sus miembros en materias de
aviación civil, puede muy bien requerir una
opinión consultiva de la Corte Internacional en
nombre de uno o varios de los miembros; pero sólo
indirectamente, por conducto de una entidad
jurídica distinta, podría un Estado requerir tales
opiniones consultivas, y el párrafo 1 del artículo 3
no aclara este punto.

22. A propuesta del PRESIDENTE, el Sr.
SCELLE, Relator Especial, está de acuerdo en
someter, teniendo en cuenta el debate, un proyecto
revisado del artículo 3.

Se levanta la sesión a las 11.15 horas.

2 Véase el artículo 44 de la Convención de Aviación
Civil Internacional, firmada en Chicago el 7 de diciembre
de 1944, en Naciones Unidas. Treaty Series, Vol. 15,
1948, N.° 102, pág. 326.

436.a SESIÓN

Lunes 5 de mayo de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Nombramiento de un comité de redacción
1. EL PRESIDENTE propone que el Comité de
Redacción de la Comisión se componga de los si-
guientes miembros: Sr. Amado (quien presidirá),
Sir Gerald Fitzmaurice, Sr. François, Sr. García
Amador, Sr. Sandstrôm, Sr. Scelle, Sr. Tunkin
y Sr. Zourek.

Así queda acordado.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PROCE-

DIMENTIO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO) (cOníi-
nuaciórí)

ARTÍCULO 3 (continuación)
2. El Sr. EL-ERIAN dice que, tanto él como el
Sr. Zourek, que no puede asistir a la sesión, opinan

que la Corte Permanente de Arbitraje podría
desempeñar un papel útil y que, por consiguiente,
debería conservarse la referencia a la misma en
el párrafo 1 del artículo 3.

3. También duda que se pueda acudir al proce-
dimiento de dirigirse a la Corte Internacional de
Justicia en solicitud de una opinión consultiva
cuando haya desacuerdo acerca de la existencia de
una controversia o de su arbitrabilidad. Aparte
el hecho, ya señalado por otros oradores, de que
tales opiniones consultivas sólo pueden ser solici-
tadas por la Asamblea General o por el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, o bien por
algunas otras organizaciones internacionales auto-
rizadas, hay que tener en cuenta otra cosa. En
virtud del Artículo 65 de su Estatuto, la Corte
es competente para emitir una opinión consultiva
en cualquier « cuestión jurídica », expresión por la
cual el orador entiende las cuestiones jurídicas de
índole general relacionadas con la interpretación
y aplicación de la Carta. La lista de opiniones
consultivas emitidas en lo pasado tiende a confir-
mar ese parecer, ya que se han referido principal-
mente a materias como la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas, la cuestión de
si las decisiones del Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas pueden ser objeto de revisión
por la Asamblea General y otras cuestiones jurí-
dicas similares.

4. El Sr. VERDROSS, refiriéndose al argumento
de que los Estados pueden obtener opiniones
consultivas por conducto de las organizaciones
internacionales de las que son miembros, dice que
no puede entender cómo un desacuerdo respecto
de la existencia o la arbitrabilidad de una contro-
versia pueda someterse a uno de los organismos
especializados, que únicamente pueden pedir opi-
niones consultivas sobre cuestiones jurídicas que
tienen que ver con sus actividades. Sólo la Asam-
blea General y el Consejo de Seguridad pueden
pedir una opinión consultiva sobre la interpre-
tación de un acuerdo de arbitraje. Pero estos
dos órganos no están obligados a acceder a tal
petición.

5. El Sr. SCELLE, Relator Especial, da lectura
al texto revisado de los párrafos 1 y 3 del artí-
culo 3, que dice así :

« 1. Si antes de que se constituya un tribunal
arbitral, las partes ligadas por una estipulación
de arbitraje están en desacuerdo sobre la exis-
tencia de una controversia o sobre si la contro-
versia existente está comprendida, total o par-
cialmente, en la obligación de recurrir al arbi-
traje, esta cuestión previa, a falta de acuerdo
entre las partes sobre la adopción de otro pro-
cedimiento, deberá ser sometida por ambas
partes o por una de ellas en un plazo de tres
meses ante la Corte Internacional de Justicia
para que falle en procedimiento sumario, o
bien será objeto de una petición de opinión
consultiva de conformidad con el Capítulo IV
del Estatuto de la Corte.
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« 2. La decisión de la Corte podrá prescribir
la medidas precautorias que las partes podrán
tomar para la protección de sus intereses respec-
tivos. La decisión será definitiva.»

6. Aunque con cierta repugnancia, ha suprimido
toda referencia a la Corte Permanente de Arbi-
traje en consideración al parecer de varios miem-
bros de la Comisión de que la disposición que prevé
el recurso a una u otra corte introduce una compli-
cación innecesaria. Sin embargo, no está de acuerdo
con los dos oradores anteriores sobre la cuestión
de las opiniones consultivas. Una cuestión relativa
a la interpretación de una estipulación de arbi-
traje es una « cuestión jurídica » a la que se
refiere el Artículo 65 del Estatuto de la Corte y,
como el Sr. Bartos lo ha puesto claramente de
manifiesto, un organismo especializado podría
pedir una opinión consultiva en nombre de un
Estado Miembro, con tal de que el tema de la
controversia sea de su competencia. Una opinión
consultiva es una decisión sobre una cuestión
de derecho, y la Corte Internacional de Justicia
sigue casi el mismo procedimiento tanto en su
capacidad consultiva como en su capacidad
judicial.

7. El Sr. HSU dice que, aunque no tiene nada
que objetar a las opiniones consultivas en 'cuanto
tales, probablemente no convendría referirse a
ellas en el artículo 3. Para que un Estado obtenga
una opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia quizá tuviera que intervenir un órgano
político y, dadas las circunstancias, la actitud de
tal órgano acerca de la cuestión tal vez no fuese
enteramente objetiva.

8. Sir Gerald FITZMAURICE pregunta al Rela-
tor Especial cómo un desacuerdo en cuanto a la
existencia o a la arbitrabilidad de una contro-
versia puede constituir objeto de una solicitud de
opinión consultiva a la Corte Internacional de
Justicia por la Asamblea General, el Consejo de
Seguridad o un órgano internacional autorizado a
formular tal petición. Aunque teóricamente sea
posible que tales organismos presenten solicitud,
es poco probable que así ocurra. Aun aceptando
semejante contingencia, parece que en el contexto
basta decir que el desacuerdo debería someterse
ante la Corte Internacional de Justicia.

9. El Sr. FRANÇOIS dice que, por muy extraño
que pueda parecer por su parte, como Secretario
de la Corte Permanente de Arbitraje, no defender
la máxima extensión de la competencia de esa
Corte, debe declararse partidario de suprimir la
referencia a la misma. Como ya ha señalado el
Sr. Verdross (435.a sesión, párr. 5), la Corte no
constituye un órgano permanente como la Corte
Internacional de Justicia, sino que tiene que
constituirse en cada ocasión. ¿Es, pues, probable
que las partes que no pudieron ponerse de acuerdo
en cuanto a la existencia o la arbitrabilidad de una
controversia, colaboren en la elección de arbitros
de una nómina de jueces con objeto de solucionar
su desacuerdo ? Otra dificultad consiste en que el

número de Estados signatarios de las Conven-
ciones de La Haya para el Arreglo Pacífico de los
Conflictos Internacionales, de 1899 y 1907, no
incluye a todos los Miembros de las Naciones
Unidas. Sin embargo, el problema no es tan grande
como parece. Las palabras del artículo 3 « a falta
de acuerdo entre las partes sobre la adopción de
otro procedimiento » suponen evidentemente que
las partes están en libertad de recurrir si así lo
desean, a la Corte Permanente de Arbitraje. Esta
cuestión podría hacerse constar en el informe de
la Comisión.

10. El Sr. AGO cree, como el Redactor Especila
y el Sr. François, que procede suprimir la mención
a la Corte Permanente de Arbitraje que, en rea-
lidad, no es más que una lista de posibles jueces
y no una corte ya constituida que pueda reunirse
rápidamente, y que sólo resultaría útil si las partes
no hubieran podido ponerse de acuerdo para consti-
tuir por sí solas un tribunal arbitral.

11. En cuanto a mención de las opiniones consul-
tivas, el Sr. Ago comparte la opinión de Sir Gerald
Fitzmaurice. Los Estados no pueden dirigirse a la
Corte para solicitar una opinión consultiva sobre el
objeto de su desacuerdo ; y aunque pudieran
hacerlo por intermedio de una organización inter-
nacional, cosa que el Sr. Ago no cree posible, la
opinión consultiva, por su naturaleza misma, no
podría ser la solución de la controversia.

12. El Sr. YOKOTA dice que también es parti-
dario de suprimir toda mención a las opiniones
consultivas por las razones que ha expuesto ante-
riormente (436.a sesión, párr. 7). El artículo es
adecuado tal como está redactado, ya que esta-
blece que deberán someterse las cuestiones previas
ante la Corte Internacional de Justicia, a menos
que las partes litigantes acuerden otra cosa. No
hay razón para impedir que las partes, si así lo
desean, se sometan al procedimiento ordinario de
la Corte.

13. El Sr. AMADO dice que, como quiera que no
procede una revisión del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, no es pertinente refe-
rirse a las opiniones consultivas en el artículo 3.

14. Pese a su gran respeto por la Corte Perma-
nente de Arbitraje, estima que la inclusión de
una referencia a esa Corte, como recurso alterno,
debilitaría el proyecto. Es evidente que la finalidad
del modelo de proyecto es impedir que cual-
quiera de las partes eluda la obligación del arbi-
traje valiéndose de algún resquicio en el procedi-
miento.

15. El Sr. GARCÍA AMADOR, si bien estima
las objeciones técnicas a la inclusión de una refe-
rencia a las opiniones consultivas en el párrafo 1
del artículo 3, piensa en cambio que el Artículo 96
de la Carta de las Naciones Unidas, en vista del
cual las Naciones Unidas han requerido en lo
pasado opiniones consultivas, prevé los medios de
superar las dificultades. Incidentalmente una des-
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ventaja del procedimiento de opinión consultiva,
señalada no hace mucho tiempo, es el peligro de
un largo retraso. Mientras que el procedimiento
sumario de la Corte Internacional de Justicia es
relativamente rápido, se necesitarían meses antes
de que el desacuerdo sobre una cuestión previa
pudiera someterse ante la Asamblea General y se
emitiese finalmente la opinión consultiva.

16. En cierto sentido, sería lamentable que no
se hiciese referencia en el artículo a tales opiniones
consultivas. Los desacuerdos previos sobre la exis-
tencia o la arbitrabilidad de una controversia se
deben generalmente a la alegación hecha por una
de las partes de que la cuestión es de su jurisdic-
ción interna. Como la Comisión sabe perfecta-
mente, en virtud del párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta, los asuntos que son esencialmente de la
jurisdicción interna de los Estados, están fuera
de la competencia de las Naciones Unidas, pero
por desgracia ninguna de las cuestiones hasta
ahora sometidas ante la Corte Internacional para
obtener una opinión consultiva ha podido arrojar
luz sobre la cuestión tan debatida de cuáles son
las materias que son « esencialmente de la juris-
dicción interna de los Estados ». La Corte, al
emitir una opinión consultiva sobre la arbitrabi-
lidad de una controversia debe, en su opinión,
establecer ciertos principios generales que sirvan
de ayuda para interpretar el párrafo 7 del Artículo 2
de la Carta. Ahora bien, tal consideración no
basta para justificar la inclusión en el párrafo 1
del artículo 3 de una referencia a las opiniones
consultivas, si la mayoría de los miembros de la
Comisión se oponen a ello.

17. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el argu-
mento del Sr. García Amador a favor de una
inclusión de la referencia a las opiniones consul-
tivas en el artículo 3. La ventaja principal de
una opinión consultiva es la de que permitiría a
un Estado que no tenga razón someterse a la
declaración de la Corte acerca de los derechos
respectivos de las partes, sin que la Corte tenga
que emitir un fallo judicial formal. Existe, además,
una cierta corriente de opinión a favor de permitir
el arbitraje en las controversias entre organismos
especializados. En tales casos, sería útil el proce-
dimiento de requerir una opinión consultiva.

18. En respuesta a Sir Gerald Fitzmaurice, dice
que pueden muy bien surgir circunstancias en las
que haya que recurrir a un organismo especiali-
zado para que pida, a iniciativa de un Estado
Miembro, una opinión consultiva. Por ejemplo, un
miembro de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) podría muy bien someter a la
Comisión de Reglamento y de Aplicación de Conve-
nios y Recomendaciones de la OIT una contro-
versia debida al hecho de que un Estado limítrofe
origine en su propio territorio graves dificultades
por no aplicar una determinada convención de
trabajo. En este caso, la OIT podría pedir una
opinión consultiva sobre la materia. Situaciones
semejantes podrían surgir en la Organización de la
Aviación Civil Internacional (O AC I) o en cualquier

otro organismo especializado, e incluso dentro de
las mismas Naciones Unidas.

19. La cuestión planteada por el Sr. Verdross
queda, a su juicio, adecuadamente solucionada por
las palabras « por ambas partes o por una de
ellas » de la versión enmendada del párrafo 1 del
artículo 3.

20. El Sr. AGO no comprende bien qué quiere
decir el Relator Especial cuando manifiesta que
los Estados podrían solicitar la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia por inter-
medio de una organización internacional. Para
utilizar el ejemplo particular que acaba de citar,
si un Estado miembro de un organismo especia-
lizado se queja de que otro Estado no ha aplicado
una convención celebrada bajo los auspicios de
este organismo, la cuestión en litigio será exami-
nada por el órgano previsto a este efecto dentro del
mismo organismo interesado. Sólo cuando en el
organismo mismo surja alguna duda o alguna
dificultad acerca de la forma de interpretar la
convención de que se trate, solicitará el organismo
la opinión consultiva de la Corte y, en ese caso, el
organismo actuaría en su propio nombre y no por
cuenta de los Estados partes en la controversia
relativa a la aplicación de la convención. Además,
es indudable que la opinión consultiva de la Corte
no resolverá por sí sola la controversia sino que
servirá de base para que un órgano del organismo
la resuelva.

21. A juicio del orador, sería un error, pues,
mencionar en el artículo 3 la posibilidad de soli-
citar una opinión consultiva, por los menos mien-
tras se trate de aplicar ese artículo únicamente a
las controversias entre los Estados.

22. A Sir Gerald FITZMAURICE no le han
convencido las nuevas explicaciones del Relator
Especial y está plenamente de acuerdo en que, por
las razones que ha expuesto el Sr. Ago, toda
mención de las opiniones consultivas debiera ser
suprimida del artículo 30. Si una organización
internacional pide a la Corte una opinión consul-
tiva, lo hará, como ha dicho el Sr. Ago, por razones
propias, independientemente de cómo se haya
planteado el problema.

23. Cree que la alusión en el artículo 3 a la opinión
consultiva producirá consecuencias contrarias a
una de las principales finalidades del artículo, a
saber, lograr una decisión rápida sobre cualquier
cuestión de arbitrabilidad que pueda plantearse.
Como ha puesto de relieve el Sr. García Amador,
la organización internacional interesada tendrá
que inscribir el asunto en el programa del próximo
período de sesiones de su conferencia general.
Incluso si ésta accediera a la petición de las partes,
la organización tendrá aún que someterla a la Corte
Internacional de Justicia ; pero bien podría ocurrir
que la conferencia general rechazara la petición,
en cuyo caso las partes tendrían que someter el
asunto a la Corte por el conducto ordinario, lo que
podrían haber hecho en primer término. Además,
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como ha dicho el Sr. Yokota, la alusión a dos
posibles procedimientos enfrenta a las partes con
una elección, lo que acaso constituya otra fuente
de dificultades y de demora.

24. Frente a tan graves inconvenientes, no ve
ventaja alguna en acudir a un procedimiento
lento y que entraña muchos rodeos, que será apli-
cable muy raramente y que, en todo caso, no es
adecuado al tipo de desacuerdos que la Comisión
está estudiando en este momento.

25. El Sr. BARTOS dice que, si bien el Relator
Especial tiene razón en principio por las razones
prácticas que han citado otros miembros de la
Comisión, cree que no cabe mantener en su forma
actual la referencia a la opinión consultiva. Bien
puede ocurrir que se planteen los casos que el
Relator Especial ha tenido en cuenta. No sólo
pueden desear conocer la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia sobre determinados
puntos de una controversia entre Estados ciertos
organismos especializados como la O AC I y la OIT,
sino también la Asamblea General de las Naciones
Unidas (como ya ha ocurrido, en efecto, en el caso
de las alegaciones relativas a la inobservancia de
las disposiciones sobre derechos humanos en los
Tratados de Paz) y el Consejo de Seguridad. Por
otra parte, no hay manera alguna de que los
Estados partes en una controversia puedan obli-
gar a la organización internacional interesada, si
ésta no lo desea, a que obtenga una opinión consul-
tiva de la Corte. Ni puede la Comisión, que se
halla estableciendo normas reguladoras de la
conducta de las partes, estipular que la organiza-
ción internacional deberá satisfacer la petición de
aquéllos.

26. Por consiguiente, si bien es partidario de que
se mantenga la alusión a la opinión consultiva,
estima que debería ser redactada de nuevo y colo-
cada en otra parte, ya sea en un artículo separado
que enuncie meramente que las partes quedarán
obligadas por la opinión consultiva que obtenga
una organización internacional en materias rela-
cionadas con una controversia o, si la Comisión
decide incluir una sección relativa a las organiza-
ciones internacionales, en aquella parte de la
misma que se refiera a su función de vigilancia de
la ejecución de las convenciones.

27. El Sr. EL-ERIAN dice que otros miembros
de la Comisión han subrayado suficientemente las
dificultades prácticas de la propuesta del Relator
Especial. El orador abriga serias dudas en cuanto
a sus aspectos jurídicos. Refiriéndose a la opinión
consultiva emitida en 1923 por la Corte Perma-
nente de Justicia Internacional, respecto a la
interpretación de la cláusula de jurisdicción
interna del párrafo 8 del Artículo 15 del Pacto
de la Sociedad de las Naciones, que fue uno de
los puntos en cuestión en la controversia entre
Francia y la Gran Bretaña relativa a ciertos decre-
tos sobre nacionalidad de Túnez y de la Zona

Francesa de Marruecos 1, destaca que la vía de
opinión consultiva se basa en el supuesto de que
la controversia ya se haya planteado ante la
organización internacional interesada y que ésta
tropiece con una dificultad jurídica respecto a la
cual desee el dictamen de la Corte. Es, pues, evi-
dente que la vía de opinión consultiva se prevé
en el Estatuto de la Corte para su aplicación a un
tipo de situaciones completamente distintas de las
que se puedan plantear en virtud del artículo 3
y, por consiguiente, invita al Relator Especial
a que reexamine su propuesta.

28. El Sr. PADILLA ÑERVO es partidario de
que se suprima del artículo 3 toda referencia a la
Corte Permanente de Arbitraje.

29. En cuanto a la vía de opinión consultiva,
es cierto que existe una diferencia fundamental
entre el tipo de situación en que piensa el Relator
Especial y los casos en que la Asamblea General,
por ejemplo, solicitó en lo pasado una opinión
consultiva. En virtud del artículo 3 será necesario
que las partes se obliguen a recurrir a un procedi-
miento de opinión consultiva, mientras que lo que
en realidad ha venido sucediendo en lo pasado es
que una mayoría pedía la opinión de la Corte
respecto a la procedencia jurídica de ciertos actos
cometidos por una minoría, no sólo sin consenti-
miento de ésta, sino contra sus deseos expresos.
También está de acuerdo con el Sr. García Amador
en que la vía de opinión consultiva provocará una
demora considerable y un estado de incertidumbre,
si los Estados sólo recurren a ella por conducto de
una organización internacional ; pero no cree en
modo alguno que el Artículo 65 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia impida necesa-
riamente a los Estados que soliciten por sí mismos
la opinión consultiva de la Corte. El Artículo 34
prescribe que sólo los Estados pueden ser partes
en casos ante la Corte, y el Artículo 65 declara
meramente que la Corte podrá « emitir opiniones
consultivas respecto de cualquier cuestión jurí-
dica, a solicitud de cualquier organismo autorizado
para ello por la Carta de las Naciones Unidas ».
Duda mucho que, si dos Estados solicitan de la
Corte una opinión consultiva, ésta decida que,
como se desprende del examen conjunto de ambos
artículos, no está autorizada a emitirla. Además,
ya ha puesto de relieve el Relator Especial que
existen poderosas razones políticas para que se
incluya una referencia a la vía de opinión consultiva.
En resumidas cuentas, cree que sería aconsejable
hacerlo así aunque, según ha propuesto el Sr. Bar-
tos, podría encontrarse un lugar más apropiado que
el artículo 3.

30. El Sr. SANDSTROM propugna que se
suprima toda referencia a la Corte Permanente de
Arbitraje y a la vía de opinión consultiva, por las
razones que han sido indicadas. Aunque acaso

1 Publicaciones de la Corte Permanente de Justicia
Internacional, Collection of Advisory Opinions, serie B,
N.o 4.
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tenga razón el Sr. Padilla Ñervo al argüir que el
espíritu del Artículo 65 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia no excluye necesaria-
mente el que se haya considerado la posibilidad de
que los Estados soliciten de la Corte una opinión
consultiva, parece probable que tal haya sido su
intención, pues en el desarrollo normal de los
acontecimientos no es necesario ni lógico que los
Estados que sean partes en una controversia
soliciten una opinión consultiva ; lo que les interesa
es dirimir la controversia mediante decisión judi-
cial. Por otro lado, las organizaciones interna-
cionales pueden precisar una opinión consultiva
que oriente el curso futuro de su conducta. Por ello,
la falta de toda mención de los Estados en el
Artículo 65 es muy probablemente deliberada.

31. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de que se suprima del artículo 3 toda refe-
rencia a la Corte Permanente de Arbitraje.

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobada la propuesta.

32. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de que se suprima del artículo 3 toda
referencia al procedimiento de opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia.

Por 11 votos contra 3, y 1 abstención, queda
aprobada la propuesta.

33. El Sr. B ARTO S se ha abstenido en la segunda
votación porque prefiere que se suprima la refe-
rencia del artículo 3 a la vía de opinión consul-
tiva, pero no es partidario de que se omita en el
proyecto.

34. El Sr. AMADO dice que ha votado en favor
de la supresión de toda referencia a la vía de opi-
nión consultiva no porque se oponga a ella, sino
porque, desgraciadamente, se adapta mal a un
mundo imperfecto.

Se remite al Comité de Redacción el artículo 3.

ARTÍCULO 4

35. El PRESIDENTE manifiesta que hay que
aplazar el examen del artículo 4, debido a la
ausencia del Sr. Zourek, quien tiene una propuesta
que presentar sobre el mismo.

ARTÍCULO 5

36. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 5 del modelo de proyecto.

37. El párrafo 1 del artículo establece el principio
fundamental de la inmutabilidad del tribunal
arbitral.

38. Una vez designados, los arbitros se convierten
en miembros de un órgano internacional al que
se le ha confiado la labor de dirimir la controversia.
El arbitro elegido por una parte no es un abogado

de esa parte ; la misión de defender los intereses de
cada litigante incumbe a su agente y abogado.

39. El párrafo 2 faculta a las partes para reempla-
zar al arbitro antes de que hayan comenzado las
actuaciones ; esta disposición obedece a que algunos
gobiernos expresaron el criterio de que cada
parte debería tener siempre derecho a reemplazar
al arbitro nombrado por ella (véase A/CN.4/L.71).
Estima que la sustitución sólo debiera autorizarse
mientras el arbitro no haya empezado práctica-
mente a ejercer las funciones inherentes a su
calidad de tal. La segunda frase del párrafo 2
permite que se sustituya un arbitro, una vez
comenzadas las actuaciones, mediando acuerdo
entre las partes.

40. El párrafo 3 define el momento en que se
consideran comenzadas las actuaciones.

41. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que el
artículo 5 no ha motivado ninguna crítica impor-
tante por parte de los gobiernos y, por tanto, a la
Comisión le es posible aprobarlo sin mucho debate.
Cree que lo mismo ocurre con los dos o tres artícu-
los siguientes del modelo de proyecto.

42. El Sr. B ARTO S pregunta al Relator Especial
si la primera frase del párrafo 2 se aplica también
al caso de un arbitro designado por el Presidente de
la Corte Internacional de Justicia o por otra auto-
ridad, después de que una de las partes no lo haya
nombrado dentro de plazo.

43. También desea saber si, mediante acuerdo
entre las partes, cabe reemplazar en cualquier
momento a un arbitro nombrado conjuntamente
por ellas.

44. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
si un arbitro es designado por el Presidente de la
Corte Internacional de Justicia o por otra
autoridad, no se presumirá que ese arbitro ha
sido nombrado por una de las partes. La parte
interesada no puede, pues, sustituir al arbitro así
designado.

45. Un arbitro nombrado por acuerdo entre
las partes puede, desde luego, ser reemplazado
cuando así lo convengan.

46. El Sr. B ARTO S dice que el párrafo 2, rela-
tivo a la sustitución, debiera contener además las
estipulaciones siguientes. En primer lugar, el
arbitro « nacional », que debió ser nombrado por
una de las partes pero que, ante la inacción de esa
parte, se haya designado en la forma descrita en el
artículo 4, debiera ser tratado en derecho como
si lo hubiera nombrado la parte interesada,
pudiendo, por tanto, ser sustituido por otro arbi-
tro designado por la misma parte. Por otro lado,
si las partes convienen en que los arbitros los
designe un funcionario internacional, actuando en
su calidad de tal y no haciendo las veces de la
parte que no haya efectuado el nombramiento en
tiempo hábil, esos arbitros no podrán ser sustituidos
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por orden de los Estados interesados. En segundo
lugar, si se conviene la designación de mutuo
acuerdo de cierto número de los arbitros en lugar
de los arbitros « nacionales », o que la designación
por una de las partes esté supeditada el consen-
timiento de la otra, la remoción o sustitución de los
arbitros exigirán el consentimiento de ambas
partes. Queda entendido, desde luego, que tales
disposiciones sólo serán operantes en tanto en
cuanto las actuaciones no hayan empezado.

47. Por consiguiente, las precedentes observa-
ciones muestran hasta qué punto el Sr. Bartos
no está de acuerdo con el Relator Especial. Añade,
sin embargo, que no insistirá en que se vote esa
cláusula.

48. El Sr. AGO dice que no acaba de compla-
cerle el párrafo 2, cuyo texto podría prestarse a
tácticas dilatorias. Sugiere que la disposición que
figura en la segunda frase de ese párrafo sólo sea
aplicable como la de la primera al arbitro desig-
nado por una de las partes ; en su redacción actual,
el texto parece sugerir que mediante acuerdo
entre las partes todo arbitro podría ser sustituido
durante las actuaciones.

49. Propone que se supriman las palabras « escrito
u oral » del párrafo 3. Normalmente, el procedi-
miento oral comienza después del procedimiento
escrito y la redacción actual del párrafo podría
suscitar dudas respecto del momento exacto a
que se refiere ; el párrafo debiera declarar simple-
mente que se presumen comenzadas las actua-
ciones cuando se haya dictado la primera provi-
dencia del procidimiento.

50. El Sr. SCELLE, Relator Especial, está de
acuerdo en que se supriman del párrafo 3 las
palabras « escrito u oral ».

51. El Sr. SANDSTRÔM dice que es necesario
estipular algo en previsión del caso de un arbitro
nombrado por ambas partes. El párrafo 2, sobre
todo si se enmienda en la forma sugerida por el
Sr. Ago, no aclararía si es posible que las partes
sustituyan tal arbitro de mutuo acuerdo y, en
caso afirmativo, si ese derecho está limitado
al período anterior al comienzo de las actua-
ciones.

52. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
en que debe regularse el caso mencionado por el
Sr. Sandstrôm. Quizás la mejor solución fuera
modificar la segunda frase del párrafo 2 en la
forma propuesta por el Sr. Ago y redactar un
párrafo separado sobre los arbitros nombrados
conjuntamente por ambas partes.

53. El PRESIDENTE indica que el Comité de
Redacción tal vez pudiera ocuparse del asunto.

54. El Sr. AMADO dice que los puntos suscitados
se refieren a cuestiones de fondo, en las que
debería ocuparse la Comisión en vez del Comité
de Redacción.

55. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
consultará con el Sr. Ago y con Sir Gerald Fitz-
maurice y presentará a la Comisión un texto
revisado.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

437.a SESIÓN

Martes 6 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PROCE-
DIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO) [conti-
nuación]

ARTÍCULO 5 (continuación)

1. El Sr. SCELLE, Relator Especial, está de
acuerdo con el Sr. Ago en que se proceda a una
nueva redacción del artículo 5, teniendo en cuenta
el debate de la 436.a sesión. El párrafo 1 permane-
cería inalterado y el resto del artículo diría lo
siguiente :

« 2. No obstante, cada una de las partes
tendrá la facultad de reemplazar a un arbitro
designado por ella a condición de que el tribunal
no haya comenzado aún las actuaciones. Una
vez comenzadas éstas, el reemplazo de un
arbitro designado por una de las partes sólo
podrá hacerse de común acuerdo entre ellas.

« 3. Una vez comenzadas las actuaciones,
sólo excepcionalmente podrán ser cambiados
los superárbitros designados conjuntamente por
acuerdo entre las partes. Los arbitros designados
de conformidad con el procedimiento previsto
en el párrafo 2 del artículo 4 no podrán ser
cambiados ni aun por acuerdo de las partes.

« 4. Se considerarán comenzadas las actua-
ciones cuando el Presidente del Tribunal o el
arbitro único hayan dictado la primera provi-
dencia del procedimiento. »

2. El Sr. SANDSTRÔM pregunta si una provi-
dencia que fije la fecha y el lugar de la primera
reunión del tribunal constituiría la primera pro-
videncia de las actuaciones en el sentido del
párrafo 4.

3. El Sr. SCELLE, Relator Especial, responde
afirmativamente.



437.a sesión - 6 de mayo de 1958

4. El Sr. FRANÇOIS considera un tanto vaga
la expresión del párrafo 3 « sólo excepcionalmente ».

5. El Sr. SANDSTRÔM dice que esa frase al
parecer constituye más bien una recomendación a
las partes que una cláusula imperativa.

6. El Sr. SCELLE, Relator Especial, expone la
dificultad de elaborar una disposición más precisa.
Sin embargo, conviene indicar de algún modo que
los reemplazos mencionados son, en general,
indeseables.

7. El PRESIDENTE indica que la decisión
sobre el artículo 5 se aplazará hasta una sesión
posterior, a fin de que los miembros puedan
estudiar el nuevo texto.

ARTÍCULO 6 Y NUEVO ARTÍCULO PROPUESTO POR
EL SR. AGO

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 6, relativo a las vacantes que se produzcan
en el tribunal por muerte o por incapacidad de
un arbitro. En casi todos los textos reguladores del
procedimiento arbitral figura un precepto en
previsión de tales contingencias.

9. El Sr. FRANÇOIS dice que el texto corres-
pondiente aprobado en 1953 en el quinto período
de sesiones 1 de la Comisión es más completo, pues
no sólo prevé el caso de muerte o de incapacidad,
sino también el de la dimisión de un arbitro antes
del comienzo de las actuaciones. A este respecto,
el nuevo modelo de proyecto presenta una laguna.
El artículo 7 sólo se refiere al caso de dimisión de
un arbitro con posterioridad al comienzo de las
actuaciones.

10. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no estimaba aconsejable mantener en el artículo 6
la referencia a la dimisión de un arbitro. Este
artículo trata de las vacantes debidas a causas
ajenas a la voluntad de las partes en litigio. Por
desgracia, la dimisión de un arbitro es con fre-
cuencia resultado de la presión ejercida por su
gobierno.

11. Al dar una nueva redacción a las disposiciones
sobre el reemplazo de arbitros, se ha esforzado
por lograr un equilibrio entre su deseo de conceder
a las partes la mayor libertad y su renuencia a
que los arbitros se conviertan en meros repre-
sentantes de las partes en litigio.

12. No hace falta ninguna referencia a la dimisión
de un arbitro antes del comienzo de las actuaciones
porque resulta evidente que en tal caso la parte
que lo haya nombrado puede reemplazarlo por
otro.

13. El Sr. AMADO dice que el modelo de proyecto

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

constituye una estructura basada en la premisa
de que los arbitros son jueces y no mandatarios.
En la práctica, se ha considerado siempre a los
arbitros como abogados de las partes, y el sistema
de arbitraje se ha basado en el acuerdo entre las
partes. El proyecto se inspira en el deseo de evitar
que un compromiso de arbitraje se malogre por
la renuencia de una de las partes a cumplir todas
las obligaciones contraídas. El proyecto tiene la
finalidad de conferir a los arbitros un carácter
judicial cada vez mayor.

14. El Sr. SANDSTRÔM comparte el criterio
del Sr. François de que existe una laguna en el
modelo de proyecto por falta de disposición explí-
cita para el caso de dimisión de un arbitro antes
del comienzo de las actuaciones. El nuevo texto del
artículo 5 prescribe meramente que los arbitros
designados de conformidad con el procedimiento
previsto en el párrafo 2 del artículo 4 no podrán
ser cambiados ni aun por acuerdo de las partes ;
pero nada se dice en relación con la forma en que
deba cubrirse la vacante causada por la dimisión
de dicho arbitro.

15. El Sr. FRANÇOIS no ve razón alguna para
que se omita una cláusula explícita en el sentido
de que, si el arbitro nombrado por una de las
partes dimite antes del comienzo de las actuaciones,
tal parte podrá nombrar otro arbitro en su lugar.
El texto del artículo 6, aprobado por la Comisión
en 1953, era mucho más claro que la cláusula
correspondiente del último proyecto.

16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no
puede aceptar lo dicho por el Sr. Scelle de que
la dimisión del arbitro nombrado por una de las
partes obedezca siempre a la presión del gobierna
del país al que pertenece.

17. También abriga ciertas dudas respecto al
texto del artículo 6, el cual no aclara si sus dispo-
siciones son aplicables en todo momento o única-
mente antes del comienzo de las actuaciones.
Propone que después del vocablo inicial « Si »,
se añadan entre comas las siguientes palabras :
« antes o después del comienzo de las actua-
ciones ».

18. El artículo 6 parece decir que si dimite un
arbitro nombrado por una de las partes, ésta
tendrá que llegar a un acuerdo con la otra parte
a fin de cubrir la vacante y que, sólo a falta de tal
acuerdo, la vacante deberá proveerse conforme al
procedimiento prescrito para el nombramiento
primitivo. Propone que se suprima la mención
del acuerdo entre los litigantes.

19. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que en aras de la claridad es indispensable
que se inserte una frase concebida en los términos
propuestos por Sir Gerald Fitzmaurice, a fin de
aclarar que las disposiciones del artículo 6 no
se aplican sólo al caso en que aún no hayan comen-
zado las actuaciones del tribunal, como ocurre
con las del artículo 7.
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20. El Sr. AGO declara que le inquieta que el
artículo 6, para el caso de muerte o de incapacidad
de un arbitro, se limite a prever el reemplazo del
arbitro, cualquiera que sea el momento del pro-
cedimiento en que se haya producido la vacante.
Nada se dice acerca de la cuestión si cuando se
reemplaza a un arbitro en una etapa avanzada
del procedimiento hay que volver a empezar el
procedimiento desde el principio o continuarlo
como si nada hubiera ocurrido. Esa situación
plantearía problemas difíciles. En la mayoría de
los sistemas de derecho interno el hecho de reem-
plazar a un arbitro obliga por lo menos a comenzar
otra vez el procedimiento oral, en caso de que éste
se hubiere iniciado.

21. El Sr. AMADO dice que es costumbre volver
a sustanciar el procedimiento oral, siempre que
un nuevo juez se incorpora a un tribunal en susti-
tución de otro fallecido.
22. El PRESIDENTE manifiesta que el artí-
culo 6 sólo trata de la provisión de vacantes. Si se
desea prever la repercusión jurídica de la reconsti-
tución de un tribunal sobre las actuaciones que ya
hayan comenzado, habrá que insertar una cláusula
separada.

23. El Sr. SANDSTRÔM indica que el problema
planteado por el Sr. Ago sólo es pertinente en
aquellos casos en que los arbitros sean nombrados
en el compromiso y donde resulte evidente que el
cumplimiento de la cláusula compromisoria
depende de la elección de los arbitros.

24. El Sr. AGO no comparte la opinión del
Sr. Sandstrôm. La cuestión que ha planteado se
presentaría también en caso de muerte o de inca-
pacidad de un arbitro nombrado por una de las
partes. Su sustitución por un nuevo arbitro podría
suponer en ciertos casos una grave desventaja
para esa parte, si no se recomienza el procedimiento
oral.

25. El Sr. BARTO S opina con el Sr. Ago que
si un arbitro fallece o queda incapacitado después
de comenzado el procedimiento, deben adoptarse
medidas para restablecer la igualdad estricta entre
las partes. Por analogía con las disposiciones de
la ley austríaca relativa a tales eventualidades,
si se inserta una disposición con el fin de que
cada arbitro tenga un sustituto, no sería necesario
recomenzar las actuaciones ab initio, en el supuesto
de muerte o incapacidad del arbitro titular, pues
el suplente habrá seguido todo el procedimiento
sin derecho a voto y, por consiguiente, estará en
condiciones de sustituirlo.

26. El Sr. SCELLE, Relator Especial, cree que
las observaciones del Sr. Sandstrôm plantean la
cuestión de si ha de considerarse que el tribunal
sigue existiendo y, por tanto, puede ejercer sus
funciones en caso de muerte o de incapacidad de
uno de sus miembros. La opinión afirmativa se
halla de acuerdo con el espíritu de su proyecto.

27. El Sr. AGO se opondría resueltamente a la
idea de que el tribunal pueda continuar el proce-

dimiento en ausencia de un arbitro, porque esta
ausencia rompería el equilibrio y sería contraria
al principio de la igualdad de las partes.

28. Pero la cuestión que ha planteado es dife-
rente, porque ha preguntado si cuando se designa
un nuevo arbitro es siempre posible reanudar el
procedimiento, como si nada hubiera pasado, a
partir del punto a que se había llegado cuando se
produjo la vacante. El Sr. Ago cree que no, pero,
para no entorpecer innecesariamente el proceso,
podría preverse que cuando se reemplace un arbi-
tro el proceso continuará a partir del punto a que se
había llegado, a menos que el nuevo arbitro pida
que se vuelva a comenzar desde el principio el
procedimiento oral.

29. El Sr. SCELLE, Relator Especial, respecto
a la primera cuestión aludida, cree que el parecer
del Sr. Ago se basa en el antiguo concepto del
arbitraje diplomático para el que se consideraba
esencial la estricta igualdad de las partes. Si la
Comisión acepta el criterio contrario de que los
miembros del tribunal arbitral actúan en calidad
de jueces imparciales, no parece tan necesario
reemplazar al arbitro fallecido o incapacitado (y
existen casos en que no se ha hecho ningún cambio)
aunque, de modo general, es partidario de que se
lo sustituya en tales circunstancias.

30. No obstante, si se designa un nuevo arbitro»
no cree que deban recomenzarse las actuaciones,
pues el objeto fundamental del arbitraje es la reso-
lución rápida de la controversia. Por otro lado, en
cuanto concierne al punto en que deban reanu-
darse aquéllas, estima que deben comenzarse de
nuevo o no comenzarse en absoluto. A primera
vista, parece ilógica la propuesta de compromiso
del Sr. Ago.

31. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
segunda de las dos opiniones mencionadas por
el Relator Especial respecto a la naturaleza del
arbitraje, apenas concuerda con la realidad de la
práctica moderna. Además, sería difícil conciliaria
con el artículo 14 el cual prescribe que « las partes
son iguales en todas las actuaciones del tribunal ».
Tal igualdad es evidentemente imposible si una
parte se halla representada por menos arbitros
nacionales que a otra. También es imposible si uno
de sus arbitros nacionales sólo ha intervenido en
una parte de las actuaciones. Pues si bien es cierto
que los arbitros nacionales deben adoptar y, en
general, adoptan una actitud imparcial, es muy
improbable que accedan a participar en el tribunal
si consideran que su gobierno no tiene ninguna
razón ; de ahí que, inevitablemente, inicien las
actuaciones, si no con un prejuicio, sí con cierta
predisposición en favor de su gobierno.

32. Por otro lado, quizás sea menor de lo que
cree el Sr. Ago la desigualdad de las partes que
pueda resultar del reemplazo de un arbitro después
del comienzo de las actuaciones. Al nuevo arbitro
le será posible estudiar el procedimiento escrito, y
siempre que se haya levantado acta del procedi-
miento oral podrá examinarlo también, aunque
sin duda la lectura del texto no resulte tan satis-
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factoría como la audición viva de los alegatos.
Por razones prácticas se opone, pues, a que se
sustancie de nuevo todo el procidimiento, a pesar
de que algunas veces pueda ser preciso recomenzar
el procedimiento oral. Las objeciones prácticas
que se oponen al recomienzo son mayores que en el
caso de arbitrajes de derecho interno, pues los
de carácter internacional suelen ser más largos y
más complicados.

33. El Sr. AGO destaca que las circunstancias
serán tan distintas en cada caso que es fundamental
la flexibilidad de toda norma sobre el particular
que pueda fijar la Comisión. Propone que se inserte
después del artículo 8 un nuevo artículo del
siguiente tenor :

« Cuando, después de comenzadas las actua-
ciones, se cubra una vacante, las actuaciones
continuarán en el punto a que llegaron cuando
se produjo la vacante. Sin embargo, el nuevo
arbitro podrá exigir que se sustancie de nuevo
todo el procedimiento oral si éste ha comenzado.»

34. El Sr. BARTOS es partidario de una dispo-
sición que asegure que todos los arbitros se hallen
en condiciones de igualdad y que garantice el
principio de que en general las decisiones judiciales
han de basarse en el testimonio directo oral, en
vez de en pruebas escritas. Por estas razones es
acertado que el nuevo arbitro — a menos que
como sustituto haya participado en las actua-
ciones y se halle facultado para pedir explicaciones,
como a veces ocurre — pueda exigir que se inicie
de nuevo todo el procedimiento oral o que se vuelva
sobre alguno de los puntos planteados, si considera
que requieren nuevo examen.

35. El Sr. VERDROSS apoya el texto propuesto
por el Sr. Ago, no sólo porque restablece el equi-
librio entre las partes, sino también porque asegura
la imparcialidad de la sentencia, pues el nuevo
arbitro puede alegar con razón que no puede juz-
gar la causa objetivamente si no se halla en pose-
sión de todas las pruebas que se hayan aportado.

36. El Sr. YOKOTA está de acuerdo en que se
inserte después del artículo 8 una disposición del
tipo sugerido por el Sr. Ago, pero estima que
incluso si la solicitud de que se sustancie de nuevo
el procedimiento oral procede del nuevo arbitro,
debe corresponder al propio tribunal decidir si
tal petición se halla justificada.

37. El Sr. EDMONDS también cree en la nece-
sidad de una disposición del tipo mencionado,
pero estima que no debe deferirse enteramente al
criterio del nuevo arbitro, o incluso al del propio
tribunal, la decisión de si ha de recomenzarse
el procedimiento oral. A su juicio, debe permitirse
que las partes se pronuncien sobre el particular.
Por ejemplo, el nuevo arbitro puede proclamar
con toda buena fe que no es necesario iniciar de
nuevo el procedimiento oral y, no obstante, dar
con ello motivo a que una de las partes lo recuse.

38. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
indica que el problema planteado por el Sr. Ago
podía ser tratado adecuadamente en alguna otra

parte del proyecto, por ejemplo en relación con el
artículo 14 que establece que las partes son iguales
en todas las actuaciones del tribunal.

39. Añade que tal vez sea lamentable que el
Relator Especial haya omitido todo epígrafe de
sección en el nuevo proyecto, pues los epígrafes
incluidos en el proyecto aprobado en el quinto
período de sesiones contribuyeron a facilitar la
referencia al mismo y su comprensión.

40. El Sr. AGO no tiene objeción que oponer a
que el artículo propuesto se inserte en otra parte,
aunque en este caso quizás haya que incluir en el
artículo 6 una referencia a aquél. Sin embargo,
hace recordar que la cuestión de la forma definitiva
del proyecto de artículos ha quedado aplazada
(434.a sesión, párr. 56), en espera del examen de
una propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice, por lo
cual parece ser de menor importancia, en el
momento actual, la cuestión del lugar que ha de
darse al artículo.

41. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
ya ha podido examinar esa propuesta y, en su
opinión, el artículo 14 es uno de los que en realidad
sería más adecuado trasladar a un preámbulo, en
el que se enuncien los principios generales del
arbitraje. Le parece, pues, que el texto propuesto
por el Sr. Ago, que desde luego se refiere a un punto
muy importante que no está englobado en las
anteriores convenciones, debe ser insertado después
de los artículos relativos al reemplazo y a la recu-
sación de arbitros.

42. El Sr. YOKOTA reconoce la fuerza de las
observaciones del Sr. Edmonds y, en consecuencia,
propone que el artículo adicional se redacte así :

« En caso de que una vacante se cubra después
de comenzadas las actuaciones, el tribunal
decidirá, a petición del nuevo arbitro o de una
de las partes, el procedimiento que ha de seguirse
en adelante. »

43. Los Sres. SANDSTRÔM y AMADO dicen
que no pueden aceptar la propuesta del Sr. Yokota,
pues creen que se trata de asunto que sólo el nuevo
arbitro puede decidir.

44. El Sr. BARTOS dice que sólo el tribunal en
conjunto es competente para tomar esa decisión»
y que ningún arbitro puede tomarla.

45. El PRESIDENTE señala que, al parecer,
los miembros de la Comisión en general son parti-
darios de estipular que las vacantes se cubran, sea
antes o después de comenzadas las actuaciones.
Por consiguiente, supone que la Comisión estará
de acuerdo con el texto siguiente para el artículo 6 en
el que se tienen en cuenta las enmiendas propuestas
por Sir Gerald Fitzmaurice :

« Si, antes o después de comenzadas las
actuaciones, se produce una vacante por muerte
o por incapacidad de un arbitro, la vacante será
cubierta con arreglo al procedimiento prescrita
para los nombramientos iniciales. »
Así queda acordado.
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46. El PRESIDENTE dice que, como al parecer
la Comisión quiere indicar el efecto de la provisión
de una vacante sobre el curso de las actuaciones
arbitrales, sería necesario decidir si las actuaciones
han de continuar ininterrumpidamente o bien
comenzar de nuevo, y asimismo si la disposición
sobre este punto debería formar parte del artícu-
lo 6 o insertarse al final del grupo de artículos 6,
7 y 8.
47. El Sr. AGO indica que la cuestión suscitada
por el Sr. Edmonds podría solucionarse añadiendo
las palabras « o una de las partes » en el texto del
nuevo artículo propuesto.
48. En cuanto a la inserción de la nueva dispo-
sición, propone que, de modo provisional, se la
ponga al final del grupo de artículos que trata
de la provisión de vacantes, sin perjuicio de que
pueda modificarse la ordenación del proyecto.
49. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Ago de que toda disposición relativa
al efecto de la provisión de vacantes en el curso
de las actuaciones se ponga, de modo provisional,
al final del grupo de artículos que tratan de las
vacantes.

Por 10 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.
50. El PRESIDENTE dice que la decisión sobre
el nuevo artículo propuesto por el Sr. Ago habrá
de diferirse hasta la próxima sesión.
ARTÍCULO 7

51. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el texto del artículo 7, señalando que el párrafo 1
va dirigido contra las dimisiones fundadas en
motivos especiosos.
52. Sir Gerald FITZMAURICE dice que tiene
ciertos recelos respecto de la disposición según
la cual un arbitro sólo podrá retirarse o dimitir con
el consentimiento del tribunal. En la práctica,
sería perfectamente imposible impedir a un arbitro
que dimita u obligarle a tomar parte en actua-
ciones de las que está decidido a retirarse. En
realidad, la imposibilidad de que esto ocurra está
claramente reconocida en el párrafo 2, que empieza
con las palabras « En caso de que se produzca el
retiro sin consentimiento del tribunal ». El párrafo 1
está claramente inspirado en el deseo de impedir
la dimisión de los arbitros por razones inade-
cuadas, tales como la presión de su Estado o
nacionalidad. Aunque a veces los arbitros dimitan
por razones de esa índole, sería erróneo suponer
que siempre ocurre así. De hecho, es más corriente,
y el orador podría recordar casos en apoyo de este
parecer, que los arbitros deseen dimitir por
razones personales que nada tienen que ver con el
caso, o porque el curso adoptado por las actua-
ciones hace que, personalmente, no deseen conti-
nuar asociados a ellas. Quizá el objeto del Relator
Especial pueda logarse mediante una disposición
en el párrafo 1 que afirme que «un arbitro sólo podrá
dimitir previa consulta con el presidente del
tribunal ».
53. El Sr. EDMONDS está de acuerdo con las
observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice sobre la

incompatibilidad de los párrafos 1 y 2 del artículo.
En su opinión, el párrafo 1 puede omitirse comple-
tamente.
54. El Sr. AGO conviene con Sir Gerald Fitz-
maurice en que un arbitro puede muy bien dimitir
por razones que no sean indebidas. Se han citado
casos en que las razones han podido parecer sospe-
chosas ; pero también se han dado casos de arbi-
tros, e incluso del presidente de un tribunal, que
han dimitido por haber encontrado que la conducta
de los demás miembros del tribunal era sospe-
chosa. Propone que se suprima todo el artículo 7
y se añadan las palabras « o por dimisión » después
de la palabra « incapacidad » en el artículo 6.
55. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no tiene ninguna objeción a las propuestas del
Sr. Ago, ya que está en conformidad con su propia
concepción inicial.
56. El Sr. FRANÇOIS expresa su extrañeza ante
la concesión hecha por el Relator Especial. En
años anteriores, la Comisión adoptó el punto de
vista de que han de preverse salvaguardias contra
las presiones ejercidas sobre los arbitros por sus
gobiernos, y el propio Relator Especial ha estado
siempre preocupado por la posibilidad de que un
arbitro sea obligado a dimitir contra su voluntad 2.
57. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que,
desde entonces, se ha convencido de la imposibilidad
de impedir tales dimisiones. Ha aceptado también
la necesidad de hacer concesiones a los puntos de
vista de los gobiernos.
58. El Sr. AMADO nota con satisfacción la ten-
dencia a volver a un texto concebido según el
sentido del artículo 59 de la Convención de La
Haya de 1907 3 y del artículo XV de la Convención
para el Establecimiento de un Tribunal Interna-
cional Centroamericano 4.
59. El Sr. EL-ERIAN dice que comparte los
recelos de Sir Gerald Fitzmaurice y otros oradores
respecto de las disposiciones del artículo 7. Una
manera de prever los casos de dimisión sin esta-
blecer una disposición demasiado rígida, sería la
de estipular que, una vez comenzadas las actua-
ciones ante el tribunal, sólo podrán presentarse
dimisiones después de consultar con el tribunal.
60. El Sr. PADILLA ÑERVO expresa su acuerdo
con la propuesta del Sr. Ago aceptada por el
Relator Especial. Toda la finalidad del artículo 7
ha consistido en prever salvaguardias contra la
conducta inadecuada del Estado de la nacionalidad

2 Ibid., quinto período de sesiones, Suplemento N.° 12,
párr. 180 e ibid., séptimo período de sesiones, Suplemento
N.° 9, párr. 19.

3 Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales, firmada en La Haya en 1907. Véase
Las Convenciones y Declaraciones de La Haya de 1899
y 1907, compiladas por James Brown Scott, Dotación
Carnegie para la Paz Internacional (Nueva York, Oxford
University Press, 1916), pág. 67.

4 Firmada en Washington el 7 de febrero de 1923.
Véase International Legislation, compilada por Manley
O. Hudson (Washington, D. C, Carnegie Endowment
for International Peace, 1931), Vol. II (1922-1924),
N.° 79, pág. 918.
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de un arbitro. Ahora bien, la dimisión de un
arbitro puede deberse sea a una intervención del
Estado de que es nacional, o a causas sin ninguna
relación con dicho Estado. La Comisión debe
suponer, mientras no se demuestre otra cosa, que
los Estados actúan de modo correcto.

61. El Sr. BARTOS dice que, aunque no se
opondrá a que el Relator Especial retire el artí-
culo 7, preferiría que, por diversos motivos, se
conserve dicho artículo, en especial por la libertad
de los individuos y por la necesidad de facilitar
las actuaciones del tribunal y asegurar un fallo
bien fundado. Con mucha frecuencia, los arbitros
dimiten mucho tiempo después de que las actua-
ciones han comenzado, no tanto por orden de sus
gobiernos como debido a un fuerte sentimiento
nacional. No se puede impedir que los arbitros
dimitan ; pero, si dimiten, se los puede considerar
culpables de incumplimiento de contrato si los
demás miembros del tribunal estiman que los
motivos de la dimisión no son razonables. Habría
preferido, pues, que el texto distinguiese entre las
dimisiones aceptadas por el tribunal y las presen-
tadas por motivos especiosos.

62. El Sr. AMADO cita el Comentario al proyecto
de convención sobre el procedimiento arbitral5,
para mostrar que la práctica relativa al efecto del
retiro de un arbitro es un tanto imprecisa y que
las opiniones de los tratadistas indican también
una falta de unanimidad. Es imposible prever
todas las contingencias en un modelo de proyecto.
El lugar adecuado para las disposiciones sobre la
dimisión de los arbitros está en el compromiso.

63. El Sr. VERDROSS, refiriéndose a la obser-
vación del Sr. Bartos relativa a las providencias en
caso de retiro inadecuado de un arbitro, sugiere
que el mejor remedio en caso de retiro de un
arbitro ante la presión ejercida por el Estado del
que es nacional consiste en estipular que si un
arbitro se retira sin el consentimiento del tribunal,
las actuaciones de éste continuarán sin dicho
arbitro.

64. El PRESIDENTE señala que el Relator
Especial ha retirado el artículo 7 y que ningún
miembro de la Comisión ha propuesto su restau-
ración. Por consiguiente, el artículo debe consi-
derarse suprimido. Sólo resta ponerse de acuerdo
sobre una posible adición al artículo 6.

ARTÍCULO 6 (continuación)

65. El Sr. EL-ERIAN sugiere que se añada al
artículo 6 el nuevo párrafo siguiente :

« Sin embargo, si un arbitro desea dimitir,
consultará con el presidente del tribunal antes
de presentar su dimisión. »

66. El Sr. AGO advierte que la adición sugerida
debe leerse « con el presidente o los miembros del
tribunal », ya que el propio presidente puede
querer dimitir.

67. El Sr. SCELLE, Relator Especial, no estima
posible prever ninguna providencia en el sentido
que se ha sugerido. Entiende que la Comisión se
ha opuesto, en general, a la idea de que continúen
las actuaciones ante el tribunal pese al retiro de
un arbitro.

68. El Sr. FRANÇOIS dice que no entiende la
finalidad de la sugestión del Sr. El-Erian. La
finalidad de la Comisión ha sido la de proteger a
un arbitro contra la presión ejercida por el Estado
del que es nacional. Estipular que se consulte con
los demás miembros del tribunal no porporciona
dicha salvaguardia. Debe tener la posibilidad de
decir a su gobierno que le es imposible dimitir.
Una providencia eficaz contra las dimisiones inde-
bidas es la de cubrir la vacante así creada de una
manera desfavorable al Estado del cual es nacional
el arbitro que dimite, especialmente pidiendo al
Presidente de la Corte Internacional de Justicia
que nombre un nuevo arbitro.

69. El Sr. EL-ERIAN, en respuesta al PRESI-
DENTE, dice que no desea insistir en su sugestión.
70. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta (párr. 54 supra) de que las palabras « por
muerte o por incapacidad de un arbitro » del
párrafo 1 del artículo 6 se enmienden para que
digan : « por muerte, por incapacidad o por
dimisión de un arbitro ».

Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones»
queda aprobada la propuesta.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

438.a SESIÓN

Miércoles 7 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

5 Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955. V. 1, págs. 28-30.

Comunicación recibida del Secretario General
(A/CNAIL.74)

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
llama la atención sobre la comunicación, de fecha
2 de mayo de 1958, dirigida por el Secretario
General de las Naciones Unidas al Presidente de
la Comisión, relativa a la institución de la Repú-
blica Arabe Unida (A/CN.4/L.74).

La Comisión toma nota de la comunicación.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PROCE-
DIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO), (conti-
nuación)

ARTÍCULO 5 (continuación)

2. El Sr. SCELLE, Relator Especial, da lectura
al texto del artículo 5 revisado (véase 437.a,,
párr. 1).
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3. El artículo 5 supone que el tribunal arbitral
se ha constituido ya de conformidad con el
artículo 4, y espera que no surgirán dificultades
por el hecho de que se haya diferido la decisión
sobre el artículo 4. Las materias de que trata el
párrafo 3 no han sido plenamente discutidas, pero
estima que el artículo en conjunto es aceptable
para la Comisión.

4. El PRESIDENTE da por supuesto que, por
no haberse formulado objeciones en el curso del
debate a los párrafos 2 y 4, ni a la primera frase
del párrafo 2, revisados, la Comisión está dispuesta
a aprobarlos.

Así queda acordado.

5. El Sr. AMADO dice que no es partidario de las
palabras « sólo excepcionalmente » del párrafo 3
del artículo. Aunque se da cuenta de que el
proyecto es meramente un modelo y no una
convención, sigue considerando la frase demasiado
subjetiva. Si no se indica lo que quiere decirse
con la palabra « excepcionalmente », la frase
tiene escaso sentido en derecho.

6. El Sr. EDMONDS considera que la segunda
frase del párrafo 2 es incompatible con el artículo 6
aprobado en la sesión anterior(437.asesión, párrs. 45
y 70). Un artículo prevé que un arbitro no podrá
ser reemplazado durante las actuaciones, y el otro
afirma que puede ser reemplazado por muerte,
incapacidad o dimisión.

7. Sir Gerald FITZMAURICE no cree que exista
ninguna incompatibilidad entre el artículo 5 y el
artículo 6. El artículo 5 trata del cambio de
arbitros que están todavía en funciones, mientras
que el artículo 6 trata de reemplazar a los arbitros
que han cesado, debido a alguna de las razones
especificadas, en el ejercicio de sus funciones.

8. El PRESIDENTE, hablando en su calidad
de miembro de la Comisión, advierte que no
parece que se haya establecido ninguna disposición
para el cambio de superárbitros nombrados de
común acuerdo entre los propios arbitros.

9. El Sr. SCELLE, Relator Especial, da las
gracias al Presidente por suscitar una cuestión que
no ha sido tenida en cuenta en este proyecto ni
en los anteriores. Plantea la cuestión fundamental
de si los arbitros nombrados por las partes han de
ser considerados como agentes de los Estados
interesados, o si se les ha de considerar, una vez
nombrados, como autoridades independientes. En
su opinión, el último punto de vista es correcto y,
por consiguiente, un superárbitro elegido por los
arbitros como autoridad independiente, no puede
ser destituido a voluntad de las partes. Sin
embargo, acogería con agrado el parecer de los
demás miembros sobre esta cuestión.

10. En respuesta al Sr. Amado, dice que no
podría negarse a las partes en una controversia
el derecho a cambiar los arbitros « neutrales » en
«1 tribunal. Sin embargo, como ha señalado el
Sr. Ago, los cambios de este tipo serían totalmente
excepcionales, ya que tales arbitros podrían

desempeñar un papel considerable cuando se
pronuncie el fallo definitivo. Especificar en el
proyecto lo que quiere decir « excepcionalmente »
sería un asunto demasiado complicado y largo.
Después de todo, la cláusula es solamente una
recomendación.

11. El Sr. AMADO cita los escritos de doctos
juristas en apoyo del parecer de que los arbitros,
una vez nombrados, cesan de ser agentes del
Estado que los ha nombrado.

12. El Sr. EL-ERIAN dice que, como la segunda
frase del párrafo 3 del artículo 5 depende entera-
mente del párrafo 2 del artículo 4, no se podrá
tomar ninguna decisión sobre el primero hasta
que se haya aprobado el artículo 4.

13. El Sr. SANDSTRÔM observa que otro caso
que no ha sido discutido es aquel en que todos
los arbitros hayan sido nombrados de común
acuerdo entre las partes.
14. El Sr. YOKOTA dice que la cuestión suscitada
por el Presidente puede resolverse insertando las
palabras « o entre los arbitros » después de las
palabras « entre las partes » en la primera frase
del párrafo 3. Desea proponer una enmienda en
ese sentido.

15. El Sr. FRANÇOIS dice que, como la Comisión
ha decidido prescindir del artículo 7, la segunda
frase del párrafo 2 del artículo 5 tiene escaso valor
práctico. ¿Qué importancia tiene estipular que un
arbitro nombrado por una parte no podrá ser
reemplazado, si no existe garantía contra la posibi-
lidad de que el arbitro sea obligado a dimitir por
el Estado que lo nombró?

16. Refiriéndose al párrafo 3, dice que las partes
en una controversia deberían tener derecho a
cambiar de arbitro o superárbitro de común
acuerdo entre ellas. Por ser la confianza de las
partes en los arbitros la base misma del arbitraje,
iría aún más lejos y afirmaría que las partes deben
tener derecho a cambiar incluso un arbitro nom-
brado por el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia en virtud del párrafo 2 del artículo 4.

17. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
si un arbitro es nombrado por una autoridad
distinta de las partes en una controversia, deberá
respetarse la decisión de dicha autoridad y, por
consiguiente, el arbitro no podrá ser cambiado por
las partes. De lo contrario, se podría invalidar el
efecto del artículo 4.

18. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con el Relator Especial. Sería absolutamente
ilógico y contrario al buen orden si un superárbitro
nombrado por los arbitros, que podría muy bien
ser el Presidente del tribunal, pudiera ser cambiado
después de su nombramiento. En semejante caso,
uno podría preguntarse por qué los arbitros nom-
brados por las partes han convenido en nombrarlo
en primer lugar. Consideraciones análogas se
aplican cuando el arbitro es nombrado por una
autoridad externa, tal como el Presidente de la
Corte Internacional de Justicia.



438.a sesión - 7 de mayo de 1958 31

19. Disiente del Sr. François en que sea innecesario
regular el reemplazo de un arbitro, pues en cualquier
caso éste no puede verse obligado a continuar
en ese puesto. La Comisión no ha logrado eviden-
temente establecer una garantía contra la posibili-
dad de que un arbitro sea obligado a dimitir por
el Estado que lo nombró ; pero al menos debe
abstenerse de fomentar tan incorrecta conducta al
hacer imposible el reemplazo de un arbitro por
cualquier otro medio.

20. Incidentalmente, cree que la palabra inglesa
« umpires » (superárbitros) no constituye en el
contexto un término muy afortunado. Propone
que se use en su lugar la palabra « arbitrators »
(arbitros).

21. El Sr. FRANÇOIS no considera que se
destruya todo el sistema del procedimiento si se
permite a las partes que reemplacen de común
acuerdo a un arbitro nombrado por el Presidente
de la Corte Internacional de Justicia. Las partes
pueden estimar poco acertada la elección del
Presidente y, si finalmente se ponen de acuerdo
sobre otro candidato, tanto mejor. Un arbitro de
su elección es preferible a un arbitro impuesto.
Lejos de destruir cosa alguna, tal disposición con-
tribuirá meramente a restablecer el estado ideal de
cosas consistente en que el arbitraje se base en el
acuerdo de las partes y en que los arbitros gocen
de su confianza. Tampoco estima que tal cambio
pueda menoscabar el prestigio del Presidente de
la Corte. Cree, sin embargo, que debe fijarse un
término para la realización de tales cambios.

22. El Sr. B ARTO S está de acuerdo con el
Sr. François. El hecho de que un arbitro sea nom-
brado por el Presidente de la Corte Internacional,
actuando en lugar de una de las partes, no modi-
fica en lo más mínimo la posición del arbitro ; éste
sigue perteneciendo al tribunal como si hubiera sido
nombrado por la propia parte y puede, pues, ser
reemplazado mediante acuerdo entre las partes.
También considera que tal cambio no afectará al
prestigio del Presidente de la Corte, pues éste no
actuará con carácter oficial.

23. Al Sr. HSU tampoco le satisfacen las palabras
« sólo excepcionalmente » del párrafo 3 del artículo,
ya que constituyen una imperfección incompatible
con lo que pretende ser un modelo de proyecto.
Como el Sr. François, considera poco justificada
la segunda frase del párrafo 2, en vista de la conce-
sión del Relator Especial, que lamenta, de retirar
el artículo 7.

24. El Sr. EL-ERIAN todavía sustenta el cri-
terio de que no debe adoptarse ninguna decisión
sobre el párrafo 3 del artículo 5, hasta que se haya
aprobado el artículo 4. La cláusula que prevé la
instancia al Presidente de la Corte Internacional
de Justicia para que proceda al nombramiento de
un arbitro se basa en la hipótesis de que las partes
no puedan llegar a un acuerdo para nombrarlo
por sí mismas. No obstante, si llegaran después
a un acuerdo, su elección por acuerdo es, con mucho,
preferible a un nombramiento impuesto, pues el

acuerdo de las partes y su confianza en los arbi-
tros constituyen el verdadero fundamento del
arbitraje.

25. El Sr. AGO no comparte la opinión de aque-
llos miembros que estiman que, por haberse pres-
cindido del artículo 7, lasegunda frase del párrafo 2
del artículo 5 ya no responde a ninguna finalidad
útil. No logra ver razón alguna para que se suprima
una cláusula que representa en todo caso una
garantía contra las maniobras incorrectas de los
Estados.

26. En cuanto a la observación del Sr. François
sobre la segunda frase del párrafo 3, cree ante todo
que es sumamente teórico el caso de un acuerdo de
las partes para sustituir un arbitro nombrado por
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia.
Es muy improbable que las partes, tras no haber
logrado convenir sobre el nombramiento de arbi-
tros, se hallen de repente de completo acuerdo,
inmediatamente después de que el Presidente de la
Corte, en vista del desacuerdo, tome una decisión.
Por otra parte, se terminaría menoscabando la
autoridad del Presidente de la Corte, si se permi-
tiera que las partes no acataran su decisión y
sustituyeran un arbitro por él nombrado. Debe
ser preceptivo que, si las partes no consiguen
llegar a un acuerdo sobre el nombramiento de
arbitros y se prescribe que el Presidente deba
nombrarlos en su lugar, las partes pierden el dere-
cho de tomar parte en ese nombramiento.

27. Sir Gerald FITZMAURICE tampoco está
de acuerdo con el Sr. François. Una petición al
Presidente de la Corte para que nombre arbitros,
sólo se formularía después de prolongadas nego-
ciaciones y de un lapso de tiempo considerable.
Además, el Presidente también meditaría mucho
sobre el nombramiento y es casi seguro que consul-
taría a ambas partes, las cuales estarían hasta
el último momento en libertad de designar los
arbitros por sí mismas. Por consiguiente, parece
inconcebible autorizarlas en esa tardía coyuntura
a volver sobre lo actuado y a rechazar por inade-
cuado un arbitro elegido por el Presidente de la
Corte. La tolerancia de tal modo de proceder
menoscabaría el prestigio del Presidente de la Corte
Internacional.

28. El Sr. VERDROSS está plenamente de acuer-
do con el Sr. Ago y con Sir Gerald Fitzmaurice y
pone de relieve que, aunque el cambio de un
arbitro nombrado por el Presidente de la Corte
acaso no atente al prestigio de la Corte, puesto
que el Presidente no actúa con carácter oficial,
sería indudablemente perjudicial para la dignidad
de la persona del Presidente.

29. El Sr. AMADO es partidario de mantener la
redacción actual del párrafo 3. La Comisión sólo
puede proceder dando por supuesto que todos los
interesados, o sea, las partes y el Presidente déla
Corte, actuarán de buena fe en todo momento.

30. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que, en la
práctica, la situación quizá no sea tan simple
como se ha sugerido. En primer lugar, el párrafo 2.
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del artículo 4 permite que una de las partes pida
al Presidente de la Corte Internacional de Justicia
el nombramiento de arbitros, en contra de los
deseos de la otra. En segundo lugar, el plazo de
tres meses especificado en ese artículo bien puede
resultar insuficiente. Las negociaciones que
excedan de ese plazo límite pueden conducir a un
acuerdo entre las partes sobre la elección de
arbitros.

31. Además, cabe concebir que el tribunal arbi-
tral se componga de cinco miembros. En tal caso,
sería mayor la posibilidad de que las partes conven-
gan respecto al reemplazo de uno de los miembros
del tribunal.

32. Conviene con el Sr. François en que el acuerdo
entre las partes proporciona la mejor garantía
de que el litigio se resuelva por arbitraje. Por
consiguiente, importa no oponer obstáculos al
acuerdo entre las partes.

33. El Sr. B ARTO S estima que, al parecer, hay
oposición entre el deseo de preservar el prestigio
de las autoridades internacionales y la necesidad
de lograr la solución pacífica de las controversias.
Por su parte, cree que la solución pacífica de las
controversias debe ser la consideración funda-
mental.

34. Las partes pueden prescindir completamente,
de mutuo acuerdo, del compromiso de arbitraje.
Están en libertad de hacerlo en todo momento, si
consideran preferibles las negociaciones diplomá-
ticas, y a la comunidad internacional le interesa
que se preserve la libertad de acción de las partes.
Si, pues, las partes se hallan en libertad de susti-
tuir, de mutuo acuerdo, el procedimiento arbitral
por alguna otra forma de arreglo pacífico, a for-
tiori tienen derecho, a condición naturalmente del
acuerdo mutuo, a reemplazar por otro un arbitro
nombrado por el Presidente de la Corte Interna-
cional de Justicia.

35. El PRESIDENTE pone a votación la segunda
frase del párrafo 2, en su forma revisada (véase
437.a sesión, párr. 1).

Por 13 votos contra ninguno, g 2 abstenciones,
queda aprobada la segunda frase del párrafo 2.

36. El Sr. FRANÇOIS se ha abstenido de votar
sobre la segunda frase del párrafo 2 porque no
está suficientemente clara la relación entre la
misma y las disposiciones del artículo 6, según ha
sido aprobado por la Comisión. Por su parte,
estima que lo dispuesto en el artículo 6 debe preva-
lecer sobre la preceptuado en aquella frase.

37. El Sr. AMADO ha votado a favor de la segun-
da frase del párrafo 2 porque concuerda con el
principio de la inmutabilidad del tribunal.

38. El PRESIDENTE dice que la Comisión ha
de examinar una enmienda del Sr. Yokota (véase
párr. 14 supra) en el sentido de que se añada a la
primera frase del texto revisado del párrafo 3,
una referencia a los arbitros designados conjunta-
mente por acuerdo entre los arbitros.

39. El Sr. SCELLE, Relator Especial, mani-
fiesta que la enmienda del Sr. Yokota no encaja
adecuadamente en el contexto de la primera
frase del párrafo 3. Sería más apropiado examinar
esa enmienda en relación con la segunda frase del
mismo párrafo ; los arbitros nombrados por los
arbitros son jueces y no pueden ser tratados de la
misma manera que los arbitros nombrados por
acuerdo entre las partes. Antes al contrario, deben
ser tratados en forma análoga a los arbitros desig-
nados conforme a lo prescrito en el párrafo 2 del
artículo 4.

40. El Sr. YOKOTA no ve diferencia alguna
entre un arbitro designado por acuerdo entre las
partes y un arbitro designado por acuerdo entre
los arbitros nombrados por las partes. Insta, pues,
a que se vote ahora sobre su enmienda.

41. El PRESIDENTE somete a votación la
enmienda del Sr. Yokota a la primera frase del
párrafo 3.

Por 6 votos contra 3, y 6 abstenciones, queda
rechazada la enmienda.

42. El PRESIDENTE somete a votación la
primera frase del párrafo 3 revisado, una vez
sustituido en el texto inglés el término « superár-
bitros » por la palabra « arbitros ».

Por 12 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobada la primera frase del párrafo 3, con la
enmienda introducida.

43. El PRESIDENTE dice que la segunda frase
del párrafo 3, que contiene una referencia al
párrafo 2 del artículo 4, se pondrá a votación
después de que la Comisión haya estudiado el
artículo 4.

ARTÍCULO 8

44. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 8, relativo a la recusación de arbitros. Su
texto pone claramente de manifiesto que la
recusación no se puede hacer por razón de hechos
existentes y conocidos con anterioridad a la
constitución del tribunal.

45. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con la
esencia del párrafo 1 del artículo 8. Propone un
cambio de redacción que consiste en suprimir en
la frase final las palabras « y sobre todo si se trata
de un arbitro único », porque la expresión inicial
« En todos los casos » las hace innecesarias.

46. También propone que se inserten al final de
la última frase, las palabras « a petición de una de
las partes ».
47. El Sr. SCELLE, Relator Especial, acepta
las dos sugestiones del Sr. Verdross.

48. El Sr. SANDSTRÔM dice que el artículo 8
del proyecto de 1953 1 deja la decisión sobre la
recusación de un arbitro a los demás miembros

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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del tribunal arbitral. Pregunta al Relator Especial
por qué en el nuevo proyecto se propone un proce-
dimiento diferente.

49. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
es asunto muy delicado para los miembros del
tribunal tratar de la recusación de uno de sus
propios colegas. Parece preferible deferirla a la
decisión de un órgano independiente de autoridad
indiscutida.

50. El PRESIDENTE, hablando en su calidad
de miembro de la Comisión, manifiesta que el
cambio introducido por el Relator Especial ha
tomado en cuenta algunas de las sugestiones
formuladas por los gobiernos, pero también se
han apuntado otras ideas. Un gobierno indicó
que las partes debían contar previamente con la
oportunidad de resolver el asunto de mutuo
acuerdo 2. Otro sugirió que la Corte sólo debería
ser competente en la materia a petición de ambas
partes 3. El Gobierno de los Países Bajos propuso
que las vacantes ocurridas a causa de recusación,
deberían cubrirse por el método fijado para el
nombramiento ordinario 4.

51. El Sr. EL-ERIAN comparte las dudas del
Sr. Sandstrôm respecto de la última frase del
párrafo 1 del artículo 8 y sugiere que se añadan las
siguientes palabras al final de dicha frase : « salvo
cuando las partes acuerden un procedimiento
distinto ». Una enmienda concebida en esos tér-
minos preservará el principio de la instancia a la
Corte Internacional de Justicia, pero dará a las
partes la oportunidad de resolver la cuestión
mediante algún otro procedimiento que puedan
convenir.

52. El Sr. AMADO, a pesar de su gran experiencia
práctica en materia de arbitraje, no puede recordar
ningún caso en que se haya intentado la recu-
sación de un arbitro. Además, apenas puede ima-
ginar que los Estados planteen una cuestión de ese
tipo ante la Corte Internacional de Justicia.

53. La interesante sugestión del Sr. El-Erian
facilitará el medio de sortear tal dificultad.

54. El Sr. B ARTO S dice que el principio conte-
nido en el párrafo 1 del artículo 8 es correcto,
pero puede crear dificultades prácticas. El párrafo 2
del Artículo 36 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia no atribuye a la Corte compe-
tencia para decidir sobre la recusación de un arbi-
tro. La Corte ha mantenido reiteradamente la
opinión de que sólo puede entender en los litigios
que de conformidad con una disposición concreta
de su Estatuto sean de su competencia. El Sr.
Barios, por su parte, habría sustentado un criterio
más amplio de la competencia de la Corte, pero
ciertamente no es inconcebible que la propia Corte
pueda declararse incompetente respecto a procedi-
mientos de recusación.

55. Preferiría que la cuestión de recusar a un
arbitro fuera decidida por los demás miembros del
tribunal arbitral. Únicamente cuando una de las
partes objete la decisión de los demás arbitros
correspondería someter el asunto a la Corte Interna-
cional de Justicia, por ser una cuestión que entraña
la interpretación de un tratado.

56. Por lo que atañe al párrafo 2 del artículo 8,
considera que si se recusa a un arbitro, la parte
que lo designó debería tener derecho a designar
el que lo reemplazará. Sin embargo, está dispuesto
a aceptar la decisión de la mayoría de la Comisión
con respecto al modo de cubrir las vacantes
producidas por recusación.

57. El Sr. SCELLE, Relator Especial, declara
que le han llamado a reflexión las dudas expresadas
por el Sr. Bartos en relación con el párrafo 2
del Artículo 36 del Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia. Sin embargo, esas dudas
deberían disiparse en parte si se recuerda que
cuando las partes en una controversia aceptan
una disposición análoga al párrafo 1 del artículo 8,
ello equivale a reconocer la jurisdicción de la
Corte en el procedimiento de recusación.

58. Sólo una de las partes en la controversia
podría proponer que se recusara a un arbitro ;
es inconcebible que ambas partes pudieran pedir
en forma conjunta dicha recusación.

59. El Sr. VERDROSS manifiesta que la esti-
pulación de las partes de recurrir al arbitraje
constituye un tratado, y el párrafo 1 del Artículo 36
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
establece la competencia de la Corte en las cues-
tiones suscitadas por tratados. Por lo tanto, no
puede dudarse de la competencia de la Corte
Internacional de Justicia.

60. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
declara que, desde un punto de vista teórico, el
Sr. Verdross ha estado en lo cierto al hablar de
la competencia. Sin embargo, en la práctica, si
la Corte Internacional de Justicia hubiera de dic-
taminar en los casos de recusación, ello daría
origen a procedimientos complicados y embara-
zosos.

61. Personalmente, prefiere la redacción del
artículo 8 del proyecto de 1953 que deja la decisión
relativa a la recusación de un arbitro a los demás
miembros del tribunal y sólo invoca la intervención
de la Corte Internacional de Justicia si se trata
de un arbitro único. Prever dicha intervención
en ese caso determinado fué una innovación
introducida por el Sr. Scelle para corregir un
defecto del proyecto primitivo sobre procedimiento
arbitral presentado a la Comisión.

62. El Comentario al proyecto de convención sobre
procedimiento arbitral, preparado por la Secretaría,
cita ciertas opiniones y precedentes 5, que apoyan
el sistema incorporado al texto de 1953.

3 Ibid., décimo período de sesiones, Anexos, tema 52
del programa, documento A/2899 y Add. 1 y 2, secc. 12.

3 Ibid., secc. 1.
4 Ibid., secc. 13.

5 Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955.V.1, págs. 31-33.
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63. El Sr. SCELLE, Relator Especial, se mani-
fiesta de completo acuerdo con el Secretario de
la Comisión. El también prefiere el artículo 8 del
proyecto de 1953. Ha introducido algunos cambios
para tomar en cuenta ciertos comentarios de los
gobiernos.

64. Por lo tanto, retira el artículo 8 del último
proyecto y lo reemplaza con el artículo 8 del
proyecto de 1953.

65. El PRESIDENTE estima que la mayoría de
las objeciones formuladas al párrafo 1 del artículo 8
del modelo de proyecto no se aplican ni al párrafo 1
ni al párrafo 2 del artículo 8 del proyecto de 1953.
Empero, será necesario aplazar una decisión acerca
del párrafo 3 hasta que se llegue a un acuerdo
sobre el artículo 4.

66. El Sr. BARTO S sugiere que se agreguen las
palabras « si no se llega a un acuerdo entre las
partes » al párrafo 2, puesto que, como ya lo ha
señalado, sería muy difícil pedirle a la Corte
Internacional de Justicia que decidiera la cuestión
a menos que haya por lo menos la apariencia de
una controversia.

67. Sir Gerald FITZMAURICE expresa algunas
dudas acerca de un punto que estima que indirec-
tamente tiene que ver con el planteado por el
Sr. Bartos. La Corte Internacional de Justicia sólo
es competente para decidir cuestiones jurídicas y
no está seguro de que la recusación de un arbitro
sea estrictamente una cuestión jurídica. En conse-
cuencia, tal vez sería preferible que la cuestión
fuera decidida por el Presidente de la Corte Inter-
nacional de Justicia, a título personal.

68. El Sr. YOKOTA se pronuncia en favor del
argumento de Sir Gerald Fitzmaurice. Si una
parte propone que se recuse a un arbitro y la otra
conviene en ello, no puede decirse que exista una
controversia.

69. El Sr. SANDSTRÔM expresa la opinión de
que un asunto de recusación constituye una
cuestión jurídica, de naturaleza muy distinta a las
cuestiones administrativas que, como ya lo ha
acordado la Comisión, podrían someterse al Presi-
dente de la Corte a título personal.

70. El Sr. FRANÇOIS se manifiesta totalmente
de acuerdo con el Sr. Sandstrôm y duda de que el
Presidente de la Corte esté dispuesto a desem-
peñar una función totalmente nueva y que, en todo
caso, es de carácter cuasi judicial.

71. El Sr. VERDROSS está en acuerdo total con
el Sr. Sandstrôm y con el Sr. François. En todo
caso, no comparte la opinión de Sir Gerald Fitz-
maurice de que la Corte sólo es competente para
dictaminar en cuestiones puramente jurídicas. Sólo
el párrafo 2 del Artículo 36 del Estatuto de la
Corte se refiere a « controversias de orden jurí-
dico ». En el párrafo 1 del mismo artículo se
establece claramente que la competencia de la
Corte se extiende a « todos los litigios que las
partes le sometan ».

72. El Sr. SCELLE, Relator Especial, está de
acuerdo con el Sr. Verdross. El caso puede despertar
ciertas dudas, pero no más graves que las suscitadas
por varios otros artículos que prevén el recurso a
la Corte Internacional de Justicia.

73. Sin embargo, señala que el recurso a la Corte
Internacional de Justicia podría ser necesario en
otros casos, y no sólo cuando se trate de un arbitro
único. Por ejemplo, sería muy aconsejable prever
ese recurso para el caso en que el arbitro cuya
recusación se ha propuesto, sea el presidente del
tribunal.

74. Sir Gerald FITZMAURICE reitera que el
procedimiento propuesto no es plenamente satis-
factorio ya que podría causar demoras y compli-
caciones innecesarias, pero comprende que no se
quiera someter el asunto al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia y, por lo tanto, no
insistirá en su propuesta.

75. El Sr. BARTOS no puede aceptar íntegra-
mente la interpretación del párrafo 1 del Artículo 36
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
que ha hecho el Sr. Verdross. Si dicha cláusula se
lee junto con el Capítulo III, se comprueba
fácilmente que por « litigio » el Estatuto entiende
« controversia ». Además, la propia Corte, cuando
habla de las controversias que le han sido some-
tidas, siempre las llama « litigios ».
76. Sin embargo, conviene en que será difícil
pedirle al Presidente de la Corte Internacional
de Justicia que dictamine, a título personal,
sobre algo que, a juicio del orador, es una cuestión
jurídica.
77. El Sr. SCELLE, Relator Especial, recuerda
que ya ha indicado su disposición a enmendar el
artículo 8 del modelo de proyecto en la forma
sugerida primeramente por el Sr. El-Erian. Para
tomar en cuenta ese punto y el que él mismo ha
planteado en su intervención anterior sugiere que
el párrafo 2 del artículo 8 del proyecto de 1953
sea enmendado como sigue :

« Si se trata de un arbitro único o del pre-
sidente del tribunal, y si no se llega a un acuerdo
entre las partes, la recusación será resuelta
por la Corte Internacional de Justicia, a peti-
ción de cualquiera de las partes. »

78. EL PRESIDENTE pone a votación el
artículo 8 del proyecto de 1953.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 1.
Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención,

queda aprobado el párrafo 2, con la enmienda
introducida por el Relator Especial (párr. 77 supra).

Queda aplazada hasta una futura sesión la
continuación del examen del párrafo 3.

NUEVO ARTÍCULO PROPUESTO POR EL SR. AGO
(continuación)

79. El Sr. AGO opina que su propuesta
(437.a sesión, párrs. 33 y 47) ya ha quedado
suficientemente aclarada durante la sesión anterior.
80. El Sr. AMADO aún no está convencido de
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que las palabras « o una de las partes » sean
realmente necesarias en la propuesta del Sr. Ago,
y por lo tanto, propone que se las suprima.

81. El Sr. YOKOTA recuerda que ha presentado
otra propuesta sobre el mismo tema (437.a sesión,
párr. 42). A su juicio, es un principio general del
arbitraje internacional que, a falta de acuerdo
entre las partes, las cuestiones secundarias de
procedimiento sean resueltas por el propio tribunal.
El principio está expresado en el párrafo 1 del
artículo 13 del modelo de proyecto. No sólo se
ajustaría a esa disposición, sino que constituiría el
medio más objetivo y justo de llegar a una decisión
en el asunto, el que la responsabilidad de decidir
que comiencen de nuevo las actuaciones orales
corresponda al propio tribunal. Si al arbitro que
acaba de designar se le confiere esa responsabilidad,
la consecuencia puede ser una reiniciación inútil
de las actuaciones orales. Pero si la petición del
nuevo arbitro tiene fundamento, no hay razón
para que el tribunal la rechace.

82. El Sr. AGO dice que no puede estar de acuerdo
con el Sr. Yokota. La cuestión de reiniciar las
actuaciones orales en el caso del reemplazo de un
arbitro no es una cuestión secundaria, sino una
cuestión fundamental y, por lo tanto, no sirve de
nada el artículo 13 invocado por el Sr. Yokota.

83. Debe recordarse que, en la mayoría de los
sistemas de derecho interno, las actuaciones orales
se reinician automáticamente, de producirse cir-
cunstancias comparables. Por lo tanto, la Comisión
demostraría un espíritu de progreso al disponer
que los procedimientos continuarán a partir del
punto a que se hubiera llegado, a menos que el
nuevo arbitro pida que se los inicie nuevamente.
Pero no puede ir más allá. Por cierto que no
contribuiría a un laudo enteramente justo, ni se
respetaría el principio de igualdad de las partes,
el que uno de los arbitros se viera privado por los
votos de la mayoría, de su derecho a oír todas las
actuaciones.

84. En respuesta al Sr. Amado, recuerda
que ha incluido las palabras « o una de las
partes » tan sólo para atender a una obser-
vación del Sr. Edmonds. Por su parte, conviene
en que la observación alude a una posibilidad muy
remota y está completamente dispuesto a aceptar
la propuesta del Sr. Amado y de volver al texto
por él propuesto en un principio.

85. El PRESIDENTE somete entonces a vota-
ción el nuevo artículo propuesto por el Sr. Ago
(437.a sesión, párrs. 33 y 47), del que se han
suprimido las palabras « o una de las partes ».

Por 11 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el nuevo artículo.

86. El PRESIDENTE declara que en vista del
resultado de la votación no será necesario votar
la propuesta del Sr. Yokota.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

439.a SESIÓN

Jueves 8 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Comunicación recibida del Comité Consultivo
Jurídico Asiático-Africano

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, se
refiere a una comunicación de la Secretaría del
Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano, en
la que se informa a la Comisión de que el segundo
período de sesiones de ese Comité se celebrará
en Colombo, Ceilán, del 14 al 26 de julio de 1958,
e indica que el reglamento del Comité autoriza a
éste a admitir observadores de las organizaciones
internacionales.
2. El programa provisional del segundo período
de sesiones del Comité comprende algunos temas
relacionados con la labor de la Comisión de Derecho
Internacional.
3. El Sr. Liang propone que la Comisión examine
esta comunicación al tratar de los asuntos relativos
a la cooperación con otros órganos. Entretanto,
informará al Comité Consultivo Jurídico Asiático-
Africano de que su comunicación se ha sometido
al examen de la Comisión.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 4

4. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 4 del modelo de proyecto, cuyo texto
se ajusta mucho al de los artículos 3 y 4 del
proyecto de 1953 1.
5. El Sr. 2.0UREK propone que se modifique
el artículo 4, a fin de que diga así :

« 1. Inmediatamente después de la petición
de que se someta la controversia al arbitraje,
o después de la decisión sobre la arbitrabilidad
de la controversia, las partes ligadas por la
estipulación de arbitraje deberán adoptar dentro
del plazo y en la forma convenidos por las
partes, las medidas necesarias para constituir
el tribunal arbitral.

« 2. Si el tribunal arbitral no se constituye
dentro de los tres meses siguientes a la fecha
de la petición de que se someta la controversia
al arbitraje o de la decisión sobre la arbitrabi-
lidad de la controversia, el nombramiento de
los arbitros aún no designados se hará, a petición
de cualquiera de las partes, de conformidad

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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con las disposiciones del artículo 45 de la
Convención para el Arreglo Pacífico de los
Conflictos Internacionales, firmada en La Haya
en 1907.

« 3. Si una de las partes se negara a seguir
el procedimiento previsto en el párrafo 2, el
nombramiento de los arbitros aún no designados
lo hará, a petición de cualquiera de las partes,
el Presidente de la Corte Internacional de
Justicia.

« 4. Los nombramientos a que hace refe-
rencia el párrafo 3 se harán de conformidad
con las disposiciones del compromiso o de
cualquier otro instrumento que contenga la
estipulación de arbitraje y previa consulta
con las partes. Si en esos instrumentos no hay
disposición alguna respecto de la composición
del tribunal, ésta deberá ajustarse a lo dispuesto
en el artículo 45 de la Convención para el
Arreglo Pacífico de los Conflictos Internacio-
nales, de 1907.

« 5. En caso de que se haya dispuesto que
los arbitros ya designados elijan el presidente
del tribunal, o designen otros arbitros, se consi-
derará constituido el tribunal una vez desig-
nados su presidente y todos los arbitros. Si
el presidente y los demás arbitros no han sido
designados dentro de los dos meses siguientes
al nombramiento de los arbitros designados
por las partes en la controversia, serán desig-
nados de la manera prescrita en los párrafos 2
y 3.

« 6. Los plazos fijados en el presente artícu-
lo sólo se aplicarán si las partes no han fijado
de común acuerdo un plazo mayor.

« 7. A reserva de las circunstancias espe-
ciales del caso, los arbitros deberán ser escogidos
de entre personas de reconocida competencia
en derecho internacional. »

6. El principal objeto de su propuesta es ofrecer
una posible respuesta a algunas de las objeciones
formuladas por los gobiernos en cuanto al proce-
dimiento descrito en las correspondientes dispo-
siciones del proyecto de 1953, particularmente
la de que atribuye una importancia y facultades
discrecionales excesivas al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia, en contradicción del
principio de la autonomía de las partes en el arbi-
traje internacional 2. En consecuencia, el S. Zourek
propone en el párrafo 2 que si el tribunal no se
constituye dentro del plazo fijado, se recurrirá
al procedimiento fijado en el artículo 45 de la
Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflic-
tos Internacionales de 1907 que prevé la inter-
vención de terceras partes designadas de común
acuerdo por las partes en el litigio y, en última
instancia, la resolución del asunto por sorteo s. El

2 Véase la sección B del artículo 3, en el documento
A/CN.4/L.71.

3 Las Convenciones y Declaraciones de La Haya de
1899 y 1907, compiladas por James Brown Scott, Dota-
ción Carnegie para la Paz Internacional (Nueva York,
Oxford University Press, 1916), págs. 59-60.

Sr. Zourek señala que, aun cuando este procedi-
miento sea más complicado que el que prevé el
Relator Especial en su proyecto, se ajusta mejor
a la naturaleza del arbitraje, que radica ante todo
en la voluntad de las partes. En el párrafo 3
propone, sólo para el caso de que una parte
demuestre una indudable mala fe, negándose a
seguir el procedimiento especificado en el pá-
rrafo 2, que se recurra al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia.

7. La finalidad del párrafo 4 es lograr que, si se
recurre al Presidente de la Corte Internacional de
Justicia, éste pueda facilitar alguna orientación
respecto a la composición del Tribunal, incluso
cuando el compromiso no contenga ninguna
norma sobre el particular.

8. En otros aspectos, su propuesta se ajusta en
gran medida al modelo de proyecto, salvo en la
inserción de un nuevo párrafo (párrafo 6) desti-
nado a responder a la observación del Gobierno
de Yugoeslavia de que se debe dejar a las partes
que estipulen un plazo mayor al fijado en el
artículo 4.

9. El Sr. EDMONDS, refiriéndose a la segunda
frase del párrafo 5 del modelo de proyecto, pre-
gunta cuál será exactamente la condición jurídica
de los expertos.

10. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que en
el arbitraje de derecho interno es normal que el
tribunal solicite, en caso necesario, el asesora-
miento de expertos, que forman parte del tribunal,
aunque sin derecho a voto.

11. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
se pregunta si el Sr. Edmonds acaso no ha pensado
en la condición jurídica del experto testigo según
el procedimiento en los Estados Unidos de América.
Sin embargo, en Francia y en otros países del
continente europeo, los expertos no se consideran
como testigos. A este propósito, llama la atención
sobre los Artículos 50 y 51 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia.

12. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
en que por la palabra « expertos » del párrafo 5
el Relator Especial entiende lo que en el procedi-
miento inglés y según cree, en el de los Estados
Unidos, se conocen con el nombre de « assessors »
(asesores). Los asesores forman parte del tribunal
como expertos consejeros, pero sin derecho a
voto ; no son testigos y no pueden ser objeto de
repregunta.

13. El Sr. SANDSTRÔM dice que, en su opinión,
no se puede considerar a los expertos como miem-
bros del tribunal y, por tanto, resulta algo sorpren-
dente encontrar una referencia a los mismos en el
artículo relativo a la constitución del tribunal.
Tal vez sea más apropiado referirse a ellos en las
disposiciones sobre el procedimiento del tribunal.

4 Véase la sección E del artículo 3, en el documento
A/CN.4/L.71.
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14. El Sr. ZOUREK se muestra de acuerdo y
señala que en su propuesta omitió esa frase.

15. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la explicación del Secretario sobre el significado
de la palabra « expertos » utilizada en el modelo
de proyecto es exacta. Los expertos no dejarán
de colaborar con los miembros del tribunal,
aunque no en iguales condiciones que los arbitros.

16. El Sr. YOKOTA duda de que en realidad
sea necesario el procedimiento previsto en el
párrafo 2 de la propuesta del Sr. Zourek. El
párrafo 4 trata del caso en que el compromiso de
arbitraje no contenga regla alguna sobre la compo-
sición del tribunal. Por ello hay que suponer que
el párrafo 2 se refiere al caso en que contenga tal
regla. De ser así, y supuesto que las partes lleguen
a un acuerdo sobre la composición del tribunal,
ésta será de ordinario análoga a la prevista en
el artículo 45 de la Convención de La Haya de
1907. Si no logran llegar a un acuerdo, la conse-
cuencia de la propuesta del Sr. Zourek será la de
hacerles volver a un procedimiento que ya han
ensayado sin éxito.

17. Por otra parte, apoya el párrafo 4 de la
propuesta del Sr. Zourek. El párrafo 3 del modelo
de proyecto se presta a la objeción de que al
Presidente de la Corte Internacional de Justicia
le resultará muy difícil determinar la composición
del tribunal, en caso de que no se haya fijado
ninguna regla de antemano.

18. El Sr. FRANÇOIS comparte las dudas del
Sr. Yokota en cuanto al párrafo 2 de la propuesta
del Sr. Zourek, aunque evidentemente posee el
mérito de limitar el número de casos en que haya
de recurrirse al Presidente de la Corte Interna-
cional de Justicia. A este respecto, pregunta hasta
qué punto el Presidente ha aceptado funciones
análogas en lo pasado y si, para hacerlo, ha solici-
tado la opinión de la Corte. En efecto, decir que se
apela al Presidente a título personal no modifica
el hecho de que se le remite la cuestión como
Presidente de la Corte Internacional de Justicia,
como resulta claro de la disposición de que, si no
puede actuar, los nombramientos los hará el
Vicepresidente u otro miembro de la Corte ; ni
tampoco modifica el hecho de que, por ejemplo,
si su decisión resulta desacertada, se menoscabe
la reputación de la propia Corte.

19. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que el Yearbook de la Corte de 1956-1957
contiene unas 30 páginas, con unos 250 asuntos,
enumerando los instrumentos que confieren a la
Corte o a su Presidente funciones análogas a las
atribuidas al Presidente en el modelo de proyecto 5.
Por lo tanto, es evidente que la costumbre de enco-
mendar tales funciones a la Corte o a su Presidente
ya se halla bastante difundida.

5 Corte Internacional de Justicia, Yearbook, 1956-
1957, capítulo X, cuarta parte, « Instruments conferring
upon the Court, or its President, an extra-judicial function:
appointment of umpires, members of conciliation com-
missions, etc. ».

20. El Sr. BARTOS dice que muchos de los
convenios de arbitraje concertados por Yugoes-
lavia prevén el recurso al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia si las partes no logran
llegar a un acuerdo sobre el nombramiento de
los arbitros o sobre otros asuntos. No obstante,
antes de aceptar las funciones que así se le confían,
el Presidente suele consultar a los demás miembros
de la Corte, si bien existen ligeras diferencias en
el modo en que cada Presidente interpreta la
naturaleza de las funciones extrajudiciales que
se le confían. En la realidad, ninguno de ellos ha
tenido nunca que ejercerlas, pues las partes han
llegado siempre a un acuerdo sobre todos los
asuntos.

21. Prefiere el párrafo 2 del modelo de proyecto
al mismo párrafo de la propuesta del Sr. Zourek,
por creer que el procedimiento fijado en el artícu-
lo 45 de la Convención de La Haya de 1907
ha dado ampliamente lugar al recurso al Presi-
dente de la Corte Internacional de Justicia.

22. Sir Gerald FITZMAURICE se congratula
de que el Yearbook de la Corte correspondiente al
período 1956-1957 ilustre con tanta claridad lo
que ya ha subrayado en diversas ocasiones, a saber,
que un gran número de convenciones bilaterales
existentes ya contiene disposiciones del tipo
propuesto por el Relator Especial. A su entender,
la Corte y su Presidente nunca han opuesto reparos,
por lo que puede considerarse que han aceptado
tácitamente la práctica.

23. Ha observado el comentario del Sr. Zourek
de que la principal diferencia entre su propuesta
y el modelo de proyecto es que aquélla permite a
las partes constituir el tribunal arbitral en primer
lugar por acuerdo entre ellas y sólo en última
instancia mediante recurso al Presidente de la
Corte Internacional de Justicia Sin embargo, en
este punto no difiere en lo más mínimo del modelo
de proyecto. Estima que la única diferencia entre
ambos textos es que la propuesta del Sr. Zourek
intercala un procedimiento adicional que, como
ha puesto de manifiesto el Sr. Yokota, es muy
análogo al que ex hypothesi las partes ya han inten-
tado sin éxito.

24. El Sr. SANDSTRÔM prefiere el texto del
modelo de proyecto, no sólo porque se halla en
armonía con las decisiones anteriores de la Comi-
sión, sino también porque permitirá que el tribunal
se constituya más fácilmente y con mayor rapidez.

25. El Sr. GARCÍA AMADOR está de acuerdo
en que el párrafo 2 de la propuesta del Sr. Zourek
puede prestarse a grandes dilaciones, de hecho
indefinidas, que frustrarían enteramente la fina-
lidad del compromiso de arbitraje. Al parecer, la
principal preocupación del Sr. Zourek es lograr
que se respete la voluntad de las partes, lo cual
se consigue con el modelo de proyecto que prevé
sólo en último término el recurso al Presidente de
la Corte Internacional de Justicia. No hay nada
en el modelo de proyecto que impida a las partes
atenerse al procedimiento fijado en el artículo 45
de la Convención de La Haya de 1907 si consi-
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deran que con ello facilitan la consecución de un
acuerdo. En este sentido, se congratula de la
flexibilidad que se ha logrado en el modelo de
proyecto, en comparación con el proyecto de
1953, pero se opondrá a que se le dé mayor flexibi-
lidad a expensas de la finalidad del proyecto, que
consiste en asegurar que se lleve debidamente a
efecto la voluntad de las partes expresada en el
compromiso de arbitraje.

26. El Sr. ZOUREK subraya que el procedimiento
que ha propuesto trata de responder a las criticas
formuladas por varios gobiernos, entre ellos los
de la Argentina, Brasil, Checoeslovaquia, Chile,
Irán, República Socialista Soviética de Bielo-
rrusia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y Uruguay. No insta a que se vote separadamente
sobre su propuesta, pero quiere preguntar al
Relator Especial si le es posible aceptar al menos
el párrafo 4, que permitiría al Presidente de la
Corte Internacional de Justicia orientarse respecto
de la composición del tribunal cuando el compro-
miso o el instrumento que contenga la estipulación
de arbitraje no fijen reglas sobre el particular. Le
parece inconcebible dejar al Presidente de la
Corte la facultad de decidir la composición del
tribunal arbitral.

27. El Sr. SCELLE, Relator Especial, no cree
que sea posible aceptar la propuesta del Sr. Zourek,
que al parecer se basa en el supuesto de que el
modelo de proyecto, por disponer en diversos
lugares el recurso a la Corte Internacional de
Justicia o a su Presidente, no tiene suficientemente
en cuenta la voluntad de las partes. Esta objeción
podría tener cierta fuerza si la Comisión estuviera
redactando una convención multilateral, pero
ahora sólo está preparando un modelo de texto
que los Estados pueden utilizar o no, según lo
estimen conveniente. Se ha abstenido delibera-
damente de referirse a la Convención de La Haya,
pues los conceptos fundamentales en que se inspira
han despertado desde hace mucho el deseo de un
procedimiento de arbitraje internacional más
rápido, y el Sr. Scelle se mostrara muy reacio a
volver a hacer mención de ella en ninguna parte
del proyecto.

28. Sir Gerald FITZMAURICE dice que una
grave objeción al párrafo 4 de la propuesta del
Sr. Zourek es que obliga al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia a efectuar los nombra-
mientos previstos en el párrafo 3 del artículo de
conformidad con las disposiciones del artículo 45
de la Convención de La Haya cuando en el compro-
miso o en el instrumento que contenga la estipu-
lación de arbitraje no se haya regulado la com-
posición del tribunal. Se puede solicitar del Presi-
dente de la Corte que haga tales nombramientos
y éste puede acceder a hacerlos, pero es muy
dudoso que se le pueda obligar a seguir un proce-
dimiento determinado. El párrafo 3 del proyecto
de artículo del Relator Especial se presta a una
objeción análoga, aunque en mucho menor medida,
ya que obliga meramente al Presidente de la Corte
a consultar a las partes, lo que cabe esperar que
haga en todo caso.

29. El Sr. ZOUREK se sorprende de que, según el
proyecto de artículo del Relator Especial, se haya
de recurrir al Presidente de la Corte Internacional
de Justicia no sólo para la designación de arbitros
sino, incluso, para decidir sobre la constitución del
tribunal. En su propia propuesta, ha reemplazado
tal disposición por una referencia no, como se ha
dicho, al procedimiento fijado en el artículo 45 de
la Convención de La Haya de 1907, sino a la com-
posición del tribunal definida en ese artículo.
Quizás pueda obviarse la dificultad de otro modo,
mediante la sustitución de la última frase del
párrafo 4 de su propia propuesta, por un texto del
siguiente tenor :

« Si esos instrumentos no contienen dispo-
sición alguna respecto a la composición del
tribunal, cada parte nombrará dos arbitros de
los que sólo uno podrá ser nacional suyo o elegido
de entre los que hubieren sido designados por
dicha parte como miembros de la Corte Perma-
nente de Arbitraje. Estos arbitros elegirán de
concierto un superárbitro. »

Mediante la aprobación de tal cláusula, que regula
lo que puede llamarse la composición ordinaria
de un tribunal de arbitraje de acuerdo con el texto
de gran número de tratados, la Comisión hará
innecesario que las partes acudan al Presidente
de la Corte Internacional de Justicia para la
constitución del tribunal, recurriendo a él sólo
con el fin de proceder a los nombramientos.

30. Sir Gerald FITZMAURICE, contestando a
una pregunta del PRESIDENTE, dice que el
párrafo 3 del artículo 4 del modelo de proyecto
siempre le ha dejado algo perplejo. La constitución
del tribunal arbitral se fija casi siempre en el
compromiso o en la cláusula compromisoria. Por
ello, la hipótesis de que no se regule nada en el
compromiso apenas responde a la realidad. Nunca
ha considerado la posibilidad de que se requiera
del Presidente de la Corte Internacional algo
más que el nombramiento de uno o más arbitros y
jamás ha creído que el Presidente pueda tener que
decidir por sí mismo sobre la composición y la
constitución del tribunal arbitral. Tal caso posi-
blemente pueda darse, pero es tan raro que apenas
merece que se le tenga en cuenta. En ese sentido
quizás proceda aprobar la última propuesta del
Sr. 2ourek.

31. El Sr. AMADO conviene en la dificultad
de concebir que se plantee en la práctica un caso
en que las partes en un litigio, que acaso verse
sobre intereses vitales, hayan omitido especificar
un elemento del compromiso tan elemental y tan
indispensable como la composición del tribunal de
arbitraje. Está dispuesto a aceptar el artículo del
Relator Especial que, a pesar de las observaciones
del Gobierno del Brasil6, lleva hasta el último
extremo el respeto de la voluntad de las partes.
Sin embargo, debe destacar que la situación

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, anexo I, sección 3.
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contemplada en la segunda frase del párrafo 3
parece prácticamente inconcebible.

32. El Sr. AGO señala que la Comisión ya ha
estipulado en el artículo 2 que las partes deberán
concertar un compromiso en el que se especifique,
entre otras cosas, la forma de constituir el tribunal
y el número de arbitros. Por lo tanto, si las partes
han convenido en un compromiso, es difícil ima-
ginar que no hayan indicado la forma en que
debe constituirse el tribunal, lo cual, de ser así,
anularía la segunda frase del párrafo 3 del artículo 4.
Por otra parte, si no se redacta el compromiso,
el orador desearía saber si el Relator Especial ha
tenido esto presente y ha querido prever que, en
caso de que así ocurriera, correspondería al Pre-
sidente de la Corte Internacional de Justicia
tomar las funciones de las partes y encargarse de
redactar el compromiso. Al Sr. Ago le resulta
difícil aceptar esta idea.

33. El Sr. YOKOTA advierte que la primera
frase del párrafo 3 del modelo de proyecto estipula
que los nombramientos se harán de conformidad
con las disposiciones del compromiso o de cualquier
otro instrumento con arreglo a la estipulación de
arbitraje, mientras que el párrafo 1 prescribe que
las partes ligadas por la estipulación de arbitraje
adoptarán las medidas necesarias para constituir
el tribunal arbitral, bien sea en el compromiso o
mediante un acuerdo especial. En vista de estas
dos disposiciones, parece completamente innece-
saria la segunda frase del párrafo 3.

34. El Sr. SCELLE, Relator Especial, indica
que la Comisión está yendo demasiado lejos al
buscar las posibles repercusiones del artículo 4. El
párrafo 1 del artículo, al que acaba de referirse el
Sr. Yokota, enuncia el procedimiento ordinario.
Ahora bien, las partes tal vez no puedan fijar la
composición del tribunal arbitral en un compro-
miso, y es justamente en este punto donde los
pasos que se han dado hasta ahora para recurrir
al arbitraje han fracasado. Si, al llegar a esta
fase, ninguna de las partes recurre al Presidente
de la Corte, simplemente no habrá arbitraje. Pero
si cualquiera de las partes solicita la intervención
del Presidente de la Corte Internacional, éste
puede nombrar un arbitro o, en casos excepcio-
nales en que las partes fracasen completamente en
la constitución del tribunal, puede nombrar a
todos los miembros del Tribunal. Al hacerlo,
deberá, sin embargo, consultar todos los documen-
tos que puedan servirle de orientación en la
materia. El artículo no dice más que esto, y el
orador no ve en ello ninguna dificultad especial.

35. El Sr. SANDSTRÔM dice que respecto del
compromiso, a su entender, se podría muy bien
reconocer al Presidente de la Corte sólo, la facultad
de fijar el número de arbitros y de hacer los
necesarios nombramientos.

36. El Sr. 20UREK, en respuesta a una pregunta
del PRESIDENTE, dice que no insistirá en una
votación sobre su propuesta, pero desearía que el
Comité de Redacción tuviese en cuenta algunas
partes de la misma, especialmente la primera

frase del párrafo 5. Concuerda con los oradores
anteriores en que una decisión en cuanto a la
composición del tribunal arbitral difícilmente
podrá confiarse a una autoridad exterior. Tal
disposición parece contraria a todo el concepto de
arbitraje y al artículo 37 de la Convención de
La Haya de 1907, que se refiere a « los arreglos
de los litigios entre los Estados por medio de
Jueces de su elección »7. Teniendo en cuenta que
el artículo 2, como lo ha señalado el Sr. Ago,
afirma ya que el compromiso deberá determinar
la composición del tribunal, la solución más
sencilla sería la de suprimir las segunda y tercera
frases en el párrafo 3 del artículo del Relator
Especial.

37. El Sr. AGO dice que dos situaciones son
posibles. La primera hipótesis es que las partes
hayan redactado un compromiso, pero no hayan
determinado en el mismo la composición del
tribunal. Esto le parece inconcebible y, en todo
caso, el proyecto parecería contradecirse, puesto
que el artículo 2 estipula ya que el compromiso
debe determinar la composición del tribunal. La
otra hipótesis es que no exista compromiso ni
otro instrumento similar, en cuyo caso sería
necesario, en efecto,de aceptar la sugestión del Rela-
tor Especial, pedir al Presidente de la Corte que
redacte todas las disposiciones del compromiso.
Esta hipótesis es totalmente distinta de la primera,
y va más allá de la situación aparentemente
prevista en el párrafo 3. Pero si hubiera que
atenerse a la primera, no ve necesidad alguna de
que exista la disposición contenida en la segunda
frase del párrafo 3.

38. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
es perfectamente posible que se haya redactado
un compromiso en el que no estén designados los
arbitros. El artículo 45 de la Convención de La
Haya de 1907 fue redactado para solventar tales
situaciones. El compromiso puede muy bien
limitarse a determinar el número de arbitros y
quién ha de nombrarlos, sin ir más lejos en este
punto.

39. El PRESIDENTE dice que, en el proyecto
de la Comisión sobre procedimiento arbitral de
1953, la frase correspondiente a la segunda frase
del párrafo 3 del último proyecto es un tanto
distinta. Allí se lee lo siguiente : « A falta de tales
estipulaciones, la composición del tribunal será
determinada, en consulta con las partes, por el
Presidente de la Corte Internacional de Justicia
o por el magistrado que haga sus veces »8. Quizá
la adopción de esta redacción, que no hace refe-
rencia a texto alguno, satisfaría al Sr. Ago.

40. El Sr. AGO dice que no está seguro de que
tal solución responda en realidad a la idea actual

7 Las Convenciones y Declaraciones de La Haya de
1899 y 1907, compiladas por James Brown Scott, Dota-
ción Carnegie para la Paz Internacional (Nueva York,
Oxford University Press, 1916), pág. 37.

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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del Relator Especial, ya que, en el proyecto de
1953, se partía del supuesto de que el compromiso
existía.

41. En respuesta a la pregunta del Sr. Scelle,
señala que existen dos cuestiones distintas. Las
partes pueden dejar de nombrar a uno o a todos
los arbitros del compromiso, y el orador está
dispuesto a aceptar que ello es perfectamente
posible. Pero le parece en verdad muy extraño,
que, tras tomarse la molestia de redactar un
compromiso, las partes no establezcan disposición
alguna en el compromiso para la propia consti-
tución del tribunal. En todo caso, cree que sería
mejor adoptar una solución que prevea pura y
simplemente la sustitución de las partes en caso de
que no establezcan disposición alguna, y que no
sea la de poner al Presidente de la Corte en la
embarazosa situación de tener que redactar él
mismo el compromiso, si las partes no lo han
hecho.

42. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
diferencia de redacción entre el texto de 1953 y
el último proyecto es importante. La dificultad real
del párrafo 3 del modelo de proyecto reside en
las palabras « si esos instrumentos no contienen
ninguna disposición ». Como tales palabras suponen
sin duda que existen esos instrumentos, es difícil
no compartir el parecer del Sr. Ago de que es
inconcebible que no haya en ellos ninguna dispo-
sición para la constitución del Tribunal. Lo que,
sin embargo, sí es concebible es que las partes no
hayan logrado redactar un compromiso y se
limiten a la obligación formal de recurrir al arbi-
traje. El artículo 9, que se examinará en breve,
establece una disposición precisamente para dicha
eventualidad, al afirmar en el párrafo 2 que el
propio tribunal habrá de redactar el compro-
miso. Pero esto supone claramente que ya existe
el tribunal y hay, por consiguiente, una cierta
lógica en la insistencia del artículo 4 sobre la
necesidad absoluta de crear un tribunal a fin de
poder tomar ciertas medidas. En consecuencia,
convendría conservar el párrafo 3 de un modo u
otro aunque suponga cargar al Presidente de la
Corte con una difícil tarea. Sin embargo, la Comi-
sión debe tratar de modificar la redacción para
prever el caso en que no exista ningún compromiso
o documento semejante, pudiendo muy bien
adoptar la redacción del proyecto de 1953, a
saber : « A falta de tales estipulaciones ».

43. El Sr. AMADO dice que, si las partes no
pudieran ponerse de acuerdo en un punto tan
importante como la constitución del tribunal
arbitral, no puede entender por qué no han de
remitir directamente las controversias a la Corte
Internacional de Justicia, en virtud del Artículo 36
de su Estatuto. En realidad, en una situación tan
extraña, únicamente podría suponerse que existe
la intención inconfesada de una de las partes, por
lo menos, de remitir la controversia directamente
a la Corte. Semejante caso quizá sea anormal,
pero no es completamente imposible.

44. Si la Comisión deja el párrafo 3 en la forma
actual, las partes en una controversia pudieran

sentirse tentadas a no establecer disposiciones para
la constitución del tribunal y a dejar la tarea al
Presidente de la Corte.

45. El Sr. BARTOS dice que, si bien la disposición
para la constitución del tribunal es uno de los
elementos esenciales de un compromiso, se concibe
que las partes, en lugar de determinar la compo-
sición del tribunal, deleguen la tarea de formarlo
en una autoridad externa, como el Presidente de
la Corte Internacional de Justicia. Pero la dele-
gación debe ser explícita. Si tal es la intención
del Relator Especial, no ve contradicción entre
el párrafo 3 del artículo 4 y los artículos 2 y 9,
el último de los cuales trata meramente de la
incorporación al compromiso de otros elementos
además de los que se refieren a la constitución del
tribunal. Toda su actitud ante el párrafo depende
de la interpretación que dé al texto el Relator
Especial, ya que si éste no tiene presente la explícita
delegación de poderes, entonces el párrafo significa
una vuelta a lo que había criticado anteriormente
como un arbitraje de « carta blanca », cosa que
no podría aceptar.

46. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
está dispuesto a aceptar las enmiendas de redacción
al párrafo 3 del artículo 4, pero que se opone a
todo cambio que afecte al fondo.

47. El PRESIDENTE dice que la Comisión
puede ahora tomar decisiones sobre todos los
párrafos del artículo 4, excepto el párrafo 3.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 1.
Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,

queda aprobado el párrafo 2.
Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 4.

48. El Sr. SANDSTRÔM propone que se suprima
del párrafo 5 la última frase « Podrán estar asis-
tidos por expertos », ya que podrá introducirse
una disposición en ese sentido en cualquier otra
parte del proyecto.
49. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Sandstrôm de que se suprima la
última frase al párrafo 5.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 5,
con las enmiendas introducidas.

50. El PRESIDENTE pregunta a los miembros
de la Comisión si puede aceptarse, a reserva de
los cambios de su redacción, el párrafo 3.
51. El Sr. BARTOS dice que convendría redactar
de nuevo la segunda frase del párrafo 3, de modo
que se ajuste a las disposiciones del artículo 2.
En su opinión, dicha frase solamente podría
referirse al caso en que las partes mismas deleguen
expresamente en el Presidente o en cualquier otro
miembro de la Corte Internacional de Justicia la
facultad de decidir sobre la composición del
tribunal arbitral.
52. El Sr. AGO dice que, si el punto de vista
del Sr. Bartos es correcto, la segunda frase del
párrafo 3 sería innecesaria, ya que la primera
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frase del mismo párrafo afirma en términos gene-
rales que la composición del tribunal habrá de ser
determinada por las disposiciones del compromiso
o de otro instrumento análogo, lo que ya implica
la idea de que la delegación tiene un tercio del
poder para decidir esa composición. Si la Comisión
está de acuerdo sobre el fondo, quizá pudiera
dejar al Comité de Redacción que decida si la
frase de que se trata es realmente necesaria.

53. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
es indispensable prever el caso de una estipulación
de arbitraje que no vaya seguida de un compromiso
o de cualquier otro instrumento. Es posible que
las partes no puedan llegar a un acuerdo, no sola-
mente en cuanto a la elección de los arbitros, sino
incluso respecto del número de los mismos. En
tal caso, es necesario facultar a cada una de las
partes para que pida al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia que determine la compo-
sición del tribunal arbitral.

54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, con
objeto de prever el caso de la falta de compromiso
o de otro instrumento análogo, es necesario utilizar
términos semejantes a los del proyecto de 1953,
a saber : « A falta de tales estipulaciones... ». La
fórmula « Si esos instrumentos no contienen
ninguna disposición » es inadecuada, porque puede
ocurrir que no existan instrumentos como los
previstos. Propone, pues, que, en lo que respecta
a la segunda frase del párrafo 3, la Comisión vuelva
al texto del proyecto de 1953.

55. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la enmienda propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice
parece aceptable.

56. El Sr. ZOUREK dice que una disposición
como la que figura en la tercera frase del párra-
fo 3 sería comprensible en un proyecto de con-
vención sobre procedimiento arbitral. La dispo-
sición sería entonces obligatoria para los Estados
que ratificasen la convención. Ahora bien, la
Comisión ha decidido que su proyecto sea mera-
mente un modelo ; en tales circunstancias, tendrá
que existir necesariamente un acuerdo en cada
caso, y es indudable que dicho acuerdo deter-
minará la composición del tribunal arbitral, o
bien delegará en una tercera autoridad la facultad
de determinar dicha composición. En cualquiera
de los casos, la segunda frase del párrafo 3 es
innecesaria y propone que se la suprima.

57. El Sr. AGO dice que si la intención es prever
el caso en que la estipulación de arbitraje no vaya
seguida de la firma de un compromiso o de cualquier
otro instrumento análogo, una disposición que
prevea nada menos que la posibilidad de que ese
instrumento sea redactado por terceros adquiere
una importancia extrema y no se la podría, pues,
dejar como una simple referencia de paso. Si la
Comisión desea en verdad adoptar una disposición
en ese sentido, deberá hacerlo en forma de un
artículo separado que confiera al Presidente de la
Corte Internacional de Justicia o al magistrado
que haga sus veces las responsabilidades de que
se trata. Pero, en su opinión, debe suprimirse o

enmendarse la segunda frase del párrafo 3 del
artículo 4.

58. El Sr. BARTOS dice que la acción de las
partes para ponerse de acuerdo en la composición
del tribunal arbitral o para delegar sus poderes
para determinar dicha composición, constituye
una expresión de la voluntad soberana de los
Estados interesados.

59. De conformidad con el inciso c) del artículo 2,
las partes tienen que decidir sobre la composición
del tribunal arbitral, aunque sólo sea delegando la
facultad de determinar dicha composición en el
Presidente de la Corte Internacional de Justicia.
Pero si no existe acuerdo, estima que no podría
conferirse dicha facultad al Presidente de la Corte
Internacional de Justicia. Votará, pues, en contra
de la segunda frase del párrafo 3 del artículo 4.
Está, sin embargo, de acuerdo con la primera y
tercera frases de dicho párrafo.

60. El Sr. AMADO dice que es difícil concebir
un caso de arbitraje en el que las partes no estén
de acuerdo respecto de la composición del tribunal.

61. El PRESIDENTE pone a votación la primera
frase del párrafo 3 del artículo 4.

Por unanimidad, queda aprobada la primera
frase del párrafo 3.

62. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta (véase el párr. 56 supra) de suprimir la
segunda frase del párrafo 3.

Por 7 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

63. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta (véase el párr. 54 supra) de sustituir la
segunda frase del párrafo 3 del artículo 4 por la
segunda frase del párrafo 3 del artículo 3 del
proyecto de 1953.

Por 10 votos contra ninguno, y 5 abstenciones*
queda aprobada la propuesta.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la tercera frase del párrafo 3 del
artículo 4.

Por 10 votos contra 1, y 4 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 3 del artículo 4 en su totalidad
tal como ha sido enmendado.

64. El Sr. ZOUREK dice que ha votado contra
el párrafo 3 en su totalidad porque no acepta sa
segunda frase.

ARTÍCULO 5 (continuación)

65. El PRESIDENTE dice que, en la sesión
anterior (438.a sesión, párr. 43), la Comisión
aplazó la decisión sobre la segunda frase del
párrafo 3 del artículo 5, revisado por el Relator
Especial (437.a sesión, párr. 1) hasta que la Comi-
sión hubiese terminado el artículo 4.

Por 9 votos contra 6, queda aprobada la segunda
frase del párrafo 3, revisada por el Relator Especial.

66. El Sr. SCELLE, Relator Especial, introduce
una tercera frase en el párrafo 3 del artículo 5*
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concebida en los términos siguientes : « La misma
norma se aplicará a los arbitros elegidos por los
demás miembros del tribunal ». La introducción
de dicha frase es necesaria dada la decisión de
la Comisión en su sesión anterior (438.a sesión,
párr. 41) de rechazar la enmienda del Sr. Yokota
a la primera frase del párrafo 3 {ibid., párr. 14).

67. El Sr. ZOUREK dice que la decisión de la
Comisión de rechazar la enmienda del Sr. Yokota
no supone una decisión de adoptar una disposición
en el sentido propuesto por el Relator Especial.

68. El Sr. EL-ERIAN dice que la frase propuesta
por el Relator Especial colocaría a los arbitros
elegidos en pie de igualdad con los arbitros nom-
brados por el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia. El principal argumento a favor de la
no sustitución de los arbitros nombrados por el
Presidente de la Corte es la necesidad de preservar
la autoridad del Presidente ; en el caso de los
arbitros elegidos por otros arbitros, ninguna razón
podría invocarse.

69. El PRESIDENTE dice que el asunto podría
aclararse mediante una votación sobre la frase
adicional propuesta por el Sr. Scelle. Pone a
votación la frase propuesta.

Hay 7 votos a favor, 7 en contra y 1 abstención.
La frase adicional propuesta queda desechada.

70. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
tal decisión por parte de la Comisión no es compa-
tible con la adoptada en la sesión anterior respecto
de la enmienda del Sr. Yokota.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

440.a SESIÓN

Viernes 9 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 5 (continuación)
1. El PRESIDENTE dice que resta a la Comisión
votar sobre la totalidad del texto revisado del
párrafo 3 del artículo 5 (véase 437.a sesión, párr. 1),
según quedó enmendado en la 438.a sesión
(párr. 42), cuyo texto dice :

« 3. Una vez comenzadas las actuaciones,
sólo en circunstancias excepcionales podrán ser
cambiados los arbitros designados por acuerdo
entre las partes. Los arbitros designados de
conformidad con el procedimiento previsto en

el párrafo 2 del artículo 6 no podrán ser cambia-
dos ni aun por acuerdo entre las partes. »
Por 6 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda

aprobado el párrafo 3 en su totalidad, con las en-
miendas introducidas.

Por 9 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 5 en su totalidad, con las enmien-
das introducidas.
2. El Sr. YOKOTA se pregunta si la Comisión
tiene por objeto, en realidad, que no se regule en
absoluto la cuestión de los arbitros elegidos por
los demás arbitros.
3. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que
acontece a menudo que los demás arbitros elijan
al arbitro tercero o arbitro presidente. El texto
del artículo 5 aprobado por la Comisión no dice
nada sobre la posición del arbitro presidente y,
en este sentido, el proyecto es por tanto incompleto.
En un momento oportuno, quizá durante la
segunda lectura del artículo 5, tiene la intención
de proponer la reapertura del debate sobre la
segunda frase del párrafo 3 del artículo 5.
4. El PRESIDENTE dice que el párrafo 1
establece el principio general de la inmutabilidad
del tribunal ; todos los demás párrafos de dicho
artículo se refieren a las excepciones a ese principio
general. Sigúese de ello que, a falta de una dispo-
sición concreta, los arbitros designados por los
otros arbitros no pueden ser depuestos.

ARTÍCULO 4 (continuación)

5. El Sr. ZOUREK dice que en la sesión anterior
(439.a sesión, párrs., 47, 49 y 63) la Comisión votó
sobre los diversos párrafos del artículo 4, pero no
sobre la totalidad del artículo.
6. El PRESIDENTE dice que se procederá a
la votación sobre la totalidad del artículo 4,
cuando lo haya examinado el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 8 (continuación) 1
7. El PRESIDENTE dice que en la 438.a sesión
(párr. 78) se aplazó la decisión sobre el párrafo 3
del artículo 8 del proyecto de 1953 que figura
como párrafo 2 del mismo artículo en el modelo de
proyecto (A/CN.4/113) hasta que la Comisión
examine el artículo 4. Dada su decisión sobre el
artículo 4, la Comisión puede ahora votar sobre
el párrafo 3 del artículo 8.

Por 12 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 3.

Por 12 votos contra 2, queda aprobado el artícu-
lo 8 en su totalidad, con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 9

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 9 que considera como uno de los artículos
fundamentales del proyecto. La idea básica en
que se inspira todo el proyecto es que la estipu-
lación de arbitraje constituye un tratado. En

1 Reanudación del debate de la 438.a sesión.
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armo. con esa idea, el artículo 9 considera e
acuerdo eliminar como el fundamento del arbi-
traje y no el compromiso u otro instrumento
redactado por las partes con arreglo a aquella
estipulación.

9. El Sr. EDMONDS dice que parece existir
una laguna en las disposiciones del artículo 9.
La segunda frase del párrafo 1 prevé el caso de
que una de las partes se niegue a contestar a la
demanda, alegando que las disposiciones del
acuerdo preliminar de arbitraje o de cualquier otro
acuerdo complementario no son suficientes para
concertar el compromiso. Sin embargo, nada se
dice respecto al caso de que una parte se niegue a
responder a la demanda sin invocar tales motivos.

10. El Sr. SCELLE, Relator Especial, opina que
la segunda frase del párrafo 1 también es aplicable
al segundo caso mencionado por el Sr. Edmonds.
11. Para Sir Gerald FITZMAURICE, uno de
los principales problemas que se plantean en
relación con el arbitraje es el deslinde de los
puntos litigiosos.

12. Suele ser difícil redactar un compromiso
porque mucho depende de la forma en que se
exponga el caso ; a veces se han requerido meses,
e incluso años, intentando definir un litigio con
el proposito de redactar un compromiso. También
ha acaecido que el modo en que en un principio
se definió el litigio ha influido mucho sobre el
laudo arbitral.

13. Pero si las partes no logran definir la contro-
versia, el artículo 9 confiere al tribunal arbitral
facultades para proceder a su definición, sobre
cuya base dictará su laudo en una fase ulterior.
Resulta difícil que el tribunal proceda así sin
prejuzgar en alguna medida su decisión, pues
para exponer las cuestiones litigiosas de un caso,
es necesario indagar hasta cierto punto sus circuns-
tancias. De este modo, el tribunal se formará
una opinión sobre la controversia, sin que todavía
haya oído ningún argumento de las partes. Ello
podría tener como consecuencia que la cuestión
se prejuzgara de modo inconveniente y que se
pusiera a una de las partes, por lo menos, en
situación de desventaja.

14. El Sr. AMADO explica, en ese sentido, que
las disposiciones de la Convención de La Haya
de 1907 2, que facultan a la Corte Permanente
de Arbitraje para establecer un compromiso, no
pueden utilizarse como argumento en apoyo del
artículo 9.

15. En primer lugar, la Convención de 1907
obliga a los Estados que la hayan ratificado,
mientras que el proyecto que está examinando
la Comisión sólo pretende ser un modelo.

16. En segundo lugar, cuando el artículo 53 de
la Convención de 1907 confiere a la Corte Perma-
nente de Arbitraje facultades para establecer el
compromiso, se sirve de términos mucho más
estrictos que los del artículo 9 del modelo de
proyecto.

17. El Sr. SCELLE, Relator Especial, responde
a Sir Gerald Fitzmaurice que en todos los casos
a que se refiere el artículo 9 habrá una demanda
basada en las circunstancias del caso y formulada
por la parte deseosa de que se resuelva mediante
laudo arbitral. En esa demanda, la parte demandante
dará una definición déla controversia. Es interesante
comparar las disposiciones del artículo 9 con las
del artículo 29, relativo al caso de incomparecencia
de una de las partes o de que se abstenga de sostener
sus alegaciones.

18. Añade que el punto suscitado por el
Sr. Amado debe considerarse teniendo en cuenta
las disposiciones relativas a la arbitrabilidad de la
controversia.

19. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que el artículo 9 del proyecto, como el artícu-
lo 10 del proyecto de 1953 3, al otorgar al propio
tribunal arbitral la facultad de establecer, en últi-
ma instancia, el compromiso, puede conducir a
una situación un tanto desagradable, pues el
mismo tribunal que está llamado a decidir en última
término conforme a las circunstancias del caso,
sería requerido a definir su carácter y su alcance.

20. Al preparar su Comentario al proyecto de
convención sobre procedimiento arbitral4, a la
Secretaría le fue imposible hallar un precedente de
tal disposición en los tratados de arbitraje vigentes
o en cualquier compromiso. En algunos casos se
prevé que, a falta de compromiso, el tribunal
arbitral puede tomar una decisión basada en las
circunstancias del caso. Otro sistema utilizado en
la práctica es el de instaurar un tribunal especial
que establezca el compromiso de modo que no se
deje la definición del litigio al tribunal arbitral
que en definitiva habrá de juzgarlo. El artícu-
lo XLIII del Pacto de Bogota 5 autoriza a la Corte
Internacional de Justicia a establecer el compro-
miso. Según este sistema, el tribunal arbitral se
pronunciará sobre el asunto, sobre la base de la
definición dada por la Corte.

21. Con referencia al segundo de los casos
mencionados por el Sr. Edmonds, dice que la
elaboración de un compromiso indica la existencia,
por lo menos, de un acuerdo constructivo entre
las partes. El Sr. Liang duda de que, en el caso de
que se trata, el tribunal arbitral pueda fallar en
rebeldía.

2 Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales, firmada en La Haya en 1907. Véase
Las Convenciones y Declaraciones de La Haya de 1899
y 1907, compiladas por James Brown Scott, Dotación
Carnegie para la Paz Internacional (Nueva York, Oxford
University Press, 1916), pág. 41 et seq.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
periodo de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

4 Publicación de las Naciones Unidas, N° de venta :
1955.V.1, págs. 42-45.

5 Tratado Americano de Soluciones Pacíficas ( « Pacto
de Bogotá»), firmado en Bogotá el 30 de abril de 1948.
Véase Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 30, 1949,
N.° 449, pág. 70.
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22. La Corte Internacional de Justicia, al ocu-
parse de un caso en virtud de la cláusula faculta-
tiva prevista en el párrafo 2 del Artículo 36 del
Estatuto de la Corte, puede desde luego definir la
controversia.
23. A juicio del Sr. BARTO S es sumamente
dudoso que pueda existir una obligación de recurrir
al arbitraje si no hay un acuerdo suficiente entre
las partes « respecto de los elementos esenciales de
la controversia fijados en el artículo 2... ». Los
« elementos esenciales » son evidentemente los
descritos en el primer párrafo del artículo 2
mediante la expresión « por lo menos » : la estipu-
lación de arbitraje misma, el objeto de la contro-
versia y el modo de constituir el tribunal y el
número de arbitros. Si el instrumento inicial no
determina estos puntos, si es, de hecho, un mero
pactum de contrahendo, es difícil ver cómo se
podría, a falta de una disposición expresa al efecto,
conferir a un órgano todavía inexistente la facultad
de suplir con su opinión la voluntad de las partes.
En realidad, el artículo 53 de la Convención de
La Haya de 1907 nunca ha sido interpretado, a lo
que se le alcanza, en el sentido de conferir poderes
de esa naturaleza a la Corte Permanente de
Arbitraje.
24. El Sr. EDMONDS dice que no encuentra la
misma dificultad que Sir Gerald Fitzmaurice,
probablemente porque en los Estados Unidos es
una práctica corriente el que la Corte determine
el arreglo entre las partes si éstas son incapaces
de hacerlo por sí mismas.
25. Lo que le parece anómalo en el texto presente
es que el párrafo 1 se refiera al caso en que la otra
parte se niegue a contestar a la demanda alegando
que las disposiciones del instrumento inicial no
son suficientes, pero no se refiera al caso en que
la otra parte se niegue simplemente a contestar
a la demanda sin alegar ninguna razón. En otras
palabras, una parte que no desee que continúe
el procedimiento arbitral podría lograr poner
término al procedimiento negándose simplemente
a contestar a la demanda, sin alegar ninguna razón.
Propone, pues, que se inserten las palabras « o se
niegue a contestarla » antes de las palabras « ale-
gando que », de suerte que la primera parte de la
frase de referencia diga lo siguiente :

« Si la otra parte se niega a contestar a la
demanda, o se niega a contestarla alegando
que las disposiciones mencionadas no son sufi-
cientes...»

26. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
disiente fundamentalmente del Sr. Bartos, el cual
parece estar volviendo al concepto de arbitraje
diplomático. Lo que origina la obligación de
recurrir al arbitraje no es el compromiso, sino la
mera estipulación inicial de arbitraje. A lo largo
del modelo de proyecto, el compromiso está
considerado como un instrumento subsidiario
cuyas disposiciones el tribunal tiene, por ejemplo,
la libertad de desechar si le impiden llegar a
dictar sentencia (artículo 13). Si se conviene en
esto, seguirá en pie la cuestión de saber qué hay
que hacer si las partes no llegan a redactar por sí

mismas el compromiso ; la idea de que, en dicho
caso, habría que redactarlo en vez de ellas, lejos
de ser nueva, ha sido, de hecho, aceptada en la
Convención de La Haya de 1907 y, más recien-
temente, en el Pacto de Bogotá. Le habría satis-
fecho totalmente seguir las disposiciones del Pacto
de Bogotá y confiar la tarea de redactar el compro-
miso a la Corte Internacional de Justicia, si no
hubiera sido por la oposición manifiesta de muchos
Estados a disponer el recurso a la Corte más de
lo que fuese absolutamente necesario ; con objeto
de tener en cuenta sus comentarios hasta donde ello
fuese posible, propuso en su modelo de proyecto
que la misión se confiase al propio tribunal.
27. El Sr. BARTOS estima que es necesario dis-
tinguir entre el caso en que exista una previa
estipulación de arbitraje y el caso en que no
exista. En el primer caso, no es estrictamente
necesario un compromiso. En el segundo, el propio
compromiso crea la obligación de recurrir al
arbitraje, pero sólo podría hacerlo si determina el
mínimo de condiciones enumeradas en el primer
párrafo del artículo 2. Si no logra determinar esas
condiciones, no es realmente un compromiso en
absoluto y no crea obligación alguna ; ni tampoco
podría una tercera parte comprometer a Estados
soberanos en una acción que no hubiesen expresado
ya su intención de aceptar. Por consiguiente, a su
juicio, la diferencia entre él y el Relator Especial
no es, de hecho, tan grande como supone este
último.

28. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
el desacuerdo es menor de lo que a primera vista
parece. No está totalmente satisfecho con las
explicaciones del Relator Especial. El Sr. Scelle
se ha referido a una simple estipulación de arbitraje,
pero tal estipulación debe indicar, por lo menos,
aunque sólo sea en términos generales, el objeto
de la controversia. Frecuentemente, las partes
estiman que el instrumento inicial es insuficiente
y, en un acuerdo posterior en el que fijan también
el número de arbitros y otros extremos, definen de
manera más precisa el objeto de la controversia.
En algunas ocasiones, pueden querer hacerlo y
fracasar en el intento ; en tal circunstancia,
concuerda con el Secretario en que no se podría
pedir al mismo tribunal que definiese el objeto de
la controversia sobre la cual, más tarde, tendría
que dictar un fallo. Como dice el Sr. Edmonds,
quizás sea ésta la práctica normal en el derecho
nacional, pero no sería nada deseable en un pro-
cedimiento internacional donde las circunstancias
son bastante diferentes. Tanto más cuanto que, al
definir el objeto, el tribunal no podría evitar el
prejuzgarlo en alguna medida ; conviene, pues, en
que si se requiriese un compromiso y las partes no
lograsen redactarlo, debería confiarse la misión a
algún órgano totalmente independiente, como la
Corte Internacional de Justicia. Pero de ninguna
manera es siempre necesario que se defina el
objeto de la controversia con más precisión que
en el instrumento inicial, como tampoco es
necesario ponerse de acuerdo sobre una definición
cuando se somete una causa ante la Corte Inter-
nacional de Justicia mediante una demanda uni-
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lateral. Ahora bien, el modelo de proyecto sólo
prevé el caso en que se requiera un compromiso.
Propone, pues, que se enmiende el párrafo 3 del
artículo 9 para que diga así :

« Si ambas partes consideran que los elementos
de que dispone el tribunal son insuficientes para
la determinación de un compromiso, y no
logran redactarlo por sí mismas, el tribunal
podrá, a petición de una de las partes y dentro
de los tres meses siguientes a la fecha en que
se haya comprobado su desacuerdo o, en su
caso, a la fecha de la decisión sobre la cuestión
de la arbitrabilidad, proceder a oír y fallar el
caso, a menos que una de las partes pida a la
Corte Internacional de Justicia que establezca
el compromiso mediante el procedimiento suma-
rio .)>

La redacción propuesta está basada en el artículo
27 del Acta General Revisada 6 y en el artículo
XLIII del Pacto de Bogotá.
29. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
aunque es no sólo práctica común, sino ordinaria,
el que sea el mismo tribunal el que defina el
objeto de la controversia y falle según proceda,
no ve ninguna objeción a la propuesta de
Sir Gerald Fitzmaurice, de hecho, la prefiere y,
como ya ha señalado, únicamente ha propuesto
que la misión de redactar el compromiso se confie,
a falta de acuerdo entre las partes, al tribunal,
teniendo en cuenta la resistencia de ciertos Estados
a prever el recurso a la Corte más de lo que sea
estrictamente necesario.
30. Nunca ha sostenido que bastase una simple
estipulación de arbitraje para definir la contro-
versia. En una estipulación de este tipo, las partes
pueden, por ejemplo, convenir en someter al
arbitraje todas las controversias relativas a la
plataforma continental. Pero esto es evidente-
mente una cosa totalmente distinta de definir el
objeto de la controversia que se ha producido.
31. El Sr. ZOUREK dice que concuerda con el
Relator Especial en que la estipulación de recurrir
al arbitraje es la base del procedimiento arbitral
en todos los casos en que se trate de un arbitraje
de carácter institucional. Es, sin embargo, nece-
sario definir los elementos esenciales de dicha
estipulación ; a su modo de ver, ello supone no
sólo un acuerdo en someter la controversia de que
se trata al arbitraje, sino también un acuerdo,
por lo menos en términos generales, sobre su
objeto y sobre el modo de constituir el tribunal.
Un instrumento que no determine estos elementos
esenciales es un mero pactum de contrahendo y
sería contrario a los principios básicos del arbitraje,
que estriban en la voluntad de las partes de permi-
tir a una autoridad exterior que, en un caso seme-
jante, sustituya a la expresión conjunta de su
voluntad. No podría, pues, aceptar la última
frase del párrafo 1, sobre todo teniendo en cuenta

8 Revised General Act for the Pacific Settlement of
International Disputes, adopted by the General Assembly
of the United Nations on 28 April 1949, United Nations
Treaty Series, Vol. 71, 1950, N.° 912.

que la Comisión no está preparando una conven-
ción, sino un conjunto de reglas modelo que deben
corresponder al derecho internacional.

32. En cualquier caso, el artículo 9 se basa en el
supuesto de que el tribunal arbitral ha sido ya
constituido. Si es así, tiene que haber sido consti-
tuido en virtud de un acuerdo anterior, y el orador
no puede imaginar que tal acuerdo no haya deter-
minado los elementos esenciales, al menos en
términos generales. No puede, pues, comprender
cómo en esa frase puede surgir la necesidad de
concertar un compromiso.

33. En los casos en que las partes no estén ligadas
por una estipulación anterior, aparece con claridad
que su voluntad conjunta únicamente podría mani-
festarse en el compromiso. Si el compromiso no
logra determinar los elementos esenciales enume-
rados en el primer párrafo del artículo 2, no
existe obligación. En este sentido, señala que el
párrafo 2 del artículo 9 no parece tomar en consi-
deración el caso en que no exista una estipulación
anterior de arbitraje, ya que, en tal caso, el tribunal
únicamente podría ser constituido en virtud del
compromiso mismo y, por consiguiente, la palabra
« concluir » (agree on) es inadecuada.

34. El Sr. EL-ERIAN estima que la cláusula que
confía al tribunal la tarea de redactar el compro-
miso, si las partes no logran ponerse de acuerdo
en concertalo o completarlo, es más bien una
disposición extraña, aunque tiene en cuenta las
razones del Relator Especial para introducirla
(A/CN.4/113, párr. 14).

35. Aprueba la enmienda de Sir Gerald Fitzmau-
rice al párrafo 3 (párr. 28 supra), pero propondría
que se añadiesen las palabras « o que el tribunal
desee nombrar una Comisión formada por miem-
bros de la Corte Permanente de Arbitraje para
redactar el compromiso ». Esto solucionaría al
mismo tiempo las objeciones a que el tribunal lleve
a cabo la misión por sí mismo y las que se refieren
al establecimiento de una cierta dependencia entre
la Corte Internacional de Justicia y la Corte
Permanente de Arbitraje.
36. El Sr. AMADO, refiriéndose a las observa-
ciones hechas por el Relator Especial al presentar
el artículo 9 (A/CN.4/113, párr. 14), pone de
relieve que pocos Estados han ratificado el Pacta
de Bogotá y que incluso esos pocos han formulada
muchas reservas. No es partidario de una disposi-
ción en cuya virtud la Corte Internacional de
Justicia redactaría el compromiso.
37. El Sr. B ARTO S dice que en la práctica
ordinaria todos los tratados celebrados bajo los
auspicios de las Naciones Unidas contienen una
cláusula compromisoria respecto a las contro-
versias que puedan suscitarse sobre la interpre-
tación o la ejecución del tratado. Cuando existe
tal cláusula es ciertamente posible, pero no en.
modo alguno necesario, concertar un compromiso)

para darle cumplimiento.
38. Contestando al PRESIDENTE, el Sr. BARTOS
indica que no propone la supresión de la última
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frase del párrafo 1, pero cree que debería modi-
ficarse a fin de que no se confiera al tribunal el
derecho absoluto de ordenar a las partes que
completen o concierten el compromiso. Se pregunta
si el Relator Especial estaría dispuesto a considerar
la inclusión de una frase diciendo más o menos :
« si las partes han confererido tal derecho al
tribunal. »

39. El Sr. AGO abriga graves reservas respecto
al párrafo 2 del artículo por el que se otorga el
poder de redactar el compromiso — acuerdo
típico entre las partes — al tribunal y no a las
partes, en el caso de que éstas no hayan podido
llegar a ese acuerdo. Quizá quepa atenerse en el
párrafo 2 a la misma solución propuesta por Sir
Gerald Fitzmaurice para el párrafo 3 y combinar
las dos disposiciones.

40. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la suges-
tión del Sr. Ago y dice que, en realidad, su propia
enmienda sería más adecuada en el caso del
párrafo 2, cuyo texto diría así :

« 2. Si las partes no logran concluir o comple-
tar el compromiso dentro del plazo fijado con
arreglo al párrafo precedente, el tribunal podrá,
a petición de una de las partes y dentro de los
tres meses siguientes a la fecha en que se haya
comprobado su desacuerdo o, en su caso, a la
fecha de la decisión sobre la cuestión de la
arbitrabilidad proceder a oír y fallar el caso,
a menos que una de las partes pida a la Corte
Internacional de Justicia que establezca el
compromiso mediante el procedimiento sumario.»

De este modo podría prescindirse completa-
mente del párrafo 3.

41. También está dispuesto a aceptar la propuesta
del Sr. El-Erian (párr. 35 supra) y, de hecho,
llegaría hasta sugerir que, puesto que existe tanta
dificultad en que el tribunal o una tercera juris-
dicción redacte el compromiso, bastaría declarar
que, si las partes no logran ponerse de acuerdo
sobre el compromiso o completarlo, dentro del
plazo especificado el tribunal puede proceder a
entender y decidir del caso a instancia de parte.
La controversia se tramitaría luego exactamente
como si se tratara de un caso interpuesto ante la
Corte Internacional de Justicia, sin ningún acuerdo
especial, definiéndose gradualmente los puntos liti-
giosos en el curso del procedimiento escrito y oral.

42. Al Sr. SCELLE, Relator Especial, le parece
aceptable la última propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice.

43. Consiguientemente, el Sr. EL-ERIAN retira
su enmienda.

44. El PRESIDENTE invita al Relator Especial
a redactar de nuevo el artículo teniendo en cuenta
el debate. Sobre la propuesta del Sr. Edmonds
(párr. 25 supra), que todavía se mantiene, puede
votarse a título de enmienda.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 10

45. Según el Sr. SCELLE, Relator Especial, el
artículo 10 enuncia una regla axiomática. La
Comisión lo ha examinado extensamente en perío-
dos de sesiones anteriores, y ha establecido la
redacción actual.

46. Al Sr. AMADO le parece desacertado que se
califique de axiomático al artículo, dada su redac-
ción actual, bastante grandilocuente. Sin duda, el
tribunal es juez de su propia competencia, pero
algunos doctos juristas se oponen a que sea «maí/re»
de su competencia. El arbitro, aunque juez de
su propia competencia, no es dueño de ella.
Aunque en derecho interno acaso no sea un asunto
muy importante, a causa de los remedios previstos,
que un tribunal exceda sus facultades representa
un auténtico peligro en el caso del arbitraje inter-
nacional donde no existen tales garantías.

47. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el
Sr. Amado. Si bien acepta, naturalmente, el
principio en que se funda el artículo, no puede
aprobar la expresión que se le ha dado, pues
parece atribuir al tribunal facultades excesiva-
mente amplias. En su lugar, propone un texto
inspirado en el artículo 73 de la Convención de
La Haya de 1907, del siguiente tenor :

« El tribunal estará autorizado para deter-
minar su competencia, interpretando el com-
promiso y las demás actas y documentos que
puedan invocarse en la materia y aplicando los
principios del derecho. »

48. El Sr. ZOUREK comparte la opinión de
los dos oradores que le han precedido, en apoyo
de la cual desea meramente añadir que el artículo
se ha discutido mucho en el quinto período de
sesiones de la Comisión, habiéndose aprobado
finalmente por una mayoría de sólo dos votos.
También lo criticaron ciertos gobiernos, cinco de
los cuales pusieron reparos al uso de la palabra
« maître » en la expresión « maître de sa compétence »
en el texto francés.

49. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
está de acuerdo con los miembros de la Comisión
que acaban de hacer uso de la palabra, pero desea
examinar el texto desde otro punto de vista. El
artículo tiene por finalidad esencial tratar de la
competencia del tribunal. Sin embargo, la redacción
actual del artículo no trasluce claramente esa
finalidad. El texto parece enunciar la jerarquía
del tribunal y ésa ha sido la causa de que se lo
haya criticado. El defecto principal consiste en
que no logra indicar cuál sea el objeto de la inter-
pretación del compromiso por el tribunal. Ese
objeto es evidente en el texto de artículo tomado
por el Sr. Verdross de la Convención de La Haya
de 1907, al autorizar al tribunal a interpretar un
compromiso desde dos puntos de vista : el de la
determinación de su competencia y el de la apli-
cación de los principios de derecho. Aunque la
afirmación de este último apenas la estima nece-
saria, pues la función de un tribunal consiste
precisamente en eso, considera esencial exponer
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que el tribunal posee plenas facultades para
interpretar el compromiso determinando su
competencia.
50. En cuanto a la frase « las más amplias
facultades », existe una tendencia natural a rela-
cionarla con la idea de una interpretación extensiva
en vez de restrictiva. En otras palabras, cabe
concebir que, en caso de duda, tal frase incite al
tribunal a decidir que un asunto está dentro y
no fuera de su competencia. En realidad, posee
un carácter equívoco y es lógico que haya provo-
cado algunas interpretaciones erróneas. No la
considera necesaria para realzar la jerarquía del
tribunal. Es grandilocuente, como ha dicho el
Sr. Amado, pero carece de la precisión requerida
para determinar la competencia del tribunal.

51. El Sr. YOKOTA cree que la disposición
podría redactarse de forma mucho más sencilla.
Los pasajes que se prestan a reparos no son
indispensables. Cree que el artículo expresaría
plenamente su finalidad si rezara así :

« El tribunal arbitral dispone de la facultad
de interpretar el compromiso ».

52. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que, de las
dos expresiones criticadas, sólo la relativa a las
facultades interpretativas del tribunal atañe a
una cuestión de fondo. Pero indica que el proyecto
sería incompleto si no estipulara que el tribunal
posee la facultad de interpretar el compromiso,
aunque está de acuerdo en que esa facultad no
debería describirse en términos tan generales
como los que se emplean en el proyecto del Relator
Especial. Sugiere que se modifique el artículo
para que diga :

« El tribunal arbitral, siendo juez de su propia
competencia, dispone de la facultad de inter-
pretar el compromiso ».

53. El Sr. AGO también es partidario de que se dé
al artículo 10 una redacción más sencilla. La
propuesta del Sr. García Amador es aceptable,
aunque preferiría el texto propuesto por el
Sr. Yokota que expresa la misma idea sin incurrir
en repeticiones innecesarias de la misma idea del
artículo y que no plantea cuestiones que se pres-
ten a controversia. No obstante, las facultades
interpretativas del tribunal no deben limitarse a
la interpretación del compromiso, sino que deben
extenderse a la estipulación de recurrir al arbitraje
y a cualquier otro instrumento consiguiente a
esa estipulación. Propone pues que se añada,
después de la palabra « compromiso », lo siguiente :
« y los demás instrumentos en que se funda su
competencia. »

54. El Sr. SCELLE, Relator Especial, no tiene
nada que objetar al uso de la palabra « juge » en
lugar de « maître » en el texto francés ; en su
opinión, ambos términos son sinónimos.

55. En cuanto al riesgo de que el tribunal se
exceda en sus atribuciones, tal eventualidad está
prevista en el artículo 36. El artículo 10 no da a
entender que el tribunal pueda excederse en su

competencia, sino que declara meramente que
tiene derecho a hacer uso de sus facultades. Sigue
siendo partidario de la frase « las más amplias
facultades » y, de existir, habría utilizado desde
luego una frase aún más enérgica. Incluso se siente
tentado a añadir que el tribunal puede en algunos
casos modificar el compromiso. El derecho inter-
nacional, como otras ramas del derecho, se nutre
de la jurisprudencia y no meramente de la inter-
pretación literal de los textos. La jurisprudencia
puede modificar el derecho si la situación social
lo requiere. En realidad, el derecho internacional
deriva de la jurisprudencia arbitral tanto como
de cualquier otra fuente.
56. La propuesta del Sr. Ago (párr. 53 supra)
de que se mencionen en el artículo 10, documentos
distintos del compromiso, parece aceptable.
57. El Sr. YOKOTA también acepta la adición
sugerida por el Sr. Ago. Sin embargo, sigue dudando
de la conveniencia de conservar la formula « como
juez de su propia competencia ». Puesto que la
Comisión ha decidido que pueden referirse a la
Corte Internacional de Justicia algunos aspectos
del procedimiento arbitral, la competencia del
tribunal quedará reducida en ciertos casos.

58. El Sr. PADILLA ÑERVO está de acuerdo
con las propuestas de los Sres. Ago y Yokota.
Aunque el Relator Especial acierta al conferir
al tribunal las más amplias facultades de inter-
pretación, el problema consiste en determinar
la amplitud exacta de tales facultades. Opina que
el criterio clave para resolverlo es la intención
de las partes al reconocer la competencia del
tribunal. El tribunal debe tener constantemente
en cuenta la intención de las partes, según se
exprese en el compromiso o acuerdo, para la
determinación de su competencia.

59. El Sr. VERDROSS cree que la Comisión
debería aceptar la propuesta del Sr. Ago. Bien
puede ocurrir que no exista compromiso alguno
sino sólo un acuerdo de arbitraje. El tribunal
puede interpretar cualquiera de los documentos
existentes, interpretando ambos si ambos exis-
tieren. A este respecto, el texto propuesto por el
Sr. Ago es análogo al que él mismo propuso ajus-
tándose al artículo 73 de la Convención de La Haya
de 1907.

60. En cuanto a la frase « las más amplias facul-
tades », dice que si se reconoce el peligro de que el
tribunal pueda excederse en sus atribuciones,
parece imposible conferirle facultades ilimitadas.
De hecho, éstas están delimitadas por la común
voluntad de las partes.
61. El Sr. AGO no puede estar de acuerdo con la
insinuación del Relator Especial de que debería
mencionarse también en el artículo la facultad
del tribunal de interpretar el derecho internacional
en general. Este posee ciertamente esa facultad,
pero ello es así más bien con el fondo de la contro-
versia, mientras que en el artículo 10 se trata
únicamente de la cuestión de la competencia del
tribunal, la cual se basa en instrumentos parti-
culares.
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62. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no cabe impedir al tribunal que interprete el
derecho internacional consuetudinario.

63. El Sr. AGO asiente, pero destaca que se
trata de otra cuestión, que debe ser tratada en un
artículo distinto.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

441.a SESIÓN

Lunes 12 de mayo de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO )
[continuación]

ARTÍCULO 10 (continuación)

1. El PRESIDENTE dice que se han formulado
cierto número de sugestiones relativas al artícu-
lo 10. El Sr. Amado tiene reparos a que se utilice
la palabra « maître » en el texto francés. De igual
modo, se han manifestado reservas sobre la
expresión « las más amplias facultades ». El
Sr. Yokota ha propuesto que se limite la facultad
de interpretación del tribunal a la interpretación
del compromiso. El Sr. Ago se ha sumado a la
propuesta del Sr. Yokota, pero ha propuesto por
su parte que la facultad de interpretación se
extienda a otros acuerdos secundarios. Se ha
indicado que deben evitarse contradicciones entre
el artículo 10 y lo dispuesto en el artículo 3 y en
el inciso a) del artículo 36. Todos los miembros
parecen coincidir en que el tribunal tiene facultad
para tomar una decisión respecto de su propia
competencia, en el caso de que una de las partes
suscitara una duda al respecto. No obstante,
ciertos miembros de la Comisión estiman que no
se precisa una declaración expresa en ese sentido
en los artículos.

2. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que,
atendiendo a las sugestiones de varios miembros
de la Comisión, ha redactado nuevamente el
artículo 10 del modo siguiente :

« El tribunal arbitral, como juez de su propia
competencia, dispone de las facultades nece-
sarias para interpretar el compromiso y los
demás instrumentos en que se basa su compe-
tencia. »

3. En el texto francés, la palabra « maître »
ha sido reemplazada con el término « juge », que
es menos categórico. La palabra « necesarias »
ha reemplazado a « más amplias », por juzgarse
éstas demasiado generales.

4. El Sr. YOKOTA dice que cabe dudar de que
un tribunal arbitral sea siempre el juez de su propia
competencia. Los artículos 3 y 36 limitan su auto-
ridad en ese respecto. Sugiere que se voten por
separado las palabras « como juez de su propia
competencia ».

5. Sir Gerald FITZMAURICE sostiene que no
se discute la facultad del tribunal arbitral para
decidir sobre su propia competencia. Se ha ale-
gado simplemente que el tribunal no es el único
juez en esta materia debido a la posibilidad de que
en ciertos casos se apele a la Corte Internacional
de Justicia. Es evidente que se debe incluir en el
texto alguna disposición acerca de las facultades
del tribunal ; la sola cuestión es la de la forma que
ha de darse a dicha disposición, y duda de que
omitir la frase mencionada por el Sr. Yokota
constituya una solución.

6. El Sr. AMADO se opone a que se suprima la
frase mencionada por el Sr. Yokota. El nuevo
texto del artículo 10 preparado por el Relator
Especial es aceptable. Según el modelo de proyecto,
los arbitros no son los representantes de las partes ;
ejercen funciones judiciales y todos los órganos
judiciales son los jueces de su propia competencia.

7. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que si se omitiera dicha frase se daría al tribunal
arbitral las facultades necesarias para interpretar
el compromiso sin que hubiera disposición alguna
en cuanto a las decisiones sobre su competencia.
Podría alegarse entonces que el tribunal tiene
facultades para interpretar salvo en cuanto a su
competencia. Un examen del artículo 2 indica que
en el compromiso pueden figurar disposiciones
sobre muchos asuntos, salvo el de la competencia.
Por lo tanto, es evidente la necesidad de referirse
a las facultades del tribunal arbitral para decidir
sobre su propia competencia.

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que es
un principio general de derecho que un tribunal es
el juez de su propia competencia.

9. El Sr. TUNKIN dice que la afirmación del
Sr. Scelle es absolutamente correcta con respecto
al derecho interno, pero que podría llegarse a una
conclusión distinta si se considerara el problema
teniendo en cuenta el derecho internacional
existente.

10. La supresión de la frase mencionada por el
Sr. Yokota mejoraría el artículo. Un tribunal
arbitral se instituye mediante un acuerdo entre
Estados y sólo puede interpretar los instrumentos
en virtud de los cuales se lo ha instituido. Por lo
tanto, puede decidir sobre su propia competencia
siempre que lo haga interpretando dichos instru-
mentos. Abriga serias dudas acerca de toda dispo-
sición que pueda suponerse que concede al tribunal
arbitral facultades que excedan de la interpretación
de dichos instrumentos para decidir cuestiones de
competencia. Disposiciones de esa índole pare-
cerían colocar al tribunal arbitral por encima de
los Estados que lo instituyeron.
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11. El Sr. VERDROSS indica que podría llegarse
a un acuerdo general si el artículo 10 fuera redac-
tado de un modo análogo al párrafo 6 del Artícu-
lo 36 del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia. Propone el texto siguiente :

« En caso de disputa en cuanto a si el tribunal
arbitral tiene o no jurisdicción, la cuestión la
resolverá el tribunal basándose en el compromiso
y en los demás instrumentos en que se basa su
competencia. »

12. El Sr. AGO dice que, como resultado de
haberse agregado las palabras « y de los demás
instrumentos en que se basa su competencia »
en el nuevo texto del Relator Especial, la frase
« que es juez de su propia competencia » resulta
superflua. El artículo confiere al tribunal la facul-
tad de interpretar los instrumentos que establecen
su competencia, lo que equivale a decir que el
tribunal arbitral podrá decidir las cuestiones
relativas a su propria competencia.

13. El Sr. YOKOTA propone que el artículo 10
tenga dos párrafos : el primero consignaría las
facultades del tribunal para interpretar el compro-
miso y otros instrumentos similares, y el segundo
trataría de la cuestión de la competencia en los
términos siguientes :

« El tribunal arbitral decidirá sobre su propia
competencia con arreglo a las disposiciones de
esos artículos. »

14. El Sr. GARCÍA AMADOR indica que, como se
trata de una cuestión de principio y no de forma,
la Comisión debe decidir, mediante votación, si
el artículo 10 debe incluir una disposición en que
se exprese que el tribunal es juez de su propia
competencia.

15. El Sr. ZOUREK está de acuerdo con el
Sr. García Amador.

16. El PRESIDENTE anuncia que someterá a
votación la cuestión de si el artículo 10 debe
incluir una disposición donde se indique que el
tribunal arbitral es juez de su propia competencia,
quedando entendido que, si la decisión es afirma-
tiva, la disposición será redactada por el Comité
de Redacción.

Por 13 votos contra 2 y 3 abstenciones, la Comisión
se pronuncia por la afirmativa.

Por 16 votos contra ninguno y 2 abstenciones,
queda aprobado el nuevo texto del artículo 10, en
su totalidad, sujeto a cambios de redacción.

ARTÍCULO 11

17. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 11 cuyas disposiciones están estre-
chamente relacionadas con las del artículo 12,
que prohiben las conclusiones de non liquet.

18. El Sr. EL-ERIAN pregunta por qué el
artículo 11 sólo se refiere al párrafo 1 del Artículo 38
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
y no al párrafo relativo a las decisiones ex aequo et
bono.

19. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la cuestión de que las partes convengan en conceder
al tribunal la autoridad para decidir un litigio
ex aequo et bono está prevista en las primeras
palabras del artículo 11 « A falta de acuerdo entre
las partes acerca del derecho aplicable... »

20. El Sr. VERDROSS propone que las palabras
« se guiará por » sean reemplazadas con la palabra
« aplicará ».

21. El Sr. SCELLE, Relator Especial, aclara que
el objeto de la expresión « se guiará por » era dar
la máxima discreción al tribunal para que éste no
llegara a pronunciar el non liquet.

22. El Sr. AMADO dice que la mención del pá-
rrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia prácticamente crea la
imposibilidad de que se llegue a pronunciar el
non liquet, porque el inciso c) del párrafo 1 de ese
artículo se refiere a los principios generales de
derecho reconocidos por las naciones civilizadas.
Es virtualmente imposible que se produzca un
litigio que no pueda ser fallado invocando dichos
principios.

23. El Sr. YOKOTA dice que, dado que en el
artículo 12 se prohibe que se pronuncie el non
liquet, las disposiciones del artículo 11 son insufi-
cientes. Si el tribunal no puede pronunciar el
non liquet, se le debe proporcionar un criterio
suficiente para decidir todos los litigios.

24. En el párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia figuran indi-
caciones suficientes para que se decidan las
controversias jurídicas, que son justamente las
que los Estados suelen someter a la Corte Inter-
nacional de Justicia. Sin embargo, los tratados
de arbitraje generalmente tienen por objeto
tratar de litigios políticos o no jurídicos con
respecto a los cuales las normas de derecho en
vigor pueden no ser suficientes.

25. A modo de ejemplo de las dificultades que
pueden producirse, menciona el caso de la plata-
forma continental. Si una controversia relativa
a los derechos de un Estado ribereño con respecto
a la plataforma continental se somete al arbitraje,
no se sabe qué criterio aplicaría el tribunal arbitral.
No existen convenciones internacionales aplicables
entre las partes interesadas que no hayan firmado
y ratificado la Convención sobre la plataforma
continental aprobada por la reciente Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
en el supuesto, desde luego, de que esa Convención
haya entrado en vigor merced al número necesario
de ratificaciones. No existe ninguna práctica
internacional ni principios generales de derecho
acerca de la plataforma. Sin embargo, fundándose
en que la Conferencia sobre el Derecho del Mar ha
aprobado ciertos principios por una gran mayoría,
podría alegarse razonablemente que sería equita-
tivo reconocer cierto derecho o interés del Estado
ribereño en la plataforma continental. Pero el
texto que se propone para el artículo 11 no permi-
tiría que el tribunal tomara en cuenta dichos
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fundamentos de equidad. Por lo tanto, a fin de
completar las disposiciones del artículo 11 y que
ellas concuerden plenamente con las del artículo 12,
propone que se agregue la siguiente disposición
al final del artículo 11 :

« A falta de normas de derecho internacional
aplicables a la controversia, el tribunal decidirá
ex aequo et bono. »

26. El Sr. GARCÍA AMADOR deplora la ten-
dencia del debate a convertirse en una discusión
sobre las fuentes generales del derecho interna-
cional, ya que la experencia demuestra que seme-
jantes discusiones no producen ningún resultado
positivo. Sin embargo, hay que reconocer que el
párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia ha tenido un cierto
efecto restrictivo sobre las deliberaciones de la
Corte en algunos casos. Por ejemplo, en el litigio
entre Colombia y Perú relativo al asilo1, la Corte,
pese a la existencia de principios generales de
derecho en la materia, se apoyó en un tratado que
no había sido ratificado por una de las partes. En
la jurisprudencia de la antigua Corte Permanente
de Justicia Internacional pueden encontrarse
ejemplos en los que dicha Corte, para no pronun-
ciar el non liquet, fué más allá de la letra de la
disposición de su Estatuto correspondiente al
párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, aplicando un principio
de equidad al que no se hacía referencia específica
en ese párrafo del Artículo.

27. Más aún, si se redacta el artículo 11 en tér-
minos restrictivos, podría anular el propósito del
artículo 12 y, en consecuencia, le resultaría más
difícil al tribunal no pronunciar el fallo non liquet.
Por tanto, preferiría las palabras « se guiará por »
en el texto actual del artículo 11 a la palabra
« aplicará », ya que aquéllas permiten una mayor
flexibilidad. En todo caso, debería quedar clara-
mente entendido que la discreción permitida al
tribunal es puramente una facultad adicional de
que disfruta a falta de acuerdo entre las partes
acerca del derecho aplicable.

28. El Sr. ZOUREK advierte que la opinión de
la Comisión parece estar dividida menos en el
fondo que en la forma del artículo 11. El artículo
debería seguir de cerca el texto del artículo 2
que, entre los posibles contenidos del compro-
miso, menciona disposiciones específicas relativas a
« las reglas de derecho y los principios que deberá
aplicar el tribunal ». Como el artículo 11 no es
más que una disposición subsidiaria en relación
con el artículo 2, las palabras « se guiará » parecen
algo ambiguas. El Sr. Zourek preferiría, lo mismo
que el Sr. Verdross, reemplazar la expresión « se
guiará » por la palabra « aplicará » y propone,
inspirándose en el Acta General Revisada para el
Arreglo de las Disputas Internacionales, un texto
que diga « el tribunal aplicará las reglas de fondo
enumeradas en el párrafo 1 del artículo 38... ».

1 Sentencia de 20 de noviembre de 1950
Reports 1950, pág. 266.

I.C.J.

Es indispensable dar al tribunal instrucciones
claras sobre este punto, razón por la cual el
Sr. Zourek no puede aceptar la argumentación del
Sr. García Amador en favor de mayor flexibilidad.
La Comisión ha opinado siempre que el tribunal
arbitral debe solucionar los litigios basándose en
el derecho.
29. Aunque aprecia plenamente la finalidad de
la propuesta del Sr. Yokota, se ve obligado a
decir que va demasiado lejos. Es problemático
que todos los Estados estén dispuestos a aceptar
una sentencia ex aequo et bono. Además, la pro-
puesta está en contradicción con el artículo 2,
Este artículo deja completamente a la discreción
de las partes el conferir al tribunal en el compro-
miso la facultad de decidir ex aequo et bono. Ahora
bien, de acuerdo con la propuesta del Sr. Yokota,
el tribunal tendría derecho a fallar de esta forma
aun cuando no existiese un acuerdo previo entre
las partes, en todas las controversias en que no
existan reglas aplicables de derecho internacional.
30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, aunque
entiende las razones en que se funda la propuesta
del Sr. Yokota, estima que, de aceptarla, oscure-
cería la necesaria distinción entre el procedimiento
arbitral, en el que la función del tribunal es funda-
mentalmente decidir con arreglo al derecho, y la
conciliación, en la que las controversias son
solucionadas ex aequo et bono. Constituiría una
desviación completamente nueva otorgar a un
tribunal arbitral una facultad general adicional
de fallar de ese modo, aunque las partes en la
controversia no le hayan conferido tal facultad,

31. La principal razón del Sr. Yokota para
hacer su propuesta es, aparentemente, la de pre-
venir que se pronuncie el non liquet. Pero, de hecho,
entre los cientos de casos sometidos a arbitraje,
apenas si hay uno en que el tribunal haya dictado
un veredicto de non liquet. El problema ocupa un
gran espacio en los libros de texto pero apenas si
se plantea en la práctica. Más aún, es generalmente
aceptado por quienes estudian la jurisprudencia de
la Corte Internacional de Justicia, que la referen-
cia del Artículo 38 del Estatuto de la Corte a
« los principios generales de derecho reconocidos
por las naciones civilizadas » significa que, en las
controversias jurídicas, la Corte no se encontrará
nunca en situación de tener que pronunciar el
non liquet. Siendo esto así, no sólo resulta innece-
saria la propuesta del Sr. Yokota sino que hasta
es posible que sea también innecesario el artículo 12,
aunque en esta cuestión preferiría ocuparse más
a fondo.

32. Respecto de las observaciones del Sr. Yokota
sobre la situación del derecho internacional en
cuanto a la plataforma continental dice que,
aunque no es su intención insistir sobre ellas ya
que se da cuenta de que han sido traídas mera-
mente a título de ilustración, no podría estar de
acuerdo en que no existen sobre la materia reglas
de derecho internacional consuetudinario. Por lo
menos, no fué ésta la opinión de la Comisión al
preparar su proyecto sobre el derecho del mar.
Aunque se daba cuenta de que trataba un asunto
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muy nuevo en el que la costumbre no había tenido
tiempo para establecerse, consideró que existía
un consenso muy general entre las naciones sobre
el tema de la plataforma continental y que, a
pesar de todo, existían reglas que no eran mera-
mente propuestas de lege ferenda. La plataforma
continental es, de hecho, un buen ejemplo de una
materia que, aunque quizás no esté regida por
normas consuetudinarias de derecho internacional,
no por ello está totalmente fuera de los « principios
generales de derecho reconocidos por las naciones
civilizadas ». En realidad, ha sido en gran parte a
partir de tales principios como se han creado las
normas que han venido a ser aceptadas para regir
la plataforma continental. Y está seguro de que,
en otros casos semaj antes, será posible que un
tribunal solvente la controversia apoyándose en
la misma base sin tener que pronunciar una
sentencia de non liquet. Lamenta por ello no ser
partidario de que se añada la disposición pro-
puesta por el Sr. Yokota.

33. El Sr. EL-ERIAN advierte que el artículo 11
se refiere solamente al párrafo 1 del Artículo 38
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
pero no al párrafo 2, mientras que el artículo 18
correspondiente del Acta General Revisada, cuya
redacción prefiere el Sr. Zourek, menciona el
Artículo 38 en conjunto. Aunque pudiera alegarse
que la referencia al párrafo 2 del Artículo 38 es
innecesaria, ya que el artículo 11 se aplica « a
falta de acuerdo entre las partes acerca del derecho
aplicable », debe señalar que un acuerdo entre las
partes respecto a la aplicabilidad de un derecho
determinado se refiere a veces únicamente a
reglas específicas. Por ejemplo, en el caso de las
condiciones que rigen la adquisición de la sobera-
nía sobre un territorio por prescripción — un
asunto en que las reglas son perfectamente claras,
excepto en lo que atañe a la duración del período
de prescripción — los acuerdos de arbitraje
determinan a menudo una duración, con frecuencia
de 50 años, como el criterio en el que el tribunal
arbitral habrá de basar su laudo. Ahora bien,
tales acuerdos entre las partes respecto del derecho
aplicable no tienen necesariamente en cuenta los
casos en que el tribunal ha de fallar ex aequo et
bono. Por estas razones, preferiría la redacción del
artículo 18 del Acta General Revisada y propone
que el proyecto se enmiende en consecuencia.

34. El Sr. AMADO dice que se ha introducido la
referencia al párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia precisamente
para obviar el constante peligro de que el arbitraje
degenere en un mero fallo ex aequo et bono y de
que el tribunal, arguyendo por analogía y no por
un razonamiento jurídico, pueda apartarse de las
reglas y normas del derecho y oscurecer la verda-
dera índole jurídica de la controversia. El fallo
ex aequo et bono, que es el último recurso de las
partes deseosas de zanjar a toda costa una contro-
versia, representa una desviación de las normas de
derecho y es, además, innecesario, ya que la posi-
bilidad de recurrir a los principios generales de
derecho hacen prácticamente imposible que un
tribunal pueda verse obligado a pronunciar un

fallo de non liquet. Por consiguiente, no podría
aceptar la propuesta del Sr. El-Erian.

35. Es partidario de conservar el texto del
Relator Especial, con el único cambio de utilizar
la fórmula « aplicará » en lugar de las palabras
« se guiará por » ya que, pese al argumento del
Sr. García Amador en pro de la flexibilidad, estima
esencial que el artículo 11 sea completamente
específico en cuanto al derecho aplicable por un
tribunal.

36. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, observa que, en virtud
del artículo 2, la facultad de fallar ex aequo et
bono podría conferirse al tribunal por acuerdo
entre las partes. El párrafo 2 del Artículo 38 del
Estatuto de la Corte deja también a salvo la
facultad de la Corte para decidir ex aequo et bono,
pero sólo si las partes así lo convinieron. El
artículo 11 responde al propósito de dar normas
al tribunal acerca del derecho aplicable cuando
las partes no hayan previsto nada a este respecto.
Por consiguiente, a menos que se trate de extender
la facultad de decidir ex aequo et bono aun cuando
las partes para el Arreglo de las Disputas Inter-
nacionales 2 no convengan en ello, como ocurre
en el artículo 28 del Acta General de 1928, el
orador no ve la necesidad de agregar al presente
artículo cláusula alguna acerca de las decisiones
ex aequo et bono, ni directamente ni ampliando la
referencia al Artículo 38 del Estatuto.

37. El Sr. AGO dice que está de acuerdo con
los oradores anteriores en que la facultad de fallar
ex aequo et bono debe tener su origen en un acuerdo
expreso entre las partes. Aun así, desde el punto
de vista de la redacción, cree que debería añadirse
al artículo 11 alguna disposición separada a este
respecto, ya que la hipótesis que figura al comienzo
de dicho artículo y que se refiere a la falta de
acuerdo entre las partes respecto del derecho
aplicable no permite, estrictamente hablando,
incluir el caso de una decisión ex aequo et bono.
Quizá el Sr. Yokota quedaría satisfecho si se
añadiese al artículo 11 la frase siguiente : « Si el
acuerdo entre las partes así lo dispusiese,
el tribunal podrá fallar también ex aequo et
bono ».

38. En cuanto a las enmiendas propuestas a la
frase « el tribunal se guiará por el párrafo 1 del
Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia », el orador cree tan difícil decir que
el tribunal « aplicará las reglas » como decir que
« aplicará las fuentes » previstas en el párrafo 1
del Artículo 38. Este párrafo no se limita a men-
cionar « reglas » sino que menciona también princi-
pios y medios para determinar reglas y principios.
Son sabidas, por otra parte, las dificultades cien-
tíficas con que se tropezaría si se empleara la
palabra « fuentes ». A fin de hallar una expresión

2 Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, Tra-
tados, Convenciones y Acuerdos vigentes entre el Perú y
otros Estados, II. Instrumentos multilaterales (Lima,
1936), pág. 521.
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más precisa que « se guiará por » y al mismo
tiempo más correcta que « aplicará el párrafo 1 »
(porque sólo la Corte aplica verdaderamente el
párrafo) el Sr. Ago propone, a título de sugestión,
decir : « el tribunal se atendrá a las disposiciones
del párrafo 1 del Artículo 38... ».
39. El Sr. YOKOTA dice que, aunque no está
completamente convencido por los oradores ante-
riores, desea retirar su propuesta a favor de la
formulada por el Sr. Ago.
40. El Sr. El-ERIAN explica que ha propuesto
que el artículo 11 se refiera también al párrafo 2
del Artículo 38 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia precisamente porque dicho
párrafo hace depender la facultad de la Corte para
decidir un litigio ex aequo et bono del acuerdo entre
las partes. También desea retirar su propuesta
a favor de la del Sr. Ago.
41. El Sr. VERDROSS, el Sr. TUNKIN y
Sir Gerald FITZMAURICE expresan asimismo su
preferencia por la propuesta del Sr. Ago.
42. El Sr. AMADO dice que, puesto que la
Comisión desea emplear la terminología de las
disposiciones que rigen las facultades judiciales de
la Corte, no ve por qué razón no ha de emplearse
la expresión « aplicará ». No es partidario de la
propuesta del Sr. Ago.
43. El Sr. ZOUREK sostiene que el texto del
artículo 18 del Acta General Revisada tiene la
ventaja de ser muy claro y de haber sido aceptado
por los Estados. Por regla general, un tribunal
internacional sólo puede aplicar las disposiciones
de fondo a que se refiere el párafo 1 del Artículo 38
del Estatuto de la Corte, y sólo en caso de duda
puede recurrir a la doctrina^ para determinar
cuáles son esas reglas. El Sr. Zourek cree que el
comité de redacción podría encargarse de buscar
una expresión satisfactoria.
44. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
estaría de acuerdo en sustituir por la expresión
« aplicará » las palabras « se guiará por » ; los
demás problemas pueden resolverse si el artículo 11
se refiere al conjunto del Artículo 38 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia, en vez de
referirse solamente al párrafo 1. Incidentalmente,
estima que los artículos 11 y 12 se refieren al
mismo tema y deberían formar un artículo único,
como en el proyecto de la Comisión sobre el
procedimiento arbitral de 1953 3.

45. El Sr. PADILLA ÑERVO advierte que existe
acuerdo general en que el tribunal no puede fallar
ex aequo et bono a menos que las partes le concedan
facultad para ello. Siendo esto así, considera
innecesario que el artículo 11 repita lo que ya se
ha dicho en el segundo párrafo del artículo 2.
Parece ilógico, por añadidura, referirse a un asunto
que requiere el acuerdo entre las partes en un
artículo que empieza con las palabras « A falta de
acuerdo entre las partes ».

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

46. El PRESIDENTE estima que tal vez lo
que algunos miembros de la Comisión piensan es
que si las partes no dan al tribunal en el compro-
miso la facultad de fallar ex aequo et bono, puede
ser que quieran hacerlo más adelante. Estos
miembros entienden que el artículo 11 sería el
lugar indicado para incluir una disposición a ese
respecto.

47. Pone a votación la propuesta de insertar una
disposición en el artículo 11 respecto de la facultad
del tribunal para fallar ex aequo bono si las partes
convienen en ello ; estima que la redacción de tal
disposición puede dejarse al Comité de Redacción.

Por 11 votos contra 4, y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Por 11 votos contra 1, y 5 abstenciones, queda
aprobado el artículo 11, quedando entendido que
el Comité de Redacción introducirá los cambios
convenidos.

48. Sir Gerald FITZMAURICE, explicando su
voto, dice que, aunque ha votado a favor de
incluir en el artículo 11 una referencia al fallo
ex aequo et bono, conviene con el Sr. Padilla Ñervo
en que, habida cuenta de los términos del artícu-
lo 2, una disposición semejante no es necesaria en
realidad. Sin embargo, como algunos miembros
de la Comisión piensan de otro modo — debido
en parte, sin duda, a la referencia al Artículo 38
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
y en parte a las palabras « acerca del derecho
aplicable » — le parece más seguro evitar todo
posible error de interpretación, aunque sea a
costa de lo que es, después de todo, una repe-
tición inofensiva.

49. El Sr. AGO dice que ha votado a favor de la
propuesta por las razones expuestas por Sir Ge-
rald FITZMAURICE, cuyas observaciones hace
suyas.

50. El Sr. ZOUREK dice que ha votado contra
la propuesta ya que ello entrañaría una repetición
innecesaria en el texto del proyecto.

51. El Sr. AMADO dice que ha votado contra
la propuesta no sólo porque ello entrañaría una
repetición innecesaria sino, también, porque su
adopción envolvería a la Comisión en graves
dificultades de orden práctico al tratar de otros
muchos artículos del proyecto.

52. El Sr. RARTOS dice que, aunque no es
estrictamente necesaria en el artículo 11 una dispo-
sición relativa a la facultad del tribunal para
fallar ex aequo et bono, tal disposición es aconse-
jable porque eliminaría cualquier duda sobre la
cuestión. Ahora bien, varios de los puntos que se
han remitido al Comité de Redacción no son en
realidad problemas de redacción, sino de fondo y
el orador se ha abstenido de votar para reservar
su derecho a comentar el texto que se propugna.

ARTÍCULO 9 (continuación)

53. El PRESIDENTE dice que el Relator
Especial y Sir Gerald Fitzmaurice proponen el
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siguiente texto para sustituir a los párrafos 2 y 3
del artículo 9, conservándose el párrafo 1 sin
modificar :

« Si las partes no logran concertar o completar
el compromiso dentro del plazo fijado con arreglo
al párrafo precedente, el tribunal, dentro de los
tres meses siguientes a la fecha en que las partes
hagan saber que no pueden llegar a un acuerdo
(o, en su caso, a la fecha de la decisión sobre la
arbitrabilidad de la controversia), procederá
a conocer del caso y a fallar a demanda de
cualquiera de las partes. »

54. Recuerda también la propuesta del Sr.
Edmonds de insertar antes de las palabras « ale-
gando que » de la segunda frase del párrafo 1,
las palabras « o se niegue a contestarla » (440.a se-
sión, párr. 25).

55. Sir Gerald FITZMAURICE dice que él y
el Relator Especial han examinado la propuesta
del Sr. Edmonds, pero que han estimado que era
innecesaria teniendo en cuenta el párrafo 1 del
artículo 29, que trata en general de lo que ocurre
cuando una de las partes no comparece ante el
tribunal o se abstiene de sostener sus alegaciones.

56. El Sr. EDMONDS dice que no ha pasado por
alto el artículo 29, pero que dicho artículo se
refiere al fallo del tribunal según las razones ale-
gadas. El artículo 9 se refiere a una cuestión
específica que ha de ser resuelta antes de que el
tribunal examine las razones alegadas. A su modo
de ver, no hay razón para que una parte que se
niega a contestar a la demanda de otra parte ale-
gando que las disposiciones del compromiso no son
suficientes, haya de ser tratada de modo distinto
que una parte que se niega simplemente a contestar
sin alegar ninguna razón.

57. El Sr. BARTO S dice que está de acuerdo
con el Sr. Edmonds en que la cuestión general del
fallo por rebeldía es distinta del caso que se discute.
La negativa de una parte a contestar a la demanda
de la otra parte, se aleguen o no razones para ello,
obliga al tribunal a decidir la cuestión de su compe-
tencia.
58. Sir Gerald FITZMAURICE dice que sigue
creyendo que la propuesta del Sr. Edmonds es
innecesaria. Si una parte se niega a contestar a la
demanda de la otra parte sin alegar ninguna razón,
estaría, a su modo de ver, negándose a contestar
acerca del fondo de la cuestión.
59. El Sr. EDMONDS dice que no está en abso-
luto convencido de que la cuestión aludida en el
artículo 9 pueda ser considerada como una cues-
tión relativa al fondo. En todo caso, sería mejor
añadir las palabras propuestas por él con objeto de
evitar cualquier posible error de interpretación.
60. El Sr. ZOUREK recuerda que ha señalado
(440.a sesión, párr. 31) que la última frase del
párrafo 1 es inaceptable, puesto que si no existe
un acuerdo suficiente entre las partes respecto
de los elementos esenciales de la controversia como
se señala en el artículo 2, no existe ninguna base
sobre la que el tribunal pueda dictar la orden

aludida en la frase de referencia ; el tribunal no
puede proceder como si las partes estuviesen de
acuerdo en el arbitraje cuando de hcho no es así.
Más aún, como parece reconocer el nuevo texto
ahora, en última instancia, que el tribunal puede
proceder sin un compromiso que llene las condi-
ciones enunciadas en el primer párrafo del artícu-
lo 2, la frase de que se trata es perfectamente
innecesaria, y propone en consecuencia que se
suprima.

61. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en
vez de ser superflua, la última frase del párrafo 1
le parece que constituye una fase lógica en el
conjunto del procedimiento. Un compromiso no
siempre será necesario, pero estima que la Comisión
está de acuerdo en que es siempre aconsejable,
y el principal objeto del artículo IX en conjunto
es asegurar que, si ello es posible, exista el compro-
miso. Si al tiempo de constituirse el tribunal no
existe un compromiso, aquél podría, en caso
necesario, ordenar a las partes que completen o
concierten uno ; y solamente en el caso de que no
logren hacerlo, entran en vigor las disposiciones
del párrafo 2. Por consiguiente, desde el propio
punto de vista del Sr. Zourek, el orador hubiese
estimado preferible conservar la última frase del
párrafo 1, ya que asegura a las partes todas las
posibilidades de expresar sus deseos en la forma
más precisa que estimen conveniente.

62. El Sr. AGO señala que hay una cierta incom-
patibilidad entre el párrafo 1 y el párrafo 2 revi-
sado ; con arreglo al párrafo 2, el tribunal podrá,
en ciertos casos, « proceder » a conocer de la
controversia y fallar aunque no haya, según el
párrafo 1, « un acuerdo suficiente respecto de los
elementos esenciales de la controversia fijados en
el artículo 2 para tramitar la acción ». Propone,
pues, que se supriman las palabras « para tramitar
la acción » en la segunda frase del párrafo 1.

63. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Edmonds (440.a sesión, párr. 25)
de que en la segunda frase del párrafo 1 se inserte,
antes de las palabras « alegando que », las palabras
« o se niegue a contestarla ».

Por 6 votos contra 4, y 7 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.
64. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Ago (párr. 62 supra) de que
en la segunta frase del párrafo 1 se supriman las
palabras « para tramitar la acción ».

Por 11 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

65. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Zourek (párr. 60 supra) de que
se suprima la última frase del párrafo 1.

Por 11 votos contra 4, y 2 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

66. El PRESIDENTE somete a votación el
párrafo 1 con las enmiendas introducidas.

Por 14 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 1 con las enmiendas intro-
ducidas.
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67. El PRESIDENTE somete a votación el
párrafo 2 en la forma modificada propuesta por el
Relator Especial y por Sir Fitzmaurice (párr. 53
supra).

Por 14 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 2 en la forma modificada
propuesta.

68. El PRESIDENTE somete a votación el
artículo 9 en su totalidad, con las enmiendas
introducidas.

Por 14 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 9 en su totalidad, con las en-
miendas introducidas.

ARTÍCULO 12

69. El Sr. VERDROSS dice que se da cuenta de
que, en la práctica, apenas si existe necesidad de
que el tribunal pronuncie un fallo de non liquet,
ya que, en general, las partes no ponen ninguna
limitación respecto de las reglas que haya que
aplicar. No desea, pues, proponer ningún cambio
al texto del artículo 12 sino que se limitará a
señalar que las partes pueden estipular, por
ejemplo, que la controversia se falle sobre la
única base de los tratados existentes ; en tal
caso, si los tratados no contienen disposiciones
que prevean la controversia, el tribunal no tendrá
más remedio que pronunciar un fallo de non liquet.

70. Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. LIANG,
Secretario de la Comisión, estiman que el caso al
que alude el Sr. Verdross no está previsto por el
artículo 12 que se refiere al « silencio u oscuridad
del derecho internacional o del compromiso ».

71. El Sr. FRANÇOIS dice que en una situación
como la considerada por el Sr. Verdross, el proce-
dimiento correcto sería que el tribunal rechazara
la demanda.

72. El Sr. TUNKIN señala que las partes pueden
estipular que el tribunal falle la controversia
sobre la base de determinados tratados. Si dichos
tratados no proporcionan de hecho una base
jurídica para un fallo, ¿ puede sostenerse seria-
mente que el tribunal debe ignorarlos yproceder
como estime conveniente, sin tener en cuenta para
nada la voluntad expresa de las partes ? En su
opinión, el artículo 12 es innecesario y no se ajusta
a los principios que rigen el arbitraje internacional.

73. El Sr. ZOUREK está de acuerdo en que el
artículo requiere ciertamente un examen más
detenido. No comparte la opinión del Sr. François
de que, en el tipo de situación previsto por el
Sr. Verdross, el procedimiento correcto sería que
el tribunal rechazara la demanda. Puede ocurrir
asimismo que las partes hayan estipulado expresa-
mente que el tribunal no fallará ex aequo et bono ;
parece ilógico que el mismo tribunal haya de
rechazar una demanda que ha aceptado si se le
ha facultado para fallar ex aequo et bono. El
problema no es tan sencillo como parece creer el
Sr. François. Señala a la atención la afirmación
de Politis al efecto de que « si las consideraciones
de hecho o de derecho que se le someten no le

proporcionan elementos adecuados para fundar
una decisión, [el arbitro] no sólo tiene el derecho
sino también el deber de negarse a dictar senten-
cia »4. El proprio Relator Especial admite en sus
comentarios sobre el modelo de proyecto que el
problema de non liquet es complicado y debatido
(A/CN.4/113, párr. 17). Sobre todo, la referencia
hecha en el artículo 12 al silencie* del compromiso
suscitará graves dificultades de orden práctico.

74. El Sr. AGO cree, como el Sr. Verdross, que el
texto actual del artículo 12 ocasionaría dificul-
tades si las partes incurrieran en el desacierto de
limitar las reglas de derecho internacional apli-
cables. El Sr. Ago se pregunta si no sería posible
hallar el medio de prohibir a las partes que incluyan
en el compromiso esa limitación absurda de las
normas de derecho internacional aplicables por el
tribunal. Sea como fuere, es evidente que toda
esta cuestión tiene que ser examinada más a fondo.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

4 Citada en Comentario al proyecto de convención sobre
procedimiento arbitral aprobado por la Comisión de
Derecho Internacional en su quinto período de sesiones
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955.V.1), pág. 52.

442.a SESIÓN

Martes 13 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 12 (continuación)

1. El Sr. VERDROSS dice que la Comisión
puede adoptar diferentes procedimientos en cuanto
al artículo 12. Puede suprimirlo o puede agregar
al comienzo las palabras « En principio » o, por
último, puede conservarlo tal como está redactado
pero advertir en un comentario que el articulóse
basa en el supuesto de que el tribunal está facultado
para aplicar el derecho internacional en su
totalidad. Personalmente, prefiere la tercera
posibilidad.

2. Sir Gerald FITZMAURICE no puede convenir
con el Sr. Verdross. Aun cuando las partes hayan
obligado al tribunal a dar su fallo a base de un
tratado determinado, en ningún caso debe pronun-
ciar el non liquet. Parece que hay cierta confusión
con respecto al significado exacto del término
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non liquet. El artículo 12 no quiere decir que, por
silencio u obscuridad del derecho, el tribunal
pueda tomarse la libertad de inventar ; sólo
quiere decir que el tribunal debe dar un fallo.

3. El Sr. VERDROSS interviene para señalar que
en un caso relativo a la soberanía sobre un terri-
torio en litigio, si el tribunal sólo estuviera facul-
tado para dar su fallo a base de los tratados exis-
tentes, estaría obligado a pronunciar el non liquet
si éstos no le ofrecieran ninguna orientación.

4. Sir Gerald FITZMAURICE dice que justa-
mente lo que él sostiene es que en un caso como
ése el tribunal no está obligado a proceder así.
En un caso de arbitraje, sería muy raro que una
cuestión relativa a soberanía se le planteara al
tribunal de modo abstracto ; en casos como los
que ha mencionado el Sr. Verdross siempre habría
una parte que reclamaría un derecho en virtud de
un tratado o que denunciaría una infracción
cometida por la otra parte contra sus derechos
con arreglo a ese tratado. Si éste no se refiere al
punto, el tribunal ha de fallar en contra de la parte
demandante porque ésta no ha probado su derecho.
En el fondo, el problema es éste : ¿ ha propuesto o
practicado la prueba el demandante ? Siempre hay
una parte que tiene que practicar la prueba del
derecho que reclama y si no logra hacerlo, el tribunal,
está obligado a fallar en su contra. Poco importan
los motivos por los que no pueda comprobar su
alegación, sea porque el derecho es obscuro o
por la falta de normas de derecho en la materia.
Las disposiciones del artículo 12 se justifican
perfectamente porque significan que siempre habrá
un fallo, aunque sólo se funde en el silencio del
derecho.

5. Sir Gerald compara esta situación con la que se
plantea en la Comisión cuando se produce un
empate al votarse una propuesta. Un empate no
significa que el asunto quede sin decidir ; no
tiene ningún parecido con una situación en que
se pronuncia el non liquet. Por lo contrario, consti-
tuye una decisión en contra del autor de la pro-
puesta quien, por así decirlo, no ha sido bastante
convincente.

6. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que la situación a que se refiere el Sr. Verdross
es, en realidad, la contraria de la que es objeto del
artículo 12, ya que en la hipótesis del Sr. Verdross,
no se trata de silencio u obscuridad del compromiso,
pues éste es tan claro que no puede prestarse a
error. En realidad, sólo en aquellos casos en que
las partes permitan al tribunal aplicar el derecho
internacional en su totalidad o recurrir a él para
dar su fallo, o cuando las partes no se pongan de
acuerdo acerca del derecho aplicable, se considera
teóricamente posible que el tribunal pronuncie el
non liquet después de consultar las fuentes del
derecho internacional, como, por ejemplo, las que
se enumeran en el párrafo 1 del artículo 38 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Aun
así, ni la Corte Permanente de Justicia Interna-
cional ni su sucesora la Corte Internacional de
Justicia, jamás han pronunciado el non liquet. No

puede negarse que, en forma tácita, ambos tribu-
nales han recurrido a « los principios generales del
derecho ».

7. El non liquet a menudo se confunde con la
negativa a pronunciarse. Cundo las partes convie-
nen en que se aplicarán determinadas normas de
derecho, como es frecuente en los casos de arbi-
traje, no se plantea la posibilidad del non liquet
porque si el tribunal estima que el Estado deman-
dante no ha probado su pretensión con arreglo a
tales normas de derecho, decidirá rechazar dicha
pretensión. Ese no será un caso de non liquet.
El orador está de acuerdo con los miembros que
le han precedido en el uso de la palabra, en que
de todos modos son raras las ocasiones en que se
pronuncia el non liquet.

8. El Sr. ZOUREK estima que el ejemplo del
Sr. Verdross está muy bien elegido. En dichos
casos, no es correcto decir que siempre hay un
demandante y un demandado. Una cuestión de
soberanía puede ser objeto de arbitraje sin que
ninguna de las partes sea demandante o demandada.
Cuando ello ocurre y se pide al tribunal que falle
a base de los tratados en vigor, éste no puede resol-
ver la cuestión si no encuentra en dichos tratados
un fundamento jurídico para su decisión.

9. El Sr. SCELLE, Relator Especial, está comple-
tamente de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice. El
único fin del artículo 12 es permitir al tribunal
adoptar una decisión, puesto que el objeto funda-
mental del arbitraje es poner término a los litigios.
El artículo fué discutido a fondo en el quinto
período de sesiones y la Comisión no puede recha-
zarlo sin mayor estudio. Si lo hiciera, también
tendría que examinar de nuevo el artículo 13,
que se refiere a una situación análoga. La idea
fundamental del proyecto, que rompe con una
antigua práctica de los Estados según la cual a
falta de compromiso no hay obligación de arbitrar,
es que la base de la decisión del tribunal no es el
compromiso sino la estipulación de arbitraje. De
existir esta estipulación, las dos partes están
obligadas a recurrir al arbitraje y el tribunal está
obligado a dar sentencia.

10. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice. El mero hecho de que las
partes en una controversia convengan en limitar
la ley en que se basará el laudo, no cambia nada.
Hay necesariamente tesis opuestas. Las dos partes
pueden ser respectivamente demandante y deman-
dada. Si el derecho aplicable está estrictamente
determinado por las partes, el tribunal debe
respetar dicha determinación en su fallo diciendo,
por ejemplo, que, sobre la base indicada, no puede
aceptarse la pretensión del demandante ; pero
siempre habrá una decisión, aun cuando esta
decisión no excluya necesariamente todo litigio
futuro sobre el mismo punto.

11. El Sr. VERDROSS dice que está plenamente
de acuerdo con el Relator Especial en que puede
conservarse el artículo siempre que la Comisión
parta de la base de que el tribunal puede aplicar
todo el derecho internacional. Sin embargo, su
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hipótesis es diferente, a saber : que las partes han
limitado el derecho aplicable, instruyéndole al
tribunal que se limite, por ejemplo, a los tratados
en vigor. Sólo en tal caso, por lo demás poco
frecuente, podría pronunciarse el non liquet.

12. El Sr. AMADO dice que el Sr. Zourek parece
que desconoce el derecho del tribunal a interpretar
los tratados. Con tantas fuentes de derecho a que
recurrir y con su facultad de interpretar el compro-
miso, el tribunal no puedo pronunciar el non liquet.

13. El Sr. HSU prefiere que se conserve el artículo,
que fué examinado en detalle en el quinto período
de sesiones de la Comisión. Cree que la regla
sigue siendo necesaria en vista del grado actual de
evolución del procedimiento arbitral, y aunque el
tribunal aplique el párrafo 1 del Artículo 38 del
Estatuto de la Corte Internacional, le resultará
imposible pronunciar el non liquet.

14. El Sr. ZOUREK, en respuesta al Sr. Sand-
strôm, dice que en un caso en que ambas partes
sean a la vez demandantes y demandadas, sería
difícil para el tribunal fallar si no halla base
jurídica para resolver el litigio en el derecho que
se le ha encomendado aplicar. Al orador le parece
que si en el artículo 2 la Comisión prevé una
posible limitación del derecho aplicable, también
debería prever el caso, sin duda muy raro, del
non liquet.

15. Conviene con el Sr. Amado en que a veces,
pero no siempre, se podría encontrar una solución
en la interpretación de los tratados. Cabe pre-
guntar, por ejemplo, si la cuestión de los islotes
de Minquiers y Ecrehos 1 no se hubiera sometido
a la Corte Internacional sino al arbitraje y se
hubiera indicado al tribunal que sólo eran apli-
cables los tratados en vigor, cómo hubiera podido
el tribunal resolver ese litigio.

16. El Sr. AGO está cada vez más convencido de
que el debate sobre el artículo 12 es más teórico que
práctico pues considera más teórica que práctica
la hipótesis de una limitación expresa de las
normas aplicables por los arbitros a ciertos tratados
solamente, de modo que queden excluidas del
derecho aplicable las demás normas del derecho
internacional vigente. En principio los arbitros no
pueden aplicar ciertas normas aislándolas comple-
tamente de las demás normas del mismo sistema
jurídico. Además, las normas jurídicas carecen
de sentido si se las saca del sistema general del
orden jurídico a que pertenecen. Aunque el tribunal
tuviera instrucciones de aplicar exclusivamente
ciertas normas, no le estaría evidentemente prohi-
bido aplicar las reglas que rigen su interpretación
porque de lo contrario no podría interpretar el
derecho sobre el que ha de basarse su decisión.

17. Refiriéndose al texto del artículo 12, el orador
cree que éste tal vez sería más aceptable si se
suprimieran las palabras « o del compromiso ». El

1 Litigio Minquiers and Ecrehos, sentencia de 29 de
enero de 1953. J.C.J. Reports 1953, pág. 4.

compromiso trata del procedimiento mientras que
la finalidad del artículo es indicar el derecho de
fondo aplicable. El artículo podría, pues, resultar
más claro si se limitara a mencionar el silencio o
la obscuridad del derecho aplicable por el tribunal.
18. El Sr. TUNKIN estima que entre el artículo 2
y el artículo 12 existe cierta contradicción que el
propio Relator Especial parece haber advertido.
Pero el caso es que esos artículos se basan en
concepciones diferentes. El artículo 2 enuncia el
derecho de las partes a constituir un tribunal y a
darle ciertas instrucciones sobre el derecho apli-
cable. En cambio, el artículo 12 prevé que en
ningún caso la controversia puede quedar sin
resolver. Siendo así, el tribunal ha de poder aplicar
libremente las normas de derecho o, de ser nece-
sario, fallar ex aequo et bono. El proyecto parece
ir mucho más lejos que el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia. El Estatuto reconoce la
posibilidad de que se presenten casos que no
puedan decidirse basándose en el derecho interna-
cional y, por lo tanto, prevé que la Corte pueda
fallar ex aequo et bono con el consentimiento de las
partes. En cambio, el proyecto declara que en
ningún caso el tribunal se abstendrá de pronunciar
un fallo.

19. Sir Gerald FITZMAURICE se refiere a los
casos en que ninguna de las partes es demandante
ni demandada como, por ejemplo, cuando presen-
tan una solicitud conjunta para que se determine
a cual de las dos corresponde la soberanía sobre
cierto territorio, y dice que ésa era precisamente
la situación en el caso de los islotes Minquiers y
Ecrehos entre el Reino Unido y Francia. Este
caso se presentó a la Corte Internacional pre-
guntándole simplemente a cuál de los dos
países correspondía la soberanía sobre las islas. Si
la Corte se hubiera visto limitada a aplicar tratados
medievales poco concluyentes sobre esta cuestión,
no hubiera podido fallar en favor de ninguna de las
partes. Pero tampoco hubiera sido necesario llegar
a una conclusión porque los instrumentos apli-
cables no eran concluyentes. La Corte se hubiera
visto en el caso de decidir que ningún país tenía
títulos establecidos para acreditar su soberanía.
Esto hubiera constituido una decisión y no un
non liquet, y las islas podrían haber sido declaradas
res nullius o, posiblemente, haber quedado bajo
la soberanía de una tercera Potencia.

20. La sugestión del Sr. Tunkin se aparta de una
de las normas más firmes del arbitraje interna-
cional. Un tribunal arbitral nunca puede exceder
el mandato que le fija el compromiso. Si tiene
instrucciones de llegar a un fallo a base de ciertos
tratados, no puede recurrir a otras fuentes ; desde
luego, puede emplear los principios generales del
derecho a fin de interpretar un tratado. Pero aun
cuando se le limite de este modo, siempre puede
pronunciar un fallo.

21. El Sr. EL-ERIAN opina que las consecuen-
cias del artículo 12 exigen mayor reflexión. Como
la Comisión ha decidido añadir una cláusula rela-
tiva a los fallos ex aequo et bono al artículo 11,
podrían surgir ciertas contradicciones entre los
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artículos 11 y 12. Conviene en que si las partes
explícitamente acuerdan autorizar al tribunal a
que falle ex aequo et bono, excluyen la posibilidad
de que se pronuncie un non liquet ; pero no alcanza
a comprender cómo el tribunal podría llegar a
una decisión en derecho en todos los casos posibles
si no existe ese convenio entre las partes. Como
lo ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, en la
práctica no se producen casos de non liquet. Sin
embargo, desde el punto de vista teórico, la Comi-
sión no podría aprobar una disposición que contra-
dijera lo decidido en su precedente sesión. Estima
que, aun sin el artículo 12, el objetivo que se
propone el Relator Especial se logrará con el
resto del proyecto.

22. El PRESIDENTE cree que todavía hay
alguna confusión. En toda controversia que se
someta al tribunal, una de las partes presentará
su reclamación contra la otra ; si no logra fundir
su pretensión, ya sea desde el punto de vista de
los hechos o desde el punto de vista del derecho,
el tribunal no dejará de pronunciarse sino que
rechazará la pretensión del demandante. Lo que
se quiere decir cuando se afirma que el tribunal
no puede pronunciar el non liquet es que en un caso
semejante el tribunal debe también rechazar la
pretensión del reclamante. Por consiguiente, no se
podrá plantear la cuestión de fallar ex aequo et bono.

23. El Sr. SCELLE, Relator Especial, contesta
al Sr. Tunkin que no puede haber conflicto entre
el artículo 2, y los demás artículos del proyecto.
El artículo 2 se limita a exponer los elementos que
entraña un compromiso bien redactado. Si, como
ocurre a menudo, el compromiso es defectuoso, el
modelo de proyecto permitirá al propio tribunal
arbitral subsanar las fallas.

24. El Sr. YOKOTA dice que debería omitirse
el artículo 12, porque hay una contradicción
lógica entre sus disposiciones y las del artículo 11.

25. Con arreglo al artículo 11, un tribunal arbitral
sólo puede fallar un caso ex aequo et bono si las
partes lo autorizan explícitamente. Sin embargo,
si las partes no convienen en concederle al tribunal
estas facultades y desean que el fallo se apoye en
el derecho internacional, es posible que el tribunal
no encuentre ninguna norma de derecho interna-
cional aplicable al caso. De ser así, podría llegar
a pronunciar el non liquet.

26. El Sr. PADILLA ÑERVO se refiere a las
observaciones del Relator Especial sobre el artí-
culo 12, (A/CN.4/113, párr. 17). Teniendo en
cuenta la complejidad y el carácter litigioso de
la cuestión del non liquet y el acuerdo general de
que carece de gran importancia práctica, opina
que el artículo 12 debería omitirse.

27. El Sr. B ARTO S dice que conviene mantener
separada la idea del fallo ex aequo et bono del
concepto de non liquet.

28. Se ha sugerido que cuando las partes especi-
fican las normas de derecho aplicables por un
tribunal arbitral, es posible el non liquet. Por

supuesto, las partes podrían determinar que el
tribunal arbitral aplique una convención parti-
cular, pero no por ello podrían excluir la aplicación
de los principios del derecho internacional general
y positivo.

29. En un litigio reciente se declaró ante una
comisión mixta, creada en virtud de un convenio
de fronteras, que el Gobierno de Yugoeslavia
había violado dicho convenio admitiendo refu-
giados ; el representante del Gobierno de Yugoes-
lavia rechazó la denuncia alegando que, aunque el
litigio no estaba previsto por el convenio de refe-
rencia, ambas partes no podían excluir la aplicación
de los principios generales en materia de refugiados,
principios adoptados por los órganos de las
Naciones Unidas y aceptados por ellas. Aunque el
litigio no ha sido zanjado oficialmente por la
comisión mixta, en la que ambas partes tienen
igual representación, proporciona un ejemplo
interesante a los fines de la presente discusión.

30. El Sr. AGO comparte la opinión del Sr. Bartos
sobre la necesidad de separar la idea del fallo
ex aequo et bono del problema de evitar los casos
de non liquet.

31. Siempre es posible para un tribunal arbitral
dar una decisión conforme a derecho, aunque el
tribunal pueda pensar que, sobre esa base, la
decisión no es absolutamente equitativa. Cuando
no exista en derecho internacional una regla
sobre una cuestión determinada, la consecuencia
no será que el tribunal no pueda pronunciarse con
arreglo a derecho sino que el tribunal se verá
obligado a decidir a base de reconocer la falta
de toda obligación jurídica para los Estados en la
materia de que se trate.

32. Por las razones indicadas en una interven-
ción precedente (441.a sesión, párr. 74), propone
que se redacten de nuevo las palabras finales del
artículo 12, de forma que diga « aplicable », en
lugar de « internacional o del compromiso ». El
problema de la insuficiencia de las disposiciones
del compromiso está previsto por el artículo 9 y
no es necesario referirse en el artículo 12 a la
posible obscuridad del compromiso.

33. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no parece que haya objeción alguna al texto del
artículo 12 propuesto por el Sr. Ago.

34. Añade que ha surgido cierta confusión entre
el concepto de fallo ex aequo et bono y el de fallo
non liquet. Este último es una decisión tomada
en los casos en que se pide al tribunal que juzgue
con arreglo al derecho, mientras que una decisión
ex aequo et bono es una solución con carácter de
conciliación.

35. El orador explica que la norma contra el
pronunciamiento del non liquet se basa en un
principio fundamental de derecho. En el derecho
interno, la ley impone a los tribunales la obli-
gación de fallar en los casos que se les someten.
En Francia, por ejemplo, ese deber está expresa-
mente enunciado en el Code civil.
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36. El Sr. 20UREK dice que una decisión
ex aequo et bono no tiene carácter de fórmula de
conciliación ; se trata de un laudo arbitral obli-
gatorio para las partes. Los intentos de conciliación
solamente pueden ser definitivos si las partes los
aceptan.
37. La analogía derivada del derecho interno es
infundada. Los tribunales nacionales aplican un
sistema completo de derecho, mientras que un
tribunal arbitral puede disponer sólo de un número
limitado de normas para la solución de una contro-
versia. Aun cuando se admita que una referencia a
las disposiciones específicas de un tratado no
excluye la aplicación de normas generales del
derecho internacional consuetudinario, bien puede
suceder que no existan normas de derecho inter-
nacional consuetudinario aplicables al caso parti-
cular de que se trate. Hay, pues, una diferencia
fundamental entre los tribunales de arbitraje y
los nacionales.

38. El Sr. EL-ERIAN dice que, en el artículo 4
del Código napoleónico, que ha sido adoptado por
muchos países del Oriente Medio, se afirma que
los tribunales tienen la obligación de fallar en los
casos que les sean sometidos. La disposición añade,
sin embargo, que, siempre que haya lagunas en
el derecho, los tribunales han de aplicar los prin-
cipios de la equidad y del derecho natural. En
derecho interno, los tribunales actúan así, sin el
acuerdo de las partes ; en derecho internacional
no es posible que un tribunal arbitral base su
decisión, a falta de dicho acuerdo, en los principios
de la equidad y del derecho natural.

39. Sir Gerald FITZMAURICE piensa que hay
cierta confusión en la mente de los miembros de
la Comisión. Habría que trazar una distinción
categórica entre un non liquet y un fallo ex aequo
et bono. Le parece que se pueden distinguir tres
casos. En primer lugar, a un tribunal puede habér-
sele instruido que falle con arreglo al derecho. En
tal caso, nunca puede pronunciarse un non liquet,
ya que si una de las partes no puede justificar sus
pretensiones con arreglo al derecho aplicable, el
tribunal rechazará la demanda de dicha parte. En
segundo lugar, un tribunal puede estar facultado
para fallar ex aequo et bono. En tal caso, el tribunal
jamás pronunciaría, como se acepta general-
mente, un non liquet. En tercer lugar, caso no
raro, puede pedirse a un tribunal que resuelva
las cuestiones jurídicas en un caso con arreglo al
derecho y que luego proceda a dar su opinión
sobre los aspectos equitativos del caso, en otras
palabras, que dé su opinión ex aequo et bono. En
tal situación, el tribunal comenzará por pronun-
ciarse, con arreglo al derecho, a favor del deman-
dante o a favor del demandado, o podrá emitir
una decisión que no favorezca a ninguno de los
dos, pero nunca podrá pronunciar un non liquet
sobre los aspectos jurídicos de la controversia. El
tribunal pasará luego a ocuparse en el asunto
desde el punto de vista de la equidad.

40. Conviene con el Sr. Ago y con el Relator
Especial en que no existe contradicción entre los
artículos 11 y 12.

41. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de suprimir el artículo 12.

Por 11 votos contra 7, queda rechazada la pro-
puesta.

42. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Ago (párr. 32 supra) de reemplazar
las palabras « internacional o del compromiso »
con la palabra « aplicable ».

Por 12 votos contra 1, y 5 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Queda aprobado el artículo 12 en su totalidad,
con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 13

43. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 13 del proyecto, cuyo objeto es permitir
al tribunal arbitral que tome una decisión, pese
a la falta de acuerdo entre las partes acerca del
procedimiento o a la existencia de lagunas en
cualquier acuerdo de esta naturaleza.

44. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que las palabras « o si éste se ve en la imposi-
bilidad de dictar sentencia basándose en el compro-
miso » parecen un tanto obscuras. Si se refiere a
problemas de fondo, la cuestión queda prevista
ya en el artículo 9.

45. Sir Gerald FITZMAURICE concuerda con
la opinión del Secretario y pregunta al Relator
Especial si aceptaría que se suprimiese la frase
indicada.
46. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la frase de referencia alude al caso hipotético de
un compromiso que determine unas normas de
procedimiento que impidan al tribunal dictar
sentencia. El objeto de la disposición es permitir
que, en este caso, el tribunal reforme las normas de
procedimiento enunciadas en el compromiso, de
suerte que pueda dar un fallo.

47. Sir Gerald FITZMAURICE estima que,
aun cuando la Comisión comparta el parecer que
el Relator Especial acaba de exponer, el texto del
párrafo 1 del artículo 13 debería modificarse
considerablemente, más o menos de la forma
siguiente :

« A falta de acuerdo entre las partes acerca
del procedimiento del tribunal, o si las normas
de procedimiento establecidas en el compromiso
son insuficientes para que el tribunal pueda dic-
tar sentencia, el tribunal será competente para
formular sus normas de procedimiento o, de ser
necesario, para modificar las establecidas en el
compromiso. »

No obstante, aún siente alguna duda en cuanto
al fondo. Son ampliamente conocidos los problemas
principales que hay que tener en cuenta al for-
mular normas de procedimiento, y sería muy
extraño en verdad que las normas formuladas por
las partes fuesen tan defectuosas que impidiesen
al tribunal dictar sentencia. Si las partes insertan
en las normas de procedimiento alguna disposición
insólita, es indudable que tendrán buenas razones
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para hacerlo, y no parece justo que el tribunal
pueda pasar por alto esa decisión de las partes.

48. El Sr. AGO conviene con Sir Gerald. Si las
partes se equivocan alguna vez hasta el punto de
insertar en el compromiso disposiciones que
impidan al tribunal dictar sentencia, el tribunal
puede recurrir a muchos otros medios para per-
suadirlas, para inducirlas a modificar las dispo-
siciones de que se trata. Pero juzga difícil admitir
que el tribunal pueda estar autorizado para modi-
ficar por sí mismo el compromiso cuando las
partes se niegen a hacerlo.

49. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
declara que quizá sea más lógico limitar el alcance
del párrafo 1 del artículo 13 únicamente a la
cuestión de las normas de procedimiento del
tribunal, descartando la cuestión de si el tribunal
estará facultado para introducir cualquier cambio
más importante que le parezca necesario para
poder dictar sentencia.
50. El Sr. B ARTO S conviene con el Sr. Ago en
que, aunque el arbitro no podría tomar el asunto
en sus manos y modificar las disposiciones formu-
ladas por acuerdo entre las partes, es a veces deber
suyo aconsejarlas en cuestiones de procedimiento,
con objeto de eliminar cualquier impedimento a la
acción de la justicia. Es ésta una práctica gene-
ralmente aceptada, y quizás podría insertarse en
el comentario una referencia adecuada a ella.
51. El Sr. SCELLE, Relator Especial, concuerda
en que la práctica a que se han referido los Sres. Ago
y Bartos tiene un puesto legítimo en el caso de
litigios entre particulares que, con frecuencia,
necesitan asesoramiento en materia de procedi-
miento. La situación es totalmente distinta en el
caso del arbitraje entre Estados ; mientras las
partes puedan decidir el procedimiento, toda
presión que el tribunal ejerza sobre ellas resultará
ineficaz. Una de las partes podría muy bien haber
convencido a la otra de insertar en el compromiso
disposiciones que, en efecto, frustrarían toda la
finalidad de la estipulación de arbitraje ; incluso
podría darse una confabulación entre las partes
con objeto de imponer al tribunal normas acep-
tables para ellas individualmente, pero que quizás
no sean compatibles con los principios fundamen-
tales del modelo de proyecto.
52. Sin embargo, el orador no atribuye a la
materia una importancia capital y aunque con
renuencias, estaría dispuesto a suprimir la segunda
cláusula del párrafo 1 del artículo 13 si así lo
deseare la mayoría de la Comisión.
53. El Sr. AGO señala que si se suprime el pasaje
de referencia, el párrafo sólo se referirá a casos en
que falte acuerdo entre las partes acerca del
procedimiento del tribunal, pero no tendría en
cuenta los casos en que las partes se hubieran
puesto de acuerdo sobre las disposiciones, pero
éstas eran insuficientes. Propone, pues, que se
enmiende el párrafo en la forma siguiente :

« A falta de acuerdo entre las partes acerca
del procedimiento del tribunal, o si las normas
formuladas por ellas son insuficientes, el tribu-

nal será competente para formular sus normas
de procedimiento o para ampliarlas. »

54. El Sr. SCELLE, Relator Especial, acepta la
propuesta del Sr. Ago.

La propuesta queda aprobada, por unanimidad.

55. Respecto del párrafo 2 del artículo 13 el
Sr. 20UREK recuerda que un gobierno propuso
(A/CN.4/L.71) que se insertara una disposición
al efecto de que los arbitros no se abstuvieran de
votar.
56. El Sr. AMADO apoya la propuesta. Cuando
menos, debería incluirse en el comentario una
referencia al importante problema de las absten-
ciones.
57. El PRESIDENTE recuerda que otro gobierno
propuso añadir las palabras « a menos que las
partes estipulen lo contrario » (A/CN.4/L.71).
58. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
pregunta si la referencia a « todas las cuestiones »
abarca tanto las cuestiones de fondo como las
de procedimiento. Si esa así, tal vez habría que
colocar el párrafo en otra parte, ya que a conti-
nuación del párrafo 1 del artículo 13, podría
sugerir que sólo abarca las cuestiones de proce-
dimiento.
59. El Sr. SCELLE, Relator Especial, está de
acuerdo con el Sr. Liang y dice que, en conse-
cuencia, retirará el párrafo 2 del artículo 13,
aunque tal vez lo vuelva a introducir en relación
con los artículos relativos a la sentencia. Entre-
tanto, considerará la manera de dar curso a las
distintas propuestas.

Queda acordado que las disposiciones del párrafo 2
del artículo 13 serán examinadas más adelante,
en relación con los artículos relativos a la sentencia.

ARTÍCULO 14

60. El Sr. SCELLE, Relator Especial, recuerda
la sugestión de Sir Gerald Fitzmaurice (434.a se-
sión, párr. 55), según la cual convendría retirar
del cuerpo del texto las disposiciones del proyecto
que se refieren a cuestiones generales de principio.
Opina el orador que el artículo 14 es una de esas
disposiciones y podría muy bien figurar en un
preámbulo junto con los primeros tres párrafos
del artículos 1 y, posiblemente, con una disposi-
ción que afirme explícitamente que todas las
normas siguientes son facultativas. Pero no hay
razón para que la Comisión no vote ahora sobre
el fondo del artículo 14, en la inteligencia de que
más adelante se decidirá el lugar que han de
ocupar en el proyecto.

En esa inteligencia queda aprobado por unani-
midad el artículo 14.

ARTÍCULO 15

61. El Sr. SCELLE, Relator Especial, señala
que se han añadido los artículos 15 a 19 en res-
puesta a ciertos comentarios hechos en el seno de
la Sexta Comisión, en el octavo período de sesiones
de la Asamblea General, donde algunos gobiernos
criticaron el proyecto de convención aprobado-
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por la Comisión en 19532 alegando que lo que se
pretendía que fuese un proyecto sobre procedi-
miento arbitral contenía un gran número de disposi-
ciones que no se relacionaban en absoluto con el
procedimiento y omitía muchas directamente
relacionadas con tales cuestiones. Los artículos 15
a 19 se refieren en su mayor parte a temas que la
Comisión considera tan evidentes o tan umver-
salmente reconocidos, que huelga mencionarlos.
En consecuencia, el orador espera que no susci-
tarán gran discusión.

62. El Sr. VERDROSS propone reemplazar en
el artículo 15 la palabra « soberano » con las
palabras « jefe del Estado ».

63. El Sr. EL-ERIAN apoya la propuesta del
Sr. Verdross, que estaría de acuerdo con lo que la
Comisión decidió en el noveno período de sesiones
en relación con el proyecto sobre las relaciones e
inmunidades diplomáticas.

64. El Sr. RARTOS apoya también la propuesta.
Abriga, sin embargo, cierta duda sobre si se ajusta
a la moderna concepción de las funciones del jefe
del Estado el hacerle único responsable para
fijar el procedimiento arbitral en caso de que se
lo elija arbitro, a menos de que así esté acordado
en el compromiso.

65. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que tam-
bién él duda que convenga conservar el artículo 15,
pero está de acuerdo en que, de hacerlo, habría
que reemplazar la palabra « soberano » con las
palabras « jefe del Estado ».

66. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
estima que es sumamente improbable que en caso
de escogerse a un soberano como arbitro, las
partes decidan no intervenir en absoluto al fijarse
el procedimiento arbitral. Si por otra parte todo el
artículo 15 significa que, a falta de acuerdo entre
las parles acerca del procedimiento arbitral, o si
las normas formuladas por ellas son insuficientes,
el soberano o jefe del Estado formularía sus
propias normas de procedimiento, o, de ser nece-
sario, fijaría normas adicionales, semejante situa-
ción parece estar ya prevista en el texto aprobado
para el párrafo 1 del artículo 13.

67. Además, hoy día resulta indudablemente
raro que se escoja a un jefe de Estado como arbitro
en procedimientos internacionales.

68. El Sr. TUNKIN no está seguro de que el
artículo 15 sea compatible con los principios
modernos del derecho internacional y, en parti-
cular, con el principio de la igualdad de los Estados.
El jefe de un tercer Estado no podría, desde luego,
considerarse superior a los dos Estados directa-
mente comprometidos en la controversia. Natural-
mente, éstos podrían permitirle fijar, si así lo
desean, todo el procedimiento, pero sería cuestión
de cortesía, no de derecho.

69. Los Sres. PADILLA ÑERVO, ¡ZOUREK y
AGO concuerdan en que, por las razones expuestas
por los oradores anteriores, convendría suprimir
el artículo 15.

70. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no tiene inconveniente en suprimir el artículo 15
si así lo desea la mayoría de la Comisión ; pero
señala que, si hay una costumbre en el arbitraje
internacional consagrada por el uso desde tiempo
inmemorial, es la de que, cuando se elige arbitro a
un soberano, se le ha de confiar la tarea de fijar
el procedimiento arbitral.

Por unanimidad, queda aprobada la supresión
del artículo 15.

Se levanta la sesión a las 13 horas

443.a SESIÓN

Miércoles 14 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 16

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 16.

ARTÍCULO 17

1. En respuesta a las preguntas de los
Sres FRANÇOIS, MATINE-DAFTARY y AGO,
el Sr. SCELLE, Relator Especial, explica que lo
único que significa la segunda frase del párrafo 5
es que no se considerará que pregunta ni obser-
vación alguna surgida durante la vista prejuzga
el voto de los miembros del tribunal en el momento
de la sentencia ; que la razón de que el párrafo 3
sólo se refiera a las exposiciones verbales es que
las escritas se tratan en el artículo 18 ; y que no
hay ningún peligro de que el párrafo 3 sea invocado
por agentes o abogados que deseen presentar
nuevas pruebas una vez terminadas las actua-
ciones, puesto que el párrafo ha de leerse junto
con las demás disposiciones pertinentes del
proyecto.

2. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
opina que el Comité de Redacción debería prestar
especial atención al texto inglés del artículo 17.
Duda que pueda calificarse de función de « inter-
mediario » entre el tribunal y las partes la que
desempeñan los agentes en las actuationes.

3. De modo más general, estima que se mejo-
raría la estructura del modelo de proyecto si las
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disposiciones del proyecto de 1953 1 se mantu-
viesen juntas y las normas de simple rutina, que
se han añadido para complacer a ciertos gobiernos,
se colocaran aparte, si es que se decide incluirlas.

4. El Sr. TUNKIN cita el texto francés y se
pregunta si el párrafo 4 del artículo 17 no es en
cierto modo una repetición del artículo 22.

5. Sir Gerald FITZMAURICE, al referirse al
texto inglés, advierte que si bien el artículo 22
trata de las demandas incidentales, adicionales o
reconvencionales, el párrafo 4 del artículo 17
trata evidentemente de la demanda principal.

6. El Sr. ZOUREK señala una discrepancia entre
los dos textos ; el texto francés se refiere a « inci-
dents » en el párrafo 4 del artículo 17 y a « demandes
incidentes » en el artículo 22, mientras que el
texto inglés se refiere a « points of law » en el
primer caso y a « incidental daims » en el segundo.

7. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que debería
suprimirse la coma después de la palabra
« demandes » en el texto francés del artículo 22,
ya que « demandes incidentes » no constituye una
tercera categoría además de las « demandes addi-
tionnelles » y las « demandes reconventionnelles »
sino que es un término general que abarca los
otros dos.

Queda aprobado el artículo 17, en la inteligencia
de que el Comité de Redacción prestará especial
atención a las cuestiones indicadas, entre ellas a la
necesidad de concordar el texto inglés con el francés.

ARTÍCULO 18

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 18 y declara que la última parte del
párrafo 2 significa que el tribunal no podrá tener
en cuenta al dar su fallo lo que no le hubiere sido
presentado en debida forma. Cabe advertir que el
párrafo 3, que concede al tribunal la facultad de
pasar por alto el compromiso para llegar a una
decisión, se conforma a una práctica establecida
desde hace mucho tiempo.

9. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ei hecho
de que ciertos gobiernos hayan sugerido la inclu-
sión de los artículos 15 a 19 no es motivo suficiente
para incluirlos, si la Comisión tiene buenas razones
para no hacerlo. La Comisión puede declarar
simplemente en el comentario, que ha examinado
los argumentos aducidos en la Asamblea General
pero que sigue creyendo innecesario incluir dispo-
siciones relativas a cuestiones que han llegado a
ser de mera forma y que, en realidad, son ruti-
narias. Además, como buena parte del texto está
tomado de la Convención de La Haya de 1907 2,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

2 Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales, Véase Las Convenciones y Declaraciones
de La Haya de 1899 y 1907, compiladas por James
Brown Scott, Dotación Carnegie para la Paz Interna-
cional (Nueva York, Oxford University Press, 1916),
págs. 41 et seq.

su estilo resulta un tanto anticuado y parecerá
fuera de lugar en el proyecto.

10. El Sr. SANDSTRÔM dice que esta última
advertencia de Sir Gerald se pone de manifiesto si
se compara la redacción del artículo 18 con el
texto del artículo 43 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia. Si bien conviene en que
la mayoría de los artículos 15 a 19 bien podría
suprimirse, desea que se conserve el párrafo 3
del artículo 18, pero estima que debe aclararse
que no se aplica al plazo fijado por las partes para
que se dé el fallo.

11. El Sr. FRANÇOIS prefiere que se conserven
los artículos 15 a 19 a fin de que el modelo de
proyecto constituya un todo completo que los
Estados puedan utilizar sin tener que invocar
otros instrumentos.

12. El Sr. ZOUREK conviene en que si se
suprimen los artículos de que se trata, el proyecto
perderá mucho valor, pues no responderá cabal-
mente a las necesidades de las partes. Juzga
además acertada la opinión de que un proyecto
sobre el procedimiento arbitral no debería omitir
las normas aceptadas en materia de procedimiento,
aunque a veces parezcan obvias. Siempre que la
Comisión está de acuerdo en cuanto al fondo,
podría encargarse al Comité de Redacción poner
al día la terminología basándose para ello en las
disposiciones correspondientes del Estatuto y del
reglamento de la Corte Internacional de Justicia.

13. El Sr. B ARTO S está de acuerdo en que
bastaría con que el Comité de Redacción modi-
ficara la redacción de los artículos 15 a 19.

14. Con respecto a las palabras « y, en su caso,
de las réplicas » del párrafo 2 del artículo 18,
pregunta quién ha de juzgar si las réplicas son
necesarias o no, cuestión que ha suscitado difi-
cultades en el pasado.

15. Con respecto al párrafo 3, sugiere que se
inserten las palabras « por su propia iniciativa o a
petición de cualquiera de las partes » después de
las palabras « el tribunal ».

16. El Sr. SCELLE, Relator Especial, acepta esa
sugestión.

17. Con respecto a la cuestión señalada por el
Sr. Bartos, respecto del párrafo 2, dice que es
práctica corriente permitir el derecho de réplica,
pero que si se abusa de ese derecho, el tribunal
debe estar facultado para insistir en que la vista
se inicie inmediatamete.

18. El Sr. AGO piensa que si la Comisión desea
conservar los artículos 15 a 19, como debería
hacerlo, habría que solicitar del Comité de Redac-
ción no sólo que ponga al día el texto, sino también
que lo complete cuidando de que todas las fases
del procedimiento estén debidamente previstas, a
fin de que los Estados puedan utilizar el proyecto
en conjunto, como lo ha sugerido el Sr. François,
sin tener que invocar otros instrumentos.
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19. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya la suges-
tión del Sr. Ago.
20. El Sr. SCELLE, Relator Especial, estima
que la Comisión por lo menos debe adoptar una
decisión sobre el párrafo 3 del artículo 18. Le
parece que el tribunal debe estar en libertad de
negar una prórroga de los plazos fijados para dar
su sentencia, aun si las partes convienen en dicha
prórroga.
21. El Sr. ZOUREK advierte que esa cuestión
está prevista en el artículo 28 ; como lo ha señalado
el Sr. Sandstrôm, el párrafo 3 del artículo 18 sólo
se refiere a los plazos fijados para completar las
diversas fases del procedimiento.
22. El Sr. SCELLE, Relator Especial, opina que
en ese caso tal vez puede suprimirse totalmente
el párrafo 3.
23. Sir Gerald FITZMAURICE no está de
acuerdo con esa idea porque la cuestión de los
plazos fijados para las diversas fases del procedi-
miento es a menudo causa de dificultades y debe
tratársela si la Comisión quiere un conjunto de
normas completas.
24. Los Sres AMADO, BARTOS y AGO
convienen en que debe conservarse el párrafo 3
del artículo 18. El Sr. Ago agrega que debe modi-
ficarse el texto, ya que los plazos pueden no ser
fijados en el compromiso, sino en otro documento.

Queda acordado conservar el fondo del párrafo 3
del artículo 18.
25. El Sr. EL-ERIAN estima que, además de
lo que ya ha sugerido el Sr. Ago, puede autorizarse
al Comité de Redacción a suprimir las disposiciones
de orden general, como el párrafo 1 del artículo 18
por ejemplo, que a su parecer no serían necesarias
en un código completo.
26. El Sr. TUNKIN piensa que bastaría con
pedir al Comité de Redacción que modificara los
textos de los artículos 15 a 19 para conformarlos
con la práctica vigente.

Después de otras deliberaciones, queda acordado
remitir el artículo 18 al Comité de Redacción para
que modifique su texto, teniendo en cuenta el debate.

ARTÍCULO 19

27. El Sr. SCELLE, Relator Especial, al presentar
el artículo 19, dice que la segunda frase del
párrafo 1 podría modificarse para que diga :
« Será pública a menos que el tribunal, con el
consentimiento de las partes, decida lo contrario ».
28. El Sr. BARTOS propone que las palabras
« los secretarios » en el párrafo 2 del artículo sean
reemplazadas con las palabras « el secretario o los
secretarios ».
29. El Sr. TUNKIN estima innecesario conservar
el párrafo 2 del artículo, y sugiere que se ajuste
la segunda frase del párrafo 1 a la del artículo 46
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
30. El Sr. SANDSTRÔM advierte que, aunque
interesa a la justicia que las actuaciones del

tribunal sean públicas, a menudo conviene que la
vista de un tribunal arbitral se efectúe en privado.
Las partes en una controversia eligen frecuente-
mente el procedimiento de arbitraje precisamente
para evitar la publicidad.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 19.

ARTICULO 20

31. El Sr. BARTOS sugiere que el Relator
Especial y el Comité de Redacción tengan en
cuenta la posibilidad de insertar una disposición
basada en el párrafo 2 del artículo 48 del reglamento
de la Corte Internacional de Justicia y que diga
así : « La parte contraria tendrá la oportunidad de
hacer observaciones sobre el nuevo documento y
de presentar documentos en apoyo de sus obser-
vaciones ». No basta con que se « haya dado
conocimiento » del nuevo documento a la parte
contraria.

32. El Sr. AGO propone que se inserte la palabra
« escrita » después de « instrucción » al principio
del artículo.

Asi queda acordado.

33. El Sr. AMADO se da por satisfecho con el
artículo, que sigue de cerca el texto de los artícu-
los 67 y 68 de la Convención de La Haya de 1907.

34. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es muy
conveniente que, salvo en circunstancias realmente
excepcionales, cuando se haya terminado la ins-
trucción escrita, se la dé por definitivamente
terminada. Dice que basándose en su propia
experiencia considera muy desconcertante la pre-
sentación de nuevo material justamente antes de
iniciarse el procedimiento oral, lo cual priva a la
parte contraria del tiempo necesario para verificar
ese material, y aun para presentar documentación
para rebatirlo.

35. En las palabras « los escritos o documentos
nuevos » no aparece claro si el material es nuevo
tan sólo porque la parte no estimó oportuno
presentarlos anteriormente, o porque se los ha
conocido posteriormente. Convendría redactar más
categóricamente el párrafo, de modo que se
prohiba a las partes presentar, una vez terminada
la instrucción, documentos que les eran conocidos
con anterioridad. Por otra parte, si el material se
acabare de conocer, quizás fuere conveniente
permitir su presentación. Sugiere que se añadan
las palabras « En circunstancias excepcionales »
al principio de la segunda frase del párrafo 1, y
una disposición al final del párrafo que prevea que
las partes no habían podido presentar los documen-
tos antes de terminada la instrucción.

36. Tales disposiciones no perjudicarían real-
mente a la parte interesada, que podría referirse
al nuevo material e incluso citar los documentos
durante el procedimiento oral.

37. El Sr. SCELLE, Relator Especial, sugiere
que se pida al Comité de Redacción que considere
la mejor manera de tratar en el texto del artícu-
lo la delicadísima cuestión planteada por Sir Ge-
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raid Fitzmaurice. El adjetivo « nuevos » podría
reemplazarse con la expresión « que no hubieren
sido presentados ante el tribunal ».

38. El Sr. AMADO estima que la disposición
de que los « nuevos » documentos tienen que
darse a conocer a la parte contraria, constituye
una salvaguardia adecuada.

39. El PRESIDENTE señala que el limitar el
significado de los términos « escritos o documentos
nuevos » al material y los documentos de que no
se hubiere dispuesto con anterioridad, como
sugiere Sir Gerald Fitzmaurice, se ajustaría a la
práctica, conforme a los sistemas jurídicos de
muchos países, pero que en el procedimiento oral,
sería difícil hacer uso del contenido de documentos
que no fueron presentados porque muchos sis-
temas jurídicos prohiben ese recurso.

40. El Sr. MATINE-DAFTARY concuerda con
Sir Gerald Fitzmaurice. No debe permitirse que a
última hora, las partes « saquen de la manga » car-
tas decisivas.

41. El Sr. AGO estima que debe pedirse al Comité
de Redacción que encuentre un texto que limite
las posibilidades de las partes en lo que respecta
a la presentación de nuevo material una vez
terminado el procedimiento escrito. Tales casos
se producen con demasiada frecuencia y podrían
afectar la igualdad de las partes.

42. Preferiría asimismo una expresión más pre-
cisa que la que dice « escritos o documentos
nuevos », que excluyera, por ejemplo, opiniones
jurídicas o científicas. La presentación de opinio-
nes científicas — que suelen ser muy extensas —
después de terminada la instrucción escrita y a
veces justamente antes de iniciarse el procedi-
miento oral, no podría calificarse sino de medio
indirecto de prolongar ilegalmente el procedi-
miento escrito.

43. El Sr. BARTOS, refiriéndose al artículo 48
del reglamento de la Corte Internacional de Jus-
ticia, dice que tiene por objeto evitar el peligro
de que alguna de las partes pida la revisión de un
fallo alegando que no pudo presentar las pruebas
pertinentes. En virtud de dicho artículo, si la
otra parte no se opone a la presentación de un
nuevo documento, se supone que da su consen-
timiento. Si esa parte niega su consentimiento,
corresponde a la Corte decidir, lo cual propor-
ciona una oportunidad de comprobar si realmente
no pudo presentarse anteriormente la documen-
tación. Añade que en los tres casos con los que
recientemente ha estado relacionado, la parte
contraria no opuso objeciones.

44. En general, es partidario del artículo 20,
siempre que se dé a la parte contraria la oportu-
nidad de hacer observaciones sobre el nuevo
documento y de presentar documentación para
rebatirlo.

45. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
disposición de que la parte contraria pueda opo-
nerse a la presentación de nuevos documentos no

constituye en la práctica ninguna salvaguardia.
Tales documentos se depositan en la secretaría,
y el tribunal, que tiene derecho de ver los docu-
mentos relacionados con el negocio, está prácti-
camente obligado a verlos. Una vez que los miem-
bros del tribunal los hayan visto, les será muy
difícil borrar de su mente las pruebas que conocen
pero que no pueden utilizar. A ello se debe principal-
mente que las partes casi no suelan oponerse a la
presentación de nuevos documentos por la parte
contraria ; por mucho que quisieran oponerse,
se dan cuenta de que la oposición tendría escasa
importancia práctica y les colocaría en una situa-
ción difícil.

46. Esto no significa que deba permitirse la
presentación de nuevos documentos. Las actua-
ciones escritas duran varios meses y hasta dos años,
tiempo suficiente para que ambas partes presenten
todos los documentos pertinentes. Conviene adver-
tir, de paso, que no siempre es deliberada la presen-
tación tardía de documentos ; a veces, las partes
son más bien descuidadas en examinar las pruebas
documentales de que disponen.
47. El orador no propone que se vuelva a redactar
totalmente el párrafo 1, pero estima que debería
reforzárselo en la forma que había señalado ante-
riormente.

48. El Sr. YOKOTA dice que es necesario impo-
ner algunas restricciones a la presentación de
nuevos documentos. Hay cierta semejanza entre
este caso y el previsto por el artículo 39, que trata
de la petición de revisión de la sentencia si se
descubre un hecho nuevo, aunque en este último
caso las disposiciones son más estrictas.

49. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no hay semejanza entre los artículos 20 y 39. El
artículo 20 exige la presentación de todos los
documentos antes de que se declare terminada
la instrucción y se dicte el fallo ; el artículo 39
se refiere a la revisión de un fallo.

50. El Sr. EDMONDS dice que la discusión se
refiere a un tema que ha llamado la atención de los
juristas de todo el mundo. En muchos países se ha
tratado de simplificar el procedimiento judicial y
evitar una acumulación innecesaria de documentos,
de suerte que los tribunales puedan dictar más
rápidamente sus sentencias.

51. El Relator Especial o el Comité de Redacción
tal vez podrían formular en el proyecto el principio
general de que no debe presentarse ningún nuevo
documento en una fase tardía de las actuaciones
si no ha habido razón suficiente para la demora,
y que si, en tales circunstancias, una de las partes
presenta un documento, la parte contraria tendrá
derecho a presentar su réplica.

52. El PRESIDENTE dice que ha surgido un
problema de fondo respecto de la interpretación
de la palabra « nuevos » en la segunda frase del
párrafo 1 del artículo 20. Pone a votación la
interpretación según la cual un nuevo documento
es un documento de que no se disponía para
presentarlo antes de terminada la instrucción.
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Por 8 votos contra 7, y 3 abstenciones, queda
rechazada tal interpretación.

53. El PRESIDENTE dice que la expresión
« escritos o documentos nuevos » se interpretará,
por consiguiente, como aplicable a los documentos
que no fueren presentados, aunque se los hubiera
podido presentar, antes de terminada la instrucción.

54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que,
teniendo en cuenta la decisión de la Comisión,
deberá reemplazarse la palabra « nuevos » con la
palabra « adicionales ».

55. El PRESIDENTE indica que el Comité de
Redacción considerará la sugestión de Sir Gerald.

56. El Sr. AMADO dice que las disposiciones
del artículo 20 son parte de la Convención de La
Haya de 1907, y no han dado origen a ninguna
dificultad práctica.
57. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que, pese a su procedencia, las disposiciones
del párrafo 1 del artículo 20 requieren un examen
escrupuloso. Las dos frases de dicho párrafo
parecen incompatibles. La primera frase da al
tribunal derecho a rechazar los escritos o docu-
mentos nuevos en determinadas circunstancias.
La segunda frase confiere al tribunal la facultad
de tomar en consideración los escritos y docu-
mentos nuevos. Pero parece que la primera
frase da al tribunal esa facultad puesto que no le
obliga a rechazar todos los escritos y documentos
nuevos.

58. El Sr. AMADO dice que las dos frases del
párrafo 1 del artículo 20 no se refieren al mismo
caso. La primera frase se refiere a la presentación
de nuevos escritos y documentos por una de las
partes, sin consentimiento de la otra. La segunda
frase se refiere a los nuevos escritos y documentos
que una de las partes ponga en conocimiento del
tribunal y se den a conocer a la parte contraria.
59. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
objeción no se refiere tanto a la presentación
efectiva de documentos nuevos, como al momento
y al modo de presentarlos.
60. Si la parte que hace la última exposición
escrita a esa altura de las actuaciones presenta una
nueva documentación, e incluso quizás nuevas
consultas, la parte contraria, que tiene que hacer
la primera exposición oral, tal vez no tenga tiempo
suficiente para preparar una respuesta adecuada
a la nueva documentación. Esta situación suele
presentarse en la práctica y convendría impedirla.

61. Como no ha sido posible definir los documen-
tos que pueden presentar las partes en una etapa
final del procedimiento, propone que se inserte una
disposición en el sentido siguiente : « En tales
casos, la parte contraria tendrá derecho a requerir
una prolongación de la instrucción escrita, a fin de
poder dar una réplica escrita. » No basta con dar
a conocer los nuevos documentos a la parte con-
traria ; hay que darle tiempo suficiente para hacer
las investigaciones necesarias para preparar una
respuesta escrita.

62. El Sr. AGO dice que Sir Gerald Fitzmaurice
ha señalado la cuestión más importante en esta
materia.
63. En la práctica, si una de las partes presenta
un nuevo documento, aunque sea en una etapa
final del procedimiento, la parte contraria de
hecho se siente obligada a abstenerse de objetar
por temor a que se la juzgue poco segura de su caso.
Por consiguiente, es indispensable conceder a esa
parte tiempo suficiente para preparar una réplica
adecuada a la nueva documentación, si se quiere
respetar la igualdad de las partes.
64. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que la
facultad a que se refiere la propuesta de Sir Ge-
rald Fitzmaurice no necesita que se la exprese.
Sin embargo, no se opondrá a la inserción de la
disposición propuesta.
65. El Sr. ZOUREK dice que la disposición
propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice evitaría
la indeseable práctica de presentar nuevos docu-
mentos en una etapa final del proceso.
66. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de Sir Gerald Fitzmaurice (párr. 61 supra),
cuya forma podrá ser objeto de modificación.

Por 16 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

Por 17 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 20 en su totalidad, con
las enmiendas introducidas y sujeto a cambios de
forma.

ARTÍCULO 21

67. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta
el artículo 21 del modelo de proyecto. En el
párrafo 1 del texto francés, la palabra « maître »
se reemplazará con la palabra « juge », para que
concuerde con la decisión de la Comisión respecto
del artículo 10.
68. El Sr. EDMONDS dice que según el párrafo 4
del artículo 21 la inspección ocular parece que
dependiera de la petición de una de las partes.
Pregunta al Relator Especial si existe alguna
razón para no permitir al tribunal que la haga
por iniciativa propia.
69. El Sr. RARTOS dice que está de acuerdo
con el Sr. Edmonds. No es aconsejable limitar las
facultades del tribunal en este punto.
70. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que con arreglo al artículo 15, párrafo 4 del
proyecto de 19533 la inspección ocular depende de
que la parte que la solicita ofrezca pagar los gastos.
Por consiguiente, es lógico determinar que la
inspección ocular se ordenará a instancia de cual-
quiera de las partes. Como en el presente proyecto
se ha eliminado la referencia a los gastos, no parece
que haya razón para exigir tal instancia.
71. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no parece que haya objeción para suprimir las

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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palabras « A instancia de cualquiera de las partes ».
72. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no
podrá votar a favor del artículo 21 en su forma
actual.
73. El párrafo 1 dispone que el tribunal decidirá
acerca de la admisibilidad de las pruebas presen-
tadas. Esa disposición confiere poderes excesivos
al tribunal y debería suprimirse ; bastaría con que
el tribunal pudiera decidir acerca del valor de las
pruebas presentadas.
74. El párrafo 2 parece dar al tribunal el poder
insólito de ordenar a las partes que presenten
pruebas.
75. Por último, no acierta a comprender por
qué en el párrafo 4 se hace alusión específica a un
tipo particular de prueba. Se pregunta por qué
el texto no se refiere a otros tipos de prueba o a
las pruebas en general.
76. El Sr. ZOUREK dice que la referencia
especial al procedimiento previsto en el párrafo 4
del artículo 21 se comprendía en el proyecto de
1953, debido al problema especial de los gastos.
77. En general, el texto correspondiente del
proyecto de 1953 es preferible al texto actual del
párrafo 4 del artículo 21.
78. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la cuestión de los gastos tiene que decidirla el
tribunal en su sentencia. No es deseable, desde el
punto de vista de la igualdad de las partes, que
la parte que pida una medida concreta con objeto
de conseguir pruebas haya de pagar los gastos que
ocasione esa medida.
79. Replicando al Sr. Matine-Daftary, dice que
la cuestión de la admisibilidad de las pruebas sólo
puede decidirla el tribunal. El tribunal puede
declarar que una prueba determinada es inadmi-
sible o no es pertinente. En cuanto al párrafo 2
del artículo 21, sus disposiciones no dan derecho
al tribunal de obligar a las partes a presentar
pruebas ; sólo afirman que, si una de las partes
no dispone de pruebas, el tribunal lo hará constar.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas

444.a SESIÓN

Viernes 16 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO

(continuación)

ARTÍCULO 21 (continuación)
1. El Sr. ZOUREK dice que aún no está conven-
cido de que se deba omitir una referencia a la
cuestión de los gastos en el párrafo 4 del artículo 21.

Asimismo le parece necesario mencionar que la
decisión del tribunal se adoptará a petición de
cualquiera de las partes. Pero, si el Relator Especial
no aprueba esas sugestiones, el orador no presen-
tará una propuesta formal.

2. El Sr. TUNKIN dice que, de conformidad
con el artículo 2, las partes pueden establecer en
el compromiso normas relativas a la admisibilidad
de las pruebas. Por lo tanto, a fin de que las dispo-
siciones del párrafo 1 del artículo 21 concuerden
con las del artículo 2, propone que se incluyan
al principio de ese párrafo las palabras signientes :
« Si las partes no han convenido otra cosa en el
compromiso... »

3. El párrafo 3 del artículo 21 concede al tribunal
la facultad de pedir las pruebas que considere
necesarias, disposición que parece demasiado
amplia al orador. Preferiría que se emplearan los
términos del Artículo 49 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, que autoriza a la Corte
a pedir a las partes « que produzcan cualquier
documento o den cualequiera explicaciones ». En
el artículo 68 de la Convención de La Haya de
1907 se emplea una expresión similar1.

4. Está de acuerdo con las observaciones que ha
hecho el Sr. Zourek acerca del párrafo 4.
5. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es nece-
saria la referencia a la admisibilidad de las pruebas
en el párrafo 1. Hay una distinción clara entre la
admisibilidad de las pruebas presentadas a un
tribunal y su valor probatorio, distinción bien
conocida tanto en el procedimiento internacional
como en el interno. En ciertas circunstancias
conviene evitar del todo la presentación de ciertas
pruebas.

6. El párrafo 3 del artículo 21 no parece agregar
mucho a las disposiciones del párrafo 2 del artículo,
que abarca tanto la práctica de las pruebas por las
partes como las medidas dispuestas por el tribunal
y relacionadas con la presentación de pruebas.
Tal vez se podría evitar la redundancia redactando
más adecuadamente el texto y quizás refundiendo
los párrafos 2 y 3.

7. Con respecto al párrafo 4, el orador dice que
el tribunal arbitral sin duda sólo ordenará una
inspección ocular si la considerara necesaria ; en
esa fase, la cuestión de los gastos carece de impor-
tancia. Sin embargo, es claro que sólo podría
llevarse a cabo esa inspección con el consentimiento
de la parte en cuyo territorio hubiere de efectuarse
la inspección ocular. Si esa parte no colabora con
el tribunal a ese respecto, éste debe tomar nota
de dicha actitud.

8. Por lo tanto, propone que se agregue al
párrafo 4 una disposición del tenor siguiente :
« De adoptarse tal decisión, las partes colaborarán

1 Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales. Véase Las Convenciones y Declaraciones de
La Haya de 1899 y 1907, compiladas por James Brown
Scott, Dotación Carnegie para la Paz Internacional
(Nueva York, Oxford University Press, 1916), págs. 70y71.
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con el tribunal. Si la parte interesada no consiente
en la inspección ocular, el tribunal hará constar
ese hecho ».

9. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no está de acuerdo con que se suprima la referencia
a la admisibilidad de las pruebas en el párrafo 1.

10. Las disposiciones del párrafo 2 relativas a la
negativa de una parte a colaborar para que se
ejecuten las medidas ordenadas por el tribunal se
aplican a la medida prevista en el párrafo 4 del ar-
tículo 21, lo cual se aclararía quizás agregando una
disposición como la sugerida por Sir Gerald Fitz-
maurice o con una referencia a la inspección ocular
y a la solicitud de peritaje en la primera frase del
párrafo 2. Si se adopta la segunda fórmula, el
párrafo 4 será superfluo. Podría confiarse al
Comité de Redacción la elección de una de estas
fórmulas.

11. El Sr. AGO propone incorporar al párrafo 2
del artículo 21 una referencia a la prueba testifical
y a la obligación de las partes de proporcionar al
tribunal de arbitraje la oportunidad de oír a los
testigos. El tribunal arbitral necesita la colabo-
ración de las partes para recibir las declaraciones
de los testigos porque no dispone de las facultades
de los tribunales nacionales en esta materia, ni de
los servicios a que éstos pueden recurrir.

12. El Sr. B ARTO S está de acuerdo con el
Sr. Ago. En cuanto sea posible, la Comisión debe
indicar las normas internacionales que considera
deseables en materia de procedimiento. No hay
principios generalmente aceptados en cuanto al
régimen de la prueba, la obligación de probar y
el procedimiento para interrogar a los testigos. Las
normas en vigor sobre estas cuestiones varían
considerablemente de un sistema jurídico a otro,
y la Comisión prestaría un servicio a la causa del
arreglo pacífico de las controversias estableciendo
algunas normas internacionales.

13. Jamás se insistirá demasiado en que los
Estados no están obligados a aceptar el modelo
de proyecto en su totalidad y podrán hacer caso
omiso de las disposiciones del proyecto que no
consideren útiles para sus fines. Por lo tanto, la
Comisión no debe vacilar en incluir en el proyecto
toda disposición que la mayoría de sus miembros
considere útil.

14. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
una mera enumeración de los diferentes medios
de prueba no serviría los fines señalados por el
Sr. Bartos y que todo intento de entrar en detalles
probablemente exigiría un artículo separado para
cada tipo de prueba, con lo cual se extendería
indebidamente el modelo de proyecto.

15. En respuesta al Sr. Tunkin, declara que las
disposiciones del párrafo 1 del artículo 21 no
contradicen en modo alguno las del artículo 2
pues este último no se refiere a las pruebas. Desde
luego, el artículo 21, como todos los artículos del
proyecto, sólo se aplicará a una controversia
cuando las partes convengan en hacerlo.

16. En consecuencia, el orador no puede convenir
en que se agreguen al principio del párrafo 1 las
palabras propuestas por el Sr. Tunkin. Esa adición
resulta innecesaria.

17. Tampoco puede convenir con el Sr. Tunkin
en que en el párrafo 3 se usen los términos del
Artículo 49 del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, porque dicho artículo se refiere a la
facultad que tiene la Corte para pedir a los agentes
de las partes que produzcan cualquier documento
o den cualquier explicación aun antes de empezar
la vista. Los Artículos siguientes del Estatuto, y
sobre todo el Artículo 52, abarcan todas las clases
de pruebas.

18. El Sr. TUNKIN señala que el artículo 2 del
modelo de proyecto prevé en su párrafo segundo
u optativo que en el compromiso estarán deter-
minadas « además, cualesquiera otras disposiciones
que las partes estimen conveniente incluir ».
Desde luego, en esas disposiciones pueden figurar
normas sobre la admisibilidad de las pruebas. Por
esa razón ha sugerido el orador que el artículo 21
principie por una estipulación de que se aplicará
sólo a falta de acuerdo entre las partes respecto de
la cuestión de las pruebas.

19. Sin embargo, aclara que no se propone
presentar ninguna propuesta formal sobre dicha
cuestión ni sobre el párrafo 3 del artículo 21.

20. El Sr. MATINE-DAFTARY propone que en
el párrafo 1 del artículo 21 se supriman las palabras
« la admisibilidad de ».

Por 10 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 2
del artículo 21, sujeto a cambios de estilo.

Por 12 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 3 del artículo 21, sujeto a cambios
de estilo.

21. El PRESIDENTE anuncia que el Relator
Especial ha suprimido las palabras « a instancia
de cualquiera de las partes » en el párrafo 4.
Además, ha aceptado el fondo de la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice relativa a dicho párrafo.
Por lo tanto, somete a votación el párrafo 4, así
enmendado, en la inteligencia de que el Comité de
Redacción decidirá si lo vuelve a redactar o lo
funde con el párrafo 2.

Por 13 votos contra ninguno, y 3 abstenciones,
queda aprobado el fondo del párrafo 4, con las
enmiendas introducidas y sujeto a cambios de estilo.

Por 12 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 21 en su totalidad, con las
enmiendas introducidas y sujeto a cambios de estilo.

22. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que ha
defendido su texto del artículo 21 porque repro-
ducía las disposiciones del texto de 19552 apro-
badas por la Comisión.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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23. Entiende que la Comisión ha decidido apro-
bar el fondo de las diversas disposiciones del
artículo 21, y confiar al Comité de Redacción la
tarea de redactarlas nuevamente y de fundir,
de ser necesario, algunos de los párrafos del
artículo. En consecuencia, la decisión tiene, hasta
eierto punto, carácter provisional.

24. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que el Comité de Redacción también
incluya en el artículo 21 una referencia al testi-
monio de expertos.

Por 13 votos contra 9, y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

ARTÍCULO 22

25. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que si
la referencia a demandas adicionales o reconven-
cionales suscita dificultades de traducción, como
le ha parecido entender durante el debate de la
sesión anterior sobre el párrafo 4 del artículo 17,
está dispuesto a suprimirla. En todo caso, está de
acuerdo con el Sr. Matine-Daftary en que debería
omitirse la coma después de « demandes » en el
texto francés.

26. El Sr. BARTOS dice que no hay ninguna
razón válida para suprimir la referencia a las
demandas adicionales o reconvencionales ; la
Comisión debería limitarse a señalar al Comité
de Redacción que hay dos tipos de demandas
adicionales : las demandas accesorias que se
relacionan con los mismos hechos que son objeto
de la demanda principal y las demandas relativas a
nuevos hechos relacionados con los que son
objeto de la demanda principal, pero posteriores
a ellos.

27. El Sr. ¡ZOUREK estima que el artículo 22
trata de una cuestión en que la práctica no es
uniforme. En varios casos surgidos después de la
primera guerra mundial, las demandas adicionales
o reconvencionales se excluyeron expresamente
de la competencia del tribunal. De todos modos,
el orador comparte la opinión del Gobierno
de la India 3 de que tal como está redactado
el artículo 22 (artículo 16 del proyecto de
1953) deja mucho al juicio subjetivo del propio
tribunal. Le parece que las palabras « que
considere directamente conexas » distan mucho
de ser precisas, y recuerda la sugestión del
Gobierno de Argentina 4, que propuso que la
aplicación del artículo se limitara a las demandas
reconvencionales y que se reemplazaran las pala-
bras « que considere directamente conexas con
el objeto del litigio » con las palabras « que se
refieren a cuestiones que surjan necesariamente
del objeto de la controversia ».

28. El Sr. AGO opina que las palabras « que consi-
dere directamente conexas » constituyen suficiente

garantía contra la posibilidad de que el tribunal
se exceda de su competencia.

29. Señala que en la Corte Internacional de
Justicia, por lo menos, las demandas reconven-
cionales no pueden presentarse una vez terminada
la instrucción escrita. Como el modelo de proyecto
no fija plazos para la presentación de demandas
incidentales, adicionales o reconvencionales, se
pregunta si, a juicio del Relator Especial, se las
puede presentar en cualquier etapa de las actua-
ciones.

30. El Sr. SCELLE, Relator Especial, contesta
afirmativamente, pero señala que la Comisión no
consideró la cuestión cuando se preparó el proyecto
de 1953. No cree que su importancia práctica sea
muy grande.

31. El Sr. AGO declara que la cuestión tiene
ciertamente importancia, por lo menos en cuanto
se refiere a las demandas reconvencionales, y que
sus consecuencias sobre la marcha del procedi-
miento son muy grandes, ya que el efecto de estas
demandas es transformar al actor en demandado
y al demandado en actor. Estima inoportuno
permitir que se presente una demanda reconven-
cional, por ejemplo, después de clausurado el
procedimiento escrito.

32. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que cuando la Secretaría preparaba el comen-
tario sobre el proyecto de 1953, el único antece-
dente claro que pudo encontrar acerca de las
demandas reconvencionales fué el Artículo 63 del
reglamento de la Corte Internacional de Justicia ;
sin embargo, es claro que ese artículo sólo se aplica
cuando las actuaciones se han iniciado en virtud
de una petición y no por un acuerdo especial,
como es muy frecuente en los procedimientos de
arbitraje 5.

33. El Sr. AGO conviene en que realmente no
es posible prever una demanda reconvencional a
menos que las actuaciones se hayan iniciado por
una solicitud unilateral. Le parece indispensable
añadir al artículo 22 una disposición en ese sen-
tido.

34. Sir Gerald FITZMAURICE estima que del
debate se deduce que habrá que modificar mucho
el artículo. En todo caso, la Comisión debe adoptar
alguna decisión sobre las cuestiones de principio.
Es muy cierto que de producirse demandas inci-
dentales, adicionales o reconvencionales, el tribunal
tendrá que pronunciarse sobre ellas a fin de resol-
ver todas las cuestiones que tienen relación directa
con el mismo asunto. Sin embargo, el artículo
no indica en qué circunstancias son admisibles esas
demandas. A ese respecto, estima necesario distin-
guir claramente entre las demandas incidentales y
las adicionales, en otras palabras, las que presenta

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
período de sesiones, Anexos, tema 62 del programa, docu-
mento A/2899 y Add.l y 2, pág. 7.

1 Ibid., pág. 2.

5 Véase Comentario al proyecto de convención sobre
procedimiento arbitral aprobado por la Comisión de
Derecho Internacional en su quinto período de sesiones
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955.V.1), pág. 71.
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el demandante, y las demandas reconvencionales,
es decir, las que presenta el demandado, no sólo
porque la distinción tiene que ver con el plazo en
que pueden presentarse, sino también por la cues-
tión muy importante que ha planteado el Secre-
tario.
35. Con respecto al primer punto, conviene en
que las demandas reconvencionales sólo deben
admitirse en los muy raros casos en que las actua-
ciones se han iniciado con una petición unilateral,
pues cuando dos partes acuerdan someter al
arbitraje la demanda que una ha presentado, lo
corriente es que la otra, al dar su consentimiento,
sepa cuál es la demanda reconvencional que desea
presentar sobre la misma cuestión y la incluya en
la estipulación de arbitraje ; de no hacerlo, habría
razones poderosas para rechazar la demanda recon-
vencional. Estima que para el caso, bastante
improbable, en que el demandado no descubra
hasta más tarde los posibles fundamentos de una
demanda reconvencional, sería necesario concertar
un acuerdo separado.

36. En cambio, en el caso de las demandas
adicionales o incidentales, es mucho más probable,
por ejemplo, que el demandante llegue a perju-
dicarse más aun después de iniciarse las actua-
ciones, incluso después de comenzar la vista. En
consecuencia, a su parecer, no debe fijarse un
plazo para las demandas incidentales o adicionales,
aunque tal vez deba disponerse de algún medio para
que puedan reabrirse las actuaciones escritas en
cuanto a las demandas incidentales o adicionales
que se presenten durante la vista, a fin de que el
demandado no se vea privado de su derecho a
responder por escrito.
37. El Sr. TUNKIN dice que, dadas las discre-
pancias considerables entre los textos inglés y
francés del artículo 22 se puede llegar a conclusiones
distintas según el texto que se emplee. Está
plenamente de acuerdo con el Sr. Zourek en que
el artículo va demasiado lejos. En primer lugar,
va aún más lejos que las disposiciones correspon-
dientes del reglamento de la Corte Internacional,
lo cual, como el procedimiento arbitral difiere
mucho del procedimiento judicial, no es conve-
niente ni está justificado. Además, el artículo
concede al tribunal una especie de carácter supra-
nacional. Si bien, desde el punto de vista de
elegantia juris, el artículo tiene ciertos méritos,
queda por verse si tendrá algún valor práctico en
las circunstancias actuales. Duda que valga la
pena adoptar decisiones de principio en la actua-
lidad y estima preferible remitir el texto al Comité
de Redacción para que lo revise basándose en el
debate.

38. El Sr. AGO declara que si se pudiera limitar
el artículo a las demandas que no son reconven-
cionales no habría realmente problema, salvo, tal
vez, en cuanto se refiere a la necesidad de distinguir,
aun en el caso de las demandas adicionales, la hipó-
tesis de que el proceso hubiera sido iniciado por
petición unilateral del caso en que el proceso es
promovido por recurso conjunto de las partes.
En el primer caso una demanda adicional equivale

a una nueva petición de la parte demandante ;
pero cuando las partes han convenido en someter
su conflicto a arbitraje por una demanda conjunta,
toda nueva petición tendrá que ser presentada
también conjuntamente.

39. El Sr. Ago no cree que se puedan dejar de
mencionar expresamente en el proyecto las deman-
das reconvencionales. Es cierto que en la mayoría
de los casos los conflictos se someterán a arbitraje
por acuerdo entre las partes, pero puede ocurrir
también que el arbitraje se promueva mediante
una petición unilateral, en virtud de un tratado de
arbitraje o de una cláusula compromisoria. Además,
las disposiciones aprobadas por la Comisión para
el artículo 9 aumentan las posibilidades de que se
promuevan arbitrajes por petición unilateral, y
aumentan también, por consiguiente, las posibi-
lidades de que se presenten demandas reconven-
cionales. De todos modos, sería necesario indicar
claramente que esas demandas sólo serán acep-
tables si el conflicto ha sido sometido al tribunal
por petición unilateral y si se han respetado ciertos
plazos. El Sr. Ago estima que podría aplicarse a
la presentación de las demandas reconvencionales
el plazo previsto en el reglamento de la Corte para
el depósito de las contramemorias.

40. Como las dos cuestiones deben ser tratadas
de modo diferente, el orador opina que el artícu-
lo 22 debe referirse exclusivamente a la cuestión
de las demandas adicionales, y que habría que
formular un artículo separado para las demandas
reconvencionales.

41. El Sr. SANDSTRÔM dice que comparte las
dudas del Sr. Zourek acerca de las palabras « que
considere directamente conexas con el objeto » y
su equivalente en francés. Durante los debates
sostenidos por la Comisión sobre el proyecto de
convención sobre procedimiento arbitral en su
quinto período de sesiones 6, se explicó que la
conexión debe ser « necesaria » o « inseparable ».
Duda mucho de que la palabra « directamente »
exprese la idea de inseparabilidad.

42. El Sr. SCELLE, Relator Especial, opina
como Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. Ago que es
correcto hacer una distinción clara entre las
demandas adicionales y las reconvencionales,
aunque la cuestión no se mencionó en el quinto
período de sesiones de la Comisión. Pero teme
que sea difícil dar al artículo la nueva forma
sugerida, pues hay que prever muchos casos
diferentes. Cree que tal vez la disposición del
artículo 36 de que una sentencia puede ser impug-
nada alegando que el tribunal se ha excedido de sus
atribuciones, solventa el problema.

43. No se opone a una enmienda que subraye la
conexión inseparable entre una demanda adi-
cional o reconvencional y la demanda principal,
aunque no alcanza a ver diferencia alguna de
significado entre esa enmienda y el texto que ha
redactado. En ambos casos, la intención evidente

8 Véase A/GN.4/SR.188, párrs. 44 a 75.
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es describir la situación en que la controversia no
puede resolverse sin que lo sea la demanda adi-
cional o la demanda reconvencional. En definitiva,
estima que el artículo, aunque no sea perfecto,
debe quedar tal como está. Se lo puede enviar al
Comité de Redacción, pero duda que éste pueda
mejorar el texto. Esforzándose por encontrar una
redacción más perfecta, la Comisión puede perder
la posibilidad de elaborar un texto que cuente con
la aprobación general.

44. El Sr. ZOUREK advierte que, como el
propio Relator Especial parece reconocerlo, el
texto actual del artículo se presta a graves obje-
ciones. Además se plantea una cuestión de termi-
nología. El término « demandes incidentes » tiene
diferentes significados según la legislación de que
se trate ; le parece que en el procedimiento francés
abarca las « demandes additionelles », las « demandes
reconventionelles » e incluso las « demandes en
intervention ».

45. Como el artículo formará parte del modelo
de proyecto, estima que debe pedirse al Relator
Especial que prepare un nuevo texto modificado
con arreglo al debate.

46. El Sr. BARTOS explica que los conceptos de
« indivisibilité » y de « connexité » no son en modo
alguno idénticos. Puede dividirse un procedimiento
limitando sus objetos, aun cuando se deriven de
una sola y misma causa. Muchos códigos de pro-
cedimiento civil tienen disposiciones complejas
sobre el concepto de « indivisibilidad ».

47. Tampoco las expresiones « demandas inci-
dentales » y « demandas adicionales » significan lo
mismo. En ciertos países de Europa central una
demanda « incidental » es una demanda subsidiaria.

48. En cuanto a las demandas reconvencionales,
dice que si no se las menciona en el artículo, el
tribunal puede verse en la imposibilidad de resolver
la controversia. Las demandas reconvencionales
son parte integrante de una controversia. En
realidad a veces ocurre que una demanda recon-
vencional, al invertir la posición de las partes, se
convierta en la demanda principal. Por ejemplo,
si un Estado después de tolerar una situación
ilícita durante años deja de hacerlo, el otro Estado
puede alegar que la situación tolerada inicialmente
era compatible con el derecho internacional. Pero
el tribunal puede decidir que el primer Estado tenía
una reclamación fundada contra el otro debido a
la situación ilícita que había tolerado anterior-
mente y, de ese modo, la demanda reconvencional
se convertiría en demanda principal.

49. Aunque conviene en que el tribunal debe
contar con los medios para resolver la controversia
en su totalidad, ve con cierto recelo las facultades
que el artículo concede al tribunal. Las propias
partes pueden convenir en excluir toda demanda
adicional si, por ejemplo, un Estado desea mera-
mente que se le reconozca el fundamento de su
actitud sin reclamar reparación alguna.

50. Dados los complejos problemas de termino-
logía que se plantean, propone que se pida al

Comité de Redacción que prepare un nuevo texto,
en colaboración con el Relator Especial.

51. El PRESIDENTE dice que, si bien parece
que haya un acuerdo general acerca de la diferencia
entre una demanda adicional y una demanda
reconvencional y en que tal vez resulte imposible
referirse a ambas en el mismo párrafo, no le parece
oportuno adoptar por el momento una decisión
definitiva.

52. Somete a votación la propuesta de que se
transmita el artículo 22 al Comité de Redacción
para que prepare un nuevo texto con arreglo al
debate.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención queda
aprobada la propuesta.

ARTÍCULO 23

53. El Sr. SCELLE, Relator Especial, al pre-
sentar el artículo 23, indica que está inspirado en
el párrafo 1 del Artículo 41 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia.
54. El Sr. VERDROSS dice que el proyecto de
artículo es mejor en dos aspectos que la disposición
correspondiente del Estatuto de la Corte. En primer
lugar, concede al presidente del tribunal, a condi-
ción de que éste la confirme, la facultad de ordenar
las medidas precautorias necesarias. La segunda
mejora es el empleo de la palabra « ordenar » en
vez del término vago « indicar » que se emplea en
el Estatuto.

55. El Sr. EL-ERIAN pregunta por qué se han
suprimido las palabras « y si las circunstancias lo
exigen » que figuraban en la versión del artículo
(artículo 7 del proyecto de 1953), presentada en
1953.

56. El Sr. YOKOTA advierte que las palabras
« a instancia de una de las partes » no figuran en
el Artículo 41 del Estatuto de la Corte. Propone
que se supriman dichas palabras del artículo 23,
como se las suprimió, en circonstancias similares,
del párrafo 4 del artículo 21, a fin de que el tribunal
tenga la facultad de ordenar medidas precautorias
tanto por su propia iniciativa como a instancia
de las partes.

57. El Sr. SCELLE, Relator Especial, responde
al Sr. El-Erian que las palabras « que convenga
adoptar », que califican a « las medidas precau-
torias » tienen el mismo sentido que la frase « y si
las circunstancias lo exigen ».
58. Contestando al Sr. Yokota, recuerda que las
medidas precautorias adoptadas en caso de contro-
versias entre Estados pueden entrañar cuestiones
políticas importantes y, en consecuencia, son las
partes las que deben juzgar si son necesarias. Si
ninguna de las partes estima indispensable adoptar
medidas precautorias, no se necesitará dicha
salvaguardia.
59. El Sr. EL-ERIAN dice que en su parecer las
palabras « y si las circunstancias lo exigen »
indicaban mejor el carácter excepcional de las
medidas precautorias, pero no formulará obje-
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ciones si la Comisión estima que las palabras
« que convenga adoptar » son adecuadas. Prefiere
que se mantenga la frase « a instancia de una de
las partes ».

60. El Sr. ZOUREK piensa que el artículo va
demasiado lejos. No es aconsejable dar al presidente
la facultad exclusiva de adoptar, a reserva de una
confirmación ulterior, decisiones tan graves como
la de ordenar medidas precautorias en las contro-
versias entre Estados. Dada la rapidez de las
comunicaciones modernas, realmente no se justi-
fica tal disposición, que podría inducir a muchos
Estados a rechazar el artículo. Propone que se
suprima el pasaje « y en caso de urgencia su
presidente a reserva de confirmación por el
tribunal ».

61. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Yokota (párr. 56, supra) de
que se suprima del artículo 23 las palabras « a
instancia de una de las partes ».

Por 12 votos contra 1, y 2 abstenciones queda
rechazada la propuesta.

62. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. ZOUREK (párr. 60 supra) de
que se supriman las palabras « y en caso de urgencia
su presidente a reserva de confirmación por el
tribunal ».

Por 11 votos contra 3, y 2 abstenciones queda
rechazada la propuesta.

63. El PRESIDENTE somete a votación el
artículo 23 en su totalidad.

Por 12 votos contra 39 y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de artículo 23.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

445.a SESIÓN

Lunes 19 de mayo de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE
PROCEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación].

ARTÍCULO 24

1. El PRESIDENTE, en ausencia del Relator
Especial, señala que no se habían formulado
comentarios sobre el artículo 18 del proyecto d
1953 \ que corresponde al párrafo 1 del artículo 24

del modelo de proyecto. El párrafo 2 es nuevo y
se refiere al descubrimiento de nuevas pruebas en
el período que sigue al final de las actuaciones,
antes de que se haya dictado la sentencia. En un
artículo anterior se trató del descubrimiento de
pruebas en una etapa menos avanzada, mientras
que el artículo 24 se aplica al descubrimiento de
pruebas en la etapa más avanzada.

2. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
refiriéndose a las observaciones de Sir Gerald
Fitzmaurice (443.A sesión, párr. 9) sobre lo arcaico
de algunos de los términos tomados de la Conven-
ción de La Haya para el Arreglo Pacífico de los
Conflictos Internacionales firmada en 19072, dice
que abriga ciertas dudas respecto de las palabras
« bajo la autoridad del tribunal » del párrafo 1, y
teme que puedan prestarse a error. Estima que la
finalidad de dichas palabras es la de conceder al
tribunal la facultad, si así lo desea, de no declarar
terminada la vista, incluso si los agentes, consejeros
y abogados han concluido la relación del caso ;
pero el texto inglés por lo menos, no logra expresar
esta situación y todo lo que parece decir es que
el caso se expondrá según lo pueda indicar el
tribunal, lo que realmente huelga decir.

3. El Sr. FRANÇOIS estima que la finalidad de
la Comisión al incluir esas palabras, fue la de
evitar que los agentes, consejeros y abogados
frustren las actuaciones prolongando innecesa-
riamente la relación del caso. Si bien podría expre-
sar más adecuadamente, sería conveniente
conservar alguna disposición a este efecto.

4. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, está
de acuerdo en que tal vez convenga adoptar una
disposición en el sentido indicado, pero repite que
no es tal el significado aparente del párrafo 1,
ni lo que, a su entender, es su intención real. El
Comité de Redacción podría estudiar si no estará
mejor expresada la intención real con un texto
similar al del párrafo 6 del artículo 10 del Regla-
mento de la Comisión General de Reclamaciones
de los Estados Unidos-México, a saber :

« Cuando se haya conocido de una causa de
conformidad a las disposiciones precitadas, se
considerará terminada la vista ante la Comi-
sión, a menos que ésta disponga lo contrario 3 ».

5. El Sr. AGO apoya las críticas que ha hecho
el Secretario acerca del párrafo 1. En relación con
lo que dijo el Sr. François, señala que habría
que decir algo más concreto sobre la vista y de lo
que se dice en el párrafo 4 del artículo 18. De
ordinario el procedimiento oral comprende una

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

2 Véase Las Convenciones y Declaraciones de La Haya
de 1899 y 1907, compiladas por James Brown Scott,
Dotación Carnegie para la Paz Internacional (Nueva
York, Oxford University Press, 1916), págs. 41 et seq.

3 Citado en el Comentario al proyecto de convención
sobre procedimiento arbitral aprobado por la Comisión
de Derecho Internacional en su quinto período de sesiones
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955.V.1), pág. 77.
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memoria, una contramemoria, y posiblemente una
réplica y una duplica. Si la Comisión no dice
nada al respecto cabe preguntar si quiere ello decir
que, a su parecer, las partes pueden continuar
cambiando argumentos indefinidamente.

6. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión
encargue al Comité de Redacción que proponga
un texto que responda a la cuestión planteada por
el Sr. François.

Así queda acordado.
En esa inteligencia, queda aprobado el párrafo 1,

a reserva de los demás cambios de estilo que proponga
el Comité de Redacción teniendo en cuenta el debate.

7. El Sr. AGO, refiriéndose al texto francés, dice
que, en su opinión, éste concede a las partes una
libertad más bien excesiva. En la práctica será
difícil probar que la nueva prueba que se desea
presentar no acaba de ser descubierta, o que por
su índole no ejercerá una influencia decisiva en
el fallo del tribunal.

8. En realidad, una vez que se ha declarado
formalmente cerrada la vista, su reapertura sólo
debería permitirse en muy contados casos.

9. El Sr. TUNKIN señala que hay una discre-
pancia entre los textos inglés y francés, ya que el
primero se refiere simplemente a « new evidence »,
mientras que el último habla de « preuves nouvelle-
ment découvertes ».

10. El PRESIDENTE sugiere que se pida al
Comité de Redacción que prepare un texto
definitivo.

Así queda acordado.

11. El Sr. ZOUREK propone que se amplíe el
alcance del párrafo 2 para que se aplique al caso
en que, después de conocer de todas las pruebas
presentadas por las partes y declarar cerrada la
vista, el tribunal desee reabrirla porque, tras un
examen más a fondo, a su juicio necesita nuevas
pruebas sobre determinados puntos.

Por 7 votos contra 4 y 4 abstenciones queda apro-
bada la propuesta.

12. El PRESIDENTE somete a votación el
párrafo 2, en la inteligencia de que el Comité
de Redacción hará las modificaciones necesarias
para responder a las decisiones que acaban de
adoptarse.

Por 12 votos contra 1 y 2 abstenciones queda apro-
bado el párrafo 2 en esa inteligencia.

ARTÍCULO 25

13. El PRESIDENTE dice que el artículo 25 es
idéntico al artículo 19 del proyecto de 1953 salvo
que, en el texto inglés, se ha cambiado la palabra
« should » por la palabra « shall », para que
concuerde con el texto francés.

14. El Sr. FRANÇOIS, pregunta si realmente la
Comisión opina que la ausencia o la enfermedad
de uno de los miembros del tribunal impide que
éste se reúna. Aunque el texto inglés se ha concor-

dado con el texto francés, conviene notar que el
Gobierno de los Países Bajos había propuesto en
sus comentarios que se hiciera concordar el texto
francés con el inglés, reemplazando con la palabra
« devraient » la palabra « doivent » (A/CN.4/L.71,
bajo el artículo 19).

15. El Sr. YOKOTA estima que es obligación de
los propios arbitros estar presentes durante las
deliberaciones, como es deber del presidente del
tribunal cuidar de que las deliberaciones no se
efectúen si está ausente alguno de los arbitros. Sin
embargo, le parece que se iría demasiado lejos
estipulando que las deliberaciones no han de
efectuarse si falta alguno de los arbitros, pues
podría darse el caso — y a ello alude el comentario
sobre el proyecto de 19534— en que un arbitro
se ausentase de mala fe con objeto de paralizar
las actuaciones ; varios importantes tratadistas,
tales como Mérignhac y Lord Phillimore, han
afirmado expresamente que, en semejante caso, al
tribunal debe serle posible seguir actuando a
pesar de ello. De conformidad con el modelo de
proyecto, no se podrá reemplazar a un arbitro que
se ausente deliberadamente, ya que la ausencia
deliberada no está prevista en los términos del
artículo 6, que se refiere únicamente a muerte o
incapacidad.

16. El Sr. MATINE-DAFTARY estima que la
dificultad se debe en parte al intento de tratar
en la misma frase dos cuestiones separadas.
Propone que el artículo 25 afirme simplemente
que las deliberaciones del tribunal serán secretas ;
la cuestión de la asistencia debe tratarse en un
artículo separado, cuyo alcance debe ampliarse
para que comprenda también la asistencia en las
primeras fases de las actuaciones.

17. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que, a su
parecer, es indispensable que todos los arbitros
estén presentes por lo menos durante las delibe-
raciones ; como se indicó en el Comentario al
proyecto de 19534, la inobservancia de esta
norma no sólo puede influir en la autoridad de la
sentencia sino que puede provocar una opinión
disidente que de otro modo no se produciría.

18. El Sr. AGO conviene con el Sr. Matine-
Daftary en que el artículo 25 debe tratar exclusi-
vamente del secreto de las deliberaciones del
tribunal y sugiere que se sigan los términos del
párrafo 3 del Artículo 54 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia.

19. En cuanto a la cuestión de la presencia de
los arbitros, estima que para toda la estructura
del arbitraje, tal como la Comisión la concibe, es
indispensable que todos los arbitros estén presentes
a lo largo de las actuaciones ; permitir que el
tribunal actúe cuando uno de sus miembros esté
ausente sería contrario a todo lo que se ha dicho
respecto de la igualdad de las partes, la constitución
del tribunal, el procedimiento para cubrir vacantes
y demás. Desde luego, se corre el riesgo señalado

4 Ibid., pág. 79.
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por el Sr. Yokota, pero podría evitárselo dispo-
niendo que, en caso de ausencia prolongada, e
injustificada, el puesto del arbitro de que se trate
podrá declararse vacante y se lo cubrirá por el
procedimiento indicado en el artículo 6.

20. El PRESIDENTE señala que, con arreglo
al segundo párrafo del artículo 2, la Comisión ha
convenido ya en que el compromiso, si las partes
lo desean, puede incluir disposiciones acerca del
número de miembros que constituyan quorum
para las actuaciones. Esto significa que, si las
partes están de acuerdo, las actuaciones puedan
continuar aunque estén ausentes uno o más
arbitros.

21. El Sr. AGO esfá de acuerdo en que cuando
se ha determinado el quorum, el problema queda
zanjado ; lo único que se ha de cumplir en ese
caso es el requisito de que haya quorum. Pero
cuando se da el caso — y esto es más frecuente —
de que el tribunal arbitral se compone de tres a
cinco miembros, no hay disposición sobre el
quorum y entonces hace falta la asistencia de
todos los arbitros.

22. Sir Gerald FITZMAURICE concuerda con el
Sr. Matine-Daftary en que las dos cuestiones que
actualmente se tratan en el artículo 25 deben
tratarse independientemente. Conviene también en
que todos los miembros del tribunal deben estar
presentes por lo menos durante las deliberaciones.
Sin embargo, sea cual fuere el texto adoptado,
no debería ser demasiado rígido, pues las delibe-
raciones pueden durar varias semanas, y no parece
sensato insistir en que todos los arbitros estén
presentes en todas las sesiones. Tal vez la dificultad
resida en la palabra « asistir » ; opina que bastaría
con decir algo del tenor siguiente : « Todos los
miembros del tribunal participarán en sus deli-
beraciones y en la decisión que se adopte ».

Queda acordado separar las dos cuestiones tratadas
en el artículo 25.

23. El PRESIDENTE propone que la primera
parte del artículo 25 se redacte en la forma
siguiente : « Las deliberaciones del tribunal serán
secretas. »

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta.

24. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice en que, en cuanto a la
asistencia, el proyecto debe ser razonablemente
flexible.

25. El Sr. SANDSTRÔM dice que, aunque no
cabe censurar las ausencias ocasionales durante
la instrucción y la vista de la causa, no cree que se
pueda permitir ninguna ausencia durante las deli-
beraciones. El Sr. Ago ha subrayado con razón la
unidad del tribunal como un rasgo característico
del modelo de proyecto ; pero no lo es menos el
que impida que alguna de las partes frustre de
mala fe el procedimiento.

26. El Sr. TUNKIN dice que, en su opinión,
probablemente baste con disponer que todos los

arbitros estén presentes al tiempo de dictar
sentencia.

27. El Sr. AGO dice que el compromiso puede
contener, con arreglo al párrafo 5 del artículo 2,
disposiciones acerca del quorum necesario para
las actuaciones del tribunal arbitral. Pero a falta
de dichas disposiciones, el tribunal solamente
debería reunirse cuando estén presentes todos sus
miembros. Además, en caso de ausencia — aunque
fuese temporal — de un miembro de un tribunal
arbitral, la costumbre es diferir la reunión del
tribunal.

28. Debería, desde luego, disponerse lo necesario
para evitar que uno de los arbitros frustre el
arbitraje ausentándose deliberada y prolongada-
mente. Se trata de una cuestión muy delicada y
la Comisión debe examinarla con mucho cuidado.
Quizá la mejor solución sería la de permitir que
se remplace ese arbitro o, en ciertos casos, que el
arbitro tercero o el superárbitro asista solo, sin
los dos arbitros « nacionales ».

29. El Sr. ZOUREK subraya que si no están
presentes todos los miembros del tribunal, éste
no queda constituido, a menos que en el compro-
miso se estipule lo contrario ; y recuerda que las
normas de procedimiento vigentes en muchos
países no permiten a los tribunales ordinarios
funcionar en ausencia de alguno de los magistrados
que forman parte de la sala.

30. Conviene con el parecer expresado por el
Sr. Ago y sugiere que el artículo 25 disponga que,
a falta de cualquier disposición en el compromiso
relativa al quorum, todos los miembros del tribunal
arbitral han de asistir a sus deliberaciones.

31. El Sr. YOKOTA dice que el artículo 25 debe
disponer que los miembros del tribunal están
obligados a asistir a sus deliberaciones. Sin
embargo, no conviene disponer que se interrumpi-
rán las actuaciones si uno de los miembros está
ausente.

32. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el
artículo 25 debe prescribir que los miembros del
tribunal tienen la obligación de asistir a sus deli-
beraciones. Sin embargo, no conviene que el
artículo sea demasiado categórico en lo que respecta
a las consecuencias de la falta de asistencia. Si
la ausencia de uno de los miembros del tribunal
arbitral anulase las actuaciones, cualquiera de los
arbitros « nacionales » podría obstar las actua-
ciones ausentándose deliberadamente.

33. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que, a falta
de disposiciones en el compromiso respecto del
quorum, es de presumirse que las deliberaciones
del tribunal arbitral requieren la asistencia de
todos sus miembros.

34. La cuestión de la ausencia deliberada de uno
de los arbitros tal vez pueda tratársela del mismo
modo que a la incapacidad de uno de los miembros
del tribunal ; la vacante producida puede cubrirse
como se establece en el artículo 6, de conformidad
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con el procedimiento prescrito para los nombra-
mientos iniciales.

35. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en
principio, está de acuerdo con la sugestión del
Sr. Padilla Ñervo. Conviene incluir una disposición
en el sentido de que la falta persistente de asis-
tencia de uno de los miembros del tribunal a
sus deliberaciones constituirá fundamento para
reemplazarlo.

36. Si se separa la cuestión de la ausencia persis-
tente, el artículo 25 se referirá a la obligación de
asistir a las deliberaciones del tribunal arbitral.
Sugiere que el artículo exprese que todos los
miembros del tribunal tienen la obligación de
asistir a sus deliberaciones pero que la ausencia
ocasional de uno de los miembros, con la anuencia
del presidente, no impedirá que el tribunal prosiga
sus deliberaciones, siempre que todos los miembros
del tribunal hayan participado en las delibera-
ciones que llevan a la decisión.

37. El Sr. GARC Í A AMAD OR dice que la solución
propuesta por el Sr. Padilla Ñervo no será eficaz
en la práctica. En la mayoría de los casos, la
ausencia persistente de un arbitro de las delibe-
raciones del tribunal arbitral se deberá a una
presión de su gobierno. Por lo tanto, no sería
práctico proponer que, en esa circunstancia, sea
ese mismo gobierno el que deba designar un nuevo
arbitro, pues éste sería objeto de las mismas
influencias que su antecesor.

38. El Sr. SANDSTRÔM dice que tal vez podría
disponerse que el nuevo arbitro sea designado por
el Presidente de la Corte Internacional de Justicia.

39. El Sr. B ARTO S dice que en principio con-
cuerda con el Sr. Ago. Si uno de los miembros del
tribunal arbitral está ausente, el tribunal no puede
reunirse en debida forma.
40. Se han planteado tres cuestiones distintas en
la Comisión. Primero, hay que señalar la obligación
de los miembros del tribunal arbitral de asistir
a sus deliberaciones ; a ese respecto, no existe
desacuerdo. Segundo, hay que determinar el
quorum necesario para los casos en que el compro-
miso no tenga disposición alguna al respecto.
Por último, la Comisión ha de examinar la cuestión
delicada de la ausencia reiterada de un arbitro
cuyo efecto sea demorar u obstar las actuaciones.
Ese problema se ha planteado en la práctica. La
Comisión tendrá que decidir si el tribunal arbitral
podrá pronunciar su fallo a pesar de la ausencia del
miembro que trata de obstar las actuaciones.

41. Dada la importancia de la cuestión y la
ausencia del Relator Especial, propone que se
aplace su examen.

Así queda acordado.

42. El PRESIDENTE dice que la Comisión rea-
nudará su examen del artículo 25 cuando cuente
con propuestas más concretas acerca de la cues-
tión de saber si la ausencia persistente de un
miembro del tribunal arbitral ha de constituir
fundamento para reemplazarlo.

ARTÍCULO 26

43. El PRESIDENTE dice que ningún gobierno
ha formulado observaciones al artículo 26 que
corresponde al artículo 21 del proyecto de 1953.

44. El Sr. VERDROSS dice que si la finalidad del
artículo 26 es prever el caso en que el demandante
no prosiga su demanda ante el tribunal, el texto
presentado es satisfactorio. Pero si se refiere al caso
en que el demandante desiste de su demanda, la
situación es muy distinta porque el tribunal no
tendrá sobre qué fallar. Debe hacerse una distin-
ción entre estas dos situaciones.

45. El Sr. BARTOS opina que tal vez el Comité
de Redacción podría establecer la distinción entre
la interrupción de la acción del demandante y el
desistimiento.

46. Sir Gerald FITZMAURICE dice que le
parece superfluo el párrafo 1 del artículo 26. El
hecho de que la parte demandante se abstenga de
proseguir la acción puede indicarse agregando las
palabras « o proseguir » después de las palabras
« se abstenga de sostener » en el texto del párrafo 1
del artículo 29. Pero, si la parte demandante decide
no continuar la acción y abandonar enteramente
su demanda, es evidente que las actuaciones se
darán por terminadas.

47. El Sr. SANDSTROM dice que si la parte
demandante abandona su demanda, el demandado
puede exigir del tribunal una decisión formal que
ponga término a la controversia.

48. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
estima que existe una distinción clara entre el
desistimiento del demandante y la no compare-
cencia del demandante prevista en el párrafo 1
del artículo 29.

49. Como se ha señalado en el Comentario al
proyecto de 19535, en la mayoría de los códigos
nacionales de procedimiento civil figuran disposi-
ciones correspondientes a las del artículo 26 que
estipulan que el consentimiento de la otra parte
es necesario para el desistimiento.

50. A este respecto, se puede citar el caso de la
denuncia del tratado del 2 de noviembre de 1865
entre Bélgica y China 6, que la Corte Permanente
de Arbitraje resolvió eliminar de su calendario»

por retiro unilateral de Bélgica, después que el
litigio se solventó por una transacción ; China
nunca había participado en ninguna de las actua-
ciones del Tribunal 7.
51. El Sr. VERDROSS reitera que si una parte
desiste, la controversia cesa de estar ante el

5 Ibid., págs. 80 y 81.
6 Publicaciones de la Corte Permanente de Justicia

Internacional, Collection of Judgments, série A, N.° 18,
pág. 5.

7 Véase Comentario al proyecto de convención sobre
procedimiento arbitral aprobado por la Comisión de
Derecho Internacional en su quinto período de sesiones
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta i
1955.V.1) págs. 84 y 85.
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tribunal y por lo tanto éste no puede adoptar una
decisión. No hace falta continuar las actuaciones
con el único fin de repartir las costas pues ello
puede hacerse con arreglo al compromiso.

52. El Sr. ZOUREK observa que el artículo 26
sólo prevé una posibilidad : la del desistimiento o
retiro de la demanda por el demandante, o désis-
tement d'instance, noción claramente definida en el
procedimiento francés. En este caso es evidente-
mente necesario proteger los intereses de la otra
parte, porque, prescindiendo completamente de la
cuestión de la repartición de las costas, siempre es
posible que el demandante vuelva a afirmar sus
derechos. Además de este caso, hay que prever el
desistimiento de la acción, en virtud del cual el
demandante renuncia a su derecho. El desistimiento
de la acción no es preciso que sea aceptado por
el adversario, salvo en el caso en que este último
hubiera presentado una reconvención.

53. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión, compara las disposiciones del
artículo y el « retiro con el asentimiento del
tribunal » y el « retiro sin el asentimiento del
tribunal » en el procedimiento civil de la India. El
primer procedimiento se adopta cuando el deman-
dante quiere presentar de nuevo su demanda más
tarde. En el segundo caso, el retiro equivale al
rechazo de la demanda. Por lo general en tales
casos se adjudica el pago de las costas al deman-
dado.

54. El Sr. SANDSTROM, después de expresar su
acuerdo general con el Sr. Zourek, dice que el
litigio entre Rélgica y China, citado por el Secre-
tario, demuestra hasta qué punto la necesidad del
consentimiento del demandado para poner tér-
mino a las actuaciones, difiere según la etapa en
que se tome dicha medida. Si el demandante
quiere desistir antes de que el demandado conteste,
resulta menos necesario el consentimiento de este
último. Pero, una vez que el demandado ha defi-
nido su actitud, hay un fundamento sólido para
la disposición que figura en el párrafo 1 del artícu-
lo 26.

55. El Sr. AGO no cree que al redactar el artículo,
el Relator Especial haya pensado en el caso del
demandante que abdique sus pretensiones de fondo
ya que es por demás improbable que en ese caso
la parte demandada quiera que continúen las
actuaciones. El artículo más bien parece aplicarse
al caso en que el actor, al ver que las actuaciones
no le son favorables, se propone sencillamente
retirar su demanda para evitar el fallo del Tribunal.
En ese caso, lo más probable es que el objeto del
retiro de la demanda sea evitar que en tal estado
se llegue a una decisión a fin de que el demandante
pueda salvaguardar sus pretensiones de fondo
para reafirmarlas ulteriormente. Por lo tanto, el
artículo tiene su utilidad y debe quedar en el
proyecto.

56. El Sr. VERDROSS coincide en que deben
considerarse dos casos posibles. Si el demandante
no renuncia a sus derechos, es evidente que el
demandado puede negarse a que se den por termi-

nadas las actuaciones. La solución puede ser la
de conservar el artículo pero aclarando en el
comentario lo que se entiende por desistimiento.

57. Sir Gerald FITZMAURICE dice que se
obtendría el mismo resultado con un cambio en la
redacción del artículo a fin de exceptuar los casos
en que el demandante reconozca la legitimidad
de la pretensión del demandado. Propone que se
inserten las palabras « a menos que vaya acompa-
ñado del reconocimiento de la legitimidad de la
pretensión del demandado », en el lugar que
corresponda, del párrafo 1 del artículo.

58. El Sr. TUNKIN señala que a veces podría
más bien tratarse del actor que renuncia a su
demanda, que de su reconocimiento de que la
pretensión de la otra parte es fundada.

59. El PRESIDENTE propone que se apruebe
el artículo, sujeto a los cambios de redacción que
sea necesario introducir para responder a las
observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice y del
Sr. Tunkin.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 27

60. El PRESIDENTE señala que el artículo
correspondiente del proyecto presentado por la
Comisión en 1953 (artículo 22) se dividió en dos
partes y no incluía las palabras « si lo juzga conve-
niente » que fueron insertadas ulteriormente, en
vista de los comentarios de ciertos gobiernos.

61. El Sr. VERDROSS abriga serias dudas acerca
de la segunda parte del artículo 21. Una vez que
se ha llegado a una transacción no hay litigio
sobre el cual deba pronunciarse el tribunal y,
por lo tanto, no puede pronunciar sentencia.
A juicio del orador, el artículo sólo debería prever
que el tribunal levantará acta de la transacción
a que lleguen las partes.
62. El Sr. ZOUREK apoya al Sr. Verdross. La
segunda parte del artículo parece contradecir el
artículo 31 en virtud del cual « La sentencia
arbitral deberá ser motivada sobre todos los puntos
que decida ». Por lo general las transacciones se
efectúan ex aequo et bono y cada parte tiene en
cuenta sus propios intereses sin tratar de establecer
un fundamento en derecho. Siendo así, no com-
prende como el tribunal pueda incorporar una
transacción en una sentencia que fuera debida-
mente motivada.

63. El Sr. BARTOS propone que se omitan las
palabras « si lo juzga conveniente », aunque
admite que en muchos códigos de procedimiento
civil figura una cláusula análoga, lo cual es com-
prensible, ya que en los tribunales nacionales la
costumbre es ratificar las transacciones, para
darles fuerza de sentencia. El juez tiene la obliga-
ción de negarse a sancionar toda transacción
contraria al orden público y a la moral. De hecho,
en ciertas materias se prohiben expresamente las
transacciones. Pero la situación es totalmente
distinta en el arbitraje internacional, en el cual
puede decirse que una disposición de esa clase
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sería contraria al principio de que debe primar la
voluntad de las partes.
64 Els Srt BARTOS hace suya la crítica que
hizo el Sr. Zourek respecto a la segunda parte del
articulo.

65. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con los tres
oradores anteriores. Un tribunal arbitral no es
una institución supranacional sino un órgano
creado por Estados para tratar una o más contro-
versias. Una vez que las partes resuelven el caso,
el tribunal sólo puede tomar nota de la transacción.
En consecuencia, quisiera que se conservara única-
mente la primera cláusula del artículo, siempre
que se omitan las palabras « si lo juzga conve-
niente » que, en realidad, se aplican a la cláusula
relativa a hacer figurar la transacción en la senten-
cia.

66. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
deben omirtirse las palabras « si lo juzga conve-
niente », ya que la palabra « podrá » indica que el
tribunal tiene libertad para pronunciarse.

67. Sin embargo, el artículo en conjunto es útil y
al orador no le parece que la segunda disposición
sea perjudicial. Pueden darse casos en que convenga
darle a la transacción una mayor autoridad,
procediendo a la homologación. Añade que como
dicha medida sólo puede tomarse « a petición »
de las partes, no se opone a ella, aparte de la
objeción planteada por el Sr. Zourek, que podría
resolverse fácilmente insertando al principio del
artículo 31 las palabras « salvo en los casos indi-
cados en el artículo 27 ».

68. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice en que las palabras « a
petición de ellas » constituyen una salvaguardia
adecuada. En los tribunales mixtos egipcios de
los cuales ha formado parte, llegó a ser costumbre
que las transacciones fueran confirmadas por el
tribunal ; no ve por qué no haya de seguirse ese
procedimiento en derecho internacional.

69. El Sr. EL-ERIAN propone que, además de
suprimir las palabras « si lo juzga conveniente »,
la Comisión también cambie el verbo « podrá »
por « deberá ». Si se llega a una transacción, lo
único que puede hacer el tribunal es tomar nota
de ella. Sólo puede decidir en cuanto a la homolo-
gación.

70. El Sr. VERDROSS está completamente de
acuerdo con el Sr. El-Erian.

171. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, da
ectura al párrafo 44 del informe de la Comisión
sobre su quinto período de sesiones 8, en que se
dan las razones de emplear la palabra « podrá »
en vez de « deberá ».

72. El Sr. EL-ERIAN advierte que las razones
que constan en dicho párrafo parecen referirse a

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9.

la cuestión de la homologación y no a que el
tribunal levante acta de la transacción.

73. El Sr. ZOUREK subraya que la homolo-
gación de una transacción por un tribunal no
equivale a darle la forma de un fallo. Sería posible
prever en el derecho internacional un procedimiento
para homolagar las transacciones ; pero el orador
se pregunta qué valor prático tendría este procedi-
miento ya que toda transacción que se concluya
ante un tribunal arbitral ha de tener necesaria-
mente forma de acuerdo internacional.

74. Añade que las razones citadas por el Secree
tario sólo confirman las dudas que tiene acerca de
la segunda parte del artículo. El tribunal deb-
negarse a dar forma de sentencia a una transacción
que, a su juicio, se haya concertado de manera
indebida.

75. El Sr. TUNKIN aprueba las enmiendas
propuestas por Sir Gerald Fitzmaurice y el Sr. El-
Erian.

76. El Sr. BARTOS dice que se opone a toda
confirmación de las transacciones por los tribu-
nales arbitrales, pues dicho procedimiento, en la
forma que se adoptó en los tribunales mixtos
egipcios, encerraba una aprobación de la transac-
ción y le daba carácter obligatorio. Observa que
con arreglo al artículo 68 del reglamento de la
Corte Internacional de Justicia ésta se limita a
dejar constancia del arreglo producido, sin compro-
meterse acerca de las cuestiones jurídicas plan-
teadas. Está firmemente convencido de que no
conviene fundar el artículo en una analogía con el
procedimiento civil interno. Debe terminar con
las palabras « transacción a que hubiesen llegado
las partes ».

77. Como el Sr. El-Erian, considera aconsejable
reemplazar la palabra « podrá » con « deberá ».
Si el tribunal no levanta acta de una transacción,
podrá inferirse que no está de acuerdo con ella,
y pecaría de descortés con ambas partes.

78. El Sr. YOKOTA cita el comentario del
propio Relator Especial sobre su artículo (A/
CN.4/113, párr. 21) y dice que parece referirse a
la segunda parte del artículo y por ende, apoyar
la enmienda propuesta por el Sr. El-Erian. Propone
que las palabras « si lo juzga conveniente » seaa
trasladadas al final del artículo.

79. El Sr. AGO dice que al parecer hay acuerdo
en que el tribunal debe levantar acta de una
transacción ; personalmente estima, como
Sir Gerald Fitzmaurice, que la segunda parte del
artículo no suscitará dificultades.

80. También puede aceptar la sugestión del
Sr. Yokota, pero propone que, en todo caso, las
dos disposiciones distintas del artículo mantengan
su carácter separado. Propone un texto del tenor
siguiente :

« Si las partes llegan a una transacción, el
tribunal levantará acta de ella. A petición de
las partes, el tribunal podrá, si lo juzga conve-
niente, dar forma de sentencia a la transacción. ».
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81. El PRESIDENTE advierte que « podrá, si
lo juzga conveniente » tiene la misma fuerza que
« podrá ».
82. Somete a votación la propuesta del Sr. Ago
de que las disposiciones del artículo sean consig-
nadas separadamente.

Por lá votos contra ninguno, y 1 abstención
queda aprobada la propuesta.
83. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. El-Erian de reemplazar en la
primera frase, la palabra « podrá » con « deberá ».

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención queda
aprobada la propuesta.
84. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice de que se
conserve la segunda frase del artículo.

Por 13 votos contra 1 y 1 abstención queda apro-
bada la propuesta.
85. El PRESIDENTE somete a votación el
artículo 27 con las enmiendas introducidas.

Por 13 votos contra ninguno y 2 abstenciones
queda aprobado el artículo 27 con las enmiendas
introducidas.

Composición del Comité de redacción

86. El PRESIDENTE propone que, en vista
de que se necesita la colaboración del Sr. Ago
para varios artículos, se le nombre miembro del
Comité de Redacción.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

446.a SESIÓN

Martes 20 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE
PROCEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 28

1. El Sr. TUNKIN cree que la inclusión de las
palabras « en principio » en la primera parte del
artículo puede restar prestigio al compromiso.
Puesto que el resto del artículo deja ver clara-
mente que se admiten excepciones al principio,
parece no ser necesario aquel término.

2. El PRESIDENTE señala que las palabras
« en principio » no aparecían en el artículo corres-

pondiente (artículo 23) en el proyecto de la Comi-
sión de 1953 1.

3. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
ha añadido las palabras « en principio » precisa-
mente para subrayar que el principio general es
el de que se dicte la sentencia dentro del plazo
fijado en el compromiso y que lo demás de la
disposición es puramente de excepción.

4. El PRESIDENTE pone a votación el
artículo 28.

Por 16 votos contra 1, queda aprobado el artículo 28.

ARTÍCULO 29

5. El Sr. SCELLE, Relator Especial, al presentar
el artículo 29, dice que no considera absolutamente
indispensable su párrafo 3.

6. El Sr. VERDROSS dice que es partidario
de que se conserve el párrafo 3, que sigue de cerca
al párrafo 2 del Artículo 53 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia.

7. El Sr. YOKOTA expresa algunas dudas acerca
de la redacción del párrafo 3, pues parece significar
que el tribunal tiene facultad para dictar sentencia,
pero no está obligado a hacerlo. Si esa interpre-
tación es exacta, el párrafo estaría en contradicción
con lo dispuesto en el párrafo 1, según el cual la
otra parte puede pedir al tribunal que decida en
favor de sus pretensiones. Piensa que una vez
que la otra parte pide al tribunal que dicte
sentencia, éste está obligado a hacerlo, siempre
que esté convencido de que esas pretensiones tienen
fundamento. Sin embargo, está a favor de que se
mantenga el párrafo en una forma modificada.

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que la
palabra « pourra » del texto francés debe interpre-
tarse en el sentido de la palabra inglesa « can »
y no « may ».

9. El Sr. MATINE-DAFTARY pregunta si el
Relator Especial pensó al redactar el párrafo 3 en
un fallo dictado en rebeldía o en un fallo dictado
en presencia de las dos partes. Si se trata de lo
primero, debe expresarse así, puesto que tal fallo
puede ser impugnado.

10. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
podrían añadirse las palabras « en rebeldía »
después de la palabra « sentencia », puesto que
eso era lo que había querido decir.

11. El Sr. SANDSTRÔM se pregunta si la
Comisión pensó realmente en la posibilidad de
una impugnación. Se opone a que se introduzca
esa idea porque el procedimiento arbitral debe ser
por esencia rápido y debe ejecutarse la sentencia
sin demora. No considera necesario que las reglas
del procedimiento arbitral sigan en todos sus
aspectos las del procedimiento judicial.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
periodo de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.
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12. Prefiere el término « rendra » a « pourra
rendre » en el párrafo 3, del texto francés pues
siempre ha interpretado la forma verbal « pourra »,
en el sentido que se le da en el texto, como equi-
valente al inglés « may ». Sugiere también que se
use en el párrafo 3 una fórmula parecida a la
del párrafo 1, esto es, « decidir en favor de las
pretensiones de la otra parte » en vez de « dictar
sentencia ».

13. El Sr. SCELLE, Relator Especial, cree que
la palabra « rendra » hará que la frase sea demasiado
categórica. El tribunal debe tener tiempo sufi-
ciente para reflexionar sobre el caso. En cambio,
no tiene reparos, salvo de estilo, a que se emplee
en el párrafo 3 la misma fórmula que en el párrafo 1.

14. El Sr. AMADO sugiere que se coloquen las
palabras « antes de dictar el fallo » al comienzo
y no al final del párrafo 2. No se opone al párrafo 3.

15. El Sr. EL-ERIAN declara que está en prin-
cipio de acuerdo con el artículo. De los tres extre-
mos que en él se tratan, los primeros dos, esto es,
la facultad del tribunal para dictar sentencia en
rebeldía y la de conceder a la parte que no ha
comparecido un plazo de gracia, no deben expre-
sarse en forma imperativa. El tercer punto, o sea
la obligación del tribunal de asegurarse de que
tiene competencia y de que las pretensiones están
bien fundadas, debe en cambio formularse en
términos imperativos. Sugiere que se redacte el
párrafo 3 en la forma siguiente : « Expirado este
plazo, el tribunal, antes de dictar sentencia,
deberá determinar... »

16. El Sr. ZOUREK dice que el artículo parece
basarse en la hipótesis de que la sentencia se
dictará en todo caso en favor de la parte que ha
comparecido y ha pedido al tribunal que decida
en favor de sus pretensiones. Sin embargo, si el
tribunal llega a la conclusión de que esas preten-
siones no están bien fundadas, debe rechazar,
aunque esté obligado a dictar sentencia, la demanda
de esa parte. El caso es quizá algo hipotético,
pero en un modelo de proyecto que ha de abarcar
todos los casos posibles, no cabe excluir dicha
posibilidad. Por lo tanto prefiere el término
« dictar sentencia » al propuesto por el
Sr. Sandstróm.

17. El Sr SANDSTRÓM dice que, en realidad,
el párrafo 3 contiene dos puntos : la obligación de
dictar una sentencia y el contenido de esa sentencia.
Aunque el tribunal deba en todos los casos dictar
sentencia, si así se le solicita, la sentencia no tiene
necesariamente que ser favorable a la parte que
la solicita.

18. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
el debate le ha convencido de que conviene man-
tener el artículo 29 en su forma actual, con algunos
pequeños cambios de redacción.

19. El Sr. BARTOS advierte que el artículo, así
como el Artículo 53 del Estatuto de la Corte
Internacional en que aquél se basa, constituye
un paso adelante en la evolución general que se
registra en cuestiones de procedimiento. En efecto,

elimina el anticuado sistema de sentencias en
rebeldía, que entrañaba una presunción auto-
mática de la legitimidad formal de una demanda
por la simple razón de la no comparecencia del
demandado, sentencia que no se basaba en la
convicción de los jeces y que podía ser impugnada.
Está de acuerdo con la opinión que ha expuesto el
Relator Especial.

20. Sir Gerald FITZMAURICE advierte que
puede muy bien plantearse el caso oportunamente
mencionado por el Sr. Zourek, en particular
cuando ninguna de las dos partes es en un sentido
estricto demandante o demandado. La « otra
parte » de que habla el artículo no tiene por qué
ser necesariamente la demandante. Toda la causa
de esta confusión reside en la palabra « claim »
que figura también en el texto del artículo 53 del
Estatuto de la Corte Internacional, aunque allí
la dificultad es menos aparente. Sugiere al estudio
del Comité de Redacción que se reemplace esa
palabra por « submission » o « case ».

21. El Sr. SCELLE, Relator Especial, acepta la
sugestión de Sir Gerald Fitzmaurice.

22. El PRESIDENTE dice que la Comisión
parece estar de acuerdo en que la intención del
artículo es dar al tribunal la facultad, no sólo de
fallar en favor de la parte que ha comparecido, sino
también de rechazar su demanda si no la considera
fundada. El simple hecho de que una de las partes
sea declarada en rebeldía no confiere a la otra
parte una decisión en su favor. Ni siquiera puede
aducirse la evidencia ex parte en favor de la
demanda.

Así queda acordado.
Por unanimidad, queda aprobado el artículo 29,

con las modificaciones introducidas.

ARTÍCULO 30

23. El PRESIDENTE recuerda la decisión de
la Comisión (442.a sesión, párr. 58) de examinar
las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 en
relación con los artículos que tratan de la sen-
tencia. Da lectura al párrafo 2 del artículo 13
que dice así : « El tribunal decidirá todas las
cuestiones por mayoría ».

24. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
el artículo 30 parece ser el lugar indicado para
incluir esa disposición. Con respecto al artículo en
sí, dice que contiene simplemente una descripción
del procedimiento comente.

25. El Sr. AGO señala que los párrafos 1 y 2 del
artículo dan la impresión de que el procedimiento
ordinario es permitir que se consignen las opiniones
individuales o disidentes, a menos que el compro-
miso estipule lo contrario. En cambio, el artículo 2,
al enumerar el posible contenido del compromiso*
da la impresión de que corresponde a las partes
estipular si pueden acompañarse a la sentencia
opiniones disidentes. Al parecer, hay cierta contra-
dicción entre los dos artículos. Por otra parte,
una disposición relativa a la consignación de
opiniones individuales o disidentes es bastante
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comprensible en el caso de un órgano de tan grandes
proporciones como la Corte Internacional de
Justicia, pero tiene aún mucho menos justificación
cuando se trata de un tribunal arbitral compuesto
de pocos miembros. Conviene igualmente tener
presente el peligro de restar autoridad al fallo
si acepta como norma general la posibilidad de
que los arbitros expresen opiniones disidentes. En
todo caso, sugiere que se concuerden los párrafos 1
y 2 del artículo, con el artículo 2.

26. El Sr. SCELLE, Relator Especial, si bien
conviene en que la consignación de opiniones
disidentes de miembros de un tribunal pequeño
puede restar fuerza a la sentencia, cree preferible
dejar a los arbitros en libertad de consignar sus
opiniones disidentes en el fallo, salvo que en el
compromiso se haya dispuesto lo contrario.

27. Sir Gerald FITZMAURICE está plenamente
de acuerdo con el Relator Especial. Si bien, según
tiene entendido, en el procedimiento de los países
de Europa continental no se autoriza la consig-
nación de opiniones disidentes en los tribunales
nacionales, el derecho anglosajón lo permite.
Considera muy importante autorizar que se consi-
gnen las opiniones disidentes en la sentencia, salvo
una estipulación contraria en el compromiso. En
los tribunales constituidos por un arbitro nombrado
por cada parte y un superárbitro independiente,
cuando hay una opinión disidente es por lo común
la de uno de los arbitros nombrados por las partes.
Desde luego, lo ideal es que el tribunal falle por
unanimidad, pero de no ser así, la inclusión de
una opinión disidente puede tener valor psicológico
en cuanto da a la parte contra la que se ha fallado
la seguridad de que sus alegaciones han sido
estudiadas con detenimiento. Otra razón más es
la de que la opinión disidente puede contener una
exposición de considerable valor sobre cuestiones
de derecho. Por consiguiente, preferiría que se
mantuviera el artículo en su forma actual.

28. El Sr. AGO reconoce que hay argumentos a
favor y en contra de dar a los arbitros la posibi-
lidad de consignar opiniones disidentes en una
sentencia. Sin embargo, tanto si se acepta una
solución como la otra, es necesario decidir con toda
claridad si, de no existir una estipulación sobre
el particular en el compromiso, los arbitros tienen
o no el derecho de consignar opiniones disidentes
en la sentencia. Del artículo 2 puede deducirse que
no tienen ese derecho, mientras que el artículo 30
parece sugerir que lo tienen.

29. El Sr. VERDROSS se manifiesta de acuerdo
con el Sr. Ago.

30. El Sr. B ARTO S expresa que, si bien una
sentencia tiene indudablemente más peso cuando
no se formulan opiniones disidentes, los argumentos
a favor de que se autorice la consignación de
opiniones disidentes son más poderosos que los
contrarios. Como tales opiniones tienen el carácter
de una crítica a la sentencia, el hecho de saber
que serán publicadas tiende a dar a los tribunales
un mayor sentido de su responsabilidad y a hacerlos
más cuidadosos en la redacción del fallo. Por lo

tanto, él también apoya el artículo en su forma
actual, siempre que quede entendido que no
pueden consignarse opiniones disidentes en las
sentencias en los fallos ex aequo et bono.

31. Otra cuestión aparte, pero pertinente, que
puede estudiarse, es la de saber si, como es práctica
en la Corte Internacional de Justicia, los jueces
que votan a favor de una sentencia por razones
diferentes que el resto del tribunal pueden dar
una explicación especial de esas razones.

32. Observa que en ninguna parte del proyecto se
trata la cuestión de la conservación de las piezas
de autos de los tribunales arbitrales, cuestión que
se deduce del artículo 30. En general, se considera
que los presidentes de los tribunales arbitrales
están obligados a conservar durante varios años
esas piezas de autos. Esto no es un sistema muy
satisfactorio, como se ha demostrado con la pérdida
de las piezas de un litigio arbitral relativo a países
latinoamericanos, extraviadas junto con el equi-
paje personal del presidente del tribunal. La
Comisión puede examinar si conviene depositar
esas piezas, por ejemplo, en la Secretaría de la
Corte Internacional de Justicia, en la Oficina
Internacional de la Corte Permanente de Arbitraje
o en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas, para su conservación.

33. El Sr. AMADO dice que permanece fiel al
principio tradicional de que el propósito del
arbitraje es poner término a los litigios, propósito
que puede servirse mejor combatiendo la práctica
de consignar opiniones individuales o disidentes.
En general, las disposiciones del artículo 30
tienen en cuenta el parecer de los juristas que,
como él, están a favor del sistema tradicional,
pero de conservarse esas disposiciones, será nece-
sario modificar la redacción del párrafo 8 del
artículo 2.

34. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que el párrafo 8 del artículo 2 se encuentra
en la segunda parte de dicho artículo, que es
facultativo. No es indispensable que el compromiso
contenga una cláusula relativa al derecho de los
miembros del tribunal a consignar opiniones
disidentes en la sentencia.

35. De conformidad con las disposiciones del
artículo 30 es evidente que si las partes no apro-
vechan la posibilidad que les ofrece el párrafo 8
del artículo 2, los miembros del tribunal tienen
derecho a consignar opiniones disidentes en el
fallo. A fin de hacer más claro el sentido de esa
disposición, es conveniente emplear en el párrafo 2
del artículo 30 los mismos términos que en la
segunda frase del párrafo 1 del mismo artículo.
El comienzo del párrafo 2 diría así : « A menos
que en el compromiso se disponga que no se consig-
nen opiniones individuales o disidentes, todo
miembro del tribunal está autorizado... »

36. Sin embargo, en el modelo de proyecto hay
una laguna a que puede quizás dedicar su atención
el Comité de Redacción. Con arreglo al artículo 9,
tal como lo ha aprobado la Comisión, el tribunal
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puede dictar sentencia no habiendo un compromiso,
a petición unilateral de una de las partes. Es
conveniente determinar si se autorizarán en tal
caso las opiniones disidentes o individuales.

37. El PRESIDENTE dice que no encuentra
ninguna contradicción seria entre las disposiciones
del artículo 30 y las del párrafo 8 del artículo 2.
Con arreglo a este último, las partes pueden incor-
porar al compromiso una cláusula sobre la cuestión
de las opiniones disidentes o individuales. Si no lo
hacen, quiere decir que no excluyen las opiniones
individuales o disidentes y, con sujeción al
artículo 30, es permitido consignar esas opiniones.

38. En un caso en que el tribunal arbitral falle
no habiendo compromiso, la situación sería la
misma, puesto que desde luego no existe ninguna
disposición sobre la cuestión de las opiniones
disidentes o individuales, que por lo tanto son
permitidas.

39. El Sr. EL-ERIAN dice que está a favor del
texto del artículo 30 en la forma propuesta por
el Relator Especial, que constituye una transacción
satisfactoria entre el procedimiento anglosajón
y el del derecho romano.

40. Las opiniones individuales constituyen una
fuente valiosa de opiniones en derecho interna-
cional y por lo tanto no hay que ponerles obstáculos.

41. Es interesante advertir que los países de
« derecho romano » se han adherido al Artículo 57
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
reconociendo así la necesidad de autorizar las
opiniones disidentes o individuales en los tribunales
internacionales, aunque sus propios sistemas de
procedimiento judicial no permiten la expresión
de esas opiniones.

42. El Sr. FRANÇOIS dice que el procedimiento
judicial de su país no permite a los jueces formular
opiniones individuales o disidentes y por lo tanto
él prefiere una fórmula en que se establezca que
sólo pueden consignarse opiniones individuales o
disidentes cuando las partes las han autorizado
expresamente en el compromiso.

43. Si se autoriza a consignar opiniones disidentes,
los arbitros « nacionales » se sentirán en la obli-
gación de formular esas opiniones en todos los
casos en que la sentencia sea desfavorable a su
país y la consecuencia será restar autoridad a la
sentencia.

44. Desea referirse al punto planteado por el
Sr. Bartos sobre la conservación de las piezas de
autos del tribunal y del texto original de la sen-
tencia. En su carácter de Secretario General de
la Corte Permanente de Arbitraje, ha recibido
varias peticiones de que se guarden documentos
de esa índole en los archivos de la Corte. El Sr. Max
Huber, en particular, ha hecho esa solicitud,
temiendo que los documentos relacionados con
ciertos casos importantes en que ha actuado como
arbitro pudieran perderse después de su muerte. Se
ha sugerido también que la Oficina Internacional
de la Corte Permanente de Arbitraje haga saber

que está dispuesta a recibir en lo futuro las piezas
de autos de los tribunales de arbitraje para
conservarlas.

45. Aunque la Convención de La Haya de 1907
no contiene disposiciones sobre el particular, él
ha accedido a ciertas peticiones especiales y
tiene el propósito de proponer al Consejo Adminis-
trativo de la Corte Permanente de Arbitraje que
decida aceptar dichos depósitos y anuncie esa
decisión. Si la Comisión de Derecho Internacional
se pronuncia a favor de la idea de confiar la
custodia de las piezas de autos de los tribunales
de arbitraje a la Corte Permanente de Arbitraje,
será aún más probable que el Consejo Adminis-
trativo dé su asentimiento a esa propuesta.

46. El Sr. YOKOTA dice que no existe contra-
dicción entre el artículo 30 y el párrafo 8 del
artículo 2. Pudo haberla si el párrafo 8 del artículo 2
se refiriera simplemente al derecho de consignar en
la sentencia opiniones disidentes, pero la dispo-
sición alude al « derecho de los miembros del
tribunal de unir o no a la sentencia sus opiniones
disidentes o personales ».

47. Existe sin embargo una ligera discrepancia
en la redacción de las dos disposiciones. Mientras
el párrafo 8 del artículo 2 sólo se refiere a las
opiniones disidentes, el artículo 30 menciona
también las opiniones individuales. Existen otras
discrepancias en los textos franceses correspon-
dientes. Deben señalarse estos puntos a la atención
del Comité de Redacción.

48. El Sr. ZOUREK dice que el artículo 25 del
proyecto de 1953, que disponía que, a menos que
en el compromiso se disponga lo contrario, todo
miembro del tribunal podrá agregar a la sentencia
su opinión individual o disidente, no dio origen
a ninguna observación de los gobiernos.

49. Es firme partidario de que se conserve en
lo fundamental esta disposición en el artículo 30
donde se la ha incorporado.

50. El Sr. AGO dice que todos los miembros de
la Comisión han convenido en que no debe prohi-
birse la expresión de opiniones disidentes o indi-
viduales. Se trata más bien de saber si deben
consignarse esas opiniones sólo cuando el compro-
miso lo autoriza expresamente o incluso cuando el
compromiso nada dice al respecto. No cree conve-
niente fomentar la práctica de las opiniones
disidentes o individuales, lo cual puede dar lugar
a que los tres miembros del tribunal arbitral
formulen tres opiniones distintas, con el consi-
guiente menoscabo de la autoridad moral de la
sentencia. Sin embargo, si la Comisión prefiere
adoptar el criterio formulado en el artículo 30,
no se opondrá a ello, si bien insiste en que debe
salvarse la contradicción de redacción entre ese
texto y el párrafo 8 del artículo 2.

51. El PRESIDENTE pone a votación el fondo
de la disposición de que, a menos que en el
compromiso se disponga lo contrario, todo miembro
del tribunal puede consignar en la sentencia una
opinión individual o disidente. Se dejarán al
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Comité de Redacción las cuestiones de forma,
entre ellas las relativas al párrafo 8 del artículo 2.

Por 11 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobado el fondo de la disposición, a reserva
de cambios de redacción.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 30,
en su totalidad, a reserva de cambios de redacción.

ARTÍCULO 31

52. El PRESIDENTE dice que los gobiernos no
han decho observaciones al artículo 31.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 31.

53. El Sr. BARTOS, explicando su voto, dice
que ha votado a favor del artículo 31 con la reserva
de que en los casos en que las partes autoricen al
tribunal a fallar ex aequo et bono, no es necesario
que la sentencia exprese los motivos en que se
funda con respecto a cada uno de los puntos sobre
los cuales ha dictado su fallo.

ARTÍCULO 32

54. El PRESIDENTE dice que no se han reci-
bido observaciones de los gobiernos al artículo 32.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 32.

ARTÍCULO 33

55. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
el artículo 33 fué añadido por iniciativa de la
Comisión y se refiere a la cuestión de la rectifi-
cación de los errores materiales. Los gobiernos
no han hecho comentario sobre este particular.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 33.

ARTÍCULO 34

56. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 34, que establece que la sentencia arbitral
decidirá el litigio definitivamente y sin apelación.
57. E1 Sr. VERDROSS sugiere que se incluya
al comienzo del artículo 34 una disposición que
diga más o menos así : « A menos que en el compro-
miso se disponga lo contrario... ».
58. En principio apoya la disposición propuesta
por el Relator Especial, pero es evidente que no
puede impedirse que los Estados incluyan en el
compromiso una clausula por la cual se prevea la
apelación.
59. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que no
puede aceptar la enmienda sugerida por el Sr. Ver-
dross. La finalidad básica del arbitraje es poner
término al litigio de modo definitivo.
60. El Sr. AMADO dice que el concepto de la
apelación es contrario al espíritu mismo del
arbitraje. El artículo 81 de la Convención de
La Haya de 19072, a igual que el artículo 54 de la
Convención de 18993, dispone que la sentencia

2 Véase Las Convenciones y Declaraciones de La Haya
de 1899 y 1907, compiladas por James Brown Scott,
Dotación Carnegie para la Paz Internacional (Nueva
York, Oxford University Press, 1916), pág. 74.

3 Ibid.

de arbitraje resuelve el litigio definitivamente y sin
apelación. Estas disposiciones en las Convenciones
de 1899 y 1907 sientan los principios fundamentales
del arbitraje.

61. Sir Gerald FITZMAURICE dice que todas
las disposiciones del modelo de proyecto están
sujetas al acuerdo de las partes y que, por lo tanto,
ya está previsto el punto planteado por el Sr. Ver-
dross.

62. El Comité de Redacción debe estudiar si el
principio general de que el modelo de proyecto está
sujeto al acuerdo de las partes resulta en algún
modo lesionado por las referencias concretas a ese
acuerdo, como las que contiene el artículo 30.
63. El Sr. BARTOS dice que, en principio, está de
acuerdo con el Relator Especial y con el Sr. Amado.
Sin embargo, pueden presentarse en la práctica
casos en que las partes interesadas establezcan un
sistema de arbitraje en dos etapas. Tal sistema ha
sido adoptado en particular para los litigios de
carácter técnico y para las controversias políticas
de menor importancia. En el terreno local, se ha
incorporado el sistema de arbitraje con derecho
a apelar a un órgano central de arbitraje, por
ejemplo, a los acuerdos de frontera firmados entre
Yugoeslavia y sus vecinos.
64. Es necesario hacer una mención de la prác-
tica internacional que se ha creado en esta forma
y que constituye una excepción a la regla general
de que las sentencias arbitrales sean definitivas.
Ha resultado útil crear un órgano central de arbi-
traje al que puedan apelar las partes, sobre todo
en los casos en que se ha infringido un tratado.
Las juntas locales de arbitraje tienen que ocuparse
en un número considerable de litigios y el órgano
central de arbitraje sirve para mantener cierta
concordancia en las decisiones.
65. Si el Relator Especial no acepta la enmienda
sugerida por el Sr. Verdross (párr. 57 supra), el
Sr. Bartos tendrá que abstenerse cuando se ponga
a votación el artículo 34.
66. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que la
experiencia en materia de apelaciones de los fallos
arbitrales indica la inconveniencia de establecer
dos etapas en el arbitraje. Apoya decididamente
el texto propuesto por el Relator Especial.
67. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
los casos a que se ha referido el Sr. Bartos no son
en realidad casos de apelación. Lo que sucede es
que los tratados han previsto a veces un proceso
único de arbitraje, pero en varias etapas.
68. El Sr. SANDSTRÔM dice que, basándose en
su propia experiencia, conviene con Sir Gerald Fitz-
maurice en que las partes en un procedimiento de
arbitraje pueden a veces prever una forma de
apelación. Sin embargo, por las razones ya indi-
cadas estarían en libertad de hacerlo aunque se
mantuviera el texto actual del artículo 34. En su
opinión, bastará indicar en el comentario que, a
pesar de la redacción del artículo 34, las partes
pueden establecer, mediante un acuerdo, un proce-
dimiento de apelación, si así lo desean.
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69. Si la Comisión incluye en el artículo 34, tér-
minos como « A menos que las partes convengan
lo contrario », tendrá que examinar nuevamente
todo el proyecto a fin de determinar en qué otros
artículos deben añadirse las mismas palabras.
70. El Sr. HSU apoya la opinión de que, puesto
•que la Comisión está formulando normas para
Estados soberanos, es innecesario incluir una
•estipulación de ese carácter en ningún lugar del
proyecto. La Comisión ha introducido esa esti-
pulación en algunos pasajes del proyecto porque
tenía razones concretas para hacerlo, pero en el
caso presente no es su propósito alentar a las
partes a que establezcan un procedimiento de
apelación y por consiguiente no debe añadirse la
estipulación de referencia.
71. El PRESIDENTE dice que tiene entendido
que el Sr. Verdross no desea insistir en su sugestión,
siempre que quede establecido que no hay nada
que impida a las partes prever apelaciones de
mutuo acuerdo, si así lo desean.
72. El Sr. EL-ERIAN conviene en que será sufi-
ciente decir en el comentario que el artículo 34
sienta el principio general, pero que los Estados
están en libertad de apartarse de él por medio de un
acuerdo, si así lo desean.
73. El Sr. AGO dice que en todo caso sería conve-
niente suprimir las palabras « y sin apelación ».
El sentido del vocablo « definitivo » es ya lo sufi-
cientemente claro de por sí. Por otra parte, la
Comisión no puede tener la seguridad de que la
estipulación de un procedimiento de apelación no
llegue en realidad a ser una práctica normal en
el arbitraje internacional.
74. El Sr. B ARTO S apoya la sugestión del
Sr. Ago.
75. Sir Gerald FITZMAURICE apoya también
dicha sugestión y propone además que se modi-
fique el resto del artículo para que diga : « La
sentencia arbitral será definitiva », que es la redac-
ción empleada habitualmente en los compromisos.
76. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Ago (párr. 73 supra), en la inteli-
gencia de que en el comentario se hará constar que
los Estados están por supuesto en libertad de
prever apelaciones de común acuerdo, si así lo
desean.

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta, en
esa inteligencia.

Queda aprobado el articulo 34, con las modifica-
ciones introducidas, y a reserva de los cambios que
proponga el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 35

77. El PRESIDENTE, presentando el artícu-
lo 35 en sustitución del Relator Especial, que se ha
visto obligado a retirarse de la sesión, dice que es
virtualmente el mismo que el artículo 28 del
proyecto de 1953.

78. El Sr. FRANÇOIS señala que la segunda
frase del párrafo 1 se aplica a los dos párrafos y,

por lo tanto, propone que se haga de ella un párrafo
aparte, que pasaría a ser párrafo 3.

79. El Sr. B ARTO S apoya la propuesta del
Sr. François, pero sugiere que el Comité de Redac-
ción trate de hacer que se entienda claramente
que sólo debe suspenderse la ejecución con
respecto a la parte de la sentencia cuya interpre-
tación se ha pedido.

80. El Sr. AGO está de acuerdo con el Sr. Bartos
en que, en su forma actual, la redacción del artículo
es muy peligrosa. Bastaría que una de las partes
suscitara un punto de interpretación, por secun-
dario que fuera, incluso sobre un aspecto intras-
cendente de la sentencia, para que se suspendiera
la ejecución de toda la sentencia. Ello permitiría
que se generalizara la petición de interpretación
con objeto de retrasar la ejecución de la sentencia.
La decisión sobre la suspensión eventual de la
ejecución debe corresponder al tribunal encargado
de la petición de interpretación, el cual, si pro-
cede, estimará si la cuestión tiene carácter de
urgencia.

81. El Sr. MATINE-DAFTARY apoya esa suges-
tión, si bien cree que debe expresarse claramente
que en ningún caso se suspenderá la ejecución
con respecto a las partes de la sentencia que no
sean objeto de controversia.

82. El Sr. FRANÇOIS y el Sr. ZOUREK señalan
que en un gran número de casos la sentencia
constituye un todo indivisible y que el desacuerdo
sobre la interpretación de una parte afecta necesa-
riamente al todo. En su opinión, la única solución
práctica cuando surja tal desacuerdo será suspender
la ejecución de toda la sentencia.

83. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, dice que en los casos en
que pueda dividirse la sentencia en partes separadas
y en que la ejecución de una de esas partes no
dependa de la interpretación de otra, debe sus-
penderse la ejecución, según su parecer, sólo con
respecto a las partes que se discuten. Sin embargo,
a fin de aclarar bien este punto, reconoce que debe
modificarse el texto actual.

84. Sir Gerald FITZMAURICE estima que
pueden aducirse razones de peso para dejar que la
cuestión de suspender la ejecución de la sentencia
sea resuelta por el tribunal al que se ha pedido la
interpretación de aquélla. Por consiguiente, dando
por supuesto que será aceptada la propuesta del
Sr. François, propone que el nuevo párrafo 3 diga
así :

« Si se presenta una petición de interpre-
tación, corresponderá al tribunal o a la Corte
Internacional de Justicia, según el caso, decidir
si ha de suspenderse la ejecución de la sentencia
arbitral, y en qué medida, hasta que haya
tomado una decisión respecto de esa petición. »

85. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. François (párr. 78 supra) de que
la segunda frase del párrafo 1 pase a ser párrafo 3.

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta.
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86. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice (párr. 84
supra).

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.
87. El Sr. ZOUREK dice que está de acuerdo
con la observación del Gobierno de los Países
Bajos (A/CN.4/L.71, en el artículo 28) de que los
plazos fijados en los párrafos 1 y 2 deberían ser
los mismos. Según su opinión, el plazo de un mes
que se propone en el párrafo 1 es demasiado corto
y por lo tanto propone que se reemplace por el
de tres meses, como en el párrafo 2.

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta.
88. El Sr. TUNKIN pide que se pongan a vota-
ción por separado los párrafos 1 y 2, puesto que
si bien podrá votar a favor del párrafo 1, que con-
cuerda con el procedimiento normal de arbitraje,
no podrá votar a favor del párrafo 2, cuya conse-
cuencia sería convertir al tribunal de arbitraje en
una especie de tribunal de primera instancia de la
Corte Internacional de Justicia.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 1
con las enmiendas.

Por 13 votos contra 2, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 2.

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 35 en su totalidad, con
las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 36

89. El PRESIDENTE, presentando el artícu-
lo 36, dice que el texto es prácticamente idéntico
al del artículo 30 del proyecto de 1953.
90. El Sr. FRANÇOIS señala que el Relator
Especial ha incluido en el inciso c) las palabras
« total o parcialmente ». Es evidente la razón que
ha tenido para hacerlo pero podría ser más exacto
modificar la cláusula referida para que diga :
« inclusive el que no se expresen los motivos en
que se funda la sentencia o cualquiera parte de
ella. »
91. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que no está seguro de que el hecho de que la
sentencia no exprese los motivos en que se funda
pueda considerarse como una « infracción grave de
una norma fundamental de procedimiento ». Si
la Comisión asiente, quizá fuera conveniente
reemplazar la palabra « inclusive » por la
palabra « o ».
92. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que él
también abriga dudas con respecto al inciso c).
En ninguna parte del proyecto hay una indicación
clara de cuáles sean las normas fundamentales de
procedimiento. En todo caso, no cree que la
infracción de una norma de procedimiento deba
considerarse como razón suficiente para anular la
sentencia, a menos que esa infracción haya sido
tan importante como para tener influencia directa
sobre la sentencia.
93. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con el Sr. Matine-Daftary. Las normas funda-

mentales de procedimiento en el arbitraje inter-
nacional son bien conocidas y las partes las
respetan de ordinario. En realidad, es difícil
comprender qué se quiere decir con las palabras
« infracción grave de una norma fundamental
de procedimiento ».

94. También abriga algunas dudas con relación
al inciso a). El tribunal es juez de su propia compe-
tencia y todas las cuestiones que hayan surgido a
ese respecto habrán sido planteadas y resueltas en
las etapas iniciales de las actuaciones. En realidad,
la disposición parece dar a la parte que por cual-
quier razón se considere agraviada por la sentencia,
el derecho de apelar luego de la decisión preliminar
del tribunal sobre la cuestión de su competencia,
lo cual sería por cierto muy inconveniente.

95. El Sr. VERDROSS cree también que toca al
tribunal determinar su propia competencia, pero
señala que sólo puede hacerlo basándose en el
compromiso y los demás instrumentos que sean
aplicables. Si actúa en una forma arbitraria, por
ejemplo si dicta una sentencia ex aequo et bono
cuando el compromiso le veda específicamente
hacerlo, es difícil negar, en su opinión, que al
hacerlo ha excedido sus facultades.

96. El Sr. FRANÇOIS coincide con la opinión
de Sir Gerald Fitzmaurice en que existe el peligro
de que las partes abusen del derecho de impugnar
la validez de una sentencia aduciendo que el
tribunal se ha excedido en sus facultades. Sin
embargo, en el modelo de proyecto ese peligro
queda reducido al mínimo por el hecho de que la
impugnación debe remitirse a la Corte Interna-
cional de Justicia. La supresión del inciso a) del
artículo 36 no sería aceptable para la gran mayoría
de los Estados.

97. El Sr. AGO considera que es indudable que
en principio el Sr. François está en lo cierto.
Sin embargo, subsiste el hecho de que el inciso a)
puede ocasionar serias dificultades, ya que el
exceder sus facultades (« excès de pouvoir »)
significa cosas muy diferentes en distintos sistemas
jurídicos.

98. También abriga algunas dudas sobre la
redacción del inciso b). Por ejemplo, mucho
dependerá sin duda del momento en que se descubra
la corrupción, y procede por tanto hacer las
aclaraciones necesariamente.

99. También conviene en que la mención hecha
en el inciso c) a una « infracción grave » y a una
« norma fundamental » introduce dos conceptos
subjetivos que pueden ocasionar dificultades y
litigios.

100. Sin embargo, como el Relator Especial
atribuye gran importancia a los artículos 36 y 37,
sugiere que se aplace el examen de ambos hasta
el regreso del Sr. Scelle.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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447.a SESIÓN

Miércoles 21 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE
PROCEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

ARTÍCULO 38

1. El PRESIDENTE en ausencia del Relator
Especial, presenta el artículo 38, que corresponde
y es casi idéntico al artículo 32 del proyecto de
19531.

Por 10 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 38.

ARTÍCULO 39

2. El PRESIDENTE presenta el artículo 39,
que corresponde al artículo 29 del proyecto de
1953 y lo sigue muy de cerca, salvo que dos de los
párrafos han sido divididos y las palabras « siempre
que sea posible » insertadas en lo que fué primera
frase del párrafo 4, así como una referencia a la
Corte Permanente de Arbitraje en lo que fué la
segunda frase.

3. El Sr. YOKOTA advierte que los plazos
impuestos en el párrafo 2 son los mismos que los
establecidos en los párrafos 4 y 5 del Artículo 61
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
Como se ve claramente en el comentario al
proyecto de 1953 2, en aquellos asuntos en que
un compromiso arbitral ha previsto la revisión
— como en los litigios del Fondo Pío de California
y de las Pesquerías de la Costa Septentrional del
Atlántico — el plazo en el cual se podía presentar
la demanda de revisión era siempre mucho más
corto ; en los asuntos citados, de 8 y 5 días,
respectivamente. Desde luego, el procedimiento
arbitral que la Comisión pretende formular no
puede compararse con el procedimiento seguido en
dichos asuntos, pero incluso en el caso de un
arbitraje basado en un tratado de arbitraje como
el Pacto de Bogotá 3, el plazo para presentar la

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9, párr. 57.

2 Comentario al proyecto de convención sobre procedi-
miento arbitral aprobado por la Comisión de Derecho
Internacional en su quinto período de sesiones (Publica-
ción de las Naciones Unidas, N.° de venta : 1955.V.1),
pág. 102.

3 Tratado Americano de Soluciones Pacíficas ( « Pacto
de Bogotá»), firmado en Bogotá el 30 de abril de 1948.
Véase Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 30, 1949,
N.° 449, pág. 55.

demanda de revisión es solamente de un año. En
su opinión, hay buenas razones para la gran
discrepancia que existe en la materia entre el
procedimiento judicial de la Corte Internacional
de Justicia, que es un órgano permanente, incluso
si sus miembros cambian, y el procedimiento
arbitral, en el que sería extremadamente difícil
volver a reunir el tribunal después de un período
de años. Más aún, el arbitraje depende esencial-
mente de la voluntad de las partes, y es por lo
menos dudoso que su voluntad y sus relaciones
recíprocas permanezcan invariables por un período
tan largo. A su modo de ver, todo problema que
surja después de los diez años de dictada la sen-
tencia debe considerarse como un nuevo litigio y
someterse a un nuevo tribunal. Por consiguiente,
propone que en el párrafo 2 se sustituyan las
palabras « dentro de los diez años siguientes » por
« dentro de los cinco años siguientes ».

4. Sir Gerald FITZMAURICE señala a la aten-
ción una discrepancia entre el texto inglés del
párrafo 1 del artículo 39, que se refiere a « un
hecho nuevo de tal naturaleza que pueda tener
una influencia decisiva sobre la sentencia », y el
texto inglés del párrafo 1 del Artículo 61 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
que habla de « un hecho de tal naturaleza que
pueda ser factor decisivo ». A su modo de ver, la
redacción empleada en el Estatuto de la Corte es
preferible y propone que se emplee en el modelo
de proyecto, ya que el problema de si el hecho es
de tal naturaleza que pueda tener una influencia
decisiva sobre la sentencia es precisamente el
problema que ha de examinar el tribunal en los
procedimientos de revisión.

5. Estima asimismo que el artículo 39 debería
contener una referencia a la cuestión de la suspen-
sión de la ejecución ; tal disposición podría redac-
tarse en el sentido de la que aprobó la Comisión a
propósito del artículo 35 (446.a sesión, párr. 84).

6. Por último, conviene con el Sr. Yokota en que
tres años, o como mucho cinco, es un plazo sufi-
cientemente amplio para las demandas de revisión.

7. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que una
disposición que fije un plazo de diez años significa
únicamente que, una vez que expire dicho período,
quedarán suprimidas las demandas de revisión. A
su juicio, es inaceptable fijar un período más
corto.

8. El Sr. ZOUREK dice que un número especial-
mente grande de gobiernos ha criticado el artícu-
lo 29 del proyecto de 1953 (véase A/CN.4/L.71).
Muchos de ellos han expresado la opinión de que
el artículo es incompatible con el principio de la
finalidad de la sentencia. Sin embargo, sigue
convencido de que la Comisión no debe excluir
toda posibilidad de revisar la sentencia aunque
quizás sea deseable, como lo han sugerido varios
gobiernos, incluir una disposición que permita a
las partes convenir de antemano en que la sentencia
será definitiva.
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9. Muchos gobiernos han criticado asimismo el
recurso a la Corte Internacional de Justicia por
creerlo contrario a los principios fundamentales
del arbitraje internacional. A su modo de ver,
esa disposición es indeseable por otra razón, a
saber, la de que servirá para animar a la parte
que ha perdido el litigio a pedir una revisión. En
su opinión, el descubrimiento de un hecho nuevo
de tal naturaleza que pueda tener un influencia
decisiva sobre la sentencia debería considerarse
como origen de una nueva controversia que debería
solucionarse por cualquiera de los medios de
arreglo pacífico de que las partes puedan disponer,
o por aplicación de las normas contenidas en el
presente proyecto y aceptadas por las partes en
litigio mediante un acuerdo expreso.

10. Aunque está de acuerdo con el Sr. Yokota
en que el período dentro del cual deben presentarse
las demandas de revisión no debe ser demasiado
largo, tampoco debería ser demasiado corto, ya
que es totalmente imposible prever todas las
circunstancias que podrían llevar al descubrimiento
del nuevo hecho.

11. El Sr. AMADO dice que si la Comisión
estuviera redactando una convención, habría
votado en contra del artículo 39, como ha votado
en contra del artículo 29 del proyecto de 1953,
y por idénticas razones. Existe en Europa, en
gran parte bajo la influencia de los tribunales
mixtos de arbitraje, una tendencia a apartarse
de la opinión tradicional del arbitraje como un
procedimiento rápido y eficaz para la solución
definitiva de las controversias internacionales,
sin ninguna posibilidad de revisión o apelación.
Al insertar en su modelo de proyecto una disposi-
ción relativa a los procedimientos de apelación y
revisión, la Comisión actúa en franco desacuerdo
con lo que todas las autoridades han dicho sobre
la materia.

12. El Sr. SAND STROM dice que abriga las
mismas dudas que el Sr. Amado respecto del
artículo 39. Si la mayoría de los miembros de la
Comisión es partidaria de conservar el artículo,
estima que debería aceptar por lo menos la suges-
tión del Sr. Zourek de insertar una disposición
que permita a las partes ponerse de acuerdo de
antemano en que la sentencia del tribunal será
definitiva.

13. Sir Gerald FITZMAURICE afirma que, en
gran parte, está de acuerdo con las observaciones
del Sr. Amado, pero estima que no ocasionará
inconvenientes el conservar el artículo 39, ya que
las ocasiones en que se lo invoque serán, en su
opinión, muy raras. Antes de someter una contro-
versia a arbitraje, habrá una larga discusión entre
las partes sobre los hechos del caso, y las propias
actuaciones exigirán un tiempo considerable ;
parece, pues, muy improbable que, después de
la sentencia, se descubra un nuevo hecho de
importancia decisiva.

14. El Sr. VERDROSS, refiriéndose a la suges-
tión del Sr. Zourek, dice que las Convenciones
para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Interna-

cionales, firmadas en La Haya en 1899 y 1907 4

abordan el problema de la revisión desde el punto
de vista opuesto. El primer párrafo del artículo 83
del último instrumento dice así :

« Las partes pueden reservarse en el compro-
miso la facultad de pedir la revisión de la
sentencia arbitral. »

15. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que, teniendo en cuenta sobre todo la natura-
leza diferente del proyecto, cree que no sería acon-
sejable hacer constar algo que pudiera sugerir
que la Comisión es partidaria de un procedimiento
de revisión si, de hecho, no lo es ; debido a la
extraordinaria categoría y a la alta reputación
de la Comisión, el proyecto ejercerá sin duda una
gran influencia en las partes cuando se decidan
a preparar el compromiso, y sería lamentable que
una de las partes pudiera referirse a una disposi-
ción que pareciera sancionar, o incluso estimular,
una práctica a la que la mayoría de la Comisión
se opone en realidad. Ahora bien, si la mayoría
de los miembros de la Comisión es partidaria de
un procedimiento de revisión, la sugestión del
Sr. Zourek aportaría una solución aceptable.

16. El Sr. YOKOTA estima que no sería aconse-
jable insertar al principio del artículo 39 una
fórmula como « A menos que las partes decidan
lo contrario », por las razones indicadas durante el
examen de un punto análogo que se planteó en
relación con el artículo 34 (446.a sesión, párr. 56-
76). Entiende que, en todo caso, debe afirmarse
explícitamente en el preámbulo que las partes
pueden incluir a su arbitrio en el compromiso
cualquier otra disposición.

17. Sir Gerald FITZMAURICE conviene con el
Sr. Yokota en que la sugestión del Sr. Zourek
debe tomarse en cuenta no en la forma de una
disposición específica en el artículo 39, sino a modo
de disposición general ,aplicable a la totalidad del
proyecto.

18. Como el Relator Especial parece conceder
gran importancia al artículo 39, estima incon-
veniente que se adopte la variante sugerida por el
Sr. Verdross sin antes conocer la opinión del Sr.
Scelle.

19. El Sr. VERDROSS señala que no ha hecho
sugestión alguna, sino que meramente ha señalado
a la atención las disposiciones de la Convención
de La Haya de 1907.

20. El Sr. SANDSTRÔM dice que una de las
formas de tener en cuenta la sugestión del Sr. Zou-
rek sería la de agregar un pasaje adecuado en la
segunda parte del artículo 2.

21. El PRESIDENTE pone a votación el prin-
cipio de que las partes pueden estipular por acuerdo

4 Véase Las Convenciones y Declaraciones de La Haya
de 1899 y 1907, compiladas por James Brown Scott,
Dotación Carnegie para la Paz Internacional (Nueva
York, Oxford University Press, 1916), págs. 41 et seq.
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previo que no se aceptarán las peticiones de revi-
sión de la sentencia.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado dicho principio.

22. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de Sir Gerald Fitzmaurice (párr. 4 supra)
de que en el texto inglés, las palabras « to have a
decisive influence on the award » se sustituyan por
las palabras « to be a decisive factor » empleadas en
el párrafo 1 del Artículo 61 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia.

Por 14 votos contra 1, queda aprobada la pro-
puesta.

Tras un breve debate, en el que se señala que los
textos francés e inglés del párrafo 1 del Artículo 61
del Estatuto de la Corte no se corresponden exacta-
mente, queda acordado que la expresión « exercer
une influence décisive » del texto francés del pá-
rrafo 1 del artículo 39 no se modifique.

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 1.

23. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Yokota (párr. 3 supra) de sustituir
en el párrafo 2 del artículo las palabras « diez
años » por las palabras « cinco años ».

Por 7 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 2.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 3.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 4.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 5.

24. El Sr. AGO, refiriéndose a las palabras
« dicho tribunal reconstituido » del párrafo 6,
señala que el tribunal pudiera ser permanente, en
cuyo caso no tendría que ser reconstituido. Propone
que el Comité de Redacción estudie la posibilidad
de sustituir la frase por las palabras « el tribunal
que dictó la sentencia », empleadas en el párrafo 5.

Así queda acordado.

25. El Sr. VERDROSS, refiriéndose al párrafo 6,
dice que es imposible que una sola de las partes haga
una petición a la Corte Permanente de Arbitraje.
La Corte Permanente es meramente una nómina
de jueces entre los cuales puede elegirse un tribunal
únicamente por acuerdo entre ambas partes.
Sugiere que se supriman las palabras « por cual-
quiera de las partes ».

26. El Sr. ZOUREK advierte que la cláusula
constituye un modelo para su posible inclusión en
los acuerdos de arbitraje. Si las partes convienen
en incluirla, cualquiera de ellas puede entonces
hacer la petición a la Corte Permanente de Arbi-
traje.

27. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión
ha suprimido del artículo 3 la referencia a la Corte
Permanente de Arbitraje.

28. El Sr. JEL-ERIAN se adhiere a la opinión del
Sr. Verdross y añade que la redacción inglesa
« by either party either, and preferably » no es muy
feliz. Preferiría la redacción del párrafo 4 del
artículo 29 del proyecto de la Comisión de 1953.

29. Sir Gerald FITZMAURICE apoya también
la supresión de toda referencia a la Corte Perma-
nente de Arbitraje en el párrafo. Cabe señalar que
no se hace mención de dicha Corte en el párrafo 2
del artículo 35, que se refiere a un punto análogo
(controversias relativas a la interpretación de la
sentencia).

30. Por lo tanto, propone que se supriman del
párrafo 6 las palabras « de preferencia, o bien a la
Corte Permanente de Arbitraje de La Haya ».

Por 11 votos contra 3 y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Por 13 votos contra 4, queda aprobado el párrafo 6,
con las enmiendas introducidas.

31. El Sr. B ARTO S dice que no ha tomado parte
en el debate sobre el artículo 39 y, aunque no tiene
objeción que hacer a muchas de sus disposiciones
por razones estrictamente técnicas, se abstuvo de
votar respecto a varios párrafos por razones teó-
ricas y porque todavía no se ha decidido a favor o
en contra de la tendencia a prever la revisión de
las sentencias arbitrales.

32. Como la finalidad misma del arbitraje es
resolver los litigios, las sentencias deben ser defi-
nitivas y es teóricamente inconcebible que puedan
ser revisadas. La posibilidad de que sean impug-
nadas aduciendo hechos nuevos, durante un plazo
tan largo como el de diez años después de ser
dictadas, crea una situación de incertidumbre y
contradice el verdadero objeto del arbitraje. Si
surgieran dudas sobre la exactitud de los hechos en
que se basa la sentencia, se plantería en realidad
un nuevo litigio y las partes deberían tomar
medidas para la solución de ese nuevo litigio.
Sólo puede concebirse que se equipare el procedi-
miento arbitral al procedimiento civil interno y al
procedimiento de la Corte Internacional de Jus-
ticia en materia de revisión de sentencias cuando se
trata de un sistema permanente de arbitraje creado
por tratados o cláusulas de arbitraje, pero no en el
caso de un arbitraje ad hoc.

33. Ha votado en contra del párrafo 6 porque no
acierta a comprender cómo puede presentarse una
solicitud de revisión a un tribunal que ha cesado
de existir. Además, si ha de hacerse ante una juris-
dicción nueva, la decisión de esta jurisdicción
constituirá, según la doctrina jurídica establecida,
una nueva sentencia arbitral.

34. El Sr. AMADO dice que como el artículo
forma simplemente parte del modelo de proyecto,
no se opone a su aprobación. Sin embargo, presenta
aquél algunos aspectos muy singulares, sobre todo
en el párrafo 6. Por ejemplo, ha sido en virtud
de una sentencia arbitral que se han adjudicado
al Brasil amplias zonas como parte de su territorio.
Ahora bien, según ese artículo, una decisión tan
trascendental quedaría sujeta a revisión por un
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plazo de hasta diez años después de dictada la
sentencia. Es también particularmente contraria
a la realidad la idea de que se presente una solicitud
de revisión al mismo tribunal diez años más tarde,
pues es indudable que el tribunal se habrá disper-
sado y hasta es posible que algunos de sus miembros
hayan fallecido.

35. El Sr. 20UREK, explicando su voto sobre el
párrafo 6, dice que la idea de preservar la conti-
nuidad entre la jurisdicción que dicta la sentencia
y la jurisdicción que examina la solicitud de revi-
sión es completamente contraria a la realidad.
Aun los tribunales permanentes cambian de miem-
bros con el paso de los años. En todo caso, el
procedimiento de revisión de una sentencia es tan
excepcional que parece impropio establecer cuáles
son las instituciones que han de tratar del asunto.
Si se prevé de antemano una instancia para la
revisión de la sentencia arbitral, se da a la parte
que pierde, la posibilidad de recurrir a ese proce-
dimiento, aunque sólo sea para satisfacer a la
opinión pública, lo que es contrario al carácter defi-
nitivo del arbitraje.

36. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
posibilidad de que se revise la sentencia plantea
automáticamente la cuestión de la suspensión de
su ejecución. Por lo tanto, desea proponer que se
agregue al artículo un séptimo párrafo, redactado
en forma similar a la disposición aprobada por la
Comisión como parte del artículo 35 (446.a sesión,
párr. 84) : « Corresponderá al tribunal decidir si ha
de suspenderse la ejecución de la sentencia. »

37. El PRESIDENTE señala a la atención una
propuesta análoga hecha en las observaciones del
Gobierno de los Países Bajos al artículo 29 del
proyecto de 1953 (véase A/CN.4/L.71).

38. El Sr. SANDSTROM señala que sería nece-
saria una cláusula que previera el caso en que la
ejecución ya se hubiese efectuado cuando se
presenta la solicitud de revisión.

39. El Sr. AMADO dice que es inherente a una
sentencia arbitral que sea obligatoria para las
partes y que deba cumplirse de inmediato. No
puede comprender cómo es posible hablar de una
suspensión de la ejecución diez años después de
dictada la sentencia.

40. El Sr. AGO no cree que exista una analogía
estrecha entre las situaciones previstas por los
artículos 35 y 39. En el primer caso, es comple-
tamente lógico suspender la ejecución de la sen-
tencia, puesto que se han suscitado dudas sobre el
significado de aquélla. Sin embargo, en la situación
que contempla el artículo 34 no existen tales dudas.
Y la norma debe ser que se ejecute la sentencia
mientras no haya sido objeto de revisión. En casos
especiales, el tribunal está siempre en libertad de
disponer la suspensión como medida precautoria,
si las circunstancias la requieren, como lo autoriza
el artículo 23.

41. Sir Gérald FITZMAURICE dice que no
cree que su propuesta provoque dificultades graves.
Aunque quienes se han pronunciado en contra de

ella presumen, en general, que la solicitud de revi-
sión no se presentará hasta transcurridos diez
años después de dictada la sentencia, en realidad
lo más probable es que esa solicitud se presente
poco después de dictada la sentencia. Para satis-
facer la objeción del Sr. Sandstrôm, sugiere que el
nuevo párrafo comience con las palabras « Salvo
en los casos en que la sentencia ha sido ya ejecu-
tada ». Sin embargo, no desea insistir en su pro-
puesta.

42. El Sr. SANDSTRÔM señala que el párrafo 3
del Artículo 61 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia dispone exactamente lo contrario
de lo propuesto por Sir Gerald Fitzmaurice, pues
establece que la Corte podrá exigir que se cumpla
lo dispuesto en el fallo antes de iniciar el proceso
de revisión. Estima preferible no incluir el párrafo
propuesto por Sir Gerald Fitzmaurice.

43. El Sr. EL-ERIAN dice que puesto que el
texto de la Comisión es un modelo de proyecto
debe ser tan completo como sea posible. La posi-
bilidad de la revisión de una sentencia plantea
indudablemente el problema de la suspensión de
su ejecución y, por consiguiente, es preciso que en
el proyecto se incluya alguna disposición que
prevea esa eventualidad.

44. El PRESIDENTE advierte que por haber
retirado en efecto su propuesta Sir Gerald Fitz-
maurice, ya no está en discusión el punto.

Por 13 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
aprobado el artículo 39, en su totalidad, con las
enmiendas introducidas.
45. El Sr. TUNKIN, explicando su voto sobre
el artículo 39, dice que está en el fondo de acuerdo
con el Sr. Amado y con el Sr. Zourek.
46. Ha votado a favor de los párrafos 1 a 5
del artículo 39 porque contienen algunas normas
técnicas que no son en sí mismas objetables y que
pueden ser aceptadas por los Estados si deciden
establecer alguna disposición sobre la revisión.
Queda entendido que las partes interesadas pueden
decidir que no se admitirá la revisión de la
sentencia.
47. Ha votado en contra del párrafo 6 del
artículo 39 porque contiene elementos que proceden
del procedimiento arbitral y del judicial, que es
conveniente mantener separados. Además, ese
párrafo tiene el defecto de introducir en forma
indirecta la jurisdicción obligatoria de la Corte
Internacional de Justicia. Por último, a igual que
algunas otras disposiciones del modelo de proyecto,
el párrafo tiende a hacer de la Corte Internacional
de Justicia un tribunal de apelación a que estaría
subordinado el tribunal de arbitraje.
48. En razón de sus objeciones al párrafo 6 del
artículo 39 se ha abstenido cuando se puso a
votación el artículo 39 en su totalidad.
49. El Sr. EL-ERIAN propone que se pida al
Comité de Redacción que estudie la posibilidad
de incluir en el proyecto una cláusula relativa a
la suspensión de la ejecución en el caso de iniciarse
el procedimiento de revisión.
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50. El Sr. YOKOTA dice que no comprende por
qué no ha de incluirse una disposición análoga a
la aprobada para el artículo 35 en relación con el
caso similar de la solicitud de revisión. Apoya
la propuesta del Sr. EL-ERIAN.

Por 9 votos contra 5, y 2 abstenciones, queda
aprobada la propuesta del Sr. El-Erian.
51. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no
es posible remitir la decisión al Comité de Redacción
en esa forma, sin darle orientación alguna. Por
ejemplo, la disposición debe expresar que la soli-
citud de revisión no tendrá por sí misma el efecto
de suspender la ejecución y que será necesario
que el tribunal dicte alguna decisión para ello.
Aceptar que pueda suspenderse la ejecución por
una simple solicitud de revisión sería dar un
golpe muy serio a la autoridad de la res judicata.
52. El PRESIDENTE dice que, puesto que
Sir Gerald Fitzmaurice ha retirado su propuesta
(párrs 37 y 42 supra) da por sentado que el Comité
de Redacción se basará, al examinar el punto, en
la propuesta del Gobierno de los Países Bajos.
53. El Sr. AGO dice que todavía no se ha deci-
dido bien cuál será el contenido de la cláusula y
que no se ha hablado de aprobar la propuesta de
los Países Bajos.
54. El Sr. EL-ERIAN dice que se ha limitado a
proponer que el Comité de Redacción estudie la
cuestión e informe sobre la forma en que crea
que será mejor resolverla. Está dispuesto a tener
en cuenta todo lo que se proponga sobre el conte-
nido de ese texto y el lugar que se le asigne en el
proyecto. Por ejemplo, podría figurar en el compro-
miso una disposición de esa índole, en cuyo caso
el lugar indicado para el texto sería el artículo 2.
55. El PRESIDENTE dice que, evidentemente,
cualquier disposición de ese tipo sólo puede referirse
a la suspensión de la ejecución de la parte de la
sentencia que pueda ser ejecutada y no lo haya
sido. Sin embargo, el Comité de Redacción debe
tener una base para su labor, puesto que sólo
está facultado para dar expresión más precisa a
ideas ya aceptadas por la Comisión.

56. El Sr. AGO dice que la Comisión ha decidido
en principio incluir una cláusula relativa a la
suspensión de la ejecución en el caso en que se
solicite la revisión de la sentencia. Sin embargo,
tiene que decidir todavía cuál ha de ser el contenido
de esa cláusula.
57. Cree que la Comisión tomaría un camino
peligroso si incluyera una disposición que permi-
tiese a una de las partes obtener la suspensión
de la ejecución de la sentencia con la sola presen-
tación de una solicitud de revisión.
58. El Sr. AMADO dice que, al admitir el concepto
de la revisión de la sentencia en su proyecto, la
Comisión ha hecho una concesión a ciertas tenden-
cias modernas que se han alejado de la idea
tradicional del arbitraje, según la cual las senten-
cias arbitrales nunca son ejecutorias : son obliga-
torias para las partes, pero su ejecución es cuestión
de buena fe.

59. Cuando dos partes convienen en someter un
litigio al arbitraje, es de suponer que desean de
buena fe resolver su controversia.

60. El Sr. YOKOTA conviene con el Sr. Amado
en que la Comisión debe todavía decidir el
contenido de la cláusula relativa a la suspensión
de la ejecución en los casos en que se presente una
solicitud de revisión.

61. La redacción sugerida por el Gobierno de
los Países Bajos es demasiado amplia y significaría
que puede detenerse la ejecución en cuanto se
presente una solicitud de revisión. Por su parte,
prefiere una disposición semejante a la del párrafo 3
del Artículo 61 del Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia.

62. Sir Gerald FITZMAURICE declara que no
está a favor del texto del párrafo 3 del Artículo 61
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.
No parece razonable que un tribunal requiera el
cumplimiento previo de los términos de una
sentencia cuando va a iniciar el proceso de su
revisión.

63. Si la sentencia ha sido ya ejecutada cuando
se presentó la petición de revisión, no se plantea
desde luego la cuestión de la suspensión de su
ejecución. Pero si no ha sido ejecutada la sentencia,
no parece haber objeción a que se permita a la
parte peticionaria que plantee la cuestión al
tribunal, al que correspondería entonces decidir si
ha de conceder la suspensión de la ejecución o no.

64. Por consiguiente, sugiere que se redacte la
disposición más o menos en esta forma :

« A menos que se haya ejecutado ya la sen-
tencia, corresponderá al tribunal decidir si
concederá la suspensión de su ejecución. »

65. El Sr. AGO dice que sería más conveniente no
aludir al caso en que se haya ejecutado ya una
sentencia, pues parecería casi una invitación a no
ejecutar la sentencia hecha a la parte que esté
descontenta, con objeto de obtener del tribunal
una suspensión de la ejecución mediante una
petición de revisión.

66. El Sr. EL-ERIAN propone que se redacte
en esta forma u otra parecida la disposición que
se viene discutiendo :

« El tribunal o la Corte, a instancia de la
parte interesada, podrá conceder una suspensión
de la ejecución de la sentencia hasta que se
decida en forma definitiva acerca de la petición
de revisión, si las circunstancias así lo exigen. »
Por 13 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda

aprobada la propuesta del Sr. El-Erian, a reserva
de cambios de redacción.

NUEVO ARTÍCULO PROPUESTO POR EL SR. BARTOS

67. El Sr. BARTOS dice que la práctica corriente
es que todos los documentos relacionados con las
actuaciones de un tribunal arbitral queden en
posesión del presidente del tribunal, pero esa
práctica puede ocasionar dificultades. En primer
lugar, es posible que se necesiten más tarde esos
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documentos para presentar una solicitud de
anulación o de revisión de la sentencia. En segundo
término, las actuaciones de esos tribunales inte-
resan a la comunidad internacional y a los
jurisconsultos.

68. Por lo tanto, propone que se incluya un
nuevo artículo referente al depósito de los docu-
mentos relacionados con las actuaciones del
tribunal. A reserva de la forma que en definitiva
le dé el Comité de Redacción, propone que el
nuevo artículo esté redactado más o menos en la
forma que se expone seguidamente.

69. Se declararía en un párrafo inicial que si,
después de que expire el plazo prescrito en el
párrafo 1 del artículo 35, el tribunal arbitral no
ha recibido una petición de interpretación o si,
habiéndola recibido, ha dictado una decisión al
respecto, dicho tribunal depositará todos sus
documentos en la Corte Permanente de Arbitraje,
a no ser que las partes hayan designado por
acuerdo mutuo otro depositario.

70. Un segundo párrafo establecería que el
presidente del tribunal estará encargado de cumplir
las disposiciones del párrafo anterior.

71. Por último, se podría disponer también que
las partes podrán determinar por mutuo acuerdo
si se podrán dar a conocer las actuaciones a
terceras partes.

72. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
propuesta del Sr. Bartos es en principio excelente.
Es igualmente de desear que tengan acceso a las
actuaciones del tribunal de arbitraje las personas
que lo deseen con fines de estudio. Sin embargo,
puede haber casos en que las partes deseen man-
tener en reserva las actuaciones y de ahí que
convenga incluir una disposición que prevea dicha
situación.

73. El Sr. FRANÇOIS dice que el hecho de que
los documentos relacionados con los procedimientos
arbitrales se depositen en los archivos de la Corte
Permanente de Arbitraje no implica en modo
alguno que serán puestos a disposición de las
personas que deseen verlos. En realidad, cada vez
que él ha recibido en su carácter de Secretario
General de dicha Corte una solicitud de consultar
las actuaciones de tribunales de arbitraje que se
guardan en esos archivos, ha comunicado invaria-
blemente la petición al presidente del tribunal
arbitral de que se trate, o a las partes.

74. Sin embargo, las partes en un litigio están
en libertad de convenir que los documentos rela-
cionados con el arbitraje permanezcan en secreto
cuando han sido depositados en la Corte Perma-
nente de Arbitraje y ésta respetará lógicamente
todo acuerdo de las partes en ese sentido.

75. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que si las partes convienen en depositar en la
Corte Permanente de Arbitraje los documentos
relativos a las actuaciones, es de desear que se
los pueda publicar. La publicación de las sentencias
arbitrales que se dicten contribuiría a enriquecer

el contenido de los Reports of International Arbitrât
Awards cuyos primeros seis volúmenes han sido
ya publicados por las Naciones Unidas, estando
en prensa el séptimo.

76. Por lo que se refiere al nuevo artículo pro-
puesto por el Sr. Bartos, dice que sería quizás
conveniente que se redactase de modo que no
denote que existe la obligación de depositar los
documentos en la Corte Permanente de Arbitraje
ni, en realidad, en poder de ninguna tercera parte.
Las partes en una controversia pueden considerar
que los documentos relacionados con ella tienen
un carácter absolutamente confidencial y por la
tanto no desear quizás depositarlos en poder de
una tercera parte.

77. El Sr. SANDSTRÔM dice que el lugar
indicado para el artículo propuesto por el Sr. Bartos
podría ser la segunda parte del artículo 2, o sea
la facultativa, donde podría establecerse que las
partes pueden incluir en el compromiso, si así lo
desean, una estipulación que se refiera al depósito
de los documentos relativos a las actuaciones y a
su publicación o no publicación.

78. El Sr. B ARTO S dice que presentará en la
próxima sesión una propuesta concreta, teniendo
presentes las sugestiones hechas por Sir Gerald
Fitzmaurice y por el Secretario de la Comisión.
Su único propósito es el de que se incluya una
disposición sobre la custodia de los documentos,
relacionados con las actuaciones de los tribunales
de arbitraje.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

448.a SESIÓN

Jueves 22 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)
[continuación]

NUEVO ARTÍCULO PROPUESTO POR EL SR. BARTOS
(continuación)

1. El Sr. BARTOS presenta un nuevo texto del
artículo adicional que ha propuesto (447.a sesión,
párrs. 68 a 72) :

« Una vez expirado el plazo previsto en el
párrafo 1 del artículo 35, si no se ha presentado
una petición respecto a la interpretación o
después de haberse decidido sobre la petición
de interpretación, el tribunal arbitral, con el
consentimiento de las partes, depositará todas
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las deliberaciones del tribunal en la secretaría
de la Corte Permanente de Arbitraje, a menos
que las partes hayan designado conjuntamente
otro depositario.

El presidente del tribunal debe adoptar las
medidas necesarias para que las deliberaciones
se depositen en la Corte Permanente de Arbitraje
o el depositario designado. »
Por unanimidad, queda aprobado el nuevo artícu-

lo propuesto por el Sr. Bartos, a reserva de modifica-
ciones de redacción.

2. El PRESIDENTE dice que la Comisión
reanudará el examen de los artículos 36 y 37 del
modelo de proyecto sobre el procedimiento arbi-
tral cuando el Relator Especial pueda asistir a las
sesiones.

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add.l a 5, A/CN.4/116 y Add.l,

A/CN.4/L.72)

[Tema 3 del programa]

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a
examinar el tema de las relaciones e inmunidades
diplomáticas.
4. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, pre-
senta su informe (A/CN.4/116) que contiene un
resumen de las observaciones de los gobiernos a
los artículos redactados por la Comisión en su
noveno período de sesiones (A/3623, párr. 16),
junto con sus propias conclusiones. Las observa-
ciones de los Gobiernos de Finlandia (A/CN.4/114/
Add.2), Italia (A/CN.4/114/Add.3), China (A/CN.4/
114/Add.4) y Yugoeslavia (A/CN.4/114/Add.5)
llegaron demasiado tarde para poder ser tenidas
en cuenta en ese resumen.
5. Las versiones revisadas de los artículos que
propone figuran en el documento A/CN.4/116/
Add.l.
6. En general, las observaciones de los gobiernos
son favorables al conjunto del proyecto. Algunos
gobiernos, entre ellos el de Chile, han felicitado a la
Comisión. El Gobierno de Chile agrega que el
proyecto afirma esencialmente los mismos prin-
cipios que la Convención de La Habana 1 con las
modificaciones necesarias para adaptarlos a nuevas
condiciones ; esa observación es especialmente
significativa teniendo en cuenta las críticas formu-
ladas por ciertas delegaciones de América Latina
en la Sexta Comisión de la Asamblea General,
cuando afirmaron que el proyecto no tomaba bas-
tante en cuenta la práctica latinoamericana y en
especial la Convención de La Habana. En realidad,
la única práctica latinoamericana de importancia
que no figura en el proyecto es la del derecho de
asilo en una embajada.
7. Respecto a la forma de la codificación, el
Gobierno de los Estados Unidos de América, a

1 Convención relativa a los Funcionarios Diplo-
máticos, firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928.
Véase Sociedad de las Naciones, Treaty Series, Vol.
CLV, 1934-1935, N.° 3581.

diferencia de otros gobiernos, se ha opuesto a que
los artículos se presenten a la Asamblea General en
forma de convención. Señala las varias objeciones
al proyecto formuladas por el Gobierno de los
Estados Unidos y su respuesta a dichas objeciones
(A/CN.4/116).

8. Le gustaría que los demás miembros de la
Comisión dieran a conocer su opinión durante el
debate general.

9. El Sr. TUNKIN cree que hay varias cuestiones
de carácter general que podrían discutirse en este
momento del debate. La primera es la de si la
codificación ha de tomar la forma de una conven-
ción u otra forma. La segunda es la de la aplica-
ción de los artículos en tiempo de guerrra y la
tercera es la de las represalias. Estas cuestiones
han sido planteadas por los gobiernos en sus
observaciones, o no fueron resueltas por la Comisión
durante sus deliberaciones del noveno período de
sesiones.

10. Propone que la Comisión discuta esos pro-
blemas generales uno por uno y que adopte
decisiones sobre cada uno de ellos. De este modo,
el trabajo de la Comisión será rápido y fructífero.

11. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
está de acuerdo con lo dicho por el Sr. Tunkin.

12. La forma de la codificación es indudable-
mente la primera de las cuestiones generales
pendientes.

FORMA DEFINITIVA DEL PROYECTO

13. El PRESIDENTE recuerda que en su noveno
período de sesiones, la Comisión redactó el proyecto
en el supuesto provisional de que serviría de base
a una convención y manifestó en su informe que
la decisión final en cuanto a la forma en que sería
presentado a la Asamblea General se tomaría
teniendo en cuenta las observaciones de los
gobiernos (A/3623, párr. 15).

14. En su resolución 685 (VII) del 5 de diciembre
de 1952 la Asamblea General pidió a la Comisióu
que tan pronto como lo estimara posible, procediera
a la codificación de las « relaciones e inmunidades,
diplomáticas », y el artículo 15 del Estatuto de la
Comisión define la expresión « codificación del
derecho internacional » como una formulación
más precisa y una sistematización de las normas
del derecho internacional cuando ya existen una
práctica, unos precedentes y una doctrina consi-
derables.

15. En el noveno período de sesiones se discutió
abundantemente si la codificación debía limitarse
a registrar las normas vigentes. Algunos miembros
de la Comisión tomaron acerca de las tareas de
ésta un punto de vista nada amplio mientras que
otros consideraron que nada se oponía a que, en
su labor de codificación, la Comisión formulara
ciertas normas nuevas. La Comisión no decidió
nada concreto sobre este punto y ello podría
hacerse al mismo tiempo que se decide la forma en
que se presente el proyecto.
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16. El Sr. GARCIA AMADOR dice que si la
Comisión se pronunciara rápidamente sobre la forma
de la codificación, le resultaría más fácil redactar
las disposiciones de detalle, ya que la forma y,
en cierta medida, el contenido de dichas disposi-
ciones dependerá necesariamente del tipo de
instrumento en que se las consigne.

17. La experiencia de la reciente Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
muestra que sólo después de haber aprobado en
forma definitiva un conjunto de artículos es posible
discernir con toda claridad cuál es el tipo de ins-
trumento que se presta mejor para que se incluyan
en él.

18. Sin perjuicio de las decisiones que pueda
adoptar la Comisión sobre su futura labor a la luz
de las propuestas hechas por el Sr. Zourek (A/
CN.4/L.76), quiere hacer algunas observaciones
acerca del método de trabajo que convendría
aplicar en el examen de las relaciones e inmuni-
dades diplomáticas.

19. En su noveno período de sesiones, la Comisión
adelantó mucho en su trabajo sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas y, en consecuencia,
ahora está ya en condiciones de examinar el texto
final que presentará a la Asamblea General, una
vez analizadas las observaciones de los gobiernos.
Como, de una manera general, es poco probable
que esas observaciones obliguen a introducir
cambios importantes en el proyecto, propone que
la tarea de redactar nuevamente los artículos
sobre la base de dichas observaciones se confíe
a un comité compuesto del Relator Especial y de
aquellos miembros que, en el noveno período de
sesiones de la Comisión, demostraron un interés
especial por esta materia.

20. Este método de trabajo permitiría que la
Comisión dedicara algunas sesiones del actual
período de sesiones a la cuestión del derecho de
los tratados, mientras el comité se ocupara del
tema de las relaciones e inmunidades diplomá-
ticas.

21. El Sr. AMADO manifiesta que la Comisión
ha de adoptar métodos de trabajo que le permitan
transmitir textos a la Asamblea General con la
mayor prontitud posible. En términos generales,
está de acuerdo con lo dicho por el Sr. García
Amador.

22. Es importante que la Comisión decida pronto
la clase de instrumento en que se consignará el
proyecto sobre las relaciones e inmunidades
diplomáticas. Por su parte, opina que es una
materia especialmente indicada para ser regulada
en una convención internacional.

23. El Sr. VERDROSS dice que está de acuerdo
con el Sr. Amado. A fin de llevar adelante su tarea
de impulsar el desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación, como dispone el
artículo 1 de su Estatuto, la Comisión debería
hacer todo lo posible para que se concierte un
tratado multilateral sobre las relaciones e inmuni-
dades diplomáticas.

24. Cuando la Comisión haya presentado su
proyecto a la Asamblea General, corresponderá
a ésta decidir si es necesario convocar a una confe-
rencia internacional de plenipotenciarios. Aunque
el proyecto de la Comisión sobre procedimiento
arbitral tiene la forma de un modelo, considera
muy deseable que el proyecto sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas tenga la forma de un
proyecto de convención.

25. Sir Gerald FITZMAURICE declara que hay
a veces medios de codificar el derecho internacional
que son más eficaces que la negociación de trata-
dos multilaterales. Personalmente, estima que
sería lástima que la Asamblea General convocara
una conferencia diplomática con objeto de ocuparse
de la cuestión de las relaciones e inmunidades
diplomáticas. El sistema de convocar una con-
ferencia diplomática es adecuado para asuntos
como el derecho del mar en el que hay por lo menos
dos cuestiones importantes, la conservación de
los recursos vivos y la plataforma continental,
que son relativamente nuevas en derecho inter-
nacional general. El caso de las relaciones e inmu-
nidades diplomáticas es totalmente distinto ; los
gobiernos conocen esta cuestión perfectamente
y su práctica en esta materia tiene siglos de anti-
güedad.

26. Desde luego, la Comisión podría dar a su
proyecto la forma de una convención, pero no es
aconsejable que se lo someta a una conferencia
internacional. La Asamblea General podría sim-
plemente recomendar a los Estados Miembros que
la firmaran.

27. Respecto al método de trabajo que ha de
adoptar la Comisión, teme que la composición del
comité que se ha propuesto se encuentre un poco
en pugna con la del Comité de Redacción, en el
que figuran no menos de nueve miembros de la
Comisión ; ello podría suscitar dificultades prác-
ticas para el trabajo de ambos grupos.

28. El texto de los artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas es mucho más breve
que el del modelo de proyecto sobre el procedi-
miento arbitral. Además, los asuntos de que trata
son en menor número y menos difíciles. La Comi-
sión podría examinar directamente los artículos
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas
partiendo del excelente resumen redactado por el
Relator Especial (A/CN.4/116).

29. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que las propuestas del Sr. Zourek relativas
al plan de trabajo de la Comisión no se discutan en
detalle hasta que el documento (A/CN.4/L.76) sea
distribuido en todos los idiomas de trabajo. En
todo caso, opina que las propuestas deberían ser
discutidas en su integridad teniendo en cuenta
todas sus consecuencias en vez de examinarlas
pensando sólo en la designación de un comité
que trate de los artículos sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas. Designar un comité, es, por
supuesto, una solución posible. Pero la idea del
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Sr. Zourek es que el sistema entrará en vigor en
el 11 °, período de sesiones, con servicios completos
de interpretación y de otra naturaleza, de que no es
posible disponer en el actual período de sesiones
por razones presupuestarias.

30. Es de importancia primordial decidir si el
proyecto ha de tomar la forma de una convención
y, como ha dicho acertadamente el Sr. Amado,
esto se ha de resolver desde un principio. No
entiende claramente qué es lo que quiere decir el
Gobierno de los Estados Unidos cuando se opone
a que los artículos se presenten a la Asamblea
General como una convención (A/CN.4/114). No
es lo mismo presentar un texto en forma de
convención que presentar un texto con una reco-
mendación a la Asamblea General para que adopte
las medidas conducentes a la reunión de una
conferencia destinada a concertar una convención.
Se recordará que los métodos y el modo de pre-
sentación de los trabajos de la Harvard Law
School ((( Harvard Research ») tuvieron una gran
influencia en las discusiones del Comité que
preparó la creación de la Comisión y ejercieron
una influencia nada despreciable en la redacción
de algunas de las partes del Estatuto de la Comi-
sión. Ahora bien, la « Harvard Research » es una
institución científica y los textos que elabora no
están destinados a ser presentados en una confe-
rencia internacional. Sin embargo, todos sus
proyectos de articulado están redactados en forma
de convención y, en realidad, no cree que se les
pudiera presentar de otro modo. Además, el
artículo 20 del Estatuto de la Comisión establece
claramente que « la Comisión redactará sus pro-
yectos en forma de articulados ». Cabría preguntar
si dichos articulados están destinados a formar o
no parte de un proyecto de convención. La pre-
paración de un proyecto en forma de convención
no significa que deba concertarse necesariamente
una convención. La Asamblea General podría
contentarse simplemente con aprobar el proyecto,
considerando que tiene una suficiente autoridad
científica y moral en esa forma.

31. En realidad no tiene importancia que se
aplique o no el término proyecto de convención
a los artículos que la Comisión ha redactado. Esta
puede simplemente presentar su trabajo en forma
de proyectos de artículos, dejando que la Asamblea
General o una conferencia convocada por la
Asamblea General decidan si es posible concertar
una convención a base de ellos. Ese procedimiento
ha sido adoptado ya más de una vez. Por ejemplo,
en su quinto período de sesiones, la Comisión
decidió que los artículos sobre la plataforma
continental no los presentaría en forma de conven-
ción, aunque merece observarse que la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
que tomó el proyecto de la Comisión como base
de sus trabajos, aprobó una convención sobre la
materia.

32. El PRESIDENTE señala que no es necesario
que la Comisión recomiende que se reúna una
conferencia destinada a concertar una convención
sobre la materia. Tanto el inciso c) como el d)

del párrafo 1, del artículo 23 de su Estatuto dan
por sentado que el texto será redactado en forma
de convención.

33. El Sr. YOKOTA opina que la Comisión
debería decidir provisionalmente que redactará
el proyecto de artículos en forma de convención,
aunque la decisión última en cuanto a la forma
incumba, naturalmente, a la Asamblea General.
De conformidad con el informe del Relator Espe-
cial (A/CN.4/116), muchos Estados se han pronun-
ciado explícitamente en favor de la forma de
convención. De hecho, el único Gobierno que
opina de modo distinto es el de los Estados Unidos
de América. A juicio del orador, ninguna de las
cinco razones alegadas por dicho Gobierno es
bastante convincente para que la Comisión revoque
su decisión inicial. Las razones alegadas, sobre todo
el argumento de que una convención tendería a
« inmovilizar el statu quo », son igualmente apli-
cables a otras ramas del derecho internacional, y
podrían aplicarse al derecho del mar.

34. Las discusiones de la Segunda Comisión de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar tienen una cierta relación con
el problema que se está examinando. En aquella
Comisión, varios representantes manifestaron que,
como el régimen general de la alta mar consiste
principalmente en reglas de derecho generalmente
aceptadas, la forma de declaración sería más
apropiada que la de convención, que debería
reservarse para otros aspectos no tan consolidados
del derecho del mar. Sin embargo, la Segunda
Comisión decidió finalmente incorporar los resul-
tados de su trabajo en una convención, ya que
una convención obliga a los Estados.

35. El Sr. AGO estima también que debería
tomarse en este momento una decisión sobre la
forma del proyecto, ya que la experiencia ha
demostrado que el problema de si un proyecto ha
de adoptar la forma de una convención u otra
forma afecta a veces, no sólo a la redacción, sino
también al fondo de los artículos. En general, cree
que la Comisión no ha de actuar invariablemente
pensando en una convención, independientemente
de la materia que se examine. Para muchos de
los temas que figuran en su lista, otros métodos
sirvan quizá mejor para la finalidad fundamental
de consolidar y hacer progresar el derecho inter-
nacional. En otros aspectos del derecho interna-
cional que están en proceso de evolución, el hecho
de concertar una convención pudiera significar
meramente la detención de esa evolución ; una
enunciación de reglas y principios, revestida de la
autoridad plena de la Comisión, podría influir no
sólo en el comportamiento de los gobiernos, sino,
lo que es más importante, en las decisiones de los
tribunales arbitrales y de los órganos judiciales
internacionales en general, lográndose así una
influencia mucho más favorable sobre la evolución
del derecho internacional que mediante un acuerdo
colectivo, especialmente si se tienen en cuenta los
azares a que están sometidas la firma, la ratifica-
ción y las reservas a que pueden estar sujetos tales
acuerdos. Más aún, teniendo en cuenta las tenden-
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cias conservadoras que suelen aparecer en las
conferencias diplomáticas, existe a veces el peligro
de que el concertar una convención signifique un
paso atrás más bien que hacia adelante, en el
derecho internacional referente a una materia
determinada. Cuando se trata de una materia
que ha llegado a su madurez, como la del as
relaciones e inmunidades diplomáticas, muy ela-
borada tanto en la práctica como en la teoría, el
orador es, en cambio, partidario de trabajar con
vistas a concertar una convención, aunque no
cree que represente un retroceso para la Comisión
el que la Asamblea General decida que no se
apruebe una convención sobre la materia.

36. Entre los procedimientos indicados en los
incisos c) y d) del párrafo 1, del artículo 23 del
Estatuto de la Comisión, el orador prefiere el
primero. En el caso del derecho del mar, en que
muchos de los temas eran relativamente nuevos,
se imponía la necesidad de una conferencia diplo-
mática ; pero no hay ninguna necesidad de celebrar
una conferencia diplomática sobre las relaciones e
inmunidades diplomáticas.

37. Hablando del plan de trabajo de la Comisión,
dice que, aunque reconoce el valor de los argu-
mentos favorables al nombramiento de un comité
que facilite la labor de la Comisión, cuanto más
reflexiona sobre la idea, más opuesto se siente a
ella. En primer lugar, hay las dificultades mate-
riales ; si no se dispone de nuevos servicios, el
comité sólo podrá reunirse de cuando en cuando,
•en los momentos en que no esté reunida la Comi-
sión. En segundo lugar, la mitad casi de los
miembros de la Comisión forman parte del Comité
de Redacción, que está encargado de una pesada
tarea, entre otras cosas, de redactar nuevos textos
simplemente a base de instrucciones generales. Por
último, existe la experiencia decepcionante del
comité sobre procedimiente arbitral del noveno
período de sesiones. Y la Comisión no debería
hacerse ninguna ilusión sobre la posibilidad de
que estuvieran representados en el comité los
principales sistemas jurídicos. Hay tantas opi-
niones como miembros de la Comisión, y la discu-
sión sobre el procedimiento arbitral ha mostrado
que las divergencias de opinión raramente se
producen con arreglo a un carácter regional. A su
juicio, encargar de una labor a un comité sólo
produciría una multiplicación de las discusiones.

38. El Sr. AMADO declara que el Sr. Ago le ha
convencido de que no es conveniente establecer
un comité.
39. El Sr. BARTOS dice que, para el proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, es
partidario, por razones técnicas, del procedimiento
indicado en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 23
del Estatuto de la Comisión. Es práctica de la
Asamblea General reunir conferencias de plenipo-
tenciarios sólo para las convenciones que requieren
una especial preparación técnica. Las demás — y
son muchas — son elaboradas en la Sexta Comisión
y aprobadas por la Asamblea General. Este pro-
cedimiento, aunque representa una gran cantidad

de tiempo para la Sexta Comisión, se ha revelado
a la larga más económico que las conferencias
diplomáticas, en las que las consideraciones polí-
ticas tienden a pesar más que las consideraciones
de carácter técnico o científico. La Convención
sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones
Unidas, que tiene muchas semejanzas con el
proyecto que se examina, fue redactada en la
Sexta Comisión.

40. En cuanto al problema de crear un comité,
está enteramente de acuerdo con el Sr. Ago. La
idea de un « comité representativo » no es más
que palabras. Aunque son designados teniendo
en cuenta la representación de los principales
sistemas jurídicos del mundo, los miembros de
la Comisión son elegidos por su valor personal,
como personas de reconocida competencia en
derecho internacional. Siendo así, toda cuestión
de fondo ha de ser discutida en el pleno de la
Comisión, y sólo las cuestiones de redacción
podrían dejarse para un comité. Además, hay que
tener muy en cuenta las dificultades materiales
de que ha hablado el Secretario. El ideal es que las
discusiones sean lo más breves posible. Aunque no
es partidario de limitar el tiempo a los oradores,
estima que podría ahorrarse mucho tiempo si
todos se sometiesen a una disciplina y se abstu-
vieran de insistir sobre cuestiones obvias. Encargar
el trabajo a una subcomisión representaría una
discusión en tres fases : un debate preliminar en la
Comisión, un debate detallado en el comité y una
reanudación de la discusión una vez que el comité
hubiese informado a la Comisión.

41. El Sr. SANDSTRÔM, coincidiendo con el
Sr. Ago, añade que la cuestión de si el proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas ha de
tomar la forma de una convención depende en
gran parte del contenido del texto. Si los artículos
presentan una tendencia liberal, estima que
deberían adoptar la forma de una convención,
pero si presentan la tendencia opuesta, no sería
aconsejable concertar una convención a base de
dichos artículos.

42. Se opone igualmente a la idea de delegar el
trabajo en un comité teniendo en cuenta lo decep-
cionantes que fueron las experiencias pasadas. La
creación de un comité, además del Comité de
Redacción, significaría un esfuerzo insoportable
para los miembros de la Comisión y es, además,
innecesaria. Muchos de los problemas suscitados
por los gobiernos son cuestiones menores de
redacción que podrían ser examinadas rápida-
mente por la Comisión y remitidas al Comité de
Redacción.

43. El Sr. 20UREK considera que la Comisión
debería estructurar sus proyectos en forma de
convención, ya que las convenciones internacio-
nales han mostrado ser la única manera eficaz
de conseguir un progreso en el derecho interna-
cional. Ningún tema se presta más a una convención
que las relaciones e inmunidades diplomáticas
(y también, incidentalmente, las consulares), puesto
que las normas de las relaciones diplomáticas
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están basadas en una práctica antigua. Las posi-
bilidades de concertar una convención son exce-
lentes. El proyecto provisional sobre la materia
ha encontrado en general una acogida muy favo-
rable en la Sexta Comisión y en las observaciones
de los gobiernos. El único gobierno opuesto a una
convención lo es por razones que, como otros
oradores, no encuentra convincentes y son en todo
caso aplicables a cualquier codificación.
44. El hecho de recomendar que se concierte una
convención o que se reúna para ello una confe-
rencia es secundario ; sea cual fuere la recomen-
dación de la Comisión, la decisión definitiva
incumbe a la Asamblea General. Personalmente,
prefiere el segundo procedimiento, por ser más
rápido. Por ejemplo, en su tercer período de sesio-
nes, en 1948, la Sexta Comisión tardó dos meses
en preparar la Convención para la Prevención y
la Sanción del Delito de Genocidio, que es relati-
vamente breve.
45. La discusión del plan de trabajo de la Comi-
sión está condicionada por dos factores antagó-
nicos : las preferencias personales y los hechos
inevitables. Al orador, como a otros miembros, le
gustaría tener la posibilidad de tomar parte en
todos los trabajos de la Comisión. Pero el hecho
es que la Asamblea General está esperando que,
en su décimotercer período de sesiones, le será
sometido un proyecto definitivo sobre privilegios
e inmunidades diplomáticas. Aparte el tiempo dedi-
cado a otras materias, a la Comisión le quedan
solamente cuatro semanas para terminar el proyec-
to y para celebrar una discusión general sobre el
derecho de los tratados y, tal vez, sobre las rela-
ciones e inmunidades consulares. Y téngase en
cuenta que se han tenido que dedicar cuatro
semanas a terminar el modelo de proyecto sobre
el tema, discutido ya exhaustivamente, del proce-
dimiento arbitral. No puede imaginar que se
pueda terminar la labor sin recurrir a un comité.
Después de todo, por la naturaleza de las funciones
que se le han asignado, el actual Comité de Redac-
ción ha venido a ser más un comité como el que se
quiere crear, que un comité de redacción propia-
mente dicho.

46. Como el Comité de Redacción no dispone de
servicios técnicos, el comité podría utilizar los
de la Comisión cuando ésta no esté reunida. La
objeción de que la Comisión es demasiado redu-
cida para poder organizar al mismo tiempo un
comité de redacción y otro comité no hace más
que reforzar el argumento en favor de una divi-
sión racional del trabajo. Si el trabajo en comité se
hace realmente a fondo, resultará prácticamente
inútil que el Comité de Redacción vuelva a exami-
nar los proyectos. Se ha objetado también que al
crear un comité se instituiría un debate en tres
etapas. Pero eso de ningún modo supone que se
haya de atrasar la preparación de los proyectos.
Cuando el comité presente su informe al pleno de
la Comisión, los miembros de ésta probablemente
presentarán en ciertos casos modificaciones a los
textos preparados por el comité ; pero se conser-
vará el trabajo esencial hecho por el comité y sólo
faltarán los retoques finales.

47. El Sr. EL-ERIAN opina que la Comisión
debería mantener la decisión provisional tomada
en el noveno período de sesiones (A/3623, párr. 15)
de que el proyecto de artículos sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas constituya la base de
una convención. Como ha señalado el Relator
Especial, esta decisión parece contar con la apro-
bación de la mayor parte de los gobiernos, y el
orador se asocia totalmente a lo que dice el Sr.
Sandstrôm, en su nuevo informe (A/CN.4/116),
respecto de la opinión manifestada por el Gobierno
de los Estados Unidos de América.
48. Comparte el punto de vista sostenido por la
delegación de Egipto y por otras delegaciones en
la Asamblea General, de que no hay razón para que
la Comisión deje de enviar el proyecto a la Asam-
blea General para que ésta disponga lo que estime
conveniente sin esperar a que esté terminado el
trabajo sobre diplomacia ad hoc y sobre relaciones
e inmunidades consulares aunque la situación
hubiera sido distinta si hubiera examinado pri-
mero las relaciones e inmunidades consulares.
49. En lo que se refiere al método de trabajo,
estima que sería prudente tratar separadamente el
problema general del plan de trabajo de la Comi-
sión. Para el presente proyecto, es partidario de
una discusión en el seno mismo de la Comisión,
50. El Sr. HSU cree que todos los miembros de
la Comisión estarán de acuerdo en que, cuando la
Comisión ha emprendido una codificación pura y
simple, basta que incorpore el resultado de su labor
en un proyecto del cual la Asamblea General se
limite a tomar nota, pero que cuando su labor se
lleva a cabo bajo el epígrafe del desarrollo del dere-
cho internacional, ha de cristalizar en forma de
convención a la cual los Estados se adherirán o no.
La opinión del Gobierno de los Estados Unidos,
no difiere pues esencialmente de la opinión de la
Comisión ; la razón por lo cual no es partidario
de una convención es la de que considera que, en
el caso que se discute, la Comisión se ha de limitar
a formular reglas y principios ya aceptados por
la comunidad internacional ; en otras palabras,
se ha de limitar a una codificación pura y simple.
El orador comparte ese punto de vista y estima
que la Comisión no se ha de apresurar demasiado.
Por una parte, el ambiente político del mundo no se
presta a innovaciones en el derecho internacional..
Por otro lado, se han creado recientemente muchos
Estados nuevos ; cuando hayan adquirido más
experiencia en las relaciones diplomáticas, podrá
ser que sus necesidades en la materia sean distintas
de las de los Estados más antiguos en aspectos que
la Comisión no puede prever.

51. Respecto del método de trabajo, dice que es-
partidario decidido de que el proyecto se examine
en la Comisión, por las razones ya expuestas y
también porque sería difícil coordinar el trabajo*
de dos órganos auxiliares.

52. El Sr. FRANÇOIS dice que comparte la
opinión de que la labor llevada a cabo por la
Comisión puede tener gran importancia para el
derecho internacional aunque no adopte la forma
de una convención. Ni siquiera está seguro de que
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la forma de convención sea necesariamente la
mejor. Los que sostienen el punto de vista opuesto
pueden ver los resultados obtenidos con la reciente
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar. Es cierto que esta conferencia elaboró
instrumentos que han sido firmados por un gran
número de Estados ; pero las firmas no son rati-
ficaciones, e incluso las ratificaciones van con
frecuencia acompañadas de reservas sobre impor-
tantes cuestiones de fondo. La Conferencia no ha
resuelto de modo satisfactorio el problema de las
reservas.

53. Pero, a su modo de ver, en el caso presente
no es necesario que la Comisión decida la forma que
el proyecto habrá de adoptar definitivamente.
Una decisión sobre este punto no afectaría esen-
cialmente al texto de los artículos y podría dejarse
perfectamente para la Asamblea General.
54. En cuanto al método de trabajo, opina que la
reciente experiencia de la Conferencia sobre el
Derecho del Mar demuestra que no es práctico
crear comités a menos que se les den facilidades
para la interpretación simultánea y para las
actas resumidas. Entiende que no sería posible
dárselas a un comité que se reuniese durante el
actual período de sesiones y, por consiguiente,
se opone resueltamente a que se cree un comité.
Con tal que la Comisión no se dedique a tratar
cuestiones de traducción y otras análogas, y con
tal que todos los miembros restrinjan sus
intervenciones, cree que la Comisión podrá termi-
nar en su actual período de sesiones los proyectos
sobre procedimiento arbitral y sobre relaciones e
inmunidades diplomáticas. No cabe esperar más,
mientras la Asamblea General limite la duración de
los períodos de sesiones de la Comisión a nueve o
diez semanas y haga imposible que la Secretaría
facilite los servicios que requiere la subcomisión.

55. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. El-Erian
en que la Comisión debería someter su proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas a la
Asamblea General en su décimotercer período de
sesiones : no importa que el proyecto de artículos
sobre relaciones e inmunidades consulares y todos
los artículos que decida presentar sobre diplomacia
ad hoc, figuren en documentos separados ; en todo
caso, no los podrá presentar antes de otros dos
años por lo menos.
56. Por haber redactado los artículos sobre las
relaciones e inmunidades diplomáticas, la Comisión
es la más calificada para decidir cuál es la forma
que deberán adoptar finalmente y debería, por
consiguiente, hacer una recomendación en ese
sentido a la Asamblea General. A juicio del Sr.
Tunkin debería atenerse a la decisión provisional
tomada en el anterior período de sesiones y reco-
mendar que formen la base de una convención, y
esta decisión debería tomarla sin mayor demora,
por las razones indicadas por el Relator Especial.
En años recientes, los tratados internacionales han
venido a ser los medios más importantes para el
progreso del derecho internacional. No puede estar
de acuerdo en que las convenciones tiendan a
« inmovilizar » el statu quo, impidiendo el progreso

del derecho internacional, ya que nada impide
que los Estados signatarios se pongan de acuerdo
sobre disposiciones más liberales. Un tratado
tendría fuerza obligatoria ; en cambio, un conjunto
de reglas tiene sólo un valor doctrinal. Por consi-
guiente, siempre que sea posible, la Comisión ha
de procurar que se concierten convenciones.
57. El Sr. AMADO está de acuerdo con el
Sr. Tunkin. Hasta que la Comisión decida reco-
mendar que los resultados de su labor en cualquier
materia se incorporen en una convención, el
orador no sabrá en qué dirección se dirigirán sus
esfuerzos. Sabe perfectamente que la costumbre
es el derecho común de las relaciones internacio-
nales, pero, a su juicio, el derecho internacional
consiste esencialmente en textos escritos. Las
normas modelo y otras por el estilo pueden ser
útiles para los teóricos y estudiosos del derecho
internacional, pero lo que importa a los Estados
es la fuerza de las obligaciones convencionales.
58. Conviene totalmente con lo que ha dicho el
Sr. García Amador sobre el procedimiento. Aunque
reconoce el valor de los argumentos contrarios al
nombramiento de comités en general, sigue creyen-
do, sin embargo, que en el caso actual podría
ser útil que un pequeño comité realizase un análisis
del proyecto del Relator Especial, indicando qué
disposiciones reflejan meramente la práctica uni-
versal y qué disposiciones se refieren a materias
que son todavía discutibles.
59. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que no cree
que el texto del proyecto de artículos pueda estar
seriamente afectado por la decisión que se tome
sobre la forma final del proyecto, la cual podría,
por consiguiente, diferirse hasta que se hayan
examinado los artículos a la luz de las observa-
ciones de los gobiernos y de las que puedan hacer
los miembros de la Comisión. Opina que este
examen puede tener lugar en la propia Comisión ;
quizá sería útil un análisis como el sus^jido por
el Sr. Amado, pero esto pudiera muy bien enco-
mendarse a la Secretaría.

60. El Sr. EDMONDS dice que comparte el
punto de vista de los que piensan que el primer
problema que hay que resolver es el de la forma
definitiva del proyecto. Reconoce el valor del
argumento de que, si existe un campo del derecho
internacional en el que las normas hayan sido
generalmente aceptadas y aplicadas durante gene-
raciones, ése es el campo de las relaciones e inmuni-
dades diplomáticas. Pero existen otras conside-
raciones de carácter práctico que tienen también
su importancia. La Comisión debería guiarse hasta
cierto punto por los términos de la petición que le
dirigió la Asamblea General en su resolución 685
(VII) ; no es que los términos de esa petición
excluyan la presentación del proyecto de artículos
en forma de convención, pero no se puede negar que
dicha petición habla solamente de « codificación ».
Indudablemente, el objetivo de la Comisión habría
de consistir en llevar a cabo una labor que no sólo
tenga un gran valor académico, sino que sea
también fecunda en la práctica ; por consiguiente,
sus proyectos han de revestir una forma que resulte
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aceptable para el mayor número posible de Estados.
61. En lo que respecta al método de trabajo,
piensa que consideraciones de orden práctico
hacen inadecuada la creación de un comité.
62. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es resuel-
tamente partidario de aplazar toda decisión sobre
la forma definitiva del proyecto ; en realidad,
conviene con el Sr. François en que no es necesario
que la Comisión haga ninguna recomendación a
la Asamblea General a este respecto, salvo en
circunstancias excepcionales.

63. Ahora bien, si la Comisión pusiera a votación
la cuestión de la forma definitiva del proyecto,
cree que, probablemente, votaría a favor de una
convención, pero ello no significa que comparta
el punto de vista de los que consideran que todos
sus proyectos deberían revestir esa forma. En ese
sentido, coincide totalmente con las observaciones
del Sr. Ago y del Sr. François ; existen muchos
temas en el programa de la Comisión que no se
prestan en absoluto a ser tratados en forma de
convención y varios de los proyectos que la Comi-
sión ha presentado anteriormente no han adoptado
dicha forma. La mayor parte del derecho inter-
nacional no consiste en tratados, sino en reglas
consuetudinarias, y las opiniones manifestadas
por la Comisión de Derecho Internacional recono-
cen al derecho consuetudinario una autoridad
propia. Aunque considera que, en el caso actual,
sería adecuado presentar una convención, está
de acuerdo con gran parte de las críticas formuladas
por el Gobierno de los Estados Unidos contra las
convenciones que recogen meramente el derecho
consuetudinario. De otro modo se podría pensar
que los Estados que no se adhieren a dichas
convenciones no están obligados por las normas que
contienen, mientras que, en realidad, lo están, ya
que dichas convenciones reflejan meramente el
derecho consuetudinario.

64. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
propone que la Comisión aplace toda decisión
sobre la forma definitiva del proyecto hasta que
haya terminado el examen de los artículos, pero
que proceda a dicho examen con la idea de que
el proyecto tomará la forma de una convención.

Por 12 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

449.a SESIÓN

Viernes 23 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add.l a 5, A/CN.4/116 y Add.l,

A/CN.4/L.72) [continuación]
[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16, A/CN.4/116 Y ADD.l)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
examine los artículos y el comentario que aprobó
con carácter provisional en el noveno período de
sesiones (A/3623, párr. 16), teniendo en cuenta
las nuevas propuestas (A/CN.4/116/Add. 1) que
ha presentado el Relator Especial después de
estudiar las observaciones de los Gobiernos (A/
CN.4/114 y Add.l a 5) y las opiniones expresadas
en el seno de la Sexta Comisión de la Asamblea
General en su duodécimo período de sesiones. Pide
al Relator Especial que al tratarse cada artículo
señale los puntos principales de las observaciones
hechas por los gobiernos y por la Sexta Comisión,
que no ha podido aceptar, a fin de que los miem-
bros de la Comisión puedan, si lo desean, someter
propuestas al examen de la Comisión.

2. La Comisión ya se ha ocupado en las obser-
vaciones relativas a la forma de la codificación,
y sugiere que ahora se examinen los propios
artículos y que las demás observaciones generales
resumidas en el nuevo informe del Relator Espe-
cial (A/CN.4/116) se examinen conjuntamente
con los artículos en los cuales el Relator Especial
sugiere que pueden hacerse cambios para atender
a las opiniones expresadas.

Así queda acordado.

CLÁUSULA SOBRE DEFINICIONES

3. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, señala
su propuesta de incluir un artículo preliminar
redactado de conformidad con la propuesta del
Gobierno de los Países Rajos (A/CN.4/116), al que
se agregarían las palabras « entre ellos los agre-
gados militares, navales y del aire y otros agre-
gados especiales » en el inciso d), aceptando así
en parte una observación del Gobierno de los
Estados Unidos.

4. El Gobierno de los Estados Unidos también
quisiera una distinción clara entre el personal
superior y el personal subordinado, pero la verdad
es que los artículos no emplean ninguno de los
dos términos.

5. El Sr. YOKOTA conviene en que es indispen-
sable una cláusula de definiciones y manifiesta
que, en general, el texto propuesto por el Relator
Especial es aceptable. Sin embargo, en su opinión
es muy importante que se distinga claramente
entre el personal superior y el subordinado, sobre
todo en cuanto a los privilegios e inmunidades de
que gozan las dos categorías. Los privilegios e
inmunidades que corresponden al personal subor-
dinado son una fuente de controversia, y a ese
respecto comparte la opinión del Gobierno del
Japón, que cree que sería necesario exponer en
forma más detallada la definición de « los miem-
bros del personal diplomático », « los miembros
del personal técnico y administrativo », « los
miembros del personal de servicio » y « los sir-
vientes particulares », aunque tal vez baste que
figure en el subtítulo C del título II relativo a los
privilegios e inmunidades personales.

6. El Sr. TUNKIN no se opone en principio a
un artículo de definiciones. Sin embargo, toda
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definición es peligrosa y prevé que el texto pro-
puesto ahora por el Relator Especial puede plan-
tear muchas dificultades de orden práctico. Por
ejemplo, ¿ qué se quiere decir en el inciso d) por
« autorizados por el Estado acreditante para
ejercer funciones diplomáticas propiamente
dichas » ? Asimismo, en el inciso /) « servicios
administrativos y técnicos » tiene distinto signi-
ficado según los países. Tal vez sea posible vencer
estas dificultades y llegar a un acuerdo sobre un
texto satisfactorio, pero cree que sólo será posible
una vez que se hayan examinado los demás
artículos. Por lo tanto, propone que el examen del
proyecto de cláusula de definiciones se aplace
hasta que la Comisión haya puesto fin a su examen
de los demás artículos del proyecto.
7. El Sr. AGO y el Sr. MATINE-DAFTARY
apoyan la propuesta del Sr. Tunkin.
S. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no se
opone a dicho aplazamiento.

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta
del Sr. Tunkin.

ARTÍCULO 1

9. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, señala
que el Gobierno de Checoeslovaquia ha propuesto
que el proyecto exprese el principio de que todos
los Estados tienen el derecho de legación, y recuerda
sus propios comentarios al respecto (A/CN.4/116).
10. Al Sr. ZOUREK le parece ilógico que no se
mencione el derecho fundamental de los Estados
en que se basan los derechos expresados en los
artículos. La propuesta del Gobierno de Checoeslo-
vaquia se conformaría al procedimiento corriente
que se sigue en los manuales de derecho interna-
cional, así como al texto de la Convención de
La Habana 1.
11. Propone que se inserte en el proyecto la
siguiente disposición : « Todos los Estados tienen
derecho a estar representados por agentes diplo-
máticos ». Esta disposición podría incluirse como
párrafo 1 del artículo 1 o como artículo separado.
12. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión
discutió extensamente el punto en su noveno
período de sesiones y que en definitiva aprobó
por unanimidad la propuesta de que no se men-
cione el derecho de legación 2. Le parece que es
innecesario reabrir ese debate.
13. El Sr. TUNKIN estima que lo que la Comi-
sión acordó fue omitir una redacción determinada
propuesta por el Relator Especial y que no se
-creyó enteramente satisfactoria. Pero el problema
no quedó resuelto, y opina que convendría insertar
un nuevo párrafo en el artículo 1, como lo ha
sugerido el Sr. Zourek. Todo Estado, en cuanto

1 Convención relativa a los Funcionarios Diplomáticos,
firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928. Véase
Sociedad de las Naciones, Treaty Series, Vol. CLV,
1934-1935, N.° 3581.

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
-venta : 1957.V.5, Vol. I), págs. 9 a 13.

objeto del derecho internacional, tiene el derecho
de legación aunque no lo haga valer.

14. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
propuesta plantea serias dificultades. Si se lo
analiza, el derecho de legación parece equivaler
a la obligación que tienen los demás Estados de
recibir a los representantes diplomáticos del Estado
acreditante ; ello plantea inmediatamente la difi-
cultad de definir las entidades respecto de quienes
existe la obligación. Se ha sugerido que la Comisión
se refiera a « todos los Estados soberanos », pero
entonces habría que definir el término « sobera-
nos » ; además, se han dado casos en que los
Estados no soberanos han mantenido relaciones
diplomáticas.

15. La propuesta suscitaría además, inevitable-
mente, todo el problema tan espinoso del recono-
cimiento.

16. Podría ser posible superar esas dificultades,
pero para ello sería necesaria una fórmula compleja
y un debate muy prolongado. Por ello, le parece
que lo más prudente sería prescindir del asunto
puesto que en la práctica no ha causado
dificultades.

17. El Sr. 20UREK hace notar que el derecho
de legación no crea automáticamente una obliga-
ción a los demás Estados. El artículo 1 en su
forma actual, expone expresamente que el esta-
blecimiento de relaciones diplomáticas entre dos
Estados se efectúa por consentimiento mutuo.

18. Sir Gerald FITZMAURICE indica que justa-
mente por esa razón es totalmente innecesario
definir las entidades que poseen el derecho de
legación.

19. El Sr. GARCÍA AMADOR estima que el
derecho de legación no es un derecho completo,
sino un derecho imperfecto que no puede ejercerse
si no se cumple otra condición. Estima que la
Comisión debe seguir el mismo procedimiento
que siguió la reciente Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar en casos análogos
y no mencionar más que los derechos completos.

20. Se ha hablado del artículo 1 de la Convención
de La Habana, pero dicha disposición no ha
resultado muy satisfactoria en la práctica.

21. El Sr. ZOUREK no está de acuerdo con el
Sr. García Amador. Entiende el orador que el
derecho de legación, tanto activo como pasivo,
al igual que el derecho a concertar tratados, es
un derecho de carácter general que corresponde a
todo Estado, aunque su ejercicio en casos concre-
tos dependa del consentimiento de los demás
Estados interesados.

22. El Sr. EL-ERIAN, si bien en principio está
de acuerdo con el Sr. Zourek, estima que la pro-
puesta plantea nuevamente el conflicto entre la
teoría del derecho natural y las teorías positivistas
y sobre todo la compleja cuestión de los derechos
imperfectos ; personalmente, tiene muchas dudas
de que existan los llamados derechos imperfectos.



449.a sesión - 23 de mayo de 1958 97

Estima que el llamado derecho de legación es una
facultad.

23. En el noveno período de sesiones el debate
tocó también la cuestión de si la Comisión debía
tratar de definir el término « Estado ». Le parece
que la Comisión convino en que la palabra
« Estado » tenía el mismo sentido que en los
Artículos 3 y 4 de la Carta de las Naciones Unidas
y en el Proyecto de Declaración de Derechos y
Deberes de los Estados 3.

24. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que se agregue una disposición
relativa al derecho de legación.

Por 8 votos contra 4, y 4 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 1.

ARTÍCULO 2

25. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
presenta su propuesta de que se supriman las
palabras « Gobierno del » en los apartados a), c)
y d) o, por lo menos, en el apartado a), como lo
na propuesto el Gobierno de Australia.

26. El Sr. YOKOTA apoya la supresión de las
palabras « Gobierno del » en el apartado a), pero
cree que deberían mantenerse en los apartados c)
yd).

27. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el
Sr. Yokota. También quisiera la inclusión de un
nuevo párrafo, sugerido por los Gobiernos de Che-
coeslovaquia y del Reino Unido, relativo al fomento
de relaciones de amistad y al desarrollo de las acti-
vidades culturales.

28. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice
que el Gobierno de Chile ha sugerido que las dispo-
siciones del apartado b) sólo entren en vigor una
vez agotados todos los recursos ordinarios (véase
A/CN.4/114/Add.l) 4. No le parece conveniente
una enmienda de este carácter, ya que ese apar-
tado está concebido en términos generales y no se
refiere exclusivamente a los casos en que se invoque
la protección diplomática después de agotar los
recursos ordinarios.

29. El Sr. VERDROSS estima que las observa-
ciones del Gobierno de Chile y las de los Gobiernos
de Colombia y Uruguay se deben a una confusión.
Es evidente que estos Gobiernos desean evitar que
se presente una reclamación diplomática formal
antes de que se agoten los recursos ordinarios,
mientras que la Comisión, al redactar el apartado
b), ha pensado en gestiones amistosas que podrían
emprenderse cuando no haya procedimiento judi-

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuarto período de sesiones, Suplemento N° 10, parte II.

4 Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea
General, duodécimo período de sesiones, Sexta Comisión,
509.a sesión, párr. 9.

cial. Las intenciones de la Comisión podrían
exponerse en el comentario.

30. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que la cues-
tión de la no intervención planteada por el Gobierno
de Colombia 5 no necesita ser tratada en el comen-
tario. El principio de no intervención es objeto del
artículo 33 del proyecto ; por lo tanto, no puede
haber conflicto entre el artículo 2 y ese principio.

31. Las observaciones de los Gobiernos de Chile
y Uruguay son aplicables a la protección diplomá-
tica en un sentido restringido. Pero el apartado b)
abarca un campo mucho más amplio ; una misión
diplomática puede proteger los intereses de sus
nacionales mediante gestiones tanto oficiales como
oficiosas, que no constituyen una protección
diplomática propiamente dicha.

32. Propone que se incluya en el comentario una
frase en la que se explique que las disposiciones
del apartado b) no prejuzgan los principios de dere-
cho internacional que rigen la protección diplomá-
tica.

33. Sir Gerald FITZMAURICE estima que la
inclusión en el comentario de una frase análoga
a la que ha propuesto el Sr. García Amador satis-
faría plenamente a los Gobiernos de Chile y del
Uruguay. La cuestión de agotar los recursos ordi-
narios y la de la denegación de justicia se relacionan
más bien con la responsabilidad de los Estados que
con las funciones diplomáticas.

34. El apartado b) sólo significa que una misión
diplomática puede proteger los intereses de los
nacionales del Estado acreditante en cuanto lo
permita el derecho internacional.

35. El Sr. PADILLA ÑERVO apoya la propuesta
del Sr. García Amador. El apartado b) se
refiere a la asistencia ordinaria y la protección
general que las misiones diplomáticas conceden a
sus nacionales, y no únicamente a las cuestiones que
originan litigio.

36. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala que los Gobiernos de Checoeslovaquia
(véase A/CN.4/114/Add.l), Filipinas 8 y Yugoes-
lavia (véase A/CN.4/114/Add.5) han propugnado
una formulación más detallada de las funciones de
una misión diplomática. Se ha sugerido concreta-
mente que se mencione el fomento de las relaciones
de amistad entre el Estado acreditante y el que
reciba la misión así como las relaciones culturales.

37. Como en el artículo 2 no se trataba de enu-
merar todas las funciones de una misión diplomá-
tica, estima innecesario mencionar expresamente
las funciones que no están incluidas en los apar-
tados a), b), c) y d) que constituyen las funciones
esenciales de una misión diplomática. El Gobierno
del Reino Unido en sus observaciones ha adoptado
una posición igual a la suya propia (véase A/CN.4/
114/Add.l).

6 Ibid., párr. 38.
6 Ibid., párr. 43.
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38. El Sr. ZOUREK propone que se incluya
un nuevo apartado del tenor siguiente :

« e) Promover las relaciones de amistad entre
el Estado acreditante y el Estado en que está
acreditada la misión, fomentando en particular
las relaciones económicas, culturales y cientí-
ficas. »

39. Además, propone que se incluya una dispo-
sición donde se indique que el establecimiento de
relaciones diplomáticas lleva implícito el de las
relaciones consulares ya que, de ordinario, la
función diplomática incluye hoy día la función con-
sular. Según la práctica corriente, las funciones
consulares están a cargo de una sección expecial
de la misión diplomática y están sometidas a la
fiscalización del jefe de dicha misión, salvo cuando
los dos gobiernos interesados convienen en el
establecimiento de un consulado independiente.

40. El Sr. GARCÍA AMADOR apoya la primera
propuesta del Sr. Zourek. Pero como la propuesta
se refiere a la obligación de fomentar relaciones de
amistad entre los Estados, debe incluírsela en un
párrafo separado y no en el apartado e). En los
apartados a) a d) se exponen derechos más bien que
obligaciones.

41. El Sr. FRANÇOIS no cree que ofrezca
ninguna ventaja Ja aprobación de la segunda
propuesta del Sr. Zourek. Es verdad que en ciertos
casos las funciones consulares son ejercidas por
una sección especial de la misión diplomática,
pero ello no constituye en modo alguno una prác-
tica universal. Por lo contrario, el hecho saliente
es que los servicios diplomáticos y consulares son
distintos, aunque ocupen las mismas oficinas.

42. Una declaración general en el sentido de que
la función diplomática incluye la función consular
se prestaría a interpretaciones erróneas. Los servi-
cios consulares están sujetos a normas especiales y
no se los debe confundir con los servicios diplo-
máticos.

43. El Sr. VERDROSS apoya la primera pro-
puesta del Sr. Zourek. Incluir una referencia a las
relaciones culturales equivaldría a reconocer los
progresos realizados en esa materia en las rela-
ciones internacionales.

44. Sir Gerald FITZMAURICE no objeta la
inclusión de un párrafo relativo a las relaciones
económicas, científicas y culturales, aunque su
actitud más bien coincida con la del Relator
Especial ; es decir, cree que no es estrictamente ne-
cesario agregar nada a la enumeración de funciones
del artículo 2.

45. Con respecto a la segunda propuesta del
Sr. Zourek, desea advertir que las funciones consu-
lares son muy distintas de las diplomáticas, aunque
las ejerza la misma persona. Abriga dudas de que
una misión diplomática pueda asumir, de derecho,
funciones consulares sin el consentimiento previo
del Estado ante el cual está acreditada. Las
funciones consulares pueden ejercerse y, de hecho,
a menudo se ejercen en las mismas oficinas que

las funciones diplomáticas, y con frecuencia están
a cargo de la misma persona, pero el Estado ante
quien están acreditadas las misiones tiene el
derecho en ese caso de exigir que todo miembro de
la misión diplomática que ejerza funciones consu-
lares obtenga un exequátur.

46. El Sr. TUNKIN apoya la primera propuesta
del Sr. Zourek, que se conforma plenamente a los
principios de la Carta de las Naciones Unidas
relativos a las relaciones entre los Estados.

47. Con respecto a la segunda propuesta del
Sr. Zourek, dice que indudablemente existe cierta
conexión entre el establecimiento de relaciones
diplomáticas y el de relaciones consulares. En la
práctica, si se establecen relaciones diplomáticas,
no hace falta ninguna medida especial para que
las misiones diplomáticas puedan ejercer funciones
consulares por conducto de un funcionario especial
a quien se confían tales funciones.

48. Sin embargo, reconoce que incluir una dispo-
sición como la propuesta por el Sr. Zourek cau-
saría ciertas dificultades de orden práctico.

49. EI Sr. AMADO apoya la primera propuesta
del Sr. Zourek y la sugestión hecha por el Sr. Gar-
cía Amador con respecto a la forma que ha de
darse a dicha disposición.

50. JNo puede apoyar la segunda propuesta del
Sr. Zourek. Advierte que si a un funcionario
diplomático se le confían funciones consulares,
el Estado ante quien está acreditado concede el
exequátur a dicho funcionario personalmente y no
al jefe de la misión diplomática ; se subraya así
la distinción que existe entre las funciones diplo-
máticas y las consulares.

51. El Sr. PADILLA ÑERVO apoya la primera
propuesta del Sr. Zourek en cuanto ella atañe al
fomento de las relaciones amistosas entre el Estado
acreditante y aquel en que está acreditada la
misión. Sin embargo, no cree necesario referirse
al fomento de las relaciones económicas, culturales
y científicas porque ellas, sin duda, serán objeto
de negociaciones por los agregados especiales de la
misión diplomática, como lo dispone el apartado c)
del artículo 2.
52. El Sr. HSU, si bien prefiere no alargar una
enumeración que no pretende ser completa, estima
que debe agregarse una referencia al fomento de
las relaciones de amistad entre los Estados y al
de sus relaciones económicas, culturales y cientí-
ficas.
53. Si bien no insistirá en que se incluya una
referencia a las funciones consulares en el artícu-
lo 2, le parece, como al Sr. Zourek, que la función
diplomática abarca la función consular. Otras
atribuciones de funcionarios diplomáticos tales
como los agregados militares, no son diplomáticas
stricto sensu aunque se las considere así. La dis-
tinción entre funciones diplomáticas y consulares
es principalmente de carácter histórico.
54. El Sr. ZOUREK en respuesta a Sir Gerald
Fitzmaurice, dice que muchas misiones diploma-
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ticas establecen secciones consulares sin solicitar
un exequátur ; ésa es, por ejemplo, la práctica
general en su país. La función diplomática nece-
sariamente incluye la función consular, y no hay
una división neta, aunque los servicios general-
mente sean distintos. Sin embargo, no es necesario
resolver la cuestión en esta etapa del debate ; podrá
tratarse más ampliamente al examinar el artícu-
lo 1 de su proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades consulares (A/CN.4/108).

55. Sir Gerald FITZMAURICE coincide plena-
mente con el Sr. Zourek en que los servicios diplo-
máticos y consulares a menudo se confunden y que
no hay razón para que la función diplomática y
la consular no sean ejercidas por la misma persona
en la misma misión. Sin embargo, las dos funciones
son distintas. Si las misiones diplomáticas que
tienen una sección consular no solicitan un exequá-
tur, se debe únicamente a que los gobiernos ante
los cuales están acreditadas no se oponen. Pero
siempre tendrán derecho a exigir que se solicite un
exequátur. Por lo tanto, se opondrá categórica-
mente a que en el proyecto se sugiera que una
misión diplomática puede ejercer automáticamente
y por derecho propio funciones consulares. Cree
que el Sr. Zourek tiene razón al decir que sería
más oportuno examinar el asunto al tratar del
proyecto sobre relaciones e inmunidades consulares.

56. El PRESIDENTE estima que se ha retirado
la propuesta del Sr. Zourek relativa a las activi-
dades consulares.

57. En respuesta al Sr. García Amador, declara
que la cuestión del lugar definitivo del nuevo
apartado del artículo 2 puede confiarse al Comité
de Redacción.

58. Somete a votación la propuesta del Sr. Zourek
(párr. 38 supra) de que se incluya en el lugar
pertinente del artículo 2 la frase :

« Promover relaciones de amistad entre el
Estado acreditante y el Estado en que está
acreditada la misión, fomentando en particular
las relaciones económicas, culturales y cientí-
ficas ».
Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,

queda aprobada la propuesta.

59. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta (véase párr. 25 supra) de que se supriman
las palabras « Gobierno del » en el apartado a).

Por 12 votos contra ninguno, y 3 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

Queda acordado que se mantengan las palabras
« Gobierno del » en los apartados c) y d).

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 2
en su totalidad, con las enmiendas introducidas,
sujeto a cambios de redacción.

60. El Sr. YOKOTA señala el comentario del
Gobierno de los Países Bajos (A/CN.4/114/Add.l)
relativo a la situación de las misiones comerciales
extranjeras. La cuestión tiene una importancia
considerable. Durante las negociaciones del reciente
Tratado de Comercio y Navegación, entre el Japón

y la URSS, una de las cuestiones más difíciles
fue la de saber si los representantes comerciales
de la URSS en Japón debían ser considerados
miembros de la misión diplomática y debían
disfrutar de privilegios e inmunidades diplomáticos.
Japón se pronunció por la negativa, aunque estaba
dispuesto a conceder ciertos privilegios e inmuni-
dades en virtud de un acuerdo bilateral. A su
juicio, el principio es que las misiones comerciales
no forman parte de una misión diplomática y que
su personal no tiene automáticamente derecho a
los privilegios e inmunidades diplomáticos, aunque
se puedan conceder privilegios e inmunidades
análogos por acuerdo bilateral. Como en sus
conclusiones (A/CN.4/116) el Relator Especial
manifiesta que no tiene nada que objetar a la
propuesta de los Países Bajos, el Sr. Yokota insta
a que en el comentario al artículo se incluya una
declaración a este respecto.

61. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
estima que la cuestión de si los representantes
comerciales forman o no parte de una misión
diplomática tiene un interés suficiente como para
que se la mencione en el comentario.

62. El Sr. AMADO opina que la Comisión no
está obligada a incluir en un comentario todo lo
que le sugieran los gobiernos. Debe ponderar si,
dada la forma en que está presentado el proyecto,
un comentario puede aclarar una disposición.

63. El Sr. MATINE-DAFTARY cree que la
referencia a las « relaciones económicas » recién
aprobada incluye las relaciones comerciales. Sin
embargo, existe una distinción clara entre los
agregados comerciales y los representantes comer-
ciales permanentes de aquellos países cuyo comercio
exterior es un monopolio del Estado. Mientras
que la función de los agregados comerciales es la
de proteger las relaciones de intercambio de su
país, los representantes comerciales se dedican
activamente a las transacciones comerciales. Por
lo tanto, no están comprendidos en una convención
multilateral sobre privilegios e inmunidades diplo-
máticos y su situación debe regularse por acuerdo
bilateral.

64. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que las observaciones del Sr. Amado plantean
la cuestión importante de saber si un punto que
la Comisión no ha incluido en un artículo debe
figurar en el comentario como material adicional.
La observación del representante de China en el
debate del informe de la Comisión en la Sexta
Comisión durante el duodécimo período de sesiones
de la Asamblea General7 le ha dado mucho que
pensar a este respecto. Después de señalar que
los comentarios a ciertos artículos del proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, tales
como el párrafo 3 del comentario al artículo 27
y el comentario al artículo 31, incluyen normas
suplementarias o excepciones a las normas esti-
puladas en los artículos, dicho representante

7 Ibid., 511a. sesión, párr. 20.
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propuso que esos textos fueran incorporados a los
propios artículos.

65. Aunque en la mayoría de los comentarios la
Comisión no ha tenido la intención de que sus
observaciones constituyan artículos o normas
suplementarios, puede darse la impresión de que
ése es el caso. El Estatuto de la Comisión contiene
ciertos criterios para determinar el contenido de
los comentarios pero no siempre se lo ha observado.
Como la práctica no parece ser del todo uniforme,
la Comisión tal vez pueda decidir en el momento
oportuno cuál es el carácter exacto de los comen-
tarios y si deben o no incluir normas o excepciones
suplementarias. De lo contrario, podría aclararse
que los comentarios no incluyen normas y sólo
sirven para dar mayor claridad al texto.

66. El Sr. AMADO no quiere que se piense que
es hostil a las observaciones de los gobiernos. Pero
existe el peligro de que algunos comentarios
puedan debilitar las reglas que enuncia el artículo.
Refiriéndose a los comentarios del Gobierno de
los Países Rajos, dice que la última parte del
texto, con su inferencia de que algunos Estados
acreditantes actúan en forma deshonesta, no
contribuye mucho al fomento de las relaciones de
amistad entre los Estados. La Comisión debe
evitar la inclusión de comentarios que puedan
dar lugar a confusión.

67. Sir Gerald FITZMAURICE conviene con el
Sr. Yokota en que la cuestión planteada por el
Gobierno de los Países Rajos es importante y
en que debería tratarse en relación con el artículo 2,
sobre todo dada la decisión de incluir en el artículo
una referencia a las funciones comerciales. Sin
embargo, no es necesario exponerla del mismo
modo que en el comentario de los Países Rajos.
Existe una distinción clara entre los miembros de
las misiones diplomáticas encargados de cuestiones
comerciales, tales como los agregados comerciales
y financieros, y los representantes comerciales,
aunque, como ha señalado el Sr. Matine-Daftary,
éstos puedan disfrutar de ciertos privilegios e
inmunidades por acuerdos bilaterales. Tal vez el
Relator Especial pueda encontrar una redacción
más acertada.

68. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
estima, como el Secretario, que no es conveniente
incluir reglas precisas en los comentarios a los
artículos. En realidad, el Gobierno de los Países
Bajos es uno de los defensores más decididos de
esa posición. No ha sido su intención ni le parece
tampoco la del Gobierno de los Países Bajos que
el comentario formulado por dicho Gobierno se
incluya como está. Sin embargo, está de acuerdo
con los oradores precedentes en que es oportuno
señalar el problema.

69. El Sr. TUNKIN dice que no insta a que en
el informe de la Comisión se incluya un comentario
acerca del problema. En verdad, probablemente
resultaría muy difícil redactar dicho comentario
si el propio artículo no hace ninguna referencia a
la cuestión de las misiones comerciales.

70. En virtud de una práctica vigente desde
hace décadas, los tratados bilaterales de inter-
cambio y comercio concertados por la URSS con
otros países incluyen una disposición más o menos
uniforme, en la que se establece que su represen-
tación comercial forma parte de su misión diplo-
mática. No conoce ningún tratado que tenga
disposiciones diferentes.

71. En cuanto a la cuestión de los privilegios e
inmunidades de que gozan los representantes
comerciales, también en este caso la práctica es
determinarlos en los mismos tratados bilaterales.
No cree que en el curso de la negociación del
Tratado de Comercio y Navegación entre la URSS
y el Japón se suscitaran dificultades por ese motivo
y no cree que la cuestión haya dado origen a
ningún problema en los últimos años.
72. El Sr. ZOUREK estima que la Comisión no
debe dar la impresión de que el comercio está
totalmente divorciado de la función diplomática.
Durante décadas se ha producido exactamente lo
contrario ; los problemas económicos y comerciales
constituyen la esencia misma de las actividades de
las misiones diplomáticas, como lo demuestra la
designación de agregados comerciales que a menudo
están secundados por numerosos funcionarios. En
su parecer, la cuestión de que un Estado desee
que sus funcionarios comerciales formen parte de
la misión diplomática es un asunto de organización
interna de la misión.

73. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que hay
cierta confusión, porque no es claro qué quiere
decir el Gobierno de los Países Rajos por « una
representación comercial ». Si se refiere a las
actividades de fomento del comercio cumplidas
por un miembro de la embajada o por el propio
embajador, no hay dificultad alguna. Si el Gobierno
de los Países Bajos ha pensado en una misión
comercial ad hoc, entonces el asunto debe tratarse
como una forma de la diplomacia ad hoc. Si, por
otra parte, se refiere a una oficina permanente
establecida con el objeto de dedicarse a actividades
comerciales, la situación de dicha oficina y de su
personal debe ser reglamentada por un acuerdo
previo entre los dos Estados interesados.

74. El Sr. B ARTO S cree que, en muchos casos,
la « representación comercial » es un término
técnico que designa a una oficina por cuyo conducto
un Estado cuyo comercio exterior es un monopolio
del gobierno, efectúa sus operaciones de intercam-
bio con otro Estado mediante agentes domiciliados
permanentemente en ese Estado. De este modo,
dichos agentes combinan las funciones de agregado
comercial y de hombre de negocios. En los Estados
Unidos de América, la mayoría de los casos de
este tipo se han reglamentado mediante un tratado
especial que concedía a los agentes una condición
en parte diplomática y en parte no diplomática.
En el Tratado de Comercio y Navegación de 1940
entre Yugoeslavia y la URSS, el jefe de la misión
comercial y sus dos ayudantes principales reci-
bieron privilegios e inmunidades diplomáticos,
pero no se ha concedido a la oficina una protección
diplomática, y tanto los locales como su contenido
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no están exentos de embargo o ejecución. En conse-
cuencia, una misión comercial es una institución
sui generis que no corresponde a la institución
del agregado comercial.

75. Algunos países tienden a refundir las funciones
del agregado comercial y las del representante
comercial, al efectuar operaciones de intercambio
por conducto de su agregado comercial, con el
sello y el nombre de la embajada. Sin embargo,
en Yugoeslavia todas estas transacciones son nulas
en el derecho comercial siempre que hayan sido
efectuadas en nombre de firmas particulares
extranjeras. Existe una distinción clara y absoluta
entre los agregados comerciales, que son los
consejeros de una misión diplomática en cuestiones
comerciales, y los representantes que efectúan
actividades comerciales en nombre de firmas
particulares extranjeras. Los primeros tienen la
condición de diplomáticos, pero no los represen-
tantes comerciales, aunque por un tratado especial
se les concedan algunos privilegios e inmunidades.
Toda esta cuestión es algo vaga y cada Estado
sigue una práctica algo diferente.

76. El Sr. AMADO opina que la cuestión de
conceder privilegios e inmunidades a las misiones
comerciales permanentes debe tratarse en el texto
de un artículo pertinente. En cuanto a las misiones
comerciales temporales, deberían tratarse bajo el
título de diplomacia ad hoc.

77. El PRESIDENTE propone que se pida al
Relator Especial que someta un texto sobre esta
materia a la Comisión a fin de que lo examine.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

450.a SESIÓN

Martes 27 de mayo de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Procedimiento arbitral : resolución 989 (X)
de la Asamblea General (A/CN.4/113) [continuación]1

[Tema 2 del programa]

EXAMEN DEL MODELO DE PROYECTO SOBRE PRO-
CEDIMIENTO ARBITRAL (A/CN.4/113, ANEXO)

[continuación]

ARTÍCULO 36
1. El Sr. SCELLE, Relator Especial, al pre-
sentar el artículo 36, dice que el problema de la
anulación de las sentencias es uno de los más
difíciles que se plantean en derecho internacional.
De ahí que la Comisión se haya abstenido en sus

Reanudación del debate de la 448.a sesión.

anteriores períodos de sesiones de entrar en el
asunto en detalle, contentándose con enumerar
tres causas generales por las cuales puede impug-
narse la validez de una sentencia. La experiencia
de un caso reciente demuestra que la mención de la
corrupción, que se hace en el inciso b), no es en
modo alguno superflua. Respecto del inciso c),
dice que el hecho de que en la sentencia no se
expongan los motivos en que se funda no es más
que un ejemplo de infracción grave a una norma
fundamental de derecho procesal. Añade que
quizás sería mejor invertir el orden de los inci-
sos ¡>) y c),

2. El Sr. SAND STRÔM dice que preferiría que
se mantuviera el orden actual. Está de acuerdo
con el artículo, a pesar de que considera que da
una importancia excesiva al hecho de que la
sentencia no exponga, total o parcialmente, los
motivos en que se funda. Después de todo, en el
Reino Unido es habitual que los arbitros no expon-
gan las razones en que se fundan sus fallos.

3. El Sr. MATINE-DAFTARY, recordando sus
anteriores observaciones (446.A sesión, párr. 92),
sugiere que los epítetos « grave » y « fundamental »
son demasiado imprecisos. En general, no se consi-
dera que una simple infracción a las reglas de
procedimiento constituya un motivo para impug-
nar la validez de una sentencia. La infracción ha
de ser tal que tenga una influencia directa sobre
la sentencia, y él sugiere que el Relator Especial
considere la posibilidad de modificar la disposición
en ese sentido.

4. Pregunta si, en el caso de que un tribunal se
exceda de sus facultades respecto de uno solo de
los varios puntos resueltos por la sentencia, se
habrá de anular ésta total o parcialmente.

5. El Sr. ZOUREK dice que admite los tres
motivos de impugnación enumerados, pero desea-
ría que se añadiera otro que se menciona casi
invariablemente en los estudios doctrinales, esto
es, la invalidez del compromiso en un arbitraje
ad hoc o de la estipulación de recurrir al arbitraje
en una cláusula de arbitraje (cláusula compro-
misoria). Hay que reconocer que esos casos son
muy raros en la práctica, pero lo mismo puede
suceder también con los demás casos mencionados
en el artículo.

6. EI Sr. SCELLE, Relator Especial, coincide con
el Sr. Zourek en que la invalidez del compromiso,
por lo menos, puede ser una causa de anulación de
la sentencia, y no se opone a que se lo añada en el
artículo. Sin embargo, es muy poco probable que
una de las partes advierta o invoque la invalidez
del compromiso una vez dictada la sentencia. En
el caso de la estipulación de recurrir al arbitraje,
su validez o invalidez se haría evidente en una de
las primeras etapas del procedimiento, en el
momento de decidirse la arbitrabilidad del litigio.

7. Respondiendo al Sr. Matine-Daftary, dice que
corresponderá a la Corte Internacional de Justica,
ante la que se interpondrá la demanda de nulidad
de la sentencia, decidir si una infracción a las
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normas de procedimiento es « grave » y si la norma
es « fundamental », y también si por haberse exce-
dido el tribunal en sus facultades respecto de uno
de los puntos resueltos por la sentencia, se ha de
anular ésta en todo o en parte.

8. En respuesta al Sr. Sandstrôm, llama la aten-
ción sobre la disposición del artículo 31 del proyec-
to que dice que « la sentencia arbitral deberá ser
motivada sobre todos los puntos que decida ».
Por lo tanto, según el proyecto, el hecho de que
no lo sea constituye un desafecto y una causa de
impugnación de la sentencia. Aunque el procedi-
miento no es uniforme sobre este punto en todos
los países, en Francia ese hecho constituye un
defecto fundamental y cree que hay razones pode-
rosas para que lo sea también en el arbitraje entre
Estados soberanos.

9. Sir Gerald FITZMAURICE recuerda las dudas
que manifestó sobre varios puntos del artículo en
una sesión anterior (véase 446.a sesión, párrs. 93 y
94). Refiriéndose a la cuestión del exceso de poder
del tribunal, hace observar que en general se
reconoce que cada tribunal es juez de su propia
competencia. Si se puede confiar en que un tribunal
decida un litigio con justicia, se puede sin duda
confiársele también la facultad de ser juez de su
propia competencia. Como la Comisión ha tomado
cuidadosas precauciones para que el tribunal
arbitral disfrute de la confianza de las partes,
parece inconcebible que aquél ejerza su poder en
forma que justifique una demanda de nulidad de la
sentencia. Un caso así será tan raro que en verdad
no justifica una disposición que da grandes facili-
dades para impugnar la valides de las sentencias.

10. Por lo que se refiere al motivo mencionado
en el inciso c), quisiera ver si el Relator Especial
podría citar algún ejemplo de infracción a normas
fundamentales de procedimiento, pues, que él
sepa, tales casos son tan raros que es innecesario
preverlos. De igual modo, no se ve prácticamente
nunca en el arbitraje internacional que un tribunal
deje de motivar la sentencia, y, por lo tanto,
parece igualmente inútil que, con el único propó-
sito de prever una eventualidad tan remota, se
deje una puerta tan ancha para que alguna de las
partes pueda reanudar el litigio.

11. Respecto de la cuestión de la invalidez del
compromiso o de la estipulación de recurrir al
arbitraje como motivo de nulidad de la sentencia,
quisiera saber si el Sr. Zourek podría citar algún
ejemplo de motivos de invalidez del compromiso
o la estipulación. Es cierto que la validez de esos
acuerdos se puede impugnar, como la de cualquier
tratado, pero los casos de anulación son extre-
madamente raros, aun tratándose de tratados
internacionales generales, y no conoce un solo
caso en que una estipulación de recurrir al arbi-
traje o un compromiso haya sido declarado nulo.
Por consiguiente, duda de la utilidad de tal
disposición, aun desde el punto de vista teórico.

12. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
opina que se puede legítimamente dudar de si la
obligación de motivar la sentencia es una norma

fundamental de procedimiento aceptada general-
mente, aunque forme indudablemente parte del
derecho francés. Podría quizás resolverse el pro-
blema haciendo que el inciso c) mencione sólo
« una infracción grave de las normas fundamentales
de procedimiento ». Entonces, el « hecho de que la
sentencia no exprese... los motivos en que se
funda » podría constituir un motivo aparte, si en
vista de lo dispuesto en el artículo 31, se considera
necesario mantenerla.

13. Refiriéndose a la posibilidad de una infracción
grave de una norma fundamental de procedimiento,
señala a la atención de la Comisión un caso citado
por Goldschmidt en que el tribunal « ha decidido
sin haber oído al recurrente » 2. De todos modos,
como ha señalado el Sr. Matine-Daftary, es nece-
sario definir con más precisión los términos «infrac-
ción grave » y « norma fundamental ». Aun
reconociendo con Sir Gerald Fitzmaurice que
estos casos son extremadamente raros, no le es
posible afirmar que no se producen nunca.
14. El Sr. VERDROSS, recordando sus ante-
riores observaciones (446.a sesión, párr. 95), dice
que la cuestión de determinar cómo podrá exce-
derse en sus poderes un tribunal que es juez de su
competencia es muy importante. Señala a este
respecto una parte de una sentencia de la Corte
Permanente de Arbitraje en la que se dice que el
exceso de poder puede consistir no sólo en decidir
una cuestión no sometida a los arbitros, sino tam-
bién en interpretar mal las disposiciones expresas
del compromiso sobre la forma en que los arbitros
han de llegar a una decisión, sobre todo en cuanto
a la legislación o a los principios de derecho
aplicables 3. Un tribunal arbitral que decidiera no,
basándose en el derecho aplicable, sino ex aequo et
bono, sin que el compromiso lo autorizase para ello,
sería un caso flagrante de ultra vires. Aunque el
tribunal es indudablemente juez de su competencia,
es posible que se exceda de sus atribuciones y, por
lo tanto, apoya el texto del Relator Especial.
15. El Sr. SANDSTRÔM cree también que debe
mantenerse el inciso a). Aunque es cierto que el
tribunal es juez de su competencia, la cuestión
está en determinar si la intención de las partes
fué que el tribunal juzgue sin apelación y que
su decisión no esté sometida a revisión por un
tribunal superior. El Sr. Sandstrôm no cree que
esta consecuencia se deduzca necesariamente.
El tribunal es competente para juzgar sólo dentro
de los límites fijados por las partes.
16. Acepta la sugestión del Secretario de que se
divida el inciso c) en dos motivos distintos de
nulidad.

2 Citado en « Comentario al proyecto de convención
sobre procedimiento arbitral aprobado por la Comisión
de Derecho Internacional en su quinto período de sesiones »
(Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta :
1955.V.1), pág. 113.

3 Litigio de la Orinoco Steamship Company entre los
Estados Unidos de América y Venezuela, fallado el
25 de octubre de 1910. Véase The Hague Court Reports,
compilados por James Brown Scott (Nueva York,
Oxford University Press, 1916), pág. 232.
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17. El Sr. B ARTO S se declara partidario de que
se mantengan los tres motivos. Si un tribunal
arbitral no tiene competencia para juzgar o se
excede en sus atribuciones, la validez de su sen-
tencia ha de ser apreciada por una autoridad
judicial. Una disposición en ese sentido estaría
en armonía con el modelo de proyecto que insiste
en el carácter judicial del arbitraje y, puesto que
hay casos de exceso de poder, es preciso preverlos.
El tribunal está obligado a examinar la cuestión de
su competencia y autorizado para deducir conclu-
siones a ese respecto, pero no es amo absoluto de
su competencia. Puede excederse en sus atribu-
ciones, aunque no necesariamente de mala fe, y el
orador no cree que se reste en modo alguno auto-
ridad o competencia al tribunal si se prevé la
nulidad por exceso de poder.
18. Se ha aducido que el caso de que trata el
inciso c) es extremadamente raro. Sin embargo,
el Secretario y el Sr. Verdross han citado ejemplos
de infracciones graves de normas fundamentales
de procedimiento. Como el legislador tiene el deber
de prever todas las eventualidades, en particular
las que se han producido en el pasado, cree nece-
sario mantener también el motivo del inciso c).
19. Conviene con el Sr. 2ourek en que la nulidad
del compromiso o de la estipulación de recurrir al
arbitraje constituye un motivo posible de nulidad
de la sentencia, pero considera que esa eventualidad
está incluida en el inciso a). Si el convenio inicial
es nulo, el tribunal se excederá en sus poderes
al dictar sentencia o más bien ejercerá poderes
que en realidad no le han sido delegados. El
nuevo motivo propuesto por el Sr. Zourek puede
ser mencionado aparte o considerárselo incluido en
el inciso a) ; no es más que una cuestión de forma.
20. El Sr. EL-ERIAN comparte los recelos del
Secretario en cuanto a la redacción del inciso c). La
motivación de una sentencia no es, propiamente
hablando, una cuestión de procedimiento. Propone
que el inciso sea redactado en los siguientes tér-
minos, teniendo en cuenta las observaciones del
Sr. François sobre la inclusión de las palabras
« total o parcialmente » (446.a sesión, párr. 90) :

« c) que la sentencia no esté motivada o
infrinja gravemente una norma fundamental
de procedimiento. »

21. El Sr. YOKOTA prefiere que se mantenga
el artículo tal como está redactado. Se reconoce
en general que los casos de nulidad de una sentencia
internacional son muy raros, pero también lo son
los casos de revisión de las sentencias y, sin em-
bargo, la Comisión ha aprobado el artículo 39
para que el proyecto sea completo.
22. Se puede afirmar, en hipótesis, que un tri-
bunal no puede excederse en sus atribuciones,
pero queda la cuestión práctica de saber si el
proyecto ha de establecer o no la apelación de la
sentencia para el caso en que la decisión del tribunal
sobre su competencia sea manifiestamente con-
traria a las disposiciones del compromiso o del
convenio de arbitraje. En su opinión, el tribunal
tiene atribuciones para decidir sobre su compe-
tencia sólo en primera instancia, por decirlo así.

23. Está de acuerdo con el Sr. Matine-Daftary
en que los términos « grave » y « fundamental »
son muy vagos y generales, pero cree que no sería
una solución suprimirlos y que sería difícil además
encontrar otros más precisos. Debe dejarse a la
Corte Internacional de Justicia la facultad de
decidir si una infracción es grave y si una norma
de procedimiento es fundamental.

24. El Sr. AMADO dice que vota a favor del
artículo 36 aunque se opone decididamente a que
se admita, en forma alguna, la apelación de las
sentencias arbitrales. Una sentencia arbitral es
definitiva, pero para que no sea impugnable el
título en que se base ha de ser válido.
25. El tribunal arbitral es juez, y no amo, de su
competencia. Por consiguiente, sus facultades no
son ilimitadas : sólo puede actuar dentro de los
limites prescritos por las partes en el compromiso.
Las partes han de tener, pues, la posibilidad de
impugnar la sentencia si el tribunal se excede en
sus atribuciones.

26. El Sr. ZOUREK dice que puede citar, como
ejemplo de una sentencia arbitral declarada nula,
el laudo de Viena, del 2 de noviembre de 1938,
dictado por el entonces Ministro de Relaciones
Exteriores de Alemania, von Ribbentrop, y el de
Italia, Conde Ciano, sobre la frontera entre Hungría
y Checoeslovaquia, sentencia que en realidad
fue un acto de agresión cometido bajo el disfraz
de la legalidad. Se creyó necesario incluir en el
tratado de paz con Hungría, firmado en 1947,
una disposición declarando nulo y sin valor ese
pretendido laudo. Esa disposición figura en el
inciso a) del párrafo 4 del artículo 1 de dicho
tratado ; el párrafo 2 del artículo 1 contiene una
disposición análoga relativa al llamado laudo de
Viena, del 30 de agosto de 1940, referente a la
frontera entre Hungría y Rumania 4.

27. El caso de nulidad del compromiso no está
previsto en la disposición del inciso a) del artícu-
lo 36 del modelo de proyecto. Esta disposición
se refiere al caso en que el tribunal se haya excedido
en las atribuciones que le haya dado un compromiso
válido, pero no comprende el caso en que el compro-
miso mismo es completamente nulo.

28. No es difícil imaginar ejemplos de exceso
de poder de un tribunal arbitral. Un tribunal
arbitral, llamado a dictar sentencia acerca de un
sector determinado de la frontera entre dos
países, que la dictara acerca de una extensión
mayor de la frontera que la mencionada en el
compromiso. Un tribunal arbitral que, llamado
a dictar sentencia sobre la existencia de un daño
pero no sobre el importe de lo debido, fijara inde-
bidamente una cantidad en vez de decidir pura-
mente la cuestión de la existencia de la obligación.

29. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
la impugnación de la validez de una sentencia

4 Véase el Tratado de Paz con Hungría, firmado en
París el 10 de febrero de 1947, en Naciones Unidas,
Treaty Series, Vol. 41, 1949, pág. 170.
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fundada en que el tribunal se ha excedido en sus
atribuciones no es una cuestión de interpretación
del compromiso. Un tribunal puede excederse en el
ejercicio de poderes de dos maneras : primero,
puede tomar una decision errónea sobre su compe-
tencia ; segundo, puede ejercer su competencia
con una finalidad distinta de aquella para la cual
se la otorgaron las partes. El segundo caso es aná-
logo al caso típico de excès de pouvoir del derecho
administrativo francés.

30. Como los artículos han sido elaborados para
constituir un modelo de proyecto, la Comisión
dejaría una seria laguna si no incluyera en él una
disposición que determine los casos en que se
puede impugnar la validez de la sentencia. El
hecho de que tales casos sean quizás muy raros,
no es un argumento para prescindir de ellos.

31. No tiene nada que oponer a las sugestiones
del Sr. El-Erian y del Secretario de la Comisión
sobre el inciso c) del artículo 36, que pueden ser
remitidas al Comité de Redacción.

32. Acepta la propuesta del Sr. Zourek de que se
incluya una disposición sobre la nulidad del
compromiso mismo, aunque abriga algunas dudas
a ese respecto.

33. Sir Gerald FITZMAURICE dice que las dudas
que abrigaba sobre el artículo 36 no han sido disi-
padas por las explicaciones del Relator Especial
y de otros oradores, por lo cual se abstendrá
cuando se ponga a votación el artículo.

34. Es importante no dar demasiadas facilidades
a las partes para que impugnen la sentencia arbi-
tral. Se ha afirmado que el artículo 36 es necesario
porque el tribunal puede errar en cuanto a sus
atribuciones, pero también puede equivocarse en
cuanto el fondo del asunto y sin embargo no hay
en el modelo de proyecto ninguna disposición sobre
la apelación. Ambas clases de errores del tribunal
plantearán cuestiones de derecho y de interpre-
tación y no parece justificado que se permita
impugnar la validez de la sentencia, si no se esta-
blece un procedimiento de apelación.

35. El Sr. SANDSTROM dice que para poder
considerar que el motivo basado en la nulidad del
compromiso está comprendido en la disposición
sobre exceso de poder, hay que dar a esta expresión
una amplitud excesiva. Normalmente, la expresión
« exceso de poder » sólo se refiere a los poderes
especificados en el compromiso. Si el compromiso
mismo es impugnado con éxito, desaparecerá
la base misma de los poderes del tribunal.

36. Es, pues, necesaria una disposición en el
sentido que propone el Sr. Zourek y votará a favor
de la propuesta de éste.

37. El Sr. SCELLE, Relator Especial, manifiesta
que está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice
en que la sentencia arbitral ha de resolver el litigio
definitivamente y sin apelación. Por consiguiente,
no ha de poder ser impugnada más que en casos
excepcionales, y el objeto del artículo 36 es preci-
samente prever esos casos excepcionales.

38. El Sr. MATINE-DAFTARY declara que
justamente porque en el modelo de proyecto no
hay ningún procedimiento de apelación de la
sentencia, es tanto más necesario mantener el
artículo 36, que se refiere a la validez de la senten-
cia. Será el único artículo que permitirá aquilatar
la validez de una sentencia arbitral.

39. Sir Gerald FITZMAURICE hace notar que
las manifestaciones del Sr. Matine-Daftary mues-
tran los peligros que encierran las disposiciones del
artículo 36. Precisamente porque no hay apelación,
la parte perdedora, buscando una manera de
impugnar la sentencia, podrá estar tentada de
alegar que el tribunal se ha excedido en sus atri-
buciones o que ha cometido una infracción grave
de una norma fundamental de procedimiento. En
general, no le será muy difícil a la parte perdedora
construir un alegato aceptable fundado en uno
de esos motivos.

40. No votará contra el artículo 36 porque le
encuentra cierta justificación teórica, pero se
abstendrá de votar a favor porque considera que
esta justificación teórica no compensa la desventaja
de ofrecer a la parte perdedora toda una serie
de medios de impugnar la sentencia.

41. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Zourek de que se añada al artícu-
lo 36 una disposición que permita a las partes
impugnar la validez de la sentencia alegando la
nulidad del compromiso o de la estipulación de
recurrir al arbitraje, en la inteligencia de que el
Comité de Redacción le dará forma apropiada.

Por 11 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

42. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. El-Erian (párr. 20 supra) de que se
dé al inciso c) la siguiente redacción :

« c) que la sentencia no esté motivada o
infrinja gravemente una norma fundamental
de procedimiento. »
Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,

queda aprobada la propuesta.
Por 14 votos contra ninguno y 1 abstención,

queda aprobado el artículo 36 en su totalidad, así
enmendado, a reserva de cambios de redacción.

43. El Sr. EDMONDS explica que votó a favor
del artículo 36 porque sus disposiciones parecen
en principio convenientes, pero abriga ciertas
dudas respecto a la forma en que han sido redac-
tadas. Son muy ambiguas y su aplicación presen-
tará dificultades. Prácticamente cualquier parte
en contra de la cual se dicte sentencia en un arbi-
traje podría aprovecharse de esas disposiciones.

44. Espera que el Comité de Redacción esclare-
cerá algunas de las oscuridades que presenta el
texto.

ARTÍCULO 37

45. El Sr. SCELLE, Relator Especial, presenta el
artículo 37 y señala que la referencia que se hace
en el párrafo 2 a los incisos a) y c) del artículo
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anterior tendrá que ser modificada, en vista de la
adición que se ha hecho al artículo 36 a propuesta
del Sr. Zourek (véase párr. 41 supra).

46. El Sr. YOKOTA señala, que amparándose
en el párrafo 1, tal como está redactado, la parte
vencida tendrá la posibilidad de eludir la ejecución
de la sentencia impugnando su validez y dando
largas a las discusiones con la otra parte acerca del
tribunal competente para decidir la cuestión de la
nulidad. Como precaución contra esas contin-
gencias convendría limitar el tiempo dentro del
que las partes podrán llegar a un acuerdo para
remitir el asunto a otro tribunal ; pasado el
plazo, el asunto será remitido a la Corte Interna-
cional de Justicia. Por consiguiente, propone que,
después de las palabras « a falta de acuerdo de las
partes » se añadan las palabras « dentro del
plazo de tres meses ».

47. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que existe
cierta contradicción entre el párrafo 3 del artícu-
lo 37 y el artículo 32, que dispone que la sentencia
ha de ser ejecutada inmediatamente. En derecho
interno una sentencia arbitral extranjera no es
ejecutoria hasta que lo ha declarado así un tribunal
del país. El modelo de proyecto no prevé ese
procedimiento y el orador pregunta al Relator
Especial qué le parece que sucederá en la práctica.
48. El Sr. SCELLE, Relator Especial, piensa que
el Sr. Matine-Daftary tiene razón al plantear este
problema. Teóricamente parece haber cierta con-
tradicción entre los dos artículos. Sin embargo,
en la práctica, la palabra « inmediatamente » se
interpreta siempre con cierta amplitud.
49. El Sr. SANDSTRÔM conviene con el Relator
Especial en que la contradicción entre los dos
artículos es sólo aparente. Como disposición
especial, el artículo 37 prevalece lógicamente sobre
el artículo 32, que establece el principio general,
pero se podría quizás insertar en el artículo 32 una
reserva en obsequio a la claridad.

50. Convendría también añadir algo al artícu-
lo 37 que recogiera el punto suscitado anterior-
mente por el Sr. Matine-Daftary (párr. 4 supra),
en otras palabras, que precisara si cuando se impug-
na sólo una parte de la sentencia por exceso de
poder en el tribunal, únicamente puede ser decla-
rada nula esa parte de la sentencia.
51. El Sr. SCELLE, Relator Especial, cree que
será difícil encontrar una redacción que abarque
todas las cuestiones de detalle, que, a su juicio,
pueden dejarse a la discreción de la Corte Inter-
nacional de Justicia o de cualquier otra jurisdic-
ción que las partes escojan.
52. El Sr. SANDSTRÔM propone que para que
el caso quedara resuelto, se añadan en el párrafo 1
del artículo 37, después de las palabras « la nuli-
dad », las palabras « total o parcial ».
53. El Sr. FRANÇOIS apoya la observación
del Gobierno de los Países Bajos de que el plazo
para la presentación de una demanda de nulidad
motivada por la corrupción ha de correr de la
misma manera que el plazo para pedir la rev-

isión 5. Por lo tanto, propone que al final del párra-
fo 2 se añadan las siguientes palabras : « de haber-
se descubierto la corrupción y en todo caso dentro
de los diez años siguientes a la fecha en que hubiera
sido dictada la sentencia ».
54. El Sr. ZOUREK apoya la propuesta del
Sr. François. Un plazo de seis meses a contar del
momento en que se ha dictado la sentencia es
demasiado breve para las impugnaciones moti-
vadas por la corrupción.
55. Como se ve claramente en la reseña prepa-
rada por la Secretaría (A/CN.4/L.71) el artículo de
que se trata (artículo 31 del proyecto de 1953) ha
sido criticado por muchos gobiernos. Cree que estas
críticas están justificadas, pues el artículo tiende a
debilitar la autoridad de la sentencia en cuanto
res judicata. Si se fija en un modelo de proyecto un
procedimiento detallado para demandas de nulidad
de la sentencia, como si esas demandas fueran
cosa corriente, no se hará más que alentar a la parte
vencida a que invoque una disposición, que desde
luego ha de figurar en el modelo, porque el derecho
de impugnar la validez de la sentencia no puede
quedar completamente excluido, pero sólo se ha
de invocar en circunstancias muy excepcionales.

56. El Sr. AMADO está completamente de acuer-
do con el Sr. Zourek. La misma consideración vale
también para los casos de demandas de revisión.
57. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Sandstrôm (párr. 52 supra)
de que en el párrafo 1 se agreguen, después de las
palabras « la nulidad », las palabras « total o
parcial ».

Por 11 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.
58. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Yokota (párr. 46 supra) de que
después de las palabras « a falta de acuerdo de las
partes » en el párrafo 1, se agreguen las palabras
« dentro del plazo de tres meses ».

Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

Por 12 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda apro-
bado el párrafo 1 con las modificaciones introducidas.

59. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. François (párr. 53 supra) de
que al final del párrafo 2 se añadan las palabras
« de haberse descubierto la corrupción y en todo
caso dentro de los diez años siguientes a la fecha en
que hubiere sido dictada la sentencia. »

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

60. El PRESIDENTE propone que, para atender
la indicación del Sr. Matine-Daftary, se añadan
en el párrafo 3 las palabras « No obstante las
disposiciones del artículo 32 ».

Así queda acordado.

6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo
preíodo de sesiones, Anexos, tema 52 del programa, docu-
mento A/2899 y Add. 1 y 2, secc. 13.
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Por 12 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 3 con las enmiendas introducidas.

Por 12 votos contra 2, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 37 en su totalidad con las enmien-
das introducidas.

61. El Sr. HSU dice que ha votado a favor de
los artículos relativos a la anulación y a la revisión
de las sentencias arbitrales, pero que sigue abri-
gando dudas sobre la conveniencia de mante-
nerlos, pues parecen ir algo más allá del objetivo
fundamental del proyecto, que es lograr que las
partes cumplan el compromiso de recurrir al arbi-
traje impidiéndoles que perturben el procedimiento.
Además, consignando disposiciones sobre la anu-
lación y la revisión, la Comisión se ha visto obli-
gada a establecer el derecho a recurrir a la Corte
Internacional de Justicia más de lo que habría
sido necesario, haciendo que el proyecto se preste
ahora más a las críticas de los Estados. Cree que
serán muy raros los casos en que se pida la anula-
ción o la revisión de una sentencia y piensa que
deberían ser considerados como nuevos litigios y
sometidos al arbitraje como tales.

62. El PRESIDENTE declara terminado el
examen de los artículos del modelo de proyecto
preparado por el Relator Especial. La Comisión
va a aplazar, pues, la continuación del examen del
tema 2 de su programa hasta que el Comité de
Redacción haya presentado su informe.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

451.a SESIÓN

Miércoles 28 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add.l a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,

A/CN.4/L.72) [continuación]1

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,

párr. 16, A/CN.4/116 y Add.l) (continuación)

ARTÍCULO 3

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que no propone ningún cambio en el artículo 3.
Sin embargo, señala las opiniones expresadas por
los Gobiernos de Chile (A/CN.4/114/Add.l) y
Finlandia (A/CN.4/114/Add.2) quienes sostienen
que el placet sólo es necesario en el caso de emba-

1 Reanudación del debate de la 49.a sesión.

jadores y ministros. A su juicio, el placet siempre
debería obtenerse para el jefe de una misión,
aunque sólo se trate de un encargado de negocios.

2. También recuerda que, en la Asamblea Gene-
ral, la delegación de Filipinas propuso que se
agregue un segundo párrafo en el que se indique
que el Estado ante el cual se acredite al jefe de la
misión no puede negar su placet, salvo por motivos
graves (véase A/CN.4/L.72) ; sin embargo, esta
cuestión ya se debatió extensamente en el noveno
período de sesiones de la Comisión.

3. Sir Gerald FITZMAURICE dice que si bien
es cierto que no se solicita el placet para un encar-
gado de negocios ad interim, la situación sería
distinta en el caso de un encargado de negocios
ad hoc designado, por ejemplo, mientras se esta-
blezcan relaciones diplomáticas oficiales entre dos
Estados. Le parece inconcebible que en ese caso
se envíe un encargado de negocios al otro Estado
si no se ha sometido previamente su nombre y si
no se ha seguido un procedimiento muy semejante
al del placet. En consecuencia, prefiere que el
artículo 3 quede tal como está, salvo la posible
sustitución de la palabra « acreditar » con la
palabra « enviar », a fin de incluir el caso del
encargado de negocios.

4. El Sr. HSU, el Sr. VERDROSS y el Sr. 2OU-
REK están de acuerdo en que el artículo 3 debe
quedar como está.

Queda aprobado el artículo 3, sujeto a los cambios
que pueda proponer el Comité de Redacción.

NUEVO ARTÍCULO (artículo 3 bis)

5. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, pre-
senta su propuesta (A/CN.4/116/Add.l) de que se
incluya un nuevo artículo para obviar una objeción
formulada por el Gobierno de los Estados Unidos
en sus observaciones al artículo 1 (véase A/CN.4/
116).

6. El Sr. HSU estima que la propuesta no se
conforma a la práctica vigente y que es inútil.
Él mismo es embajador de su país ante dos Es-
tados extranjeros pero no se pidió al primero que
diera su consentimiento previo a la acreditación
ante el segundo.
7. El Sr. MATINE-DAFTARY también opina
que la propuesta es innecesaria. Que él sepa, sólo la
Santa Sede se ha opuesto a las acreditaciones
múltiples, porque se niega a que un embajador
acreditado ante ella también lo esté como embaja-
dor en Italia. Hay Estados que no estiman desea-
ble este tipo de acreditación, mientras que, en
todo caso, ciertos Estados acreditantes no podrían
evitarlo.
8. El Sr. BARTOS dice que se han producido
otros casos similares. Por ejemplo, hasta 1929 el
Gobierno de los Países Bajos se opuso a que la
misma persona estuviera acreditada como Embaja-
dor de Servia en Bélgica y en los Países Bajos
simultáneamente. A su parecer, la Comisión no
puede hacer caso omiso de la práctica actual,
sobre todo si se apoya en buenas razones ; el
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sistema de la acreditación doble o múltiple puede
suscitar dificultades en el caso de tirantez entre los
Estados ante los cuales el mismo embajador
está acreditado.
9. Sir Gerald FITZMAURICE conviene, por
supuesto, en que el Estado ante el cual se acredita
a un embajador tiene derecho a oponerse a reci-
birle si se le ha acreditado también ante otros
Estados. Sin embargo, el texto que propone el
Relator Especial da la impresión de que se necesita
un consentimiento expreso para que se le acredite
en esas condiciones, lo cual es un error. Por lo
tanto, propone que se enmiende el artículo para
que diga lo siguiente :

« A menos que uno de los Estados ante los
cuales esté acreditada la misión se oponga a
ello, el jefe de una misión ante un Estado puede
ser nombrado jefe de misión en uno o más
Estados diferentes. »

10. El Sr. ALFARO dice que, además de los
casos mencionados, otros muchos países tienen
razones particulares para oponerse a la acredi-
tación múltiple. Como ejemplo, cita la situación
entre España y Portugal y entre Israel y los
Estados árabes. La cláusula propuesta en primer
lugar por el Gobierno de los Estados Unidos de
América debe pues figurar en el proyecto, pero
conviene con Sir Gerald Fitzmaurice en que debe
redactársela en forma negativa.
11. El Sr. EL-ERIAN también estima que
conviene incluir una disposición de ese orden.
Convendría hacerlo aunque no fuera la práctica
corriente. La Comisión debe tratar de adoptar nor-
mas que contribuyan a reducir las discrepancias
que podrían producirse entre los Estados, si el
Estado en que está acreditada una misión no
puede oponerse a la acreditación múltiple.
12. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial,
acepta la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.
13. El Sr. HSU señala que todos los casos citados
son casos especiales. En el asunto que se discute,
como en todo lo relativo a las relaciones diplo-
máticas, estima innecesario subrayar que es
indispensable el consentimiento de los Estados
interesados.
14. El PRES IDENTE somete a votación el nuevo
artículo, en su forma enmendada, propuesto por
Sir Gerald Fitzmaurice (párr. 9 supra).

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo.

ARTÍCULO 4

15. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala su propuesta (A/CN.4/116/Add.l) de que se
suprima la palabra « demás » del antiguo texto
del artículo 4 (A/3623, párr. 16), de conformidad
con una sugestión del Gobierno de los Países Bajos
(A/CN.4/116).
16. También señala las observaciones del Go-
bierno de los Estados Unidos de América y sus
propios comentarios a dichas observaciones (A/
CN.4/116), y a la observación análoga hecha por el

Gobierno de Yugoeslavia (A/CN.4/114/Add.5). En
cuanto a la supuesta falta de claridad, cree que la
inclusión de una cláusula con definiciones resol-
verá las cuestiones planteadas por los dos gobiernos.
17. El Sr. YOKOTA comparte la opinión del
Gobierno de los Países Bajos de que convendría
incluir una cláusula con definiciones. Sin embargo,
aunque no se incluya dicha cláusula, preferiría
que se suprimiera la palabra « demás » en el
antiguo texto del artículo 4 porque del párrafo 1
del artículo 6 se infiere claramente que el jefe de la
misión no forma parte del personal de la misión.
18. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
recuerda que en el noveno período de sesiones se
expresaron algunas dudas con respecto al signifi-
cado de las palabras « nombrará libremente ».
Le parece que se convino en que el artículo 4 sólo
quería decir que para el único miembro de la
misión para quien se exige el placet es para el jefe
de la misión. Las observaciones del Gobierno
de los Estados Unidos de América indican que
la redacción aprobada en aquel entonces se
presta a error y, por lo tanto, convendría aclarar
el alcance del artículo.

19. El Sr. ZOUREK está de acuerdo. Sin
embargo, tal vez deba indicarse claramente en el
comentario que aunque no se exija el placet para
el personal de la misión, excepto el jefe, no quiere
decir que el Estado en el cual está acreditada la
misión esté obligado a aceptarlo, ya que siempre
puede denegar un visado de entrada a un funcio-
nario determinado o declararle persona non grata
una vez llegado al país.
20. Después de un nuevo cambio de opiniones,
el Sr. AMADO propone que el Comité de Redac-
ción considere la posibilidad de eliminar por
completo el artículo 4, ya que se está de acuerdo en
que dicho artículo sólo expresa lo que está implícito
en los artículos 3, 5, 6 y 7.
21. El PRESIDENTE somete a votación el
texto del párrafo 1 que propone el Relator Especial
(A/CN.4/116/Add.l).

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1,
a reserva de los cambios que pueda proponer el
Comité de Redacción.
22. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
presenta a la Comisión el texto que propone
para el párrafo 2 del artículo 4, de conformidad con
una propuesta del Gobierno de los Países Bajos
(A/CN.4/116). El Gobierno de Italia ha formulado
una propuesta algo parecida (A/CN.4/114/Add.3).
23. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
advierte que los artículos 3 a 5 tratan de la cues-
tión de los nombramientos. Las observaciones de
los Gobiernos de los Países Bajos y de Italia se
refieren a algo distinto, y si la Comisión desea
tenerlas en cuenta, tal vez podría hacerlo en otra
parte del texto, posiblemente en conexión con el
artículo 8.

24. Sir Gerald FITZMAURICE, además de com-
partir las ideas del Secretario en cuanto al lugar
en que debe insertarse la disposición, no está



108 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

nada seguro de que la disposición misma sea
necesaria o conveniente. La cuestión se discutió
ampliamente en el noveno período de sesiones y
quedó aclarado que la práctica invariable de las
misiones diplomáticas era notificar por lo menos
la primera llegada de sus miembros al país a fin
de que sus nombres se hagan figurar en la lista
diplomática. Las misiones proceden siempre así
por propio interés.

25. Sin embargo, la nueva disposición sería
aceptable siempre que se limitara a la primera
llegada al país o al nombramiento y a la partida
definitiva de los miembros de las misiones. En su
forma actual, puede interpretarse como que exige
la notificación de la llegada y partida de un miem-
bro de la misión, aun en uso de licencia, lo cual no
se acostumbra, Asimismo, puede entenderse que
la segunda frase significa que no puede contra-
tarse o despedirse a sirvientes particulares en el
Estado donde está acreditada la misión sin noti-
ficarlo al Gobierno de dicho Estado. Si bien dichas
notificaciones se hacen con frecuencia a efectos
de obtener para los sirvientes aquellos privilegios
e inmunidades que les concede la ley, la contra-
tación y despido de sirvientes particulares en el
Estado en el cual está acreditada la misión, no
están sujetos al requisito de la notificación.

26. El PRESIDENTE recuerda que en el noveno
período de sesiones de la Comisión, el Sr. Khoman
propuso que se agregara al texto presentado por el
Sr. Tunkin, que luego se convirtió en el artículo 4,
las palabras « cuyos nombres se notificarán al
Estado que recibe la misión antes de que entren
en funciones ». El Sr. Khoman no insistió en su
enmienda y la cuestión fue estudiada en otro
lugar 2.

27. El Sr. FRANÇOIS está seguro de que el
Gobierno de los Países Bajos, al formular la
propuesta que ahora ha hecho suya el Relator
Especial, no tuvo la intención de que se notificara
toda llegada o partida de un miembro de la misión
en los casos de licencia. El objeto de la propuesta,
evidentemente, es permitir a los gobiernos que
preparen una lista exacta de todas las personas
con derecho a los privilegios e inmunidades diplo-
máticos. No comparte la opinión de Sir Gerald
Fitzmaurice de que no es necesario que las misiones
notifiquen la contratación y el despido de sir-
vientes particulares en los Estados donde se
hallan acreditadas. Como dichos sirvientes pueden
reclamar una condición especial, es por demás con-
veniente notificar su contratación y a fortiori que
también se notifique su despido, a fin de que no
continúen disfrutando de una situación especial
cuando ya no estén empleados por una misión
diplomática.

28. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
está de acuerdo con el Sr. François y señala el

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
-venta : 1957.V.5, Vol. I), 389.a sesión, párrs. 20 y 59.

párrafo 4 del artículo 28 y el párrafo 9 del comen-
tario correspondiente.

29. El Sr. B ARTO S se pronuncia en favor de
la inclusión de la nueva propuesta, pero estima
que deben hacerse ciertas aclaraciones. Por ejem-
plo, el texto también debe abarcar a los miembros
de las misiones que no abandonan el territorio
del Estado donde éstas se hallan acreditadas al
cesar en sus funciones. Estos casos no son raros y
tienen una importancia jurídica, y aun política,
considerable. Además, si bien en la segunda frase
se habla de los sirvientes particulares contratados
y despedidos en el Estado donde está acreditada
la misión, no figura una mención correspondiente
relativa a la llegada y partida de los sirvientes
traídos a dicho Estado, aunque, según el artícu-
lo 28, dichos sirvientes no son considerados miem-
bros de la misión. A este respecto, y con refe-
rencia a las observaciones de Sir Gerald Fitz-
maurice, cree que debe indicar que la práctica del
Ministerio del Trabajo del Reino Unido exige del
servicio doméstico traído por la misión de Yugoes-
lavia que satisfaga todas las formalidades apli-
cables a los trabajadores extranjeros ordinarios,
lo que ha sido motivo de serias dificultades,
y Yugoeslavia se ha sentido obligada a estipular,
como medida de represalia, que la misión del
Reino Unido no puede traer sirvientes a Yugoes-
lavia sin un permiso previo. Es una cuestión que
debe ser regulada de un modo u otro y, personal-
mente, cree que las misiones deberían tener
libertad absoluta para traer su propio servicio
doméstico.

30. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que la nueva propuesta no será perjudicial,
sobre todo ya que ha quedado en claro que no
entraña la obligación de notificar partidas o
llegadas sin importancia. Sin embargo, existe eí
peligro de que se la pueda considerar vinculada,
en cierto modo, a la cuestión de los privilegios e
inmunidades que es objeto del artículo 31. Tal
vez se podría pedir al Comité de Redacción que
encontrara en el proyecto un lugar en que se evi-
tara tal peligro, haciendo notar su nexo con la
cuestión de la lista diplomática y de la lista de
sirvientes de las misiones diplomáticas.

31. Sir Gerald FITZMAURICE no quiere insistir
en su objeción a la propuesta y está dispuesto a
aceptarla si se modifica su redacción y se examina
nuevamente cuál debe ser su lugar en el proyecto.
32. Al referirse a las observaciones del Sr. Bartos,
dice que habla sin conocimiento de los hechos, pero
que, a primera vista, si la práctica del Ministerio del
Trabajo es exactamente la que ha descrito el
Sr. Bartos, parecería que excede lo permitido
por el derecho internacional. Los sirvientes traídos
por las misiones diplomáticas están sujetos, por
supuesto, a las leyes ordinarias que rigen el empleo
de extranjeros. Ello podría significar que no pueden
aceptar otros empleos mientras residan en el
país. Tal vez se deba a una disposición de este
carácter el estado de cosas que ha citado el
Sr. Bartos. Desde luego, las misiones diplomáticas
pueden emplear a sirvientes que no hayan sido
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contratados en el lugar, si bien el Estado en que
se hallan acreditadas puede declarar non grata a la
persona de que se trate. Sin embargo, la propuesta
del Relator Especial sólo se refiere específicamente
a los sirvientes contratados localmente.
33. El Sr. ZOUREK está de acuerdo con los
oradores que se han opuesto a la inclusión de la
propuesta en el título I del proyecto. El texto no
tiene nada que ver con las normas de fondo que se
exponen en los primeros artículos, y tal vez se
relaciona más estrechamente con el artículo 28.

34. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta que se envíe el texto al Comité de Redac-
ción con el pedido de que efectúe ciertos cambios
en su redacción y determine el lugar en que debe
figurar.

Por unanimidad, y en esa inteligencia, queda
aprobado el párrafo 2 en la forma propuesta por
el Relator Especial (A\CNA\116\Add.l).

ARTÍCULO 5

35. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
se refiere al nuevo texto propuesto para el artículo 5
(A/CN.4/116/Add.l).

36. La estipulación añadida al final del artículo,
que es el único cambio de importancia, ha sido
incluida en vista de la observación del Gobierno
del Reino Unido de que no era su práctica normal
otorgar dicho consentimiento expreso (A/CN.4/
114/Add.l). En sus observaciones, el Gobierno de
los Estados Unidos de América ha señalado que
se negaba a reconocer a uno de sus nacionales
como funcionario diplomático de una embajada
o legación en Washington, pero que generalmente
no se oponía a que se incluyera entre el personal
de la misión a ciudadanos norteamericanos para
desempeñar otras funciones (A/CN.4/114).

37. El Sr. BARTOS, después de recordar que se
opone a la idea misma de que se nombre a nacio-
nales del Estado donde está acreditada la misión
miembros de misiones diplomáticas extranjeras 3,
dice que, dada la decisión adoptada respecto del
artículo 5 por la Comisión en su último período de
sesiones, está dispuesto a aceptar que un artículo
regule la cuestión, siempre que se estipule que en
todos los casos se necesitaba el consentimiento
expreso del Gobierno del Estado ante el cual está
acreditada la misión. Además, dadas las dificul-
tades que tienen los Estados nuevos para dotar de
personal a sus misiones, está dispuesto a aceptar
el principio de que pueda designarse miembros de
misiones diplomáticas a nacionales de terceros
Estados, quedando entendido expresamente que
al pedirse el placet se indicará que dicha persona
no tiene la nacionalidad del Estado acreditante.

38. Al Sr. HSU le parece aceptable el agregado
propuesto por el Relator Especial, pues sin él
los Estados ante los cuales se acreditan las misiones
estarían obligados a proceder a la formalidad de

dar su consentimiento expreso aun cuando lo
consideraran innecesario.
39. El Sr. EL-ERIAN no comprende cuál sería
el efecto de la estipulación agregada al artículo 5.
¿Cómo puede un Estado renunciar por anticipado
a su derecho a dar el consentimiento a lo que, en
todo caso, es una práctica poco frecuente? ; y
¿qué forma asumiría dicha renuncia? No puede
deducirse la renuncia a un derecho por el mero
hecho de que no se lo ejerza. Tal vez el propósito se
lograría omitiendo la última frase y diciendo
« más que con el consentimiento expreso o tácito
de ese Estado ».

40. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que la estipulación sólo significa que cuando
un Estado no insista en que se pida su consenti-
miento, los Estados acreditantes no están obliga-
dos a pedirlo en cada caso.

41. El Sr. ZOUREK conviene en que el hecho de
que un Estado no objete en ciertos casos, no puede
interpretarse como una renuncia general de su
derecho. La enmienda propuesta por el Sr. El-
Erian solucionaría dicha dificultad.

42. A su parecer, el texto no toma bastante en
cuenta el carácter puramente excepcional de los
casos de nombramiento de nacionales del Estado
en que se halla acreditada la misión diplomática.
Recuerda que no apoyó el artículo en el último
período de sesiones 4 y agrega que dichos nombra-
mientos podrían plantear a la persona interesada
un grave conflicto de lealtades. Por lo tanto,
sería preferible que el artículo se iniciara con la
declaración de que, por regla general, los agentes
diplomáticos deberán elegirse entre los nacionales
del Estado acreditante.

43. El Sr. TUNKIN no ve motivo alguno para
este nuevo agregado al artículo. Dichos nombra-
mientos son tan raros que le parece inobjetable
una norma que exija del Estado acreditante obte-
ner el consentimiento expreso del Estado en que
se halla acreditada la misión para el nombramiento
de un nacional de este Estado. La nueva fórmula
propuesta sólo puede causar cierta incertidumbre.
Preferiría la redacción anterior del artículo 5.
Los países como el Reino Unido, que no insisten,
en que se obtenga dicho consentimiento, siempre
pueden dar a conocer su actitud cuando se pida,
ese consentimiento.

44. El Sr. YOKOTA dice que las objeciones
formuladas por los Gobiernos del Reino Unido
y de los Estados Unidos de América podrían
salvarse suprimiendo la palabra « expreso » a fin
de prever el caso de consentimiento tácito del
Estado en que está acreditada la misión.

45. Sir Gerald FITZMAURICE indica que el
Gobierno del Reino Unido no ha formulado
objeción alguna al artículo 5 ; se ha limitado a
exponer cuál es su práctica.

3 Ibid., 403.a sesión, párrs. 50 a 62. 4 Ibid., 389.a sesión, párr. 64.
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46. No tiene una propuesta formal que presentar,
pero le parece que el propósito del Relator Es-
pecial al agregar las palabras « a menos que haya
renunciado a esta condición » se lograría mejor
si a modo de introducción de la frase se incluyera
una cláusula de este tenor : « Salvo que un país
no insista en esa condición... ».

47. El Sr. MATINE-DAFTARY comparte la
opinión de los miembros contrarios a que se
incluyan las palabras adicionales propuestas por
el Relator Especial.

48. Pregunta al Relator Especial cuál es el motivo
de emplear el término « un agente diplomático »
en lugar de las palabras « los miembros del personal
diplomático de la misión » que figuran en el
proyecto aprobado por la Comisión en su noveno
período de sesiones (A/3623, párr. 16). Por su
parte, prefiere el texto anterior.

49. El SAND STROM, Relator Especial, retira
su propuesta de que se agreguen las palabras « a
menos que haya renunciado a esta condición ».

50. Se ha empleado el término « un agente
diplomático » porque es el que figura en la cláu-
sula de definiciones que ha propuesto. Cuando se
aprueben dichas definiciones, la cuestión de
conservar ese término en el artículo 5 no será sino
una cuestión de redacción.

51. El Sr. 20UREK dice que como la Comisión
todavía no ha aceptado la cláusula de definiciones
propuesta por el Relator Especial, es mejor votar
el texto primitivo.

52. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no
se opone a ese procedimiento. La Comisión puede
volver al texto primitivo del artículo 5 (A/3623,
párr. 16) que ahora propone sin enmiendas.

53. El Sr. HSU plantea el caso de que un Estado
acreditante desee elegir como miembro del per-
sonal diplomático a una persona que sea a la vez
nacional del Estado acreditante y nacional del
Estado en que está acreditada la misión, un caso
al que se refiere el párrafo 6 del comentario.
54. En los casos de doble nacionalidad, sólo debe
exigirse el consentimiento del Estado en que está
acreditada la misión si la persona con doble nacio-
nalidad es residente de dicho Estado. Sería injusto
exigir dicho consentimiento si esta persona es
residente del Estado acreditante.
55. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
advierte que el Gobierno de China ha propuesto
un nuevo párrafo en el que se indica que la doble
nacionalidad no constituye motivo suficiente para
declarar persona non grata a un agente diplo-
mático (A/CN.4/114/Add.4).
56. No propone una disposición de ese tipo
porque no le parece que el Estado en que está
acreditada una misión deba colocarse virtual-
mente en la obligación de respetar las leyes
•extranjeras sobre nacionalidad.
57. Tampoco le parece conveniente incluir una dis-
posición del tipo propuesto por el Gobierno de los

Estados Unidos de América (A/CN.4/116), pues
ello equivaldría a entrar en un exceso de detalles.
58. Sir Gerald FITZMAURICE estima que hay
cierta lógica en la observación de los Estados
Unidos de que, una vez concedido el visado al
miembro de una misión diplomática en el pasa-
porte emitido por el Estado acreditante, el Estado
donde está acreditada la misión ya- no puede
sostener que esa persona sea de su nacionalidad.
Podría estimarse que el Estado que haya concedido
dicho visado ha renunciado con ello a su derecho
especial, con arreglo a la norma de « nacionalidad
efectiva », de hacer que prevalezca su propia
nacionalidad respecto de la persona que tenga una
doble nacionalidad.

59. El PRESIDENTE somete a votación el texto
del artículo 5 redactado en el noveno período de
sesiones (A/3623, párr. 16).

Por 16 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 5.
60. El Sr. TUNKIN propone que se agregue un
nuevo párrafo con el texto siguiente :

« Ese consentimiento será también necesario
para la designación de nacionales del Estado
en que está acreditada la misión como miem-
bros del personal administrativo y técnico o del
personal de servicio si así lo exigen las regla-
mentaciones en vigor o la práctica del Estado
en que está acreditada la misión. »

61. El artículo 5 sólo se refiere al nombramiento
en puestos diplomáticos de nacionales del Estado
ante el cual está acreditada la misión. La disposi-
ción que él propone lo extendería al nombramiento
de dichos nacionales en puestos no diplomáticos.
62. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, no
puede apoyar la propuesta del Sr. Tunkin, porque
no se conforma a las prácticas en vigor. Como lo
ha señalado el Gobierno de Suiza (A/CN.4/116),
para que su misión pueda funcionar debidamente,
a un Estado debe serle posible designar libremente
a nacionales del Estado en que está acreditada la
misión en puestos no diplomáticos de la misión,
sin autorización previa. Toda falta de colaboración
del Estado en que está acreditada la misión a
este respecto sería contraria a la disposición del
artículo 19 donde se establece que el Estado en
que está acreditada la misión dará toda clase
de facilidades para el desempeño de las funciones
de ésta.
63. El Sr. MATINE-DAFTARY, en general,
está de acuerdo con la propuesta del Sr. Tunkin.
Un nacional del Estado en que está acreditada la
misión que tome parte del personal de una misión
diplomática disfrutará de privilegios ; no sería
conveniente que se le concedieran dichos privi-
legios sin el consentimiento del Estado al que
pertenece.
64. El Sr. PADILLA ÑERVO advierte que no
es la práctica general de los Estados el exigir que
se obtenga su consentimiento en los casos previs-
tos en la propuesta del Sr. Tunkin. Sin embargo,
si la legislación del Estado en que está acreditada
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una misión estipula que dicho consentimiento es
necesario, no le sería posible a una misión diplo-
mática contravenir dicha legislación. El artículo 33
del proyecto establece concretamente que todos
los miembros de una misión diplomática tienen
la obligación de respetar las leyes y reglamentos
del Estado en que está acreditada la misión.

65. Sir Gerald FITZMAURICE estima que la
actividad de una misión diplomática se vería
obstada e, incluso, paralizada, si dicha misión
no pudiera contratar localmente su personal de
intérpretes, taquígrafos y mensajeros que conoz-
can el idioma y las condiciones del lugar. Al
aceptar una representación diplomática, el Estado
en que ella está acreditada acepta en principio
que la misión pueda contratar ese personal local.

66. El hecho de que no se exija el consentimiento
expreso antes del nombramiento de ese personal,
no priva a las autoridades del Estado en que está
acreditada la misión, de toda fiscalización sobre
dichos nombramientos. Siempre podrá declararse
persona non grata a cualquier miembro del per-
sonal de una misión diplomática, incluso a un
miembro del personal subalterno poniendo tér-
mino con ello a sus funciones en la misión de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 6.

67. El Sr. YOKOTA no puede apoyar la pro-
puesta del Sr. Tunkin que impediría a una misión
diplomática contratar hasta un miembro subalterno
de su personal sin el consentimiento del Estado
en que ella está acreditada.

68. Algunos Estados parecen exigir dicho consen-
timiento, pero su práctica es contraria a una anti-
gua costumbre relativa a la contratación de per-
sonal local. Desde luego, una misión diplomática
puede verse obligada a obedecer la legislación del
país que difiere de la práctica internacional general,
pero la Comisión no debe, al reconocer dichas
desviaciones del derecho internacional, aceptarla
como la expresión de un principio general válido.
Por lo contrario, a fin de evitar toda confusión,
debe incluirse en el comentario una disposición
similar a la que figura en el último párrafo de las
observaciones del Gobierno de Suiza (A/CN.4/116).

69. El Sr. VERDROSS apoya la propuesta del
Sr. Tunkin. El Estado donde está acreditada la
misión puede declarar persona non grata a un
miembro del personal local de una misión diplo-
mática. Si, en virtud de su propia legislación,
sus nacionales no pueden ser empleados como
personal local sin permiso, es preferible que la
misión solicite el consentimiento del Estado
donde está acreditada antes de efectuar un nom-
bramiento de ese carácter, en lugar de correr el
riesgo de que la persona interesada sea declarada
persona non grata y deba entonces despedirla.

70. Sir Gerald FITZMAURICE opina que hay
una gran diferencia entre los nombramientos del
personal diplomático y los del personal no diplomá-
tico de una misión. Si el Estado en que está acre-
ditada una misión se niega a permitir el empleo
de uno de sus nacionales como miembro del per-

sonal diplomático, no causaría un serio perjuicio
a la misión diplomática porque el Estado acredi-
tante siempre podría enviar en su reemplazo a
uno de sus propios nacionales. En cambio, la nega-
tiva de permitir el empleo de personal local
podría impedir que la misión diplomática desem-
peñara sus funciones.

71. El Estado donde la misión está acreditada
siempre puede declarar a un individuo persona non
grata, pero no tiene el derecho general de impedir
el empleo de sus propios nacionales. Debe aceptar
el hecho de que alguno de sus nacionales será
empleado con ese carácter y no puede objetar
que una misión diplomática emplee a una per-
sona por razones de necesidad.

72. El Sr. ZOUREK dice que no hay una prác-
tica de los Estados con respecto al nombramiento
de nacionales del Estado en que está acreditada
la misión para los puestos no diplomáticos. El
propósito de la disposición propuesta por el
Sr. Tunkin es garantizar el respeto a la legislación
del Estado en que está acreditada la misión cuando
éste haya dictado leyes y reglamentos sobre la
materia.

73. Es evidente que el Estado en que está acre-
ditada la misión no puede negar sistemáticamente
su consentimiento al empleo de sus nacionales
porcuna misión diplomática en puestos no diplo-
máticos. Dicha negativa sistemática iría en contra
de sus propios intereses ya que dificultaría sus
relaciones con el Estado acreditante.

74. El Sr. TUNKIN estima que hay que situarse
en el plano de la realidad. Si la legislación del
Estado en que está acreditada la misión exige que
éste consienta en el nombramiento, a la misión
diplomática le resultará imposible hacer caso
omiso de dicha legislación.

75. El párrafo que la Comisión ha aprobado
como artículo 5 prevé el caso de nombramientos
de nacionales del Estado en que está acreditada una
misión en puestos diplomáticos. Si se omite el
caso del nombramiento de dichos nacionales en
puestos no diplomáticos, se daría a entender que
también podría exigirse dicho consentimiento
para estos nombramientos. Por lo tanto, es prefe-
rible incluir una disposión expresa con ese objeto,,
a fin de evitar toda interpretación equivocada.

76. El Sr. MATINE-DAFTARY sugiere al
Sr. Tunkin una fórmula de transacción que reco-
nozca al Estado en que está acreditada una misión
el derecho de oponerse al nombramiento de uno de
sus nacionales en un puesto no diplomático de
una misión diplomática extranjera cuando se le
notifique dicho nombramiento. El consentimiento
previo presentaría dificultades de orden prác-
tico. El que el Estado en que se acredita la misión
mantenga el silencio podrá interpretarse como*
consentimiento posterior.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
párr. 16, A/CN.4/116/Add.l y 2) (continuación)

ARTÍCULO 5 (continuación)

1. El Sr. HSU dice que toda decisión acerca de
la propuesta presentada por el Sr. Tunkin en la
sesión anterior (451.a sesión, párr. 60) deberá
adoptarse quedando bien entendido que entraña
una nueva regla contraria a la práctica actual que,
a su juicio, es perfectamente satisfactoria. En su
forma actual encuentra la propuesta muy difícil
de aceptar. Si se reconoce la necesidad de las
relaciones diplomáticas, las misiones diplomáticas
han de contar con todas las facilidades necesarias
para el desempeño de sus funciones, y las misiones
de casi todos los países han de acudir en una medida
considerable al personal auxiliar o subalterno
que en su mayoría es contratado localmente. Se
ha alegado que la propuesta debería ser aprobada
por razones de conveniencia y lógica. Sin em-
bargo, la condición que se estipula en ella de que es
necesaria la aprobación del gobierno del Estado
en el que está acreditada la misión para el nombra-
miento de todo el personal, incluso el subalterno,
produciría muchos inconvenientes y se prestaría
a abusos. Llevada hasta el extremo, podría incluso
impedir por completo el funcionamiento de una
misión diplomática.

2. En cuanto a la lógica, el Sr. Hsu opina que
los intereses de una de las partes, el Estado ante el
cual está acreditada la misión, quedan debida-
mente protegidos por la disposición de que debe
notificarse a dicho Estado todo nombramiento,
y desde el momento que se exige su consenti-
miento para el nombramiento de los agentes diplo-
máticos, parece innecesario extender esa condición
a todo el resto del personal. La propuesta parece,
pues, proteger los intereses de una parte a expensas
de los de la otra, lo que en verdad no responde
mucho a la lógica. Si la propuesta no es enmendada
del modo que sugirió el Sr. Matine-Daftary en la
sesión anterior (451.a sesión, párr. 16), tendrá que
votar contra ella.

3. El Sr. GARCÍA AMADOR hace observar que
deben sopesarse lo mismo los argumentos esgri-
midos a favor de los derechos del Estado ante el
cual está acreditada la misión, que se fundan
principalmente en el artículo 33 del proyecto,
que los invocados en pro del derecho del Estado
acreditante de que se concedan a su misión diplo-

mática todas las facilidades que necesita para el
cumplimiento normal de sus funciones. Respecto
al primer grupo de argumentos, no cree que el
artículo 33 deba interpretarse de un modo dema-
siado literal. Aunque establece que todas las
personas que gozan de privilegios e inmunidades
diplomáticos tienen el deber de respetar las leyes
y reglamentos del Estado en que están acreditadas,
el enunciado de este deber va precedido por la
frase « Sin perjuicio de sus privilegios e inmuni-
dades diplomáticos ». A su juicio, la cuestión plan-
teada por la propuesta del Sr. Tunkin debe ser
examinada teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 19, así como la discusión que tuvo lugar
en el noveno período de sesiones sobre este artícu-
lo ; la cuestión primordial es que las misiones
diplomáticas han de contar con todas las facili-
dades que les permitan desempeñar sus funciones.
Es indudable que si un Estado se opone deliberada
y sistemáticamente a que una misión acreditada
en él contrate el personal local administrativo y
técnico, dicha misión no podrá desempeñar sus
funciones. La codificación tiene esencialmente por
objeto encontrar disposiciones que concilien los
intereses del Estado acreditante y del Estado en
que se acredite una misión ; por lo tanto, propone
que la propuesta del Sr. Tunkin se modifique de
esta manera :

« De acuerdo con los reglamentos en vigor o
la práctica del Estado en el cual está acreditada
la misión, dicho Estado podrá oponerse a que
determinadas personas de su nacionalidad sean
designadas miembros del personal adminis-
trativo y técnico o del personal de servicio de
una misión diplomática extranjera. »

4. La disposición que acaba de proponer daría
al Estado en que está acreditada la misión el
derecho a oponerse a que determinadas personas
sean contratadas por las misiones diplomáticas,
pero no de oponerse sistemáticamente o por
principio a que sus nacionales ocupen un empleo
en las misiones diplomáticas extranjeras.

5. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, explica
que no ha incluido una propuesta análoga a la del
Sr. Tunkin en su proyecto porque no sabía de
ningún país en que se aplicara dicha norma.
En virtud del proyecto, el Estado ante el cual está
acreditada la misión tiene otros medios para llegar
al mismo fin ; puede, por ejemplo, declarar que
un miembro del personal de una misión es persona
non grata o no aceptable, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 6, o puede recurrir a las disposiciones
del artículo 33. Por lo cual, la propuesta es super-
flua y hasta poco indicada y, por consiguiente, un
texto de transacción, como el que ha propuesto el
Sr. García Amador, es igualmente inútil.

6. El Sr. AMADO está de acuerdo con el Relator
Especial. En los países como el suyo, donde la ley
prohibe a sus nacionales que entren al servicio de
una potencia extranjera sin autorización oficial,
no hay dificultad en aplicar la legislación interna
sin recurrir a una disposición como la de la pro-
puesta del Sr. Tunkin. Comprende que algunos
Estados deseen que se pida su consentimiento para
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que sus nacionales puedan ocupar empleos en las
misiones extranjeras, pero no comprende cómo
la obligación de una misión diplomática de pedir
permiso para emplear un simple dactilógrafo que
tenga la nacionalidad del país puede llegar a
convertirse en una norma de derecho interna-
cional.

7. El Sr. TUNKIN cree que la enmienda pro-
puesta por el Sr. Matine-Daftary en la sesión
anterior va más bien un poco lejos, ya que da
carácter obligatorio al procedimiento propuesto,
en todos los casos, aun cuando no lo exijan los
reglamentos ni la práctica del Estado en que está
acreditada la misión.

8. En respuesta al Sr. Amado, dice que si el
Brasil exige a sus nacionales una autorización
oficial para poder ingresar al servicio de un Estado
extranjero, le parece que esto debería haber sido
una razón para que el Sr. Amado apoyara la pro-
puesta.

9. En principio, no se opone a las líneas generales
de la propuesta del Sr. García Amador y aceptaría
que ese texto y su propia propuesta fuesen remi-
tidos al Comité de Redacción para que éste bus-
case la forma que convendría darles.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que
presentó su propuesta de conciliación antes de ver
la versión escrita de la propuesta del Sr. Tunkin.
Según la propuesta del orador, si el Estado en que
está acreditada la misión no se opone al nombra-
miento de uno de sus nacionales como empleado
subalterno de una misión diplomática extranjera,
ello se interpretaría como un consentimiento
tácito.

11. En Irán no existe reglamentación especial
alguna que exija que los nacionales del país pidan
una autorización oficial antes de ingresar al
servicio de una Potencia extranjera. Pero la expe-
riencia ha demostrado que ciertas personas bus-
can empleo en las misiones extranjeras a fin de
utilizar su situación para fines inconfesables, bajo
la protección de la misión, y ha presentado su
propuesta para que el Estado en que está acredi-
tada la misión pueda tomar medidas contra esas
personas. Sin embargo, le parece que sería pedir
demasiado si se obligara a las misiones diplomáticas
a pedir el consentimiento previo del Estado en que
están acreditadas cada vez que quisieran emplear
personal local.

12. El Sr. ALFARO está de acuerdo en general
con los que se oponen a la propuesta del Sr. Tun-
kin ; el derecho que tiene el Estado en que está
acreditada una misión a prohibir o limitar el
nombramiento de sus nacionales como personal
subalterno de las misiones diplomáticas, exi-
giendo su consentimiento previo para todos los
nombramientos de esa clase, no se ha de convertir
en una norma del derecho internacional. Es cierto
que muchos Estados americanos tienen en sus
constituciones una disposición que prohibe a sus
nacionales ingresar al servicio de una Potencia
extranjera sin autorización oficial. Pero esa norma

regula las relaciones entre el Estado y sus nacio-
nales y, por lo tanto, no puede ser tomada como
base de una norma de derecho internacional. Si el
nacional de uno de estos Estados aceptara un
empleo en una misión extranjera sin pedir auto-
rización, el Estado estaría en su derecho obligán-
dole a pedirla y, en última instancia, declarándole
persona non grata con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 6 del proyecto. En una palabra, ese
artículo y la condición relativa a la notificación,
aprobada en la 451.a sesión, ofrecen, en conjunto,
una solución del problema perfectamente adecuada,
sin necesidad de exigir el consentimiento previo
del Estado donde está acreditada la misión.

13. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala el volumen recientemente publicado con el
título de Laws and regulations regarding Diplomatic
and Consular Privileges and Immunities 1, que
contiene una documentación sobre la cuestión.
El contenido de este volumen tiende a confirmar
la opinión del Relator Especial de que esos regla-
mentos son muy poco frecuentes. Las leyes y
reglamentos relativos al empleo de personal
contratado en el país, afectan sobre todo a los
nacionales de los Estados o a las dependencias de
la Administración encargadas de la aplicación de
las leyes, aunque esas leyes tengan repercusiones
en las misiones diplomáticas extranjeras. No hay
ningún ejemplo de una ley que exija que esas
misiones obtengan el consentimiento del Estado
en el que están acreditadas antes de contratar a
nacionales de dicho Estado como personal subal-
terno.

14. En cambio, muchos Estados exigen a sus
nacionales que pidan una autorización antes de
ingresar al servicio de un Estado extranjero o
que comuniquen que están al servicio de ese
Estado, pero en estos casos, como ha señalado el
Sr. Alfaro, los reglamentos atañen a las relaciones
entre el Estado y sus nacionales. Por lo tanto, si
es corriente que los nacionales del Estado en que
está acreditada una misión deban cumplir ciertos
requisitos antes o en el momento de aceptar un
empleo en dicha misión, no es usual que las mi-
siones diplomáticas extranjeras deban hacer ges-
tiones para pedir el consentimiento del Estado
ante quien están acreditadas. Tal vez la propuesta
del Sr. Tunkin podría redactarse de manera que
fuera el nacional del Estado en que está acreditada
la misión quien debiera obtener la autorización de
su gobierno y que el deber de la misión, como
empleadora, fuera comprobar que se han cumplido
los requisitos necesarios.

15. El Sr. BARTOS dice que hasta 1950, el
Gobierno de Yugoeslavia, aunque no veía con
buenos ojos que sus nacionales fueran empleados
en misiones diplomáticas extranjeras, no exigía
que se pidiera su consentimiento. Pero desde 1950
nuevas disposiciones prohiben en absoluto el
empleo de yugoeslavos en las misiones extranjeras

1 Naciones Unidas, Legislative Series, Vol. VII (Publi-
cación de las Naciones Unidas, N.° de venta : 58.V.3).
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en puestos de carácter diplomático. En cambio,
los yugoeslavos pueden ser contratados como
personal técnico, administrativo o de servicio de
dichas misiones, siempre que lo comuniquen a
los servicios de contribuciones y de seguros sociales
dentro del plazo de siete días. En consecuencia, el
que ha de hacer las gestiones es el nacional yugoes-
lavo y no hay cuestión de permiso ni de consenti-
miento. Las razones del cambio de actitud de
Yugoeslavia a partir de 1950 fueron expuestas
por el representante de Yugoeslavia en la Sexta
Comisión de la Asamblea General al defender
una propuesta de su delegación para que se conce-
diera prioridad a la codificación del tema « Rela-
ciones e inmunidades diplomáticas » 2. Yugoes-
lavia se ha dado cuenta de que ciertos países no
sólo prohibían a sus nacionales que acepten em-
pleos en las misiones diplomáticas yugoeslavas,
sino también que presten en ellas servicios oca-
sionales, tales como visitas médicas o incluso
cortar el pelo a los miembros de la misión, prohi-
biciones que el Gobierno yugoeslavo consideraba
contrarias al derecho internacional.

16. El empleo en las misiones diplomáticas de
personal subalterno contratado en el país es perfec-
tamente lícito, aunque no se puede considerar
como una solución ideal dada la posibilidad de que
ambos Estados interesados inciten a dicho per-
sonal a prestar servicios de carácter equívoco. En
cambio, hay muchas consideraciones prácticas
que abogan por este sistema. Algunos servicios,
sobre todo en los países cuyos idiomas son poco
conocidos fuera de sus fronteras, sólo pueden
confiarse a nacionales de dichos países. Además,
los gastos de las misiones aumentarían conside-
rablemente si no se les permitiera contratar
personal subalterno local y ese aumento gravaría
pesadamente los presupuestos de los países peque-
ños que tienen interés en extender sus relaciones
diplomáticas. El interés del Estado en que está
acreditada una misión está suficientemente prote-
gido con la facultad de declarar al nacional per-
sona non grata o pedir su despido o traslado a
otro tipo de empleo dentro de la misión. Por lo
tanto, vacila en apoyar la propuesta del Sr. Tun-
kin, por razones de carácter práctico y porque no
hay garantía alguna de que la denegación de la
autorización no sirviera de medio de discriminación
frente a las misiones diplomáticas extranjeras.
Si se aprobara la propuesta ello significaría que, en
la práctica, las misiones tendrían que aceptar a las
personas designadas previamente por las autori-
dades del Estado en que estuvieran acreditadas o
deberían renunciar totalmente a tener personal
subalterno. Sin embargo, estaría dispuesto a
examinar la propuesta si sólo se aplicara a cierta
clase de empleos en las misiones diplomáticas.

17. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que
algunos miembros de la Comisión parecen olvidar
que la propuesta es condicional, ya que se refiere a

a Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
séptimo período de sesiones. Sexta Comisión, 313.a sesión,
párr. 14.

los reglamentos en vigor y a la práctica del Estado
en que está acreditada la misión. Por más que no
convenga establecer la regla de que el consenti-
miento del Estado en que está acreditada la misión
es indispensable para el nombramiento de sus
nacionales en puestos administrativos, técnicos
o de servicio en las misiones extranjeras, es, no
obstante, necesario, sobre todo en vista de las
preguntas que probablemente se harán acerca de
este punto en la Asamblea General, que la Comisión
dé una orientación a las misiones diplomáticas
acreditadas ante un Estado cuyos nacionales han
de obtener una autorización oficial antes de entrar
al servicio de un Estado extranjero. Aun recono-
ciendo, con el Sr. Alfaro y con el Secretario, que
en tales casos la obligación incumbe a los nacio-
nales, cree que, aunque no fuera más que por
cortesía internacional, las misiones acreditadas
en dichos países deberían considerarse obligadas
a tener en cuenta las leyes locales cuando efectúen
contratación de personal ; de lo contrario, podrían
fomentar u ocultar, en cierto modo, infracciones
de las leyes del Estado ante quien están acredi-
tadas, cometidas por sus nacionales. A la obligación
impuesta a los nacionales de ese Estado corres-
pondería el deber moral de las misiones diplomá-
ticas extranjeras de comprobar, antes de nombrar
al nacional interesado, que éste ha obtenido el
permiso necesario. Dicha precaución no dificultaría
las actividades de la misión y sería preferible
tomarla que correr el riesgo de que el nacional
fuera declarado persona non grata una vez contra-
tado. Algunos países toman ya esas precauciones
cuando es del caso. Así, los jefes de las misiones
diplomáticas mexicanas están obligados, antes
de contratar personal técnico, como los intér-
pretes, a cerciorarse de que nada se puede oponer
a su nombramiento en virtud de las leyes y regla-
mentos del Estado ante quien están acreditados,
precisamente para evitar el inconveniente de que
se les informe luego que el empleado es inacep-
table porque no ha obtenido la autorización
necesaria para tener el empleo. Sugiere que la
Comisión considere la posibilidad de introducir
una disposición en ese sentido, ya sea en forma
de artículo, ya sea como parte del comentario.

18. El Sr. EDMONDS recuerda que el objeto
del artículo 5 es impedir que los nacionales del
Estado en que está acreditada la misión ocupen
sin su consentimiento un empleo en el que tendrán
que actuar como diplomáticos por cuenta del
Estado acreditante. El caso del personal adminis-
trativo, técnico y de servicio es muy distinto. En
ningún caso tendrán que actuar como diplomáticos
en el sentido habitual del término, es decir, repre-
sentar los fines y la política del Estado acreditante.
Por lo tanto, no cree que deba pedirse el consenti-
miento previo del Estado en que está acreditada
la misión. A juicio del orador, el Estado acredi-
tante puede suponer que antes de aceptar un
empleo en la misión, los interesados han cumplido
las disposiciones legales pertinentes del Estado
en que está acreditada, las cuales son a veces
poco claras o se fundan más que nada en la prác-
tica.
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19. Espera que al votar la propuesta del Sr. Tun-
kin, la Comisión tendrá en cuenta la distinción
fundamental entre personal diplomático y no
diplomático ; si lo hace, cree que la lógica le obli-
gará a rechazar la propuesta.

20. El Sr. FRANÇOIS dice que tanto el Sr. Tun-
kin como el Sr. Padilla Ñervo suponen al parecer
que sólo hay dos clases de Estados : los que permi-
ten que sus nacionales trabajen en misiones diplo-
máticas extranjeras y los que no lo permiten. Pero
la cuestión es más compleja ; los Países Bajos,
por ejemplo, no prohiben a sus nacionales prestar
servicio en una misión diplomática extranjera,
pero si lo hacen sin la debida autorización, pierden
automáticamente la nacionalidad neerlandesa. A
su entender, la cuestión que plantea la propuesta
del Sr. Tunkin no interesa en absoluto al Estado
acreditante ; sólo importa al interesado y al Estado
del cual es nacional ; la Comisión la podría dejar,
pues, de lado.

21. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, tras
examinar más detenidamente la propuesta del
Sr. Tunkin, retira su propuesta de conciliación.
Está de acuerdo con la opinión del Sr. François
y cree que la Comisión debería limitarse a una
mención adecuada en el comentario, como ha
sugerido el Sr. Padilla Ñervo.

22. Al Sr. TUNKIN no le han convencido los
argumentos contrarios a su propuesta. De todos
modos, parece haber una resistencia general a que
se la incluya en el artículo 5. También observa
que ningún miembro de la Comisión ha negado
que si el Estado en que está acreditada la misión
dictara una disposición que exigiera que sus nacio-
nales obtuvieran una autorización antes de acep-
tar un empleo en una misión diplomática extran-
jera, dicha disposición debería ser acatada. Ade-
más, dicho Estado tendría evidentemente la posi-
bilidad de hacer cumplir aquella disposición en
virtud de los artículos 4 y 6 del proyecto.

23. Por estos motivos, no insistirá en que su
propuesta se someta a votación.

24. El PRESIDENTE manifiesta que, por lo
tanto, se considera retirada la enmienda del
Sr. Tunkin.

25. Antes de pasar al examen del artículo 6, el
Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala las
observaciones del Gobierno de Australia y sus
comentarios a esas observaciones (A/CN.4/116).
En vista de las observaciones que acaba de recibir
del Gobierno de Pakistán (A/CN.4/114/Add.6), que
plantean la misma cuestión, estudiará nueva-
mente el asunto.

ARTÍCULO 6

26. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala los cambios de redacción que propone
para el artículo 6 (A/CN.4/116/Add.l). Señala
también que el Gobierno de Suiza ha sugerido que,
sin perjuicio de la referencia que se hace en el
párrafo 4 del comentario a los artículos 3 y 6,
sería conveniente incluir en el artículo 6 una dispo-

sición confirmando que el Estado en que está
acreditada la misión no está obligado a motivar
su decisión de no aceptar a un diplomático, así
como sus propios comentarios sobre este punto
(A/CN.4/116). El Gobierno de Italia ha propuesto
que se agreguen las palabras « y adoptar a su
respecto la medida de la expulsión » (A/CN.4/
116/Add.3), pero para el orador, la redacción actual
es suficiente.

27. El Sr. ALFARO considera que si las expre-
siones « persona non grata » y « no aceptable » se
entienden como sinónimas, debería suprimirse
una de ellas para evitar todo posible error de inter-
pretación. En cambio, si se refieren a momentos
distintos, la segunda al período anterior a la
toma de posesión y la primera al período posterior,
convendría tal vez aclararlo en el propio texto.

28. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala que la expresión « persona non grata »
no se emplea habitualmente para el personal subal-
terno ; la expresión « no aceptable » es más apro-
piada para esta clase de personal.

29. El Sr. EL-ERIAN cree que en el noveno
período de sesiones se decidió que el artículo 6
abarcaría tanto el caso excepcional de los agentes
diplomáticos que son nacionales del Estado en
que está acreditada la misión como el caso normal
de los agentes diplomáticos que son nacionales
del Estado acreditante. Precisamente por ello se
agregaron las palabras « o pondrá término a sus
funciones en la misión ». Por lo tanto, prefiere
que se conserve la expresión « no aceptable »,
no sólo por la razón que ha dado el Relator Es-
pecial, sino también porque la expresión « persona
non grata » no parece apropiada para los nacionales
del Estado en que está acreditada la misión.

30. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
estima que si las dos expresiones no se consideran
sinónimas, deberían agregarse las palabras « o
no aceptable » en el título del artículo. Si las dos
expresiones no se refieren a momentos distintos en
el tiempo, como ha dicho el Sr. Alfaro, sino a dife-
rentes categorías de personal de la misión, las
palabras « no aceptable » no parecen muy ade-
cuadas para el caso de una persona que puede
haber trabajado en una misión durante varios
años. Si no se encuentra un término mejor, se
podrían reemplazar por « ya no es aceptable ».

31. El Sr. TUNKIN recuerda que en el noveno
período de sesiones, el artículo 6 suscitó un prolon-
gado debate en el Comité de Redacción, del cual
él formaba parte. El Comité de Redacción dis-
taba mucho de estar satisfecho con el texto del
artículo 6, pero no había podido encontrar nin-
guna solución mejor. En cuanto al momento en
que se puede efectuar la notificación, cree que el
empleo de las palabras « no aceptable » no entraña
ninguna posibilidad de malentendido ; es cierto
que si se las toma aisladamente, esas palabras sólo
parecen relacionarse con el período anterior a la
toma de posesión ; pero el contexto muestra clara-
mente que ello no es así, ya que la frase empieza
con las palabras « El Estado en que está acreditada
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la misión podrá en cualquier momento comuni-
car... ». Desde luego, si el Comité de Redacción
pudiera encontrar una fórmula que dejara bien
claro que la expresión « persona non grata » se
aplica a los agentes diplomáticos propiamente
dichos y la expresión « no aceptable » al personal
subalterno, ello mejoraría el texto.

32. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con el Sr. Tunkin, y opina que la expresión podría
modificarse con provecho del modo siguiente :
« no es aceptable o ya no es aceptable ». Apoya la
propuesta del Relator Especial de que en el texto
inglés se reemplacen las palabras « according to
circumstances » con « as the case may be ».

33. El Sr. ZOUREK señala que, en relación con
el artículo 6 que trata de las diversas categorías de
agentes diplomáticos, de personal de misión, y
del plazo dentro del cual el Estado donde reside
la misión puede formular objeciones a sus activi-
dades, se precisa una redacción más amplia a fin
de hacerlo más explícito, o dejarlo tal como está,
a reserva de los cambios de redacción propuestos
por el Relator Especial. Prefiere que quede como
está, y en abono de su opinión, cita el hecho de
que muy pocos gobiernos lo han criticado.

34. El Sr. YOKOTA conviene en que las dos
expresiones son necesarias, una para los agentes
diplomáticos propiamente dichos y la otra para
el personal subalterno. Sin embargo, no puede
negarse que, a menos que se dé una explicación
en el comentario, el empleo de ambas expresiones
en el mismo párrafo podrá confundir a quienes no
han seguido los debates de la Comisión.

35. El Sr. ALFARO manifiesta que las palabras
« no aceptable » se emplean para manifestar que
no se acepta una propuesta. A juicio del orador,
las dos expresiones (« no aceptable » y « persona
non grata ») se distinguen por el momento en que
se efectúa la notificación más bien que por la cate-
goría a que pertenezca la persona. Por ejemplo,
en una oportunidad el Gobierno de Panamá
deseaba acreditar a un ciudadano panameño como
embajador ante un Estado europeo, pero dicho
Estado se opuso alegando que el interesado era
hijo de uno de sus nacionales y, como era un país
que aplicaba el fus sanguinis, lo consideraba a él
también como nacional del país. En ese caso, no
hubiera sido exacto emplear la expresión «persona
non grata » ; la única expresión adecuada era
« no aceptable ».

36. Cree que las dificultades a que se ha aludido
podrían vencerse si el artículo se redactara de
este modo :

« El Estado ante el cual se intenta acreditar
una misión diplomática podrá comunicar al
Estado acreditante que la persona propuesta
como agente diplomático no es aceptable (o no
es persona grata). Puede también el Estado ante
el cual se ha acreditado la misión comunicar
al Estado acreditante en cualquier tiempo que
el jefe o cualquier miembro de la misión ha
dejado de ser persona grata. »

37. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 6, a reserva de los cambios de redacción pro-
puestos por el Relator Especial y de todos los
otros cambios que proponga el Comité de Redac-
ción, teniendo en cuenta el debate.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 6,
a reserva de los cambios indicados.

38. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
propone insertar un nuevo párrafo en el comentario
a los artículos 3 a 6 referente a la cuestión de las
representaciones comerciales y redactado en los
siguientes términos :

« La libertad que tiene el Estado acreditante
para elegir su personal está restringida, tal
como lo dispone el artículo 4, por las disposicio-
nes de los artículos 5, 6 y 7 del proyecto. Pero-
existe otra restricción que es inherente al obje-
tivo de las designaciones, a saber, proporcionar
a la misión el personal destinado a cumplir sus
funciones. El Estado acreditante no puede
nombrar miembro de la misión a una persona
que no tenga nada que ver con las funciones de
la misión, procurándole así las ventajas que
proporciona la posición de miembro de la misión.
En la práctica no ha estado siempre exento de
dificultades el poder comprobar estos casos.
En particular han suscitado vacilaciones la
organización del comercio exterior de algunos
países en que es un monopolio del Estado y el
establecimiento de representaciones comerciales
en países cuya estructura económica es diferente.
El intercambio de mercancías entre dos países
no es en sí una actividad diplomática. Por otra
parte, la misión diplomática tiene a su cargo
cuestiones que, de un modo general, tienen
por objeto preparar y favorecer las relaciones
económicas entre los países. La colaboración
entre la representación comercial y la misión
produciría fácilmente una duplicación de fun-
ciones que haría difícil determinar si se ha
notificado que la representación comercial o su
personal son miembros de la misión. El problema
no se presta a ser resuelto por disposiciones
generales y por lo común está resuelto por los
tratados de comercio. Por ello, la Comisión no
ha creído que debía tratar la cuestión en el
texto del proyecto. »

39. El Sr. TUNKIN propone que en el comentario
no figure disposición alguna relativa a las represen-
taciones comerciales.

40. El párrafo propuesto por el Relator Especial
no será aceptable para los países socialistas, cuyo
comercio exterior es un monopolio del Estado, y
no es oportuno incluir en el proyecto una dispo-
sición a la cual ciertos Estados se opondrán
resueltamente.

41. El párrafo propuesto no se refiere a ninguna
disposición de los artículos y trata una cuestión
totalmente nueva que no está en absoluto regla-
mentada en el proyecto.

42. La cuestiones relativas a las representaciones
comerciales se resuelven en la práctica de un modo
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muy satisfactorio mediante acuerdos bilaterales ;
un comentario sobre este punto no haría más que
suscitar controversias que ahora no existen.

43. El Sr. 20UREK dice que es política cons-
tante de la Comisión no aludir en el comentario a
cuestiones no tratadas en los artículos. Como la
cuestión de la representación comercial no es aún
susceptible de ser codificada en el cuerpo del pro-
yecto, no conviene mencionarla en el comentario.

44. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el
artículo 2 aprobado por la Comisión hace alusión
a las actividades comerciales de la misión diplo-
mática. Conviene, pues, mencionar en el comen-
tario que las personas que se ocupan de cuestiones
comerciales sólo tienen derecho a la inmunidad
diplomática cuando son miembros del personal de
la misión. Es útil precisar que los miembros de
una misión comercial no tienen derecho ipso
fado a la inmunidad diplomática.

45. El Sr. AMADO comparte la opinión del
Sr. Tunkin. El Rrasil sigue la práctica de nombrar
ministros consejeros para los asuntos económicos
en las embajadas más importantes. Estos ministros
consejeros son agentes diplomáticos y gozan de
todos los privilegios e inmunidades diplomáticas ;
no sólo se ocupan del intercambio de mercaderías,
sino también de la búsqueda de mercados de
exportación para los productos del Rrasil y de
cuestiones económicas en general.

46. El PRESIDENTE, hablando en calidad
de miembro de la Comisión, dice que se opone a
que se incluya un comentario sobre las represen-
taciones comerciales. La Comisión no ha de
pretender reglamentar en el comentario los pro-
blemas que no ha podido resolver en los artículos.

47. En todo caso, el párrafo propuesto es inne-
cesario. Si una representación comercial forma
parte de una misión diplomática, sus miembros
tendrán ipso fado la condición de diplomáticos.
En cambio, si la misión comercial es un órgano
distinto, sus miembros no gozarán automática-
mente de la condición de diplomáticos ; su condi-
ción podrá, desde luego, fijarse mediante un acuer-
do bilateral.

48. La única justificación para que se haga
referencia a esa cuestión en el comentario es la
posibilidad de que se formulen reservas con
motivo de la inmunidad que se estipula en el
inciso c) del párrafo 1 del artículo 24. En ese inciso,
empero, se dice que la inmunidad frente a la
jurisdicción civil y administrativa no se aplica a
una actividad comercial ejercida por el agente
diplomático en el Estado en que está acreditada
la misión, fuera de sus funciones oficiales. Por lo
tanto, si esa actividad comercial forma parte de
sus funciones oficiales, no se verá privado de la
inmunicad.

49. El Sr. YOKOTA es partidario de incluir un
texto que se inspire en el que ha propuesto el
Relator Especial, que se podría desde luego mejo-
rar abreviándolo y simplificándolo.

50. El comentario propuesto se refiere al artículo 2
y también a las disposiciones sobre privilegios e
inmunidades ; por lo tanto, no es ajeno a los temas
de que tratan los artículos.

51. La cuestión de las representaciones comer-
ciales es muy importante ; ha suscitado negocia-
ciones prolongadas entre el Japón y la Unión
Soviética. Como resultado de esas negociaciones,
sólo se ha concedido la inmunidad diplomática al
jefe de la misión comercial de la URSS y al segundo
jefe.

52. El Sr. VERDROSS propone, como una
transacción, que el nuevo párrafo se limite a decir
que la cuestión de las representaciones comer-
ciales no ha sido tratada en el proyecto porque
generalmente se la reglamenta mediante acuerdos
bilaterales.

53. El Sr. TUNKIN no ve razón alguna para
hacer alusión alguna a las representaciones comer-
ciales en el comentario.

54. La URSS considera que sus misiones comer-
ciales forman parte de los servicios diplomáticos,
en virtud de la Ley soviética de 1933. En la prác-
tica, no se han producido dificultades en las
relaciones con los demás países ; todos los tratados
comerciales concertados por la URSS con países
extranjeros contienen una cláusula en virtud
de la cual la representación comercial de la URSS
forma parte de su misión diplomática y que el jefe
de esa misión y dos de sus suplentes gozan de
inmunidad diplomática.

55. El Sr. RARTOS declara que los agregados
comerciales y los consejeros económicos son
reconocidos por todos los Estados como parte del
personal diplomático de una embajada o legación,
pero dichos agregados o consejeros no desem-
peñan ninguna actividad comercial ; su única
función es reunir datos y asesorar con el fin de
desarrollar las relaciones económicas y comer-
ciales entre los Estados interesados. Es esencial
hacer una distinción entre esos agregados comer-
ciales o consejeros económicos y los representantes
comerciales ; los representantes comerciales efec-
túan directamente operaciones comerciales y la
Comisión debería incluir en su informe un texto
que recogiera la propuesta del Sr. Verdross a fin
de no prejuzgar su situación. La URSS, que consi-
dera a dichos representantes comerciales como
agentes diplomáticos, tiene que concertar tratados
especiales con los demás países para determinar
la condición de dichos representantes. Como resul-
tado de ello, su condición no es uniforme ; algunos
países los asimilan a los representantes diplomá-
ticos, otros les conceden una inmunidad restrin-
gida y otros los colocan en la misma situación que
a los particulares.

56. En Yugoeslavia, donde el comercio exterior
está fiscalizado por el Estado, las representa-
ciones comerciales en el extranjero son organismos
especiales que no forman parte de las misiones
diplomáticas.
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57. Un representante comercial yugoeslavo no las razones para no introducir ningún cambio en
puede alegar la inmunidad diplomática respecto
de las actividades comerciales que realiza dentro
de sus funciones oficiales. De este modo, Yugoes-
lavia distingue claramente entre las funciones
diplomáticas de los consejeros comerciales y la
actividad comercial de los representantes comer-
ciales.

58. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Tunkin (párr. 39 supra) de que no
se incluya ningún comentario acerca de las repre-
sentaciones comerciales.

Por 9 votos contra 5, y 4 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

59. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Verdross (párr. 52 supra).

Por 9 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta, a reserva de cambios de
redacción.

60. El Sr. AMADO declara que ha votado en
contra de la propuesta del Sr. Verdross porque
considera superfluo hacer alusión a las represen-
taciones comerciales en el comentario.

61. Sir Gerald FITZMAURICE, aunque es parti-
dario de que se mencionen en el comentario las
relaciones comerciales, ha votado contra la pro-
puesta del Sr. Verdross porque su redacción no le
satisface. Es necesario decir claramente que, a
falta de un acuerdo especial, las personas que se
dedican a actividades comerciales en calidad de
miembros de una misión comercial, no gozan de
privilegios e inmunidades diplomáticos.

62. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que está de
acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice, pero ha votado
a favor de la propuesta del Sr. Verdross porque
considera necesario que se mencione en alguna
forma a las representaciones comerciales.

ARTÍCULO 7

63. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta el texto revisado del párrafo 1 del artícu-
lo 7 (A/CN.4/116/Add.l). En el texto inglés se ha
reemplazado la palabra « customary » por « nor-
mal », para tener en cuenta una observación del
Gobierno de los Países Bajos (A/CN.4/116).

64. Señala las objeciones formuladas por los
Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Japón y sus comentarios a las mismas (A/CN.4/
116).

Por 17 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 1 revisado.

65. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
al presentar el texto revisado del párrafo 2 (A/
CN.4/116/Add.l) dice que ha tomado en cuenta
las observaciones de los Gobiernos de los Países
Bajos y de Suiza (A/CN.4/116).

66. El Gobierno de los Estados Unidos de América
ha formulado objeciones de importancia al pá-
rrafo 2 (A/CN.4/116). En su informe, ha expuesto

ese párrafo, con excepción de los que han pro-
puesto los Gobiernos de los Países Bajos y de
Suiza.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

453.a S E S I Ó N

Viernes 30 de mayo de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623, A/'
CN.4/114 y Add.l a 6, A/CN.4/116 y Add.l y 2,,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16, A/CN.4/116/Add.l y 2) [continuación]

ARTÍCULO 7 (continuación)

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, am-
pliando las observaciones que hiciera al final de
la 452.a sesión, dice que una de las objeciones
hechas por el Gobierno de los Estados Unidos al
párrafo 2 del artículo 7 es la de que no menciona
el principio de reciprocidad (A/CN.4/116). Ha
preparado para que lo examine la Comisión un
proyecto de artículo sobre reciprocidad (A/CN.4/
116/Add.2) que, desde luego, se aplicaría a todo
el proyecto.

2. El Sr. TUNKIN dice que duda de que la
supresión de las palabras « y sin ninguna discri-
minación » de la primera frase del párrafo 2 mejore
el texto. Se pueden seguir dos caminos : uno es
el de enunciar el principio de la no discriminación
y el otro enunciar el principio positivo de la reci-
procidad. Sin embargo, el segundo llevaría en la
práctica a una discriminación entre las misiones,
acreditadas ante el mismo Estado. En todo caso,
como ha señalado el Gobierno de los Países Bajos.
(A/CN.4/116), el principio de la no discriminación
debe estar implícito en todos los artículos del
proyecto. En cambio, los Estados Unidos parece
que consideran que deben suprimirse las palabras
de referencia porque el principio de no discrimi-
nación no se aplica en el caso del párrafo 2.

3. Por lo que se refiere a la segunda frase del
párrafo 2, modificada por el Relator Especial,
sugiere que en el texto inglés la palabra « consent »
sería más indicada que « approval ».

4. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, si bien
el Gobierno de los Países Bajos está en lo cierto al
declarar que el principio de la no discriminación
está implícito en todos los artículos del proyecto,
teme que si se omite la referencia hecha en el
párrafo 2, pueda interpretarse en el sentido de
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que sean posibles las prácticas discriminatorias.
En el caso del párrafo 1 es sin duda imposible
aplicar rigurosamente la no discriminación impo-
niendo a todas las misiones el mismo número de
personas cualesquiera que sean las circunstancias.
Lo que se persigue es que los principios que se
apliquen para determinar el número de personas
que componen la misión sean los mismos, aunque
los resultados sean diferentes según los casos. En
cambio, sería conveniente mencionar en el pá-
rrafo 2 el principio de la no discriminación, a fin
de subrayar la diferencia que existe entre la situa-
ción que contempla dicho párrafo y la prevista en
el párrafo 1. El objeto del párrafo 2 es garantizar
que, por lo que se refiere a la exclusión de ciertos
funcionarios, todas las misiones serán tratadas de
igual modo.

5. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con lo
expuesto por el Sr. Tunkin y Sir Gerald Fitzmau-
rice. La objeción del Gobierno de los Estados
Unidos se basa en el temor de que el Estado en
que está acreditada la misión dé el mismo trato
a todas la misiones extranjeras « sin atender a la
forma en que el Estado acreditante trata a los
representantes del Estado en que está acreditada
la misión » (A/CN.4/116). Sin embargo, el hecho
de que cualquier Estado pueda tomar represalias
contra la misión de otro Estado que haya dado
trato desfavorable a su misión y violado así la
norma, debe bastar para calmar los temores del
Gobierno de los Estados Unidos.

6. El Sr. FRANÇOIS asiente hasta cierto punto
a las observaciones del Sr. Yokota. Sin embargo,
la razón en que se basa la propuesta del Gobierno
de los Países Rajos es su temor de que la enun-
ciación del principio de la no discriminación en
un artículo tenga como resultado dar la impresión
de que en otros artículos se da menos importancia
a ese principio.

7. El PRESIDENTE advierte que podría satis-
facerse la objeción concreta del Gobierno de los
Estados Unidos y la objeción del Gobierno de los
Países Rajos aprobando un artículo de carácter
general sobre reciprocidad, como acaba de sugerir
el Relator Especial.

8. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, sugiere
que se mantenga la referencia al principio de la no
discriminación, pero señalando en el comentario
al artículo que se trata de un principio que se
aplica al proyecto en general.

9. El Sr. TUNKIN señala que no bastará enun-
ciar el principio de la no discriminación en el
comentario al artículo y que es preciso mencio-
narlo en un preámbulo al proyecto o en un artículo
especial. Sugiere que se vote si se ha de mantener
el principio enunciado en el párrafo 2 y se solicite
al Comité de Redacción que estudie la forma de
dejar claramente establecido que el principio de
la no discriminación se aplica a todos los artículos.

10. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que todas las soluciones que se han sugerido
son aceptables. Una buena solución sería redactar

un artículo especial en que se enunciara tanto el
principio de la no discriminación como el de
reciprocidad.

11. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de que se enuncie el principio de la no dis-
criminación en un artículo de fondo.

Por 12 votos contra 1, queda aprobada la pro-
puesta.

12. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
retira su propuesta de que se supriman del pá-
rrafo 2 del artículo 7 las palabras « y sin ninguna
discriminación ».

13. El PRESIDENTE pone a votación la primera
frase del párrafo 2, tal como figura en el proyecto
aprobado por la Comisión en su noveno período
de sesiones (A/3623, párr. 16).

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobada la primera frase del párrafo 2.
14. El PRESIDENTE pone a votación la segunda
frase del párrafo 2, en la forma modificada por el
Relator Especial (A/CN.4/116/Add.l).

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobada la segunda frase del párrafo 2.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 2,
así enmendado.

15. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala a la atención la propuesta que ha hecho en
principio de añadir al artículo 7 un nuevo párrafo,
que sería el 3 (A/CN.4/116/Add.l), redactado
basándose en un comentario del Gobierno de los
Países Rajos (A/CN.4/116). La propuesta no
requiere explicación.

16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
única crítica que hace al texto propuesto se
refiere a una cuestión de forma. Tal como ha sido
redactado, no tiene en cuenta la costumbre de
las misiones de los países cálidos de seguir al go-
bierno durante su traslado a una capital de verano.

17. El Sr. MATINE-DAFTARY pregunta si
la palabra « lugares » significa ciudades o partes
de una ciudad. Apoya la observación hecha por
Sir Gerald Fitzmaurice y dice que en todo caso
considera innecesaria la disposición, pues no es
preciso entrar en tanto detalle en el proyecto.

18. El Sr. FRANÇOIS dice que ha de inter-
pretarse la palabra « lugares » en el sentido de
« ciudades ». En las circunstancias que menciona
Sir Gerald Fitzmaurice, no hay evidentemente
objeción a que la misión se establezca en dos
lugares. Lo que objeta el Gobierno de los Países
Rajos es una tendencia a trasladar parte de las
misiones diplomáticas fuera de La Haya, a Amster-
dam o Rotterdam. El punto planteado es de
carácter práctico y no teórico.

19. El Sr. TUNKIN señala algunos problemas
que plantea el texto. Por ejemplo, ¿dónde debe
establecerse en primer lugar la misión? La única
respuesta debe ser : en la sede del gobierno. Otro
punto dudoso es el significado exacto de la palabra
« oficinas » que figura en el texto. Además, la
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propuesta no necesita explicación : puesto que el
Estado acreditante no tiene derechos de soberanía
sobre el territorio del Estado en que está acredi-
tada la misión, es evidente que no puede estable-
cer dependencias de su misión sin el consentimiento
de ese Estado. Aunque en principio es contrario
a que en el proyecto se expongan proposiciones
evidentes, no se opondrá al párrafo adicional que se
propone.

20. El Sr. B ARTO S dice que su experiencia
práctica del problema hace que apoye la pro-
puesta del Relator Especial. Una misión acreditada
en Yugoeslavia anunció repentinamente que, en
lo futuro, se instalaría en Split la oficina de su
agregado militar, y otra estableció su agregado
comercial en Zagreb, porque allí se encontraba
la mayor parte de sus relaciones comerciales.
Hasta se ha dado el caso de que embajadores que
tenían pocos asuntos diplomáticos que tratar en
Yugoeslavia se hayan instalado en balnearios,
aduciendo que si hubiesen estado acreditados
ante dos países hubieran tenido que actuar desde
Roma o desde Viena, de forma que no podía haber
objeciones a que actuasen desde un balneario
yugoeslavo. Una objeción práctica al estableci-
miento de una misión fuera de la capital del Estado
en que está acreditada es la de que le resultaría
difícil a aquél garantizar el pleno goce de los privi-
legios e inmunidades por parte de las misiones
diplomáticas. La cuestión de las misiones en las
capitales de verano es otro asunto muy distinto,
puesto que el establecimiento de más de una
oficina se hace necesario en virtud de las disposi-
ciones que toma el propio gobierno del Estado
en que está acreditada la misión.

21. Puede redactarse la disposición, ya sea en la
forma negativa que ha elegido el Relator Especial,
ya sea en forma afirmativa, indicando que las
misiones diplomáticas deben instalarse en la sede
del gobierno del Estado en que esté acreditada la
misión. En cuanto al lugar que ocupará en el pro-
yecto, dice que el párrafo adicional podría con igual
título figurar en el artículo 16, que se refiere a
los locales de la misión.

22. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que no ve con claridad en qué circunstancias
sería necesaria una disposición como la propuesta
por el Relator Especial. Supone que por lo común
cuando una misión considere indispensable esta-
blecer una oficina fuera de la capital, trate de
obtener el consentimiento del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores del Estado en que está acredi-
tada y en la gran mayoría de casos lo conse-
guirá. De paso, la cuestión del consentimiento,
que también se plantea con relación a otros artícu-
los, suscita un punto sobre el cual abriga dudas :
¿Puede el Estado en que está acreditada la misión
negar simplemente su consentimiento sin dar
razones justificadas válidas ni dar una oportunidad
para negociar, o está obligado a exponer los moti-
vos de su negativa?

23. Se pregunta si se ha producido alguna vez
el caso de que el Estado en que está acreditada la
misión se negara a autorizarla para que instalara

una oficina fuera de la capital. No conoce tampoco
ningún caso en que la instalación de tal oficina
haya cobrado una importancia política o de otro
orden tan grande como para crear una situación
embarazosa para el Estado en que está acreditada
la misión. Casos tales como los mencionados por
el Sr. Rartos, en que el embajador y la misión se
han instalado fuera de la capital, manteniendo en
ella solamente una dependencia, son mucho más
graves y no son nada teóricos. Por ejemplo, en
China aunque la sede del Gobierno estuvo en Nan-
kin durante los años 1927 a 1937, se permitió que
un gran número de misiones diplomáticas impor-
tantes permaneciera en la ciudad bastante lejana
de Pekín, porque tenían allí vastas instalaciones y
eran menores las comodidades de que podían
disponer en Nankín.

24. El Relator Especial no parece considerar
realmente necesaria la propuesta que ha hecho en
principio, pero podría ser útil incluir una dispo-
sición positiva como la sugerida por el Sr. Rartos.

25. El Sr. TUNKIN dice que el debate ha demos-
trado que la disposición tiene valor práctico.
Sugiere que se remita el texto al Comité de Redac-
ción pidiéndole que tenga en cuenta las diversas
sugestiones hechas y también la cuestión de saber
si esa disposición debe figurar en un artículo
aparte.

26. El Sr. EL-ERIAN dice que apoya la dispo-
sición, pero conviene en que se le debe dar una nueva
redacción. En Egipto han surgido dificultades
cuando algunas misiones han expresado el deseo
de instalar oficinas de información en Alejandría,
donde las autoridades municipales se resistieron
a eximirlas de los impuestos locales, etc. Sería
fácil resolver los problemas de esta índole si esas
oficinas auxiliares no se instalan sino con el consen-
timiento del Gobierno del Estado en que está acre-
ditada la misión.

27. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta que se remita la propuesta al Comité de
Redacción para que le dé forma definitiva.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY propone que la
parte final del texto diga « en ciudades distintas
de aquella en que está establecida la misión ».

Así queda acordado.

29. El PRESIDENTE pone a votación el princi-
pio enunciado en el nuevo párrafo 3 del artículo 7,
quedando entendido que el texto será redactado
nuevamente por el Comité de Redacción y que al
hacerlo, éste tendrá en cuenta el debate.

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el principio.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 7 en
su totalidad, así modificado, a reserva de cambios de
redacción.

ARTÍCULO 8

30. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
recuerda que en el noveno período de sesiones la
Comisión decidió presentar diversas fórmulas



453.a sesión - 30 de mayo de 1958

para determinar el momento en que el jefe de la
misión puede asumir sus funciones. Como lo ha
indicado en su resumen de las observaciones reci-
bidas de los gobiernos (A/CN.4/116), de los pocos
gobiernos que han hecho observaciones sobre este
punto, el número de los que prefieren la primera
fórmula es poco más o menos el mismo de los que
prefieren la segunda. En el proyecto revisado de
artículo 8 (A/CN.4/116/Add.l) él propone ahora,
con arreglo a una sugestión hecha por el Gobierno
de los Países Bajos (A/CN.4/116), que se deje al
Estado en que está acreditada la misión en liber-
tad de decidir cuál de los dos métodos ha de
adoptarse. De conformidad con una sugestión del
Gobierno de Suecia (A/CN.4/116), propone también
que las palabras « y ha presentado copias de estilo
de sus cartas credenciales al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores » se reemplacen en la primera
fórmula por las palabras « y el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores... ha aceptado copia de estilo de
sus cartas credenciales ».

31. Señala, además, especialmente a la atención
de la Comisión las observaciones del Gobierno
de Chile (A/CN.4/116).

32. En las observaciones que acaba de presentar
(A/CN.4/116/Add.6), el Gobierno del Pakistán
reserva su posición con respecto al artículo 8,
principalmente, según parece, porque sigue una
práctica especial con respecto a los altos comisarios
de los otros países del Commonwealth. En las
observaciones del mismo Gobierno a los artícu-
los 10 y 12 se alude también a la cuestión de los
altos comisarios de otros países del Commonwealth.
El Sr. Sandstrôm sugiere que se prescinda por el
momento de la cuestión y se la trate al examinar
el artículo 10.

33. El Sr. RARTOS dice que está a favor de que
se mantengan las dos fórmulas en el texto del
artículo, pues un gran número de Estados no ha
indicado todavía la que prefiere. La Asamblea
General puede escoger una de ellas una vez que
todos los Gobiernos hayan expuesto su opinión,
o bien puede dejarse el asunto para que se resuelva
como cuestión de protocolo, según sugieren algunos
gobiernos.

34. Apoya la sugestión del Gobierno de Suecia.
Por otra parte, está de acuerdo con el Relator
Especial en que la cuestión de los altos comisarios
de los países del Commonwealth británico es ajena
al alcance del artículo 8. En su opinión, debe defi-
nirse la condición jurídica de tales agentes en un
artículo aparte, que puede colocarse después del
artículo 14, puesto que ahora se los reconoce como
miembros del cuerpo diplomático y como vía
normal de la comunicación diplomática, exac-
tamente como los demás jefes de misión.

35. El Sr. YOKOTA dice que pidió a varios de
los embajadores y ministros plenipotenciarios de
su país que le comuniquen lo que por su experiencia
conocen de la cuestión de que trata el artículo 8.
Al parecer, esa experiencia indica que los jefes de
misión no asumen oficialmente sus funciones hasta
que presentan sus cartas credenciales y que hasta

entonces todas las comunicaciones dirigidas al
Estado en que está acreditada la misión las firma
el encargado de negocios ad interim. Aunque parece
que tal sea la práctica corriente, algunos gobiernos
están en favor de la otra solución, si bien no
indican con claridad que tal sea la práctica que
se sigue en sus países. Por ello, apoya la nueva
propuesta del Relator Especial que debe ser
aceptable para todos los países.

36. Sir Gerald FITZMAURICE dice que dadas
las diferentes prácticas que se siguen, supone que
la Comisión no puede hacer otra cosa que dejar que
decida el punto el Estado en que está acreditada la
misión, como propone el Relator Especial. Sin
embargo, sigue creyendo que existen muchas
razones para preferir la primera fórmula, dadas
las dificultades prácticas que pueden surgir como
consecuencia de la demora en la presentación de
las cartas credenciales, en el caso de enfermedad
o ausencia del soberano o jefe del Estado.

37. Además, espera que la Comisión no aceptará
la sugestión del Gobierno de Suecia que haría
una distinción desagradable entre las dos fórmulas.
Cree que siempre se ha considerado suficiente la
presentación de cartas credenciales al soberano o
jefe de Estado, o de una copia de estilo de ellas,
al ministro de Relaciones Exteriores, según el
caso.

38. En su opinión, no sería prudente tratar de
resolver en el proyecto que se viene estudiando el
problema de los altos comisarios de los países
del Commonwealth. Por una parte, nunca se ha
pedido a los gobiernos interesados sus observa-
ciones concretas sobre el particular. Por otra,
después de todo no hay más que unos diez países
en los cuales se les plantea la cuestión y a ninguno
de ellos, quo él sepa, se le han presentado dificul-
tades en la práctica. Por último, duda mucho de
que pueda considerarse a los altos comisarios
estrictamente equivalentes a los jefes de misión
diplomática ; por ejemplo, el hecho de que todos
esos países tengan un soberano o jefe de Estado
común hace que sea completamente distinto el
sistema que se aplica para acreditar representantes.
En todo caso, por lo que al artículo 8 se refiere,,
si se mantienen las dos fórmulas quedará resuelto
en gran parte el punto que plantea el Gobierna
del Pakistán.

39. El Sr. VERDROSS apoya la propuesta del
Relator Especial, pero sugiere que se añada una
frase que diga más o menos así : « El protocolo
del Estado en que está acreditada la misión
determinará el procedimiento que ha de seguirse ».

40. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con Sir
Gerald Fitzmaurice en que no debe tratarse en el
proyecto la cuestión de los altos comisarios de los
países del Commonwealth.

41. Refiriéndose al texto revisado del artículo 8
que propone el Relator Especial, dice que habría
convenido que la Comisión propusiera una norma
uniforme. Por desgracia, la Comisión cuenta
ahora con tan poca información sobre la práctica
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corriente como el año pasado. Parece que la
mayoría de los Estados, como la Unión Soviética,
consideran que el jefe de la misión no asume
oficialmente sus funciones sino cuando presenta
sus cartas credenciales ; por ejemplo, sólo después
de asumirlas, el jefe de misión cambia notas
oficiales con los jefes de las demás misiones acre-
ditadas en la misma capital para expresar la espe-
ranza de establecer relaciones cordiales con ellos.
Y existen razones poderosas en favor de esa prác-
tica, pues el envío de cartas credenciales firmadas
por el jefe del Estado acreditante y dirigidas al
jefe del Estado en que está acreditada la misión es
un acto de cierta importancia y es justo que esa
importancia se traduzca en la práctica. Con todo,
parece que otros Estados prefieren el primer pro-
cedimiento. Por esas razones, conviene en que lo
mejor será dejar la elección al Estado en que está
acreditada la misión, como lo propone el Relator
Especial.

42. Sin embargo, el Comité de Redacción debe
preocuparse de que el texto no pueda interpre-
tarse en el sentido de que el Estado en que está
acreditada la misión puede, libremente, adoptar
una nueva decisión para cada caso particular ;
la interpretación que ha de darse es la de que
cualquiera que sea el sistema que aplique el
Estado en que está acreditada la misión se lo
aplicará sin distinción a todos los jefes de misión.

43. El Sr. HSU señala a la atención la suges-
tión del Gobierno de China de que en el caso de
demora en la presentación de las cartas creden-
ciales se permita al jefe de la misión solicitar del
Ministro de Relaciones Exteriores del Estado en
que está acreditada aquélla, que tome las dispo-
siciones necesarias para que pueda comenzar
antes sus actividades diplomáticas si así lo desea
(A/CN.4/114/Add.4). Por su parte no tiene obje-
ción que hacer a la aprobación del texto revisado
que propone el Relator Especial. Lo importante
es que los jefes de misión sepan con exactitud a
qué atenerse. Cualquiera que sea el sistema que
aplique el Estado en que está acreditada la misión
debe proceder de modo que el Estado acreditante
lo conozca.

44. Conviene en que la Comisión debe prescindir
de la cuestión de los altos comisarios. En su opinión,
corresponde solventarla en primer término a los
propios países del Commonwealth, que luego
podrán presentar las propuestas que deseen.

45. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que al sugerir que se trate la cuestión de los
altos comisarios en relación con el artículo 10, ha
querido decir que en esa oportunidad presentará
una propuesta con arreglo a lo expuesto por Sir Ge-
rald Fitzmaurice, en el sentido de que no se trate
esa cuestión en el proyecto.

46. Desde luego, la interpretación que hace el
Sr. Tunkin de la palabra « decidirá » es perfecta-
mente exacta, y la aprobación de la enmienda
propuesta por el Sr. Verdross excluirá cualquier
otra. Aunque haya incorporado la sugestión del
^Gobierno de Suecia a su nuevo texto, está dispuesto,

teniendo en cuenta lo que se ha dicho, a retirar
esa parte de su propuesta, ya que estima que el
texto aprobado en el noveno período de sesiones
resuelve en realidad el punto planteado por el
Gobierno de Suecia. « Presentado » significa « pre-
sentado sin que se haya hecho ninguna objeción
de forma ».

47. El Sr. BARTOS dice que aunque la condición
jurídica de los altos comisarios, en cuanto a las
relaciones entre los propios países del Common-
wealth, está determinada por la práctica que se ha
establecido entre ellos, tiene consecuencias tam-
bién para otros Estados, y es preciso determinar
el alcance y la naturaleza de esas consecuencias
teniendo en cuenta los principios que rigen las
relaciones diplomáticas entre Estados soberanos.
Por consiguiente, se incurriría en omisión si el
proyecto de la Comisión no hiciera mención alguna
a esa cuestión.

48. El Sr. ZOUREK dice que no le satisface
mucho la nueva propuesta del Relator Especial,
que significaría que la práctica en cuanto al
comienzo de las funciones del jefe de la misión
no sería la misma en todas las capitales ni siquiera
en algunos casos, en el Estado acreditante y el
Estado en que está acreditada la misión. El
momento en que el jefe de la misión asume sus
funciones tiene importancia, no sólo a los fines
protocolarios sino, también, para poder resolver
importantes cuestiones de fondo, como la relativa
a saber desde qué fecha han de considerarse sus
actuaciones oficiales como actos del Estado acredi-
tante. Por lo tanto, cree que sería muy conveniente
establecer un sistema uniforme. Según su opinión,
el momento decisivo debe ser aquel en que el jefe
de la misión presenta sus cartas credenciales, que
es un acto solemne y perfectamente definido. No
parece que sea demasiado esperar que los Estados
que aplicaban el otro sistema estén dispuestos a
cambiarlo por el que recomiende la Comisión.

49. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que si la Comisión hubiese decidido ya que el
proyecto constituirá la base de una convención,
se habría sentido inclinado a reconocer que es
necesario, o por lo menos deseable, sentar una
regla uniforme. Sin embargo, en las circunstancias
actuales, no ve razón para que la Comisión no
deje al Estado en que está acreditada la misión en
libertad de adoptar cualquiera de las dos soluciones.

50. El PRESIDENTE pone a votación el nuevo
texto del artículo 8 propuesto por el Relator
Especial (A/CN.4/116/Add.l), a reserva de resta-
blecerse la relación original en vez de la sugerida
por el Gobierno de Suecia y quedando entendido
que el texto no significa que el Estado en que está
acreditada la misión ha de decidir la cuestión
de nuevo en cada caso particular, sino que debe
decidir la aplicación del mismo sistema de manera
uniforme a todas las misiones extranjeras.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 8 en la nueva forma
propuesta por el Relator Especial y con las enmien-
das introducidas, a reserva de los nuevos cambios
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que proponga el Comité de Redacción y quedando
entendido lo que ha señalado el Presidente.

ARTÍCULO 9

51. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta el texto revisado que propone para el
artículo 9 (A/CN.4/116/Add.l).
52. Con arreglo a las observaciones de algunos
gobiernos, entre ellos el de Suiza (A/CN.4/116),
propone que se añada al final del párrafo í una
disposición indicando que será el jefe de la misión
quien antes de su partida comunique al Gobierno
del Estado en que está acreditado el nombre del
encargado de negocios ad interim o, en su caso, el
Gobierno del Estado acreditante.

53. Muchos gobiernos han hecho objeciones a las
disposiciones del párrafo 2, por lo cual propone que
sea suprimido.

54. El Sr. YOKOTA dice que las palabras que
propone agregar el Relator Especial se refieren
a una cuestión secundaria de procedimiento.

55. Es importante que el nombre del encargado
de negocios ad interim sea comunicado al Ministro
de Relaciones Exteriores del Estado en que está
acreditada la misión, pero no tiene importancia
decidir quién ha de hacer esa comunicación. En
realidad, como lo sugirió la delegación de Chile
en la Sexta Comisión \ esa notificación puede
hacerla muy bien el propio encargado de negocios
ad interim, posibilidad que no parece prever la
disposición sugerida por el Relator Especial.

56. Sir Gerald FITZMAURICE conviene con el
el Sr. Yokota en que sólo es necesario disponer
que debe comunicarse al Estado en que está
acreditada la misión el nombre del encargado de
negocios ad interim. Esa notificación puede hacerla,
por ejemplo, el Estado acreditante al embajador
que el Estado en que está acreditada la misión
tiene en su capital.

57. El Sr. BARTOS señala que el Reino Unido
considera que el jefe de una misión diplomática
extranjera permanece a cargo de aquélla mientras
se encuentre en territorio del Reino Unido (A/
CN.4/116). Por su parte, prefiere la práctica de
Yugoeslavia, que se ajusta más a la realidad. Si
el jefe de una misión diplomática se encuentra
en el país pero no puede desempeñar sus funciones
a consecuencia de un accidente o de una enfer-
medad, se considera perfectamente apropiado el
nombramiento de un encargado de negocios ad
interim.

58. El caso que menciona el Gobierno de Dina-
marca (A/CN.4/116) de que ningún diplomático
miembro de la misión so halle presente en el país
en que está acreditada aquélla y se designe ofi-
cialmente encargado de negocios a un miembro
del personal no diplomático, se produjo en la

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodé-
cimo período de sesiones, Sexta Comisión, 509.a sesión,
párr. 13.

Legación de Yugoeslavia en Lisboa. Sin embargo,
el Gobierno de Portugal se negó a permitir que
continuara funcionando la legación en esas circuns-
tancias y resultó necesario que los dos Gobiernos
interesados convinieran en continuar sus rela-
ciones por conducto de sus respectivos embaja-
dores en París.

59. No puede apoyar la propuesta del Gobierno
de Chile (A/CN.4/116) de que se supriman las
palabras « ad interim », pues hay una gran dife-
rencia entre un encargado de negocios y un encar-
gado de negocios ad interim. El primero es jefe
permanente de la misión, mientras que el segundo
está simplemente a cargo de la misión diplomática
hasta la llegada del titular.

60. Lamenta que se haya propuesto la supresión
del párrafo 2, porque éste planteaba una presunción
útil : la de que el miembro de la misión que figura
en la lista diplomática immediatamente después
del jefe de ella se encargará de la gestión a falta
de dicho jefe. Si el gobierno interesado desea
nombrar alguna persona, está siempre en libertad
de hacerlo.

61. El Sr. TUNKIN dice que en Moscú es prác-
tica corriente, cuando un embajador sale de la
capital para pasar vacaciones en Crimea o en el
Cáucaso, dejar un encargado de negocios ad interim
al frente de la Embajada. Esa situación parece
prevista en el texto del artículo 9, porque un
embajador que está ausente de la capital, aunque
no del país ante el cual está acreditado, en realidad
« no puede ejercer sus funciones ».

62. El caso que menciona el Gobierno de Dina-
marca plantea una cuestión importante. Si se
designa encargado de negocios ad interim a un
miembro del personal no diplomático de la misión,
su condición jurídica cambia, puesto que en ade-
lante disfrutará de la inmunidad diplomática y es
evidente que tal cambio requerirá el consenti-
miento del Estado en que está acreditada la misión.
Por consiguiente, sugiere que se añadan en el
artículo 9, después de las palabras « encargado de
negocios ad interim », las palabras « designado
entre los miembros del personal diplomático de
la misión ». Tal modificación tendría por resultado
poner el caso mencionado por el Gobierno de Dina-
marca fuera del alcance de las disposiciones del
artículo 9 ; la condición jurídica del encargado de
negocios ad interim se resolvería por un acuerdo
bilateral.

63. Por lo que se refiere a la comunicación del
nombre del encargado de negocios ad interim^
comparte las opiniones expuestas por el Sr. Yokota
y por Sir Gerald Fitzmaurice.
64. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
retira su propuesta de añadir al final del párrafo
las palabras « por el jefe de la misión antes de su
partida o, en su caso, por el gobierno del Estado
acreditante » (A/CN.4/116/Add.l).

65. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Go-
bierno de Dinamarca ha planteado una cuestión
muy concreta. No es nada raro que una misión
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diplomática consista sólo en un funcionario diplo-
mático y un encargado de los archivos. Si el jefe
y único miembro diplomático de la misión está
ausente, la misión tiene que quedar a cargo de una
persona que es miembro del personal administra-
tivo, y esa persona tratará en realidad con el
gobierno local, aunque pueda hacerlo extraofi-
cialmente. No es conveniente dar demasiado rigor
a la disposición, como lo sugiere el Sr. Tunkin,
porque podría darse el caso de que no haya otro
miembro del personal diplomático para reemplazar
al jefe de la misión.

66. El Sr. TUNKIN dice que no insistirá en la
enmienda que ha sugerido.
67. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que no es raro que el gobierno acreditante traslade
temporalmente a un funcionario de su misión
ante un Estado vecino a fin de que actúe en sus-
titución del jefe de la misión que no puede desem-
peñar sus funciones. De ahí que no sea conveniente
incorporar una disposición en el sentido de que el
encargado de negocios ad interim deba ser miembro
de la misión diplomática de que se trate. Será
suficiente indicar que debe ser miembro del ser-
vicio diplomático si se desea evitar las dificultades
que pueden resultar de la designación de un miem-
bro del personal no diplomático.
68. Si se dejan las disposiciones del párrafo 1
tal como se las redactó en el noveno período
de sesiones, su lógica interpretación será la de
que la persona a la que se designe encargado de
negocios ad interim debe pertenecer al personal
diplomático. Sería necesaria una disposición espe-
cial para prever que se recurra a un miembro
del personal no diplomático.
69. El PRESIDENTE dice que no puede asentir
a la interpretación del Secretario. El texto no
excluye la posibilidad de que el gobierno acredi-
tante designe a cualquier persona como encargado
de negocios ad interim.
70. El Sr. ZOUREK dice que en los raros casos
en que la misión diplomática consiste en un solo
funcionario diplomático y éste se encuentra ausente
o incapacitado, la práctica es que el gobierno
acreditante envíe otro funcionario diplomático
para reemplazarlo o confíe a un miembro del
personal no diplomático la misión de seguir a
cargo de los asuntos administrativos de trámite
de la misión, sin nombrarle en realidad encar-
gado de negocios ad interim. Es muy poco probable
que se produzca un nombramiento como ése,
salvo en el caso de un canciller en algunas capitales
en que esos funcionarios figuran en la lista diplo-
mática.
71. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que apoya
las disposiciones del párrafo 1, pero que se opone
a las del párrafo 2.
72. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice
y con el Sr. Yokota en que la única cuestión
importante es la de la notificación del nombre del
encargado de negocios ad interim al Estado en que
está acreditada la misión. La forma en que ha de
hacerse esa notificación es una cuestión secundaria.

73. Con respecto al caso mencionado por el
Gobierno de Dinamarca, dice que la práctica es
que el gobierno acreditante confíe a un canciller
simplemente los archivos de la misión o informe
oficialmente al Estado en que está acreditada
la misión que un funcionario que antes no era
miembro del personal diplomático ha sido desig-
nado secretario con categoría diplomática.

74. El Sr. VERDROSS dice que el caso mencio-
nado por el Gobierno de Dinamarca no es nada
raro. La misión diplomática de Austria en Oslo
hasta el año pasado y también la misión en
Varsovia consisten solamente en un funcionario
diplomático y un canciller. En ausencia del funcio-
nario diplomático, todas las comunicaciones deben
dirigirse al canciller.

75. El Sr. R ARTO S dice que el Ministro de Rela-
ciones Exteriores de Francia aconsejó en 1915
al Gobierno de Servia — en un momento en que
Servia estaba amenazada de ocupación por el
enemigo — que diera categoría de diplomáticos a
sus cancilleres en las legaciones en que sólo había
un funcionario diplomático. Se temía que la
representación diplomática de Servia resultase
perjudicada si el único funcionario diplomático a
cargo de la misión llegaba a fallecer o quedaba
incapacitado.

76. El Sr. HSU apoya el párrafo 1 del artículo 9
en la forma en que lo aprobó la Comisión en su
noveno período de sesiones.

77. Las diposiciones del párrafo 2 son innece-
sarias. Es evidente que ha de presumirse que el
miembro de una misión que figura en la lista diplo-
mática inmediatamente después del jefe de la
misión quedará a cargo de ella en ausencia del
jefe.

78. El Sr. ZOUREK señala que el hecho de que se
confíen determinadas funciones a un miembro
del personal no diplomático de una misión no hace
de él un encargado de negocios ad interim, porque
no representa al Estado acreditante.
79. Si se considera necesario redactar una dispo-
cisión que prevea el caso mencionado por el
Gobierno de Dinamarca, tendrá que incorporarse
un párrafo especial.
80. Lamenta la propuesta de que se suprima el
párrafo 2. En la práctica, es valioso el supuesto
en que se funda ese párrafo, especialmente antes
de que se formule la notificación del nombre del
encargado de negocios ad interim. Preferiría que se
conservase el párrafo 2, limitando sus disposiciones
a casos de extrema urgencia.
81. El PRESIDENTE somete a votación el
párrafo 1 del artículo 9, en la forma aprobada por
la Comisión en su noveno período de sesiones
(A/3623).

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 1,
a reserva de cambios de redacción.
82. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta (A/CN.4/116/Add.l) de que se suprima
el párrafo 2.
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Por 9 votos contra 5, y 1 abstención, queda apro-
bada la propuesta.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el articulo 9 en su totalidad, a reservas de
cambios de redacción.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

454.a SESIÓN

Lunes 2 de junio de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr Radhabinod PAL

Renuncia del Sr. El-Erian

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, lee
una carta del Sr. El-Erian, en la cual, refiriéndose
a la disposición del párrafo 2 del artículo 2 del
Estatuto de la Comisión, que dice que no podrá
haber en ella dos miembros pertenecientes al mismo
Estado, tiene el sentimiento de presentar su dimi-
sión.

2. El PRESIDENTE dice que dadas las circuns-
tancias, la Comisión no tiene más remedio que
aceptar, sintiéndolo mucho, la renuncia del S. El-
Erian.

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623, A/
CN.4/114 y Add.l a 6, A/CN.4/116 y Add.l a 2
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO D E ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,

PÁRR. 16, A/CN.4/116/Add.l) [continuación]

ARTÍCULO 10
3. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, pre-
senta su texto revisado del artículo 10 (A/CN.4/
116/Add.l) y señala que cuatro Gobiernos, los de
Suecia (A/CN.4/114),Suiza(A/CN.4/114), Finlandia
(A/CN.4/114/Add.2) y Yugoeslavia (A/CN.4/114/
Add.5) se han pronunciado en sus observaciones
a favor de la supresión de la segunda categoría de
jefes de misión acreditados ante los jefes de Estado,
pero han alegado pocas razones que la Comisión
no haya discutido en su noveno período de sesiones.
El Gobierno de Pakistán estima (A/CN.4/114/
Add.6) que debería reconocerse una cuarta clase de
jefes de misión, los altos comisarios, que general-
mente están provistos de cartas de presentación
para el primer ministro.

4. El Gobierno de los Estados Unidos propone
que el artículo empiece con las palabras : « Para
la precedencia y la etiqueta... » (A/CN.4/116).
Aunque la idea está ya expresada en el artículo 14,
no se opondrá a que se enuncie de una manera
expresa en el artículo 10, para darle más relieve.

5. En el inciso b) las palabras « otras personas »
que Suiza ha criticado por ser ambiguas podrán ser
sustituidas, como lo ha propuesto Italia (A/CN.4/
114/Add.3) con la palabra « internuncios », que
es el único tipo de representantes a que pueden
referirse esas palabras.

6. El Sr. VERDROSS, refiriéndose al inciso a),
señala que los legados no están acreditados ante
los jefes de Estado y que son enviados especiales
encargados de resolver asuntos específicos. Propone
que no se les mencione en este inciso.

7. El Sr. YOKOTA no es partidario de añadir
las palabras propuestas por el Gobierno de los
Estados Unidos. Es innecesario repetir las palabras
que figuran al principio del artículo 14 y, además,
la clasificación propuesta para los jefes de misión
reviste cierta importancia para otros fines que no
son los de la precedencia y la etiqueta, por cuanto
refleja una evolución en las ideas. Le parece bien
preferible reemplazar el término « otras personas »,
que es ambiguo, por la palabra « internuncios ».

8. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. Yokota en
que las palabras que proponen añadir los Estados
Unidos son superfluas. El hecho de nombrar un
embajador en vez de un ministro, tiene a veces
una significación política.

9. El Sr. BARTOS ha pedido siempre que los
jefes de misión se clasifiquen únicamente en dos
categorías : los que están acreditados ante los
jefes de Estado y los que están acreditados ante
los Ministros de Relaciones Exteriores. Toda
diferencia, por pequeña que sea, en la condición
de las dos clases de jefes de misión acreditados
ante los jefes de Estado, reconocidas en el artículo,
va contra el principio de la igualdad de los Estados
establecido en la Carta de las Naciones Unidas.

10. El Sr. PADILLA ÑERVO propone que se
reúnan los artículos 10 y 14 en uno, o que se enuncie
el principio de la igualdad de los jefes de misión
al comienzo del artículo 10, antes de enumerar
las diversas clases. De lo contrario sería mejor
adoptar el texto adicional propuesto por los Estados
Unidos.

11. Como en el artículo 14 se establece que no se
hace ninguna diferencia entre los jefes de misión
por razón de la categoría a que pertenecen, sería
más lógico establecer sólo dos categorías : los
embajadores y los encargados de negocios. Sin
embargo, como la cuestión fue ampliamente discu-
tida en el noveno período de sesiones, no insistirá
en que el artículo 10 sea modificado conforme a sus.
deseos.

12. El Sr. ZOUREK se opone, por motivos de
redacción, a la adición propuesta por el Gobierno
de los Estados Unidos, pues no solo constituye
una repetición innecesaria sino que, además,
puede tener cierta importancia política la elec-
ción de una clase, aunque en derecho no se dis-
tinga entre las clases a) y b). Por ejemplo, es cos-
tumbre que los países que desean dar más impor-
tancia a sus relaciones diplomáticas, den a su
representación la categoría de embajada. La
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clase de ministro puede tener que desaparecer un
día, pero por el momento forma parte de la prác-
tica vigente.

13. Está de acuerdo con el Sr. Verdross en que
los legados pertenecen más bien a la « diplo-
macia ad hoc ».

14. Sir Gerald FITZMAURICE piensa que se
podría dar satisfacción al Gobierno de los Estados
Unidos insertando al comienzo del artículo 10
las palabras : « a reserva de las disposiciones del
artículo 14 ». Está de acuerdo en que se reemplacen
las palabras « otras personas » por « internuncios ».

15. El Sr. HSU y el Sr. ALFARO creen que la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice constituye
técnicamente la solución más aceptable del pro-
blema.

16. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
no se opone a esa propuesta pero cree que el artícu-
lo 14 podría muy bien convertirse en el párrafo 2
del artículo 10. La cuestión podría sencillamente
remitirse al Comité de Redacción. Estima plena-
mente justificada la propuesta del Sr. Verdross
de suprimir la palabra « legados ».

17. Sir Gerald FITZMAURICE retira su pro-
puesta.

18. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que el artículo 14 se convierta en el
párrafo 2 del artículo 10, en cuyo caso las palabras
adicionales propuestas por el Gobierno de los
Estados Unidos serían innecesarias.

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

19. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Verdross de suprimir la palabra
« legados ».

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobada la propuesta.

20. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Relator Especial de reemplazar
las palabras « otras personas » por « internuncios ».

Por 8 votos contra 1, y 6 abstenciones, queda apro-
bada la propuesta.

Por 15 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 10 en su totalidad, con
las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 11

21. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
llama la atención de la Comisión sobre la nueva
redacción del artículo 11 que ha propuesto el
Gobierno del Reino Unido (A/CN.4/116). Podría
insertarse en el comentario la observación del
Gobierno de los Estados Unidos (A/CN.4/116) de
que no es necesario que el Estado acreditante y el
Estado en que está acreditada la misión estén
representados por jefes de misión de idéntico
rango.

22. El Sr. FRANÇOIS, refiriéndose a la pro-
puesta del Reino Unido, hace observar que las

misiones diplomáticas no siempre están en la
capital del Estado en que están acreditadas. Por
ejemplo, en los Países Rajos, están en otra ciudad.
Por lo cual el texto debería ser modificado en
consecuencia.

23. El Sr. TUNKIN señala que aunque el texto
inglés de la propuesta del Reino Unidos habla
de « the level of their diplomatic representation »,
es decir de la representación diplomática como
institución, el texto francés del documento A/
CN.4/116/Add.l habla de « la classe à laquelle
doivent appartenir les chefs de leurs missions ».

24. Sir Gerald FITZMAURICE considera que
la modificación del texto del artículo primitivo
es esencialmente de redacción, y que la nueva
propuesta emplea la expresión « level of diplo-
matic representation », que es corriente en el
lenguaje diplomático inglés, pero que parece ser
bastante difícil de traducir al francés.
25. El Sr. TUNKIN dice que como el texto
inglés es el auténtico, lo apoyará por ser más
acorde con el espíritu de todo el proyecto, es decir,
la sustitución del antiguo concepto de que el
privilegio e inmunidad diplomática van unidos a
la persona del embajador por el nuevo concepto
de la representación diplomática como una insti-
tución, de la que el embajador es sólo el jefe.

26. El Sr. AMADO manifiesta que como en el
artículo 10 se emplea el término « clase » prefe-
riría que también se utilizara en el artículo 11,
a menos que haya razones poderosas que se opon-
gan a ello. En la propuesta del Reino Unido, las
palabras « las respectivas capitales » crea una
complicación innecesaria. Además del caso de los
Países Rajos, recuerda que las misiones diplomá-
ticas en el Rrasil no estarán situadas durante
varios años en la nueva capital federal sino en
Río de Janeiro.

27. El Sr. EDMONDS no está seguro de que la
propuesta del Reino Unido admita la posibilidad
de que dos Estados estén representados recípro-
camente por jefes de misión de distinto rango.
Por lo menos, debería mencionarse esta posibilidad
en el comentario al artículo.

28. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
opina que para que los artículos 10 a 13 mantengan
una coherencia, tal vez sería mejor conservar el
texto actual del artículo, puesto que no hay una
diferencia de sentido entre el proyecto de artículo
y la propuesta del Reino Unido.

29. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
hace notar que no ha hecho suya la propuesta del
Reino Unido sino que se ha limitado a proponerla
como una variante. No tiene una preferencia
marcada por ninguno de los dos textos pero cree,
sin embargo, que la idea expuesta en el comentario
del Gobierno de los Estados Unidos queda expre-
sada con las palabras « representación diplomá-
tica en las respectivas capitales ».

30. El Sr. ALFARO dice que si se aprueba el
texto del artículo 11 propuesto por el Reino Unido
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y se incluyen en el texto las palabras « la categoría
que ha de tener su representación diplomática »,
será necesario hacer los cambios consiguientes
en otros artículos, sobre todo en el artículo 10.
A su juicio, sería preferible atenerse al texto del
artículo 11 aprobado en el noveno período de sesio-
nes, sobre todo porque la variante propuesta
suscita ciertas objeciones ; por ejemplo, en el
texto inglés la palabra « mutually » y la expresión
« at each other's capitals » son redundantes.

31. El PRESIDENTE no ve razón alguna para
apartarse de la terminología que se aceptó en el
noveno período de sesiones, y cree, en consecuencia,
que debería emplearse la palabra « clase » tanto
en al artículo 10 como en el 11.

32. El Sr. PADILLA ÑERVO no ve la necesidad
del artículo 11, que nada agrega al artículo 1.

33. El Sr. MATINE-DAFTARY prefiere el texto
original del artículo 11 que es claro y no necesita
enmiendas. La variante propuesta trae a colación
cuestiones que, si han de ser tratadas, habrían de
serlo en otros artículos o en el comentario. Piensa
especialmente en la cuestión de si los jefes de misión
han de residir en la capital del Estado en que
están acreditados y en la de si los jefes de misión que
dos Estados, envían recíprocamente, han de tener
el mismo rango.

34. Para Sir Gerald FITZMAURICE, aunque la
expresión inglesa « level of diplomatic representa-
tion » es más conforme al uso corriente que el
término « class », en su actual contexto son
más las dificultades que crea que las que resuelve.
También comprende que el hecho de mencionar
las capitales puede suscitar objeciones. Si el
Relator Especial no tiene una preferencia decidida
por la variante, sugeriría que fuera retirada.

35. No está de acuerdo con el Sr. Padilla Ñervo
en que el artículo 11 es redundante. El artículo 1
habla en términos generales del establecimiento
de relaciones diplomáticas, pero eso no es lo mismo
que decidir a qué clase habrán de pertenecer los
jefes de misión.

36. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
manifiesta dispuesto a retirar la variante del
artículo 11.

37. El Sr. TUNKIN votará por el texto del
artículo 11 tal como fue redactado en el noveno
período de sesiones. La expresión « la categoría
que ha de tener la representación diplomática »
expresa mejor el sentido que la palabra « clase »,
pero en este contexto, la redacción primitiva es
preferible.

Por 16 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el texto del artículo 11 tal como fué
redactado en el noveno período de sesiones (A¡3623,
párr. 16).

38. El Sr. EDMONS opina que el comentario
debería hacer alusión a la observación del Gobierno
de los Estados Unidos, para quien los términos
en que está redactado el artículo 11 no implica

que los jefes de misión enviados recíprocamente
por dos Estados deban tener necesariamente el
mismo rango.

39. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que su intención es incluir esa observación
en el comentario.

ARTÍCULO 12

40. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala a la Comisión el párrafo 7) del comentario
a los artículos 10 a 13 (A/3623, párr. 16), en el
cual se indica que en el texto del artículo 12 se da
a los Estados la posibilidad de elegir dos fechas
para determinar la precedencia de los jefes de
misión dentro de cada clase. Estas fechas son la
de la notificación oficial de la llegada y la de la
entrega de las cartas credenciales. Entre los gobier-
nos que han manifestado una preferencia por una
de estas fechas, sólo uno, el Gobierno del Reino
Unido, ha optado por la fecha de notificación de la
llegada (A/CN.4/116). El Gobierno de los Estados
Unidos ha expuesto la opinión de que el artículo
trata de una cuestión de práctica y protocolo del
Estado donde está acreditada la misión más bien
que de un principio de derecho internacional
susceptible de ser codificado (A/CN.4/116).

41. El Relator Especial propone (A/CN.4/116/
Add.l) que se conserve el artículo redactado en el
noveno período de sesiones, a reserva de la modifi-
cación propuesta por el Gobierno de los Países
Rajos (A/CN.4/116).

Queda aprobada la enmienda propuesta por el
Gobierno de los Países Bajos.

42. El Sr. ALFARO hace observar que la expre-
sión « El presente reglamento » en el párrafo 3
es inexacta, ya que la Comisión no está redactando
un reglamento, sino un proyecto de convención o
de articulado.
43. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, no se
opone a esta rectificación, que podría transmitirse
al Comité de Redacción.

Por 16 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 12, con la enmienda
introducida, a reserva de modificaciones de redacción.

ARTÍCULO ADICIONAL (ARTÍCULO 12 bis)

44. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala a la Comisión el nuevo artículo propuesto
por el Gobierno italiano (A/CN.4/114/Add.3).
Aunque las funciones del cuerpo diplomático no
sean tan importantes como en otras épocas, la
institución existe y, por lo tanto, puede ser objeto
de un artículo que se incluya en el proyecto.
45. El Sr. RARTOS se opone al primer párrafo
del nuevo artículo 12 bis porque entraña una
definición del cuerpo diplomático que excluiría a
los agentes diplomáticos que no sean jefes de
misión.
46. El segundo párrafo es criticable porque da
a entender que las funciones del cuerpo diplomático
se limitan a las que reconoce la costumbre inter-
nacional. Sin embargo, no todas las funciones del
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cuerpo diplomático han sido establecidas por la
costumbre internacional y, además, la práctica
varía según los países. Por ejemplo, algunas de
las funciones del cuerpo diplomático están definidas
por tratados.

47. El tercer párrafo es también criticable porque
perpetúa un privilegio anacrónico que no se
justifica objetivamente.

48. Sir Gerald FITZMAURICE no ve nada que
oponer al nuevo artículo propuesto que sólo trata
de dar cuenta de la práctica existente.

49. Refiriéndose a la crítica que ha hecho el
Sr. Rartos del primer párrafo, está de acuerdo en
que en un sentido amplio la expresión « cuerpo
diplomático » puede abarcar a todo el personal
diplomático de las diversas misiones. Sugiere que
el Comité de Redacción, en colaboración con el
Relator Especial, resuelva el problema teniendo
en cuenta las definiciones que figuran al principio
del proyecto.

50. A su juicio, la referencia a la costumbre
internacional es lógica en este contexto, porque
el segundo párrafo trata de las funciones que
desempeña el cuerpo diplomático en su conjunto.
En esta materia la práctica depende íntegramente
del uso y no está definida por tratados entre los
Estados. Tal vez se podría dar mayor claridad al
texto insertando las palabras « en su conjunto » o
« en cuanto a tal » después de « El cuerpo diplo-
mático ».

51. En cuanto a la designación del decano del
cuerpo diplomático, le parece que sería difícil
criticar una práctica tan antigua como aquella
en virtud de la cual, en algunos países, el Nuncio
Apostólico es automáticamente reconocido como
decano.

52. El Sr. FRANÇOIS también tiene ciertas
dudas acerca del nuevo artículo. Por ejemplo,
la práctica de expedir placas para los automóviles
con las letras « CD » indica que, por lo general, la
expresión « cuerpo diplomático » no comprende
únicamente a los jefes de misión.

53. Le parece inexacto decir, como lo hace el
segundo párrafo, que el cuerpo diplomático está
representado por su decano « a todos los efectos ».

54. En el tercer párrafo, el empleo de la expresión
« de mayor edad » es equivocado, ya que el decano
del cuerpo diplomático no es necesariamente el
jefe de misión de más edad en un país determinado.

55. El Sr. VERDROSS hace suyas las críticas
que se han formulado al nuevo artículo. Sobre
todo, considera que el último párrafo es redundante,
puesto que la cuestión está ya tratada en el pá-
rrafo 3 del artículo 12.

56. El Sr. AMADO considera superfluo el nuevo
artículo. Además, contiene errores como el que ha
señalado el Sr. François ; atribuye un significado
erróneo a la expresión « cuerpo diplomático » y no
define suficientemente las funciones del cuerpo
diplomático.

57. El Sr. ZOUREK duda de la utilidad del
nuevo artículo. El cuerpo diplomático no es un
órgano colectivo que tenga competencia legal.
Además, las críticas que se han hecho son muy
pertinentes, en particular las relativas al signifi-
cado de la expresión « cuerpo diplomático » y a la
referencia a los usos internacionales. Es inadmi-
sible especialmente que el artículo remita a los
usos internacionales, ya que la Comisión tiene
precisamente por tarea codificarlos. De aprobarse
el artículo habría que definir inequívocamente las
funciones del cuerpo diplomático.

58. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala que en el texto inglés la expresión empleada
en el tercer párrafo : « senior head of mission »
es exacta aunque en el texto francés, que es el
original, se emplea la frase inexacta « le plus âgé ».

59. En su país, la institución del cuerpo diplo-
mático ha sido antes una fuente de resentimiento,
porque se la empleó para ejercer una presión
colectiva sobre el Gobierno chino con el fin de
imponer el régimen de capitulaciones. Pero todo
eso ya pertenece al pasado. En los tiempos moder-
nos, las funciones del cuerpo diplomático tienen
principalmente un carácter protocolario, y sería
más adecuado tratarlas en una guía de la práctica
diplomática como la de Sir Ernest Satow 1 que
en una codificación del derecho internacional.
Una referencia a las funciones del cuerpo diplo-
mático en el proyecto de convención que ahora
prepara la Comisión podría dar lugar a malas
interpretaciones.

60. Sir Gerald FITZMAURICE dice que los
argumentos de los oradores que le han precedido
le han causado sorpresa porque le parece que el
concepto de cuerpo diplomático y de decano es
uno de los mejor conocidos de toda la práctica
diplomática ; considera que ese concepto debería
ser también reconocido en el proyecto. Desde
luego, el proyecto se ocupa sobre todo de cuestiones
de derecho, pero trata también de la etiqueta, de la
costumbre y de los privilegios, de modo que una
referencia en él al cuerpo diplomático no estaría
fuera de lugar.

61. En la época actual, el cuerpo diplomático
como tal ya no intenta ejercer presión sobre el
gobierno del Estado en que están acreditadas las
misiones, pero todavía desempeña una función útil
puesto que, por mediación de su portavoz, el
decano puede señalar a la atención de ese gobierno
cualquier acontecimiento o circunstancia que
afecten al cuerpo diplomático en su conjunto.
Posiblemente, el texto de la propuesta del Gobierno
de Italia necesitaría una redacción más precisa.
Pero el principio que enuncia es acertado y lo
confirma una costumbre ya antigua.

62. No está seguro de que el párrafo 3 del artícu-
lo 12 contenga la proposición de que el Nuncio
Apostólico ha de ser el decano del cuerpo diplo-

1 Sir Ernest Satow, A Guide to Diplomatic Practice,
4.a ed. (Londres, Longmans, Green and Co., 1957).
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mático en los países que siguen esta práctica,
pero desde luego el artículo 12 no trata de las
funciones del cuerpo diplomático o de su decano
en general.

63. El Sr. TUNKIN comparte las dudas de otros
oradores respecto de la propuesta de Italia que,
a su juicio, trata de conceptos que exigen una
definición y de una costumbre internacional que
no trata de precisar. La tarea de la Comisión
es redactar normas concretas sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas y la propuesta de
Italia no contribuye de ningún modo a facilitarla.

64. No ve ninguna razón para que se mencionen
en el proyecto las funciones del cuerpo diplomático,
como si se tratase de un cuerpo organizado que
exigiera una definición especial y reglas especiales.
Las funciones que tiene hoy día ese cuerpo son
muy limitadas, y muy distintas de las que ejerció
en el pasado en ciertos países. Aunque en principio
no tiene objeción alguna que oponer a un artículo
relativo al cuerpo diplomático, duda de que pueda
redactarse un artículo aceptable ; no habría un
gran inconveniente en que el proyecto omitiera
toda referencia al cuerpo diplomático.

65. El Sr. BARTOS estima que de aceptarse la
propuesta de Italia sería necesario precisar quién
o qué órgano habría de autorizar la actuación
del decano, qué autoridad permitiría al cuerpo
diplomático actuar colectivamente y cuáles serían
las materias en que se ejercería la acción colectiva
de ese cuerpo. Las normas a que está sometido el
cuerpo diplomático varían según los países. En
todo caso, considera que no debería consagrarse en
el proyecto la noción de cuerpo diplomático como
una entidad separada capaz de interpretar e
incluso de crear la costumbre internacional.

66. Tampoco hay base alguna, ni en la doctrina
ni en la práctica, para considerar al Nuncio Apostó-
lico como el decano del cuerpo diplomático. El
Nuncio representa a una autoridad espiritual, y
para el laico parece ilógico que se le dé esa preemi-
nencia, que sólo puede considerarse como un
trato de favor para la religión y de una religión
determinada. La cuestión no es sólo política,
porque en su opinión, el reconocimiento de la
posición privilegiada del Nuncio Apostólico estaría
en contradicción directa con el derecho positivo
de las Naciones Unidas.

67. El Sr. HSU dice que el cuerpo diplomático
es mucho menos importante de lo que fue antes de
que el derecho internacional se desarrollara.
Sin embargo, dado que los miembros del cuerpo
diplomático en un país determinado tienen intereses
comunes, el cuerpo diplomático es aún una insti-
tución de importancia. Si bien desearía que se
inserte un artículo sobre ese tema, opina que el
texto propuesto por el Gobierno de Italia está
mal redactado. Por lo tanto, cree que sería deseable
que el Sr. Ago tenga la posibilidad de hablar de él
y tal vez, de enmendarlo.

68. El Sr. TUNKIN está de acuerdo, en principio,
con el Sr. Rartos en que no se puede considerar

que el Nuncio Apostólico tiene una posición de
preeminencia en el cuerpo diplomático. No se ha
opuesto al párrafo 3 del artículo 12, pero también
en ese caso creía que el favor especial concedido
a la Santa Sede está en contradicción con los
principios fundamentales del derecho interna-
cional y es en verdad una especie de reliquia del
pasado.

69. El Sr SANDSTROM, Relator Especial, estima
que si la Comisión ha aceptado el párrafo 12,
realmente no puede hacer objeción a la precedencia
dada a la Santa Sede en la propuesta del Gobierno
de Italia.

70. No puede aceptar el argumento de que todos
los diplomáticos, cualquiera que sea su rango,
forman parte del cuerpo diplomático, porque en
las deliberaciones comunes sólo participen los
jefes de misión. Np hay duda de que el uso inter-
nacional es algo vago a este respecto, pero el
cuerpo diplomático constituye una entidad que
tiene intereses y privilegios comunes.

71. Indudablemente, la expresión « le plus âgé »
de que se sirve la propuesta de Italia no está
en absoluto justificada y, personalmente, preferiría
que se mencionara la clase del decano. Sin embargo,
en vista de las varias críticas que se han hecho,
cree que lo mejor sería suspender el examen de
la propuesta del Gobierno de Italia hasta que
regrese el Sr. Ago.

72. El Sr. ALFARO, en vista de las declaraciones
que se han hecho, estima que sería difícil, si no
imposible, llegar a un acuerdo sobre el nuevo
artículo propuesto por el Gobierno de Italia. A
su juicio, hay que tener en cuenta el estado actual
de cosas ; los jefes de misión constituyen en realidad
un cuerpo diplomático con funciones análogas e
intereses comunes y tienen que ponerse de acuerdo
en cuestiones de protocolo y en otras cuestiones,
cambiar ideas y hacer las representaciones o
gestiones que sean de lugar.

73. Aunque los miembros de la Comisión no
representan a los gobiernos, es lógico pensar que
el miembro de nacionalidad italiana será quien
pueda explicar mejor las intenciones del Gobierno
de Italia. Por esa razón estima que la Comisión
podría esperar a que regrese el Sr. Ago.

74. El Sr. MATINE-DAFTARY cree que se
ganaría muy poco con esperar la vuelta del Sr. Ago
para que explique o defienda la propuesta del
Gobierno de Italia. De todos modos sería acertado
aplazar la decisión hasta que la Comisión haya
resuelto si el proyecto ha de contener alguna
referencia al cuerpo diplomático.

75. El PRESIDENTE, observando que hay un
deseo general de aplazar el debate hasta que
regrese el Sr. Ago, propone que se aplace la
discusión hasta entonces, y que el Relator Especial,
en consulta con el Sr. Ago, presente un texto
modificado de la propuesta del Gobierno italiano.

Así queda acordado.
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ARTÍCULO 13

76. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice
que la única observación al artículo 13 ha sido
formulada por el Gobierno de los Estados Unidos
(A/CN.4/116) ; a juicio del orador, el objeto de
la observación está implícito en el artículo.

Queda aprobado el artículo 13.

ARTÍCULO 14

77. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
recuerda la observación de los Países Bajos relativa
al derecho que tienen los embajadores de ser
recibidos por el Jefe del Estado ante el cual están
acreditados, y su respuesta a esa observación
(A/CN.4/116).

78. El Sr. 20UREK ha estudiado la cuestión y
ha llegado a la conclusión de que ya no existe el
derecho a ser recibido por el jefe de Estado.
Todos los jefes de misión se hallan en idéntica
situación y pueden solicitar audiencia del jefe
del Estado, generalmente por intermedio del
Ministerio de Relaciones Exteriores. El privilegio
exclusivo de solicitar audiencia del jefe del Estado
que las Potencias reclamaban en otra época para
sus embajadores, aduciendo que éstos represen-
taban a la persona del soberano, desapareció
junto con las monarquías absolutas, y la práctica
diplomática no distingue al respecto entre las
distintas clases de agentes diplomáticos, ya que
todos representan en la misma medida al Estado
acreditante. Debería quedar bien claro que el
artículo 14 no confiere ese derecho a los embaja-
dores solamente.

79. El Sr. FRANÇOIS no está nada seguro de
que el Sr. 2ourek tenga razón. Como dice el
Gobierno de los Países Rajos, es una opinión muy
corriente que el embajador tiene el derecho de
pedir una audiencia del jefe de Estado; no cree
que el artículo 14 abrogue este derecho.

80. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
con arreglo al artículo 10, tanto los embajadores
como los ministros están acreditados ante los
jefes *de Estado, de modo que es obvio que no
puede hacerse una distinción entre ellos, de manera
que sólo los embajadores tengan el derecho de
ser recibidos por los jefes de Estado.

81. Respecto a la existencia actual de ese derecho,
no puede hablar en forma categórica, pero induda-
blemente ese derecho ha existido en el pasado;
se fundaba en la concepción de que el embajador
era el representante de su soberano o del jefe de
su Estado. Aun entonces, se ejerció desde luego
con moderación, pero el hecho de que un derecho
se ejerza con tacto y discreción no quiere decir
que no exista. Actualmente, en toda situación
grave, el jefe de una misión, siguiendo instrucciones
de su Gobierno, puede pedir una entrevista con
el jefe de Estado o el jefe del Gobierno, aunque
normalmente pediría ver al Ministro de Relaciones
Exteriores ; y en ese caso, a las autoridades del
Estado ante el cual está acreditado les sería
difícil negársela. La Guide de Satow's no es muy

categórica en este asunto, y se limita a decir que
« lo normal es que un embajador trate con el
Ministro de Relaciones Exteriores » 2. Por todo
ello, está de acuerdo con el Sr. François en que
existe un derecho, aunque se ejerce raras veces.

82. Si fuera posible redactar un texto adecuado,
está dispuesto a aceptar, como lo propone el
Gobierno de los Países Bajos, que se introduzca
una referencia al asunto en el comentario.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

2 Ibid., pág, 167.

455.a SESIÓN

Martes 3 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add.l a 6, A/CN.4/116 y Add.l y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75 [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16, A/CN.4/116/ADD. 1 Y 2) [continuación]

OBSERVACIONES DEL GOBIERNO DE CHECOESLO-
VAQUIA AL TÍTULO

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, llama
la atención de la Comisión sobre la propuesta del
Gobierno de Checoeslovaquia (A/CN.4/114/Add.l)
de que en el título I del proyecto se estipule,
además de las clases de jefes de misión que figuran
en el artículo 10, el rango y el orden de precedencia
del resto del personal diplomático de la misión.

2. Por las razones que ha expuesto en su informe
A/CN.4/116, no es partidario de que se acepte
esa propuesta.

3. El Sr 20UREK hace observar que, en una
misión, aparte el jefe, el personal diplomático
tiene un rango determinado por un orden jerárquico
bien establecido, que es el mismo en todos los
países. Reconociendo el valor de los argumentos
del Relator Especial, cree que quizás podría
tratarse la cuestión en un artículo del proyecto o,
si el Relator Especial considera que esa solución
saldría de los límites del proyecto, mencionarla
en el comentario. Otra solución podría consistir
en añadir al artículo 12, que trata del orden de
precedencia de los jefes de misión, una cláusula
en que se indicara cómo se ha de determinar la
precedencia del restante personal diplomático de
la misión.

4. Si el Relator Especial lo acepta, el orador
está dispuesto a redactar un texto en ese sentido.

Queda acordado aplazar el examen de la propuesta.
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5. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
la propuesta del Gobierno de Checoeslovaquia de
que en el título I del proyecto se estipule también
el derecho de cada uno de los miembros de la
misión de ejercer actividades diplomáticas con
arreglo a las instrucciones de su gobierno (A/
CN.4/114/Add.l).
6. Opina que esta disposición sería superflua,
sobre todo si se acepta la propuesta del Gobierno
de los Países Bajos sobre un artículo que contenga
definiciones.
7. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, dice que no ve la necesidad
de incluir en el proyecto una cláusula que estipule
que cada uno de los miembros del personal diplo-
mático de una misión tiene derecho a ejercer
funciones diplomáticas « con arreglo a las instruc-
ciones de su gobierno ». El que una actividad
diplomática se ajuste a las instrucciones del
gobierno del Estado acredidante es una cuestión
que sólo puede determinarse entre ese gobierno
y el miembro de la misión de que se trate. El
cumplir esas instrucciones será su deber más bien
que su derecho. Mas en tanto se limiten sus
actividades a los confines diplomáticos, ninguna
otra persona tiene derecho a ponerlas en tela de
juicio o a privar al agente diplomático de sus
privilegios e inmunidades por carecer de tales
instrucciones. Por esa razón, se opone a que se
incluya en el proyecto una disposición como la
que ha propuesto el Gobierno de Checoeslovaquia.

Queda acordado no continuar el examen de la
propuesta.

ARTÍCULO ADICIONAL (ARTÍCULO 14 bis)

8. El Sr SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
la propuesta del Gobierno de Checoeslovaquia
encaminada a que el proyecto reconozca el derecho
de la misión y de su jefe a utilizar la bandera y
el emblema de su país (A/CN.4/114/Add.l).
9. Estima que se puede considerar la posibilidad
de que se apruebe esta propuesta y, por lo tanto,
le ha dado forma de un proyecto de artículo
adicional (A/CN.4/116/Add. 1, artículo 14 bis).
10. El Sr. AMADO cree que en el artículo
adicional sería mejor emplear la expresión « vehí-
culos a motor » que la de « medios de transporte ».

11. El Sr. ZOUREK señala que el término
« vehículos a motor » no comprendería los botes
y embarcaciones que el jefe de la misión puede
también tener a su disposición. Sugiere que se
apruebe en principio el texto redactado por el
Relator Especial, a reserva de las modificaciones
que pueda hacer en él el Comité de Redacción
para mayor claridad.

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 14 bis propuesto por
el Relator Especial, a reserva de modificaciones
de redacción.

ARTÍCULO 14 (continuación)

12. El PRESIDENTE recuerda los principales
puntos del debate de la 454.a sesión sobre la

sugestión del Gobierno de los Países Bajos (A/
CN.4/114/Add. 1) de que en el comentario se
precise si el término « etiqueta » comprende el
privilegio especial que se pretende posee un
embajador de recurrir directamente al jefe del
Estado en que está acreditada la misión. Las
actas del noveno período de sesiones parecen
indicar que la Comisión no aceptó entonces
distinción alguna sobre ese particular entre emba-
jadores y otras clases de jefes de misión. En la
sesión anterior de la Comisión, el Sr. 2ourek
propuso que en el comentario se indicara que no
existe tal privilegio.

13. El Sr. 2OUREK dice que lo que desea
subrayar es que los jefes de misión que no son
embajadores tienen también el derecho de recurrir
al jefe del Estado en que está acreditada la misión.
La respuesta a la cuestión de saber si pueden
hacerlo directamente o por mediación del Minis-
terio de Relaciones Exteriores depende del uso
en el protocolo de cada Estado. Afirmar que sola-
mente los embajadores tienen ese derecho, iría en
contra del principio de igualdad que la Comisión
ha aceptado ya en el artículo 14 del proyecto.

14. El Sr. TUNKIN cree que sería impropio
decir en el comentario nada que deje entender que
existe una diferencia entre embajadores y ministros
en cuanto al derecho de dirigirse al jefe del Estado.
La discusión que tuvo lugar en la sesión anterior
y la práctica de los Estados muestran claramente
que, sea cual fuere la situación en ciertos países,
la distinción entre embajadores y los otros jefes
de misión se atenúa poco a poco. En realidad, una
tal distinción sería contraria a la concepción
general en que se basa el proyecto, de que hay que
tender a suprimir la diversidad de clases de agentes
diplomáticos para llegar a que exista sólo una
clase de representantes diplomáticos.

15. El artículo 14 es perfectamente claro en su
forma actual, y en el mismo proyecto se dice que
no requiere comentario alguno. Por lo tanto,
sería erróneo que en el comentario figurara una
frase indicando que los embajadores gozan de
privilegios especiales en cuanto al derecho de
dirigirse al jefe de Estado, puesto que sólo en
asuntos de precedencia y etiqueta puede haber
alguna diferencia entre los jefes de misión por razón
de su clase.

16. El Sr. AMADO se opone también a que se
inserte en el comentario referencia alguna que
pueda ser interpretada en el sentido de que los
embajadores gozan de un privilegio especial en
cuanto al derecho de dirigirse al Jefe de Estado.
Esto daría a pensar que los jefes de Estado no
pueden recibir a los representantes diplomáticos
de los Estados cuyas misiones sólo tienen por jefe
a un ministro, por importantes que fuesen las
relaciones culturales y económicas entre los dos
Estados. Por ejemplo, durante un tiempo Suiza
estuvo representada en el Brasil por un ministro
y no por un embajador. Además, si los jefes de
Estado sólo pueden recibir a los embajadores, no
será posible establecer un contacto entre un jefe
de Estado y un encargado de negocios en un caso
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de urgencia en que estuviera accidentalmente
ausente el embajador.
17. El Sr. FRANÇOIS dice que coincide con el
Sr. Tunkin en que no puede considerarse como
cuestión de etiqueta el supuesto privilegio de los
embajadores de recurrir directamente al jefe de
Estado. Sin embargo, considera que a fin de
aclarar bien el punto conviene dar alguna expli-
cación. La razón de que se haya dado a los embaja-
dores privilegios especiales en cuanto al derecho
de ser recibidos por el jefe del Estado es la de que
en el pasado sólo ellos representaban al soberano
de su país. No se admitió en ningún momento
que el derecho de dirigirse al jefe del Estado
pudiese extenderse a los ministros o a los encarga-
dos de negocios. Por consiguiente, la idea de que
en ese sentido no debe haber ninguna diferencia
entre los jefes de misión por razón de su clase,
constituye una innovación completa. En su opinión,
no bastaría una observación en el comentario para
aclarar el punto ; es preciso que el proyecto
contenga un artículo aparte sobre el particular.

18. El Sr. YOKOTA dice que no está en armonía
con la evolución moderna de las relaciones diplo-
máticas dar privilegios especiales a los embaja-
dores. La tendencia moderna es la de la igualdad
de trato a embajadores y ministros. En la prác-
tica, los embajadores no disfrutan en realidad de
ningún derecho especial en cuanto a la posibilidad
de dirigirse al jefe del Estado. Si ese derecho
existiera, los jefes de Estado estarían obligados a
recibir a los embajadores que desearan ejercerlo,
pero no existe esa obligación. Aun en cuestiones
de etiqueta, es dudoso que los embajadores gocen
de un trato más favorable que los ministros en
cuanto a ser recibidos directamente por el jefe de
Estado.

19. Recuerda a la Comisión que en su noveno
período de sesiones no aceptó el artículo del
Reglamento de Viena que establece que sólo los
embajadores, legados o nuncios tienen carácter
representativo (A/3623, párr. 16, comentario a
los artículos 10 a 13). Además, el Relator Especial
cita la opinión de Sir Ernest Satow de que no es
exacto que los embajadores puedan pedir en
cualquier momento audiencia al jefe del Estado en
persona, puesto que los casos en que un embajador
puede dirigirse al jefe de Estado están fijados por
la etiqueta de la Corte o del gobierno ante el cual
está acreditado (véase A/CN.4/116).

20. Por lo tanto, se opone a que se haga en el
comentario referencia alguna al derecho de los
embajadores de ser recibidos por el jefe de Estado,
si bien comprende que sería prematuro sostener
que los supuestos privilegios de los embajadores
en ese punto han sido abolidos.

21. El Sr. BARTO S señala a la atención de la
Comisión la distinción hecha durante el debate del
noveno período de sesiones, entre el carácter
representativo de los embajadores, según el Regla-
mento de Viena, y las funciones de los jefes de
misión, tal como las detalla el proyecto de la
Comisión. En general, se reconoció que, en cuanto

al carácter representativo los embajadores no
disfrutan ya de una situación especial y que en la
época moderna se considera que también los
ministros tienen carácter representativo. La razón
de ello está en que el jefe de una misión diplomática
no representa ya al monarca, sino al Estado.

22. En realidad, el trato que se da a los embaja-
dores y a los ministros depende de la situación que
existe en los diversos países. No hay una práctica
uniforme.

23. La Comisión no incluyó nada sobre el derecho
de ser recibido directamente por el jefe de Estado
ni en el proyecto de artículo ni en el comentario
redactado en el noveno período de sesiones. El
Sr. Bartos sigue creyendo que no ha de figurar
ninguna referencia de esa índole en el texto que
será aprobado en el actual período de sesiones.
Las actas de los debates darán una explicación
suficiente sobre este punto.

24. El Sr. MATINE-DAFTARY está de acuerdo
con la opinión expuesta por los oradores prece-
dentes de que, sobre todo después de la segunda
guerra mundial, los embajadores no tienen la
misma preeminencia de rango que antes. Como el
punto ha sido planteado por el Gobierno de los
Países Bajos, la Comisión ha de considerar cuál
es el significado exacto que se ha de dar a la palabra
« etiqueta » utilizada en el artículo 14. Se resolverá
luego si ha de mantenerse o se ha de definir de un
modo más preciso.

25. Sir Gerald FITZMAURICE se inclina también
a pensar que no debe mencionarse en el comentario
el derecho de ser recibido directamente por el
jefe de Estado, pero que la Comisión debería
decir claramente en qué se ha basado para tomar
esta decisión. Como el derecho de tratar directa-
mente con el jefe de Estado no es un punto de
etiqueta, no hay razón para que la palabra no
figure en el artículo 14. En realidad, se trata de
una cuestión de fondo, pues el artículo da a entender
que no debe haber ninguna diferencia entre los
jefes de misión por razón de su clase en cuanto
a la posibilidad de obtener una audiencia del jefe
de Estado o del jefe del Gobierno. Pero se va
demasiado lejos cuando se pretende que los
embajadores no tienen ya ninguna función repre-
sentativa. La verdad es que las funciones, los
privilegios y las inmunidades de los jefes de
misión, tienen claramente un elemento represen-
tativo. Si existe el derecho de recurrir directa-
mente al jefe del Estado en que está acreditada
la misión, el titular de ese derecho es el Estado
acreditante. Si éste desea o considera necesario
que se hagan representaciones directamente al
jefe del Estado, o al jefe del Gobierno, en que está
acreditada la misión y da instrucciones en ese
sentido a su representante diplomático, sería
extremadamente difícil para el Estado en que aquél
está acreditado negarse a acceder a ese deseo. Aun
aceptando que no exista un derecho absoluto,
hay sobre este punto una práctica establecida.

26. Si la Comisión decide no incluir ni en el
proyecto ni en el comentario ninguna referencia
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a la cuestión del derecho a ser recibido por el Jefe
del Estado en que está acreditada la misión, su
silencio no significará que no exista esa práctica.
La cuestión está en si ha de haber diferencia entre
embajadores y ministros en cuanto a esa práctica.

27. El PRESIDENTE, hablando en su calidad de
miembro de la Comisión, señala que una vez
establecido el principio de la igualdad de los
Estados, la cuestión de determinar si se ha de
considerar que los jefes de misión tienen un carác-
ter representativo o funcional pierde toda su
importancia. En el noveno período de sesiones
se llegó a proponer que se suprimieran las distin-
ciones en los títulos y que sólo hubiese una palabra
para designar a todos los jefes de misión.

28. Cree también que no debe mencionarse la
cuestión en el comentario.

Por 15 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
acordado que no se hará referencia en el comentario
a la cuestión del derecho del jefe de misión de ser
recibido por el jefe del Estado en que está acreditado.

29. El Sr. MATINE-DAFTARY pide que se
aclare la palabra « etiqueta », que figura en el
artículo 14.

30. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que se empleó
el término en la Convención de La Habana de
1928 1, con arreglo a la cual los agentes diplomá-
ticos tienen los mismos privilegios, salvo en lo que
respecta a la precedencia y a la etiqueta. El
sentido que se dé a la palabra « etiqueta » depende
en gran parte del uso. En su opinión, esa palabra
se ha de conservar.

31. El Sr. ZOUREK cree que, en respuesta a la
pregunta del Gobierno de los Países Bajos, podría
indicarse en el comentario que por « etiqueta » no
debe entenderse un trato preferente dado a los
jefes de misión en cuanto al derecho de ser recibidos
directamente por los jefes de Estado.

32. Sir Gerald FITZMAURICE menciona como
un simple ejemplo de etiqueta el artículo 13,
que trata del ceremonial de la recepción, que no
constituye una cuestión de precedencia.

33. El Sr. AMADO dice que la etiqueta es en
gran parte una supervivencia de las tradiciones
de una época pasada. Ha hecho muy bien la Comi-
sión al decidir que no se haga referencia alguna en
el comentario a lo que, en su opinión, es un
concepto anacrónico como el derecho de un emba-
jador de ser recibido directamente por el jefe del
Estado en que está acreditado. La etiqueta está
pasando de moda en la diplomacia, pero precisa-
mente porque no tiene ya más que una importancia
relativamente secundaria, no hay un gran incon-
veniente en que se mencione en el artículo 14.

34. El Sr. BARTOS observa las diferencias que
existen entre las modalidades de recepción de los

1 Convención relativa a los Funcionarios Diplomáti-
cos, firmada en La Habana el 20 de febrero de 1928.
Véase Sociedad de las Naciones, Treaty Series, Vol. CLV,
1934-1935, N.o 3581.

embajadores y, por ejemplo, los encargados de
negocios ad interim. Sin embargo, el título del
artículo 14 subraya la igualdad jurídica funda-
mental de los jefes de misión. Por esas razones no se
opone a que se mantenga la palabra « etiqueta ».

35. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que
en la práctica diplomática el ceremonial establece
un trato diferente para los jefes de misión, según
la clase a que pertenecen. Por ejemplo, en su país
se recibe a un embajador en audiencia pública a
su llegada, mientras que la recepción de un ministro
tiene carácter privado. La cuestión de la etiqueta
es de carácter local y, podría decirse, de psicología
local, por lo cual es partidario de que se mantenga
el término en el artículo 14.

36. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
cita otros ejemplos de práctica diplomática en que
se plantea la cuestión de etiqueta. Por ejemplo,
en algunos Estados el jefe de protocolo acompaña
a un embajador a su llegada o su partida, en tanto
que un ministro está acompañado por el subjefe ;
el embajador lleva el título de « Excelencia », que
no se aplica a los ministros ; y en algunos países se
celebra una ceremonia solemne a la llegada de un
embajador, pero no a la de un ministro.

37. El Sr. TUNKIN dice que en el mundo
moderno hay una tendencia general a que la
práctica diplomática ponga en pie de igualdad a los
embajadores con los ministros ; en la Unión
Soviética se observa la misma etiqueta para esa
clase de jefes de misión, al presentar sus cartas
credenciales, por ejemplo. Pero si no se menciona
la etiqueta, es posible que resulte más difícil para
algunos Estados aceptar el proyecto de artículos.
Debe reconocerse también que la cuestión de eti-
queta es de importancia secundaria y no implica
ninguna desigualdad de derechos entre los jefes
de misión. De ahí que no se opondrá a que se
conserve la palabra « etiqueta » en el artículo 14.

38. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que él
no propuso que se suprimiera la palabra, sino
que pidió una aclaración. Esta le ha sido dada y,
por lo tanto, le satisface plenamente que se
mantenga la palabra en el texto.

39. El PRESIDENTE somete a votación el
artículo 14 y recuerda a la Comisión que, en virtud
de la decisión adoptada en la sesión anterior
(454.a sesión, párr. 18), ese artículo pasará a ser
el párrafo 2 del artículo 10.

Queda aprobado el articulo 14.

ARTÍCULO 15

40. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
recuerda que los artículos 15, 16, 17 y 23 se refieren
todos a los locales de la misión.

41. Señala las observaciones de los Gobiernos de
los Estados Unidos, Suecia y Suiza y sus comenta-
rios en respuesta a esas observaciones (A/CN.4/
116). Teniendo en cuenta esas observaciones ha
redactado un texto revisado del artículo 15 (A/
CN.4/116/Add.l).
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42. El Gobierno de Italia propone una enmienda
al artículo 15 (A/CN.4/114/Add.3) que a su entender
va demasiado lejos ; el artículo 19 da en general al
Estado en que está acreditada la misión el medio
de hacer todo lo que pueda considerarse como
razonable para ayudar a la misión a encontrar
locales.

43. El Sr. ALFARO estima que la enmienda
propuesta por el Gobierno de Italia es acertada,
porque prevé el caso, no poco común, de que el
Estado acreditante no llegue a encontrar locales
adecuados. Sin embargo, existe una contradic-
ción entre la primera frase de la enmienda y la
segunda ; la autorización que se concede en la
primera frase no da nacimiento a un derecho.
Sería mejor modificar la segunda frase para que
dijera así :

« En caso de imposibilidad para el Estado
acreditante de adquirir locales adecuados, el
Estado en que está acreditada la misión tiene
la obligación de asegurar en alguna otra forma
un alojamiento adecuado a la misión. »

44. El Sr. ZOUREK dice que, aunque no tiene
nada que oponer a la adición al artículo 15 que
propone el Relator Especial, no la considera en
verdad indispensable. Tal como fue redactado en
el noveno período de sesiones, el artículo es
satisfactorio.

45. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, dice que la finalidad del
artículo es facilitar locales adecuados para la
misión del Estado acreditante y con esta idea fue
aprobado por la Comisión. Pero la propuesta del
Gobierno de Italia impone al parecer al Estado en
que está acreditada la misión la obligación de
proporcionar un alojamiento adecuado, lo cual va
más allá, a lo que cree, de lo que se proponía la
Comisión.

46. Conviene en que la expresión « locales nece-
sarios para la misión » tiene una cierta ambigüedad.
Podría ser útil que se explicara en alguna parte
que esa expresión comprende también las necesi-
dades del personal de la misión.

47. El Sr. TUNKIN entiende que el término
« locales necesarios para la misión » no comprende
los locales para el personal de la misión. El artícu-
lo 16 menciona también los locales de la misión,
pero el artículo 23 hace una diferencia expresa entre
los locales de la misión y la residencia particular
de los agentes diplomáticos. Si la Comisión quiere
estipular que el Estado en que está acreditada la
misión ha de proporcionar alojamiento adecuado
a los miembros del personal de la misión, sería
conveniente añadir algo en ese sentido. Sin
embargo, él duda de que sea conveniente.

48. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, ha
interpretado que las palabras « locales necesarios
para la misión » se refieren a los locales oficiales de
la misión, y al volver a redactar su texto vaciló
algo en extender el sentido de la clausula para que
comprendiera el alojamiento de los miembros del
personal de la misión. Esa vacilación se ha acen-

tuado ante la propuesta del Gobierno de Italia
que, a su juicio, puede dar lugar a comparaciones
desagradables entre los Estados.

49. El Sr. RARTOS señala que el artículo 19
dispone que el Estado en que está acreditada la
misión dará « toda clase de facilidades » para el
desempeño de las funciones de la misión. Por lo
tanto, ha de proporcionar alojamiento adecuado
para el personal de la misión. Se pronuncia, pues,
a favor de una enmienda en ese sentido.

50. Sir Gerald FITZMAURICE dice que si se
insiste en que el Estado en que está acreditada la
misión proporcione alojamiento al personal de la
misión, se le impondrá una carga excesiva. En la
práctica, los Estados no llegan hasta proporcionar
alojamiento, pero la norma es no poner ningún
obstáculo a que el propio Estado acreditante
adquiera el alojamiento adecuado. Lo esencial es
la instalación adecuada para los locales oficiales
de la misión. El asunto se trató en el noveno
período de sesiones y se llegó entonces a la conclu-
sión de que el artículo 15 representaba un equilibrio
acertado, en cuanto que no obliga al Estado en
que está acreditada la misión a hacer otra cosa
que permitir que el Estado acreditante adquiera
los locales necesarios ; si este Estado no permitiera
que el Estado acreditante adquiriera esos locales,
sería entonces perfectamente justo — como esta-
blece el artículo — que le proporcionase alojamiento
adecuado en alguna otra forma. La modificación
propuesta por los Gobiernos de Suecia y de Suiza
no hace más que debilitar el texto al suprimir las
obligaciones impuestas al Estado en que está
acreditada la misión.

51. Por estas razones, prefiere que se mantenga
sin modificación el texto aprobado por la Comisión
en el anterior período de sesiones.

52. El Sr. YOKOTA cree que, por lo que se
refiere a los locales oficiales de la misión, conviene
mantener el texto en su forma actual. En cuanto a
alojamiento para el personal de la misión, considera
que sería mejor añadir un segundo párrafo pidiendo
al Estado en que está acreditada la misión que
facilite en la medida de lo posible el alojamiento
adecuado, o bien añadir en el comentario una
observación en ese sentido.

53. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
retira la adición que había propuesto al artículo 15.
La idea que el Sr. Yokota propone de que se incorpore
en un nuevo párrafo puede considerarse recogida
en la estipulación del artículo 19 en virtud de la
cual el Estado en que está acreditada la misión
dará « toda clase de facilidades » para el desem-
peño de las funciones de la misión.

54. El Sr. YOKOTA retira su propuesta.
Por unanimidad, queda aprobado el articulo 15, tal

como fue redactado en el noveno periodo de sesiones
(A13623, párr. 16).

ARTÍCULO 16

55. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala a la Comisión que ha propuesto (A/CN.4/
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116/Add.l) añadir la palabra «oficiales» después
de la palabra « locales » en el párrafo 1 (del artícu-
lo) 16.

56. La indicación « sean de propiedad del Estado
acreditante o arrendados por él », que había
tenido el propósito de añadir, puede incluirse en el
comentario, puesto que el artículo 15, que se
acaba de aprobar, reglamenta ya esta cuestión.

57. A fin de satisfacer el deseo de los Gobiernos
del Japón y de los Estados Unidos que han pedido
que se dé una definición de los locales de la misión
(A/CN.4/116), propone que se explique en un
comentario qué se entiende por locales de la misión
y sus dependencias. A este propósito, le ha pare-
cido demasiado amplia la definición que se da en
las observaciones de los Estados Unidos, pues
comprende las residencias de los funcionarios y
empleados de la misión.

58. En cuanto al párrafo 1 del artículo, tres
Gobiernos han indicado la necesidad de entrar
en los locales de la misión en casos de extrema
urgencia. El del Japón (A/CN.4/116), en parti-
cular, considera que convendría añadir al artículo
una disposición que obligara al jefe de la misión
a cooperar con las autoridades en tales casos. Se
recordará que después de discutirse detenidamente
la cuestión en el noveno período de sesiones, hubo
en la Comisión consenso general contrario a que se
hiciera en el texto excepción alguna a la norma
de la inviolabilidad 2.

59. En el duodécimo período de sesiones de la
Asamblea General, durante la discusión del proyecto
de la Comisión en la Sexta Comisión, la delegación
de Colombia encareció que se estudiase la cuestión
de la inviolabilidad de los locales de la misión,
teniendo en cuenta el hecho de que los países de
América Latina admiten el derecho de asilo político
en sus embajadas o legaciones (véase (A/CN.4/
L.72). Se recordará también que en su noveno
período de sesiones, la Comisión decidió que el
derecho de asilo constituye una cuestión diferente
que no debe ser tratada en el proyecto 3.

60. El Sr. VERDROSS dice que comprende el
interés que tiene la observación del Gobierno del
Japón. Sin embargo, como la Comisión ha decidido
no tratar en el artículo la cuestión de la conducta
a seguir en casos de urgencia, sería necesario
indicar en el preámbulo, en términos generales,
que el proyecto no es exhaustivo y que los puntos
no tratados en él se rigen por las normas generales
del derecho internacional.

61. El Sr. YOKOTA dice que, puesto que algunos
gobiernos tienen especiales deseos de que se
precise lo que ocurre con la inviolabilidad en casos
de extrema urgencia, sería de desear que en el
comentario se indicase que el jefe de la misión

2 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Interna-
cional, 1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas,
N.° de venta : 1957.V.5, Vol. I), 394.a sesión, párrs. 31
et seq., y 395.a sesión, párrs. 1 a 46.

3 Ibid., 394.a sesión, párr. 72.

tiene en esos casos la obligación de cooperar con
las autoridades. No se opone a la sugestión del
Sr. Verdross, pero prefiere la primera solución.

62. El Sr. FRANÇOIS considera que la sugestión
del Sr. Verdross va demasiado lejos. No sería nada
conveniente dar la impresión de que la serie de
normas elaboradas por la Comisión deja muchos
puntos sin tratar. Como la generalidad de los
miembros parecen desear que se mencionen en
alguna forma los casos de extrema urgencia, el
mejor lugar para hacerlo sería el comentario.

63. Por lo que se refiere a la propuesta del Relator
Especial de incluir la palabra « oficiales » después
de la palabra « locales », no alcanza a comprender
su objeto, pues no ve cuáles serían, llegado el caso,
las partes de los locales de la misión que se conside-
rarían no oficiales y por lo tanto no inviolables.
Es de presumir que esa modificación no tiende a
hacer una distinción entre los locales de la misión
y las residencias privadas del jefe y de los miembros
de la misión, pues esa distinción surge con sufi-
ciente claridad del artículo 23.

64. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que al hablar de locales no estrictamente « ofi-
ciales », ha pensado en las viviendas especial-
mente porporcionadas por la misión a su personal.

65. El Sr. TUNKIN hace notar que en el noveno
período de sesiones, algunos, pero no todos los
miembros de la Comisión, defendieron la opinión
de que la norma de la inviolabilidad admite
algunas excepciones en casos de extrema urgencia.
Otros, y él entre ellos, consideraron que el posible
peligro que para bienes podía constituir el hecho de
no haber una intervención inmediata en caso de
urgencia, era mucho menos grave que el peligro de
agriar las relaciones entre Estados por no respetar
la inviolabilidad de los locales de una misión
diplomática. El respeto de esa inviolabilidad
debe estar por encima de toda otra consideración.

66. Se opone resueltamente a que se mencione
en el artículo ninguna posible excepción, pero
estima que merece ser estudiada la sugestión del
Sr. Yokota, siempre que no se la interprete en el
sentido de que las autoridades pueden entrar en
los locales de una misión sin el consentimiento del
jefe de la misión.

67. En cambio, la sugestión del Sr. Verdross se
presta a dos críticas. Aparte la objeción hecha por
el Sr. François, existe la razón de que hay dife-
rentes opiniones sobre lo que ha de entenderse por
principios generales de derecho. Sería difícil consi-
derar como explicación la referencia a una noción
que necesita a su vez ser explicada.

68. También está de acuerdo con el Sr. François
en oponerse a que se añada la palabra «oficiales» ;
tal como está el texto, resulta suficientemente
claro que los locales de la misión son los locales
utilizados para las funciones de la misión. Esa
adición no haría más que crear confusión y podría
ser interpretada como dando a entender que sola-
mente las oficinas de la misión han de ser conside-
radas como locales oficiales.
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69. Sir Gerald FITZMAURICE considera de la
mayor importancia mantener la norma de la
inviolabilidad de los locales de la misión sin
ninguna reserva. Está dispuesto a apoyar la
sugestión del Sr. Yokota, pero, por las razones ya
expuestas, preferiría que no se hiciera ninguna
referencia en términos generales a los principios
del derecho internacional.
70. Se opone, como los oradores precedentes, a
que se añada la palabra « oficiales » y en verdad
no ha comprendido la explicación dada por el
Relator Especial de la razón que le movió a propo-
nerlo. Llamar a una parte de los locales de la
misión « no oficiales » parece una contradicción
in terminis. En todo caso, la distinción parece
carecer de objeto puesto que, con arreglo al
artículo 23, la residencia particular del agente
diplomático goza de la misma inviolabilidad y de
la misma protección que los locales de la misión.
71. El PRESIDENTE hace observar que el
artículo correspondiente, que figuraba en el
proyecto inicialmente presentado por el Relator
Especial a la Comisión, en su noveno período de
sesiones (A/CN.4/91, artículo 12), contenía una
cláusula que establecía una excepción a la regla de
inviolabilidad en casos de extrema urgencia.
Pero el Relator Especial retiró esa cláusula en el
curso del debate i.
72. El Sr. BARTOS reconoce que la norma de la
inviolabilidad ha de estar por encima de cualquier
amenaza para las vidas y los bienes. Cuando las
relaciones entre el Estado acreditante y el Estado
en que está acreditada la misión son normales,
el jefe de la misión no dejará de pedir ayuda en
caso de urgencia. Pero cuando esas relaciones no
son normales, existe el peligro de que una situación
de urgencia pueda ser utilizada, y aun creada,
como pretexto para entrar en los locales de la
misión. Recuerda un caso en que fue arrojada una
bomba incendaria contra los locales de una misión
yugoeslava atribuyéndolo a una multitud indig-
nada, con el propósito evidente de dar a las
autoridades locales un pretexto para entrar en el
edificio.
73. Por lo que se refiere a la sugestión del
Sr. Verdross, duda de que sean tantos los puntos
no incluidos en el proyecto para justificar ese
preámbulo. Sería mejor no ocuparse para nada en
el proyecto de los casos de urgencia, dejándolo al
buen sentido de los jefes de misión y las autoridades
locales.
74. La inclusión de la palabra « oficiales » después
de la palabra « locales » no hará más que causar
confusión. Todo lo que se encuentra bajo el techo
de los locales ocupados por la misión diplomática
debe estar incluido dentro de la norma de la
inviolabilidad. De paso sea dicho, la delegación
de Filipinas ha planteado un problema bastante
importante : ¿ cuál ha de ser la situación de una
misión que ocupe sólo un piso en una casa ?
(véase A/CN.4/L.72).

75. El Sr. ALFARO dice que además de las
excelentes razones que ya se han alegado contra
la adición de la palabra « oficiales », existe la
consideración de que ella haría necesario que la
Comisión precisara qué partes de los locales de
una misión no son oficiales. Y esto crearía difi-
cultades mucho mayores que si se deja la inter-
pretación de la expresión « locales de la misión »
al sentido común. No se opondrá a la sugestión
del Sr. Yokota si los demás miembros de la
Comisión la aceptan.

76. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que la distinción entre partes oficiales y no
oficiales de los locales de la misión no afecta,
como ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, a la
cuestión de la inviolabilidad, pero puede tener
relación con el artículo 17, que se refiere a la
exención de impuestos de que gozan los locales de
la misión.

77. En vista del giro del debate prefiere retirar
su propuesta de añadir la palabra « oficiales ».

78. El Sr. 2OUREK, recuerda la decisión que
tomó anteriormente la Comisión de no mencionar
ninguna posible excepción a la norma de inviola-
bilidad en casos de urgencia, y se muestra de com-
pleto acuerdo con el Sr. Tunkin, con Sir Gerald
Fitzmaurice y con el Sr. Bartos sobre este punto.
A partir del momento en que se admiten excep-
ciones, resulta completamente socavado el prin-
cipio. Preferiría que se mantuviera el texto
aprobado en el noveno período de sesiones, agre-
gando en el comentario una referencia a la obser-
vación del Sr. Yokota.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo i .
Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 2.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.

456.a SESIÓN

Miércoles 4 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

* Ibid., 395.a sesión, párr. 2.

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16, A / C N . 4 / 1 1 6 / A D D . 1 Y 2) [continuación]

ARTÍCULO 16 (continuación)

1. El Sr. YOKOTA, ampliando su propuesta
de que el comentario al artículo 16 incluya una
referencia al deber de los jefes de misión de cola-
borar con las autoridades locales en caso de incendio
o en otros casos de extrema urgencia, dice que
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dicho comentario no menoscabaría el principio
de la inviolabilidad absoluta de los locales de la
misión. Aun si el jefe de la misión no colabora
con las autoridades en un caso de urgencia, éstas
no pueden penetrar en el local de la misión sin
su consentimiento. El único recurso que queda
entonces a las autoridades es deplorar la actitud
del jefe de la misión e, incluso, presentar una
protesta formal.

2. El Sr. FRANÇOIS, después de escuchar la
interpretación dada por el Sr. Yokota a su propues-
ta, se opone categóricamente a ella. No siempre
es posible ponerse en relación inmediatamente con
un funcionario responsable de una misión diplo-
mática y es inconcebible que en un caso semejante
se deje que el fuego destruya los edificios o que un
demente dispare sobre los transeúntes desde la
ventana de la misión sin que las autoridades
intervengan. Si el proyecto no ha de prever
ninguna excepción a la regla en casos de urgencia
extrema resulta preferible que no se los mencione.

3. El Sr. TUNKIN señala que la cuestión fue
examinada a fondo en el noveno período de
sesiones de la Comisión y que las opiniones
expuestas por el Sr. François no fueron aceptadas.
Lo que se propone ahora es que se agregue un
comentario sobre la obligación de los jefes de
misión de colaborar con las autoridades, lo que
no entraña ninguna desviación de la regla de la
inviolabilidad absoluta.

4. El PRESIDENTE señala que, en el proyecto
original, las disposiciones correspondientes figu-
raban en el artículo 12. En el noveno período de
sesiones, el Relator Especial, luego de cierta
discusión, retiró la parte del artículo en que se
preveían excepciones para los casos de urgencia,
indicando que quizá pudiera explicarse el alcance
de las mismas en el comentario. En cuanto al
comentario, la Comisión no llegó en un principio
a ninguna decisión al respecto.1 En su 395.a
sesión, el Relator Especial dijo que mal podía
la Comisión decidir si era o no necesario indicar
las excepciones al principio de la inviolabilidad
en el comentario, hasta que hubiera recibido el
texto de dicho comentario 2. En su 425.a sesión,
la Comisión aprobó sin protestas un comentario
al artículo 16 en el que no hay ninguna mención
a la cuestión de las excepciones 3. Por lo tanto,
de hecho la Comisión hizo suya la opinión que
acaba de expresar el Sr. François, es decir, que
sería mejor no decir nada al respecto.

5. El Sr. YOKOTA observa que como varios
gobiernos han expresado ciertos temores por la
falta de toda indicación de las medidas que pueden
adoptarse en casos de extrema urgencia, está
convencido de que la cuestión debe mencionarse,
y varios miembros de la Comisión han apoyado su

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I), 395.a sesión, párr. 2.

2 Ibid., párr. 41.
3 Ibid., 425.a sesión, párrs. 60 a 65.

propuesta de que se incluya en el comentario una
mención al respecto. Compara este caso con el
de la expropiación del terreno en que se encuentra
el local de la misión, con respecto al cual la Comisión,
si bien enuncia el principio de que se puede
expropiar dicho terreno sólo con el consenti-
miento del Estado acreditante, agrega, para
contrapesar esa afirmación, que el estado acredi-
tante tiene el deber de prestar su concurso.

6. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la propuesta
del Sr. Yokota. Tiene la impresión de que la
Comisión aceptó el texto de los párrafos 1 y 2 del
artículo 16 quedando entendido tácitamente que
en el comentario se agregaría una referencia
análoga a la propuesta por el Sr. Yokota. Tal vez
el comentario puede asumir la forma de una
referencia al párrafo 1 del artículo 23, que expresa
el deber de los agentes diplomáticos de respetar
las leyes y reglamentos del Estado en que está
acreditada la misión, sin perjuicio de sus privi-
legios e inmunidades diplomáticos.

7. El Sr. TUNKIN no tiene especial interés en
que se incluya dicho comentario, pero tampoco
se opondrá a que se lo haga.

8. El Sr. AMADO estima que en el proyecto no se
pueden prever todas las posibilidades. Es difícil
concebir que un jefe de misión no colabore con las
autoridades en un caso de urgencia, y el Sr. Amado
se opone a la idea de que un grupo de especialistas
en derecho internacional informe solemnemente
a los jefes de misión acerca de sus deberes elemen-
tales de seres humanos.

9. El Sr. FRANÇOIS considera lógicos los funda-
mentos de la propuesta del Sr. Yokota, pero
existe el grave peligro de que el comentario,
especialmente en la interpretación del Sr. Yokota,
pueda considerarse como una prohibición absoluta
de entrar en la misión sin el consentimiento de su
jefe.

10. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que la Comisión puede omitir todo comentario
o señalar que los casos de extrema urgencia son
muy raros y que es difícil someterlos a una norma.
Después de todo, sólo tres gobiernos se han refe-
rido a la cuestión ; dos de ellos dan por sentado
que en los casos de urgencia podrá entrarse sin
consentimiento, y únicamente el Gobierno del
Japón ha pedido que se incluya una disposición
explícita en esta materia. Preferiría que el pro-
yecto no tocara este tema.

11. El Sr. R ARTO S sostiene las mismas opiniones
que ha expresado en la sesión anterior (455.a sesión,
párrs. 71 á 73) acerca del fondo del párrafo 1 del
artículo 16. En un caso análogo en que un agente
diplomático se negó a colaborar con las autoridades
en un asunto que no se relacionaba con el acceso
a la misión, el Gobierno de Yugoeslavia, después
de proporcionar a la misión interesada una justi-
ficación formal de las medidas adoptadas por la
policía, declaró persona non grata al agente fundán-
dose en su falta de sentimientos humanitarios.
El Ministerio de Relaciones Exteriores del país
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interesado, aunque no la misión, ha reconocido pedir al Comité de Redacción que considerara la
que la posición del Gobierno de Yugoeslavia era posibilidad de incluir en el párrafo 3, una frase
justificada. como «a menos que el jefe de la misión lo solicite ».

12. El Sr. ¡ZOUREK dice que la propuesta del
Sr. Yokota está en perfecto acuerdo con la práctica
internacional. Incluso, en caso de urgencia, las
autoridades deben obtener el permiso del jefe de la
misión o, en su ausencia, de un miembro de la
misión, antes de entrar en el local de la misión,
y admitir cualquier excepción a esta norma la
debilitaría.

13. Faris Rey EL-KHOURI está de acuerdo en
que la inviolabilidad del local de una misión tiene
precedencia sobre todas las demás consideraciones
y evidentemente es necesario que el jefe de la
misión dé su consentimiento a la entrada de las
autoridades. Por otra parte, por lo general interesa
al propio Estado acreditante que las autoridades
locales puedan entrar en el edificio en casos de
urgencia. Sin embargo, sería mejor no mencionar
la cuestión que insertar un comentario que, al
introducir conceptos discutibles como el de fuerza
mayor o « extrema urgencia », daría cabida a
interpretaciones distintas.

14. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que ni en el artículo ni en el comen-
tario se mencionen los casos de extrema urgencia.

Por 8 votos contra 6, y 2 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

15. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala los comentarios del Gobierno de los Estados
Unidos al párrafo 3 del artículo 16 y sus propias
observaciones a ese respecto (A/CN.4/116). El
Gobierno de Finlandia estima que el párrafo 3
es algo superfluo y sugiere una nueva redacción
del artículo 16 que establezca una relación más
estrecha entre los párrafos 1 y 3 (A/CN.4/114/
Add.2). No es partidario de esa sugestión, pues
colocar el párrafo 3 inmediatamente después del
párrafo 1 convertiría a éste en un simple comen-
tario del primer párrafo. El fondo del párrafo 3
tiene su propia razón de ser, independientemente
del párrafo 1.

16. El PRESIDENTE, luego de recordar cómo
se efectuó el debate sobre el párrafo 3 del artícu-
lo 16 en el noveno período de sesiones de la Comi-
sión, dice que, de hecho, el Relator Especial pide
a la Comisión que apruebe el párrafo tal como fue
redactado entonces.

17. Para el Sr. B ARTO S no es nada raro que
el jefe de la misión pida la intervención de las
autoridades judiciales. Por ejemplo, en un caso
el jefe de la misión pidió que se registrara la resi-
dencia de uno de sus empleados con motivo de un
supuesto robo ; en otro, se pidió a las autoridades
locales que efectuaran la investigación del caso
con motivo del suicidio de un nacional yugoeslavo
en el local de la misión ; en un tercer caso, se pidió
a las autoridades que expulsaran de la misión a un
nacional del Estado acreditante, quien, luego de
renunciar a su lealtad a dicho Estado, se negaba
a abandonar el local que ocupaba. Tal vez se podría

18. El Sr. ALFARO estima que para que la
relación entre los párrafos 1 y 3 sea más clara,
tal vez este último debería empezar con las
palabras « Como consecuencia de las disposiciones
anteriores ».

19. El Sr. YOKOTA estima que debería darse
alguna definición del término « los locales de la
misión », pues el efecto de las referencias en los
artículos 23 y 28 es extender la inviolabilidad de
los locales de la misión a la residencia particular
del personal administrativo y técnico de la misión
así como a los miembros de sus familias que forman
parte de su casa.

20. El PRESIDENTE considera que sería más
apropiado tratar en el artículo 23 el punto mencio-
nado por el Sr. Yokota, pues ese asunto no guarda
relación con el tema que se está examinando.

21. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
advierte que las enmiendas que propondrá al
artículo 28 podrían resolver la cuestión planteada
por el Sr. Yokota.

Por 15 votos contra ninguno, y una abstención,
queda aprobado el párrafo 3.

22. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala la observación del Gobierno de los Estados
Unidos al párrafo 2 del comentario al artículo 16
y a sus propias observaciones a dicho comentario
(A/CN.4/116).

23. A su parecer, la observación se basa en un
error, ya que el párrafo 2 sólo se refiere a las
diligencias judiciales de las que se notifica a los
agentes diplomáticos por conducto de un ujier.
Por las razones que ha ofrecido en su propio
comentario, no le parece que sea objetable el
procedimiento indicado en la última frase del
párrafo 2 del comentario. Propone que la Comisión
se limite a tomar nota de la observación del
Gobierno de los Estados Unidos.

24. Sir Gerald FITZMAURICE cree que la
observación tiene cierto fundamento. La última
frase del párrafo 2 del comentario es innecesaria-
mente categórica al disponer que todas los escritos
judiciales de esa naturaleza se entreguen por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado en que está acreditada la misión. En
realidad, no hay razón alguna para que las notifi-
caciones judiciales no sean enviadas por correo.
Podrían no surtir efecto debido a la inmunidad
de jurisdicción del agente diplomático a quien
están dirigidas, pero su envío por el correo no
constituiría una violación de la inmunidad diplo-
mática. Propone que la frase sea redactada del
modo siguiente :

« Los escritos judiciales de esa naturaleza
han de ser entregados por otro medio, por
ejemplo, por conducto del correo o, en último
caso, del Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado en que está acreditada la misión.»
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25. El Sr. SANDSTRÔM dice que a su entender
los casos a que se refiere el párrafo 2 del comentario
son aquellos en que las citationes judiciales tiene
que hacerlas un ujier.
26. El Sr. YOKOTA apoya la sugestión de Sir
Gerald Fitzmaurice que, según recuerda, también
fue presentada en el noveno período de sesiones
cuando había quedado entendido que no debía
excluirse la posibilidad de enviar citaciones por
correo. La redacción actual del párrafo 2 susci-
taría dificultades, ya que no contempla esa
posibilidad. En el Japón, por ejemplo, cuando se
entabla una acción civil contra un agente diplo-
mático, la notificación se hace por correo, y se
causarían inconvenientes a su país si no se auto-
rizara ese procedimiento. Además, como se hace
constar en las actas resumidas del noveno período
de sesiones, está claramente establecido que el
envío de notificaciones por correo no menoscaba
la inviolabilidad del local de la misión.
27. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
conviene con el Relator Especial en que la obser-
vación del Gobierno de los Estados Unidos de
América se funda en un error, ya que el párrafo 2
del comentario sólo se refiere a un tipo concreto
de notificaciones judiciales. Dichas notificaciones
sólo son válidas cuando las entrega un ujier y por
lo tanto, no pueden ser remitidas por correo.
28. La posibilidad de notificar escritos judi-
ciales en el domicilio del agente diplomático o en
algún otro lugar apropiado, no debe tratarse en
conexión con el artículo 16, ya que ese artículo
sólo se refiere a la inviolabilidad de los locales de
la misión.
29. Por lo tanto, estima que debería conser-
varse la redacción actual del párrafo 2 del comen-
tario.
30. Para el Sr. MATINE-DAFTARY, de la
redacción del párrafo 2 no se infiere claramente si
la inmunidad que debe protegerse es la inmunidad
del local de la misión o la del propio agente diplo-
mático o ambas. Sabe que en ciertos países no es
lícito enviar citaciones judiciales por correo, y en
dichos casos el único medio de notificar con cita-
ción a un agente diplomático es hacerlo por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado en que está acreditada la misión.
31. Debe pedirse al Comité de Redacción que
considere la redacción del párrafo a fin de eliminar
las ambigüedades.

32. El PRESIDENTE se refiere al debate sobre
este mismo punto en el noveno período de sesiones *.

33. El Sr. EDMONDS dice que es una norma
general de procedimiento que las citaciones judi-
ciales se entreguen en persona. El párrafo 2 del
comentario dice que dichos escritos no deben ser
entregados en el local de una misión y ni siquiera
en su puerta. Es la última frase del párrafo, rela-

4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N° de
venta: 1957.V.5, Vol.I), 396.a sesión, pairs. 28 a 48.

tiva a la entrega de notificaciones judiciales por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado en que está acreditada la misión, la que
causa dificultades. El Gobierno de los Estados
Unidos ha señalado que si la persona a quien ha de
notificarse una citación está sometida a la juris-
dicción del Estado en que está acreditada la misión,
la citación debe notificársele personalmente fuera
de los locales de la misión y no debe mezclarse al
Ministerio de Relaciones Exteriores, a menos que
se alegue la inmunidad diplomática. Por lo tanto,
lo mejor sería eliminar la última frase del párrafo 2
del comentario y lo propone formalmente.

34. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, si bien
la explicación dada por el Sr. Liang es correcta en
lo fundamental, sigue pensando que el párrafo
puede suscitar confusión.
35. El párrafo 2 del comentario debe empezar
con las palabras « Una aplicación especial de esta
regla es la de que en los locales de la misión no se
notificará ninguna citación que deba entregarse
en persona... » pues de otro modo la expresión que
sigue « Los escritos judiciales de esta naturaleza »
podría abarcar las citaciones enviadas por correo.
36. La última frase del párrafo no es realmente
satisfactoria. El verdadero objeto del párrafo es
negativo ; establece que no se podrá notificar en
los locales de la misión cierto tipo de citaciones.
Esto encierra una dificultad porque en muchos
países puede variar el modo de notificar una
citación. En el Reino Unido, por ejemplo, la norma
general es que todas las citaciones se notifiquen
personalmente, pero si dicha notificación es impo-
sible, se puede obtener del tribunal una orden que
permita que la citación se haga por correo o por
la prensa, o se la notifique por algún otro medio.
A un Ministerio de Relaciones Exteriores le puede
resultar incómodo ocuparse en estas cuestiones
y probablemente llegaría a devolver la citación,
negándose a notificarla. La mejor solución sería
suprimir la última frase del párrafo.

37. El Sr. ZOUREK dice que la respuesta a la
pregunta del Sr. Matine-Daftary es que el párrafo 2
sólo se refiere a la inviolabilidad de los locales de
la misión. El Relator Especial ha explicado el
alcance del texto y ha demostrado que la obser-
vación del Gobierno de los Estados Unidos se
basa en un error. El párrafo significa que sólo en
los casos en que la citación debe hacerla un ujier
corresponde que se la haga por conducto del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. Considera útil la
última frase y no se la debe suprimir, porque a
veces ocurre que se envíe una citación a un agente
diplomático por error y, en dichos casos, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores es el órgano más
indicado para impedir su notificación y devolverla
al tribunal. Tal vez la dificultad a que da motivo
la frase podría eliminarse con una enmienda del
siguiente tenor :

« Los escritos judiciales que, con arreglo a la
legislación del Estado en que está acreditada
la misión, han de ser notificados por un ujier,
serán entregados por conducto del Ministerio de
Relaciones Exteriores. »
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38. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
observa que el procedimiento de citación varía
según los países. En su propio país, por ejemplo,
las citaciones se las puede fijar en la puerta del
domicilio o del despacho de la persona interesada.
Dichos casos están previstos en la segunda frase
del párrafo. A su parecer, la última frase, aunque
no sea indispensable, merece que se la mantenga.
Tal vez a las objeciones que se le han hecho
podría atenderse indicando que en ciertos países
tales notificaciones se envían por conducto del
Ministerio de Relaciones Exteriores.
39. El Sr. ALFARO apoya la propuesta de
suprimir la última frase.
40. El párrafo 2 del comentario sólo se refiere
a la inviolabilidad de los locales de la misión,
pero la última frase afectaría también la inmunidad
de los propios agentes diplomáticos en el fuero
civil y penal. Si se la considera indispensable,
tal vez se la pudiera trasladar a otro lugar.

41. El Sr. B ARTO S dice que según la legislación
de ciertos países, por ejemplo, Italia, una citación
puede entregarla el cartero si no se permite la
entrada del ujier en el local. Si se notifica una
citación a los agentes diplomáticos, se compromete
la inmunidad del Estado acreditante así como la
del propio agente diplomático. El Sr. Bartos alude
a una controversia entre los Gobiernos de Yugoes-
lavia e Italia con motivo del envío por correo
de cierto documento, a un embajador, documento
que, según la ley yugoeslava, sólo el departamento
competente del Gobierno de Yugoeslavia estaba
autorizado a recibir. El Gobierno de Yugoeslavia
pidió al Gobierno de Italia que someta al arbitraje
internacional la cuestión de la regularidad de ese
procedimiento, pero el Gobierno italiano consiguió
anular la notificación.

42. El comentario al artículo 16 destaca acerta-
damente que todas las comunicaciones entre los
Estados deben efectuarse por conducto diplo-
mático y, en consecuencia, cree que debe conser-
varse la última frase del párrafo 2.

43. El Sr MATINE-DAFTARY apoya la pro-
puesta de suprimir la última frase del párrafo 2,
ya que es una posible fuente de confusión, por
cuanto compromete tanto la inmunidad de los
agentes diplomáticos como la inviolabilidad de
los locales de la misión. Sin embargo, cree que
debe haber alguna frase en el proyecto o en el
comentario que trate del procedimiento que ha
de seguirse para la notificación de citaciones que
no comprometan la inmunidad de los agentes
diplomáticos.

44. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a
las razones expuestas por el Sr. Zourek para
pedir que se conserve la última frase del párrafo 2,
dice que el alcance de esa frase es mucho mayor
del necesario para tratar los casos en que las
citaciones son devueltas al tribunal por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores. Lo que la frase
significa en realidad es que las citaciones deben
transmitiré por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, y eso no es cierto. En la mayoría

de los casos, un Ministerio de Relaciones Exteriores
se negará a dar curso a dichas citaciones.

45. Sigue creyendo que sería mejor suprimir la
frase, pero atendiendo a los deseos de los miembros
que prefieren conservarla, estaría dispuesto a
aceptarla si se la redactara del modo siguiente :

« Toda persona que desee notificar una citación
a una misión extranjera deberá ponerse en
relación con el Ministerio de Relaciones Exte-
riores del Estado en que está acreditada dicha
misión. »

46. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que se suprima la última frase del
párrafo 2 del comentario del artículo 16.

Por 10 votos contra 6, y una abstención, queda
aprobada la propuesta.

47. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
refiere a las observaciones de los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, Luxemburgo,
Suecia y Suiza al párrafo 4 del comentario del
artículo 16 y a sus propios comentarios al respecto
(A/CN.4/116). También se refiere al debate del
noveno período de sesiones, cuando el Sr. François
presentó una propuesta relativa a la expropiación
de los locales de la misión por razones de interés
público B.

48. Teniendo en cuenta las observaciones de
los gobiernos, preparó un proyecto de disposición
que, de ser aceptado, sería el párrafo 4 del
artículo 16 (A/CN.4/116/Add.l).

49. Sin embargo, no está plenamente satisfecho
con el texto que ha propuesto y sugiere que tal
vez sea mejor la redacción siguiente :

« Si un inmueble, o parte de un inmueble de
la misión, es necesario para la realización de
obras públicas, por ejemplo para el ensanche
de caminos, el Estado acreditante tiene, no
obstante la inviolabilidad de los locales, la
obligación de prestar su concurso. »

50. Sir Gerald FITZMAURICE señala que en
el noveno período de sesiones la Comisión decidió
que el principio de la inviolabilidad de los locales
de una misión tenía tanta importancia que no
debía permitirse que en el texto del artículo que
se refiere a tal principio figure ninguna restricción.
También se decidió que los asuntos conexos, como
la notificación de citaciones y las necesidades de
las obras públicas, podían tratarse adecuadamente
en el comentario. Si bien de la propuesta del
Relator Especial no se puede inferir que los locales
de la misión puedan ser expropiados por la fuerza,
sigue creyendo que si se agregara dicho párrafo
al artículo se establecería una restricción del
principio, la cual, por su parte, deploraría. Por
esa razón, prefiere que toda referencia a las obras
públicas que tengan que ver con los locales de la
misión no se incluya en el propio artículo sino
en el comentario, donde, de ser necesario, se la
podría ampliar.

6 Ibid., párrs. 49 et seq., y 397.a sesión, párrs. 1 a 26.
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51. El Sr. GARCÍA AMADOR está de acuerdo
con Sir Gerald Fitzmaurice. El caso de las obras
públicas constituye una excepción y una restricción
del principio de la inviolabilidad, y si se inserta
un párrafo relativo a ese caso en el artículo se
debilitaría el principio. Además, no sería fácil
determinar la indemnización pagadera con arreglo
al nuevo párrafo propuesto por el Relator Especial
(A/CN.4/116/Add.l). Por lo tanto, preferiría que
la cuestión de la expropiación de los locales de la
misión para obras públicas se mencionara en el
comentario.

52. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice y con el Sr. García Amador.

53. El Sr. FRANÇOIS señala que durante la
reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar muchas de las observaciones
formuladas en los comentarios a los artículos
de la Comisión referentes al derecho del mar se
las trasladó a los propios artículos, por referirse
a principios importantes. De las observaciones
hechas por los gobiernos que han comentado el
párrafo 4 del comentario del artículo 16 se deduce
claramente que, si se examinara en una conferencia
similar el proyecto relativo a relaciones e inmu-
nidades diplomáticas, muchos de los pasajes que
actualmente figuran en los comentarios serían
trasladados al cuerpo de los artículos. Por lo
tanto, si bien el párrafo 4 del comentario trata
de una cuestión importante — la limitación del
principio de la inviolabilidad que dictan las nece-
sidades de las obras públicas — estima que se
debe tratar la cuestión en el propio artículo.
Por dicha razón apoya la propuesta del Relator
Especial.

54. Faris Rey EL-KHOURI prefiere la propuesta
primitiva del Relator Especial, o más bien la
primera frase de dicha propuesta (A/CN.4/116/
Add.l). La segunda frase es innecesaria, ya que
es lógico que los locales de la misión estén sujetos
a las leyes del Estado en que está acreditada, y
que se pague una indemnización con arreglo a
dichas leyes. Por lo tanto, dejar esa frase equi-
valdría a conceder a las misiones privilegios que
no se conceden a otras personas u órganos del
Estado en que la misión está acreditada y cuyos
bienes raíces se ven afectados por las obras públicas.
Si se suprime la segunda frase, apoyará la inclusión
en el artículo del nuevo párrafo propuesto por el
Relator Especial.

55. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con la
opinión del Sr. François. Sin embargo, abriga
ciertas dudas acerca de la redacción propuesta
por el Relator Especial. En el noveno período de
sesiones se decidió que la propuesta primitiva
del Sr. François confería al Estado en que está
acreditada la misión un derecho unilateral a
expropiar los locales de la misión y se estimó
que el consentimiento del Estado acreditante era
un requisito indispensable para la expropiación.
La redacción del párrafo aprobado para el comen-
tario subraya, por consiguiente, tanto el consenti-
miento del Estado acreditante como el deber de
prestar su concurso. Sin embargo, la propuesta

del Relator Especial parece que da mayor impor-
tancia al deber del Estado acreditante de prestar
su concurso, que a la necesidad de obtener su
consentimiento. Por ello, estima que debe dársele
una nueva redacción ; sobre todo debe conservarse
la última frase del texto primitivo del Relator
Especial (A/CN.4/116/Add.l) a fin de mantener
un equilibrio justo entre la obligación del Estado
donde está acreditada la misión y la del Estado
acreditante.
56. El Sr. TUNKIN duda de que sea necesario
o aconsejable insertar en el artículo el nuevo
párrafo que propone el Relator Especial. Por
una parte, se refiere al deber que tiene el Estado
acreditante de prestar su concurso ; dicho deber
es reconocido universalmente. Por otra, la redacción
actual del párrafo puede motivar interpretaciones
equivocadas y en todo texto jurídico debe evitarse
toda ambigüedad.
57. El Sr. EDMONDS recuerda que todos los
miembros de la Comisión convinieron en el noveno
período de sesiones en la importancia que tiene el
principio de la inviolabilidad de los locales de la
misión. La cuestión que ahora trata la Comisión
es la de saber si la restricción de la inviolabilidad
en los casos de obras públicas debe mencionarse
en el comentario del artículo o ser objeto de una
disposición en el propio artículo. En su opinión,
la inviolabilidad no es tal que pueda permitir
al Estado acreditante que, insistiendo en lo absoluto
del principio, impida el crecimiento natural de
una ciudad. La restricción es importante y, por
lo tanto, debe mencionársela en el texto del
artículo. Prefiere el texto primitivo del Relator
Especial al que ha propuesto verbalmente en la
sesión pero no tiene ninguna objeción especial
a este último.
58. El Sr. HSU no duda de que el nuevo párrafo
propuesto por el Relator Especial sería aceptable
para la mayoría de las delegaciones en una confe-
rencia de plenipotenciarios ; lo mismo puede
decirse de muchos pasajes que la Comisión ha
decidido incluir en los comentarios de los diversos
artículos. Sin embargo, ésa no es una razóu
convincente para insertar en el texto del artículo
el párrafo propuesto. El principio de la inviola-
bilidad de los locales de la misión es tan importante
que debe ser objeto del menor número posible de
excepciones. En consecuencia, considera que sería
mejor tratar la cuestión de las obras públicas que
afecten los locales de la misión en el comentario
y no en el artículo.
59. El Sr. ALFARO dice que se reconoce uni-
versalmente que es admisible la expropiación
de los locales de la misión cuando es necesaria
para la ejecución de obras públicas. Pero una
norma como la propuesta por el Relator Especial
puede originar graves dificultades. Por ejemplo,
el párrafo propuesto impone a los Estados acre-
ditantes el deber de prestar su concurso ; dicha
terminología es demasiado vaga para una norma
de derecho internacional.

60. El texto del Relator Especial tiene otros,
defectos. El ejemplo de obras públicas que ofrece,.
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el ensanche de carreteras, no debe mencionarse
porque puede suscitar dificultades de interpreta-
ción. En verdad, cree que no debe darse ningún
ejemplo. Tampoco debe mencionarse la indemni-
zación porque es una regla del derecho interno
de todos los países que la expropiación da derecho
a una indemnización. En todo caso, cree que
será muy difícil redactar, en términos claros y
que no se presten a confusión, una norma que
restrinja la inviolabilidad de los locales de la
misión. Por lo tanto, preferiría que la restricción
sólo se mencione en el comentario.

61. El Sr. AMADO dice que si se aprueba la
propuesta del Relator Especial, el artículo 16
tendrá un párrafo cuyo efecto sería únicamente
dar consejos a los Estados. Es verdad que las
obras públicas son importantes y han de ejecutarse,
pero la comunidad internacional se basa en el
concepto de la colaboración y basta sin duda
con que figuren en el comentario las sugestiones
que todos los países seguirán con espíritu de
colaboración.

62. El Sr. PADILLA ÑERVO advierte que todas
las cuestiones relativas a obras públicas que afecten
los locales de una misión serán automáticamente
objeto de negociaciones y acuerdos entre los dos
Estados interesados y que la aprobación de la
propuesta del Relator Especial no sólo no cam-
biará la situación existente, sino que romperá la
armonía general de los artículos. Una cuestión
análoga se planteó con respecto a la inviolabilidad
de la valija diplomática, y la Comisión decidió
con todo acierto tratarla en el comentario del
artículo 21 más bien que en el propio artículo.
Por lo tanto, se opone a la propuesta del Relator
Especial.

63. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con el Sr. Hsu en que no hay razón para introducir
en el texto del artículo las ideas del párrafo 4
del comentario únicamente porque una confe-
rencia de plenipotenciarios tal vez lo haría. La
Comisión debe atenerse al principio de que sólo
los puntos indispensables o, en otras palabras,
las obligaciones concretas deben figurar en los
artículos.

64. No niega la obligación que tiene el Estado
acreditante de prestar su concurso al Estado en que
está acreditada la misión para la ejecución de
obras públicas, pero le interesa sobremanera que
no se exprese de un modo que equivalga a una
restricción del principio de la inviolabilidad de los
locales de la misión. Si la Comisión cree que con-
viene incluir dicha disposición en un artículo,
sería más oportuno incluirla en el artículo 33, que
trata del comportamiento de la misión respecto
del Estado ante el cual está acreditada, y no en un
artículo relativo a la inviolabilidad de los locales
de la misión. Pero no cree que sea necesaria nin-
guna disposición de este orden en un artículo, pues
sin duda, el Estado en que esté acreditada una
misión no expropiará sus locales sin una nego-
ciación y acuerdo preliminares con el jefe de la
jnisión o con el Estado acreditante. No se conoce

ningún caso de expropiación sin un acuerdo entre
ambas partes. De todos modos, el Estado en que
está acreditada la misión, si el Estado acreditante
no es razonable, puede hacerle la vida difícil a
la misión, pues no le faltan los medios para ello.
En consecuencia, no hay razón para aceptar la
propuesta del Relator Especial.

65. El PRESIDENTE somete a votación la
cuestión de insertar en el texto del artículo un
párrafo relativo a las obras públicas que afecten
los locales de la misión.

Por 9 votos contra 6, y 1 abstención, queda
acordado no insertar en el articulo un párrafo
relativo a las obras públicas que afecten los locales de
una misión.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 16
en su totalidad, tal como fue redactado en el noveno
periodo de sesiones (A/3623, párr.16).

Se levanta la sesión a las 13 horas.

457.a SESIÓN

Jueves 5 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2 ,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
párr. 16, A/CN.4/116/Add.l y 2) [continuación]

ARTÍCULO 17

1. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, indica
que en la nueva redacción del artículo 17 (véase
A/CN.4/116/Add.l) ha tenido en cuenta las obser-
vaciones de los Gobiernos de los Estados Unidos
de América, Bélgica, Chile y Luxemburgo (A/
CN.4/114 y Add.l). El Gobierno de Italia ha pro-
puesto una enmienda (A/CN.4/114/Add.3) que
resulta inaceptable porque omite un punto impor-
tante : el de que el Estado acreditante estará
exento de los impuestos que le correspondería
pagar como propietario o inquilino de los locales
de la misión. La propuesta del Gobierno de Estados
Unidos sólo parece complicar el texto, y el Sr. Sand-
strôm estima que el lugar adecuado para las acla-
raciones y definiciones que propone ese Gobierno
es el comentario al artículo y no el texto del
mismo. Algunas observaciones, como la del
Gobierno de Luxemburgo (que el término « servi-
cios particulares prestados » es mejor que el
término « servicios efectivamente prestados ») y
la del Gobierno de Bélgica (relativa al empleo de
la palabra francesa locaux), parecen justificadas ;
pero sólo entrañarían cambios de redacción.
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2. Al reconsiderar el nuevo texto que proponía
para el artículo 17, el Sr. Sandstrôm llegó a la
conclusión de que no era preferible al aprobado
por la Comisión en su noveno período de sesiones
(A/3623, capítulo II) y, por consiguiente, resuelve
retirarlo ; pero cree, como indicó anteriormente,
que se podrían hacer algunos cambios de redac-
ción.

3. El Sr. YOKOTA hace observar que la versión
del artículo 17 redactada por la Comisión no men-
ciona expresamente los impuestos o tasas « direc-
tos ». La Convención de 1946 sobre Privilegios e
Inmunidades de las Naciones Unidas se refiere
en su artículo II a las « contribuciones directas », y
el Sr. Yokota considera, pues, conveniente agregar
la palabra « directos » en el texto del artículo o
dar una explicación en el comentario. En todo caso,
el Relator Especial ha manifestado en sus conclu-
siones (A/CN.4/116) que el artículo sólo se refiere
a las tasas e impuestos directos.

4. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, cree
que las disposiciones de la Convención de las
Naciones Unidas citadas por el Sr. Yokota no
tienen el mismo alcance que el artículo que ahora
discute la Comisión ; pero de todos modos querría
saber si existen impuestos indirectos sobre los
inmuebles.

5. El Sr. YOKOTA declara que no insistirá en
que se incluya la palabra « directos » en el texto del
artículo ; pero sigue convencido de que debería
precisarse en el comentario que el artículo 17 sólo
se refiere a las tasas e impuestos directos.

6. El PRESIDENTE cree que la cuestión podría
considerarse al examinar las modificaciones de
redacción que se hayan de introducir en el texto.
Pone a votación el artículo 17, tal como fué
radactado en el noveno período de sesiones, a
reserva de modificaciones de redacción.

Por unanimidad queda aprobado el artículo 17.

ARTÍCULO 18

7. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, indica
que el Gobierno de los Estados Unidos ha propuesto
(A/CN.4/114) suprimir las palabras «y los docu-
mentos » por ser inútiles y crear confusión. Ese
mismo Gobierno se opone al texto del comentario
en que se dice que la inviolabilidad se extiende a
los archivos y documentos independientemente
de los locales donde se encuentren. El Relator
Especial considera que los archivos y los docu-
mentos forman parte de la propiedad de la misión
y que, por lo tanto, han de ser inviolables en cual-
quier lugar en que se encuentren, como lo sería,
por ejemplo, una carta sellada remitida por correo
ordinario.

8. El Gobierno italiano propone (A/CN.4/114/
Add.3) añadir al final de la frase las palabras
« cualquiera sea el lugar en que se encuentren » ;
pero eso sería simplemente agregar al texto del
artículo palabras del comentario que explican
ese texto. Como ninguno de estos Gobiernos ha
propuesto una noción nueva que agregue algo al

aspecto de fondo del artículo 18, el Sr. Sandstrôm
no propone ninguna modificación.

9. El Sr. AMADO observa que las palabras « y
los documentos », criticadas por el Gobierno de los
Estados Unidos, fueron añadidas a propuesta
del Secretario de la Comisión \

10. Los archivos y los documentos de la misión
no están necesariamente en los locales de la misión ;
el embajador puede muy bien llevar consigo todos
o algunos de ellos a cualquier lugar del Estado
donde está acreditado. El proyecto de Harvard
sobre privilegios e inmunidades diplomáticos2

establece también en su artículo 5, que los archivos
son inviolables « cualquiera sea el lugar en que se
encuentren dentro del territorio del Estado en que
está acreditada la misión ». Por lo tanto, le parece
razonable la adición que propone el Gobierno de
Italia.

11. El Sr. ALFARO cree que el término «archi-
vos » comprende los documentos. Sin embargo,
el artículo 18 no parece ocuparse de la correspon-
dencia de la misión, que puede estar en manos de
mensajeros o en el correo. El artículo 21 se refiere
a la inviolabilidad de la valija diplomática, pero
no a la correspondencia que no está en dicha valija.
Para completar el artículo propone suprimir la
palabra « documentos », que es innecesaria, e
incorporar la palabra « correspondencia ».

12. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
explica por qué propuso incluir las palabras « y los
documentos », y dice que, a su juicio, los archivos
están constituidos por los documentos cuya
custodia en lugar seguro es de primordial impor-
tancia. Pero ciertos documentos, como los memo-
rándums que están redactando los consejeros de
embajada, no forman parte necesariamente, y tal
vez nunca formen parte, de los archivos de la
misión. A ello se debió su propuesta, cuyo objeto
era completar el texto.

13. Sir Gerald FITZMAURICE recuerda que
conforme al artículo 21 los documentos y la corres-
pondencia serán inviolables cuando estén en la
valija diplomática, mientras que conforme al
artículo 16 serán inviolables cuando se hallen en los
locales de la misión. Los documentos y la corres-
pondencia están, por decirlo así, protegidos por
la inviolabilidad de la valija o de los locales de la
misión, respectivamente. Pero las disposiciones
mencionadas no abarcan los documentos y la
correspondencia que no están ni en los locales de
la misión ni en la valija diplomática, y serán éstos
en particular los que abarcará el artículo 18.

14. La dificultad consiste en determinar qué
correspondencia es correspondencia de la misión.

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957/V.5. Vol. I), acta resumida de la 399.a sesión,
párrs. 29 et seq.

2 Escuela de Derecho de Harvard, Research in Inter-
national Law, I. Diplomatic Privileges and Immunities
(Cambridge, Mass. 1932), pág. 61.
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En ciertos casos se dirigen a la embajada cartas
de procedencia oficial, evidentemente tales por
estar oficialmente selladas o marcadas ; pero en
otros casos no se trata de cartas de este tipo y
proceden de particulares o de organizaciones
privadas. Puede haber muchas cartas que no
correspondan exclusivamente a uno de estos tipos.

15. De todos modos el orador estima que, a pesar
de esta dificultad, la Comisión debería reconocer
el principio general de la inviolabilidad de todos
los documentos de la misión ; y apoya, por lo tanto,
la propuesta de que el texto quede tal como
lo aprobó la Comisión en su noveno período de
sesiones, añadiéndole las palabras « y la corres-
pondencia ».

16. El Sr. ZOUREK conviene con el Secretario
de la Comisión en que la palabra « archivos » no
abarca todos los escritos de la misión ni los abar-
caría aunque se agregaran las palabras « y la corres-
pondencia », y en que, por consiguiente, es indis-
pensable conservar las palabras « y los docu-
mentos », porque además de los archivos existen
otras clases de documentos, como los proyectos
de memorándums y otros trabajos preparatorios
que sirven, por ejemplo, para las negociaciones,
que son también inviolables.

17. No se opone a que se mencione la corres-
pondencia de la misión en el proyecto de artículos ;
pero cree que debería mencionársela en el subtí-
tulo B, relativo a las facilidades concedidas a la
misión para su trabajo y a la libertad de movi-
miento y de communicación, y no en el subtítulo A,
relativo a los locales y archivos de la misión. El
artículo 21 podría ser el lugar adecuado para ello.

18. El Sr. AMADO dice que los archivos se
caracterizan por ser relativamente fijos y estar
situados en un solo lugar. Agregar « y la corres-
pondencia » en el artículo 18 sería incorporar una
referencia a algo de naturaleza muy distinta, y por
esta razón el Sr. Amado no puede aprobar la adi-
ción propuesta.

19. El Sr. BARTOS explica que en Yugoeslavia
está garantizada la inviolabilidad de los archivos
de una misión y la de la correspondencia transpor-
tada en la valija diplomática ; pero la correspon-
dencia de una misión no transportada por ese
medio no goza de esa garantía. Además, las normas
que rigen la libertad de comunicación varían según
los países. En vista de ello no puede aceptar que se
inserten en el artículo 18 las palabras « y la corres-
pondencia ».

20. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
coincide con el Sr. Bartos en que no es indicado
añadir las palabras « y la correspondencia » ; no
sólo sería difícil definir el significado de « corres-
pondencia », sino que, además, le parece que la
palabra « documentos » comprende las cartas ofi-
ciales, de modo que no se ganaría nada con la
adición propuesta, por lo que se opone a ella.,

21. El Sr. ALFARO, después de escuchar las crí-
ticas que se han hecho, retira su propuesta de que
se inserten las palabras « y la correspondencia » en

el artículo 18. Tampoco insistirá en que se supriman
las palabras « y los documentos » ; pero sigue
creyendo que la cuestión de la correspondencia
debería tratarse en alguna parte del proyecto,
como en el artículo 21, por ejemplo.

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 18,
tal como fue redactado en el noveno periodo de sesiones
(A ¡3623).

ARTÍCULO 19

22. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala a la atención de la Comisión las observa-
ciones del Gobierno de los Estados Unidos y sus
comentarios a las mismas (A/CN.4/116). Señala
también a su atención el nuevo párrafo 2 que
ha propuesto (A/CN.4/116/Add.) teniendo en
cuenta una observación de carácter general del
Gobierno de los Países Bajos acerca de los subtí-
tulos A y B que aparece bajo el título de « Artículos
adicionales propuestos ». Se refiere también a la
opinión expuesta por la delegación de Filipinas
en el duodécimo periodo de sesiones de la Asamblea
general 3.

23. El Sr. TUNKIN no ve ninguna justificación
para la adición un tanto sorprendente que propone
el Relator Especial. Es perfectamente normal
establecer el principio de que no ha de haber
discriminación en materia de tipos de cambio,
pero no comprende por qué razón las misiones
diplomáticas han de gozar necesariamente del
tipo más favorable. Algunos de estos tipos pueden
ser establecidos por razones especiales, por ejemplo
para los turistas, sin que las misiones diplomáticas
tengan derecho a gozar de ellos.

24. El Sr. ZOUREK estima que el nuevo párrafo
propuesto excede en mucho el alcance del proyecto.
Todos los Estados estiman que la reglamentación
de cambio es asunto estrictamente interno, y
esta innovación podría hacer inaceptable el
proyecto para muchos países. Las diferencias en
los tipos de cambio responden a las necesidades e
intereses económicos de los países y es posible
que las misiones diplomáticas no cumplan las
condiciones exigidas para disfrutar del tipo más
favorable, si se trata, por ejemplo, de un tipo
de cambio para turismo.

25. Sir Gerald FITZMAURICE apoya la pro-
puesta del Relator Especial relativa al párrafo 1 ;
y aunque en teoría hay mucho de cierto en lo que
han dicho los dos oradores que le han precedido,
apoyará también el nuevo párrafo 2 que se pro-
pone agregar al artículo 19. Una de las caracte-
rísticas de la vida internacional de nuestra época
es que ciertos países mantienen tipos de cambio
artificiales que no corresponden al valor real de
sus monedas en el mercado internacional. La
fijación de otros tipos más favorables prueba por
sí sola el carácter ilusorio del tipo oficial. Por
experiencia propia sabe que la aplicación de tipos

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodé-
cimo periodo de sesiones, Sexta Comisión, 509.a sesión,
párr. 48.
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artificiales de cambio causa graves dificultades a
las misiones diplomáticas cuyos gastos locales son
muy elevados. Reconoce que los Estados tienen
derecho a fijar los tipos de cambio que les
parezcan adecuados ; pero le parece sencillamente
equitativo que cuando existan tipos más favorables
las misiones diplomáticas puedan beneficiar de
ellos. Si se aceptara el principio, podría redactarse
el texto de modo tal que excluyera tipos de
cambio excepcionales como los que se ofrecen a
los turistas.
26. El Sr. RARTOS declara que su país, Yugoes-
lavia, ha tenido algunas dificultades en materia
de tipos de cambio. Accediendo a una petición
general, se ha concedido a todas las misiones
acreditadas en Yugoeslavia el tipo preferencial
establecido para los turistas en vez del tipo oficial.
Sin embargo, algunas misiones han insistido
después en que se les conceda el tipo privilegiado
de que gozan los nacionales yugoeslavos que
traen al país los fondos que han ganado, ahorrado
o heredado en el extranjero y que no tienen
ninguna obligación legal de transferir a Yugoesla-
via. Como es lógico, el Gobierno no quiere conceder
a las misiones un tipo de cambio que en realidad
es una recompensa al patriotismo y al que las
misiones, por lo tanto, no tienen ningún derecho.
Teme que la propuesta del Relator Especial
pueda fomentar exigencias excesivas de esta
naturaleza.
27. El Sr. AMADO estima que entre el párrafo
del texto inicial del artículo 19 (cuya lectura
hace pensar en todas las funciones diplomáticas y
políticas de las misiones en el ejercicio de los
derechos soberanos del Estado acreditante en sus
relaciones con el Estado en que está acreditada
la misión y en todo el mecanismo de la represen-
tación diplomática) y un párrafo que trata de
una cuestión de detalle, como los tipos de cambio,
la transición es verdaderamente demasiado brusca.
Si la Comisión quiere añadir una disposición
análoga a la propuesta por el Relator Especial,
y a la cual el Sr. Amado no se opone, por
el momento, pero que, como ha señalado el
Sr. Rartos, podría tener consecuencias graves y
dar lugar a muchas complicaciones, sería más
lógico insertarla en los artículos relativos a la
exención de impuestos y derechos de aduana.
28. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice
que ha dudado mucho antes de proponer el nuevo
párrafo. En todo caso, la propuesta tiene sólo el
carácter de una sugestión y la disposición podría
figurar muy bien en los artículos relativos a las
cuestiones financieras.
29. La propuesta en sí puede justificarse no
sólo con los argumentos aducidos por Sir Gerald
Fitzmaurice, sino también con la consideración
de que al eliminar la desigualdad de trato entre
los agentes diplomáticos y los turistas, no se
colocaría a los agentes diplomáticos en una
situación de privilegio.

30. El Sr. TUNKIN no sabe por qué, de todas
las cuestiones relacionadas con las facilidades que
se han de conceder a las misiones, la Comisión ha

de tratar aparte sólo un problema financiero. La
cuestión de la reglamentación de los cambios,
además de ser considerada por los Estados como
asunto estrictamente interno, es muy complicada
y está regida por muchos acuerdos bilaterales.
Cree que sería un error incluir en el proyecto una
disposición que pudiera dificultar su aceptación
por los Estados.
31. Faris Rey EL-KHOURI estima que el nuevo
párrafo 2 propuesto abriría la puerta a muchos
abusos. Las misiones podrían sentirse inclinadas
a aprovechar los tipos de cambio favorables,
cualquiera fuera el propósito con que se hubieran
establecido. No ve ninguna razón para conceder
privilegios especiales a las misiones en esta materia
y se opone a la disposición.
32. El PRESIDENTE somete a votación el
principio enunciado en el párrafo adicional que
el Relator Especial ha propuesto añadir al artícu-
lo 19 (A/CN.4/116/Add.l).

Por 9 votos contra 6, y 2 abstenciones, queda
rechazado el principio.
33. El PRESIDENTE pone a votación el texto
del artículo 19, tal como ha sido redactado en el
noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el artículo 19.

ARTÍCULO 20

34. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
refiere a las observaciones de los Gobiernos de
Australia, Países Rajos, Suiza y Estados Unidos
de América y a los propios comentarios a esas
observaciones (A/CN.4/116). Ha dado una nueva
redacción al artículo 20 (A/CN.4/116/Add.l)
teniendo en cuenta las observaciones del Gobierno
de los Países Rajos.
35. El Sr. VERDROSS declara que entre los dos
textos no hay mucha diferencia, puesto que la
propuesta de los Países Rajos expresa, con palabras
algo distintas, las mismas ideas que el artículo 20
inicial.

36. El Sr. TUNKIN recuerda que la cuestión
de la libertad de movimiento fué discutida a
fondo por la Comisión en su último período de
sesiones y que el Comité de Redacción tuvo cierta
dificultad para encontrar un texto que pudieran
aceptar todos los miembros. La propuesta de los
Países Rajos recuerda en cierto modo el texto
propuesto primitivamente por Sir Gerald Fitzmau-
rice 4, que posteriormente fué modificado y
ampliado. Observa que de todos los gobiernos
que han comentado el proyecto, sólo dos no
están satisfechos con el artículo 20.

37. El Sr. AMADO preferiría, a menos que sea
absolutamente indispensable modificar el artícu-
lo 20, que se conservara el texto aprobado en el
último período de sesiones, pues enuncia los

4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957,V.5, Vol. I)., acta resumida de la 400.a sesión,
párr. 34.
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principios en una sola frase y es superior al
texto revisado. Desde el punto de vista técnico.

38. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, aunque
preferiría el texto revisado que propone el Relator
Especial, comprende que el texto del artículo
redactado en 1957 concilia en cierta medida
puntos de vista opuestos. Por lo tanto, aunque el
texto podría ser mejorado, cree que lo más acertado
es dejarlo como está.

39. El Sr YOKOTA estima que la nueva pro-
puesta podría dar la impresión de que el Estado
en que está acreditada la misión puede prohibir
o reglamentar la entrada en ciertas" zonas mediante
leyes y reglamentos especialmente aplicables a los
miembros de las misiones. El Sr. Yokota había
entendido que, cuando la Comisión adoptó el
artículo en su último período de sesiones sólo
tuvo presentes las leyes y reglamentos en la
materia que se aplican al público en general. El
artículo 20 original expresa sin ambigüedades los
principios de que se trata y preferiría que no se
lo modificara.

40. El Sr. EDMONDS hace observar que entre
el antiguo texto y el nuevo hay una diferencia
de matiz. El texto del artículo 20 de 1957 destaca
más el derecho del Estado en que está acreditada
la misión a imponer ciertas restricciones a la
libertad de movimiento, mientras que la nueva
propuesta enuncia en primer término el principio
de la libertad de movimiento y luego indica
cuáles son las circunstancias en las que el Estado
en que está acreditada la misión puede imponer
varias restricciones a esa libertad. Por esta razón
prefiere la nueva propuesta, que está más de
acuerdo con el espíritu del proyecto que consiste
en enunciar primero la norma general.

41. El Sr. ZOUREK hace notar que las conse-
cuencias prácticas de los dos textos no son muy
diferentes. Sin embargo, como el artículo 20 fue
discutido a fondo en el anterior período de sesiones
y constituye algo así como un compromiso, que
sólo ha sido criticado por dos gobiernos, preferiría
que el texto no fuera modificado.

42. El Sr. HSU conviene con el Sr. Edmonds en
que la nueva propuesta se armoniza mejor con
el espíritu que anima al resto del proyecto. Además,
como dos gobiernos han criticado duramente el
artículo, la Comisión debería tratar en lo posible
de satisfacer sus deseos.

43. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de no modificar el artículo 20 redactado
por la Comisión en su noveno período de sesiones.

Por 11 votos contra 5, queda aprobada la propuesta.

ARTÍCULO 21

Párrafo 1
44. El Sr. SAND STROM, Relator Especial,
señala un cambio de redacción propuesto por el
Gobierno de los Países Bajos y las observaciones
de los Gobiernos de Suiza, Japón y los Estados
Unidos de América, así como sus comentarios a

esas observaciones (A/CN.4/116). En el párrafo 1
de su texto revisado (A/CN.4/116/Add.l) ha
tratado de tener en cuenta la observación del
Gobierno de Suiza.
45. El Sr. BARTOS dice que por razones de
carácter práctico se opone a la propuesta del
Gobierno suizo de limitar el derecho de una
misión a emplear correos diplomáticos a las
comunicaciones con el gobierno del Estado acredi-
tante y con sus consulados en el Estado en que
está acreditada.
46. Según una práctica general internacional
y diplomática recientemente establecida, no es
necesario que un correo pase por todos los puntos
en donde hay misiones diplomáticas ; en vez de
eso se emplean ciertos lugares como centros de
distribución. París, por ejemplo, sirve de centro
de distribución para las comunicaciones proce-
dentes de Yugoeslavia y destinadas no sólo a
Francia sino también al Reino Unido, Luxem-
burgo, Bélgica, los Países Bajos y Dinamarca.
En determinados días los correos de las embajadas
de Yugoeslavia en París y en los países menciona-
dos llegan a París para hacerse cargo de las valijas
diplomáticas enviadas desde Belgrado y entregar
las respectivas valijas diplomáticas dirigidas a
Belgrado. Del mismo modo muchos países occi-
dentales emplean Belgrado como centro de distri-
bución para la correspondencia con sus ministros
diplomáticos en otros países balcánicos. Wáhing-
ton y ciertos puntos del Brasil y la Argentina
se utilizan también con el mismo fin. No se trata
de una práctica unilateral de Yugoeslavia, y por
lo general resulta conveniente. Además, a veces
un embajador está acreditado en más de un país.
Las diversas misiones a la cabeza de las cuales
está ese embajador encontrarían dificultades si
no pudieran comunicarse entre sí mediante el
correo diplomático. La propuesta del Gobierno
de Suiza constituiría un paso atrás que impediría
a los Estados sacar el mejor partido posible de
los medios de comunicación modernos.

47. El Sr. ZOUREK entiende que la interpre-
tación restrictiva implícita en la propuesta del
Gobierno de Suiza no corresponde a la práctica
moderna. Soluciones como la descrita por el
Sr. Bartos o acuerdos en virtud de los cuales un
correo sirve varias misiones que se encuentran
en su itinerario, son mucho más económicas,
convenientes y eficaces. Si se adoptara la propuesta
del Gobierno de Suiza, las misiones diplomáticas
en América del Sur, por ejemplo, tendrían que
adoptar el procedimiento más lento y más costoso
de comunicarse entre sí por mediación de los
respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores.
Por lo tanto, propone conservar el texto del
párrafo 1 del artículo 21 aprobado en 1957.

48. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la
práctica suiza es demasiado restrictiva en nuestra
época, aunque haya sido corriente en otros tiempos.
Las valijas diplomáticas se envían habitualmente
por avión, y a menudo el correo ha de pasar por
dos o tres puestos diplomáticos donde recogerá
otras valijas para llevar la correspondencia de
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un puesto diplomático a otro. Sería, pues, absurdo
limitar la utilización de los correos diplomáticos
conforme a lo sugerido por el Gobierno suizo.

49. El Sr. SAND STRÔM, Relator Especial, dice
que en vista del giro de la discusión, retira el texto
revisado del párrafo 1.

50. El PRESIDENTE pone a votación el texto
del párrafo 1 del artículo 21, tal como ha sido
redactado en el noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1.

Párrafos 2 y 3

51. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala las observaciones formuladas por los Gobier-
nos de los Países Rajos, Suiza, Rélgica, Estados
Unidos de América (A/CN.4/116) e Italia (A/CN.4/
116/Add.3). La expresión que ha suscitado más
dificultades en el párrafo 3 es « objetos de uso
oficial ». El párrafo 2 del nuevo texto que ha
presentado (A/CN.4/116/Add.l) y que está desti-
nado a reemplazar los párrafos 2 y 3 del texto
de 1957, trata de tener en cuenta las observaciones
que se han formulado a dicha expresión, así como
la propuesta del Gobierno de Italia de que la
valija diplomática ha de llevar un sello o una
marca de identificación exterior. El Gobierno de
Italia sostiene que las valijas han de ir siempre
dirigidas personalmente al jefe de la misión ; a
su juicio esto podría indicarse en el comentario.

52. Sir Gerald FITZMAURICE lamenta que el
Relator Especial haya refundido los párrafos 2
y 3 del texto de 1957. En el último período de
sesiones la Comisión tuvo grandes dificultades
para establecer un justo equilibrio entre la invio-
labilidad de la valija diplomática y la obligación
de no incluir en ella lo que no corresponda. Después
de un largo debate la Comisión llegó a la conclusión
de que sería mejor expresar esas dos ideas en
párrafos separados, a fin de subrayar debidamente
el principio de que no se debe abrir ni detener
la valija diplomática. No ve ningún motivo para
rectificar ahora esa decisión, aunque no se opondría
a que se agregara al párrafo 3 una frase relativa
a los sellos o a las marcas de identificación
exteriores.

53. Observa con satisfacción que el Relator
Especial no ha aceptado la sugestión del Gobierno
de Italia de que las valijas diplomáticas vayan
dirigidas invariablemente al jefe de la misión,
pues ello no es la práctica corriente.

54. El Sr. TUNKIN también tiene muchas
dudas acerca de la conveniencia de modificar la
redacción de los párrafos 2 y 3 conforme a lo
propuesto por el Relator Especial. A su juicio,
el nuevo texto constituye un retroceso hacia el
texto propuesto originalmente por el Relator
Especial (A/CN.4/91). Ese texto inicial admitía
ciertas excepciones al principio de la inviolabilidad,
y el nuevo párrafo 2 que se propone podría también
interpretarse en el sentido de que la inviolabilidad
de la valija depende de que se observen las condi-
ciones establecidas en la primera frase.

55. Esta cuestión fué estudiada a fondo en el
anterior período de sesiones y, como ha recordado
Sir Gerald Fitzmaurice, fué muy difícil encontrar
alguna fórmula acertada. Se reconoció que el
principio de la inviolabilidad era absoluto; algunos
miembros de la Comisión llegaron a sugerir que
debía dársele la misma importancia que a la
inviolabilidad de los locales de la misión, y que
en ningún caso está permitido abrir o retener la
valija. Por otra partes el Estado acreditante tiene
una obligación respecto al contenido de la valija,
aunque es muy difícil determinar si se cumple
esa obligación.

56. El Sr. TUNKIN propone conservar los
párrafos 2 y 3 tal como figuran en el texto de 1957,
añadiendo quizá en el párrafo 3 una frase relativa
a los sellos o a las marcas de identificación
exteriores.

57. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que no ha pretendido ignorar las
discusiones que tuvieron lugar en el anterior
período de sesiones. La razón que ha tenido para
proponer un texto refundido es que podría convenir
dar una definición de la valija diplomática y,
en ese caso, la definición debería ser lo primero.
Reconoce, sin embargo, que fué tan difícil redactar
el texto de 1957, que tal vez sería mejor no modi-
ficarlo. La definición de la valija diplomática
podría ir en el comentario y por consiguiente,
retira el proyecto de párrafo 2 que había propuesto.

58. El Sr. ALFARO se complace de que se
haya retirado el texto propuesto, pues abarcaba
tanto el principio de la inviolabilidad como la
obligación de no incluir material no autorizado
en la valija, apartándose así de la regla de que
cada párrafo de un instrumento ha de tratar de
un solo concepto principal.

59. Apoyará el texto de los párrafos 2 y 3 tal
como fueron redactados en el último período de
sesiones.

60. El Sr. ZOUREK y el Sr. YOKOTA expresan
el deseo de que el Comité de Redacción agregue
al párrafo 3 una frase relativa a los sellos y a las
marcas de identificación exteriores.

61. El PRESIDENTE pone a votación el
párrafo 2 del artículo 21, tal como fué redactado
en el noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 2.

62. El PRESIDENTE pone a votación el
párrafo 3 del artículo 21, tal como fué redactado
en el noveno período de sesiones, quedando
entendido que el Comité de Redacción se ocupará
de las modificaciones de redacción solicitadas.

Por 16 votos contra ninguno, y abstención, queda
aprobado el párrafo 3.

Párrafo 4

63. El Sr. SANDSTRÔM señala las observa-
ciones de los Gobiernos de Rélgica, Suiza, Estados
Unidos de América, Países Rajos, Japón y Chile.
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64. En el párrafo 3 del nuevo texto que propone
(A/CN.4/116/Add.l) ha seguido la propuesta de
Bélgica de que se defina el término « correo
diplomático ».
65. El Sr. BARTOS recuerda las dificultades
que a veces ocasionan los pasaportes de los correos
diplomáticos. Algunos Estados insisten en que ese
pasaporte sea visado por la embajada, pero la
práctica general, aunque los Estados tengan
derecho a exigirlo, es no pedir un visado ni
permanente ni temporal. Sin embargo, es impor-
tante que los Estados notifiquen a los demás
Estados cualquier cambio que introduzcan en
su práctica.

66. El Sr. AMADO duda de que sea necesario
incluir una definición en el texto. Tal vez bastaría
con decir que « El correo diplomático estará
provisto de un documento que acredite su calidad
de tal. »

67. De todos modos, no encuentra ninguna
razón para no conservar el párrafo 4 del texto
de 1957, pues si bien sus términos, a juicio de
algunos Estados, van demasiado lejos, en el
comentario se hace una interpretación adecuada
y restrictiva.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

458.a SESIÓN

Viernes 6 de junio de 1958, a las 9.45 horas.

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,

párr.16, A/CN.4/116/Add.l y 2) [continuación]

ARTÍCULO 21

Párrafo 4
1. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el pá-
rrafo propuesto por el Relator Especial sobre los
correos diplomáticos (A/CN.4/116/Add.l) se presta
a varias objeciones. La primera frase es aceptable
en principio, pero duda de que sea necesario
mencionar el pasaporte del correo diplomático
como un documento distinto del que acredita su
calidad de tal. En algunos países sólo se dan
pasaportes de correo diplomático a los miembros
permanentes de este servicio. Sin embargo, es
frecuente que transporten valijas diplomáticas
otros funcionarios del servicio diplomático como,
por ejemplo, los diplomáticos que se dirigen a sus
puestos o regresan al país en uso de licencia. Es
usual expedir a esas personas un documento que

atestigüe que en ese viaje determinado transportan
una valija diplomática. En algunos casos podrá
darse un documento análogo al capitán de una
aeronave que sirva de correo diplomático.

2. No está seguro de que la segunda frase del
nuevo párrafo propuesto constituya una mejora
respecto del proyecto de 1957 (A/3623). En primer
lugar, ya no dice que el correo diplomático estará
protegido por el Estado en que está acreditada la
misión, a pesar de que esta disposición no ha sido
criticada por ningún Gobierno. En segundo tér-
mino, las palabras « durante el viaje » que figuran
en el nuevo texto, pueden interpretarse en el
sentido de que la persona que desempeña las
funciones de correo diplomático no gozará de
inviolabilidad personal ni de inmunidad de arresto
o detención entre sus viajes. Estos intervalos
pueden ser breves o largos, según la distancia del
puesto a que se envía el correo ; pero su inviola-
bilidad y su inmunidad no deben interrumpirse,
a menos que haga uso de licencia durante el inter-
valo. Será probablemente una sencilla cuestión de
redacción reemplazar esa frase por otra que diga,
por ejemplo, « en tránsito » o « durante el desem-
peño de sus funciones ». Hubiera preferido el
texto del proyecto de 1957 que reglamentaba bien
la cuestión ; pero está dispuesto a aceptar el nuevo
texto del Relator Especial si se hacen en él los
cambios de redacción que acaba de indicar.

3. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, contes-
tando a la primera crítica de Sir Gerald Fitzmau-
rice, dice que en la expresión « inviolabilidad de su
persona » está implícita la idea de protección. La
palabra « viaje » se refiere tanto al viaje de ida como
al de regreso y al intervalo entre ellos. Desde
luego, el Comité de Redacción podrá dar al texto
otra forma mejor.

4. El Sr. YOKOTA no se opone a que se incluya
en el proyecto una definición del « correo diplo-
mático », pero cree posible mejorar el texto
propuesto por el Relator Especial.
5. La última frase del párrafo 4 del comentario
al artículo 21 del texto de 1957 es algo confusa pues
da a entender que el capitán de una aeronave
comercial a quien se confía una valija diplomática
ha de ser considerado como correo diplomático si
lleva un documento que le acredite como tal.
Pero el correo diplomático es una persona que
viaja con el fin de entregar una valija diplomática ;
el capitán de una aeronave comercial, pertene-
ciente a una compañía de navegación aérea
regular y que presta servicios en esa compañía,
no viaja con el fin de entregar una valija diplo-
mática y, por lo tanto, no se le puede considerar
como correo diplomático. La valija necesita
protección ; pero ni el capitán de una aeronave ni
una persona de su tripulación necesitan del
privilegio especial de la inviolabilidad. Por consi-
guiente, debe reservarse el carácter de correo
diplomático para las personas que viajan con el fin
de entregar una valija diplomática.

6. Por estas razones cree que hay que modificar
la definición propuesta por el Relator Especial
para indicar que el correo diplomático es una
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persona que viaja con el propósito de entregar
una valija diplomática. Conviene suprimir la
palabra « exclusivamente » en la segunda frase del
nuevo párrafo propuesto por el Relator Especial,
porque excluiría a las personas que viajaran al
mismo tiempo con algún otro propósito.

7. El Sr. TUNKIN dice que él también prefe-
riría el texto de 1957, quizás con ligeros cambios
de redacción. El nuevo texto propuesto por el
Relator Especial suscita una serie de dificultades.
Sir Gerald Fitzmaurice ha señalado ya la inter-
pretación excesivamente restrictiva que puede
darse a las palabras « durante el viaje ».

8. No se opondrá a que se añada al texto de
1957 una frase que indique que se ha de dar al
correo diplomático un documento que lo acredite
como tal, aunque no forzosamente un pasaporte
de correo. Podría, pues, modificarse la primera
frase para que dijera así : « El correo diplomático,
que deberá llevar documentos que lo acrediten
como tal, gozará de la protección del Estado en
que está acreditada la misión ».

9. Se podrían crear dificultades si se extendiera
a los capitanes de aeronaves comerciales la invio-
labilidad de que gozan los correos. Cuando un
Estado permite que entren en su territorio los
correos diplomáticos, contrae la obligación de
protegerlos y de respetar su inviolabilidad ; pero
cuando se trata del capitán de una aeronave
comercial la situación es distinta.
10. El PRESIDENTE hace notar que todos los
puntos que se están considerando fueron exami-
nados a fondo en el anterior período de sesiones de
la Comisión ; no se trata de puntos olvidados
entonces y que plantean ahora los Gobiernos.
11. El Sr. R ARTO S recuerda que en su anterior
período de sesiones la Comisión no adoptó ninguna
decisión definitiva sobre la cuestión de si debe
concederse la inviolabilidad y la inmunidad de que
gozan los correos diplomáticos a los capitanes
de las aeronaves comerciales que transporten
valijas diplomáticas. La Comisión decidió mencio-
nar la cuestión en el comentario y no hacer nada
más hasta conocer las opinión de los gobiernos.
Como no parece que los gobiernos hayan pedido
claramente que se reglamente la cuestión, conviene
dejar el texto tal como fué redactado en el ante-
rior período de sesiones.
12. El Sr. Rartos entiende que la decisión defini-
tiva sobre ese punto corresponderá al órgano que
examine en última instancia el proyecto de la
Comisión, ya sea una conferencia de diplomáticos
o la Sexta Comisión de la Asamblea General.
13. El Sr. AMADO dice que no es partidario de
que se modifique el texto de 1957. Como ha señalado
el Presidente, todas las dificultades fueron exami-
nadas detenidamente en el anterior período de
sesiones. La Comisión ha de evitar que un deseo
exagerado de perfección le impida aprobar el
texto más aceptable para la mayoría.
14. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, dice
que en vista de los argumentos en favor de que se

mantenga el texto del proyecto de 1957, retira el
nuevo texto que había propuesto.
15. El PRESIDENTE pone a votación el pá-
rrafo 4 del artículo 21, tal como ha sido redactado
en el noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 4.

Párrafo 4 del comentario

16. El Sr. YOKOTA dice que los Gobiernos de
los Países Rajos y del Japón han manifestado en
sus observaciones que se oponen a que se conceda
inviolabilidad al capitán de una aeronave comercial
que transporta la valija diplomática; el Gobierno
de Chile, por el contrario, se pronuncia en favor
de la concesión de la inviolabilidad, y el Gobierno
de Suiza parece defenderla también, al decir
que debería existir una disposición especial que
confirmara la costumbre de confiar valijas diplo-
máticas a los capitanes de las aeronaves comer-
ciales1. Dada la divergencia de opiniones entre los
Gobiernos, le parece que la Comisión no debiera
redactar el párrafo 4 del comentario en términos
tan categóricos como los empleados en su noveno
período de sesiones.
17. El Sr. ZOUREK dice que no ve que pueda
suscitarse dificultad alguna. Es indudable que en
muchos países se acostumbra a enviar la valija
diplomática por vía aérea, hasta no acompañada
por un correo diplomático. Si el capitán de la
aeronave tiene un pasaporte de correo, ha de ser
considerado como tal y, si no lo tiene, se le debería
considerar como un mero transportador que no
goza de la inviolabilidad que el derecho inter-
nacional reconoce a la persona del correo. Tal fué,
en el fondo, la opinión de la Comisión en el noveno
período de sesiones, y el orador entiende que la
Comisión se ha de atener a ella y precisar el
comentario en ese sentido.
18. El Sr. RARTOS dice que el capitán de una
aeronave comercial actúa como correo diplomá-
tico cuando transporta la valija diplomática que
le ha confiado el Gobierno ; pero que, como capitán
de la aeronave, es, o puede ser, responsable civil o
criminalmente por los actos relacionados con la
dirección de la aeronave. En otras palabras : cuando
no existen disposiciones que protejan su calidad
de correo, existe el peligro de un conflicto entre
sus obligaciones de piloto y su calidad de correo
con la valija en su poder ; podría ser detenido,
por ejemplo, por haber infringido un reglamento.
Por esa razón, cree que debe concederse inviolabi-
lidad al capitán de una aeronave comercial mientras
tenga en su poder la valija diplomática.

19. El Sr. TUNKIN dice que el capitán de una
aeronave tiene como función primordial la direc-
ción de su aeronave, y al transportar la valija
diplomática desempeña una función subsidiaria.
Es suficiente que sea inviolable la valija diplomá-
tica y no hay necesidad alguna de conceder privi-
legios especiales al capitán.

1 Para las observaciones de estos cuatro Gobiernos,
véanse A/GN.4/114 y Add.l.
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20. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
si el capitán lleva pasaporte de correo diplomático
u otro documento equivalente, tiene el carácter
de correo y la inviolabilidad de tal ; si no lleva ese
pasaporte o documento, no disfrutará de esa
inviolabilidad. Históricamente la costumbre de
utilizar correos se explicaba por los grandes
peligros de los viajes en otros tiempos, a raíz de los
cuales se consideraba conveniente enviar con los
documentos diplomáticos en tránsito, una persona
encargada de velar por ellos. La situación ha
cambiado mucho, y si en un viaje determinado no
se utiliza un correo, no parece lógico conceder
inviolabilidad a un mero transportador. Además,
si se decidiera conceder la inviolabilidad al capitán
de una aeronave, no habría razón para no conce-
derla a los demás conductores de vehículos
públicos, como maquinistas de trenes o capitanes
de transatlánticos que transportan la valija diplo-
mática. Si el Estado acreditante desea enviar un
correo, puede hacerlo ; si no, puede advertir
privadamente al capitán que la valija está a bordo
de la aeronave, pero no puede pretender que se le
conceda la inviolabilidad personal. Por consi-
guiente, Sir Gerald Fitzmaurice es partidario de
dejar el párrafo 4 del comentario tal como fué
redactado en el anterior período de sesiones ; ese
texto va bastante lejos, y quizás incluso demasiado
lejos.

21. El Sr. PADILLA ÑERVO considera que dar
al capitán de una aeronave el carácter de correo
diplomático, que no es su principal función, puede
ser contrario a las convenciones de la Organización
de Aviación Civil Internacional. Si un Estado desea
enviar un correo, está en libertad de hacerlo ; si no
considera necesario un correo, es indudable que la
persona que lleva la valija no reúne los requisitos
para ser considerada correo diplomático. Por todas
estas razones, cree necesario suprimir en la última
frase del párrafo 4 del comentario, las palabras
« que no va provisto de un documento semejante ».
Si se decide no suprimirlas, pedirá la supresión del
párrafo entero.

22. El Sr. B ARTO S hace observar que no
existe analogía entre el transporte de correspon-
dencia diplomática por los servicios postales
corrientes y la práctica de confiar valijas diplo-
máticas a los pilotos de líneas aéreas comerciales.
El primer caso se rige por una convención interna-
cional. La valija diplomática se confía a la buena
fe del Estado que la transporta y, aunque existen
disposiciones que permitirían a ese Estado negarse
a aceptar esa correspondencia, una vez que se la
ha aceptado se establece una relación jurídica
formal entre el Estado remitente y el Estado o
Estados que la transportan. En el segundo caso,
la relación entre el Estado remitente y el capitán
de la aeronave es puramente personal y carece
de toda garantía convencional. Sin embargo, esa
práctica va en aumento y la mayoría de las
cancillerías poseen una lista de pilotos de líneas
aéreas a quienes pueden confiarse con toda seguri-
dad valijas diplomáticas de especial importancia.

23. Dos embajadas en Yugoeslavia, la del Reino

Unido y la de los Estados Unidos de América,
poseen aviones destinados especialmente a trans-
portar correspondencia diplomática, aunque a
veces viajan también en ellos agentes diplomáticos
y personas enviadas en misiones. La otra práctica,,
más corriente, es la de confiar la valija diplomática
al capitán de una aeronave de la línea nacional
del país interesado. En esos casos, cuando el
capitán de la aeronave entrega en el lugar de
destino la valija diplomática, recobra su carácter
de piloto comercial corriente, sujeto a la jurisdicción
de las autoridades civiles locales.

24. El Sr. Rartos duda también de que sea
conveniente mantener la última frase del párrafo 4
del comentario al artículo 21. Sería mejor indicar
que los pilotos de las líneas aéreas comerciales que
transportan valijas diplomáticas tienen doble
carácter y que los problemas a que da lugar esta
dualidad no han sido resueltos todavía por el
derecho ni por la práctica internacionales. La
Comisión se encuentra frente a algo así como un
dilema. Negarse a reconocer la práctica de confiar
valijas diplomáticas a los pilotos de las líneas
aéreas comerciales, equivaldría a negarse a reco-
nocer una institución que se generaliza rápida-
mente. Si aprueba esa práctica, correrá el riesgo
de olvidar la otra consideración : la de que el
capitán de una aeronave comercial no se dedica
exclusivamente a transportar correspondencia
diplomática.

25. Sir Gerald FITZMAURICE hace notar que
el caso de los pilotos especiales que son correos
es completamente distinto del de los capitanes de
aeronaves comerciales a quienes se confían valijas
diplomáticas. Un correo diplomático que pilota
un avión especial es un correo, aunque pueda
llevar también pasajeros particulares que no
paguen pasajes, y como tal tiene derecho a la
protección y a la inmunidad diplomáticas, de la
misma manera que si transportase la valija diplo-
mática en automóvil y llevase consigo pasajeros
gratuitos. En ambos casos el correo posee los
documentos adecuados y en ninguno de los dos
se trata de una actividad comercial desde ningún
punto de vista.

26. Sigue sin comprender la razón de que se
pueda considerar que el capitán de una aeronave
comercial ha de gozar de inviolabilidad diplo-
mática, ni siquiera temporalmente, cuando el
Estado acreditante le confía valijas diplomáticas
en virtud de un acuerdo privado entre ambos.

27. El Sr. AMADO opina que es innegable que
la valija diplomática confiere inviolabilidad a la
persona que la transporta. Así, desde el instante
en que se confía al capitán de una aeronave
comercial la valija diplomática y se le propor-
cionan los documentos adecuados, ese capitán es
inviolable ; pero su inviolabilidad cesa en cuanto
entrega la valija en su lugar de destino.

28. El Sr. ZOUREK dice que él también cree
que bastaría suprimir las palabras « que no va
provisto de un documento semejante » en el
párrafo 4 del comentario al artículo 21.
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29. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Sr. Padilla Ñervo de suprimir las
palabras « que no va provisto de un documento
semejante » en el párrafo 4 del comentario al
artículo 21.

Por 10 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

30. Sir Gerald FITZMAURICE señala que, como
la última frase del párrafo 4 fué redactada teniendo
precisamente en cuenta las palabras que acaban
de suprimirse, se habrá de redactar probablemente
de nuevo la última parte de la frase.

31. El PRESIDENTE pone a votación el
párrafo 4, tal como ha sido enmendado, del
comentario al artículo 21.

Por 11 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 4, tal como ha sido enmendado.

32. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala las observaciones de los Gobiernos de
Rélgica, Japón y Argentina sobre el empleo de
emisoras de radio por las misiones diplomáticas
{A/CN.4/116). En respuesta a la propuesta del
Gobierno de la Argentina y teniendo en cuenta
la conveniencia de formular normas precisas en
el cuerpo del artículo y no en el comentario,
incorporó las dos últimas frases del párrafo 1
del comentario como párrafo nuevo del texto
revisado del artículo 21 (A/CN.4/116/Add.l). Sin
embargo, como es evidente que la Comisión desea
evitar la modificación de textos que representan
una transacción lograda después de debates a
fondo en el anterior período de sesiones, retira
su propuesta después de señalar a la Comisión
las razones a que obedecía.

33. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en
vista de la decisión del Relator Especial, se limitará
a subrayar la asombrosa diversidad que existe
entre las soluciones adoptadas por los Estados en
cuanto al empleo de emisoras de radio por las
misiones diplomáticas. En algunos países no está
autorizado. El Reino Unido, según lo declara en
sus observaciones (A/CN.4/116), no se opone a
que las misiones diplomáticas extranjeras empleen
aparatos de radio para comunicarse con sus
respectivos gobiernos. Se recordará que en el
anterior período de sesiones se hizo especialmente
hincapié en que, en virtud de las convenciones
internacionales vigentes sobre telecomunicaciones,
las misiones diplomáticas estaban obligadas a
pedir al Estado en que estaban acreditadas una
autorización especial para utilizar emisoras de
radio. De todos modos es interesante hacer notar
que en el Reino Unido las misiones no necesitan
autorización especial, y ni siquiera una licencia,
para operar esos aparatos. El representante del
Reino Unido espera que la práctica extremada-
mente liberal que sigue su país en esta cuestión
será seguida por otros países.

34. El Sr. ALFARO opina que el artículo 21 es
incompleto. Hay una gran proporción de corres-
pondencia diplomática que no se envía por valija
diplomática ni por el correo diplomático, sino que

se transmite por medio de los servicios postales.
Por consiguiente, considera indispensable enunciar
el principio de la inviolabilidad de la correspon-
dencia diplomática en general y con ese fin propone
añadir al párrafo 2 del artículo las siguientes
palabras : « la correspondencia oficial de la misión
es inviolable ». El empleo de la palabra « oficial »
evitará toda objeción que pudiera hacerse a que
se extienda la inviolabilidad a la correspondencia
particular dirigida a la misión. La frase « corres-
pondencia oficial de la misión » se refiere a la
correspondencia procedente de la misión, a la
destinada a ella por su cancillería u otras autori-
dades del Estado acreditante y a la correspondencia
entre la misión y los consulados existentes en el
Estado donde la misión está acreditada.

35. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que no tiene nada que oponer a esta propuesta,
siempre que se entienda que « correspondencia
oficial » se aplica sólo a la correspondencia enviada
por la misión.

Queda aprobada por unanimidad la propuesta
del Sr. Alfaro.

Queda aprobado por unanimidad el articulo 21,
en su totalidad, asi modificado.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.

459.a SESIÓN

Lunes 9 de junio de 1958, a las 15 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Provisión de una vacante que se ha producido
en la Comisión (artículo 11 del Estatuto)

(Tema 1 del programa)

1. El PRESIDENTE anuncia que en una reunión
privada celebrada el viernes 6 de junio de 1958
la Comisión examinó la cuestión del nombra-
miento para llenar la vacante producida por la
renuncia del Sr. El-Erian, y que se decidió aplazar
la elección correspondiente hasta el 11.° período
de sesiones de la Comisión.

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/75 [continuación]

(Tema 3 del programa)

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16; A/CN.4/116/ADD. I y 2, (continuación)

NUEVO ARTÍCULO (ARTÍCULO 21 bis)

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
refiere a su proyecto de nuevo artículo 21 bis
(A/CN.4/116/Add. 1) preparado para recoger una
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observación del Gobierno de los Países Bajos
(A/CN.4/114/Add.l). Estima que este artículo
estaría mejor en el Subtítulo B del proyecto de
artículos (A/3623, párrafo 16) que en el Subtítulo A,
que sólo trata de los locales y archivos de la
misión.

3. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que en el texto inglés se debería reemplazar
la palabra « recovered » por la palabra « levied ».

4. Además, cree que en vez de « Estado acre-
ditante » sería más apropiado emplear el término
« misión », más generalmente empleado en todo
el proyecto de artículos.

5. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, no
tiene inconveniente en que se hagan esas
modificaciones.

6. El Sr. B ARTO S dice que una misión tiene
derecho a cobrar aranceles por la expedición de
visados, por ejemplo, y está evidentemente exenta
de impuestos sobre las cantidades que perciba por
este concepto en el Estado en que está acreditada.
No hay razón para insertar un nuevo artículo
que diga algo que es ya evidente.

7. El Sr. ZOUREK conviene con el Sr. Bartos
en que el artículo es innecesario ; no conoce ningún
caso en que el Estado donde está acreditada una
misión someta al pago de impuestos las cantidades
percibidas por una misión en el cumplimiento de
sus funciones oficiales. No es contrario al fondo
del artículo ; pero le parece que bastaría una
mención en el comentario.

8. El Sr. ALFARO estima que el nuevo artículo
relativo a las exenciones tributarias debería
preceder o seguir al artículo 26, que se refiere
principalmente a la tributación. Se pronuncia
en favor del nuevo artículo, porque el proyecto
debe evitar sobre todo la ambigüedad, y el ar-
tículo trata una cuestión no prevista en ninguna
de las disposiciones de aquél.

9. El Sr. TUNKIN no es opuesto al artículo,
pero duda de que un asunto de importancia tan
secundaria exija un artículo aparte. Coincide con
el. Sr. Zourek en que sería mejor mencionarlo en
el comentario.

10. El PRESIDENTE señala a la atención del
Sr. Liang que el artículo 17 dice que el Estado
acreditante está exento de impuestos por los locales
de la misión. El término « misión » no se utiliza
en el proyecto de artículos para designar al benefi-
ciario de las exenciones y privilegios. Sugiere que
los términos del nuevo artículo y el lugar que ha
de ocupar los determine el Comité de Redacción.

11. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de destinar un artículo aparte a la idea
que expresa la propuesta del Relator Especial.

Por 8 votos contra 6, y 4 abstenciones, asi queda
decidido.

12. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 21 bis, tal como ha sido propuesto por el Relator
Especial, a reserva de modificaciones de redacción.

Por 10 votos contra ninguno, y 5 abstenciones,
queda aprobado el artículo 21 bis.

ARTÍCULO 22

13. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial»
indica que la Comisión ha decidido aplazar el
examen de las definiciones hasta más adelante ;
en esa oportunidad se examinará también el
párrafo 2 del artículo 22, cuya redacción ha sido
objeto de observaciones de los Gobiernos de Chile,
del Reino Unido y de los Países Bajos (A/CN.4/
114/Add.l). Las observaciones al párrafo 1 formu-
ladas por los Gobiernos de Suiza y de los Estados
Unidos no requieren ningún comentario especial.
14. El Sr. 20UREK estima que el párrafo 2
forma parte integrante del artículo 22, y que
sería muy difícil votar sobre este artículo si se
excluyera de él el párrafo 2. Como aun no ha sido
aprobado el artículo sobre las definiciones, estima
que por el momento la Comisión debe pronunciarse
sobre el artículo 22 tal como fue redactado en
1957, a reserva de las modificaciones ulteriores
que serían necesarias si se aprobara el artículo
sobre las definiciones.

15. El PRESIDENTE opina que el párrafo 2
está algo fuera de lugar en el artículo 22 porque
la definición que contiene no sólo se aplica a dicho
artículo sino a todo el proyecto. Por este motivo
cree que la Comisión deberá votar sobre el aspecto
de fondo del artículo y dejar que el comité de
redacción se ocupe de examinar la redacción y el
lugar que corresponde al artículo en el texto.

16. Propone que la Comisión vote sobre el artícu-
lo 22 tal como está redactado y que quede entendido
que posteriormente se adoptará una decisión res-
pecto al párrafo 2 teniendo en cuenta las delibe-
raciones del Comité de Redacción.

Así queda acordado.
Por unanimidad, y con esta reserva, queda apro~

bado el artículo 22, tal como ha sido redactado en el
noveno período de sesiones.

ARTÍCULO 23

17. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
manifiesta que había propuesto añadir en el
párrafo 1 la palabra « oficiales » después de la
palabra « locales » (A/CN.4/116/Add.l) ; pero que en
vista del debate sobre el artículo 16 (455.a y 456.a
sesiones), retira su propuesta.

18. Propone una nueva versión del párrafo 2
que toma en cuenta una observación del Gobierno
de los Países Bajos (A/CN.4/114/Add.l).

19. El orador recuerda sus comentarios a las
observaciones de otros Gobiernos y dice que no
tiene nada que agregar a ellos, salvo que no
comprende bien qué quiere decir el Gobierno del
Japón en sus observaciones acerca del párrafo 1.

20. El Sr. VERDROSS opina que si el término
« agente diplomático » incluye a los nacionales del
Estado en que está acreditada la misión que sólo
gozan de inmunidad para los actos oficiales, la
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redacción del párrafo 1 del artículo 23 es demasiado
amplia. Por lo tanto, propone que después de las
palabras « agente diplomático » se agregue « que
goza de privilegios e inmunidades diplomáticos ».

21. El Sr. YOKOTA hace observar que en el
artículo 30 hay una disposición especial para
los agentes diplomáticos que son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión, de suerte
que la propuesta del Sr. Verdross parece innece-
saria.

22. En el párrafo 1 del artículo 23 las palabras
« locales de la misión » parecen designar los locales
oficiales de la misión, incluida la residencia del
jefe de ésta. Por lo menos, ésa es la impresión que
le ha dejado el debate sobre el artículo 16, y pre-
sume que las observaciones hechas entonces se
aplican también al artículo 23. Por lo tanto,
« residencia » significa las residencias de los demás
miembros del personal diplomático. Pero la pala-
bra « particular » no parece adecuada porque a
menudo el Estado acreditante proporciona aloja-
miento al personal diplomático, y en ese caso las
residencias son propiedad del Estado y no parti-
cular. Para evitar toda confusión, sería aconse-
jable suprimir la palabra « particular » ; de ese modo
quedarían protegidos todos los miembros del
personal diplomático.

23. El PRESIDENTE estima que la propuesta
del Sr. Verdross debería examinarse cuando la
Comisión considere el artículo 30 referente a la
condición de los miembros del personal diplomá-
tico que son nacionales del Estado en que está
acreditada la misión.

24. Respecto a la observación del Sr. Yokota,
hace observar que la inviolabilidad de la residencia
deriva de la inviolabilidad de la persona del agente
diplomático, de modo que cualquier alojamiento,
incluso si se lo emplea para recreo, será inviolable
si vive en él un agente diplomático.

25. El Sr. VERDROSS señala que el artículo 30
sólo se refiere a la inmunidad de jurisdicción para
los actos oficiales realizados en el desempeño de
sus funciones por un agente diplomático que es
nacional del Estado en que está acreditada la
misión. No se opone a que la cuestión de la inviola-
bilidad de la residencia de esos agentes se trate
en algún otro artículo que no sea el 23, pero le
parece necesario tratarla en alguna parte. No se
opone al artículo 23, tal como ha sido revisado
por el Relator Especial, siempre que quede enten-
dido que esa cuestión se examinará al considerar
algún otro artículo.

26. El Sr. TUNKIN dice que en el artículo 23,
la palabra « particular » no quiere decir « de propie-
dad particular », sino que designa el lugar en que
vive el agente diplomático, ya sea una habitación
de hotel, una casa o un departamento. Si se suprime
la palabra « particular » podría interpretarse que el
artículo sólo se refiere a la residencia oficial. Por
lo tanto, se opone a la propuesta del Sr. Yokota.

27. El Sr. AMADO comparte la opinión del
Sr. Tunkin y señala que el Estado acreditante

siempre puede proporcionar una residencia parti-
cular a su agente diplomático. El mero hecho de que
un Estado adquiera o alquile la residencia, no la
convierte en una propiedad estatal que no se
puede utilizar como vivienda particular.

28. El Sr. YOKOTA dice que no insistirá en que
se suprima la palabra « particular », pero cree que el
punto debería aclararse en el comentario. En ciertos
casos los Estados acreditantes adquieren residencias
y piden luego que se las exima de impuestos. Todas
las residencias de los agentes diplomáticos, sea
quien fuere el que las haya comprado o alquilado,
han de estar en la misma situación, y la palabra
« particular » no debería dar lugar a equívocos.

29. El Sr. TUNKIN recuerda que el problema de
la tributación de los locales de las misiones se
trata en el artículo 17. El artículo 23 se refiere
únicamente a la inviolabilidad de la residencia del
agente diplomático.

30. El PRESIDENTE pone a votación el pá-
rrafo 1 del artículo 23, tal como fué aprobado en
el noveno período de sesiones, y el párrafo 2, tal
como ha sido enmendado por el Relator Especial.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1.
Por unanimidad queda aprobado el párrafo 2.
Por unanimidad queda aprobado el articulo 2$

en su totalidad, con las enmiendas introducidas.

31. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala la observación formulada por el Gobierno
del Reino Unido acerca de la mención de las
cuentas bancadas de los agentes diplomáticos
que se hace en el comentario al artículo 23, así
como sus comentarios sobre este punto (A/CN.4/
116).

32. El Sr. R ARTO S manifiesta que la disposición
propuesta por el Reino Unido plantea cuestiones
complicadas de técnica bancaria. Los fondos de
las cuentas diplomáticas pueden tener muy diversa
origen. Por regla general las cuentas en monedas
no sometidas a una reglamentación de cambio no
son transferibles en el país en que está acreditada
la misión pero pueden transferirse internacional-
mente, de modo que los pagos hechos en el extran-
jero por un agente diplomático no estarán some-
tidos a control ; pero cuando se trata de cuentas,
mixtas, la cuestión es muy distinta.

33. De las 40 misiones diplomáticas acreditadas"
en Yugoeslavia, 28 no han importado nunca fondos
por los conductos financieros oficiales, aunque sus
gastos en Yugoeslavia son a menudo considerables
e incluyen a veces la publicación de periódicos.
Muchos de los dinares que emplean han sido
comprados en el mercado « libre » de Trieste y
llevados a Yugoeslavia en la valija diplomática.
Declarar oficialmente que las cuentas diplomá-
ticas están totalmente exentas del control de
cambios sólo empeoraría las cosas y discreparía de
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 33, que esta-
blece que todas las personas que gozan de privile-
gios e inmunidades diplomáticas tienen el deber
de respetar las leyes y reglamentos del Estado en
que está acreditada su misión. Desde luego, los.
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fondos de las Naciones Unidas están exentos de
todo control de cambios en virtud del artículo 11 de
la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de
las Naciones Unidas 1. Pero en los Estados Miem-
bros interesados, las cuentas de las transacciones
en divisas de las Naciones Unidas están sujetas a
una fiscalización externa, lo que evidentemente
sería inadmisible tratándose de las cuentas de las
misiones diplomáticas. Por todo lo expuesto el
Sr. Bartos se abstendrá cuando se vote sobre
cualquier disposición o comentario que implique
que las cuentas diplomáticas escapan a todo control.

34. El Sr. ALFARO declara, a propósito de las
observaciones del Gobierno del Reino Unido, que
el artículo 16 no le parece el lugar apropiado para
la disposición que se discute. Los fondos en cuentas
bancarias parecen estar comprendidos en la palabra
« bienes » del párrafo 2 del artículo 23, mientras
que las cuentas mismas, como elemento de conta-
bilidad pueden considerarse englobadas en la
palabra « documentos » o pueden añadirse en un
addendum al párrafo. Por otra parte, si la Comisión
quiere enunciar el principio de que las cuentas ban-
carias de los agentes diplomáticos escapan al
control de cambio, el lugar más apropiado para
ello sería el artículo 24, que trata de la inmunidad
de jurisdicción. El Sr. Alfaro piensa que, salvo
las excepciones establecidas en ese artículo, la
inmunidad de control y jurisdicción ha de ser total.

35. El Sr. TUNKIN entiende que en su noveno
período de sesiones la Comisión aprobó el párrafo 2
del artículo 23 con la idea de que los bienes de un
agente diplomático han de ser inviolables, pero
no de que este agente deberá estar en libertad de
hacer todas las operaciones financieras que quiera
sin tener para nada en cuenta las leyes del
Estado en que está acreditada su misión. Agrade-
cería que el Relator Especial explicara con más
detalles cuál es el alcance exacto de la disposición
que se propone agregar.

36. El Sr. ZOUREK estima que la cuestión
particular que ahora se discute no guarda relación
con el principio de la inviolabilidad. Las cuentas
bancarias pueden ser inviolables, pero estar some-
tidas a medidas de fiscalización de cambios. Como
ha hecho observar el Sr. Bartos, las cuentas
diplomáticas pueden ser en moneda del Estado
en que está acreditada la misión o en moneda
extranjera.

37. La disposición que se propone iría demasiado
lejos y sería contraria a lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 33. Sin estar muy enterado de estas
cuestiones, está sin embargo convencido de que la
propuesta dista mucho de reflejar la práctica
vigente, en virtud de la cual los agentes diplomá-
ticos, no obstante ciertas facilidades especiales
acordadas por cortesía en materia de transacciones
bancarias y operaciones de cambio, no dejan de
estar sometidos a las leyes y reglamentos del
Estado en que está acreditada su misión.

1 United Nations Treaty Series, Vol. I, 1946-1947,
pág. 15.

38. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
advierte que no ha manifestado una opinión
definitiva acerca del lugar en que debería insertarse
la disposición propuesta. Ha hablado del artículo 16
únicamente porque establece el principio de la
inviolabilidad. Al recoger la sugestión del Reino
Unido, pensaba en las cuentas particulares en que
los agentes diplomáticos depositan sus sueldos
o las cantidades que reciben del extranjero, pero no
en las cuentas relacionadas de algún modo con
actividades comerciales. Le parece natural que las
cuentas particulares como las que acaba de
mencionar estén exentas de control de cambios.
Sin embargo, en vista de las complicaciones a que
ha aludido el Sr. Bartos, lo más acertado sería
no decir nada sobre la cuestión.

39. El Sr. MATINE-DAFTARY estima que el
artículo 23 que acaba de aprobarse regula ya la
cuestión. Los depósitos bancarios de los agentes
diplomáticos están indudablemente exentos de
control ; pero si el agente realiza transacciones
bursátiles y otras operaciones similares, dichas
transacciones estarán sometidas al control de
cambios.

40. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
la inviolabilidad de las cuentas bancarias y su
inmunidad respecto del control de cambios son
cosas distintas ; pero cree que todo el mundo está
de acuerdo en que, dentro de ciertos límites, los
agentes diplomáticos deberían gozar de alguna
libertad en materia de control de cambios, por lo
menos para enviar fondos a sus países de origen.
Esta cuestión debería tratarse en un artículo
aparte o en el comentario. El control de cambios
ha adquirido gran importancia en los años últimos,
y no poder disfrutar de ciertas facilidades e inmu-
nidades en materia de reglamentación monetaria
sería una desventaja para las misiones diplomá-
ticas.

41. El PRESIDENTE hace observar que en vista
de que el Relator Especial ha retirado su propuesta
de añadir la disposición que se discute, no se
requiere ninguna decisión de la Comisión.

ARTÍCULO 24

Párrafo 1

42. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, pro-
pone examinar el artículo 24 párrafo por párrafo.
Señala que el Gobierno de Luxemburgo (A/CN.
4/116) ha manifestado la opinión de que la enu-
meración de las clases de jurisdicción que se hace
en las primeras frases del párrafo 1 es superflua
y hasta desacertada, ya que deja de lado los tri-
bunales de comercio y el fuero del trabajo y de
la seguridad social. Como puede verse en su res-
puesta, el Sr. Sandstrôm propone mantener el
texto sin ninguna modificación.

43. El Sr. VERDROSS está completamente de
acuerdo con el Relator Especial. El texto actual
es perfectamente claro. En todo caso, los tribunales
de comercio son una rama especializada de la
jurisdicción civil, mientras que los tribunales del
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trabajo y de la seguridad social son ramas del
fuero administrativo.

44. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala las observaciones del Gobierno del Japón
al inciso a) del párrafo 1 y las del Gobierno de los
Países Rajos, que ha propuesto dos cambios de
redacción, uno de los cuales sólo afecta el texto
inglés (A/CN.4/116). No tiene objeción alguna a
la nueva redacción propuesta, que se ajustaría
también con la cuestión planteada por el Gobierno
del Japón.

45. El Gobierno de los Estados Unidos estima
que las excepciones consignadas en los apartados
b) y c) no están reconocidas actualmente en el
derecho internacional. Por los motivos que da en
sus conclusiones (A/CN.4/116) el Sr. Sandstrôm
no propone ningún cambio en el texto basado en
esas razones. La crítica de Luxemburgo a la
redacción del inciso b) es acertada (ibid.) y, por
lo tanto, propone que después de las palabras
« acción referente a una sucesión » se inserten las
palabras « abierta en el país donde está acreditada
la misión ».

46. Para satisfacer al Gobierno de Australia, que
desearía que en el inciso c) del párrafo 1 se incluyera
alguna definición del término « actividad comer-
cial », le parece bastante una referencia en el
comentario. El Gobierno de Chile, en sus obser-
vaciones (A/CN.4/116) y por mediación de su
delegación en el duodécimo período de sesiones
de la Asamblea General 2, así como la delegación
de Colombia 3 en el mismo período de sesiones,
manifestaron que es muy raro, e incluso inad-
misible, que los agentes diplomáticos se dediquen
a las actividades comerciales y profesionales que
son objeto de dicho inciso.

47. El Sr. VERDROSS coincide totalmente con
el Relator Especial. El sentido del comentario
del Gobierno del Japón no es nada claro, ya que
parece decir lo mismo que se establece en el inciso
a) del párrafo 1. Es cierto, como hace observar
el Gobierno de los Estados Unidos, que la excep-
ción establecida en el inciso b) no ha sido aún
reconocida por el derecho internacional ; pero
conviene tener presente que la misión de la Comi-
sión no es sólo codificar el derecho internacional
sino también fomentar su desarrollo progresivo.

48. La observación de los Gobiernos de Chile
y de Colombia está perfectamente justificada.
Se recordará, sin embargo, que en su noveno pe-
ríodo de sesiones y después de un largo debate,
la Comisión llegó a la conclusión de que debía
recogerse en el texto una práctica que existe y
ha sido reconocida en proyectos de codificación
anteriores 4.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodé-
cimo período de sesiones, Sexta Comisión, 50° * sesión
párr. 18.

3 Ibid., párr. 39.
4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,

1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I), 402.a sesión, párrs. 70 a 81.

49. El Sr. ALFARO dice que en ciertos países
la jurisdicción administrativa se define de un
modo más restrictivo que en otros. Por tanto, es
conveniente dar al término un sentido preciso,
ya sea mediante una definición en el texto o con
una nota en el comentario. A su juicio lo más
acertado es considerar que la jurisdicción admi-
nistrativa comprende los poderes judiciales ejer-
cidos por todas las autoridades ejecutivas del
Estado. Definida así, la jurisdicción administrativa
comprendería la jurisdicción ejercida por autori-
dades ejecutivas como la fiscal, la de tráfico y
la de seguridad social. Sería un concepto amplio
que abarcaría todas las jurisdicciones fuera de
los tribunales civiles y penales ordinarios.

50. El Sr. SANSTRÔM, Relator Especial, declara
que no tendría inconveniente en que se incluyera
en el comentario una definición de la jurisdicción
administrativa como la propuesta por el Sr. Alfaro.
51. El Sr. AMADO hace observar que todas las
cuestiones planteadas por el párrafo 1 fueron dis-
cutidas a fondo durante el último período de
sesiones de la Comisión. Si se acepta la sugestión
del Sr. Alfaro, la Comisión podría dar por termi-
nado el examen de esta cuestión.
52. Sir Gerald FITZMAURICE comparte el
punto de vista del Sr. Alfaro, pero cree que bas-
taría mencionar la cuestión en el comentario. Lo
que interesa a la Comisión son las jurisdicciones
que dan lugar a un procedimiento ante los tri-
bunales. No puede concebir un procedimiento que
no caiga bajo una de las tres jurisdicciones : la
penal, la civil o la administrativa.
53. El PRESIDENTE hace observar que las
modificaciones propuestas por el Relator Especial
en los incisos a) y b) son de redacción y no afectan
al fondo. Pone a votación el párrafo 1 del artículo
24, tal como ha sido revisado por el Relator Espe-
cial (À/CN.4/lll/Add.l), a reserva de modifica-
ciones de redacción.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 2-

Párrafo 2

54. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, se
refiere a las observaciones formuladas por los
Gobiernos de Rélgica y de los Países Rajos (A/CN.
4/116).
55. Respecto a la enmienda propuesta por el
Gobierno de Italia (A/CN.4/114/Add.3) ha llegado
a la conclusión de que no es acertada por no ser
bastante categórica. A su juicio, la Comisión ha
de afirmar de un modo inequívoco la norma de
la inmunidad del agente diplomático, sujeta a las
excepciones que considere admisibles.
56. Propone volver a redactar el párrafo 2 (A/CN.
4/116/Add.l) teniendo en cuenta la sugestión del
Gobierno de los Países Rajos.
57. El Sr. TUNKIN no comprende bien las con-
secuencias de la nueva redacción propuesta por
el Relator Especial. Por ejemplo, si un agente
diplomático participa en una sucesión del tipo
mencionado en el inciso b) del párrafo 1, ¿estarían
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obligados a prestar declaración como testigos
los demás agentes diplomáticos de la misma
misión ?
58. El Sr. AGO recuerda que en el anterior pe-
ríodo de sesiones la Comisión adoptó una actitud
más bien rigurosa en cuanto a las limitaciones que
pueden imponerse a la inmunida de jurisdicción
de los agentes diplomáticos ; pero mantuvo abso-
luta la inmunidad en cuanto se refiere a la obli-
gación de prestar declaración en esa calidad. El
orador encuentra aquí cierta incongruencia, ya
que la negativa del agente diplomático a prestar
declaración como testigo puede dificultar la solu-
ción de un caso tanto como si alegara inmunidad
de jurisdicción. A ello se debe que el Gobierno
de Italia haya propuesto que la inmunidad de un
agente diplomático respecto a la obligación de
declarar como testigo se limite a los casos rela-
cionados con los asuntos oficiales del agente diplo-
mático, y que en los demás casos se siga un proce-
dimiento especial para recibir el testimonio de
los referidos agentes.

59. Sir Gerald FITZMAURICE no está de acuerdo
con el Sr. Ago en este punto, y estima que el
Sr. Tunkin ha tenido razón al plantear la cuestión
de que si un agente diplomático interviene en
un juicio de los mencionados en los incisos a), b)
y c) del párrafo 1, otro agente diplomático de la
misma misión puede verse obligado a declarar
como testigo en virtud del nuevo texto que se
propone.
60. El objeto del párrafo 2 no ha sido tener en
cuenta esa clase de situaciones, sino la de los
agentes diplomáticos llamados a prestar decla-
ración como testigos en juicios en los que no son
parte. Sin embargo, cree que ni siquiera en esos
casos puede obligarse a un agente diplomático a
prestar declaración. Estará en juego su inmunidad
personal y, en consecuencia, no es posible ninguna
medida compulsiva contra él.
61. Estima, pues, que el párrafo 2 debería quedar
tal como se redactó en el período de sesiones ante-
rior. El Gobierno de Italia, cuya sugestión es
interesante, no ha puesto en duda la imposibilidad
de obligar a un agente diplomático a prestar
declaración como testigo, sino que se ha limitado
a decir que en ciertos casos debería aplicarse un
procedimiento especial. Sin embargo, en ciertos
países, y especialmente en los de derecho anglo-
sajón, esa sugestión no sería factible, pues si se
declara como testigo, se lo hace ante el tribunal.
Un agente diplomático no está obligado a compa-
recer ante un tribunal, pero si lo hace, ha de prestar
su declaración en la forma exigida por el proce-
dimiento interno, a reserva de su derecho a ne-
garse a contestar preguntas determinadas que
afecten el interés público de su país.
62. El Sr. FRANÇOIS dice que aunque todo
el mundo reconoce que no se puede obligar a un
agente diplomático a prestar testimonio ante un
tribunal, no basta con decir que no está obligado
a hacerlo. En ciertos casos, el agente diplomático
puede tener la obligación de dar testimonio, aunque
no haya manera de hacerle cumplir esa obligación

si se niega a hacerlo. En los casos mencionadas
en los incisos a), b) y c) del párrafo 1, un agente
diplomático está obligado a dar testimonio. Como
se ha señalado, en ciertos países no es posible
dar testimonio por escrito ; en estos casos el diplo-
mático tendrá la obligación de declarar ante el
tribunal, salvo que pueda invocar un motivo
válido para negarse. La negativa a someterse a
esta obligación podrá dar lugar a una acción diplo-
mática entre los dos países interesados, como
demuestra la práctica.
63. Limitarse a insertar en el párrafo 2 las pala-
bras « salvo en los casos previstos en los incisos
a), b) y c) del párrafo 1 » podría causar confusión
porque quedaría sin resolver la cuestión de si en
esos casos un agente diplomático perteneciente
a una misión distinta de la del agente diplomático
que es parte en el juicio estará obligado a prestar
declaración o si se le podrá eximir de esta obligación.
64. El Sr. AMADO dice que en el párrafo 2 está
en juego un principio sagrado del derecho inter-
nacional. No puede admitir que en ninguna cir-
cunstancia un agente diplomático pueda estar
obligado a prestar declaración ante un tribunal.
Debe mantenerse el principio en la forma que se
le dio en el anterior período de sesiones.
65. El Sr. EDMONDS apoya la sugestión del
Gobierno de los Países Bajos de incorporar tam-
bién al párrafo 2 las excepciones consignadas en
el párrafo 1. Los incisos a), b) y c) del párrafo 1
se refieren todos a juicios en que es parte un agente
diplomático en su calidad de particular y no como
diplomático. Sería muy desacertado que en esos
casos el agente diplomático no estuviera obligado
a prestar declaración.
66. El Sr. SCELLE estima posible mejorar mucho
la redacción del párrafo 2. Hay casos en que un
agente diplomático está obligado a prestar decla-
ración, si no en virtud de una norma de derecho
concreta, por lo menos moralmente. Sin embargo,
como los agentes diplomáticos no están sometidos
a la jurisdicción penal y no pueden ser objeto de
medidas de coacción, el párrafo 2 debería decir
que un agente diplomático puede negarse a prestar
declaración. Su negativa puede estar dictada por
consideraciones relativas a su situación para con
su gobierno o por otros motivos, pero el texto
ha de reconocer su derecho a negarse a declarar.

67. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce que el
texto actual puede prestarse a confusión. Siempre
ha supuesto que el párrafo 2 quería decir que a
un agente diplomático no se le podía forzar a
comparecer ante un tribunal y dar testimonio ;
pero conviene en que, en realidad, un agente
diplomático podrá tener cierta obligación de
hacerlo. En el último período de sesiones de la
Comisión el debate giró principalmente sobre la
cuestión de la coacción como opuesta al caso de
las obligaciones no susceptibles de ejecución
forzosa. El párrafo 2 podría redactarse de esta
manera : « No se podrá obligar a un agente diplo-
mático a prestar declaración como testigo. » Una
declaración concisa de este carácter formularía
bien la norma ; y al mismo tiempo se dejaría
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entender que en ciertos casos (los mencionados
en los incisos a), b) y c) del párrafo 1), el agente
diplomático debería prestar declaración, aunque
no se le pueda obligar a hacerlo.

68. El Sr. TUNKIN dice que hay casos en que
un agente diplomático está legalmente obligado a
hacer ciertas cosas o a abstenerse de hacerlas.
Está obligado, por ejemplo, a no intervenir en
los asuntos internos del Estado en que está acredi-
tada la misión. No se le puede aplicar ninguna
sanción judicial, pero existe una obligación legal,
y el diplomático que no la cumpla podrá ser
declarado persona non grata. Limitarse a decir
que no se lo puede obligar por la fuerza puede
dejar sin resolver el problema de la obligación.

69. Con arreglo al derecho internacional vigente,
puede decirse que un agente diplomático no tiene
ninguna obligación jurídica de dar testimonio.

70. El Sr. AGO opina que las observaciones del
Sr. Scelle han contribuido mucho a aclarar la
situación. Si es evidente que en ningún caso puede
forzarse a un agente diplomático a prestar decla-
ración como testigo, no por eso deja de ser cierto
que puede haber casos en que esté obligado a
hacerlo, y el Sr. Tunkin tiene razón al decir que
deben definirse esos casos. Por lo tanto, el texto
actual no es aceptable.

71. El Sr. BARTOS dice que hay dos principios
en juego : la libertad del diplomático en el desem-
peño de sus funciones, y el establecimiento de
la verdad ante los tribunales. Lo que debe resol-
verse es cuál de estos dos principios ha de ser
más enérgicamente garantizado. En ciertos casos
las exigencias de ambos pueden ser satisfechas sin
dificultad, y en otros hará falta a veces emplear
una forma indirecta de coacción. Pero es muy
difícil sostener que un agente diplomático está
obligado a declarar como testigo. Puede hacerlo
con el consentimiento de su gobierno, pero no
puede exigírsele que lo haga.

72. En muchos países, la práctica de pedir a los
agentes diplomáticos que presten declaración por
escrito es, a su juicio, herencia del derecho canónico,
en virtud del cual antiguamente se invitaba a
los obispos a declarar por escrito ante los tribunales.
Al instaurarse el principio de la igualdad de todos
ante la ley, se abolieron los privilegios del clero ;
pero en muchos países el Ministerio de Relaciones
Exteriores tiene aún la costumbre de comunicar
a las misiones diplomáticas que en un juicio
determinado el tribunal tendría interés en que
declare un miembro de la misión, por escrito o
en otra forma.

73. Sin embargo, si se pide a un agente diplo-
mático que declare como testigo en un asunto
relacionado con sus funciones oficiales, hay que
recordar que sólo puede hacerlo con el consenti-
miento de su gobierno, así como un funcionario
público no puede declarar sin el consentimiento de
sus superiores jerárquicos en casos relacionados
con sus funciones oficiales. No sería razonable
establecer una norma de derecho internacional que

exigiera a los agentes diplomáticos más de lo que
se exige a los funcionarios de la administración
pública en el derecho interno.

74. El Sr. RARTOS manifiesta, para terminar,
que si bien se puede pedir al agente diplomático
que preste testimonio, es inadmisible que se le
obligue a ello, y que en todos los casos tiene un
derecho absoluto a negarse a hacerlo.

75. Al Sr. AMADO no le han convencido los
argumentos que tratan de afirmar que un agente
diplomático está obligado a prestar declaración
como testigo. Está en juego la inmunidad del
Estado acreditante y debe respetarse dicha inmu-
nidad, a menos que se renuncie a ella con arreglo
a las disposiciones del artículo 25.

76. Prefiere que se conserve el texto actual.
Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

460.a SESIÓN

Martes 10 de junio de 1958, a las 9.45 horas.

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75 [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16 ; A/CN.4/116/ADD.1 Y 2)

ARTÍCULO 24 (continuación)

Párrafo 2

1. El Sr. EDMONDS hace observar que del
párrafo 1 del artículo 24 se infiere claramente que
un agente diplomático, además de desempeñar sus
funciones oficiales, también puede dedicarse a
actividades de carácter privado. Todas las excep-
ciones a su inmunidad de jurisdicción mencionadas
en el párrafo 1 se refieren a los casos en que actúa
como particular. El párrafo 2 establece que un
agente diplomático no está obligado a prestar
declaración. Sin embargo, es evidente que la
inmunidad no se extiende a los casos en que un
agente diplomático ha actuado como particular.
Si un agente diplomático no pudiera ser obligado
a prestar declaración como testigo en dichos
casos, podría sustraerse a las consecuencias de
cualquier transacción que hubiese efectuado como
particular. Ese sería un estado de cosas muy poco
deseable, y por esta razón las excepciones previstas
en el párrafo 1 han de valer también para el
párrafo 2.

2. El Sr. HSU dice que la discusión plantea dos
cuestiones principales : ¿ las excepciones estable-
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cidas en el párrafo 1, se han de mencionar también
en el párrafo 2 ? ¿ La norma establecida en el
párrafo 2, se ha de enunciar en alguna otra forma ?

3. Se opone a todo intento de modificar la norma.
Se ha sugerido, por ejemplo, que el párrafo diga
que un agente diplomático puede negarse a
comparecer para declarar como testigo o que no
se le puede obligar a que lo haga. Estas dos fórmulas
modificarían la norma y establecerían una obli-
gación moral independiente de la obligación
jurídica. Es innecesario hacer esta modificación.
La inmunidad para la obligación de declarar como
testigo es una parte importante de la inmunidad
de jurisdicción en general de que goza el agente
diplomático y sus efectos son aún de mayor
alcance que los de la inmunidad de la jurisdicción
penal. Si un Estado acreditante renuncia al derecho
que tiene su agente diplomático a la inmunidad
de jurisdicción penal, la situación es clara y se
adoptarán las medidas del caso para reemplazar
a dicho agente diplomático ; pero si se renuncia
a la inmunidad de prestar declaración, el agente
diplomático deberá dejar su trabajo y tendrá tal
vez que dejar de desempeñar sus funciones como
diplomático ; lo mismo ocurriría si participara en
un asunto como particular que si participara como
funcionario. Por lo tanto, valdría más no tratar
de modificar el enunciado del principio funda-
mental consignado en la disposición redactada en
el anterior período de sesiones. En la práctica,
agrega el Sr. Hsu, rara vez se plantean dificultades
y generalmente los agentes diplomáticos consienten
en prestar declaración por escrito cuando no
pueden comparecer ante un tribunal. Si un agente
diplomático es poco razonable en este punto,
el gobierno del Estado en que está acreditada la
misión puede siempre adoptar las medidas perti-
nentes, pero no es necesario indicar un procedi-
miento especial.

4. Sin oponerse resueltamente al texto revisado
de la disposición que presenta el Relator Especial
(A/CN.4/116/Add.l), en el cual las excepciones
del párrafo 1 se mencionan de nuevo en el párrafo 2,
cree que sería mejor evitar toda modificación,
porque su efecto sería dificultar la acción de los
agentes diplomáticos. Si en el último período de
sesiones la Comisión hubiera examinado más a
fondo la cuestión de los testimonios, es posible
que ni siquiera se hubieran enunciado las
excepciones en el párrafo 1. De hacer alguna
modificación en el párrafo 2, tal vez lo mejor
sería disponer que en casos como los mencionados
en los incisos a), b) y c) del párrafo 1, puede
pedirse a un agente diplomático que declare como
testigo, pero no se lo puede obligar, y el agente
diplomático puede negarse a hacerlo.

5. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
manifiesta que ese párrafo plantea cuestiones
interesantes relativas al fundamento de la inmu-
nidad diplomática y a la aplicación de la teoría.
Como se indica en el comentario al título II del
proyecto (A/3623, párrafo 16) una teoría que
parece ganar aceptación es la del « interés de la
función ». La inmunidad de que goza un diplo-

mático respecto del deber de prestar declaración
está estrechamente unida a sus funciones, en el
sentido de que su actuación como testigo le tomaría
mucho tiempo.

6. El debate ha mostrado que todo el mundo
está de acuerdo en que, si hay una obligación de
atestiguar, no se trata de una obligación exigible.
Se ha insistido sin embargo, en que existe una
obligación jurídica o, por lo menos, moral. El
Sr. Liang estima que la obligación moral escapa
a la competencia de la Comisión y que sería
difícil establecer la obligación jurídica.

7. La teoría de que un diplomático goza de
inmunidad frente a toda acción judicial pero no
frente al derecho sustantivo, sería difícil de aplicar.
Un ciudadano está obligado a declarar como
testigo porque ello forma parte de sus deberes
civiles, y los extranjeros están sometidos a una
obligación análoga en virtud del cuasi deber de
fidelidad, pero no hay ninguna doctrina que
establezca dicha obligación para un diplomático.

8. La tentativa de establecer un vínculo entre
los párrafos 1 y 2 no ha sido coronada por el
éxito. Decir que está obligado a prestar decla-
ración como testigo en los casos en que un diplo-
mático ha renunciado a la inmunidad de jurisdic-
ción, que son en realidad casos como los mencio-
nados en los incisos a), b) y c) del párrafo 1, es
utilizar un argumento a fortiori. Dichos casos
son realmente juicios en que el diplomático es
parte y no exactamente un testigo. Le conviene,
pues, en esos casos someterse a la jurisdicción,
porque tanto si es demandante como si es deman-
dado, perderá el juicio si no comparece ante el
tribunal. Sin embargo, es discutible que sus
declaraciones ante el tribunal, como demandante o
demandado, puedan considerarse como testimonio,
ya que el término « testimonio » designa las
declaraciones de los testigos. En consecuencia,
si es necesario establecer que el diplomático tiene
la obligación legal de prestar testimonio, debe
hacerse por separado y no partiendo de las
excepciones mencionadas en los incisos à), b) y
c) del párrafo 1.

9. El Sr. ALFARO estima que el debate ha
demostrado que muchos miembros de la Comisión
opinan que los agentes diplomáticos tienen una
obligación moral y hasta jurídica de atestiguar
en los casos citados en los incisos a), b) y c) del
párrafo 1. Sin embargo, hay unanimidad en que
no se puede obligar a los agentes diplomáticos a
cumplir dicha obligación, como no se les puede
obligar a que cumplan las obligaciones mencionadas
en el artículo 33.

10. El Sr. François y el Sr. Scelle han
opinado que el párrafo 2 ha de estipular expresa-
mente que los agentes diplomáticos tienen la
obligación de atestiguar en los juicios civiles que
corresponden a los casos mencionados en los
incisos a), b) y c) del párrafo 1. En cambio, el
Sr. Rartos opina que en estos casos hay que
reconocer a los tribunales el derecho a pedir a
los agentes diplomáticos que presten declaración
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como testigos en forma compatible con la dignidad
de sus funciones. A fin de salvaguardar el principio
básico de la inmunidad del agente diplomático y
conciliar las dos opiniones que acaba de recordar,
sugeriría esta nueva redacción para el párrafo 2 :

« El agente diplomático no podrá ser obligado
a prestar declaración como testigo. Sin embargo,
en los incisos a), b) y c) del párrafo 1, los tribu-
nales locales podrán solicitarle que declare como
testigo, y si el agente diplomático consintiese,
dará su testimonio por escrito o en alguna
otra forma que acuerde con el respectivo
tribunal. »

11. Si el agente diplomático está dispuesto a
prestar declaración, el único problema que se
plantea es la forma en que deberá hacerlo. En
ciertos casos, comparecer ante el tribunal como
testigo sería incompatible con la dignidad y la
situación del agente diplomático, quien, por lo
tanto, ha de poder dar su testimonio por escrito
o en alguna otra forma conveniente.

12. El Sr. VERDROSS observa que el término
que se emplea en el párrafo 2 es « obligado ». La
Comisión debería precisar qué hay que entender
por ese término. Si designa una obligación jurídica,
el párrafo ha de indicar en qué consiste dicha
obligación. Una obligación sin consecuencias jurí-
dicas no es una obligación jurídica. Por ejemplo,
si un agente diplomático no cumple las obliga-
ciones establecidas en el artículo 33, la sanción
podrá consistir en que se lo declare persona non
grata. Pero es evidente que no se podrá adoptar
esa medida en el caso de que un agente diplomático
se niegue a atestiguar. En consecuencia, conviene
con el Sr. Amado en que no existe dicha obligación.

13. El Sr. AMADO dice que está en juego la
inmunidad del Estado acreditante. La inmunidad
corresponde a dicho Estado y no a la persona del
agente diplomático. El equívoco que se ha pro-
ducido en el actual debate se debe a las excep-
ciones establecidas en el párrafo 1, y el Sr. Amado
recuerda que en el último período de sesiones
había votado en contra de dichas excepciones.

14. El Sr. YOKOTA precisa que lo que se discute
es si un agente diplomático tiene la obligación
jurídica de prestar declaración como testigo y
no si puede obligárselo a cumplirla.

15. Si un agente diplomático es parte en un
juicio como los que se mencionan en los inciso a),
b) y c) del párrafo 1, está sometido a la jurisdicción
civil del Estado en que está acreditada la misión y,
por ende, obligado a someterse a las leyes procesales
civiles de dicho Estado. Por lo tanto, si con arreglo
a ellas se le pide que preste declaración, no puede
invocar ninguna razón para negarse a hacerlo.

16. En respuesta al Sr. Verdross, declara que no
puede aceptar que el único criterio para saber si
una obligación es una obligación jurídica consista
en que la respalden sanciones jurídicas. Por ejemplo,
un agente diplomático tiene el deber de respetar las
leyes y reglamentos del Estado en que está acredi-
tada la misión, y sin embargo no se le puede obligar

a que lo haga ; el recurso que tiene el Estado en
que está acreditada la_misión,jn casos graves de
infracción a sus leyes y reglamentos, es declarar
inaceptable al agente diplomático interesado y,
en los casos menos graves, formular una queja o
presentar una protesta.
17. Por lo tanto, apoya la enmienda propuesta
por el Relator Especial al párrafo 2.
18. Faris Rey EL-KHOURI dice que, con
arreglo al derecho islámico, prestar declaración
como testigo es un deber sagrado. Nunca se
obliga a un testigo a prestar declaración y no se le
cita nunca para que comparezca ante un tribunal,
pero la negativa a atestiguar se considera un pecado
mortal. Los testigos han de ser presentados por
la parte que invoca ese testimonio en apoyo de
sus alegaciones.
19. Probablemente el párrafo 2 ha sido incluido
en el artículo 24 para salvaguardar la inmunidad
del agente diplomático. Sin embargo, esta inmuni-
dad ya está protegida por el artículo 22, cuya
redacción es tan clara que es evidente que no se
puede aplicar sanción alguna contra un agente
diplomático. Por lo tanto, el párrafo 2 es inútil
y debería suprimirse. Conservarlo tendría la
desventaja de dar la impresión de que se anula
toda obligación moral o jurídica del agente diplo-
mático de prestar declaración como testigo.

20. El Sr. TUNKIN dice que la discusión ha
mostrado que el sentido que se da a la palabra
« evidence » empleada en el texto inglés es muy
amplio. Abarca tanto las declaraciones que pueden
hacer el demandante o el demandado en apoyo de
sus alegaciones como las declaraciones de los
testigos. Siendo esto así, la propuesta del Relator
Especial podría suscitar una confusión, pues si se
agregaran las palabras « salvo en los casos previstos
en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 », se podrían
interpretar en el sentido de que un agente diplomá-
tico está obligado a prestar declaración no sólo
cuando es parte en la causa, si el asunto es uno de
los mencionados en los incisos a), b) y c) del
párrafo 1, sino también como testigo en juicios
que afecten a otros agentes diplomáticos. La difi-
cultad podría resolverse redactando el texto
inglés del párrafo 2 de esta manera : « A diplomatic
agent is not obliged to give evidence as a witness ».

21. Conviene con el Sr. Yokota en que en dichos
casos han de aplicarse las leyes del Estado en que
está acreditada la misión, ya que el agente diplomá-
tico está sometido a la jurisdicción civil o adminis-
trativa de dicho Estado. Sin embargo, en la
mayoría de dichos casos no será necesario ejercer
presión alguna sobre él para que preste declara-
ción, porque estará interesado en el asunto como
demandante o como demandado y sería contrario
a sus propios intereses no comparecer ante el
tribunal.
22. Por lo tanto, estima que el párrafo 2 debería
modificarse en la forma que ha propuesto.
23. Sir Gerald FITZMAURICE subraya que la
discusión ha dejado en claro que el párrafo 2 no*
ha de mencionar las excepciones consignadas en
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el párrafo 1. Como ha hecho observar muy perti-
nentemente el Secretario de la Comisión, en la
mayoría de los casos citados en los incisos a), b)
y c) de dicho párrafo el agente diplomático será
demandante o demandado y se perjudicaría a sí
mismo si no compareciera. Por lo tanto, para
considerar estos casos no es ni necesario ni
conveniente establecer ninguna excepción espe-
cial al principio general de que un agente diplomá-
tico no está obligado a comparecer como testigo.

24. Hay otro problema mucho más amplio y
más difícil : el de si en ciertas circunstancias un
agente diplomático está jurídicamente obligado
a prestar declaración. Es posible imaginar casos
distintos de los indicados en los incisos a), b) y
c) del párrafo 1 ; por ejemplo, si se comete un
crimen en la casa del diplomático, o si su auto-
móvil se viera implicado en un accidente en que
muere una persona : ¿ no tendrá entonces el
agente diplomático, al menos, una grave obligación
moral de prestar declaración ? Podría aducirse
que el principio general es que el agente diplomá-
tico tiene el deber de respetar las leyes del Estado
en que está acreditada la misión y la obligación
de prestar declaración en los casos en que no sea
incompatible con el desempeño de sus funciones
oficiales.

25. Sin embargo, y a pesar de la importancia de
esas consideraciones, Sir Gerald Fitzmauricee stima
que, todo bien considerado, la opinión del Sr. Amado
es la correcta. Un Estado puede tener razones
poderosas para desear que su agente diplomático
no preste declaración. La sugestión del Sr. Tunkin
podría ser aceptable, pero en general estima
preferible conservar la redacción del párrafo 2
aprobada en el último período de sesiones. Desde
luego sería inoportuno hacer reservas a lo dis-
puesto en ese párrafo mencionando las excepciones
previstas en el párrafo 1, sobre todo porque esos
casos sólo constituyen una parte, y la menos
importante, del problema en general.
26. El Sr. ZOUREK dice que sería contrario al
derecho internacional obligar a un agente diplomá-
tico a declarar como testigo. Cuando sea conve-
niente que declare, los dos Estados interesados
pueden llegar a un acuerdo que le permita hacerlo.
La cuestión de la obligación moral está fuera del
alcance del proyecto de la Comisión.
27. Obligar a un agente diplomático a que preste
declaración sería muy peligroso, pues no se trata
de un simple particular sino del representante del
Estado acreditante, y si se niega a prestar declara-
ción podrá ser atacado por la prensa o la opinión
pública del Estado en que está acreditada la misión.
Su negativa puede incluso hacer que se le declare
persona non grata. Las excepciones del párrafo 1 se
refieren a procedimientos en que el agente diplomá-
tico es parte interesada, de modo que comparecería
como parte y no como testigo. En otras palabras,
su situación en esos casos excepcionales es distinta
de la de un testigo. A juicio del Sr. Zourek, la
inmunidad de jurisdicción significa precisamente
que el agente diplomático, aunque tiene el deber
astricto de respetar aquellas leyes del Estado en

que está acreditada la misión que establecen
normas de fondo (derecho material), no puede
quedar sometido a las disposiciones de las leyes
de procedimiento del mismo, entre las cuales
figuran las referentes a la rendición de testimonio
ante las autoridades judiciales y administrativas.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que un
agente diplomático goza de inmunidad no por su
persona, sino por su carácter de representante.
Si la Comisión admite excepciones a su inmunidad
de jurisdicción cuando realiza una actividad
comercial en el Estado en que está acreditada la
misión, es en el supuesto de que lo hace como
hombre de negocios y no como agente diplomático.
Si se admiten esas excepciones, tampoco parecería
absurdo que se hicieran excepciones a la norma
estricta de que el agente diplomático no puede ser
obligado a atestiguar. En otras palabras, o la
Comisión admite excepciones o no las admite,
y si un agente diplomático puede ser parte en un
juicio,¿ por qué no ha de comparecer como testigo ?
Como dijo el Sr. García Amador en el noveno
período de sesiones, existen derechos incompletos,
y si existen derechos incompletos, no hay ninguna
razón para que no existan también obligaciones
incompletas. En consecuencia, apoyará una dispo-
sición que permita al agente diplomático declarar
como testigo en ciertas circunstancias.

29. Según el Sr. AGO, el problema que plantea
el párrafo 2 no tiene nada que ver con las excep-
ciones concretas previstas en el párrafo 1, de modo
que no se mejora en modo alguno el texto mencio-
nando esas excepciones. Las cuestiones respecto
a las cuales puede plantearse el problema de la
declaración revisten una importancia mucho mayor.
Desde luego, es exacto sostener que un agente
diplomático goza, dentro de ciertos límites, de
inmunidad de jurisdicción ; pero si eso le exime
en cierto modo de la sumisión a las leyes locales de
procedimiento, no significa en cambio en modo
alguno que no deba cumplir las leyes substantivas
del país. Si ha presenciado un crimen, su deber
de declarar como testigo no desaparece por el
mero hecho de que no se le pueda obligar a compa-
recer ante el tribunal para prestar declaración.

30. El Sr. FRANÇOIS opina que el derecho
de un agente diplomático a negarse a atestiguar
no es ilimitado. Desde luego, en ciertos casos el
agente diplomático puede tener razones muy
fundadas para su negativa ; pero si no las tiene,
el Estado en que está acreditada la misión tiene
el derecho de quejarse al Estado acreditante, y si
no recibe satisfacción, puede incluso declarar al
diplomático persona non grata. En consecuencia,
estima que tanto el párrafo 2 inicial como el
enmendado van demasiado lejos ; la disposición
debería ser redactada en términos menos
categóricos.
31. El Sr. TUNKIN manifiesta que si se obligara
a un agente diplomático a prestar declaración
como testigo, desaparecería la distinción entre el
simple ciudadano y el agente diplomático y se
derrumbaría entonces todo el edificio de las
inmunidades diplomáticas.
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32. El Sr. VERDROSS sostiene que el agente
diplomático ha de respetar necesariamente las
leyes del Estado en que está acreditada la misión,
pues si no lo hace se le puede declarar persona non
grata y podría incluso incurrir en una pena si
volviera al territorio de dicho Estado una vez termi-
nada su misión de agente diplomático. En cambio,
la negativa de un agente diplomático a prestar
declaración como testigo no puede ser objeto de
sanción alguna, puesto que la inmunidad general de
jurisdicción de que goza en el Estado en que está
acreditada la misión se extiende a la prestación
de declaración. Le parece bien el texto modificado
por el Relator Especial.

33. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
se refiere, como ejemplo, a las disposiciones legis-
lativas que rigen el testimonio de los agentes
diplomáticos en Austria y Colombia 4 En ambos
países, en los casos en que se pide a los agentes
diplomáticos que comparezcan como testigos, se
sigue un procedimiento complejo. Sin embargo,
ninguna de esas dos legislaciones establece que el
agente diplomático está jurídicamente obligado a
prestar declaración, y a ese respecto son análogas
a ellas las legislaciones de otros países.

34. Sir Gerald FITZMAURICE dice que de los
ejemplos citados por el Secretario se infiere que
un agente diplomático no está sometido a la obli-
gación formal de prestar declaración como testigo o,
por lo menos, que no se le puede obligar a prestar
declaración del mismo modo que a un simple
particular, ciudadano del Estado en que está
acreditada la misión. De ello hay que deducir
que puede negarse a prestar declaración.

35. Durante el noveno período de sesiones, la
disposición que luego se convirtió en el artículo 33
fué objeto de un prolongado debate que se refirió,
en particular, a la cuestión de si convenía que el
agente diplomático estuviera sometido a las leyes
del Estado en que está acreditada la misión. La
Comisión entendió que el diplomático tenía el
deber de respetarlas en general, pero que no
estaba sometido a todas ellas. Tampoco podía
obligársele a declarar como testigo, ya que en
esos casos se trataría, como se ha señalado, de una
cuestión más de derecho procesal que de derecho
sustantivo, de modo que, a pesar de lo dicho por
el Sr. Ago, es difícil afirmar que el agente diplo-
mático tenga el deber de atestiguar. Podría sin
embargo atenuarse la redacción del párrafo 2, y
Sir Gerald Fitzmaurice propone que diga : « El
agente diplomático no estará obligado a comparecer
como testigo » o « El agente diplomático puede
negarse a prestar declaración como testigo ». Se
opone a la propuesta de mencionar cualquier
obligación fundamental de declarar.

36. El Sr. AMADO dice que un agente diplomá-
tico que presencie un crimen, muy difícilmente se

1 Laws and Regulations regarding Diplomatic and
Consular Privileges and Immunities (Publicación de las
Naciones Unidas, N.° de venta : 58.V.3), págs. 14 y 15
(Austria) y págs. 64 y 65 (Colombia).

negará a atestiguar ; pero que la cuestión esencial
es que no se le puede obligar a hacerlo.
37. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que en vista de los argumentos expuestos
durante el debate, retira su propuesta de enmendar
el párrafo 2 (A/CN.4/116/Add.l).
38. A su juicio, el párrafo 2, tal como fué redac-
tado en el último período de sesiones, significa que
no puede obligarse a un agente diplomático a
prestar declaración como testigo. Sin embargo,
ha de utilizar con cautela ese privilegio, pues la
cuestión es delicada y es evidente que aquí entra
en juego la colaboración entre la misión diplo-
mática y las autoridades del Estado en que está
acreditada. Es evidente que si un agente diplomá-
tico presencia un crimen, prestará declaración;
pero para ello no es necesario que comparezca
ante un tribunal. Tal vez el Comité de Redacción
podría modificar el texto teniendo en cuenta las
opiniones que se han formulado.
39. El Sr. AGO piensa como Sir Gerald Fitzmau-
rice que podría modificarse el texto en sentido
restrictivo. Podría decir, por ejemplo : « Un agente
diplomático estará exento de las normas de proce-
dimiento referentes al testimonio », o, como ha
sugerido Sir Gerald : « Un agente diplomático no
estará obligado a comparecer como testigo ». De
todos modos, la redacción definitiva podría enco-
mendarse al Comité de Redacción.
40. El PRESIDENTE dice que como el Relator
Especial ha retirado su enmienda y el párrafo ha
sido discutido a fondo, propone someterlo a vota-
ción, a reserva de las modificaciones que pueda
sugerir el Comité de Redacción.
41. Como no hay objeción, el Presidente pone a
votación el párrafo 2 del artículo 24, tal como fué
redactado en el noveno período de sesiones, a
reserva de modificaciones de redacción.

Por 12 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 2.

42. El Sr. ALFARO explica que al votar el
párrafo 2 entendió que la palabra « obligado »
significa « forzado », según la interpretación que
ha dado el Relator Especial.
43. El Sr. EDMONDS votó en favor de que se
conserve el párrafo 2, entendiendo que las enmien-
das que proponga el Comité de Redacción permiti-
rán reconocer las excepciones hechas en el párrafo 1.
44. El Sr. RARTOS explica que ha votado en
favor del párrafo 2 porque entiende que significa
que la inmunidad excluye el testimonio prestado
sin consentimiento del Gobierno del agente diplo-
mático.

Párrafo 3

45. En respuesta a una pregunta del Sr.
YOKOTA, el Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
manifiesta que la referencia que se hace en el
párrafo 3 a las medidas de ejecución en los casos
previstos en el párrafo 1 comprende evidentemente
tanto las medidas administrativas como las
judiciales.
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46. El PRESIDENTE pone a votación el pá-
rrafo 3 del artículo 24, tal como ha sido redactado
en el noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 3.

Párrafo 4

47. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
presenta su enmienda (A/CN.4/116/Add.l) y dice
que se basa en una observación del Gobierno de
los Países Rajos (A/CN.4/114/Add.l). La propuesta
del Gobierno de Luxemburgo debería ser exami-
nada más tarde, cuando se discuta la cuestión de
un párrafo adicional. Los Gobiernos de Suiza (ibid.),
Estados Unidos (ibid.), Finlandia (A/CN.4/114/
Add.2) y China (A/CN.4/114/Add.4) han propuesto
suprimir la última frase del párrafo (el Gobierno
de China propone suprimir todo el párrafo). El
Sr. Sandstrôm no ha propuesto suprimir la última
frase porque le parece que si el proyecto de articu-
lado se incluyera en una convención, la disposición
armonizaría con el concepto de la colaboración
entre el Estado acreditante y el Estado en que
está acreditada la misión.

48. El Sr. EDMONDS sostiene que únicamente la
primera frase del párrafo 4, que termina con las
palabras « Estado acreditante », entra en el campo
del derecho internacional. No corresponde a la
Comisión decidir cuál será el tribunal competente en
el Estado acreditante. Por lo tanto, propone
suprimir la segunda parte de la primera frase y
toda la segunda frase.

49. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con el Sr. Edmonds. No se puede tener la certeza
de que el Estado acreditante estará dispuesto a
ejercer su jurisdicción en todos los casos, pues
ésta es una cuestión de derecho interno. Puede
ocurrir, por ejemplo, que un tribunal del Estado
acreditante decida que un diplomático de ese
Estado está domiciliado en el Estado donde está
acreditada la misión o tiene en él su residencia, y
en este caso el Estado acreditante no ejercería
su jurisdicción.

50. Si, como ha propuesto el Relator Especial,
se suprime la última parte de la primera frase,
de lo que quedará del texto se desprenderá que
el Estado acreditante tendrá siempre jurisdicción
sobre el agente diplomático. Como no es siempre
así, opina que sólo debería conservarse la primera
parte de la primera frase y suprimir el resto del
párrafo.

51. El Sr. HSU está de acuerdo con los dos ora-
dores que le han precedido. Bastaría mantener
las primeras cuatro líneas del párrafo 4 a fin de
recordar a los agentes diplomáticos que no pueden
eludir las consecuencias de sus actos si obran
incorrectamente y recordar a los gobiernos que
han de imponer sanciones a esa conducta.

52. El Sr. FRANÇOIS se pronuncia en favor del
texto actual del párrafo 4, con ciertos cambios de
redacción. La última parte de la primera frase
debería conservarse, pues la posibilidad de que un
agente diplomático sea llevado ante los tribunales

de su país se ha de determinar « con arreglo al
derecho de dicho Estado », es decir del Estado
acreditante. Al aprobar esta disposición en su
último período de sesiones, la Comisión quiso
indicar que los agentes diplomáticos no deben ser
juzgados por todos los delitos, sino únicamente por
los que reconoce la legislación del Estado acredi-
tante.

53. La disposición de la segunda frase, relativa
a la designación del tribunal competente, se
incluyó para ayudar a ciertos Estados, como los
Países Bajos, cuyas leyes orgánicas no dicen cuál
será el tribunal competente ralione loci para juzgar
a los agentes diplomáticos residentes en el extran-
jero. No está de acuerdo con el Sr. Edmonds en que
la Comisión no es competente para tratar la cues-
tión, ni en que la cuestión escapa al derecho inter-
nacional. Varios autores, entre ellos von Liszt,
consideran que el principio de que el tribunal
competente ha de ser el de la sede del Gobierno
del Estado acreditante, forma parte del derecho
internacional vigente. En todo caso, el deber de la
Comisión es facilitar el desarrollo progresivo del
derecho internacional tanto como su codificación.
Conviene advertir además que la disposición
contiene una limitación útil con las palabras « a
menos que su legislación designe otro tribunal ».

54. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala que por tener ciertas dudas respecto a la
segunda parte del párrafo 4, sugirió que se indicase
simplemente en el comentario que, si se concertaba
una convención sobre esta materia, las partes
deberían comprometerse, como Estados acredi-
tantes, a designar un tribunal competente para
juzgar a los agentes diplomáticos residentes en el
extranjero.

55. El Sr. TUNKIN recuerda que durante el
largo debate de que fué objeto este párrafo en el
noveno período de sesiones, se manifestaron muchas
dudas a su respecto 2. Como un diplomático no
está evidentemente exento de la jurisdicción de
su propio Estado, no tiene ninguna importancia
que la primera parte de la primera frase figure o
no en el proyecto. El resto del párrafo es en cierto
modo una innovación, y conviene con el Sr. Ed-
monds y con Sir Gerald Fitzmaurice en que es
dudoso que la Comisión deba ir tan lejos.
Algunos Estados podrían oponerse a este párrafo
porque, si lo aceptaran, se obligarían a revisar su
legislación nacional.

56. El PRESIDENTE somete a votación la pro-
puesta de suprimir la segunda frase del párrafo 4.

Por 10 votos contra 3, y 4 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

57. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, retira
su propuesta de suprimir la última parte de la
primera frase del párrafo 4.

2 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. 1, 404.a sesión, párr. 29 y siguientes;
405.a sesión, párrs. 1 a 15 ; 408.a sesión, párrs. 37 a 48.
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58. El PRESIDENTE hace observar que tam-
bién el Sr. Edmonds ha propuesto suprimir esa
frase.
59. El Sr. ZOUREK piensa que quizá el Sr.
Edmonds estaría dispuesto a modificar su actitud.
Ahora que se ha suprimido la segunda frase, bien
se podría conservar la segunda parte de la pri-
mera frase.

60. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión, dice que la versión actual de la
primera frase contiene, hasta cierto punto, una
repetición innecesaria : las personas sometidas a
la jurisdicción de un Estado están siempre some-
tidas a dicha jurisdicción con arreglo al derecho
de dicho Estado.

61. El Sr. EDMONDS conviene en que la segunda
parte de la primera frase es superflua. Preferiría
que el párrafo se limitara estrictamente a la cues-
tión de la inmunidad de jurisdicción.

62. El Sr. TUNKIN recuerda que la cláusula
que ahora se discute fué en un principio propuesta
por él3 como reserva necesaria a la disposición
adicional propuesta por el Sr. François 4 en virtud
de la cual « el agente diplomático está sometido
a los tribunales del Estado acreditante ». Ahora
que la disposición se ha redactado de otra manera,
la frase subsidiaria agrega muy poco a lo que ya
se ha dicho.

63. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de suprimir las palabras « a la que sigue
sometido con arreglo al derecho de dicho Estado ».

Por 11 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 4
con las enmiendas introducidas.

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 24
en su totalidad, con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 25

64. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se-
ñala las observaciones de los Gobiernos de Suiza,
Estados Unidos de América, Luxemburgo, Suecia,
el Reino Unido, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (A/CN.4/116) e Italia (A/CN.4/114/
Add.3), así como sus propias conclusiones (A/CN.
4/116). Salvo una referencia a los procedimientos
administrativos (A/CN.4/116/Add.l) que se hace
en los párrafos 3 y 4 para tener en cuenta una
observación del Gobierno de la URSS, no propone
ningún otro cambio en el artículo que aprobó la
Comisión en su noveno período de sesiones.

65. El Sr. AGO hace observar que en cuanto
respecta a la renuncia a la inmunidad, en el ar-
tículo 25 se establece una doble distinción entre
el procedimiento penal y el procedimiento civil.
En primer término, en el procedimiento penal la
renuncia a la inmunidad ha de ser siempre expresa,

en tanto que en el procedimiento civil ella puede
ser expresa o tácita. La segunda diferencia, menos
clara que la primera, consiste en que en el proce-
dimiento penal la renuncia ha de emanar siempre
del gobierno del Estado acreditante. Ahora bien,
en su forma actual el texto da la impresión de
que ha de ser en todo caso el gobierno del Estado
acreditante el que manifieste la decisión de renun-
ciar a la inmunidad. Esta disposición, bastante ló-
gica cuando se refiere a la renuncia a la inmunidad
del jefe de la mission, resulta excesiva cuando
se trata de los demás miembros de la misión. En
general, el Sr. Ago considera acertada la propuesta
del Gobierno de Italia (A/CN.4/114/Add.3), pero
preferiría que la adición propuesta se hiciera en
el párrafo 2 y no en el párrafo 1.

66. El Sr. VERDROSS está de acuerdo con el
Sr. Ago.

67. El Sr. ALFARO apoya también al Sr. Ago.
Es esencial precisar claramente de qué modo el
Estado acreditante renunciará a la inmunidad de
sus agentes diplomáticos. Los párrafos 1 y 2 pa-
recen indicar que dicha renuncia ha de emanar
siempre del Ministerio de Relaciones Exteriores
del Estado acreditante. Pero hay una diferencia
entre los casos que afectan al jefe de la misión
y los que afectan a los demás miembros de ella.
También en las circunstancias a que se refiere el
párrafo 3, debería hacerse una distinción entre la
situación del jefe de la misión y la de un miembro
de su personal. A juicio del Sr. Alfaro convendría
modificar el artículo para que distinguiera clara-
mente cada uno de los casos que pueden presen-
tarse. Por lo tanto, apoya la propuesta del Sr. Ago.

68. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con los demás oradores y propone que en el pá-
rrafo 1 se supriman las palabras « el Estado acre-
ditante ». Así enmendado, el párrafo no haría más
que enunciar el principio, mientras que los pá-
rrafos 2 y 3 tratarían de la forma de hacer la
renuncia. En realidad, el párrafo 3 no ofrece difi-
cultades. Luego de un largo debate en su anterior
período de sesiones, la Comisión llegó a la con-
clusión de que éste era el único modo de tratar
el problema 5. En cambio, al tratarse del párrafo
2, algunos miembros, sin oponerse al principio,
expresaron dudas sobre su redacción. La propuesta
del Sr. Ago resolvería desde luego la dificultad,
porque hay que suponer que cuando el jefe de la
misión renuncia a la inmunidad de uno de sus
miembros, lo hace con la autorización de su Go-
bierno. La propuesta allanaría así la objeción
formulada por el Gobierno de los Estados Unidos
de América.

69. El Sr. AMADO dice que antes de oír la su-
gestión de Sir Gerald Fitzmaurice había estado
a punto de proponer una enmienda al agregado
propuesto por el Gobierno de Italia. No le gusta
la frase « El jefe de la misión podrá renunciar
directamente a la inmunidad », ya que podría

3 Ibid., 404.a sesión, párr. 40.
4 Ibid., párr. 29.

6 Ibid., 405.a sesión, párrs. 21 a 55, y siguientes ;
420.a sesión, párr. 54.
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interpretarse que la decisión sólo incumbe al jefe
de la misión. Preferiría el texto siguiente : « La
renuncia a la inmunidad de jurisdicción de los
miembros del personal de una misión podrá ema-
nar del jefe de la misión ».

70. El Sr. TUNKIN no ve la razón de suprimir
las palabras « el Estado acreditante ». Si se las
suprime, no quedará claro que sólo el Estado acre-
ditante puede tomar la decisión de renunciar a
la inmunidad. Conviene recordar que la cuestión
de la renuncia a la inmunidad por parte del Go-
bierno fué largamente discutida durante el ante-
rior período de sesiones, especialmente en el Comité
de Redacción, y que la Comisión dicidió finalmente
que era más acertado no indicar si la comunica-
ción debía hacerla el Primer Ministro, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores o el Embajador.
Un punto que ha de quedar perfectamente claro
es que los privilegios e inmunidades no van unidos
a la persona del agente diplomático y que éste
solo goza de ellos en su calidad de miembro de
una misión. Siendo así, está de acuerdo con el
Sr. Amado en que la redacción de la propuesta
de Italia no es acertada.

71. En el párrafo 2 convendría precisar que la
decisión de renunciar a la inmunidad y la noti-
ficación de esta decisión son siempre actos ofi-
ciales del Gobierno ; que el Gobierno delegue o
no esta facultad en su embajador para que éste
decida en ciertos casos, es una cuestión que atañe
únicamente al Estado interesado. La cuestión del
modo de transmitir la comunicación no tiene
interés. De todos modos, el párrafo no significa
ciertamente que el jefe de la misión no esté cali-
ficado para transmitir la decisión de su Gobierno
al Gobierno del Estado ante el cual está acreditado.
Preferiría que el artículo 25 quedara tal como
está, sujeto al cambio de redacción propuesto por
el Relator Especial.

72. El Sr. AGO está de acuerdo con el Sr. Amado
en que la propuesta del Gobierno de Italia podría
redactarse en otra forma. Podría encargarse al
Comité de Redacción el cuidado de buscar la
forma más adecuada.

73. No está de acuerdo con el Sr. Tunkin en que,
según la actual redacción del párrafo 2, el emba-
jador de un Gobierno puede manifestar la decisión
de renunciar a la inmunidad de un agente su-
balterno. El párrafo establece expresamente que
la renuncia ha de emanar del Gobierno del Estado
acreditante. Pero el embajador es una emanación
del Estado ; no forma nunca parte del Gobierno.

74. El Sr. ALFARO dice que el Sr. Ago ha
expuesto claramente la cuestión que él había plan-
teado antes, a saber, que en virtud del texto del
artículo 25 la renuncia a la inmunidad no puede
emanar del jefe de la misión. El texto ha de ser,
pues, enmendado.,

Comisión habían compartido la opinión del Sr.
Tunkin, pero otros no estaban muy seguros de
que el párrafo 2 reflejara realmente la práctica
general de los Estados. Esta práctica que parece
estar exactamente expuesta en las observaciones
del Gobierno de Suecia (A/CN.4/116), está rati-
ficada por una serie de fallos judiciales. Por lo
tanto, es partidario de enmendar el texto en la
forma propuesta por el Gobierno de Italia.

76. El Sr. BARTOS dice que de las credenciales
de un embajador se infiere claramente que cuando
transmite una comunicación de su Gobierno al
Estado ante el cual está acreditado, se supone
que lo hace en nombre de su Gobierno. Aunque
la decisión de renunciar a la inmunidad incumbe
al Gobierno del Estado acreditante, es perfecta-
mente normal que la decisión se comunique me-
diante una nota remitida por el jefe de la misión.
El artículo no dice nada en contra y no considera
que el texto debilite en modo alguno la autoridad
del jefe de la misión.

77. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. Bartos
en que es normal considerar que una nota de un
embajador expresa la voluntad de su Gobierno.
Sin embargo, son muchos los problemas que se
resuelven sin que la misión los remita al Gobierno
del Estado acreditante, y en esos casos el emba-
jador manifiesta en su comunicación si está o no
de acuerdo sobre un asunto determinado. No se
considera que estas comunicaciones tengan el
mismo peso que las comunicaciones entre Go-
biernos.

78. Es un grave error pretender que el párrafo
2 significa que la comunicación de la decisión de
renunciar a la inmunidad ha de emanar de la
sede del Gobierno ; puede emanar de cualquier
órgano al cual el derecho internacional reconozca
competencia para representar a un Estado en sus
relaciones internacionales.

79. El Sr. AMADO dice que se ha de presumir
siempre que el jefe de una misión diplomática
habla en nombre de su Gobierno. Si una nota del
jefe de una misión basta para romper las relaciones
diplomáticas entre dos países y puede incluso
tener consecuencias más graves, no comprende
por qué no ha de ser suficiente para renunciar a
la inmunidad de un tercer secretario. Es difícil
concebir que un jefe de misión no haya consultado
primeramente con su Gobierno en un asunto de
tanta importancia como la renuncia a la inmu-
nidad, que puede tener consecuencias políticas
mucho más importantes que la persona directa-
mente interesada. No cree que el párrafo 2 exija
un acto especial del Gobierno del Estado acredi-
tante distinto del acto del jefe de la misión. Puede
interpretarse el texto en el sentido de que admite
que se utilicen los conductos ordinarios en las
relaciones diplomáticas.

75. El Sr. YOKOTA recuerda que en el último 80. El Sr. MATINE-DAFTARY conviene en que
período de sesiones, durante el largo debate dedi- el embajador siempre es considerado portavoz de
cado a este problema, algunos miembros de la su Gobierno. Como la dificultad se debe a que se
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repite la mención del Estado acreditante en los
párrafos 1 y 2, la mejor solución sería suprimir
en el párrafo 2 las palabras « el Gobierno del
Estado acreditante », que pueden dar lugar a
errores y han suscitado toda una discusión larga
e inútil.

81. El Sr. PADILLA ÑERVO sostiene que el
artículo tiene dos fines : enunciar el principio de
que se puede renunciar a la inmunidad e indicar
las diversas formas que puede adoptar esa re-
nuncia expresa o tácita. No es indispensable que
el artículo aluda al procedimiento que se ha de
seguir para comunicar la decisión de renunciar a
la inmunidad ; la comunicación se ha de hacer
en las formas aceptadas en las relaciones diplo-
máticas. Los primeros tres párrafos del artículo
serían suficientemente claros si se los redactara
sin aludir al procedimiento y del modo siguiente :
el párrafo 1 quedaría en la forma pasiva, como
en el texto inglés ; el párrafo 2 sería redactado
así : « En lo penal, la renuncia ha de ser siempre
expresa. En lo civil, la renuncia podrá ser expresa
o tácita». El resto del actual párrafo 3 se conver-
tiría entonces en un nuevo párrafo 3.

82. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión, dice que la sugestión de Sir Gerald
Fitzmaurice (párrafo 68) mejoraría el texto del
artículo. En su forma actual, al repetirse en el
párrafo 2 las palabras « el Gobierno del Estado
acreditante », cuando se ha indicado ya en el
párrafo 1 que el Estado acreditante puede renun-
ciar a la inmunidad, da la impresión de que la
Comisión introduce indirectamente en el párrafo
2 una regla sobre la prueba, es decir, que la Comi-
sión exige que se pruebe que la renuncia emana
efectivamente del Gobierno del Estado acredi-
tante. La supresión de las palabras « el Estado
acreditante » en el párrafo 1 suprimiría ese posible
error, y el resto del texto diría entonces clara-
mente que la Comisión se limita a subrayar cuál
es la autoridad de quien ha de emanar la renuncia.
También podría incluirse en el texto la sugestión
del Sr. Yokota inspirada en la propuesta del Go-
bierno de Italia, con las modificaciones de redac-
ción necesarias para que resulte bien claro que
las facultades del jefe de misión le permiten comu-
nicar la renuncia a la inmunidad en ciertos casos.

83. Sir Gerald FITZMAURICE dice que después
de escuchar las propuestas de los Sres. Matine-
Daftary y Padilla Ñervo, ha llegado a la conclu-
sión de que ambas persiguen el mismo propósito
que la enmienda presentada por él y que cree
que cualquiera de la dos primeras resultará más
satisfactoria que la suya propia.

84. El Sr. TUNKIN señala que buena parte de
las dificultades se deben a una discrepancia entre
los textos inglés y francés del párrafo 2.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

461.a SESIÓN

Miércoles 11 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS
RELACIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/
3623, PÁRRAFO 16 ; A / C N . 4 / 1 1 6 / A D D . 1 Y 2)
[continuación]

ARTÍCULO 25 (continuación)

1. El PRESIDENTE, luego de recordar las
propuestas hechas en la 460.a sesión por el
Sr. Matine-Daftary (párrafo 81) y el Sr. Padilla
Ñervo (párrafo 82), invita a la Comisión a votar
párrafo por párrafo sobre el artículo 25, tal como
fue redactado en el noveno período de sesiones.

2. El Sr. ALFARO cree que será muy difícil
votar cada párrafo por separado sin haberse
puesto previamente de acuerdo sobre el artículo
en conjunto. La principal causa de confusión es
la contradicción patente que existe entre el
párrafo 1, según el cual sólo el Estado acreditante
puede renunciar a la inmunidad, y el párrafo 3,
que se refiere a la renuncia implícita. A fin de
resolver esta dificultad, preferiría que en el
párrafo 1 se suprimieran las palabras « el Estado
acreditante » y se sustituyera la palabra « renun-
ciar » por «renunciarse», y que el párrafo 2 dijera
simplemente : « En lo penal, la renuncia ha de ser
siempre expresa ». Varios miembros de la Comisión
han hecho notar claramente que cuando el jefe
de misión comunica una renuncia a la inmunidad,
se ha de entender que la renuncia emana de su
Gobierno. Es, pues, un error decir, como en el
texto actual del párrafo 2, que la comunicación
de una decisión de renunciar a la inmunidad ha
de « emanar » siempre del Gobierno y nunca del
jefe de la misión ; es verdad también que las
palabras « ha de ser siempre expresa y emanar
del Gobierno acreditante » se prestan a dudas.

3. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que puede aceptar la propuesta del Sr. Padilla
Ñervo, cuyo efecto sería suprimir del artículo
toda referencia al procedimiento para renunciar a
la inmunidad. Tiene en cambio interés en conservar
íntegramente el párrafo 1, aunque no da mucha
importancia a que se exprese su sentido en forma
activa o, como prefiere el Sr. Padilla Ñervo, en
forma pasiva. El principio a que se han referido
muchos oradores, de que la inmunidad de juris-
dicción es una prerrogativa del Estado a la que
sólo puede renunciar el Estado, tiene gran impor-
tancia doctrinaria, y preferiría que se formulara
de manera expresa.
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4. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que la
propuesta del Sr. Padilla Ñervo es en el fondo
igual a la suya, salvo que aquél ha empleado en
el párrafo 1 la forma pasiva, como en el texto
inglés, que no sería adecuada en el texto francés.
5. El PRESIDENTE advierte que puede dejarse
que el Comité de Redacción elija entre la forma
activa y la pasiva. Con esta reserva, pone a
votación el párrafo 1 del artículo 25, tal como
fue redactado en el noveno período de sesiones.

Por 11 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 1.
6. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 2
propuesto por el Sr. Padilla Ñervo : « En lo penal,
la renuncia ha de ser siempre expresa ».

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 2.

7. El PRESIDENTE pone a votación los párra-
fos 3 y 4, tal como fueron redactados en el noveno
período de sesiones.

Por 13 votos contra ninguno, y una abstención,
queda aprobado el párrafo 3.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 4.
Por unanimidad, queda aprobado el artículo 25

en su totalidad, tal como ha sido enmendado.

8. El Sr. ALFARO explica que se abstuvo de
votar sobre el párrafo 3, porque considera que
está en contradicción con el párrafo 1 que acababa
de ser aprobado.

ARTÍCULO 26

9. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
a la atención de la Comisión las observaciones de
carácter general de los Gobiernos de Suiza, Estados
Unidos y Bélgica al artículo 25, las observaciones
de los Gobiernos de Luxemburgo, Japón, Bélgica,
Países Bajos, Reino Unido y Chile a las diversas
excepciones enumeradas en los incisos a) a e) y
sus propias conclusiones (A/CN.4/116); y propone
las siguientes modificaciones al texto aprobado
por la Comisión en su noveno período de sesiones :
en la introducción al artículo, sustituir las palabras
« nacionales o locales » por la palabras « nacionales,
regionales o municipales », para atender a una
propuesta del Gobierno de Bélgica ; modificar el
inciso a) conforme a una observación del Gobierno
de Luxemburgo, para que diga : « impuestos
indirectos incluidos en los precios de las merca-
derías » ; añadir al inciso c) las palabras « salvo
lo dispuesto en el artículo 31 acerca de las suce-
siones dejadas por los miembros de la familia
del agente diplomático » para atender a observa-
ciones de los Gobiernos de Luxemburgo y Países
Bajos. Las disposiciones a que se ha referido
figuran en el párrafo 3 del artículo 31 del texto
revisado propuesto por el Relator Especial (A/
CN.4/116/Add.l).

10. Por último, para tener en cuenta una obser-
vación del Gobierno de Bélgica, propone añadir
un inciso /) que diga así : « de los aranceles judi-
ciales, derechos de registro, hipoteca y timbre ».
Renuncia a proponer las demás modificaciones

enunciadas en el texto revisado del artículo 26,
que figuran en las páginas 6 y 7 del documenta
A/CN.4/116/Add.l.
11. El Sr. YOKOTA sugiere que puesto que se
ha pedido al Comité de Redacción que sustituya
las palabras « y no en nombre de su Gobierno
para los fines de la misión », que figuran en el
inciso a) del párrafo 1 del artículo 24, por las
palabras « salvo que sea en nombre de su Gobierno
para los fines de la misión », debe pedírsele que
examine una modificación análoga en el inciso b}
del artículo 26.

Así queda acordado.

12. El Sr. YOKOTA, refiriéndose al inciso a),
observa que los impuestos indirectos están incluidos
en otros precios, además de los de las mercaderías.
Por ejemplo, en el Japón las tarifas ferroviarias
comprenden una tasa de viaje y el precio de los
billetes de los espectáculos públicos comprende una
tasa sobre los espectáculos. De ahí que él prefiera
que en el inciso a) se sigan mencionando sólo
« los impuestos indirectos ».
13. El Sr. ZOUREK hace observar que se puede
dar satisfacción al Sr. Yokota añadiendo simple-
mente, después de las palabras « en el precio de
mercaderías », las palabras « o servicios ».
14. El PRESIDENTE propone referir la pro-
puesta del Sr. 2ourek al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

15. El PRESIDENTE considera que en realidad
no puede aprobarse definitivamente el inciso
c) hasta que la Comisión haya tomado una decisión
respecto al párrafo 3 del artículo 31.

16. Faris Bey EL-KHOURI considera queen su
forma actual el artículo 26 omite varias cuestiones.
Por ejemplo, ¿ hasta qué punto está sujeto el
diplomático a los impuestos o tasas que se perciben
por las licencias de caza y las licencias de perros ?
Sería quizás conveniente añadir una disposición
enunciando la exención general de impuesto y
tasas, o bien declarando que los agentes diplo-
máticos no están exentos de otros impuestos y
tasas que los mencionados.

17. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
explica que, a menos que los impuestos y tasas
mencionados por Faris Bey El-Khouri se consideren
tasas percibidas por servicios prestados, los agentes
diplomáticos estarán exentos de ellos, puesto que
no se los menciona en ninguna de las seis
excepciones.

18. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 26, tal como ha sido enmendado por el Relator
Especial (párrs. 9 y 10), a reserva de modificaciones
de redacción.

Por 14 votos contra ninguno y 1 abstención,
queda aprobado el articulo 26.

ARTÍCULO ADICIONAL (ARTÍCULO 26 bis)

19. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
propone aprobar el siguiente artículo adicional,
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basado en una observación del Gobierno de la
Unión Soviética (A/CN. 4/116) :

« El agente diplomático estará exento de toda
prestación personal en especie o en numerario ».

20. Los servicios y prestaciones a que se refiere
el artículo son muchos y muy variados y van
desde el servicio militar obligatorio hasta la
obligación que impone, por ejemplo, la legislación
sueca al público en general, de contribuir a comba-
tir los incendios de bosques. Cree que el nuevo
artículo ha de estar cerca del artículo 26, pero
toca al Comité de Redacción determinar el lugar
exacto que ha de ocupar.
21. El Sr. ZOUREK considera que el artículo
es muy necesario. Casi todos los países tienen
leyes que obligan a todas las personas hábiles de
la colectividad a prestar su concurso en caso de
desastres públicos. Aparte los servicios mencio-
nados por el Relator Especial, hay otras obliga-
ciones como la de formar parte de un jurado o
servir como juez lego. Aunque no pueda impu-
tarse al legislador la intención de aplicar esas
leyes a los agentes diplomáticos, puede haber
casos en que no se haga expresamente esa reserva
en la disposición legislativa pertinente y en que,
por consiguiente, podrían surgir dificultades si
no se adoptara la regla propuesta.
22. El Sr. VERDROSS considera también abso-
lutamente indispensable la cláusula propuesta.
23. El Sr. EDMONDS dice que las palabras del
texto inglés « personal contribution » no son ade-
cuadas. La finalidad es, presumiblemente, eximir
a los agentes diplomáticos de la obligación
de prestar ciertos servicios en casos de urgencia,
y no cree que cumpla ese fin la palabra
« contributions ».
24. El Sr. SAND STRÔM, Relator Especial, dice
que se trata de una cuestión de traducción. El
texto francés, que emplea las palabras « toute
prestation personnelle en nature ou en espèces », es
perfectamente claro, puesto que los servicios son
« des prestations en nature ».
25. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
es una cuestión de traducción, pero no tiene la
seguridad de que ni siquiera la palabra francesa
« prestation » sea adecuada. Cree que debería
emplearse más bien la palabra « services ». Quizá
sería más conveniente decir « todo servicio personal
o contribución en especie o en dinero ».
26. El Sr. ZOUREK cree igualmente que es una
cuestión de redacción. Quizá podría resolverse la
dificultad diciendo « toda contribución personal
y todo servicio de interés público » o « todo
servicio personal o de interés público ».
27. El Sr. SANDSTRÔM cree que la palabra
prestación es adecuada al caso. En sueco se
emplea la misma palabra.
28. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 26 bis tal como ha sido propuesto por el Relator
Especial (A/CN.4/116/Add.l), a reserva de modi-
ficaciones de redacción.

Por unanimidad queda aprobado el articulo 26 bis.

ARTÍCULO 27

29. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que ha decidido retirar el texto revisado que
había preparado para el artículo 27 y volver al
texto de 1957, salvo la introducción al párrafo 1,
basada en una observación del Gobierno de
Rélgica, que diría así : « 1. El Estado en que está
acreditada la misión concederá, con arreglo a las
modalidades que determine, la exención de derechos
de aduana ».

30. Señala a la atención de la Comisión las
observaciones del Gobierno de Rélgica (A/CN.4/116)
y, respecto del párrafo 1, las de los Gobiernos del
Japón, Suiza, Estados Unidos de América, Países
Rajos, Chile e Italia (A/CN.4/114/Add.3). Cree
que la enmienda que ha propuesto al párrafo 1
responde a las observaciones formuladas por los
Gobiernos que acaba de mencionar y particular-
mente a la segunda observación del Gobierno del
Japón y a las observaciones de los Gobiernos de
Suiza, Chile e Italia. Las observaciones del Gobierno
de Suiza responden a las ideas expuestas en el
párrafo 3 del comentario al artículo 27. No tiene
una idea clara del alcance de la observación del
Gobierno de los Países Rajos.

31. Señala las observaciones hechas al párrafo 2
por los Gobiernos de Rélgica, Japón, Suiza,
Estados Unidos de América y Países Rajos
(A/CN.4/116).

32. En un principio pensó adoptar las modifica-
ciones de redacción contenidas en el texto pro-
puesto por el Gobierno de Rélgica para el párrafo 2 ;
pero luego ha llegado a la conclusión de que harían
el texto ambiguo, sobre todo en lo que respecta
a la inspección del equipaje personal del agente
diplomático. Teniendo en cuenta las discusiones
del anterior período de sesiones de la Comisión,
cree mejor no introducir ningún cambio en el
sentido sugerido por el Gobierno del Japón.

33. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que si se
aprobase el párrafo 1 en la forma propuesta por
el Relator Especial, el resultado podría ser anular
pura y simplemente el derecho de los agentes
diplomáticos a la franquicia aduanera ; la frase
« con arreglo a las modalidades que determine »
tiene un sentido demasiado amplio. Además, duda
de que corresponda al Estado en que está acredi-
tada la misión « conceder » una exención ; la exen-
ción es un derecho reconocido a los agentes diplo-
máticos por el derecho internacional.

34. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
hace notar que las modalidades varían mucho de
un país a otro. El propósito del nuevo texto que se
sugiere es dar cierta latitud a los gobiernos a este
respecto, sin poner en peligro la esencia del dere-
cho. Las restricciones que se impusieran sólo
afectarían a cuestiones como la cantidad de mer-
cancías que puedan importarse libres de derechos
y el período durante el cual han de ser importadas
para tener derecho a la exención. El párrafo revi-
sado se ajusta a los términos del párrafo 3 del
comentario al texto de 1957.
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35. El Sr. MATINE-DAFTARY pregunta al
Relator Especial si tiene el propósito de propone!*
la supresión del párrafo 3 del comentario.

36. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
responde negativamente. Se proponía simple-
mente insertar en el texto mismo una disposición
relativa a las restricciones.

37. El Sr. AGO piensa, como el Relator Especial,
que sería conveniente una disposición previendo
la posibilidad de restricciones al derecho a la
franquicia aduanera. Todos los Estados conocen
los abusos a que puede dar lugar el derecho de los
agentes diplomáticos a la exención de derechos
de aduana, y la mayoría de ellos han dictado leyes
restrictivas. Cree que la frase propuesta por el
Relator Especial es, por lo tanto, el mínimo que
puede aceptarse si se tiene en cuenta que también
se desprendre del comentario que están autorizadas
las restricciones.

38. El Sr. TUNKIN declara que aunque abriga
dudas sobre la nueva redacción propuesta para
el preámbulo, no tiene ninguna objeción concreta
que hacerle.

39. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que no ha
querido ir contra el deseo del Relator Especial y
de los gobiernos de impedir abusos. Sin embargo,
si tal es la finalidad del nuevo texto propuesto,
debería ser formulada con mayor claridad haciendo
que la frase « con arreglo a las modalidades que
determine » fuera acompañada de una condición
que dijera, por ejemplo, « a reserva de reciproci-
dad ». Además, convendría indicar que las moda-
lidades deberán tener alcance general. En la forma
propuesta por el Relator Especial, la expresión
es algo arbitraria y puede dar lugar a malas
interpretaciones. Quizá la mejor solución sería
expresar esa idea en un párrafo aparte.

40. El Sr. AGO pregunta al Relator Especial si,
en vista de las observaciones del Sr. Matine-
Daftary, desea mantener en el párrafo 1 las pala-
bras « con arreglo a las modalidades que deter-
mine » o, como han sugerido el Sr. Matine-Daftary
y el Gobierno de Italia, expresar esa idea en una
cláusula aparte. Considera que esto último sería
lo mejor y evitaría todas las anbigüedades y
errores a que podría dar lugar el texto del Relator
Especial en su forma actual.

41. El Sr. ZOUREK sugiere que el Relator
Especial dé, por lo menos en el comentario, una
definición de los derechos de aduana, como sugiere
el Gobierno de Bélgica y como se da en el párrafo 3
del texto del artículo propuesto por el Relator
Especial en el documento A/CN.4/116/Add.l.
42. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que el lugar adecuado para la definición sería
probablemente el comentario.
43. No tiene nada importante que oponer a la
sugestión del Sr. Ago de que se formule en una
cláusula aparte la disposición que autoriza las
restricciones al derecho de importar mercancías
en franquicia aduanera. Sin embargo, no podrá

aceptar la redacción sugerida por el Gobierno de
Italia sin hacerle algunas adiciones, pues sólo se
refiere al número de artículos y no dice nada
sobre la cantidad ni sobre el momento en que han
de ser importados para poder tener derecho a la
exención.

44. El Sr. TUNKIN dice que cree inútil y pro-
bablemente algo peligrosa la sugestión del Sr. Ago.
Es inútil porque el privilegio de importar mercan-
cías libres de derechos está limitado ya por los
incisos a) y b) del párrafo 1 a los objetos destinados
al uso de la misión diplomática o al uso personal
del agente diplomático o de las personas de su
familia. Es además peligrosa porque llamar la
atención sobre la posibilidad de establecer res-
tricciones puede inducir a los Estados a ir en ese
sentido más lejos de lo que de otro modo hubieran
ido.

45. El Sr. ALFARO cree razonable y bien
fundada la opinión del Sr. Matine-Daftary. Es
conveniente establecer que las modalidades han
de haber sido promulgadas en debida forma y no
constituir disposiciones tomadas ad hoc. Por lo
tanto, propone que el artículo comience con las
palabras : « El Estado ante al cual está acreditada
la misión acordará, conforme a los reglamentos
establecidos por su legislación, la exención... ».
Entiende que esta modificación satisfaría tanto
la observación del Sr. Ago como la del Sr. Matine-
Daftary.

46. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que, a su juicio, su propuesta significa que
las modalidades serían establecidas por la legisla-
tura del Estado. No tiene ninguna objeción que
hacer a la propuesta del Sr. Alfaro, pero quizá
el Comité de Redacción podría dar una forma
definitiva a la disposición.

47. El Sr. YOKOTA piensa, como el Sr. Tunkin,
que las restricciones fijadas en los incisos á) y b)
del párrafo 1 son suficientes y que la cláusula
adicional propuesta por el Gobierno de Italia
es inútil. En general, no es conveniente imponer
restricción alguna al número de artículos que
pueden importarse.

48. El texto francés de la propuesta del Relator
Especial emplea la palabra « modalités », que signi-
fica algo diferente de la palabra inglesa « regula-
tions ». Los reglamentos son reglas de fondo que
cualquier Estado puede dictar para establecer
restricciones, y el término es, por una parte, dema-
siado categórico para lo que se desea expresar y,
por la otra, no refleja quizá exactamente el sentido
de la palabra francesa. Sea como fuere, conviene
explicar detalladamente en el comentario qué
entendió la Comisión.

49. El Sr. EDMONDS recuerda que en el noveno
período de sesiones la Comisión decidió que los
agentes diplomáticos han de estar completamente
exentos de derechos de aduana respecto de los
artículos mencionados en los incisos a) y b). Si
ahora se decide que sólo estarán exentos con
arreglo a los reglamentos dictados por el Estado
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en que está acreditada la misión, esta decisión se
apartará mucho de la anterior y será necesario
poner límites al derecho del Estado en que está
acreditada la misión a privar de la exención a los
agentes diplomáticos. Por lo que él entiende, las
palabras con que comienza el nuevo texto pro-
puesto por el Relator Especial permitirían al
Estado en que está acreditada la misión supri-
mir todas las exenciones de cualquiera clase.
Por ello propone a la Comisión mantener el texto
de 1957 o dar otra forma a la propuesta del
Relator Especial, para no dar al Estado donde
está acreditada la misión la facultad de suprimir
todas las exenciones.

50. El Sr. AGO considera que toda restricción
al derecho a la franquicia aduanera debe figurar
en el artículo mismo y no en el comentario, cuya
finalidad es únicamente aclarar el artículo y no
tratar cuestiones de fondo.
51. A propósito de la adición propuesta por el
Relator Especial, el Sr. Ago ha señalado, como
el Sr. Yokota, que existe una diferencia evidente
entre el texto inglés y el francés. Personalmente
prefiere la palabra inglesa « regulations », que
implica la posibilidad de restricciones, a la palabra
francesa « modalités », que no las implica necesa-
riamente. Si se aceptara la propuesta del Relator
Especial, debería emplearse, al parecer, una palabra
francesa más similar a la inglesa.
52. Si, por el contrario, se aceptara la sugestión
del Sr. Ago, se podría agregar al final del párrafo 1
un inciso que diga lo siguiente : « Sin embargo,
el Estado en que está acreditada la misión podrá
establecer restricciones razonables a los artículos
importados para los usos especificados en los
incisos a) y b) ».
53. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con los miembros de la Comisión que sostienen
que los incisos a) y b) implican ciertas limitaciones
al derecho de una misión o un agente diplomático a
la franquicia de aduana. Se han cometido y se siguen
cometiendo abusos a ese derecho ; pero el párrafo 2
proporciona un medio de reprimirlos. La nueva
propuesta del Relator Especial no permite hacer
más que el texto de 1957 para combatir esos
abusos, que en realidad no pueden evitarse con
restricciones establecidas en las leyes. Prefiere por
consiguiente el texto de 1957.
54. El Sr. AGO se pregunta si Sir Gerald Fitzmau-
rice no habrá, hasta cierto punto, interpretado mal
la situación. Los abusos que la propuesta del
Sr. Ago tiende a evitar no se refieren a la importa-
ción abusiva de ciertos artículos en el equipaje del
agente diplomático, sino a la importación en
grandes cantidades de artículos que se pretende
son de uso personal y que, en realidad, exceden
en mucho las necesidades personales. Los incisos
a) y b) imponen indudablemente ciertas res-
tricciones al derecho del agente diplomático a la
exención aduanera, pero no abarcan la situación
a que se ha referido el Sr. Ago y que sólo podría
resolverse si el Estado en que está acreditada la
misión impusiera restricciones a la importación
de determinados artículos.

55. El Sr. HSU conviene en que debe hacerse
algo para impedir la importación de artículos
destinados a ser vendidos en el mercado negro ;
pero no puede aceptar la frase propuesta por el
Relator Especial, que se presta a interpretaciones
demasiado amplias y a abusos del Gobierno del
Estado en que está acreditada la misión. En cam-
bio, no se opondría a una disposición que esta-
blezca el derecho a restringir la facultad del agente
diplomático a importar determinado artículo o
determinados artículos.
56. El Sr. R ARTO S dice que la cuestión es
extremadamente compleja. Dada la inmunidad
del agente diplomático, nada de lo que importe
puede ser confiscado, y si abusa de su derecho a la
exención aduanera y el Estado en que está acredi-
tada la misión decide declararle persona non
grata, el asunto puede provocar un incidente
diplomático. Presenta ciertas ventajas un sistema
de cuotas, gracias al cual puede mantenerse en una
cifra razonable la cantidad de ciertos artículos
importados libres de derechos, y quizás deba
señalarse en el comentario que el Estado en que
está acreditada la misión sólo esta obligado a
conceder la exención para una cantidad razonable
de artículos.

57. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
observa que de las disposiciones citadas en la
publicación « Laws and Regulations Regarding
Diplomatic and Consular Privileges and Immuni-
ties » (« Leyes y reglamentaciones sobre privilegios
e inmunidades diplomáticos y consulares ») x, se
desprende claramente que en muchos países se
han establecido restricciones a la exención de
derechos de aduana de los agentes diplomáticos y
al período de tiempo en que pueden alegar esa
exención. Está perfectamente justificado que un
Estado imponga esas restricciones y, por lo tanto,
él prefiere el texto de su propuesta, si no se encuen-
tra otra forma más adecuada. La propuesta del
Gobierno de Italia no parece suficientemente
amplia.

58. No se opone a que se emplee otra palabra
en vez de « modalités », pues no imagina una situa-
ción en que los empleados subalternos de la aduana
decidan acerca de las exenciones aplicables ;
pero se trata de una cuestión de redacción que
podría resolver el Comité de Redacción.

59. El Sr. AGO no tiene objeción a la propuesta
del Relator Especial, siempre que se vote sobre el
texto inglés, que es más claro que el francés.

60. En repuesta al Sr. Ago, el PRESIDENTE dice
que la Comisión votará sobre el texto inglés de la
propuesta del Relator Especial.

61. Pone a votación la cláusula adicional que el
Sr. Ago (párrafo 52 supra) propone añadir al final
del párrafo 1.

Por 6 votos contra 4, y 5 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

1 Publicación de las Naciones Unidas, N.° de venta t
58.V.3.
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62. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta del Relator Especial acerca del párrafo 1
(párrafo 29 supra), tal como ha sido enmendada
por la propuesta del Sr. Alfaro (párrafo 45 supra),
a reserva de modificaciones de redacción.

Por 8 votos contra 7, y 1 abstención, queda apro-
bada la propuesta así enmendada.

63. El Sr. TUNKIN, refiriéndose a la primera
frase del párrafo 2, dice que en el anterior período
de sesiones de la Comisión había quedado enten-
dido que el equipaje personal exento de inspección
significa sólo el equipaje que viaja con el agente
diplomático. Sin embargo, la reglamentación sobre
el particular difiere de un país a otro y es frecuente
que los agentes diplomáticos transporten mucho
equipaje no acompañado. Por consiguiente, pro-
pone aclarar la expresión « equipaje personal » a
fin de que se entienda que sólo se refiere al equi-
paje acompañado.

64. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que para él, « equipaje personal » significa
equipaje acompañado, pero no se opone a que
se añada una frase explícita en ese sentido.

65. El Sr. ALFARO dice que sería peligroso
restringir la expresión « equipaje personal » o
imponerle condiciones. Sucede a menudo, sobre
todo cuando el agente diplomático viaja por vía
aérea, que es necesario enviar gran parte de su
equipaje por vía marítima o terrestre, y no se
lograría la finalidad de ese párrafo si ese equipaje
no acompañado no estuviera exento de inspección.
En su opinión, el término « equipaje personal »
comprende el equipaje no acompañado.

66. El Sr. HSU está de acuerdo con el Sr. Alfaro.
La excepción de la inspección debe extenderse al
equipaje que sigue por vía marítima, por ejemplo,
cuando el agente diplomático viaja en avión.
Gran parte de ese equipaje no acompañado puede
consistir en documentos que el agente diplomático
se ve en la imposibilidad de llevar consigo.

67. No existe gran peligro de abusos, puesto
que si las autoridades del Estado en que está acre-
ditada la misión abrigan sospechas, pueden inspec-
cionar el equipaje. Sería desacertado mostrarse
demasiado riguroso en esta cuestión.

68. El Sr. TUNKIN dice que si los miembros de
la Comisión opinan que el término « equipaje
personal » es suficientemente claro, no insistirá en
su propuesta.

69. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 27 en su totalidad, tal como ha sido enmendado.

Por 14 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 27, tal como ha sido
enmendado.

ARTÍCULO 28

Párrafos 1 y 2

70. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta su nueva versión del artículo 28 (A/CN.4/
116/Add.l) e indica que el párrafo 1 sólo trata de la

familia del agente diplomático ; las disposiciones
acerca del personal administrativo y técnico se
han transferido al párrafo 2. No está seguro de que
el lugar apropiado para la segunda frase del pá-
rrafo 1 no sea más bien el comentario que el
artículo.

71. Los Gobiernos de Suiza (A/CN.4/114), Bél-
gica e Italia han formulado observaciones relativas
a la cuestión de los miembros de la familia del
agente diplomático, y él no tiene nada que añadir
a sus comentarios por escrito (A/CN.4/116) a esas
observaciones.

72. El Sr. VERDROSS dice que tanto el párrafo 1
del texto original como el de la versión del Relator
Especial van más allá de la práctica internacional,
que sólo concede privilegios e inmunidades a la
esposa y a los hijos menores del agente diplomá-
tico. Varios Gobiernos han formulado objeciones
contra una fórmula tan amplia y él cree que esas
objeciones están justificadas.

73. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en el
noveno período de sesiones se discutió detenida-
mente la situación de las personas de la familia
del agente diplomático y se decidió que el artículo
sería demasiado restrictivo si sólo incluyera a la
esposa y a los hijos menores, pues dejaría fuera,
por ejemplo, el caso de una hermana que hace las
veces de ama de casa de un agente diplomático
soltero o viudo. La versión del Relator Especial
no cambia el fondo del texto de 1957, y Sir Gerald
Fitzmaurice no tiene nada que oponer a ella.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

462*. SESIÓN

Jueves 12 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRR. 16 ; A/CN.4/116/Add.l y 2) [continuación]

ARTÍCULO 28 (continuación)

Párrafos 1 y 2 (continuación)

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que los Gobiernos de Rélgica (A/CN.4/114) y
Finlandia (A/CN.4/114/Add.2) han formulado
observaciones acerca de los miembros de la familia
de un agente diplomático que son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión. A su
juicio, aunque la cuestión es discutible, es necesario
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modificar el artículo, ya que se produciría una
situación muy difícil si un miembro de la familia
del diplomático estuviera sometido a la jurisdic-
ción del Estado en que está acreditada la misión.
Esta es la razón del nuevo texto redactado para
el párrafo 1 (A/CN.4/116/Add.l).

2. En respuesta a una pregunta de Sir Gerald
Fitzmaurice, dice que el personal técnico y admis-
trativo es objeto del párrafo 2 del nuevo texto.
Se refiere a las observaciones de los Gobiernos
de Bélgica, Suiza, de los Estados Unidos de
América, Argentina (A/CN.4/114), URSS (A/CN.
4/114/ Add.l), Italia (A/CN.4/114/Add.4), China
(A/CN.4/114/Add.4), Yugoeslavia (A/CN.4/114/
Add. 5), Checoeslovaquia (A/CN. 4/114/Add.1) y
Pakistán (A/CN.4/114/Add.6) y a sus objeciones
al texto redactado en el anterior período de
sesiones (A/3623, párrafo 16) que concedía privi-
legios e inmunidades diplomáticos al personal
administrativo y técnico de las misiones. Las
razones aducidas en dichas objeciones no le
parecen convincentes ; pero la oposición es tan
decidida que todo el proyecto de la Comisión
estaría en peligro si no se tuvieran en cuenta esas
observaciones.

3. El Sr. VERDROSS recuerda que uno de los
motivos que se tuvo en cuenta en el noveno período
de sesiones cuando se decidió conceder privilegios
e inmunidades al personal administrativo y técnico
fué el de que los pequeños Estados mantienen
a menudo misiones diplomáticas reducidas que
cuentan con sólo uno o dos diplomáticos y uno
o dos miembros de personal administrativo y téc-
nico, de modo que es difícil hacer una distinción
entre las dos categorías. Pero los Gobiernos
se opusieron decididamente al texto de 1957 ;
tal vez si se agregara una frase como « a base de
reciprocidad » el artículo resultaría aceptable para
la generalidad de los Gobiernos.

4. No ignora que lo corriente es que sólo la esposa
y los hijos menores de un agente diplomático ten-
gan derecho a los privilegios e inmunidades. Sin
embargo, como la Comisión ha establecido su
norma en el párrafo 1, a sabiendas de que era un
paso adelante en el desarrollo progresivo del
derecho internacional, está enteramente dispuesto
a votar en favor de ese párrafo, tal como fué
aprobado en el noveno período de sesiones. Pero
como las disposiciones de ese párrafo han provo-
cado tanta oposición, sugiere que por deferencia
a las objeciones se lo redacte del modo siguiente :
« Fuera de los agentes diplomáticos, su esposa y
sus hijos menores que vivan en su casa y dependan
de él gozarán en todos los casos, y las demás
personas de su familia podrán gozar, en condiciones
de reciprocidad.... » Agregar « incluidas en la lista
diplomática » después de « personas de su familia »,
contribuiría también a reducir la oposición.

5. El Sr. TUNKIN dice que las observaciones de
los gobiernos muestran que en el derecho interna-
cional vigente no es corriente conceder privilegios
e inmunidades a personas que no son miembros del
personal diplomático en el sentido estricto de la
palabra. Así se reconoció en el noveno período de

sesiones ; pero la Comisión quiso introducir una
innovación que evidentemente resulta inacep-
table a los Gobiernos y a la que, por lo tanto,
habrá que renunciar. La primera frase del nuevo
texto del párrafo 1 presentado por el Relator
Especial es satisfactoria a este respecto.

6. En cuanto al personal administrativo, técnico
y de servicio, opina que es evidente que se le
pueden conceder privilegios e inmunidades diplo-
máticos en virtud de acuerdos bilaterales e incluso
multilaterales. El nuevo texto del párrafo 2 que
propone el Relator Especial refleja la situación
existente y, por lo tanto, es aceptable.

7. Respecto a la familia del agente diplomático,
en muchos Estados es corriente conceder privilegios
e inmunidades diplomáticos sólo a la esposa y a
los hijos menores. El texto que propone el Relator
sería más aceptable para los gobiernos si se lo
modificara para que estuviera más en armonía
con la práctica actual.

8. Por último, la segunda parte del párrafo 1
del nuevo texto del artículo 28 tal como lo redacta
de nuevo el Relator Especial, plantea la cuestión
compleja de la doble nacionalidad, que está
estrechamente unida a la legislación nacional de
los países. En la práctica, los problemas de la
doble nacionalidad se resuelven fácilmente entre
los Estados, pero sería difícil e inoportuno esta-
blecer una norma general. Por lo tanto, estima que
sería mejor no tratar la cuestión en los artículos,
dejando que los Gobiernos la resuelvan mediante
acuerdos bilaterales.

9. Sir Gerald FITZMAURICE lamenta que el
Relator Especial haya cedido a las observaciones
de los Gobiernos en el caso del artículo 28, pues
éste constituía un acertado intento de extender el
derecho internacional vigente. Las críticas que ha
suscitado no le impresionan, pues proceden de
una minoría de Gobiernos y, en todo caso, la
práctica consignada en el artículo 28 del proyecto
de 1957 es en realidad la de muchos Estados. En
algunos casos el personal administrativo y técnico
figura incluso en la lista diplomática sin suscitar
objeciones.

10. La mayoría de las observaciones sostienen
simplemente que el artículo no se ajusta a la
práctica actual o que va más allá del derecho*
internacional vigente. Esto fué precisamente lo que
quiso hacer la Comisión, según se desprende del
párrafo 6 del comentario. Si la Comisión cree que
sus propuestas son buenas, ha de mantenerlas
a pesar de la oposición de algunos Gobiernos. Un
motivo poderoso para mantenerlas es que en la
época moderna es difícil hacer una distinción
entre el personal diplomático y el personal técnico
y administrativo de una misión. En otro tiempo
las funciones del personal técnico y administrativo
estaban a cargo del personal diplomático y única-
mente porque a este personal le fue materialmente
imposible encargarse de todo el trabajo, se acudió
al concurso del personal técnico y administrativo.
Sin embargo, la función en sí sigue siendo diplo-
mática. Además, sin la inmunidad general de
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detención, el personal administrativo y técnico
no podría desempeñar sus funciones de una manera
satisfactoria y se vería comprometida la inviolabi-
lidad de los documentos confidenciales de la
misión. Buena parte de este personal cumple una
labor más importante y más indispensable al
buen funcionamiento de la misión que la realizada
por un agregado de segunda categoría, por ejemplo.
Por último, si la familia del agente diplomático
no goza de inmunidad, se podrá ejercer presión
sobre él por medio de su familia. El mismo argu-
mento puede aplicarse a las familias del personal
técnico y administrativo, pues dicho personal
tiene conocimiento de los secretos de la misión.
Por todas estas razones considera que se debería
conservar el texto del artículo 28 aprobado en el
noveno período de sesiones y que se debería
explicar en el comentario por qué ha conservado
el texto la Comisión a pesar de las críticas de
algunos Gobiernos.

11. La propuesta del Sr. Verdross de insertar
las palabras « en condiciones de reciprocidad » no
se puede considerar adecuada. No es imposible
que un Gobierno, considerando poco probable que
un Estado extranjero ante quien tiene acreditada
una misión detenga a un miembro de su personal,
estime que está de acuerdo con sus propios inte-
reses el no conceder privilegios e inmunidades
diplomáticos al personal administrativo y técnico
de la misión de ese Estado. Además, el requisito
de la reciprocidad existe ya. No es, pues, necesario
mencionarlo expresamente.

12. El Sr. YOKOTA recuerda que la cuestión
de los privilegios e inmunidades de la familia de
un agente diplomático fué ampliamente discutida
en el noveno período de sesiones y que no se ha
alegado ninguna razón decisiva para modificar
el texto del artículo 28. Las palabras « que vivan
en su casa y dependan de él » y « que vivan en
sus respectivos hogares y dependan de ellos »
constituyen una limitación suficiente del concepto
de miembros de la familia.

13. De las observaciones de muchos Gobiernos
se desprende claramente que al conceder los mis-
mos privilegios e inmunidades al personal admi-
nistrativo y técnico que al personal diplomático
el artículo va más allá de la práctica corriente.
Por otra parte, a juicio del orador, no es razonable
poner en pie de igualdad a ese personal con el
personal de servicio, como se dice en la última
propuesta del Relator Especial. Parece que se
los debería considerar como un grupo intermedio.
El personal administrativo y técnico no debería
gozar de los privilegios mencionados en los ar-
tículos 22 y 23, pero deberían concedérsele los
del artículo 24. Está menos seguro en cuanto a
las exenciones mencionadas en los artículos 26
y 27, pero cree que este personal debería tener
derecho, por lo menos, a las que establece el ar-
tículo 26. Tal vez esta solución no corresponda
a la práctica de algunos Estados ; pero la práctica
corriente no es uniforme y ninguna fórmula puede
tener en cuenta todas sus variaciones. La pro-
puesta que acaba de hacer podría resultar acep-

table para la mayoría de los Estados si los artícu-
los del proyecto se incluyeran luego en una con-
vención.
14. Respecto al principio de la reciprocidad, de-
bería haber una disposición que concediera por
lo menos un mínimo de privilegios e inmunidades
al personal administrativo y técnico. Los Estados
podrían conceder por mutuo acuerdo privilegios e
inmunidades más amplios, pero si la Comisión
deja que todo sea resuelto por los Estados en
condiciones de reciprocidad, no estará ofreciendo
ninguna solución. La Comisión ha de buscar una
solución aceptable, por lo menos, para la mayoría
de los Estados.
15. El Sr. HSU subraya que los artículos, fruto
de un espíritu de idealismo y del deseo de contri-
buir al desarrollo del derecho internacional, tienen
aún carácter provisional. Son muchas las obje-
ciones formuladas por los Gobiernos al artículo
28 y quizá fundadas. Porque desde el punto de
vista del Estado en que está acreditada una misión,
los privilegios e inmunidades diplomáticos son un
mal necesario que ese Estado tiene tendencia a
restringir en todo lo posible. La Comisión debería
guiarse por consideraciones análogas, siempre que
su proyecto no dificulte la buena marcha de la
misión.
16. El personal de las misiones aumenta año
tras año y si no se establece un límite a la conce-
sión de privilegios e inmunidades, habrá un nú-
mero excesivo de personas que gocen de dichos
privilegios, situación que resultará por lo menos
molesta para los Gobiernos. Por lo tanto, es acer-
tado limitar los privilegios e inmunidades al per-
sonal diplomático y tratar de otra manera al
personal administrativo, técnico y de servicio.
Ello no quiere decir que ese personal no pueda
gozar de tales privilegios e inmunidades en ciertas
circunstancias, por ejemplo, en el desempeño de
sus funciones oficiales. Proteger estas funciones
constituirá ya una salvaguardia suficiente para
la misión. Sir Gerald Fitzmaurice ha dicho que
se confían asuntos muy confidenciales a algunos
miembros del personal auxiliar ; pero a juicio del
Sr. Hsu sólo el personal diplomático debería ocu-
parse de esos asuntos. En conclusión estima que
no es aconsejable asimilar el personal técnico y
administrativo al personal diplomático.

17. Respecto a la definición de la familia del
agente diplomático, cree que podría decirse que
la esposa y los hijos menores gozarán de los pri-
vilegios e inmunidades consignados en los artícu-
los 22 a 27 y que los demás miembros de la familia
sólo disfrutarán de ellos si existe un acuerdo con
el Estado en que está acreditada la misión. En
el caso de una hermana que lleva la casa de un
soltero, el Estado en que está acreditada la misión
se mostrará probablemente razonable y la tratará
como a una persona de la familia que goza de
privilegios e inmunidades. Del mismo modo, si
un Estado está dispuesto a extender los privilegios
e inmunidades a sus propios nacionales que formen
parte de la familia de un agente diplomático, se
podrá llegar a un arreglo conveniente.
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18. El Sr. AGO opina, como Sir Gerald Fitz-
maurice, que la Comisión ha de resistir a la ten-
tación de acceder siempre a las sugestiones de
algunos Gobiernos que han formulado críticas.
No conceder privilegios e inmunidades al personal
técnico y administrativo, que cumple a veces fun-
ciones muy delicadas, podría tener consecuencias
más graves que no concederlos a ciertos miembros
subalternos del personal diplomático. En cambio,
el personal de servicio está en una categoría dis-
tinta y no admite que el Relator Especial lo haya
agrupado con el personal técnico y administrativo
en el párrafo 2 del nuevo artículo 28. El personal
de servicio no se puede asimilar al personal diplo-
mático ; pero el personal administrativo y técnico
sí podría ser asimilado.

19. No tiene ninguna propuesta concreta que
hacer acerca de las disposiciones relativas a los
miembros de la familia de un agente diplomático
que viven en su casa y constituyen la unidad
familiar. El requisito de formar parte de la unidad
puede prestarse a equívocos, y no falta razón a
quienes hallan criticable que los privilegios diplo-
máticos se extiendan más allá de la mujer y los
hijos menores.

20. El Sr. AMADO dice que en el anterior período
de sesiones examinó la cuestión de los privilegios
e inmunidades diplomáticos guiándose por el prin-
cipio de los intereses de la función ; la misión y
sus miembros han de estar en condiciones de poder
realizar todos los actos inherentes a las relaciones
diplomáticas, cumplir las instrucciones de su
Gobierno y fomentar las buenas relaciones entre
los Estados. Por ello, no puede estar de acuerdo
con el Sr. Yokota en que el personal administra-
tivo y técnico de una misión no necesita gozar
de las inmunidades indicadas en los artículos 22
y 23, ni puede aceptar la nueva redacción del
artículo 28 propuesta por el Relator Especial.
Podrá haber miembros del personal administrativo
y técnico que están al corriente de los secretos de
la misión, incluso de las intenciones secretas del
jefe de la misión, y es totalmente inadmissible
que ese personal esté a la merced de la policía
del Estado donde está acreditada su misión. Si
la policía pudiera tener en sus manos a un secre-
tario particular, estaría en condiciones de conocer
los pensamientos más recónditos del jefe de la
misión. Por esta razón está enteramente de acuerdo
con el Sr. Ago ; cuando se trate de inmunidades,
el personal administrativo y técnico ha de ser
tratado como el personal diplomático de la misión
y considerarse categoría totalmente distinta del
personal de servicio.

21. Al hablar del significado de «la familia del
agente diplomático », reconoce que no siempre es
fácil determinar qué personas comprende esta
expresión ; pero cree que sería difícil mejorar la
cláusula de que la familia ha de constituir la
unidad familiar.
22. El artículo 28 ha sido muy criticado. Pero
las críticas proceden de unos pocos Gobiernos y
a su juicio el deber de la Comisión es redactar las
disposiciones que considere beneficiosas para la

comunidad internacional. Las consideraciones del
Sr. Hsu acerca del número excesivo de personas
que gozan de privilegios e inmunidades diplomá-
ticos le parecen secundarias.

23. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión, recuerda las observaciones que
formulara en el último período de sesiones acerca
de la definición de la familia de un agente diplo-
mático 1

24. El Sr. FRANÇOIS lamenta que el Relator
Especial haya abandonado el texto aprobado en
el último período de sesiones. Parecería que el
Relator Especial hubiera concedido muchísima
importancia a las observaciones de algunos Go-
biernos. Basándose en su experiencia como Relator
Especial sobre la cuestión del régimen de la alta
mar, dice que estas observaciones son, desde luego,
interesantes ; pero no deben dominar los debates
de la Comisión. Que un reducido número de Go-
biernos haga saber que su práctica no coincide
con la que propone la Comisión, no es bastante
razón per se para que la Comisión modifique su
actitud. Las observaciones y críticas de los Go-
biernos se han de juzgar según sus propios méritos.

25. Está plenamente de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice, el Sr. Ago y el Sr. Amado en que
los privilegios e inmunidades se han de extender
al personal administrativo y técnico de las mi-
siones. No puede admitir que esos privilegios e
inmunidades se reserven estrictamente para el
personal diplomático de la misión, pues todo el
objeto de los privilegios e inmunidades podría
frustrarse si no se los extendiera a los demás
miembros del personal. A ese respecto dice que
en los últimos años han surgido muchos nuevos
Estados que no poseen las mismas tradiciones
arraigadas ni el mismo grado de evolución del
derecho y, por lo tanto, tal vez no ofrecen las
mismas garantías a los miembros de las misiones
diplomáticas que los países más antiguos. El mo-
mento le parece, pues, poco propicio para empezar
a restringir los privilegios e inmunidades.

26. El aumento continuo del número de privi-
legiados, que alarma al Sr. Hsu, se debe principal-
mente a la concesión de ciertos privilegios e inmu-
nidades a los funcionarios de las Naciones Unidas
y de otras organizaciones internacionales, lo que
es una necesidad ineludible. Que se haya consi-
derado necesario conceder ese trato a los funcio-
narios de las organizaciones internacionales, no
puede ser un argumento para restringir los pri-
vilegios e inmunidades de las misiones en el mo-
mento en que los necesitan aún más que las orga-
nizaciones internacionales.
27. La norma de la reciprocidad que propugna
el Sr. Verdross no serviría de nada, ya que algunos
países podrían negarse a conceder ciertos privi-
legios e inmunidades a las misiones de ciertos
otros países por tener la certeza de que los de-

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional
1957, Vol. I (publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I), 410.a sesión, párr. 26.
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rechos de sus propios representantes estarán sufi-
cientemente salvaguardados en dichos países. Por
lo tanto, prefiere que el artículo 28 quede tal como
está.

28. El Sr. BARTOS observa que muchas de las
objeciones de los Gobiernos se basan en argu-
mentos similares a los que él empleó cuando, en
el último período de sesiones de la Comisión, se
pronunció contra la mayoría. Extender los privi-
legios e inmunidades diplomáticos a la familia de
un agente' diplomático plantea en la práctica
algunos problemas muy difíciles. Incluso los pa-
rientes cercanos de los agentes diplomáticos que
viven bajo su mismo techo pueden tener sus pro-
pias vidas y dedicarse a actividades comerciales,
políticas o culturales que les pongan en conflicto
con las leyes del Estado donde está acreditada la
misión o por lo menos, que les hagan contraer ciertan
responsa bilidad civil y hasta penal. Por ejemplo,
a la hija de un jefe de misión, aunque era un
médico eminente, hubo que negarle permiso para
trabajar en un establecimiento médico porque
era inadmisible que pudiese escapar a las conse-
cuencias de un error o de un delito que pudiera
cometer en el ejercicio de su profesión. Se ha ale-
gado que cuando se abusa de los privilegios siempre
se podría declarar persona non grata al familiar
de un agente diplomático. Pero no siempre es tan
fácil, como se vio en el caso de la esposa de un
agente diplomático que como prima donna inter-
pretó canciones de carácter político ofensivas para
el Estado en que estaba acreditada la misión.

29. Indudablemente, el personal administrativo
y técnico de las misiones ha de gozar de cierta
inmunidad. Es corriente atribuirle lo que se llama
« la pequeña inmunidad », es decir, inmunidad por
los actos realizados en el desempeño de sus fun-
ciones. La experiencia ha demostrado que, inde-
pendientemente de su importancia numérica, los
miembros del personal subalterno de las misiones
cometen muchas más infracciones y causan muchos
más incidentes que los agentes diplomáticos. Uno
de los problemas que se plantean en estos casos
es el de la dificultad de determinar, a menos que
las autoridades puedan interrogar a esos empleados,
si el delito ha sido cometido en el cumplimiento
de sus funciones o con carácter privado. En todo
caso, si han de gozar de inmunidad total, ha de
haber alguna garantía, como el derecho de someter
el caso a las autoridades del Estado acreditante.
30. Aunque está dispuesto a extender privilegios
e inmunidades al personal administrativo y téc-
nico, no ve ninguna razón para concederlos a sus
familiares. Podría incluso ser de interés para dicho
personal que no se les concedieran, porque sa-
biendo que sus familiares no gozan de inmunidad,
ejercerían una vigilancia más rigurosa sobre su
conducta.
31. En vista de las consideraciones que acaba
de exponer, propone que el párrafo 1 del artículo
hasta las palabras « gozará de los privilegios e
inmunidades », sea enmendado del modo siguiente :

« Además de los agentes diplomáticos, las
personas de la familia [o : la esposa e hijos me-

nores] de un agente diplomático que vivan en
su casa y constituyan la unidad familiar, siempre
que no se dediquen por cuenta propia a activi-
dades profesionales o políticas en el territorio
del Estado en que está acreditada la misión,
así como los miembros del personal adminis-
trativo y técnico de la misión, gozarán... »

32. El PRESIDENTE manifiesta que no con-
viene perder de vista las dificultades que plantean
al Estado donde está acreditada una misión los
extranjeros que gozan de una situación de pri-
vilegio, pero que tampoco hay que exagerarlas ;
la consideración primordial son las necesidades
de la misión, que ha de poder desempeñar sus
funciones adecuadamente.

33. El Sr. ALFARO se declara decidido parti-
dario de mantener el artículo 28 tal como está
por las razones aducidas por Sir Gerald Fitz-
maurice y ampliadas por los Sres. Ago, Amado
y François. Por lo que toca concretamente a la
definición de las personas de la familia de un
agente diplomático, prefiere la atinada norma
general establecida en el texto, es decir, que vivan
en su casa y dependan de él. Restringir la familia
a la esposa y a los hijos menores crearía dificul-
tades en el caso de los agentes diplomáticos sol-
teros a cargo de cuyo hogar está una parienta
que actúa como « ama de casa ».

34. En respuesta al Sr. Hsu, dice que en casos
especiales se podría resolver eficazmente la cues-
tión de los efectivos de una misión invocando el
párrafo 1 del artículo 7.

35. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que como la
cuestión ya ha sido muy discutida, se limatará
a declarar que prefiere la redacción actual del
artículo 28. Está en juego el principio de que todos
los miembros de una misión han de disfrutar de
los privilegios e inmunidades necesarios para poder
desempeñar convenientemente sus funciones.

36. También el Sr. MATINE-DAFTARY pre-
fiere el texto del artículo 28 redactado en el último
período de sesiones de la Comisión luego de profundas
deliberaciones. El artículo se funda en dos prin-
cipios básicos : primero, los privilegios e inmuni-
dades diplomáticos pertenecen al Estado acredi-
tante y no personalmente a los miembros de su
misión diplomática ; segundo, son necesarios para
el debido desempeño de las funciones de la misión.
Aunque las actividades de los miembros de una
misión pueden ser de varias clases : puramente
diplomáticas, consulares, de secretaría, administra-
tivas y técnicas, no corresponde al Estado en que
está acreditada la misión decidir cuáles son las
que corresponden a los fines de representación del
Estado acreditante.

37. El Sr. ZOUREK recuerda que en el anterior
período de sesiones la opinión general fue que al
extender al personal administrativo y técnico de
una misión los privilegios e inmunidades reconoci-
dos al personal diplomático, la Comisión había
ido más allá de la práctica del derecho interna-
cional vigente. De las observaciones formuladas
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por los gobiernos se desprende que algunos de
ellos consideran inaceptable esa extensión. Con
arreglo a las normas generales del derecho inter-
nacional, el personal administrativo y técnico de
una misión no goza de las mismas inmunidades
diplomáticas que el personal propiamente diplo-
mático. Ni la Convención de La Habana 2 ni el
proyecto de Harvard 3 admiten esa extensión.
Corresponde, pues, modificar el texto de 1957; y
el Relator Especial ha tenido razón de tratar
separadamente las dos categorías de funcionarios.
El texto revisado propuesto por el Relator Especial
no significa que se prive de toda inmunidad al
personal administrativo y técnico ; por el contrario,
dispone que gozará de inmunidad respecto de los
actos realizados en el desempeño de sus funciones.
Se le concede así un mínimo de inmunidad.

38. Algunos irían todavía más lejos, pero no
cree que haya razón para extender más la inmu-
nidad del personal técnico y administrativo, sólo
por la importancia de las funciones que desempeña.
Después de todo, el personal de servicio también
desempeña funciones importantes. De todos modos,
le parece razonable estipular que el personal
administrativo y técnico goza de privilegios e
inmunidades sobre una base de reciprocidad.

39. En su tarea de codificar y desarrollar el dere-
cho internacional, la Comisión no puede ir más
allá de las necesidades que reconocen los Estados.
Si éstos consideran que los privilegios e inmuni-
dades concedidos a los agentes diplomáticos se
han de extender al personal administrativo y
técnico de una misión, se elaboraría gradualmente
la norma pertinente en la práctica de los Estados ;
pero esta norma no podría sin embargo obligar
a los Estados que no estuvieran de acuerdo
con ella.

40. No puede admitir que una cláusula de reci-
procidad sería inútil sólo porque ciertos Estados
podrían negarse a aplicarla. Los Estados pueden
también negarse a aceptar las disposiciones de los
proyectos de convención que rebasen el alcance
del derecho internacional vigente, y ninguna dispo-
sición de este carácter puede imponérseles contra su
voluntad. Por lo tanto, considera que el Sr. Ver-
dross y otros oradores han hecho una sugestión
acertada al proponer que el personal administra-
tivo y técnico de una misión goce de privilegios e
inmunidades con respecto a todos los actos
llevados a cabo en el desempeño de sus funciones, y
de inmunidad diplomática completa sobre una
base de reciprocidad.

41. En el último período de sesiones de la Comi-
sión, sostuvo que era excesivo el círculo de miem-
bros de la familia a los que el proyecto reconoce
privilegios e inmunidades diplomáticos. Estima

2 Convención relativa a los Funcionarios Diplomáticos,
firmada en La Habana el 20 de febrero de 1938. Véase
Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. CLV,
1934-1935, N.° 3581.

3 Escuela de Derecho de Harvard, Research in Inter-
national Law, L Diplomatic Privileges and Immunities
(Cambridge, Mass., 1932), págs. 19 a 25.

difícil admitir que los hijos adultos que viven en la
casa del jefe de la misión deban gozar de inmuni-
dades diplomáticas y es aún más difícil aceptar
que esas inmunidades puedan ser concedidas a
parientes más lejanos.

42. La última frase del párrafo 1 del nuevo
texto propuesto por el Relator Especial debería
suprimirse porque plantea la cuestión tan difícil
de la doble nacionalidad. Una persona puede tener
doble nacionalidad, por ejemplo, no por voluntad
deliberada, sino a causa de una laguna de la legisla-
ción nacional. En ese caso se acepta generalmente
que prevalece la nacionalidad del Estado en que
esa persona ejerce efectivamente sus derechos
civiles y políticos. En todo caso, el problema es
demasiado complejo para poder ser resuelto en
una sola frase.

43. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que no tiene inconveniente en retirar la
propuesta formulada en la última frase del párrafo 1
de su texto revisado.

44. Explica que, respecto de la familia del diplo-
mático, ha conservado el texto de 1957 principal-
mente porque los Gobiernos no han pedido que se
introduzcan cambios en dichas disposiciones.

45. En respuesta a las observaciones del Sr. Fran-
çois acerca de la actitud que corresponde adoptar
frente a las observaciones de los gobiernos, mani-
fiesta que lógicamente se ha de atender ante todo
a las observaciones relativas al fondo de las
disposiciones ; pero considera que, en general,
la Comisión ha de dar la debida importancia a
esas observaciones.

46. En cuanto a la extensión de los privilegios
e inmunidades diplomáticos al personal adminis-
trativo y técnico de una misión, conviene con el
Sr. Zourek en que sobre este punto no existe una
doctrina de derecho internacional firmemente
establecida. La Comisión ha de ir más allá de la
evolución actual del derecho internacional. En
tales casos es aconsejable tener presente la actitud
de los gobiernos y determinar hasta dónde pueden
tenerse en cuenta sus observaciones. La Comisión
ha de pensar también en las posibilidades de que el
proyecto sea aceptado. El proyecto tendrá muy
poco valor si no cuenta con la adhesión de los
Estados. Justamente con el objeto de que el
proyecto logre mayor adhesión se decidió, no-
obstante reconocer que el texto de 1957 es muy
bueno, modificar la redacción del artículo 28,
teniendo presente las observaciones de los gobier-
nos. En consecuencia, mantiene la versión revisada
del artículo que ha propuesto.

Por 8 votos contra 5, y 3 abstenciones, quedan
aprobados los párrafos 1 y 2 del articulo 28, tal
como fueron preparados en el noveno período de
sesiones, a reserva de modificaciones de redacción.

47. El Sr. VERDROSS advierte que no se ha
discutido la cuestión del personal de servicio.

48. El PRESIDENTE observa que no se ha
presentado ninguna propuesta respecto de dicha
personal.
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49. El Sr. ALFARO señala una discrepancia entre
el texto español y las versiones inglesa y francesa
del párrafo 1. Mientras esta última sólo se refiere
a las personas de la familia que forman parte de
la casa, el texto español agrega las palabras « y
dependen de él » y «y dependan de ellos ». No podrá
aceptar ese texto mientras no desaparezca esa
discrepancia.

50. El PRESIDENTE dice que el texto será
rectificado por el Comité de Redacción.

51. El Sr. AMADO lamenta que haya opiniones
tan encontradas sobre un asunto de tanta impor-
tancia. Si todos los miembros de la Comisión
reconocen la necesidad de extender al personal
administrativo y técnico de una misión los pri-
vilegios e inmunidades a que se refiere el artículo,
cree que, en segunda lectura, se podría, siguiendo
la sugestión del Sr. Rartos, suprimir la frase « con
las personas de sus familias que vivan en sus res-
pectivos hogares y dependan de ellos ».

52. También cree que debería haberse concedido
más atención a la cuestión de la reciprocidad de
trato, así como a las consecuencias que puede tener
la extensión de los privilegios e inmunidades en
la confección de la lista diplomática ; en el
párrafo 10 del comentario se menciona la pre-
sunción de que las personas enumeradas en esa
lista pueden tener derecho a gozar de privilegios
e inmunidades.

53. El Sr. 20UREK dice que ha votado en
contra del texto de 1957 porque, a su juicio, va
mucho más allá del alcance del derecho interna-
cional vigente y porque es evidentemente inacep-
table para muchos Estados.

54. El Sr. AGO observa que muchos miembros
de la Comisión han votado con pocas ganas.
Está de acuerdo con el Sr. Amado en que si los
privilegios e inmunidades diplomáticos se han de
extender indudablemente a los miembros del
personal administrativo y técnico de una misión,
la necesidad de extenderlos a sus familias es mucho
menos evidente. Aunque la Comisión ha votado
en favor de que se extiendan los privilegios e
inmunidades tanto al personal administrativo y
técnico como a sus familias, se ha de hacer una
neta distinción entre estas dos categorías de
personas. El Comité de Redacción deberá encon-
trar una solución. Tal vez sería posible incluir al
personal administrativo y técnico en la definición
del término « agente diplomático » que se da en el
párrafo 2 del artículo 22 agregando alguna frase
como la siguiente : « así como el personal adminis-
trativo y técnico de una misión cuyos nombres
figuren en la lista diplomática ».

55. Sir Gerald FITZMAURICE cree que el
Comité de Redacción haría bien en tener en cuenta
las sugestiones del Sr. Ago. Para dar satisfacción
al Sr. Amado tal vez podría redactarse un comen-
tario muy completo sobre los párrafos, donde se
explicara en detalle por qué, a pesar de las obser-
vaciones de ciertos Gobiernos, la Comisión ha
considerado conveniente mantener el texto de

1957, y en el mismo comentario se podrían pro-
poner las modificaciones posibles para el caso de
que los Gobiernos consideren que el texto va
demasiado lejos.

56. El comentario podría señalar, por ejemplo,
que la Comisión desea insistir en que el personal
administrativo y técnico no sólo ha de gozar de
privilegios e inmunidades respecto de los actos
realizados en el desempeño de sus funciones, sino
también de inmunidad general de jurisdicción
civil y penal. Podría luego indicar que no sería
contrario a ese principio fundamental no extender
ciertos privilegios, como algunos de los menciona-
dos por el Sr. Yokota, al personal administrativo
y técnico. Se podría añadir también en el comen-
tario que no se iría contra el principio básico
modificando la situación respecto de las personas
de sus familias. Los Gobiernos o la Asamblea
general podrían encontrar ahí la manera de modi-
ficar el principio básico sin debilitarlo seriamente,
si la opinión general considerara que se le ha dado
demasiado alcance. Sin embargo, debería quedar
bien claro que no se tiene la intención de derogar
el importante principio de que los privilegios e
inmunidades se han de extender a las personas que
forman realmente parte del personal administra-
tivo y técnico.

57. El Sr. HSU cree que la votación debería
interpretarse como expresión del deseo de la
Comisión de que se adopte el proyecto de 1957
como base de discusión y no como texto definitivo.

58. Faris Rey EL-KHOURI dice que se ha abste-
nido de votar porque le parece que el texto de 1957
va demasiado lejos y no hay ninguna otra solución
aceptable.

59. El Sr. TUNKIN cree que no basta con tratar
la cuestión en el comentario, como propone
Sir Gerald Fitzmaurice. Es indudable que la gran
mayoría de los miembros de la Comisión quisieran
introducir algunos cambios ; lo mejor sería devolver
el texto al Comité de Redacción y discutir luego
las modificaciones que hubiera propuesto.

60. El Sr. ALFARO estima que está en juego una
cuestión de fondo que no se puede encomendar al
Comité de Redacción, y que sería preferible que
la propia Comisión decidiera si se ha de suprimir
la frase « con las personas de sus familias que
vivan en sus respectivos hogares y dependan
de ellos ».

61. El PRESIDENTE advierte que como los
párrafos han sido ya aprobados por la Comisión,
el texto está ahora en manos del Comité de
Redacción.

Párrafos 3 y 4
62. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta su texto revisado del párrafo 3, desti-
nado a reemplazar los párrafos 3 y 4 de 1957.
Como no entraña ningún cambio fundamental,
sugiere que el nuevo texto, basado en una pro-
puesta del Gobierno de los Países Rajos, sea
remitido al Comité de Redacción.
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63. El PRESIDENTE pone a votación el
párrafo 3 del artículo 28 del texto revisado del
Relator Especial (A/CN.4/116/Add.l), a reserva
de modificaciones de redacción.

Por 16 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 3.

64. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 28, así enmendado, a reserva de modificaciones
de redacción.

Por 10 votos contra 1, y 4 abstenciones, queda
aprobado el artículo 28, así enmendado.

ARTÍCULO 29

65. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala las observaciones de los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, Países Bajos, Rélgica
y Finlandia (A/CN.4/114/Add.2). Coincide con el
Gobierno de Rélgica en que debería suprimirse la
excepción relativa al hijo de un nacional del país
en que está acreditada la misión. Está también
de acuerdo con el Gobierno de los Países Rajos en
que la disposición se expone más claramente en
el comentario que en el artículo. Por ello, ha pro-
puesto una redacción que se inspira en ambas
sugestiones (A/CN.4/116/Add.l).

66. Sir Gerald FITZMAURICE recuerda que el
artículo causó serias dificultades a la Comisión
en el anterior período de sesiones y cree que se
puede mejorar. Sin embargo, dudaría en aceptar
la nueva redacción propuesta ahora por el Relator
Especial, aunque se base en el comentario de la
misma Comisión.

67. En primer lugar, es muy raro que el agente
diplomático adquiera la nacionalidad del Estado
en que está acreditada su misión. En la mayoría
de los casos son los hijos de los agentes diplomá-
ticos quienes, habiendo nacido en el Estado donde
está acreditada la misión, pueden adquirir la
nacionalidad de dicho Estado, y no corresponde
emplear la frase « contra su voluntad » tratándose
de un niño. En realidad, el objeto del artículo es
enunciar el principio de que el hijo de un diplo-
mático nacido en un país extranjero no adquiere
la nacionalidad de este país por el hecho del
nacimiento.

68. Su segunda objeción es que, aunque se
trate de que el propio agente diplomático adquiera
la nacionalidad del Estado en que está acreditada
la misión, no basta emplear la expresión « contra
su voluntad ». En este caso también cuenta la
opinión del Estado acreditante, que podría muy
bien no estimar conveniente que su agente diplo-
mático adquiriese la nacionalidad del Estado
donde está acreditado, aun cuando el propio
agente diplomático estuviera dispuesto a aceptar
esa nacionalidad. El Estado acreditante puede
indudablemente resolver la situación expulsando
del servicio al agente diplomático ; pero lógica-
mente ésta no es una buena solución. Por lo
tanto, sería mejor mantener el principio del
texto de 1957, aunque se modificase su redacción.
El artículo debería establecer como regla muy

precisa que las personas que gozan de privilegios
e inmunidades como miembros de una misión
diplomática no han de estar sometidas a la legis-
lación sobre nacionalidad, del Estado en que está
acreditada la misión. En otras palabras, la inmu-
nidad diplomática lleva consigo la inmunidad
respecto de las leyes sobre nacionalidad del Estado,
en que está acreditada la misión.

69. El PRESIDENTE recuerda el debate del
último período de sesiones y la propuesta del
Sr. García Amador que sirvió de base al artículo
redactado entonces 4.

70. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con las
observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice. Conviene
recordar también otro punto. El artículo 29 del
texto de 1957 debería ser modificado si, como
consecuencia de las enmiendas al artículo 28,
cambiara el significado de la expresión « personas
que gozan de los privilegios e inmunidades diplo-
máticos ». En otras palabras, si se restringieran
las categorías de personas que tienen derecho a
privilegios e inmunidades según el artículo 28, a
consecuencia de enmiendas a dicho artículo,
debería decirse claramente que las disposiciones del
artículo 29 se aplican a los hijos de todos los
miembros de una misión diplomática, cualquiera
que sea su categoría.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas

4 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5, Vol. I). 411.a sesión, párr. 46.

463.a SESIÓN

Viernes 13 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16 ; A/CN.4/116, ADD. 1 Y 2) [conti-
nuación]

ARTÍCULO 29 (continuación)

1. El PRESIDENTE propone reanudar el debate
sobre este artículo cuando el Comité de Redacción
haya examinado el texto.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 30

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
las observaciones de los Gobiernos de Camboja,
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Suiza, Luxemburgo, Países Bajos, Estados Unidos
de América (A/CN.4/116) e Italia (A/CN.4/114/
Add.3).

3. En su proyecto revisado de artículo 30 (A/
CN.4/116/Add.l), el párrafo 2 es nuevo y se basa
en una propuesta del Gobierno de los Países Bajos.
El nuevo párrafo se refiere a la situación de todos
los miembros de una misión que no pertenecen
al personal diplomático y son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión. Su
situación se trata también en los varios párrafos
del artículo 28 ; pero en este último no se establece
una distinción clara entre el trato que se ha de
dar a los que son nacionales del Estado en que
está acreditada la misión y a los que no lo son.
El nuevo párrafo 2 propuesto se refiere exclusi-
vamente a los que son nacionales del Estado en
que está acreditada la misión. Su situación se
trata también en el párrafo 5 del comentario del
artículo 30 del texto preparado en el noveno
período de sesiones A/3623, párrafo 16. Propone
remitir el artículo al Comité de Redacción.

4. Respecto a la propuesta del Gobierno de
Italia de añadir las palabras « y de todos los
demás privilegios e inmunidades estrictamente
relacionados con el desempeño de sus funciones »,
quisiera saber si el Sr. Ago podría explicar el
sentido de la propuesta del Gobierno de Italia.

5. El Sr. AGO cree que el propósito es llenar
una laguna del texto de 1957. La inmunidad de
jurisdicción sola no basta para garantizar que
un agente diplomático podrá desempeñar sus
funciones sin encontrar obstáculos, y se requiere
una disposición que les conceda también otros
privilegios e inmunidades indispensables a este
efecto, aunque los agentes diplomáticos sean
subditos del Estado en que está acreditada la
misión.

6. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que no tiene inconveniente en que se inserte la
adición propuesta por el Gobierno de Italia.

7. El Sr. YOKOTA dice que está de acuerdo, en
principio, con la propuesta del Gobierno de
Italia.

8. Señala una importante laguna del texto de
1957 sobre la situación del personal administrativo
y técnico de la misión. El párrafo 2 del artículo 28
dispone que el personal de servicio de la misión
gozará de inmunidad por los actos realizados en
el desempeño de sus funciones. Es de presumir
que esta disposición se aplica a todos los miembros
del personal de servicio, sean o no nacionales del
Estado en que está acreditada la misión. Sin
embargo, el párrafo 1 del mismo artículo establece
que los miembros del personal administrativo y
técnico de la misión sólo gozarán de privilegios e
inmunidades si no son nacionales del Estado en
que está acreditada la misión. No se dice nada
sobre la situación de los miembros del personal
administrativo y técnico que son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión.

9. El PRESIDENTE señala que su situación
está reglamentada en el párrafo 2 del nuevo
artículo 30 propuesto por el Relator Especial.
10. El Sr. YOKOTA asiente ; pero dice que ese
párrafo coloca a dicho personal en pie de igualdad
con el personal de servicio y con los sirvientes
privados del jefe o de los miembros de la misión.
Esto es injusto, puesto que el personal adminis-
trativo y técnico tiene, por lo menos, la misma
situación que el personal de servicio y desde luego
una situación superior a la de los sirvientes
privados. Cree que el proyecto debe establecer
expresamente que los miembros del personal
administrativo y técnico de la misión que son
nacionales del Estado en que está acreditada la
misión gozarán de privilegios e inmunidades en
cuanto a los actos realizados en el desempeño de
sus funciones.

11. El Sr. TUNKIN dice que el Sr. Yokota
parece no haber advertido que el artículo 30 se
refiere a los nacionales del Estado en que está
acreditada la misión ; agrega que, por su parte,
no comprende por qué, por ejemplo, ha de gozar
de inmunidad de jurisdicción un nacional del
Estado en que está acreditada la misión, empleado
como chófer por el jefe de una misión extranjera,
que causa un accidente fatal en el momento en
que está conduciendo al embajador. Algunos
miembros de la Comisión dudan incluso en aceptar
disposiciones que extiendan los privilegios y las
inmunidades a los agentes diplomáticos que son
nacionales del Estado en que está acreditada la
misión. Así, pues, la propuesta del Gobierno de
Italia amplía el alcance de una disposición que
muchos consideran ya demasiado amplia en su
forma actual. Además, la expresión « estricta-
mente relacionados » no es acertada, pues puede
tener un alcance mayor que los términos empleados
en el texto de 1957.

12. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que se siente inclinado a apoyar la propuesta del
Gobierno de Italia porque va algo más allá que
los términos del artículo 30 del texto de 1957.
La inmunidad de jurisdicción establecida en el
artículo 30, tal como fue redactado en 1957,
puede no bastar por sí sola para asegurar la inviola-
bilidad que necesita el agente diplomático. La
adición propuesta por el Gobierno de Italia subsana
ese defecto del texto de 1957.

13. El Sr. ZOUREK explica que la adición
propuesta por el Gobierno de Italia comprende
también cosas como el derecho a usar un código
en clave y a enarbolar bandera. Si el Estado en
que está acreditada la misión autoriza a uno de
sus nacionales a formar parte del personal de una
misión extranjera, se le pedirá que conceda al
interesado los privilegios e inmunidades que
necesita para desempeñar sus funciones. La única
forma de evitar la situación anormal creada a
raíz de este hecho es abandonar por completo la
costumbre de nombrar subditos del Estado en
que está acreditada la misión para desempeñar
las funciones de agentes diplomáticos de otro
Estado.
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14. El Sr. YOKOTA dice, en respuesta al
Sr. Tunkin, que en el anterior período de sesiones
la Comisión no tuvo la intención de conceder todos
los privilegios e inmunidades al personal de servicio
de una misión para los actos realizados en el
desempeño de sus funciones. En virtud del artícu-
lo 30, tal como fué redactado, sólo se reconocerían
privilegios e inmunidades, incluso a los agentes
diplomáticos nacionales del Estado en que está
acreditada la misión, respecto de los actos oficiales
ejecutados en el desempeño de sus funciones. Sería,
pues, ir demasiado lejos adoptar una disposición
análoga para el personal de servicio. Ahora bien,
es posible interpretar que la primera frase del
párrafo 2 del artículo 28 concede esos privilegios
e inmunidades a los miembros del personal de
servicio que son nacionales del Estado en que está
acreditada la misión. Si esa frase sólo se refiere
a los miembros del personal de servicio que no son
nacionales del Estado en que está acreditada la
misión, es preciso modificar el texto a fin de que
las cosas queden perfectamente claras.

15. El Sr. AGO hace observar que no es nada
partidario de la costumbre de nombrar agentes
diplomáticos a los funcionarios del Estado en
que está acreditada la misión ; pero si ese Estado
autoriza tales nombramientos, debe conceder los
privilegios e inmunidades que necesitan esos
agentes para desempeñar sus funciones.
16. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que comprende la fuerza de la objeción hecha por
el Sr. Yokota al nuevo párrafo 2. Sugiere que el
Comité de Redacción examine ese párrafo en
relación con el artículo 28.
17. El Sr. VERDROSS recuerda que, al examinar
el artículo 23, la Comisión decidió no adoptar
ninguna resolución sobre si se ha de extender la
inviolabilidad de residencia y de bienes a la resi-
dencia privada del agente diplomático nacional
del Estado en que está acreditada la misión,
hasta que se discutiese el artículo 30 (459.a sesión,
párrafos 20 y 23). No sabe qué recomendación
ha de hacer el Relator Especial sobre este punto.

18. Cree que se expresaría mejor el concepto
que tiende a formular la propuesta del Gobierno
de Italia si se le diera forma negativa, por ejemplo,
« el agente diplomático nacional del Estado en
que está acredita la misión no gozará de inmunidad
de jurisdicción respecto de los actos que realice
como particular ». De ello se deduciría que la
persona en cuestión podría disfrutar de todos los
demás privilegios e inmunidades reconocidos habi-
tualmente a los agentes diplomáticos.

19. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que, en su opinión, el problema planteado por el
Sr. Verdross sobre la residencia privada de un
agente diplomático nacional del Estado en que
está acreditada la misión, queda bien resuelto con
la adición propuesta por el Gobierno de Italia.
20. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con la interpretación del Sr. Ago y apoya la
propuesta del Gobierno de Italia. El Estado en
que está acreditada la misión no tiene obligación

de admitir que se nombre a sus nacionales agentes
diplomáticos de otros Estados o miembros del
personal administrativo y técnico de una misión
extranjera; pero si lo admite o, en todo caso, si
admite que sus propios nacionales sean nombrados
agentes diplomáticos, ha de otorgarles todos los
privilegios e inmunidades necesarios para el
desempeño de sus funciones. Tal era la finalidad
del artículo 30 tal como estaba redactado, pero el
Gobierno de Italia tiene razón al afirmar que el
texto no va bastante lejos.
21. El Sr. TUNKIN apoya la opinión expuesta
por el Sr. Yokota respecto del párrafo 2 del artícu-
lo 28. Lo más probable es pensar que la primera
frase de ese párrafo sólo se aplicaba a los miembros
del personal de servicio que no fueran nacionales
del Estado en que está acreditada la misión ;
pero también podría interpretarse que también
se aplica a los nacionales. El Comité de Redacción
deberá hacer las modificaciones necesarias.
22. No ve aún claro el sentido preciso de la
primera frase del texto propuesto por el Gobierno
de Italia, sobre todo las palabras « todos los
demás privilegios e inmunidades estrictamente
relacionados con ». Prefiere el texto de 1957, que
no presenta ninguna ambigüedad y no permite
inferir que los privilegios y las inmunidades se
aplicarán en todos los casos sólo a los actos oficiales
realizados en el desempeño de las funciones del
agente diplomático, pues la segunda frase reconoce
el derecho del Estado en que está acreditada la
misión a conceder plenos privilegios e inmunidades.
De todos modos ésta es una cuestión que ha de
dejarse a la decisión del Estado en que está acredi-
tada la misión.
23. El Sr. B ARTO S dice que no es partidario de
que se nombre a los nacionales del Estado en que
está acreditada la misión agentes diplomáticos de
otro Estado ; pero que si el Estado en que está acre-
ditada la misión acepta esos nombramientos, ha
de conceder también los privilegios e inmunidades
necesarios, pues se trata ya de la inmunidad del
propio Estado acreditante y es necesario respetarla.
Conviene con el Sr. Verdross en que esos privilegios
e inmunidades han de comprender la inviola-
bilidad de la residencia privada del agente diplo-
mático, pues de otro modo este agente estaría
expuesto al peligro de un allanamiento. En el
caso de esos agentes diplomáticos, su condición
de nacionales del Estado en que está acreditada
la misión es secundaria frente a su condición de
agentes diplomáticos de un Estado extranjero.

24. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el
Sr. Bartos. Para que el agente diplomático pueda
estar en libertad de manifestar sus opiniones sin
temor a represalias, la inmunidad de jurisdicción
ha de continuar después de terminadas las fun-
ciones del agente diplomático, respecto de los
actos realizados en el desempeño de su cargo.
25. El Sr. FRANÇOIS se une al Sr. Tunkin
en sus críticas a la expresión « privilegios e inmuni-
dades estrictamente relacionados con el desem-
peño de sus funciones », que figura en la propuesta
del Gobierno de Italia.



180 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

26. Opina también que si el Gobierno del Estado
en que está acreditada la misión acepta que se
nombre agente diplomático de otro Estado a uno
de sus nacionales, le ha de conceder todos los
privilegios e inmunidades necesarios.
27. El Sr. MATINE-DAFTARY comparte esa
opinión, a pesar de que en el anterior período de
sesiones de la Comisión votó contra el principio de
que los nacionales del Estado en que está acredi-
tada la misión puedan ser nombrados agentes
diplomáticos de otro Estado, y volvería a hacerlo
si se volviera a votar sobre este punto ; pero ya
que la mayoría de la Comisión ha confirmado esta
práctica, es necesario reconocer a esos nacionales
que son agentes diplomáticos de otros Estados los
privilegios e inmunidades necesarios para desem-
peñar debidamente sus funciones diplomáticas.

28. El Sr. AMADO dice que encuentra antipática
la idea de que los nacionales del Estado en que
está acreditada la misión puedan actuar como
agentes diplomáticos de otro Estado. Hay casos
excepcionales en que así se hace, pero se destacan
precisamente por ser excepcionales. Preferiría que
se suprimiera el artículo íntegro y formula una
propuesta en ese sentido.
29. El Sr. SCELLE dice que si un nacional del
Estado en que está acreditada la misión, que es
nombrado agente diplomático de un Estado
extranjero, tiene derecho a algún privilegio o
inmunidad, ha de tener derecho a todos. Pero la
idea misma de la posible designación de un nacional
del Estado en que está acreditada la misión como
representante de otro Estado es discutible y por
lo tanto conviene con el Sr. Amado en que sería
preferible suprimir el artículo.

30. El Sr. AGO considera que el Sr. Scelle va
demasiado lejos al decir que si los agentes diplo-
máticos que son nacionales del Estado en que está
acreditada la misión tienen derecho a algún privi-
legio o inmunidad, han de tener derecho a todos.
Es evidente que no debe concedérseles en todos
los casos la exención de derechos de aduana ni
otros privilegios análogos, como tampoco inmuni-
dad de jurisdicción para sus actos privados.

31. Pero el problema existe, y la Comisión ha de
tenerlo evidentemente en cuenta. Es frecuente que
algunos Estados y, en particular, los pequeños
Estados, emplen nacionales del Estado en que
está acreditada la misión como agentes diplomá-
ticos porque no pueden hacer otra cosa. Los
términos de la propuesta del Gobierno de Italia
son quizás algo vagos, pero el principio en que se
inspira es lógico y es de desear que la Comisión
encuentre una fórmula que responda mejor a las
necesidades de la situación. Es evidente que esos
agentes diplomáticos han de disfrutar sólo de los
privilegios e inmunidades estrictamente necesarios
para el cumplimiento de sus funciones ; pero
también que han de disfrutar de todos esos privi-
legios e inmunidades.

32. En respuesta a una pregunta del Sr. Scelle,
dice que por « privilegios e inmunidades necesarios
para el desempeño de sus funciones » entiende

también la inmunidad de jurisdicción penal una
vez terminada la actuación de esas personas
como agentes diplomáticos.
33. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no
comparte la antipatía del Sr. Amado por la idea
de que los nacionales de un Estado actúen como
agentes diplomáticos de otro. Haciendo justicia
a los hombres respetables y aun eminentes que
han actuado con ese carácter, la Comisión ha de
reconocer que a menudo han servido, no sólo al
Estado acreditante, sino también al Estado en
que está acreditada la misión, contribuyendo a
establecer y mantener buenas relaciones diplo-
máticas. Por lo común, esos hombres son desig-
nados con plena aprobación del Estado en que
está acreditada la misión. Es una práctica muy
útil, sobre todo para los nuevos Estados que
comienzan su vida de Estados independientes.
34. Si se aprueba el artículo, como debiera
ocurrir, el agente diplomático que es nacional del
Estado en que está acreditada la misión gozará
de los privilegios e inmunidades necesarios para
el desempeño de sus funciones. El artículo 30
sólo le concede inmunidad de jurisdicción y por
lo tanto no basta ; hay que darle otros privilegios
e inmunidades, pero no todos los que se otorgan
al agente diplomático que no es nacional del Estado
en que está acreditada la misión.
35. El Sr. ALFARO señala que es raro que el jefe
de una misión sea nacional del Estado en que aqué-
lla está acreditada, pero no es nada raro que lo sea
el personal subalterno, y por lo tanto está de
acuerdo en que ha de haber un artículo que trate
el problema. Como ha dicho Sir Gerald Fitzmau-
rice, el artículo 30 no basta ; los agentes diplo-
máticos que son nacionales del Estado en que está
acreditada la misión han de gozar de todos los
privilegios e inmunidades necesarios para el eficaz
funcionamiento de la misión.
36. El Sr. HSU opina que es una opinión exage-
rada afirmar que en ningún caso los nacionales
del Estado en que está acreditada la misión han
de ser agentes diplomáticos de otro país, pues ello
supone que los Estados son siempre recíproca-
mente enemigos. Los agentes diplomáticos de la
nacionalidad del Estado en que está acreditada
la misión han realizado a menudo una labor muy
leal. Por lo tanto, corresponde incorporar un artículo
que trate del problema que plantea la existencia
de esos agentes ; pero los términos de la propuesta
del Gobierno de Italia son demasiado vagos y
opina que el Comité de Redacción debiera exami-
narla.
37. Faris Rey EL-KHOURI dice que la última
frase del artículo 30 redactado en 1957, parece
permitir que el Estado en que está acreditada la
misión limite los privilegios e inmunidades de que
gozarán sus nacionales que actúen como agentes
diplomáticos de otros países. Esta disposición
no sólo permitiría al Estado en que está acreditada
la misión sentar normas discriminatorias, sino que
destruiría la uniformidad y la utilidad del proyecto
de la Comisión. Opina que se ha de suprimir
la última frase.
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38. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con el
Sr. Scelle y el Sr. Amado en que se ha de suprimir
íntegramente el artículo 30 ; los casos de agentes
diplomáticos que son nacionales del Estado en que
está acreditada la misión son tan raros que no
hace falta ningún artículo referente a ellos en un
proyecto destinado a tener aplicación general.

39. Sin embargo, si la mayoría de los miembros
de la Comisión considera necesario un artículo que
trate de una situación tan especial, cree que la
propuesta de Italia, tal como la ha interpretado
el Sr. Ago, va demasiado lejos. Además, es una
fuente de posibles dificultades. Por ejemplo,
¿ cómo se definirían los privilegios e inmunidades
necesarios para el ejercicio de las funciones del
agente diplomático ? Si se han de conceder privi-
legios e inmunidades en las circunstancias a que
se refiere el artículo 30, hay que establecerlo con
precisión.

40. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que el problema es puramente práctico y que hace
falta un artículo que trate de él. Hay que reconocer
que existe cierta vaguedad en la propuesta del
Gobierno de Italia, pero si se precisaran los privi-
legios e inmunidades de que gozarán los agentes
diplomáticos que son nacionales del Estado
en que está acreditada la misión, esas personas
tendrían una condición jurídica excepcional. Lo
que necesita ser protegido es estrictamente su
inviolabilidad personal; y, por las razones que ha
expuesto, sigue creyendo aceptable la propuesta
del Gobierno de Italia.

41. El Sr. AGO subraya que, en realidad, el artícu-
lo resultaría restrictivo ; si no se hace la distinción
en un artículo, el agente diplomático que sea
nacional del Estado en que está acreditada la
misión sería tratado exactamente de la misma
manera que cualquier otro agente diplomático
y gozaría, por consiguiente, de privilegios e inmu-
nidades demasiado amplios ; en este caso sería
imposible, por ejemplo, procesarlo por actos que
realice como simple particular. Es necesario, pues,
que la posición de los agentes diplomáticos que
sean nacionales del Estado en que está acreditada
la misión esté regida por un artículo especial.

42. El Sr. AGO no tiene preferencias por ninguna
forma determinada. Es evidente que el agente
diplomático que sea subdito del Estado en que
está acreditada la misión no ha de beneficiar de
todos los privilegios e inmunidades ; pero sí de
todos aquellos, y sólo de aquéllos, que necesite
realmente para desempeñar sus funciones.

43. El Sr. BARTOS dice que en principio es
opuesto al empleo de agentes diplomáticos que
sean nacionales del Estado en que está acreditada
la misión. Si se les emplea, pueden dárseles todos
los privilegios e inmunidades, o reconocerles
algunos, o excluirles de ciertos privilegios e inmu-
nidades determinados. Suscitaría grandes dificul-
tades que el Estado en que está acreditada la
misión pudiera decidir qué privilegios e inmuni-
dades les concede para los actos oficiales realizados
en el desempeño de sus funciones. La Comisión ha

de procurar evitar complicaciones entre el Estado
acreditante y el Estado en que está acreditada la
misión, y por esta razón es partidario de que se
concedan todos los privilegios e inmunidades a
los agentes diplomáticos que son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión mientras
desempeñan el cargo y, posteriormente, por los
actos realizados en el desempeño de sus funciones
oficiales.
44. El Sr. SCELLE reitera su oposición al artículo.
A menos que se añada alguna disposición que
proteja la inmunidad de jurisdicción del agente
diplomático mientras desempeña sus funciones y
después, el artículo se prestaría a serias objeciones.

45. El Sr. ZOUREK recuerda que en el noveno
período de sesiones se opuso al empleo de nacionales
del Estado en que está acreditada la misión como
agentes diplomáticos de un Estado extranjero a
causa del conflicto que se produciría inevitable-
mente entre los deberes de ese agente diplomático
para con su propio país y sus deberes frente al
Estado acreditante. Opina que la Comisión ha de
decidir primero si quiere retener el artículo y, en
caso afirmativo, estudiar sus términos. Las ver-
siones positiva y negativa que se han propuesto
resultarán o confusas o demasiado amplias. El
artículo 30 ha de determinar qué privilegios e
inmunidades se han de acordar al agente diplomá-
tico que es nacional del Estado en que está acre-
ditada la misión. Decir simplemente que no gozará
de privilegios e inmunidades por los actos que
realice como particular sería ir mucho más allá que
el derecho internacional vigente. Esto significaría,
en efecto, que estos agentes disfrutarían de todos
los privilegios e inmunidades diplomáticos en lo
que se refiere a los actos realizados en su calidad
de funcionarios diplomáticos. Si ha de haber un
artículo sobre esta cuestión, ha de ser claro y no
prestarse a errores de interpretación.

46. Respecto del argumento del Sr. Scelle sobre
la inmunidad de jurisdicción una vez terminadas
las funciones del agente diplomático, cree que la
cuestión estaría comprendida en el párrafo 2 del
artículo 31, pero que se la podría tratar también
en el texto del artículo 30 o en el comentario.

47. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que es
opuesto a que el jefe de una misión sea nacional
del Estado en que está acreditada ; pero para el
personal subalterno no hace ninguna objeción.
En todas las misiones o, por lo menos en muchas,
es necesario recurrir a los nacionales del Estado
en que está acreditada la misión para funciones
subalternas y su ayuda contribuye ciertamente a
las buenas relaciones entre los Estados. Por lo
tanto, cree que ha de haber un artículo que trate
de la situación de estas personas.

48. El Sr. AGO propone el texto siguiente :
« El agente diplomático nacional del Estado

en que está acreditada la misión gozará de
inmunidad de jurisdicción solamente respecto
de los actos oficiales realizados en el desem-
peño de sus funciones. Se le otorgará la exención
de impuestos y de derechos e inspección adua-



182 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Yol. I

ñeros sólo dentro de los límites prescritos por
el Estado en que está acreditada la misión.»

49. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de no incluir en el proyecto ningún artículo
que trate de los agentes diplomáticos nacionales
del Estado en que está acreditada la misión.

Por 9 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Por 9 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda
aprobado el texto propuesto por el Sr. Ago, a reseva
de modificaciones de redacción.

50. El Sr. SCELLE dice que ha votado contra
la propuesta del Sr. Ago porque es tan ambigua
como el texto original del artículo y deja al Estado
en que está acreditada la misión las mismas posibi-
lidades de ingerencia. Por ejemplo, el Estado en
que está acreditada la misión podrá siempre
violar el secreto de una valija diplomática dirigida
al jefe de una misión que sea nacional de ese
Estado.
51. Faris Bey EL-KHOURI dice que votó a
favor de la propuesta del Sr. Ago entendiendo que
el Comité de Redacción preparará un texto defini-
tivo que no permita al Estado en que está acredi-
tada la misión dictar reglamentaciones que se
aparten del derecho internacional existente o
hagan diferencias entre las personas y la misión.
52. El Sr. ZOUREK dice que ha votado contra
la propuesta del Sr. Ago porque todavía va dema-
siado lejos e implica, por ejemplo, que la residencia
particular de un agente diplomático nacional del
Estado en que está acreditada la misión debe ser
inviolable. Esa disposición no es estrictamente
necesaria, puesto que toda la documentación de
carácter confidencial puede estar guardada en los
locales de la misión. Cree que resultará inaceptable
para muchos Estados y reserva su opinión defini-
tiva hasta ver el texto que prepare el Comité de
Redacción.
53. El Sr. AMADO, recordando lo dicho por el
Sr. Scelle sobre este artículo, opina que para
impedir que el Estado en que está acreditada la
misión tome represalias contra un agente diplo-
mático nacional de ese Estado una vez que ha
cesado de formar parte de una misión extranjera,
sería conveniente añadir al texto que se acaba de
aprobar la última frase del párrafo 2 del artículo 31,
que dice lo siguiente : « no cesará la inmunidad para
los actos realizados por esta persona en el ejercicio
de sus funciones como miembro de la misión »
(cuando haya terminado sus funciones).
54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el
Sr. Scelle se equivoca al creer que el texto que
acaba de aprobarse permitiría que el Estado en
que está acreditada la misión se apodere de la
valija diplomática dirigida al jefe de una misión
nacional de ese Estado o se inmiscuya en su destino
normal. La inviolabilidad de la valija diplomática
es una prerrogativa del Estado acreditante tratada
en el subtítulo B del proyecto, y no un privilegio
personal, de los contemplados en las disposiciones
del subtítulo C del proyecto, del agente diplo-
mático a quien está dirigida.

55. El Sr. SCELLE reconoce que Sir Gerald
Fitzmaurice tiene razón.

56. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial,
dice que el texto nuevo que propone para el
párrafo 2 (A/CN.4/116/Add.l) debería remitirse
al Comité de Redacción para que lo armonizara
con las disposiciones del Artículo 28.

Por 10 votos contra ninguno y 7 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 2 del artículo 30, en la
forma propuesta por el Relator Especial, a reserva
de modificaciones de redacción.

Por 10 votos contra ninguno y 7 abstenciones,
queda aprobado el artículo 30 en su totalidad, así
modificado.

ARTÍCULO 31

57. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, pro-
pone aprobar sin modificaciones el párrafo 1
del artículo 31 tal como fue redactado en el
noveno período de sesiones. Retira la propuesta
que había hecho en un principio (A/CN.4/116/
Add.l) teniendo presente una observación del
Gobierno de los Estados Unidos (A/CN.4/114),
porque la Comisión ha rechazado, en relación
con el artículo 4, la idea de que para todos los
agentes diplomáticos se requería la formalidad
del asentimiento. Por la misma razón, no reco-
mienda que se apruebe la propuesta del Gobierno
de Italia (A/CN.4/114/Add.3).

58. En el párrafo 2 había preparado una modifi-
cación para establecer claramente que la franquicia
aduanera, a diferencia de otros privilegios e
inmunidades, cesa a partir del momento en que
terminan las funciones de la persona que goza de
privilegios e inmunidades ; pero ha llegado a la
conclusión de que la enmienda es innecesaria y,
por consiguiente, la retira.

59. Por lo que se refiere al párrafo 3, propone
añadir una frase (A/CN.4/116/Add.l) que tiene en
cuenta una observación del Gobierno de Luxem-
burgo sobre el inciso c) del artículo 26 (A/CN.4/114).
60. Sir Gerald FITZMAURICE dice que le es
difícil aceptar la modificación propuesta al
párrafo 2. Por lo que se refiere a los derechos de
exportación, considera que cuando el agente
diplomático termina sus funciones en el país,
se le ha de conceder un plazo razonable para
embalar y exportar, libres de derechos, sus efectos
personales. Aun para los derechos de importación,
duda que sea justo poner fin bruscamente a
la exención cuando terminan las funciones del
agente diplomático. Cree que sería más razo-
nable conceder la entrada en franquicia a todo
lo que hubiera encargado el agente diplomático
antes de que se den por terminadas sus funciones
y que llegue al Estado en que está acredita la
misión entre esa fecha y la de su partida.

61. El Sr. TUNKIN dice que estaba a punto
de hacer una objeción análoga.

62. El PRESIDENTE pone sucesivamente a
votación los párrafos 1 y 2 del artículo 31, tal
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«como fueron redactados en el noveno período de
•sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1.
Por unanimidad queda aprobado el párrafo 2.

€3. El PRESIDENTE pone a votación el
párrafo 3 del artículo 31, tal como fué redactado
en el noveno período de sesiones.

Por 16 votos contra ninguno y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 3, asi enmendado.

Por unanimidad queda aprobado el articulo 31
en su totalidad, tal como ha sido enmendado.

ARTÍCULO ' 32

64. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
hace observar que, respondiendo en parte a una
observación del Gobierno de los Estados Unidos
<A/CN.4/114),propone(A/CN.4/116/Add.l)añadiral
párrafo 1 del artículo 32 una cláusula que lo haga
aplicable a los miembros de las misiones diplomá-
ticas que no son agentes diplomáticos y a los
familiares que gocen de privilegios e inmunidades.
También propone incorporar como prefacio al
párrafo 2 el texto propuesto por el Gobierno de
los Países Rajos (A/CN.4/114/Add.l) para garan-
tizar la libertad de comunicación a través del
territorio de terceros Estados.

65. El Sr. ALFARO señala a la atención del
Comité de Redacción que las palabras « o el
regreso » que figuran al final del párrafo 1, son
superfluas, puesto que el término « paso » se aplica
al viaje de salida y al de regreso.

66. El Sr. YOKOTA hace observar que la adi-
ción que propone el Relator Especial al párrafo 1
parece estar en contradicción con el párrafo 2
del artículo 28, porque daría al personal de ser-
vicio de la misión derecho, a su paso por un tercer
Estado, a los mismos privilegios e inmunidades
que el agente diplomático, inclusive el derecho
a la inviolabilidad, que no se le reconoce ni
siquiera en el Estado en que está acreditada la
misión. Es necesario introducir alguna modifica-
ción en el texto de la propuesta.

67. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
reconoce que sería excesivo conceder inviolabili-
dad al personal de servicio que pasa por un tercer
Estado. Podrían sustituirse las palabras « u otro
miembro », de la adición que propone, por las
palabras « o un miembro del personal administra-
tivo o técnico ».

68. Sir Gerald FITZMAURICE cree que sería
más sencillo conservar la adición tal como ha sido
propuesta, modificando el final del párrafo 1 para
que diga : «... le concederán las inmunidades
necesarias para facilitarle el paso ».

69. El Sr. TUNKIN tiene la impresión de que,
después de los largos debates que han tenido lugar
en la Comisión y en el Comité de Redacción, la
Comisión no considera completamente satisfac-
torio el texto que se aprobó finalmente en el
anterior período de sesiones. Teme que una dispo-
sición que limite las inmunidades a « las inmuni-

dades necesarias » para facilitar el paso del agente
diplomático resulte demasiado restrictiva.
70. La observación del Sr. Yokota de que es
ilógico que se conceda al personal de servicio, a
su paso por terceros Estados, mayores privilegios
que en el Estado en que está acreditada la misión,
está perfectamente justificada. Pero ése no es más
que un aspecto de la cuestión ; lo principal es
determinar si se ha de pedir a los terceros Estados
que concedan, aunque sea con ciertas limitaciones,
el mismo grado de inmuninad al personal no
diplomático de una misión que al personal diplomá-
tico. Una disposición de esa índole iría mucho
más allá de la práctica actual. Después de todo,
¿ por qué se conceden inmunidades a los agentes
diplomáticos en los terceros Estados ? Puesto
que no desempeñan allí función alguna, el concepto
de la necesidad funcional se aplica sólo en la medida
en que es evidentemente indispensable que un
agente diplomático llegue al país en que va a
tomar posesión de su cargo. La razón principal
parece ser el respeto que deben los terceros Estados
al Estado representado por el agente diplomático,
y esa consideración no es en realidad aplicable
al personal no diplomático de una misión.

71. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que en cuanto a los demás miembros de la misión,
su adición estaba inspirada en la consideración
de que es necesario, o por lo menos deseable, que
las misiones diplomáticas puedan tener un per-
sonal administrativo, técnico, y aun de servicio,
de su propia nacionalidad, si lo desean. Está
dispuesto a suprimir la palabra « inviolabilidad ».
72. El Sr. TUNKIN señala que, según la práctica
actual, el personal subalterno de las misiones no
disfruta de inmunidad en los terceros Estados,
pero pasa sin embargo sin dificultad por el terri-
torio de ellos.
73. El Sr. ALFARO observa que, aparte de la
inviolabilidad, que se ha propuesto no mencionar
en el artículo, puede haber otros privilegios nece-
sarios para facilitar el tránsito. Por consiguiente,
sugiere modificar el final del párrafo 1 para que
diga « los privilegios e inmunidades necesarios
para facilitar el paso ».
74. El Sr. VERDROSS propone dejar el párrafo 1
tal como está, con la mención de la inviolabilidad,
e intercalar otro párrafo en el que se establezca
que los terceros Estados concederán al personal
subalterno de las misiones libre paso por sus
territorios.
75. El Sr. 2.0UREK cree que sería necesario
mencionar en el párrafo 1 los miembros de la
familia del agente diplomático. La solución pro-
puesta por el Sr. Verdross en lo que se refiere al
personal no diplomático podría ser perfectamente
aceptable, a condición de que se adopte una
redacción conforme a las disposiciones del párrafo 1.
Propone que el texto diga que los terceros Estados
darán « las facilidades necesarias » a los demás
miembros de la misión cuando atraviesen su terri-
torio o se encuentren en él en las condiciones
establecidas en el párrafo 1.



184 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

76. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
propuesta del Sr. Verdross suscita un problema
que la Comisión se abstuvo deliberadamente de
considerar en el anterior período de sesiones, como
puede verse en el párrafo 2 del comentario al
artículo 32. La cuestión de la obligación de conceder
el paso, que la Comisión no ha examinado, es
muy distinta de la cuestión de la obligación de
conceder ciertas inmunidades una vez concedido el
paso. Por lo tanto, preferiría no emplear las pala-
bras que ha propuesto el Sr. Verdross.

77. Cree que la propuesta de poner a las familias
de los miembros de la misión en pie de igualdad
con los miembros mismos de la misión puede ir
demasiado lejos. Es de presumir que todos los
miembros del personal de una misión se envían
a su lugar de destino porque son necesarios para
el buen funcionamiento de la misión, y por esa
razón es difícil hacer mucha distinción entre los
miembros diplomáticos y los no diplomáticos de la
misión. Pero, si bien es conveniente que los ter-
ceros Estados, en interés del sistema general de
representación diplomática, apliquen a todos los
miembros activos del personal de una misión
los mismos principios respecto a las inmunidades,
podría no resultar tan evidente la necesidad de
aplicarlos a los miembros de la familia, puesto que
la presencia inmediata de estos últimos puede no
ser siempre directamente indispensable para el
funcionamiento de la misión.

78. El Sr. TUNKIN conviene con Sir Gerald
Fitzmaurice en que no es conveniente mencionar
la libertad de tránsito en este artículo ; pero no
cuando dice que aceptar el concepto de la necesidad
funcional significa que todo miembro que en una
u otra forma participe en las tareas de la misión
está en igualdad de condiciones en cuanto a los
privilegios e inmunidades. Existe una diferencia
muy grande entre las funciones del personal
diplomático, que son funciones del Estado, y las
funciones de un chófer, por ejemplo.

79. En cambio, a las familias de los agentes
diplomáticos se les han de conceder las mismas
inmunidades que al propio agente. Si un agente
diplomático viaja con su esposa por el territorio
de un tercer Estado, puede dificultar mucho su
tránsito el que no se le concedan las mismas
facilidades.

80. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que si bien está de acuerdo en que el personal
administrativo, técnico y de servicio de una misión
no ha de disfrutar de inviolabilidad, cree que sería
desacertado suprimir totalmente del párrafo 1 el
término « inviolabilidad ». Decidir si son sinónimos
la inviolabilidad y la inmunidad es una cuestión
de definición ; pero puesto que la Comisión ha
definido la inviolabilidad en el artículo 22, se
pregunta si ese concepto puede considerarse
incluido en el de « inmunidades ». Aunque es
discutible que los terceros Estados tengan o no
las mismas obligaciones a este respecto que el
Estado en que está acreditada la misión, cree que
es corriente que los agentes diplomáticos no
puedan, por lo menos, ser arrestados ni detenidos

cuando pasan por terceros Estados. Esta libertad
está incluida en el concepto de la inviolabilidad
que figura en el artículo 22.

81. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, hace
observar que, en vista de las disposiciones adop-
tadas en el artículo 28, sería contradictorio no
pedir a los terceros Estados que concedan el
mismo trato a todos los miembros del personal
de la misión que gozan de plenos privilegios e
inmunidades. En cambio, está completamente de
acuerdo en que el personal de servicio pertenece
a otra categoría.

82. El Sr. YOKOTA se pronuncia a favor de
que se mantenga en el párrafo 1 la mención de la
inviolabilidad y se añada un texto como el
propuesto por el Sr. Zourek en una frase o en un
nuevo párrafo.
83. El Sr. ZOUREK señala que esa adición
tendría que seguir muy de cerca la redacción del
párrafo 1, estableciendo claramente, afin de evitar
que se plantee la cuestión de la liberted de tránsito,
que sólo se concederán esas facilidades en las
circunstancias expresamente señaladas.

84. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que, como
los términos del artículo 32 tienen que armonizar
con los del artículo 28, valdría quizá más ver en
qué forma redactará el Comité de Redacción el
artículo 28 antes de adoptar una decisión sobre
el otro artículo.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

464.a SESIÓN

Lunes 16 de junio de 1958, a las 15.00 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add.l a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16 ; ACN.4/116, ADD. 1 Y 2) [conti-
nuación]

ARTÍCULO 32 (continuación)

1. El PRESIDENTE, después de referirse al
debate sobre el artículo 32 en la sesión anterior,
pone a votación la propuesta de conservar, a
reserva de modificaciones de redacción, el párrafo 1
del artículo 32 tal como fuera aprobado en el
noveno período de sesiones (A/3623, párrafo 16),
y de ampliarlo para que abarque también a los
miembros de la familia del agente diplomático.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1.

2. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de pedir al Comité de redacción que
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incluya un nuevo párrafo 2 donde se declare que,
en circunstancias similares a las descritas en el
párrafo 1, los terceros Estados habrán de conceder
a los miembros del personal administrativo,
técnico y de servicio de las misiones las facilidades
necesarias para asegurar su tránsito.

Por 11 votos contra ninguno, y dos abstenciones,
queda aprobada la propuesta.
3. El PRESIDENTE pone a votación, como
nuevo párrafo 3, el párrafo 2 aprobado en el
noveno período de sesiones, precedido por la
frase propuesta por el Relator Especial (A/CN.4/
116/Add.l).

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el nuevo párrafo 3.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 32 en su totalidad, tal
como ha sido enmendado.

Organización de los trabajos de la Comisión
(A/CN.4/L.76)

[Tema 8 del programa]

4. El Sr. ZOUREK presenta sus observaciones
y propuestas acerca de los futuros trabajos de
la Comisión (A/CN.4/L.76) y manifiesta que
decidió presentar el documento por haber parti-
cipado, como Presidente de la Comisión, en los
debates celebrados en el duedécimo período de
sesiones de la Asemblea General acerca del
informe de la Comisión sobre su noveno período
de sesiones (A/3623)\

5. Se recordará que, en su noveno período de
sesiones, la Comisión estudió el problema creado
por el aumento en número de sus miembros y la
cuestión de los medios de acelerar sus trabajos,
e incluyó en el informe sobre ese período de
sesiones varios párrafos en que se destacaban
diversas consideraciones a tal respecto.
6. Los párrafos 2 a 8 y 10 a 18 del documento
por él presentado indican que la Sexta Comisión
examinó los métodos de trabajo de la Comisión
en el undécimo y en el duodécimo períodos de
sesiones de la Asamblea General. En el último
período de sesiones, varias delegaciones expresaron
en una u otra forma el deseo de que se mejoraran
los métodos de trabajo de la Comisión. Cuatro
delegaciones apoyaron la sugestión del represen-
tante de Suecia, de que en lo futuro la Comisión
se dividiera en dos o más subcomisiones que
trabajaran independiente o paralelamente sobre
distintos temas. Dos delegaciones, si bien aprobaron
en principio dicha idea, expresaron el temor de
que tuviera desventajas como, por ejemplo, menor
unidad de criterio u otros inconvenientes. Varias
delegaciones, incluso las de Bélgica y la URSS,
se opusieron a la iniciativa de Suecia por considerar
que la Comisión no debía precipitarse en su labor
de codificación que, por su naturaleza misma, exige

muchísimo tiempo. Sin embargo, la gran mayoría
de las delegaciones parecía así convenir en que
la propia Comisión debía organizar su trabajo con
arreglo a sus necesidades y experiencia. El orador
expresó el mismo parecer en la respuesta que
dio como Presidente de la Comisión, y se compro-
metió a transmitir el criterio de la Asamblea a
la Comisión 2.

7. Si ha presentado el documento A/CN.4/L.76
ha sido no sólo para cumplir esa promesa sino
también porque ha comprendido cuan importante
es reorganizar el sistema de trabajo de la Comisión
para que pueda adelantar en forma satisfactoria.
Para comprender la importancia de esta cuestión
basta considerar en qué punto se halla el estudio
de ciertos temas confiados a la Comisión. Con
respecto al derecho de los tratados, que figura
en su programa desde el primer período de sesiones,
no se han tomado decisiones definitivas aparte
de aprobar algunos artículos provisionales, y es
poco probable que se adopten en el actual período
de sesiones a pesar de que el Relator Especial ha
preparado tres informes muy profundos y muy
bien documentados. Además, en su estudio sobre
el vasto tema de la responsabilidad de los Estados,
comenzado en 1955 conforme a la decisión aprobada
por la Asamblea General en 1954, la Comisión
ha ido más allá de la etapa del debate general
preliminar y es muy poco probable que la cuestión
progrese algo en este período de sesiones. El tema
de las relaciones e inmunidades consulares, acerca
del cual el orador presentó un informe y un proyecto
de articulado en 1957, aún no ha sido discutido
seriamente, aunque en la Asamblea General varias
delegaciones expresaron el deseo de que, en
la medida de lo posible, se estudiara el proyecto
en estrecha relación con el proyecto sobre privi-
legios e inmunidades diplomáticos. El orador
comprende que gran parte de la lentitud del
procedimiento es inherente a la naturaleza del
trabajo de la Comisión, que exige una preparación
minuciosa y una labor considerable del Relator
Especial, de la Secretaría y de todos los miembros
de la Comisión, la cual tiene que presentar además
los proyectos provisionales a los Gobiernos y
volverlos a examinar teniendo en cuenta sus
observaciones.

8. Desde que el número de miembros de la
Comisión ha aumentado tanto, resulta no sólo
conveniente sino absolutamente indispensable que
la Comisión adopte un nuevo método de trabajo.
Y a la Comisión se le presenta en realidad este
problema : se le pide que acelere sus trabajos,
precisamente cuando el aumento del número de
sus miembros impondrá forzosamente un ritmo
más lento a sus tareas, si la Comisión no modifica
su método de trabajo. En el documento que ha
presentado, el Sr. Zourek indica (incisos a) y b)
del párrafo 22, y párrafo 23) tres medios que
permitirían acelerar los trabajos de la Comisión
y las razones que los hacen inaceptables a la
Comisión o a la mayoría de sus miembros.

1 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General,
duodécimo período de sesiones, Sexta Comisión, 509.a a
513.a sesiones. 2 Ibid., 513.a sesión, párrs 36 a 38.
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9. En el inciso c) del párrafo 22 y en los
párrafos 24 a 26 expone sus propias sugestiones
y los diversos argumentos en que se basan. Su
propuesta podría resumirse así : todo proyecto
preparado por un relator especial será objeto de
un debate general en sesión plenaria seguido por
un examen de los artículos del proyecto y de las
enmiendas presentadas por los miembros, pero
no se votará en este momento, a menos que se?
absolutamente necesario. Después del debate pre-
liminar, el proyecto se referiría a una subcomisión
de no más de diez miembros, que incluya el relator
especial, representantes de todos los principales
sistemas jurídicos del mundo y los miembros que
hubieran mostrado más interés por ese tema. La
subcomisión, cuyas reuniones se organizarían del
mismo modo que las sesiones plenarias, con
interpretación simultánea y actas resumidas, dis-
cutiría en detalle las propuestas del relator especial
y las enmiendas presentadas, y prepararía un
proyecto de articulado que sería luego sometido
a la Comisión en pleno, para que lo examine y,
eventualmente, lo apruebe. Sin embargo, la
Comisión también podría reservar un proyecto
especialmente importante o urgente para exa-
minarlo en sesiones plenarias, únicamente.

10. Dicho procedimiento, aunque aumentaría el
rendimiento déla Comisión, no recargaría el trabajo
de sus miembros, ya que, cuando no hubiera sesión
plenaria, una de las subcomisiones se reuniría por
la mañana y otra por la tarde. Otra de sus ventajas
sería que la Comisión podría así presentar regular-
mente todos los años un proyecto a la Asamblea
General, en vez de no presentar ninguno o pre-
sentar dos a la vez, como ya ha ocurrido. La
presentación regular de los proyectos es un factor
muy importante, pues el informe de la Comisión
de Derecho Internacional es a menudo el tema
principal del programa de la Sexta Comisión.

11. El Sr. ZOUREK sugiere también que el
nuevo examen de los proyectos tomando en cuenta
las observaciones de los Gobiernos se haga, no
en el período de sesiones inmediato a su aprobación,
sino en el subsiguiente. Tal procedimiento daría
a todos los interesados : los Gobiernos, el relator
especial, la Secretaría y los propios miembros de
la Comisión, más tiempo para desempeñar el
papel que les corresponde en el proceso. Con el
procedimiento actual, los Gobiernos apenas pueden
comenzar antes de septiembre el estudio de los
proyectos que se les someten y en esa fecha se
inicia la Asamblea General. Como los proyectos
se someten a nuevo examen en el mes de abril
siguiente, sólo quedan siete meses para todo el
proceso que incluye el estudio y el envío de
comentarios por los Gobiernos, la traducción de
los comentarios, el estudio de las respuestas y la
preparación de las conclusiones del relator especial,
así como la traducción y la distribución de su
memorándum y el estudio de este documento por
los diversos miembros de la Comisión. Como
resultado de ello, el número de respuestas de los
Gobiernos es relativamente pequeño y muchas se
reciben tan tarde que el relator especial no puede

examinarlas y tampoco puede hacerlo la Comisión
en el período de sesiones en que se vuelve a exa-
minar el proyecto de artículos tomando en
consideración las observaciones de los Gobiernos.
Su segunda propuesta retardaría ligeramente al
principio los trabajos de la Comisión ; pero este
inconveniente pasajero sería más que compensado
por el hecho de que el relator especial podría
tomar en cuenta todas las respuestas de los
Gobiernos, la Secretaría tendría un plazo mayor
para traducir los documentos y preparar los
estudios necesarios y los miembros de la Comisión
tendrían tiempo para formular nuevas propuestas.

12. El Sr. FRANÇOIS dice que acepta la mayoría
de los argumentos expuestos por el Sr. Zourek,
y en especial su declaración de que sería imposible
que la Comisión se reuniera en sesión plenaria
dos veces al día. Sin embargo, duda que sea
aconsejable dividir a la Comisión en dos subco-
misiones. Cuando la Comisión se componía de
quince miembros solamente, se creía que no
representaba suficientemente a los principales
sistemas jurídicos del mundo. Sin embargo, ahora
se aduce que podría obtenerse una representación
suficiente de dichos sistemas en una subcomisión
de diez miembros. En tal caso, es difícil comprender
por qué se ha aumentado a veintiuno el número
de miembros de la Comisión. Como las subcomi-
siones —̂ y en ese punto coincide plenamente con
el Sr. 2ourek — habrán de contar con todos los
servicios de conferencia, incluso los de interpre-
tación simultánea y actas resumidas, y sólo
podrán reunirse cuando se disponga de esos
servicios, no comprende cómo el nuevo sistema
que se propone habrá de ahorrar efectivamente
mucho tiempo o dinero. Desde luego, sería útil
y economizaría tiempo, si las cuestiones de detalle
sobre problemas ya discutidos por la Comisión
pudieran ser asignadas a un órgano auxiliar. Pero
este procedimiento ya se emplea en el presente
período de sesiones. A diferencia de los comités
de redacción de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, que se limitaron
estrictamente a cuestiones de forma, el Comité
de Redacción de la Comisión ha tenido que exa-
minar frecuentemente cuestiones de fondo. Así,
pues, el actual Comité de Redacción parece
corresponder ya a lo que el Sr. Zourek querría y
por ello sería superfluo experimentar innovaciones.
Pero sería necesario que esos órganos subsidiarios
puedan contar en ciertos casos con servicios de
interpretación simultanea.

13. Tampoco está el orador plenamente conven-
cido de que sea absolutamente imposible prolongar
los períodos de sesiones de la Comisión. En realidad,
la mitad de los miembros de la Comisión han
logrado participar tanto en la Conferencia sobre
el Derecho del Mar como en el actual período de
sesiones, que en total les han impuesto una ausencia
de cinco meses de sus demás cargos.

14. Un medio de adelantar más rápidamente
sería que la Comisión se concretara a temas
limitados (por ejemplo, los privilegios e inmuni-
dades diplomáticos y consulares y determinadas
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partes del derecho del mar), en vez de abordar
temas tan vastos y casi inagotables como el
derecho de los tratados o la responsabilidad de
los Estados, que sólo podrían ser tratados debida-
mente por un órgano que dedicara a ello virtual-
mente todo su tiempo.

15. Aprueba sin reservas la propuesta del
Sr. ¡Zourek de dejar un intervalo más largo entre
la primera y la segunda lectura de los diversos
proyectos, así como los argumentos del Sr. Zourek
en abono de su propuesta que tendría, sobre todo,
la ventaja de evitar a los relatores especiales la
necesidad de estudiar detalladamente en sesión
plenaria todas las observaciones de los Gobiernos,
procedimiento poco satisfactorio que la Comisión
se ha visto obligada a seguir en el actual período
de sesiones.

16. En resumen, el orador no está en favor de
ningún cambio radical en los métodos de trabajo
de la Comisión, métodos que, a juzgar por los
elogios que de ellos se hicieron en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
han sido satisfactorios. No debería concederse
importancia exagerada a las observaciones críticas
de los órganos de las Naciones Unidas que se
ocupan de cuestiones administrativas y presupues-
tarias y no tienen en cuenta el carácter especial
de los trabajos de la Comisión.

17. Sir Gerald FITZMAURICE declara que su
parecer es semejante al expresado por el Sr.
François.

18. Algunas de las observaciones hechas en la
Sexta Comisión en el undécimo período de se-
siones de la Asamblea General, pueden haber dado
la impresión de que la Comisión trabaja con lenti-
tud extraordinaria y de que su producción es casi
nula. Dicha impresión es errónea. El Sr. Zourek
ha dicho que el método propuesto por él permi-
tiría a la Comisión presentar un proyecto completo
en cada período de sesiones. La Comisión ha ter-
minado sus trabajos sobre los derechos y deberes
de los Estados, la definición de la agresión, las
reservas a los tratados, la codificación de los
principios de Nürenberg, el proyecto de código de
los delitos contra la humanidad, la apatridia, el
derecho del mar, el procedimiento arbitral, las
inmunidades diplomáticas y los medios de hacer
más asequible el conocimiento del derecho inter-
nacional, lo que constituye un promedio de más
de un trabajo completo por período de sesiones.

19. La petición de una mayor celeridad en el
trabajo de la Comisión se funda en buena parte
en un error de concepto. El orador cree que la
impresión de que la Comisión no trabaja con
bastante rapidez se debe en parte a que la propia
Asamblea General no siempre puede pronunciarse
sobre los proyectos que presenta la Comisión. Aun
en el caso de que la Comisión rindiera más tra-
bajo, es dudoso que la Asamblea General y los
Gobiernos pudieran seguir el mismo ritmo.

20. Quizá los críticos de la Comisión estiman
que ésta debería producir textos que pudieran

someterse a conferencias internacionales. Sin em-
bargo, el escaso tiempo disponible impone un
límite al número de conferencias que pueden cele-
brarse y sería difícil organizar conferencias inter-
nacionales que examinaran un número conside-
rablemente mayor de proyectos de la Comisión.

21. Además, la Comisión podría haber avanzado
mucho más rápidamente en su trabajo ordinario
sobre los temas cuya codificación proyectó en su
primer período de sesiones, si la Asamblea General
no le hubiera pedido de tiempo en tiempo que la
informara en su próximo período de sesiones sobre
problemas especiales. Sir Gerald Fitzmaurice se
limita a señalar el caso, sin la intención de hacer
una crítica. El Sr. Zourek ha mencionado como
ejemplo de los temas en que el avance de la Comi-
sión es lento, el estudio de los tratados y el de la
responsabilidad de los Estados. Pero justamente
son dichos estudios, que exigen mucho tiempo,
los que han debido interrumpirse para que la
Comisión pudiera ocuparse de las tareas especiales
que le ha confiado de cuando en cuando la Asam-
blea General.

22. No debe creerse que el trabajo de la Comi-
sión sea totalmente inútil cuando no produce un
proyecto completo. Por ejemplo, los informes de
los relatores especiales son útiles de por sí y los
debates de la Comisión tienen valor aunque en
un determinado período de sesiones la Comisión
sólo pueda consagrar corto tiempo al estudio de
un tema determinado.

23. Como es lógico, los internacionalistas están
muy interesados en tener nuevo material, pero
el orador cree que algunos de ellos no compren-
den cuan nueva es la situación creada al estable-
cerse la Comisión, ni se dan cuenta de la cantidad
de trabajo que ésta efectúa. Los intentos ante-
riores de codificación fueron iniciativas aisladas
de juristas eminentes o de entidades particulares,
como el Instituto de Derecho Internacional. Nunca
había existido un órgano como la Comisión, que
es oficial en el sentido de que ha sido establecida
por una institución intergubernamental. Tal vez
ahora se advierta por primera vez el efecto de la
suma de codificación efectiva que se debe a la
Comisión. Hay que congratularse de ello y ni la
Asamblea General ni los Gobiernos deben creer
que el trabajo de la Comisión es inútil.

24. Como ha señalado el Sr. François, los resul-
tados deseados por algunos sólo podrían obtenerse
por un órgano más o menos permanente. Pero el
establecimiento de dicho órgano produciría una
plétora de textos y los Gobiernos no podrían hallar
el tiempo necesario para presentar sus observa-
ciones y organizar la multitud de conferencias
internacionales que habrían de reunirse.

25. A su juicio, no puede ni debe hacerse ningún
cambio fundamental en el método de trabajo de
la Comisión. No niega que se puedan introducir
ciertas mejoras y, como representante del Reino
Unido en la Sexta Comisión de la Asamblea General,
creyó conveniente en cierta época la idea de dividir
a la Comisión en dos subcomisiones. Ahora duda
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del acierto de esa propuesta porque su resultado
podría ser que la Comisión perdiera ese esprit de
corps que contribuye tanto al éxito de sus tra-
bajos gracias, entre otras cosas, a la eliminación
voluntaria de muchos propósitos inútiles. El Sr.
Zourek ha mencionado el éxito del comité de
redacción en apoyo de su tesis, pero tal éxito se
debe principalmente a que toda cuestión a él
asignada ha sido discutida extensamente en sesión
plenaria. Es cierto que a veces se pide al comité
de redacción que resuelva dificultades a las que
la propia Comisión no ha podido encontrar solu-
ción ; pero dichas peticiones se formulan sólo
después de amplios debates en la Comisión misma.
Si los temas fueran asignados a las subcomisiones
sin debate previo, sería mucho más probable que
toda la discusión se repitiera cuando el tema vol-
viera a ser tratado en sesión plenaria. Ello no
quiere decir que en ciertos casos no pueda ser
útil asignar un asunto a una subcomisión ; pero
ese método sólo debería emplearse en determinados
casos.

26. El orador conviene con el Sr. François en
que una medida concreta que podría adoptarse
para mejorar la situación sería prolongar el período
de sesiones, por ejemplo, a doce semanas en vez
de diez. Además, podrían celebrarse periódica-
mente más sesiones complementarias por la tarde ;
y la duración de las sesiones principales podría
alargarse, iniciándolas a las 9.15, en vez de las
9.45. Tal vez se podría recurrir con mayor fre-
cuencia al método de confiar determinadas cues-
tiones a subcomisiones. Lo que realmente importa
es la calidad del trabajo, y la Comisión siempre
debe tener presente que aun en el caso de que su
producción fuera mayor, quizá la Asamblea General
no pudiera pronunciarse sobre tal labor.

27. El Sr. AMADO dice que, aunque comprende
los motivos que ha tenido el Sr. Éourek al pre-
sentar sus propuestas, duda que éstas sirvan a
su propósito.

28. Impugna la declaración hecha en el párrafo
20 del documento del Sr. Zourek, de que el aumento
de 40 por ciento en el número de miembros de la
Comisión necesariamente causará mayor lentitud
en el trabajo si la Comisión sigue empleando sus
métodos anteriores.

29. También estima que en el documento del
Sr. Zourek se concede importancia excesiva a la
idea de que los miembros de la Comisión repre-
sentan los principales sistemas jurídicos del
mundo. El hecho es que cada miembro habla por
sí mismo sin intención alguna de actuar como
portavoz de determinado sistema.

30. Duda de la posibilidad de establecer sub-
comisiones para tratar aspectos limitados del tra-
bajo de la Comisión. Aun el comité de redacción,
cuya labor habría de estar definida estrictamente,
estima imposible limitarse a cuestiones de mera
redacción ; y aún sería más difícil que las sub-
comisiones pudieran limitar el alcance de sus
debates.

31. Se ha demostrado ampliamente que la Comi-
sión no tiene por qué desalentarse ante la marcha
de sus trabajos, pues en realidad es mucho lo que
ha conseguido en los diez años de su existencia.

32. El único modo de que la Comisión aumente
su rendimiento es prolongar sus períodos de se-
siones. Un órgano permanente no sería aconse-
jable, pues tendería a abstenerse de tomar inicia-
tivas ; pero el orador estima útil prorrogar por
otro mes los períodos de sesiones de la Comisión.
La Comisión debe manifestar con toda franqueza
su opinión sobre este punto a la Asamblea General.

33. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que, ateniéndose a la práctica, debe señalar las
consecuencias financieras de la propuesta del Sr.
Zourek. El Director de la Oficina Europea de las
Naciones Unidas le ha informado que si una sub-
comisión se reuniera medio día cuando la propia
Comisión no estuviera reunida, de modo que pu-
dieran emplearse los mismos intérpretes para las
sesiones de la subcomisión y de la Comisión, se
necesitaría personal adicional para las actas resu-
midas, y los gastos extraordinarios ascenderían a
21.356 dólares para un período de sesiones de diez
semanas. Ciertamente, los gastos extraordinarios
serían menores si la subcomisión no se reuniera
el mismo día que la Comisión plenaria ; pero
serían mayores si las actas de las subcomisiones
se reprodujeran en el Anuario.

34. Con respecto a la propuesta de extender a
12 semanas el período de sesiones de la Comisión,
indica que las dos semanas adicionales habrían
de corresponder al mes de marzo, ya que en su
duodécimo período de sesiones en su resolución
1202 (XII) la Asamblea General ratificó su deci-
sión anterior de que los períodos de sesiones de
la Comisión no deben coincidir con los del Consejo
Económico y Social.

35. Si la Comisión estima que realmente necesita
un período de sesiones de doce semanas, no debería
vacilar en proponerlo a la Asamblea General,
aunque el orador cree que tal proposición tendría
más posibilidades de ser aceptada si la Asamblea
General hubiera expresado en el preámbulo o
en la parte dispositiva de alguna resolución,
el deseo de que la Comisión trabaje más rápi-
damente o de que aumente su producción. Sin
embargo, en ninguna de las decisiones de la
Asamblea General se ha expresado ese deseo.

36. A juicio del orador, las críticas del trabajo
de la Comisión se deben a una serie de equívocos.
En primer lugar, hay quienes creen que la Comisión
tiene que preparar un código completo de derecho
internacional y lógicamente, el trabajo de la
Comisión les parece lento cuando sólo da como
resultado un texto completo por año. Tal criterio
es erróneo porque el derecho internacional se ha
desarrollado tan rápidamente en la práctica y en
la doctrina que sólo es codificable tema por tema ;
y así lo ha entendido la Comisión desde el primer
momento. En segundo lugar, es también equi-
vocado asimilar la Comisión a una comisión na-
cional de codificación cuyos miembros pueden
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dividirse en varias secciones encargadas de ramas
del derecho tan definidas como el derecho civil,
el penal, el comercial etc. No es éste el caso, pues
en una comisión nacional de codificación los
miembros actúan a base de una tradición jurídica
común que facilita su acuerdo con respecto a pro-
blemas determinados ; además, generalmente están
retribuidos por el Estado y dedican todo su tiempo
a ese trabajo. La diferencia entre la codificación
del derecho interno y del derecho internacional
escapa a las personas familiarizadas con aquélla,
pero no con el trabajo de la Sociedad de las Na-
ciones y de las Naciones Unidas en materia de
codificación del derecho internacional. Un tercer
error es considerar a la Comisión como una especie
de órgano consultivo jurídico de la Asamblea
General. A menudo se ha sugerido que las cues-
tiones jurídicas que plantean los debates de la
Asamblea General podían transmitirse a la Comi-
sión y que ésta era algo así como un asesor jurídico
de los órganos políticos ; pero no lo es porque las
funciones de la Comisión no incluyen en modo
alguno el asesoramiento jurídico. Si la Comisión
hubiera de responder a peticiones de asesoramiento
jurídico ad hoc, su propio trabajo, que ella misma
ha organizado cuidadosamente, quedaría forzosa-
mente aplazado.

37. Sin embargo, las críticas a la Comisión no
se han expresado en decisiones o resoluciones. El
Sr. Liang cree que la Asamblea General se dará
por satisfecha si la Comisión analiza de tiempo
en tiempo su método de trabajo, como lo ha hecho
en 1957 y en el actual período de sesiones. Pro-
pone, además, que en el informe de la Comisión
sobre los trabajos del presente período de sesiones
se incluya una sección en que se indique que la
Comisión ha examinado cuidadosamente las decla-
raciones formuladas en la Sexta Comisión en el
duodécimo período de sesiones y el documento
del Sr. Zourek sobre la organización de los trabajos
de la Comisión.

38. El Sr. AGO observa que la mayoría de los
miembros de la Comisión con experiencia de otros
órganos internacionales opinan que, en resumidas
cuentas, el trabajo de la Comisión es muy satis-
factorio y, con frecuencia, más satisfactorio que
el de muchos de ellos. Es digno de notarse que
las opiniones expresadas en la Sexta Comisión
no son unánimes ; por ejemplo, se ha dicho que
la Comisión debería aumentar su producción, pero
también ha señalado, a justo título, que se le
debería dar todo el tiempo que su trabajo requiere.
Parece obvio que en la Sexta Comisión ciertas
delegaciones no siempre se dan cuenta del tiempo
que requiere cualquier trabajo de codificación ;
y la codificación del derecho internacional exige
naturalmente más tiempo que la codificación del
derecho interno, pues si se hiciera en forma pre-
cipitada, inevitablemente se haría mal. En el in-
forme de la Comisión se deben exponer claramente
las dificultades de trabajo que se le encomienda.

39. Con respecto a los medios sugeridos para
acelerar el trabajo de la Comisión, el orador se
adhiere a lo manifestado por el Sr. Amado y por

Sir Gerald Fitzmaurice, que han opuesto argu-
mentos técnicos irrefutables a la división de la
Comisión en dos órganos. El Sr. Ago había expuesto
esos mismos argumentos en un debate anterior.
La tarea delicada y difícil de la Comisión entraña
el ajuste de antiguos principios a una comunidad
de naciones en plena expansión y a una nueva
situación internacional. Todos los miembros de la
Comisión deben colaborar en esa empresa y en
modo alguno puede la Comisión dividirse en dos.

40. Asimismo, la calidad del trabajo de la Comi-
sión es más importante que su cantidad. Se ha
dicho que, a menudo, la Comisión estudia sus proyec-
tos palabra por palabra. Y hace bien. Dentro de unos
años, poco importará el tiempo que la Comisión
haya dedicado a cada uno de sus proyectos ; pero
importará en cambio si el proyecto es bueno o no.
Por lo tanto, el orador cree que el único medio
práctico de aumentar el rendimiento de la Comi-
sión, si realmente se lo cree necesario, sería
agregar dos o tres semanas a su período de sesiones.

41. El Sr. SANDSTROM conviene en que la
Sexta Comisión ha interpretado equivocadamente
la índole del trabajo de la Comisión. Es un error
creer que el derecho internacional es algo ya total-
mente elaborado y que una nueva investigación
cuidadosa puede sacarlo a la luz del día ; la verdad
es que existen sistemas y prácticas diferentes y que
las autoridades discrepan entre sí, de modo que
los trabajos de la Comisión han de tomar en cuenta
esas variaciones y considerar cómo se puede
fomentar constructivamente el desarrollo del dere-
cho internacional.

42. Sin embargo, se puede hacer algo para
aumentar el rendimiento de la Comisión. Podría
generalizarse la práctica de asignar los problemas
de redacción a una subcomisión, reduciendo así
los debates en la Comisión ; pero esa delegación,
de funciones requeriría sumo cuidado. A ese res-
pecto, conviene con el Sr. Zourek en que diez
miembros sería un número muy adecuado para una
subcomisión. Los períodos de sesiones de la Comi-
sión podrían extenderse a doce semanas, aunque el
orador recuerda una ocasión en que un período
de sesiones duró once semanas y se estimó, en gene-
ral, que había resultado muy fatigoso. Otras pro-
puestas que se han hecho merecen examen, tales,
como las de prolongar el intervalo entre la primera
y la segunda lectura de los proyectos. También
podría acelerarse la labor preparatoria de los
períodos de sesiones y de los proyectos.

43. El Sr. GARCIA AMADOR considera que la
idea de prolongar los períodos de sesiones de la
Comisión es muy aceptable, pero puede suscitar
objeciones de orden técnico. La Asamblea General
ha decidido que los períodos de sesiones de la
Comisión no han de coincidir con los del Consejo
Económico y Social. Tampoco sería fácil anticipar
la fecha de apertura del período de sesiones de la
Comisión, pues podría resultar anterior a la termi-
nación del año académico.

44. La propuesta de designar subcomisiones ha
suscitado la objeción de que la Comisión en pleno*
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no podría entonces examinar en detalle cada
problema ; pero es práctica casi universal en los
órganos internacionales establecer subcomisiones,
práctica que lejos de tener un efecto adverso, ha
contribuido considerablemente a aclarar los pro-
blemas y acelerar los trabajos. La propuesta
parece un medio muy lógico de aumentar el rendi-
miento de la Comisión.

45. Debe ponerse mayor empeño en organizar
y preparar por anticipado el trabajo de la Comi-
sión. Podrían publicarse con mayor antelación
los informes y memorias, y cada tema debería
ser sometido a un análisis cuidadoso que, de ser
necesario, se encomendaría a un pequeño grupo
de miembros que se reuniría antes de la apertura
del período de sesiones ; de este modo resultaría
posible- preparar y coordinar de antemano el
estudio de cada tema.

46. El Sr. TUNKIN señala que en la Sexta
Comisión sólo unas pocas delegaciones han criti-
cado a la Comisión ; la mayoría ha elogiado calu-
rosamente su trabajo. Es aconsejable que de vez
en cuando la Comisión examine los métodos que
emplea ; por ello, está agradecido al Sr. Zourek,
cuyas propuestas, en general, concuerdan con la
práctica de la Comisión. Como ha señalado, el
Comité de Redacción de la Comisión es virtual-
mente una subcomisión que examina tanto cues-
tiones de fondo como problemas de pura redacción.
Sin embargo, el Sr. Zourek ha dado un paso más
al proponer que el Comité de Redacción se con-
vierta en una subcomisión dotada de servicios de
interpretación simultánea y de redacción de actas
resumidas. El orador no está dispuesto a aceptar
esa propuesta, ya que casi todas las cuestiones de
importancia se discuten en las sesiones plenarias
de la Comisión y parece innecesario hacer afctas
resumidas de las reuniones del Comité de
Redacción.

47. No es conveniente proponer que el período
de sesiones de la Comisión dure dos semanas más,
pues por dificultades de orden técnico y financiero
es poco probable que la Asamblea General acepte
dicha sugestión. En vista de las circunstancias,
sería preferible limitar a diez semanas el período
de sesiones.

48. Para aumentar el rendimiento de la Comisión
se podría disponer que los informes del relator
especial y las memorias de la Secretaría se distri-
buyan a los miembros unos dos meses antes de la
apertura del período de sesiones, a fin de darles
tiempo para estudiar los documentos y acudir al
período de sesiones debidamente preparados.

49. Aprueba la propuesta de prolongar el inter-
valo entre la primera y la segunda lectura. El
deber primordial dela Comisión es producir trabajos
de alta calidad, y actualmente la segunda lectura
se hace con demasiada prisa.

50. El Sr. ZOUREK explica que sus comentarios
y proposiciones no han sido inspirados en conside-
raciones meramente personales. Los preparó para
informar a la Comisión de lo ocurrido en la Sexta

Comisión donde — el orador subraya — no se adoptó
decisión alguna. También cree que la Comisión
debería conservar la iniciativa y mantener sus
derechos y prerrogativas en lo que se refiere a la
organización de sus tareas.

51. En general, se estima que la tarea del comité
de redacción va más álla dé la mera redacción de
textos ; en relidad, dicho comité a menudo trata
cuestiones de fondo. Para ese fin son insuficientes
los servicios con que cuenta ; se refiere especial-
mente a la falta de interpretación simultánea. Si la
Comisión no propone asignar esos servicios al
comité de redacción, es evidente que no se incluirá
en el presupuesto crédito alguno al efecto.

52. Para simplificar y acelerar el trabajo de la
Comisión, sería necesario distinguir entre las dos
categorías de cuestiones de que se ocupa : por una
parte, las cuestiones importantes que siempre
serán examinadas por la Comisión en pleno ; por
otra, las cuestiones secundarias y de redacción que
serían examinadas por una subcomisión. Natural-
mente, todo asunto discutido por la subcomisión
podría ser planteado después en una sesión plenaria
de la Comisión.

53. Las consecuencias financieras de sus pro-
puestas habrán de ser examinadas por la Asamblea
General y no por la Comisión. Añade incidental-
mente que al referirse a las consecuencias finan-
cieras, el Secretario entendía que la subcomisión
se reuniría al mismo tiempo que la Comisión ; el
orador nunca pretendió que los dos órganos
hubieran de reunirse al mismo tiempo, sino que la
subcomisión se reuniera únicamente cuando no lo
hiciera la Comisión.

54. Cree que antes de la clausura del actual
período de sesiones, la Comisión podría acordar,
en principio, la ampliación del intervalo entre las
dos lecturas. También parece aceptarse general-
mente que el comité de redacción puede y debe
tratar cuestiones de fondo, pero las opiniones no
son unánimes acerca de si ha de contar con todos
los servicios. La decisión sobre esta cuestión podría,
pues, aplazarse hasta una sesión ulterior. Pero
parece, por el contrario, que la Comisión estuviera
de acuerdo en incluir en su informe un pasaje en
el que hará saber que ha estudiado las críticas
hechas en la Sexta Comisión y los medios de aumen-
tar su producción ; debería subrayar la índole
especial del trabajo que realiza y exponer las
conclusiones prácticas que en su caso, hubiera,
adoptado tomando como base el documento
presentado por el Sr. Zourek (A/CN.4/L.76).

55. El PRESIDENTE considera preferible que
la Comisión no adopte oficialmente decisión
alguna y sugiere reseñar el debate en el informe
general.

Así queda acordado.

56. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, al
responder a las cuestiones planteadas por el
Sr. Zourek, dice que en la práctica de los órganos
de las Naciones Unidas la norma general es que
un comité de redacción no disponga de servicios
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técnicos completos. Sólo aludió a las consecuen-
cias financieras de las propuestas del Sr. Zourek
porque cree que la Comisión ha de contar con todos
los datos necesarios. Si el Comité de Redacción
no se reúne simultáneamente con la Comisión,
los gastos resultarán proporcionalmente inferiores.

57. El Sr. AMADO dice que, tras madura
reflexión, ha resuelto no apoyar la idea de que el
comité de redacción disponga de servicios técnicos
completos ; el comité adquiriría así una condición
especial que constituiría un mal precedente.

Representación en el décimotercer período
de sesiones de la Asamblea General

58. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
propone que, como en los años anteriores, la
Comisión designe a su Presidente para que la
represente en el décimotercer período de sesiones
de la Asamblea General.

Asi queda acordado.

Fecha del undécimo período de sesiones
[Tema 7 del programa ]

59. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que las fechas propuestas para la apertura y
clausura del 11.° período de sesiones en Ginebra
son el 20 de abril y 26 de junio de 1959.

60. Después de un breve debate, el PRESI-
DENTE propone que los miembros discutan
entre sí las fechas y lleguen a un acuerdo para la
próxima sesión.

Asi queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.

465.a SESIÓN

Martes 17 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Fecha y lugar del undécimo período de sesiones
[continuación]

[Tema 7 del programa]

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
explica que como el undécimo período de sesiones
de la Comisión estará precedido de una conferencia
de plenipotenciarios encargada de redactar un
convenio internacional para la supresión de la
apatridia y seguida por un período de sesiones del
Consejo Económico y Social cuyas fechas están
fijadas por el reglamento del Consejo, cualesquiera
otras fechas distintas a las mencionadas en la
reunión anterior coincidirían con las designadas
para las reuniones a que ha aludido. A la Comisión
no le queda, pues, más alternativa que la de
celebrar su undécimo período de sesiones del
20 de abril al 26 de junio de 1959.

Asi queda acordado.

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16; A/CN.4/116/ADD. 1 y 2) [con-
tinuación].

ARTÍCULO 33

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, señala
a la atención de la Comisión las observaciones de
los Gobiernos de Rélgica, Luxemburgo, Suiza
(A/CN.4/114) e Italia (A/CN.4/114/Add.3) y sus
propios comentarios (A/CN.4/116), y dice que no
propone ninguna enmienda al artículo. El Comité
de Redacción podría ocuparse de la propuesta del
Gobierno de Italia.

3. El Sr. AGO aclara que, a su juicio, la propuesta
del Gobierno de Italia se basa en la consideración
de que el respeto de las leyes locales se impone
a todos los agentes diplomáticos, tengan o no
derecho a gozar de privilegios e inmunidades.

4. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que se halla implícito en el artículo 33 que las
personas que gozan de privilegios e inmunidades
no dependen de la jurisdicción del Estado en que
estén acreditadas. Por esta razón, conviene con-
servar la actual redacción. La propuesta del
Gobierno de Italia es más limitada y menos concisa.

5. El Sr. RARTOS manifiesta que, cuando se
conceden privilegios e inmunidades diplomáticos,
todos los que disfrutan de ellos deben, a su vez,
estar obligados a respetar las leyes y reglamentos
del país que se los concede. El Estado acreditante
está obligado a velar por que así lo hagan, pues de
no cumplir esta obligación, faltaría al derecho
internacional. Está de acuerdo con el Relator
Especial en que la enmienda propuesta por el
Gobierno de Italia no mejora el artículo.

6. El Sr. AGO dice que, en vista de las observa-
ciones de los dos oradores precedentes, está
dispuesto a aceptar el texto del artículo 33 tal
como fué redactado en el noveno período de se-
siones (A/3623, párrafo 16).
7. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 33 redactado en el noveno período de sesiones.

Por unanimidad queda aprobado el articulo 33.

ARTÍCULO 34

8. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
refiere a la observación del Gobierno de los Estados
Unidos (A/CN.4/114). No se opone a que se
enmiende el artículo 34 de conformidad con la
observación de dicho Gobierno, aunque quizás
podría incorporarse al comentario la idea funda-
mental u omitir en el inciso c) las palabras « al
agente diplomático ».

9. Contestando a una pregunta del Sr. Matine-
Daftary dice que se hace la comunicación a que
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alude el inciso c) cuando, de conformidad con el
artículo 6, se declara a alguien persona non grata.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY opina que se
mejoraría el inciso c) añadiéndole las palabras
« de conformidad con el artículo 6 ».
11. El Sr. VERDROSS considera justificada la
observación del Gobierno de los Estados Unidos,
pues son los Estados y no los particulares quienes
mantienen relaciones diplomáticas. Por tanto, un
Estado no puede notificar directamente al agente
diplomático, sino que debe notificar al Gobierno
del Estado acreditante. Sugiere, pues, reemplazar
en el inciso c) las palabras « al agente diplomático »
por las palabras « al Estado acreditante ».

12. El Sr. ALFARO se adhiere a lo dicho por
el Sr. Matine-Daftary.

13. El Sr. AMADO dice que el inciso d) es sin duda
innecesario, pues resulta obvio que las funciones
de un agente diplomático terminan en caso de
muerte. Por tanto, propone suprimir el inciso d).

14. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, acepta
las propuestas de los Sres. Matine-Daftary y
Verdross. Respecto a la propuesta del Sr. Amado,
dice que, aunque evidentemente la muerte pone
término a las funciones de un agente diplomático,
sería conveniente conservar el inciso para comple-
tar el contenido del artículo.

15. El PRESIDENTE dice que el Comité de
Redacción se ocupará de las propuestas formuladas.
Pone a votación el artículo 34, tal como ha sido
redactado en el noveno período de sesiones, a
reserva de modificaciones de redacción.

Por unanimidad queda aprobado el artículo 34.

ARTÍCULO 35

16. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, se
Tefiere al párrafo adicional propuesto por el
Gobierno de Dinamarca (A/CN.4/116). En princi-
pio, no tiene objeción que oponer al nuevo pá-
rrafo. En su propia propuesta revisada sugiere
una nueva frase (A/CN.4/116/Add.l) para sub-
sanar una aparente omisión, pero está dispuesto
a retirarla si se la considera innecesaria.

17. El Sr. ALFARO estima conveniente la nueva
frase propuesta. Una disposición que se aplica en
•el caso del fallecimiento de un agente diplomático
debería también aplicarse en el caso de su partida.

18. Sir Gerald FITZMAURICE apoya también
la propuesta del Relator Especial, consecuencia
lógica del párrafo 3 del artículo 31.

19. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 35 redactado en el noveno período de sesiones,
a reserva de modificaciones de redacción.

Por unanimidad queda aprobado el artículo 35.

20. El Sr. VERDROSS indica que el artículo 35
se refiere al caso de conflicto armado, mientras
que en el artículo 34 no se menciona esta contin-
gencia. Considera que tal omisión constituye una
laguna en el artículo 34.

21. El Sr. ZOUREK opina que el Comité de
Redacción debería examinar el problema planteado
por el Sr. Verdross. La diferencia que se acaba de
señalar es debida a que el proyecto contiene un
artículo relativo a la terminación de las funciones
de un agente diplomático, pero ninguno referente
a la cesación de las relaciones diplomáticas.
22. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
señala que los incisos b) y c) del artículo 34 engloban
probablemente los casos de conflicto armado, ya
que las funciones de un agente diplomático cesan
necesariamente al interrumpirse las relaciones
diplomáticas.
23. El Sr. AGO dice que el problema existe no
sólo en caso de conflicto armado, sino también
en el de ruptura de relaciones diplomáticas.
24. El artículo 34 sólo se refiere a la terminación
de las funciones de un agente diplomático, pero
no a la ruptura de relaciones diplomáticas. Termi-
nada la guerra, por ejemplo, los mismos agentes
diplomáticos pueden volver a asumir sus funciones,
en cuyo caso éstas habrían sido meramente inte-
rrumpidas y no terminadas por la ruptura de
relaciones. Está de acuerdo en que debería inser-
tarse en el artículo 34 una cláusula especial.

25. Los Sres. ALFARO y TUNKIN consideran
también que debería insertarse un nuevo párrafo,
aplicable tanto a los casos de conflicto armado
como a l'os de simple ruptura de relaciones diplo-
máticas.
26. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
se muestra conforme. La redacción actual del
proyecto contiene en el artículo 1 una cláusula
relacionada con el establecimiento de relaciones
diplomáticas entre Estados, pero ninguna relativa
a la terminación de tales relaciones. Sin duda, las
palabras « inter alia » en el texto inglés del artícu-
lo 34 pueden ser interpretadas como englobando
los casos de conflicto armado o de ruptura de
relaciones diplomáticas, pero el argumento sería
poco convincente.

27. El Sr. YOKOTA dice que la cuestión de la
ruptura de relaciones diplomáticas es extremada-
mente complicada. Ha ocurrido, por ejemplo, que
los Estados mantengan relaciones diplomáticas
a pesar de las hostilidades. Sin perjuicio de que
el Comité de Redacción proponga un nuevo pá-
rrafo o artículo, opina que la Comisión debería
examinar el problema.

28. El PRESIDENTE dice que el Comité de
Redacción lo estudiará y presentará propuestas
a la Comisión.

ARTÍCULO 36

29. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, se
refiere a la enmienda y adiciones propuestas por
el Gobierno de los Países Bajos (A/CN.4/116),
que ha tomado en consideración en su proyecto
revisado (A/CN.4/116/Add.l).
30. El Gobierno de Finlandia considera que las
palabras « aceptable por » de los incisos b) y c),
se deberían sustituir por las palabras « aceptadc
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por» (A/CN.4/114/Add.2); a tal efecto formula
una propuesta en su proyecto revisado, pero
estaría dispuesto a retirarla si diera lugar a contro-
versias.

31. No tiene objeción que oponer a la propuesta
del Gobierno de Italia de que se supriman las
palabras « los buenos oficios de » en el inciso c)
(A/CN.4/114/Add.3).

32. El Sr. ALFARO está totalmente de acuerdo
con la propuesta supresión de las palabras « incluso
en caso de conflicto armado » del inciso a). Las
disposiciones de los tres incisos se aplican tanto
a la ruptura de relaciones diplomáticas como al
caso de conflicto armado. Por ello, sería preferible
añadir una referencia al caso de conflicto armado
en las palabras iniciales del artículo y, al efecto,
formula una propuesta.

33. El Sr. ZOUREK estima conveniente incor-
porar en el inciso c) del artículo 36 la enmienda
propuesta por el Gobierno de Finlandia, que
describe muy exactamente en sus observaciones los
usos vigentes. El Estado que en caso de ruptura de
relaciones diplomáticas entre otros dos Estados o de
retiro de una misión diplomática, accede a hacerse
cargo de los intereses de otro Estado, ha de obtener
ante todo el asentimiento del Estado en que estaba
acreditada la misión. Esta parece ser la práctica
seguida por casi todos los Estados.

34. El Sr. AGO no es partidario de la enmienda
que el Sr. Alfaro propone incorporar al comienzo
del artículo 36. Este artículo se refiere únicamente
a las medidas que deben adoptarse en el caso en
que cesen las relaciones diplomáticas, cualquiera
sea la causa de esa cesación. El caso de guerra
sólo interesa, pues, en cuanto implica la ruptura de
las relaciones diplomáticas. Por otra parte, la
alusión en el inciso a) al conflicto armado es esencial
para poner de relieve el deber del Estado en que se
encuentre acreditada la misión, de respetar y
proteger los locales y archivos de la misma, incluso
en tal contingencia.

35. Las palabras « o se interrumpe » de la cláusula
inicial no le parecen particularmente afortunadas.
¿ Qué se quiere decir con la « interrupción » de
una misión ? Habrá que buscar una expresión
más afortunada.

36. Le complace que el Relator Especial haya
accedido a suprimir la referencia a los « buenos
oficios » que no es apropiada en el inciso c).

37. El Sr. AMADO coincide con el Sr. Ago.
Añade que en el texto francés las palabras « accepté
par » serían preferibles, desde un punto de vista
estilístico a las palabras « acceptable pour ».

38. El Sr. TUNKIN coincide con el Sr. Ago en
que no es necesario referirse al conflicto armado al
comienzo del artículo. El texto ya es suficiente-
mente amplio para englobar todos los casos. En el
inciso a) se hace una referencia concreta al conflicto
armado no con el fin de introducir una nueva idea,
sino simplemente para poner de relieve un caso
especial.

39. Estima que se ha incluido la mención a la
retirada o a la interrupción de las misiones con
el fin de tener en cuenta los casos nada raros en
que las misiones se retiran temporal o permanen-
temente, sin que haya ruptura de las relaciones
diplomáticas. Es partidario de que, en lo esencial,
se mantenga el artículo tal como está concebido,
sin perjuicio de los cambios de redacción a que haya
lugar.

40. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que la
distinción entre « aceptable por » y « aceptado
por » implica algo más que un mero cambio de
redacción, aunque posiblemente los Gobiernos no
lo han advertido porque la Comisión no hizo
ningún comentario al artículo. El cambio propuesto
plantea el problema de si, para proceder a designar
un tercer Estado como potencia protectora, el
Estado acreditante está obligado a obtener de
antemano el consentimiento efectivo del Estado
en que está acreditada la misión. En el período de
sesiones anterior se llegó a la conclusión de que el
tercer Estado debe ser aceptable para el Estado
en que esté acreditada la misión, en el sentido de
que éste tiene derecho a oponerse a la elección del
Estado acreditante. La Comisión se abstuvo
deliberadamente de insinuar que el Estado acredi-
tante deberá solicitar primero la aprobación del
Estado en que se halla acreditada la misión para
el tercer Estado que designe. Cree que la Comisión
debe conservar la redacción actual del texto, y
explicar en el comentario las razones en que se
apoya.

41. Aunque plenamente de acuerdo con el Sr.
Alfaro en que el artículo engloba todo caso de
ruptura de relaciones diplomáticas, cualquiera que
sea la causa, comparte el criterio del Sr. Ago de
que sería mejor mantener las palabras iniciales,
puesto que tienen un sentido bastante general
para abarcar cualquier caso que se presente. No
obstante, conviene establecer claramente que el
inciso a) se aplica incluso en casos de conflicto
armado. La propuesta del Gobierno de los Países
Rajos prueba que la cláusula puede ser mal
interpretada. La analogía que se hace con el
párrafo 2 del artículo 31 es completamente falsa,
pues este último texto estipula meramente que los
privilegios e inmunidades personales del agente
diplomático que termina sus funciones en el país
en que está acreditado subsisten, incluso en caso
de conflicto armado, hasta su salida o hasta
expirar el plazo razonable que se le haya concedido
para salir del país. Sin embargo, en el caso mencio-
nado en el artículo 36 no cabe considerar limitación
alguna de la duración de la protección. El principio
sigue siendo aplicable mientras duren el conflicto
armado o las hostilidades y hasta que se llegue a
un acuerdo final.

42. El Sr. FRANÇOIS coincide con el Sr. Tunkin,
sobre todo en que en algunos casos se retiran las
misiones diplomáticas sin que medie ruptura de
las relaciones diplomáticas.

43. Teme que se haya interpretado mal la pro-
puesta de los Países Rajos. La redacción actual del
inciso a) permite creer que el Estado en que
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está acreditada la misión debe asegurar la
protección de los locales y archivos de la misma
mientras dure el conflicto armado. No está seguro,
sin embargo, de que en derecho internacional exista
realmente tal obligación. En caso de un conflicto
prolongado, puede ocurrir que el Estado en que
hubiere estado acreditada la misión necesite hacer
uso de los locales, aunque respetando la inviola-
bilidad de lo que se encuentre en ellos. Esta
situación se rige por el derecho de la guerra, y el
proyecto de la Comisión se ocupa únicamente del
derecho en tiempo de paz y del período de transi-
ción que media entre la paz y la guerra. Precisa-
mente para establecer esa distinción, los Países
Bajos han propuesto un artículo adicional. No
estipula que el deber enunciado en el inciso a)
no existe en caso de guerra ; se limita a dejar la
cuestión en pie, pues el artículo no pretende esta-
blecer una norma que se haya de observar en tiempo
de guerra. No obstante, está de acuerdo en que el
nuevo artículo y el comentario propuestos por el
Gobierno de los Países Bajos resultan algo pesados
y considera que la Comisión podría suprimir
simplemente las palabras « en caso de conflicto
armado » y, como ha sugerido el Relator Especial,
tratar del asunto en el comentario.

44. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice
en que existe una auténtica diferencia entre el
sentido de « aceptable por » y el de « aceptado
por ». Durante la primera guerra mundial los
Países Rajos estuvieron a cargo de los intereses de
muchos países, y el Sr. François está convencido
de que no es costumbre que el Estado acreditante
espere el consentimiento del otro Estado para
proceder a la elección de un tercer Estado. Por
otra parte, es usual notificar la elección al Estado
en que hubiere estado acreditada la misión, y si
este último tuviera algún reparo, el Estado acre-
ditante designaría entonces otro Estado para que
vele por sus intereses.
45. El Sr. SCELLE manifiesta que, aunque de
acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en que, en
la práctica, existe una clara distinción entre las
consecuencias de las palabras « aceptable por » y
« aceptado por », considera completamente inade-
cuada la palabra « acceptable» en francés, pues
plantea inmediatamente el problema de cuáles
puedan ser las condiciones de aceptabilidad.
Puesto que el Estado en que se halle acreditada
la misión tiene derecho a rechazar la elección,
sería más apropiada la frase « aceptado por ».
Acaso pueda superarse la dificultad mediante una
frase que diga « siempre que el Estado en que se
halle acreditada la misión no se oponga a esa
elección ».
46. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
advierte que, independientemente de las razones
expuestas por Sir Gerald Fitzmaurice en favor
de que se conserven las palabras « aceptable por »,
cabe señalar que el empleo de las palabras « acep-
tado por » puede desarticular todo el proceso
implícito en el inciso b). Ese proceso consiste en
que el Estado acreditante debe hacer sondeos para
averiguar si el tercer Estado que se propone designar
resulta aceptable para el Estado en que está

acreditada la misión ; una vez que haya verificado
a satisfacción ese punto, el proceso termina y
queda aceptado el tercer Estado. Es un caso
análogo al del nombramiento de un agente diplo-
mático : sería inexacto decir que el Estado acredi-
tante deba nombrar embajador en otro Estado
una persona « aceptada » por éste. La obligación
del Estado acreditante es cerciorarse de que esa
persona es aceptable.

47. El Sr. ALFARO, recordando su propuesta
anterior, señala que el caso de un conflicto armado
es algo bastante diferente de la ruptura de rela-
ciones diplomáticas y no siempre se halla compren-
dido en tal concepto. El conflicto armado o los
incidentes fronterizos pueden continuar durante
largo tiempo sin ruptura oficial de las relaciones
diplomáticas. Puesto que la Comisión ha aprobado
el artículo 35, que contiene una referencia a casos
de conflicto armado, parece lógico incluir también
en el artículo 36 una referencia concreta al conflicto
armado, que se aplique a todo el artículo.

48. El Sr. YOKOTA es partidario de conservar
en el inciso a) la referencia a los casos de conflicto
armado y de explicar bien la situación en el
comentario, inspirándose en las observaciones del
Gobierno de los Países Bajos. Este Gobierno
parece entender que un conflicto armado es
dividible en dos etapas ; la primera dura un
período razonable de tiempo y la segunda comienza
cuando termina ese período razonable y se extiende
hasta el momento en que el conflicto se transforma
en una guerra en el sentido técnico de esta palabra ;
y a partir de este momento, es aplicable el derecho
de guerra. Pero el principio se aplica a ambas
etapas y no sólo a la primera.

49. El Sr. AGO, estima que, precisamente porque
existen casos en que el conflicto armado continúa
durante algún tiempo sin que haya ruptura de
relaciones diplomáticas, no debe hacerse mención
alguna al conflicto armado en la cláusula inicial
del artículo. El artículo 36 trata únicamente de
las hipótesis en que se ha producido una cesación
efectiva de las relaciones diplomáticas. Las demás
obligaciones establecidas en el artículo suponen
que han cesado las relaciones diplomáticas.

50. Lamenta no poder estar de acuerdo con el
Sr. François. Aunque los privilegios e inmunidades
diplomáticos forman parte, sin duda, de lo que
se llama derecho aplicable en tiempo de paz, no
está probado de ningún modo que todas las
normas relativas a ellos cesen de aplicarse en
tiempo de guerra. Aunque hubiera guerra, por
ejemplo, mientras no se hayan roto las relaciones
diplomáticas, los privilegios e inmunidades diplo-
máticos deben continuar vigentes. Otros deberes,
y precisamente los establecidos en el artículo
36, responden a la finalidad de proteger ciertas
situaciones mientras dure la guerra, de modo que
puedan reanudarse relaciones normales al terminar
las hostilidades. En consecuencia, no puede aceptar
la idea de que los deberes definidos en el inciso a)
sean puramente provisionales. La Comisión debería
declarar que continúan siendo tales durante toda
la guerra.
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51. Después de oír la discusión sobre las ventajas
relativas de « aceptable por » y « aceptado por »,
ha quedado convencido de que lo mejor sería
prescindir de ambas frases. « Aceptado por » podrá
ser más elegante, pero no expresa lo que la Comisión
quiere decir. Por otra parte, « aceptable por »,
como el Sr. Scelle ha señalado acertadamente,
es una expresión cuyo significado jurídico es dudoso.
Acaso el Comité de Redacción pueda estudiar si
conviene substituir esas palabras por alguna frase
como « a menos que el Estado en que se halle
acreditada la misión se oponga a esa elección ».

52. El Sr. AMADO, refiriéndose al nuevo artículo
propuesto por los Países Bajos, dice que es total-
mente inaceptable la idea de que las obligaciones
del Estado en que se halle acreditada la misión,
previstas en el inciso a), deben continuar única-
mente durante « un plazo razonable ». Es falsa
la analogía establecida con el párrafo 2 del artícu-
lo 31, pues en el caso de que trata esta última
disposición es natural que los privilegios e inmu-
nidades de un agente diplomático continúen sólo
mientras éste los precise para salir del país.
Además, ¿ cómo podrá el Estado en que se halle
acreditada la misión ser juez de lo que se considera
« un plazo razonable » ? En un conflicto armado
o en una guerra, el concepto de lo « razonable »
desaparece. También lamenta que no le sea
posible aceptar la propuesta del Sr. Alfaro.

53. Explica que su alusión anterior a las palabras
« aceptable por » la hizo basándose únicamente
en razones de estilo. El espíritu de la disposición
es bastante claro. Los Estados comprometidos en
un conflicto armado saben perfectamente que
los únicos Estados elegibles para encargarse de sus
intereses son los que ni material ni moralmente se
hallan envueltos en el conflicto, o sea, los Estados
neutrales.

54. El Sr. B ARTO S se opone totalmente a que
se discuta el derecho aplicable en tiempo de guerra.
En virtud de la Carta de las Naciones Unidas la
guerra es ilegal, salvo las medidas defensivas que
puedan adoptarse hasta que intervenga el Consejo
de Seguridad. Por otro lado, sería prudente que el
artículo insistiera en que el Estado en que se halle
acreditada la misión está obligado a asegurar la
protección de los locales y archivos de una misión
diplomática, incluso cuando haya estallado un
conflicto armado entre ambos Estados. Prefiere,
pues, que la alusión al conflicto armado quede
tal como fue redactada en el anterior período de
sesiones.

55. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, cree
que, en definitiva, lo mejor sería dejar el inciso
a) como está porque ese texto se presta menos
a interpretaciones erróneas. También es partidario
de mantener las palabras « aceptable por », hasta
que el Comité de Redacción estudie su posible
sustitución.

56. Comparte las críticas del Sr. Ago respecto a
las palabras « o se interrumpe ». No se opondría
a que dicho pasaje se redactara de nuevo para que
dijese : « o si una misión se retira temporal o

permanentemente ». Por lo demás, desea que el
artículo se mantenga en su forma actual.
57. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta del Sr. Alfaro de incluir al comienzo
del artículo una referencia a los casos de conflicto
armado y suprimir esa referencia en el inciso a).

Por 8 votos contra 1 y 6 abstenciones queda
rechazada la propuesta del Sr. Alfaro.

58. El PRESIDENTE pone a votación el artícu-
lo 36, tal como ha sido redactado en el noveno
período de sesiones, a reserva de modificaciones
de redacción.

Por 36 votos contra ninguno y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 36.

ARTÍCULO 37

59. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala a la atención de la Comisión las observa-
ciones de los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, Suiza y la URSS (A/CN.4/116). El
Sr. Tunkin ha propesto una enmienda similar
a la propuesta por la URSS, que dice lo siguiente :

« Todo conflicto entre Estados acerca de la
interpretación o de la aplicación de la presente
Convención que no pueda ser resuelto por la
vía diplomática, será sometido a conciliación
a la Corte Internacional de Justicia, de confor-
midad con el Estatuto de la misma, o a arbitraje
de acuerdo con los tratados vigentes. »

60. El Sr. TUNKIN dice que la tarea de la
Comisión es codificar el derecho internacional
vigente y promover su desarrollo progresivo. No
cree que un artículo que estipule la solución
judicial obligatoria de los conflictos la ayude a
cumplir la misión que se le ha encomendado.
Dado que sólo unos treinta Estados han aceptado
la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional
de Justicia, es obvio que la jurisdicción obligatoria
de la Corte no puede ser considerada como norma
del derecho internacional vigente. Tampoco puede
decirse que una cláusula que estipule la jurisdicción
obligatoria de la Corte promueva el desarrollo
progresivo del derecho internacional, pues esa
cláusula resultará inoperante si no existen razo-
nables perspectivas de que sea aceptada por la
mayoría de los Estados. Además, en el proyecto
que se discute no es indispensable un artículo
sobre la solución de las controversias, pues, en
verdad, este asunto nada tiene que ver con las
relaciones e inmunidades diplomáticas. Un proyecto
que contenga semejante artículo, probablemente
no será aceptable para muchos Estados.

61. Preferiría, pues, que el proyecto no tocara
el tema de la solución de las controversias. No
obstante, si los miembros de la Comisión consideran
aconsejable un artículo sobre el particular, debería
ser redactado de modo que resulte aceptable no
sólo para los treinta Estados que admiten la
jurisdicción obligatoria de la Corte, sino también
para los demás Estados. La enmienda que propone
al artículo 37 intenta satisfacer esa condición.
Propondría en primer lugar la supresión del
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artículo 37 ; pero si esta propuesta no se acepta,
pedirá a la Comisión que examine su enmienda.
62. El Sr. GARCÍA AMADOR considera que
toda la argumentación del Sr. Tunkin carece de
fundamento, pues en el texto del artículo 37 no
figura ninguna cláusula expresa sobre la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de
Justicia. A este respecto, compara el artículo 37
con el artículo 73 del proyecto de la Comisión
relativo al derecho del mar (A/3159). El artículo 73
dispone que las controversias deben someterse a
la Corte Internacional de Justicia a petición de
cualquiera de las partes, a menos que convengan
otro método de solución pacífica. Así, mediante
la solicitud de que se someta la controversia a la
Corte, cualquier parte en la controversia puede
obligar a las demás a someterse a la jurisdicción
de la Corte. En el artículo 37 del presente proyecto
no figura disposición alguna de este tipo.

63. Si bien es cierto, como ha indicado el
Sr. Tunkin, que la jurisdicción obligatoria de la
Corte sólo ha sido aceptada por menos de la
mitad de los Miembros de las Naciones Unidas,
también es verdad que muchos Estados son
partidarios del arbitraje y de la jurisdicción
obligatorios como medios de solucionar los conflic-
tos internacionales. Sería especialmente de desear
que un órgano encargado de la codificación y del
desarrollo progresivo del derecho internacional
haga todo lo posible para promover el ideal de
la solución judicial obligatoria. Produciría mala
impresión en la opinión pública que la Comisión
adoptara una posición que, aunque apoyada por
gran número de Estados, no estuviera en armonía
con el desarrollo progresivo del derecho interna-
cional y con la tendencia hacia la aceptación cada
vez mayor de la jurisdicción obligatoria de la
Corte.

64. Las objeciones a la solución judicial obliga-
toria son más aparentes que reales. A este respecto
es interesante observar que muchos de los Gobier-
nos que en la Asamblea General se opusieron a
que en el proyecto de artículos sobre el derecho
del mar se incluyera una cláusula estipulando la
jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional
de Justicia, votaron en favor de la misma en la
reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar.

65. Por consiguiente, no sólo se opone a las dos
propuestas del Sr. Tunkin, sino que es partidario
de pedir al Comité de Redacción que armonice
el artículo 37 del texto de 1957 con el artículo 73
del proyecto sobre el Derecho del Mar preparado
por la Comisión.

66. El Sr. HSU dice que las propuestas del
Sr. Tunkin parecen anular una idea fundamental
del texto de 1957 de la Comisión : la idea de que
los conflictos deben ser forzosamente resueltos
por medio del empleo de ciertos métodos. Si
hubiera alguna objeción fundamental a que se
inserte el artículo, cree que la cuestión debiera
decidirse de acuerdo con la forma que haya de
revestir el proyecto de la Comisión : proyecto de

artículos o proyecto de convención. En este último
caso, estima que debería incluirse un artículo
sobre la solución de litigios.
67. El Sr. MATINE-DAFTARY opina también
que la decisión de la Comisión sobre la propuesta
del Sr. Tunkin dependerá de que el proyecto de
artículos revista la forma de una declaración o
de una convención. Es partidario de esta última
forma, y en tal caso apoyaría la propuesta del
Sr. Tunkin de enmendar el artículo 37, del mismo
modo que en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar apoyó la sugestión
de incorporar en un protocolo adicional las
disposiciones relativas a la solución de contro-
versias. El texto actual del artículo 37, con su
cláusula sobre la jurisdicción obligatoria de la
Corte Internacional de Justicia, impedirá que
muchos Estados se adhieran a la convención. No
se opone a la idea de la jurisdicción obligatoria en
sí misma, que considera un ideal que es de esperar
sea aceptado algún día por todos los Estados ;
pero por el momento no la cree aceptable, puesto
que sólo treinta Estados han reconocido la juris-
dicción obligatoria de la Corte conforme al párrafo 2
del artículo 36 de su Estatuto.

68. El Sr. FRANÇOIS señala que cuando se
examina una cláusula relativa a la solución de
los conflictos, invariablemente se discute la con-
veniencia de estipular la jurisdicción obligatoria.
Entiende que no sería aconsejable insertar una
cláusula de jurisdicción obligatoria en cada pro-
yecto que prepare la Comisión. A la Comisión se
le ha encomendado que codifique el derecho inter-
nacional, no que lo aplique. Existe el peligro de
que llegue a considerar que corresponde incor-
porar esa cláusula como una de las « cláusulas de
estilo » y las reservas a la misma serán tan auto-
máticas que la cláusula perderá todo valor prác-
tico. Como se comprobó en la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, existen
casos especiales en que se impone una cláusula
de jurisdicción ; pero si se la inserta en un pro-
yecto de artículos sobre las relaciones e inmuni-
dades diplomáticas, no ve con qué fundamento
podría excluirse análoga cláusula de cualquier
otro proyecto. Está, pues, de acuerdo con el Sr.
Tunkin en que debe suprimirse el artículo 37. No
obstante, le es imposible aceptar la enmienda del
Sr. Tunkin al artículo 37 por ser demasiado vaga
y porque no permite, por ejemplo, someter las
controversias a arbitros ad hoc. Toda la cuestión
de la solución de conflictos debe regirse por las
disposiciones generales sobre esta materia.

69. El Sr. SCELLE no está de acuerdo con el
Sr. François en que el proyecto de la Comisión
sobre las relaciones e inmunidades diplomáticas
no deba contener una cláusula que estipule el
arbitraje o la jurisdicción obligatorios. Las rela-
ciones diplomáticas constituyen en realidad el
ámbito en que acaso sea más necesario un pre-
cepto sobre jurisdicción obligatoria, pues el mante-
nimiento de las relaciones diplomáticas es la piedra
de toque de la pertenencia de un Estado a la
comunidad internacional. Si un Estado rehusa,
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o sostiene que es libre de mantener o no relaciones
diplomáticas, se excluye automáticamente de la
comunidad de las naciones.

70. El artículo 37 dispone que los conflictos que
no puedan ser resueltos por vía diplomática deben
ser sometidos a conciliación o a arbitraje. Sin
embargo, es erróneo colocar el arbitraje en pie
de igualdad con la conciliación, pues el arbitraje
implica la aceptación obligatoria del laudo arbi-
tral, mientras que ningún Estado está obligado
a aceptar la solución propuesta por vía de conci-
liación. En consecuencia, propone enmendar el
texto en la forma siguiente :

« Todo conflicto entre Estados acerca de la
interpretación o aplicación de la presente con-
vención que no pueda ser resuelto por vía diplo-
mática o por conciliación, será sometido a
arbitraje o, en su defecto, a la Corte Interna-
cional de Justicia.»

71. La enmienda del Sr. Tunkin es incluso menos
satisfactoria que el texto de 1957. Si la frase
« conforme a los tratados vigentes » sólo se refiere,
como el orador supone, al arbitraje y no a los
otros medios de solución mencionados, la propues-
ta del Sr. Tunkin sería la negación misma del
principio de la cláusula de arbitraje obligatorio.
Por lo tanto, le es completamente imposible apoyar
esa propuesta.

72. El Sr. ALFARO observa que el Sr. Tunkin
ha presentado dos propuestas : una, la de supri-
mir el artículo 37, y otra, la de que si no se lo
suprime, se lo enmiende en la forma propuesta
por el Gobierno de la URSS.

73. No acepta la primera propuesta por consi-
derar que todo proyecto de convención preparado
por la Comisión debe estipular la solución pací-
fica de los conflictos por vía diplomática, conci-
liación, arbitraje o jurisdicción internacional. Le
atrae la nueva redacción del artículo propuesta
por el Sr. Scelle, que estipula el arbitraje obliga-
torio. Comparte la crítica hecha por el Sr. Scelle
de la expresión « conforme a los tratados vigentes »
que figura en la enmienda del Sr. Tunkin, pues
el arbitraje será posible incluso en los casos en
que las partes en un litigio no hayan celebrado
entre sí tratados de arbitraje. Apoyará la nueva
redacción sugerida por el Sr. Scelle.

74. El Sr. YOKOTA dice que no comparte las
opiniones expresadas por el Sr. François, porque
es partidario del principio de insertar en toda
convención internacional una cláusula que dis-
ponga la solución obligatoria de las controversias.

75. Se ha indicado que los Estados, especial-
mente los nuevos Estados, tienen una marcada
tendencia a rechazar la idea del arbitraje y de la
solución judicial obligatorios. También ha sido
una decepción que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar no haya apro-
bado una cláusula de arbitraje obligatorio ; pero
las cuestiones tratadas por esa Conferencia tenían
considerables repercusiones políticas, lo que no
ocurre en el caso de las relaciones e inmunidades

diplomáticas. Por consiguiente, en materia de
relaciones e inmunidades diplomáticas no debería
existir ninguna objeción de esa índole a la apro-
bación de una cláusula que estipule el arbitraje
o la solución judicial obligatorios. Por ello, es
partidario de que se mantenga el texto del artícu-
lo 57. La enmienda del Sr. Tunkin al artículo 37
no es, en efecto, sino la expresión del deseo de
que las controversias se resuelvan por medios
pacíficos. Sin embargo, la obligación de resolver
los litigios internacionales por medios pacíficos
que figura en la Carta de las Naciones Unidas,
obliga a todos los Estados Miembros. Por consi-
guiente, la enmienda propuesta por el Sr. Tunkin
no es más que la repetición del principio enunciado
en la Carta y no implica una verdadera obligación
de recurrir a una jurisdicción obligatoria. Si se
incluye en el proyecto una disposición de esta
índole, esta disposición deberá prever la jurisdic-
ción obligatoria.
76. El Sr. RARTOS dice que la Comisión de-
bería empeñarse en estimular en todos sus pro-
yectos el reconocimiento del principio de la solu-
ción judicial obligatoria de los conflictos inter-
nacionales. Lejos de admitir que la reciente Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar se haya manifestado hostil a ese princi-
pio, considera, por el contrario, que lo ha afir-
mado con el apoyo de la mayoría de los Estados,
aunque reconoce que se hicieron algunas conce-
siones a la minoría que sostenía otra opinión.
77. Se inclina en favor del texto del artículo 37
preparado en 1957 o de alguna fórmula equiva-
lente. Si fuera necesario podría redactarse un
protocolo adicional, pero cuidando de evitar la
impresión de que la Comisión rechaza la tendencia
hacia la extensión de la jurisdicción internacional
obligatoria. No desea discutir la propuesta del
Sr. Tunkin, porque no prevé la jurisdicción obli-
gatoria.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

466.a SESIÓN

Miércoles 18 de junio de 1958, a las 9.50 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16 ; A/CN.4/116 Y ADD.1 Y 2) [contU
nuación]

ARTÍCULO 37 (continuación)
1. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en el
noveno período de sesiones votó a favor del ar-
tículo 37 y que si la mayoría de los miembros de
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la Comisión continuase en favor del mismo, tam-
poco ahora votaría en contra. Sin embargo, des-
pués de meditarlo bien ha llegado a conclusiones
análogas a las expresadas en la sesión anterior
por el Sr. François. Aunque está de acuerdo con
las observaciones del Sr. Scelle respecto de la
obligación que tienen los Estados de someter a
arbitraje sus controversias sobre cuestiones de
derecho internacional, estima que gran parte de lo
dicho por el Sr. Scelle se aplica más a la cuestión
de la aceptación de la jurisdicción de la Corte
Internacional de Justicia para las controversias
en general. Aunque se admita que los Estados
deben aceptar la jurisdicción de la Corte, es dis-
cutible que la Comisión deba insertar una dis-
posición de esta clase en un proyecto que no hace
más que codificar el derecho internacional consue-
tudinario. En los proyectos que representan un
desarrollo progresivo del derecho internacional,
quizá sea necesario incluir una disposición sobre
el arbitraje porque el tema es nuevo y los Estados
vacilarían tal vez en obligarse si no existe una
disposición al respecto. Asimismo, la cláusula de
arbitraje puede ser adecuada en las convenciones
multilaterales sobre materias técnicas o econó-
micas, en las cuales debe establecerse alguna dis-
posición para la solución de las controversias.
Cuando la Comisión codifica aspectos jurídicos
de fondo, no se ocupa normalmente de la forma
en que se aplicará el derecho. Ahora bien : el
arbitraje obligatorio se refiere a la aplicación. No
existe ninguna razón para que los Estados tengan
que recurrir al arbitraje en los conflictos relativos
a las relaciones e inmunidades diplomáticas y no
en los conflictos relativos a cualquier otro asunto
sobre el que exista un derecho internacional con-
suetudinario firmemente establecido. Aunque en
general es de desear que los Estados recurran al
arbitraje en estas materias, no es particularmente
deseable que lo hagan en algunos casos y no en
otros. Por consiguiente, duda el orador que una
cláusula de arbitraje obligatorio sea parte nece-
saria del proyecto que se discute y estima que en
futuros proyectos de esta naturaleza la Comisión
debería considerar detenidamente si conviene o no
insertar una disposición sobre el arbitraje obli-
gatorio.

2. Está de acuerdo con quienes critican la en-
mienda al artículo 37 propuesta por el Sr. Tunkin
por considerarla superflua, puesto que no añade
nada a las disposiciones de los tratados existentes
o de los acuerdos entre las partes. Sería preferible
no incluir ninguna cláusula de arbitraje o insertar
una disposición precisa que estipule el arbitraje
obligatorio.
3. El Sr. VERDROSS dice que, a pesar de esti-
mar que la solución ideal sería la propuesta por
el Sr. Scelle, se da cuenta de que quizá muchos
Estados no están dispuestos a aceptar una dispo-
sición sobre arbitraje obligatorio. Apoya, por
consiguiente, la propuesta del Sr. Matine-Daftary
de agregar un protocolo separado que establezca
el arbitraje obligatorio, de forma que los Estados
podrían aceptar la convención con o sin el
protocolo.

4. El Sr. AMADO dice que es partidario de supri-
mir el artículo 37, ajeno a la misión de la Comisión
y totalmente fuera del alcance de sus tareas. El
único mérito del artículo es ser preferible a la
enmienda propuesta por el Sr. Tunkin. La Comi-
sión no ha sido encargada por la Asamblea General
de hacer sugestiones respecto a la forma de aplicar
las normas referentes a las relaciones e inmunidades
diplomáticas, sino de establecer cuáles son esas
reglas y cuáles han sido o podrían ser aceptadas
en la práctica por los Estados.

5. El Sr. ZOUREK piensa, como el Sr. François,
el Sr. Tunkin y el Sr. Amado, que el problema de
la solución pacífica de las controversias es un
problema independiente que se relaciona con la
aplicación de los convenios internacionales y que
no debe, por consiguiente, ligarse a la codificación
y al desarrollo progresivo del derecho interna-
cional. El Sr. Zourek subraya que la tarea de la
Comisión no consiste realmente en establecer
normas para solucionar las controversias que
versen sobre la interpretación de las reglas refe-
rentes a las relaciones e inmunidades diplomá-
ticas, y recuerda que siempre ha sostenido esta
tesis en la Comisión. Aunque se admitiera que la
Comisión es competente para ocuparse de la
aplicación del derecho, el Sr. Zourek se pregunta
si en un proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas debe figurar una cláusula sobre
arbitraje o jurisdicción obligatorios. La elección
de los medios para solucionar pacíficamente las
controversias debe depender de la naturaleza de
las controversias contempladas, y es dudoso que
los conflictos referentes a las relaciones e inmuni-
dades diplomáticas requieran el recurso a la Corte
Internacional de Justicia. Es frecuente que estas
controversias sean sumamente delicadas, y ninguna
de las partes desearía la publicidad que rodea los
procedimientos de la Corte o de un tribunal arbitral.
Ambas partes tienen casi siempre interés en buscar
una solución amistosa y, en la gran mayoría de
los casos, si el asunto no puede ser resuelto por
vía diplomática se llegará a una conciliación.

6. El orador es, por consiguiente, partidario de
suprimir el artículo. Los que sostienen un punto
de vista distinto podrían volver a plantear la
cuestión cuando se discutan las cláusulas finales
de la Convención entre las cuales es frecuente
incluir en nuestros días un artículo acerca de la
solución de las controversias que surjan a raíz
de la interpretación o la aplicación de la conven-
ción. No es conveniente discutir una cláusula final
prescindiendo de las otras.

7. El Sr. AGO afirma que mientras no se había
decidido definitivamente qué forma se daría al
proyecto de la Comisión, podían subsistir dudas
sobre la conveniencia de incluir una cláusula que
prevé un arbitraje o una jurisdicción obligatorios.
Pero como ahora el proyecto se presenta en forma
de convención, parece absolutamente necesario
un artículo que prevea la posibilidad de resolver
las controversias por medios pacíficos. La Comi-
sión incluyó una cláusula de esta índole en su
proyecto relativo a la plataforma continental,
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pero estos artículos y los demás que se refieren al
derecho del mar fueron sometidos a una confe-
rencia diplomática. En lo que se refiere al proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, la
mayoría de los miembros de la Comisión parece
creer innecesaria una conferencia diplomática y
que la Asamblea General misma podría adoptar
el proyecto en forma de convención. Esto obligaría
a la Comisión a presentar un texto mucho más
definitivo y completo que su proyecto de artícu-
los sobre la plataforma continental y no sería
posible entonces omitir una cláusula sobre la
solución de las controversias. Conviene con el
Sr. 2ourek en que la Comisión no debería discutir
únicamente una cláusula final. Pero en lugar de
suprimir esta cláusula que es la más importante
de las cláusulas finales, la Comisión debería
eventualmente agregar también otras cláusulas
finales.

8. En su opinión, un proyecto de convención
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas es
un ejemplo típico de convención en la que debe
incluirse una cláusula de arbitraje o jurisdicción
obligatorios. Por lo demás, ningún órgano estaría
mejor calificado que la Comisión para preparar
un texto apropiado que instituya un procedimiento
para la solución pacífica de las controversias. Una
convención de este tipo sería incompleta sin una
cláusula de arbitraje, y la Comisión no podría
presentar a la Asamblea General un proyecto
incompleto.

9. El texto del artículo 37 redactado en el
noveno período de sesiones (A/3623, párr. 6) no
es satisfactorio. La Comisión lo aprobó algo
precipitadamente cuando aun no había adoptado
ninguna decisión sobre la forma que daría al
proyecto de articulado. El texto de 1957 no
contiene ninguna disposición para el recurso a la
Corte Internacional de Justicia y la verdad es que,
tal como está redactado, apenas si expresa algo
más que un mero deseo. Hay que reconocer que la
redacción del texto propuesto por el Sr. Tunkin
es más lógica, aunque en el fondo tenga las mismas
lagunas. No ofrece ninguna posibilidad para el caso,
por ejemplo, de que las partes en la controversia no
acepten la jurisdicción de la Corte. Por lo tanto,
el orador no puede aceptarlo. El proyecto debería
incluir una cláusula precisa y definitiva que prevea
la solución pacífica de todas las controversias
que puedan surgir respecto a la aplicación de la
convención. Sería muy fácil enmendar el texto
de 1957 para que resulte aceptable a la generalidad
de los miembros.

10. El Sr. AGO no comparte la opinión del
Sr. Scelle de que la conciliación debería depender
más bien de la solución por vía diplomática que
del arbitraje. La conciliación es una práctica más
generalmente asociada al arbitraje que a la solu-
ción por vía diplomática. De todos modos, lo
esencial es la necesidad de que las partes estén
de acuerdo sobre un procedimiento de arbitraje
y de conciliación. Pero el orador insiste particular-
mente en que el artículo no estaría completo
si no se modificara la cláusula final añadiendo, por

ejemplo, las palabras « a solicitud de una de las
partes », como en el artículo correspondiente de la
convención sobre la plataforma continental.

11. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
recuerda que cuando trabajaba sobre el derecho
del mar y, en particular, sobre los artículos refe-
rentes a la conservación de las pesquerías y a la
plataforma continental, la Comisión se ocupó en
muchas oportunidades del desarrollo progresivo
del derecho internacional, de lo que podría
llamarse « legislación internacional ». La Comisión
estimó que cuando no existen normas de derecho
consuetudinario y hay que establecer un nuevo
derecho, debe establecerse un sistema de arbitraje
que proporcione una vía imparcial y judicial para
asegurar la aplicación de las nuevas normas. Esta
tesis es indiscutible. Algunos miembros de la
Comisión, especialmente el Sr. García Amador y
Sir Gerald Fitzmaurice, han puesto de relieve la
importancia de mantener el recurso arbitral en
relación con la conservación de las pesquerías.

12. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar aceptó el sistema arbitral para
las pesquerías, pero la propuesta correspondiente
relativa a la plataforma continental no consiguió
los dos tercios de mayoría necesarios, y fué recha-
zada. Una de las explicaciones que se han dado es
la de que, puesto que en un protocolo separado
existe una disposición para el arbitraje, no había
necesidad de una cláusula de arbitraje en la
Convención misma. Sin embargo, esta circunstancia
no podría constituir una base suficiente para
afirmar que la Conferencia rechazó la tesis básica
de una cláusula relativa al arreglo de los confictos,
ni siquiera en relación con la plataforma
continental.

13. Una cláusula de arbitraje es especialmente
necesaria en un proyecto que se refiere, en gran
medida, a la legislación. En lo que respecta a las
relaciones e inmunidades diplomáticas, existen
dos principales puntos de vista antagónicos. Según
el primero, en todo proyecto es necesaria una
cláusula que disponga el arreglo de los confictos ;
según el segundo, no es necesario insertar tal
cláusula en casos como el que se está examinando,
en los que la Comisión se refiere únicamente a la
formulación de reglas sustantivas. Ambas tesis
son aceptables; pero si el punto de vista que prevale-
ciera fuese el de que debería existir alguna cláusula
de arbitraje, dicho principio debería aplicarse
uniformemente en todo proyecto.

14. Aunque el orador no llegaría a decir, como
el Sr. Ago, que el artículo 37 no expresa más que
un deseo, conviene en que no contiene ningún
elemento obligatorio. De hecho, el artículo no es
más obligatorio que el Artículo 33 de la Carta de
las Naciones Unidas que permite escoger entre
varios métodos de solución pacífica de las contro-
versias. En otras palabras, la obligación implicada
es de carácter tan general, que excluye toda apli-
cación precisa. El proyecto de artículo 37 estipula
que todo conflicto « será sometido a conciliación o
a arbitraje ». Ahora bien, en lo que atañe al arbi-
traje, mientras la comunidad internacional no
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acepte el minucioso sistema recomendado en el
proyecto del Sr. Scelle sobre procedimiento arbitral
(A/CN.4/109), el orador no puede concebir cómo
se aseguraría el cumplimiento de la obligación.
El artículo continúa diciendo que los conflictos
« serán sometidos a la Corte Internacional de Jus-
ticia ». A este respecto recuerda que uno de los
proyectos presentados en la Conferencia de Dum-
barton Oaks de 1944, fué el de someter a la Corte
Internacional de Justicia todas las controversias
jurídicas. Esto constituía una afirmación vaga
y, en consecuencia, fué modificada ulteriormente
en el sentido de que los conflictos deberán remi-
tirse a la Corte de conformidad con el Estatuto
de la Corte. El artículo 37 debe interpretarse, a su
modo de ver, en el sentido de que la presentación
debe efectuarse « de conformidad con el Estatuto
de la Corte ». Al determinar los efectos jurídicos
de ese artículo, la propia Corte debe partir de la
hipótesis de que el conflicto ha sido sometido de
conformidad con el procedimiento establecido en
su Estatuto. En otros términos, las Partes deben
someter el conflicto a la Corte. Podría alegarse
que el presente proyecto de la Comisión, de ser
adoptado en forma de convención, sería una de
las convenciones que reconocen la jurisdicción de
la Corte ; pero como no es seguro que el párrafo 3
del Artículo 36 del Estatuto mismo tenga la
fuerza de una disposición que imponga la juris-
dicción obligatoria de la Corte, el orador duda
que pueda interpretarse el artículo 37 del proyecto
de la Comisión como si tuviera dicho efecto. En
consecuencia, el artículo 37 no es en absoluto
diferente en cuanto a los efectos jurídicos de la
enmienda propuesta por el Sr. Tunkin. Si tuviera
que establecerse en el proyecto una disposición
para someter los conflictos a la Corte, debería,
como se ha sugerido, añadirse la frase « a petición
de una de las partes ». De otra forma, el artículo
no contendría en absoluto ningún elemento de
obligatoriedad.

15. Faris Bey EL-KHOURI afirma que es
deseable que todos los Estados reconozcan la
jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional
de Justicia. Es inevitable que surjan conflictos
sobre la interpretación de las convenciones bila-
terales o multilaterales y, generalmente, dichas
convenciones contienen una cláusula que prevé el
arbitraje o el recurso a la Corte como medios de
lograr el arreglo pacífico de tales conflictos. Se ha
propuesto que la Comisión deje a la Asamblea
General la decisión de si tal cláusula debería
incluirse en el presente proyecto, pero en su
opinión sería mejor dejar a la Asamblea General
la decisión de si debe suprimirse o no una cláusula
que ha sido ya incluida. El objetivo de la Comisión
debería ser fomentar y estimular el reconocimiento
de la jurisdicción de la Corte. El ideal es que los
conflictos se resuelvan mediante acuerdos amis-
tosos, pero si esto resulta imposible, debe existir
alguna fórmula que garantice una solución
pacífica, y la Corte brinda el sistema judicial
necesario. El arbitraje es también un proceso
judicial, pero no siempre es aceptable. En el
derecho islámico, por ejemplo, el arbitraje no está

permitido en casos que se refieren a asuntos
públicos. El orador no pretende insinuar que el
arbitraje debería descartarse como medio de
lograr el arreglo pacífico de los conflictos, sino que
debería recurrirse a la Corte en última instancia.

16. Por consiguiente, votará a favor del artículo
aprobado en 1957, pero propondría un ligero
cambio de redacción. En lugar de « será sometido »,
sugeriría que la frase dijese «podrá someterse».
Este cambio solucionaría el problema suscitado
por el Sr. Liang de que la Corte sólo será compe-
tente en los casos que se le sometan de conformi-
dad con su Estatuto.

17. El Sr. ALFARO disiente del punto de vista
del Sr. Amado de que una cláusula que disponga
el arbitraje y el recurso a la Corte está totalmente
fuera de lugar en un proyecto preparado por la
Comisión. La misión de la Comisión no es mera-
mente la de compilar reglas de derecho interna-
cional, sino la de dar efectividad al deseo universal
de establecer un sistema único de derecho interna-
cional. Es obligación de la Comisión no solamente
codificar el derecho internacional, sino fomentar
su desarrollo progresivo. La Comisión debe, por
regla general, cumplir su misión preparando
convenciones que firmarían los Estados y que
constituirían un código único de derecho interna-
cional. Tales convenciones habrán de reflejar
el espíritu de las Naciones Unidas. No serían meras
compilaciones de leyes existentes, sino que com-
prenderían lo que, a juicio de la Comisión, debe de
ser el derecho del futuro. Es equivocado creer que
tales convenciones no han de contener una cláusula
de arbitraje.

18. No sólo es natural, sino adecuado y necesario,
que toda convención incluya una cláusula que
prevea el arbitraje obligatorio o el recurso a la
Corte. Está, pues, de completo acuerdo en que se
conserve el artículo 37 en la redacción de 1957, si
esta forma obtiene el consentimiento de la mayoría,
o con las enmiendas sugeridas por los Sres. Scelle,
Ago y otros. El orador votará por la moción que
parezca más aceptable a la mayoría.

19. El Sr. MATINE-DAFTARY conviene con
el Sr. Ago en que una convención sin la cláusula
de arbitraje es incompleta. La Comisión debería
reconocer, sin embargo, que un gran número de
Estados podría no aceptar una cláusula de arbi-
traje inserta en la convención misma, pues la
política y las actitudes de los Estados no son
siempre aquellas que la Comisión desearía o las
que considera como ideales.

20. En la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, la mayoría de los Estados
se negó a aceptar una cláusula de arbitraje en la
Convención sobre la Plataforma Continental, y
expresó el deseo de que se insertase la cláusula
en un protocolo facultativo. No es probable que
los Estados modifiquen su actitud a este respecto
en un futuro inmediato ; por consiguiente, si
el Sr. Tunkin conviene en retirar su propuesta
de enmienda al artículo 37, el Sr. Matine-Daftari
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querría volver a presentar, con algunas modifi-
caciones, la propuesta que hizo en la sesión ante-
rior : sugeriría separar del texto el artículo 37 y
que en el comentario o en otra parte, se indique
que la Comisión somete a la consideración de la
Asamblea General una cláusula de arbitraje. El
Comité de Redacción prepararía la cláusula y se
podría dejar a la Asamblea General la decisión
de incorporarla en un protocolo separado o incluirla
de alguna otra forma.

21. Sir Gerald FITZMAURICE dice, después de
oír las opiniones expuestas, que querría poner en
claro que ha vacilado respecto la utilidad del
artículo 37, no porque se oponga al principio del
arbitraje obligatorio, sine porque duda de que
corresponda a la Comisión enunciar disposiciones
sobre la aplicación del derecho cuando no crea
nuevas normas jurídicas sino que codifica el dere-
cho existente. Algunas veces la Comisión ha pro-
puesto atinadamente medios de aplicación cuando
el derecho sustantivo y sus métodos de aplicación
estaban estrechamente ligados, como ocurrió con
los artículos sobre la conservación de las pes-
querías ; pero en el caso del proyecto de artículos
sobre privilegios e inmunidades diplomáticos
no existe tal interdependencia. Sir Gerald Fitz-
maurice no se opondrá a la mayoría si ésta
creyese otra cosa ; pero cree que si se acuerda
insertar el artículo, se lo debería enmendar en
la forma sugerida por el Sr. Ago. No acepta
la interpretación del artículo que hace el Secretario
de la Comisión y que lo convertiría en un artículo
inútil.

22. El Sr. TUNKIN declara que no cede a
ninguno en su empeño por desarrollar y afianzar el
derecho internacional para servir mejor la causa
de la paz ; pero observa que existen puntos de
vista divergentes en cuanto a la forma de conseguir
dichos objetivos. El artículo 37 no representa una
norma del derecho internacional vigente ; su
inclusión podría ser causa de que se rechacen
los demás artículos que son de importancia pri-
mordial y haría fracasar, por lo tanto, la finalidad
que persigue el proyecto. Conviene con el Sr. Matine-
Daftary en que el problema de la solución de las
controversias es un problema distinto. Por consi-
guiente, estaría dispuesto a retirar su propia
propuesta si la Comisión acepta la del Sr. Matine-
Daftary.

23. El Sr. AMADO reitera su opinión de que el
artículo 37 está fuera de lugar en el proyecto. Le
es difícil creer que se lleguen a someter a la Corte
Internacional de Justicia conflictos diplomáticos
de poca importancia en virtud de un artículo
preparado por la Comisión. En consecuencia se
opone decididamente a que se conserve el
artículo 37.
24. El Sr. YOKOTA dice que hay una gran
diferencia entre un artículo de una convención y
una disposición en un protocolo. Una convención
quedaría incompleta sin una disposición para la
solución de las controversias relativas a la misma.
Además, el efecto de una disposición en una
convención es totalmente distinto de su efecto en

un protocolo. Si se presentase como una cláusula
facultativa en un protocolo, únicamente aquellos
Estados más dispuestos a adoptarla firmarían el
protocolo, mientras que si se incorporase en una
convención, sólo aquellos Estados que se opusiesen
enérgicamente a ella formularían reservas sobre
el artículo de que se trata. La mayoría de los
Estados, incluidos aquellos que no sienten ni
excesivo entusiasmo, ni violenta oposición, proba-
blemente aceptarían sin vacilar la cláusula en la
convención. Como es deseable que exista una
disposición sobre la solución judicial de los conflic-
tos, es partidario de conservar el artículo.

25. El Sr. EDMONDS dice que el derecho no
funciona en el vacío ; allí donde los principios del
derecho han sido incorporados en reglas, deben
existir también, acompañándolos, reglas de proce-
dimiento. La Comisión debe fomentar el desarrollo
del derecho internacional y no debería, por consi-
guiente, contentarse con una mera apología de
la Corte Internacional de Justicia, sino recomendar
activamente que se le sometan las controversias.
Tal disposición extendería y ampliaría la juris-
dicción de la Corte Internacional de Justicia. Es
partidario, por consiguiente, de conservar el
artículo 37.

26. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que si, en el proyecto que se examina, la única,
intención de la Comisión es la de recoger la práctica
existente en el derecho internacional, el artículo 37
no es necesario ; pero si pretende que el proyecto
se convierta en una convención, el artículo 37 es
necesario. Es, por consiguiente, partidario de
conservar el artículo con la enmienda del Sr. Ago.
Si se reuniese una conferencia internacional para
examinar el proyecto, es posible, desde luego,
que se relegase al acta final la disposición sobre la
solución de las controversias.

27. El Sr. AGO no ve la ventaja de codificar el
derecho consuetudinario existente en una
convención si no se incluye en ella una disposición
sobre la solución pacífica de las controversias. La
Comisión no cumpliría su misión si no incorporara
una cláusula de este tipo en su proyecto. A este
respecto es esencial decidir qué organismo deberá,
en último análisis, entender en una controversia.
En el noveno período de sesiones, después de un
debate prolongado se decidió insertar el artículo 37 ;
el Sr. Ago estima que ahora no debería suprimirse
una cláusula de ese tipo sino simplemente perfeccio-
narla para que exista siempre un procedimiento
de solución al que se pueda recurrir.

28. El Sr. MATINE-DAFTARY no está de
acuerdo con el argumento del Sr. Yokota. Si se
conserva el artículo 37, la mayoría de Estados en
una conferencia se opondrían a él, como se opu-
sieron a un artículo análogo en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Si
no se celebra una conferencia y se presenta el
proyecto a los Estados para su aceptación, la
mayoría formulará reservas al artículo 37. Para
evitar esa situación la Comisión debería, pues,
incluir el artículo en un protocolo separado. Na
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hay ninguna objeción a que lo enmiende el Comité
de Redacción.

29. El Sr. SCELLE dice que es evidente que el
artículo 37 es un factor necesario en una convención
sobre privilegios e inmunidades diplomáticos.
Algunas convenciones no necesitan dicho artículo,
pero en el derecho internacional y nacional existen
ciertos principios fundamentales, como los que
está examinando la Comisión, que deben protegerse
con sanciones jurídicas. Por consiguiente, insertar
el artículo 37 en un protocolo separado en vez de
la convención sería abandonar la opinión anterior
de la Comisión, que era la justa.

30. En segundo lugar, el argumento del Sr. Matine-
Daftary es discutible. Si el artículo 37 forma parte
de una convención, puede estar sujeto a las
reservas de los Estados ; y si se incorpora en un
protocolo especial, los Estados pueden no firmar
el protocolo : pero en ambos casos el efecto es el
mismo. Es, pues, partidario de que se inserte como
un artículo dentro de la convención. Si la mayoría
de la Comisión prefiere que la disposición se
incluya en un protocolo separado, el orador
accedería mal de su grado, porque estimaría que
al proceder así la Comisión no cumple su deber.

31. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que la suerte
que corrió un artículo análogo en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar no permite sostener que exista una tendencia
en contra de la jurisdicción obligatoria de la
Corte Internacional de Justicia. En la Cuarta
Comisión de dicha Conferencia una mayoría
simple apoyó el artículo, pero no se consiguió el
apoyo de la mayoría de dos tercios y por esta
razón la disposición no pudo ser aceptada en
sesión plenaria.

32. Si la Comisión desea que la jurisdicción de
la Corte sea obligatoria, como el orador espera,
debería añadirse en el artículo 37, después de las
palabras « en su defecto », la frase « a petición de
una de las partes ». El orador ha declarado
(465.a sesión) que prefiere la jurisdicción obliga-
toria de la Corte.

33. El problema sometido a la Comisión es el
de si conviene o no conservar el artículo 37 en el
proyecto. Pero conviene recordar que el problema
NO es tanto fomentar el desarrollo del derecho
internacional como la eficacia del derecho. Por
dicha razón, es partidario de conservar el artículo
con la enmienda que ha sugerido.

34. El PRESIDENTE señala que el debate ha
puesto de relieve dos criterios. Sin duda es lógico
prever el modo de hacer efectivos los derechos y
deberes que nacen de cualquier relación jurídica,
así como los recursos correspondientes, cuando se
emprende un trabajo de codificación que versa
sobre dicha relación jurídica. Pero la lógica, aunque
buen criado, es siempre un mal amo. Incluso la
Carta de las Naciones Unidas confía en cierta
huena fe de los Estados ; la Carta no declara
obligatoria la jurisdicción de la Corte. Por otra
parte no debe insistirse mucho en el riesgo de que

el proyecto no sea umversalmente aceptado : aun
en el caso de que no lo fuera, cumpliría una finalidad
útil como modelo de codificación. A juicio del
Presidente, no debe descartarse por completo la
buena fe de los Estados.
35. Le parece que la primera propuesta sobre la
que conviene votar es la de que el fondo del
artículo 37 debería incorporarse en el comentario.
36. El Sr. MATINE-DAFTARY, respondiendo a
una pregunta del Sr. García Amador, dice que en
el comentario se incluiría el texto del artículo, a
reserva de los cambios de redacción sugeridos
por el Sr. Ago y, quizá, de los que sugiera el Comité
de Redacción.
37. Conviene con el Sr. Scelle en que el artículo
debería incorporarse en un protocolo separado
más bien que en el comentario.
38. El Sr. AGO estima que debería insertarse en
el comentario ; luego, la Asamblea General decidiría
su lugar definitivo. Pero es fundamental que la
Comisión decida con claridad cuál debe ser el
contenido del artículo.

39. El Sr. AMADO dice que el artículo no
debería aparecer ni en el cuerpo de la convención
ni en ningún comentario.

40. El Sr. TUNKIN dice que la Comisión debería
decidir, en primer lugar, si el artículo debe trans-
ferirse o no al comentario. Si la decisión fuese
afirmativa, tendría que decidir en qué forma
habría que enmendar el artículo.
41. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
estima que si la Comisión estableciese en su informe
una serie de alternativas y dejase a la Asamblea
General la elección, ello crearía una situación un
tanto peculiar. La experiencia demuestra que en
tales casos la Asamblea General no elige nunca entre
las soluciones propuestas sino que decide convocar
una conferencia para preparar una convención
sobre la materia, o recomienda el proyecto como
un modelo para orientación de los Estados. Estima,
pues, más aconsejable incluir en forma de recomen-
dación el texto que la Comisión considere adecuado.
Si se convoca luego una conferencia, a este orga-
nismo le corresponderá elegir.

42. Tras nueva discusión, el PRESIDENTE, a
sugerencia del Sr. Edmonds, pone a votación, en
primer lugar, la propuesta de que la Comisión
no debe adoptar ninguna cláusula como el
artículo 37.

Por 11 votos contra 5, y 2 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

43. El PRESIDENTE pone entonces a votación
la propuesta del Sr. Matine-Daftary de que el
artículo enmendado se incluya en un protocolo
especial.

Por 10 votos contra 5 y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta del Sr. Matine-Daftary.

44. El PRESIDENTE pone entonces a votación
el artículo 37 adoptado en el noveno período de
sesiones junto con el addendum del Sr. Ago, « a
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petición de una de las partes », después de las
palabras « será sometido ».

Por 13 votos contra 3 y 2 abstenciones, queda
aprobado el articulo 37 enmendado.

ARTÍCULO ADICIONAL (ARTÍCULO 12 bis) [continua-
ción] 1

45. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, pre-
senta el siguiente texto redactado por él conjun-
tamente con el Sr. Ago sobre la base de una pro-
puesta del Gobierno de Italia (A/CN.4/114/Add.3)
y teniendo en cuenta la discusión de la Comisión
en su 454.a sesión (párrafos 43 a 74) :

« El cuerpo diplomático podrá notificar al
Gobierno del Estado en que esté acreditada la
misión todo acontecimiento o circunstancia
concerniente al cuerpo en su conjunto.

« Al deliberar sobre dicha acción, el cuerpo
diplomático estará compuesto por los jefes de
misión. Su decano actuará de portavoz.

« Será decano del cuerpo diplomático el jefe
de misión más antiguo en la categoría más
alta o, en los países que reconocen esa prerro-
gativa a la Santa Sede, el Nuncio Apostólico.»

46. El Sr. RARTOS, con referencia al segundo
párrafo, pregunta de qué manera ha de adoptar
sus decisiones el cuerpo diplomático : por mayoría
ordinaria, por mayoría de dos tercios o mediante
algún otro procedimiento. Con frecuencia han
surgido dificultades sobre esta cuestión en el
pasado y a veces las representaciones hechas por
el decano del cuerpo han sido desautorizadas por
algunos jefes de misión que alegaban que, aunque
hubieran tomado parte en las deliberaciones, no
se había adoptado en ellas ninguna decisión formal.

47. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que supone que las decisiones se adoptarían por
mayoría ordinaria de votos y que, si la votación
estuviese dividida en partes casi iguales, el cuerpo
diplomático vacilaría en hacer representaciones.

48. El Sr. AGO estima aconsejable permitir gran
flexibilidad en estas cuestiones. No concibe el
cuerpo diplomático formando realmente una asam-
blea y, en realidad, apenas es correcto hablar de
que el cuerpo « está deliberando ». Las decisiones
pueden adoptarse después de consultas bilate-
rales. Podría eliminarse el inconveniente señalado
por el Sr. Rartos si se suprimiesen las palabras
« Al deliberar sobre dicha acción ».
49. El Sr. AMADO considera que las palabras
« todo acontecimiento o circunstancia » son dema-
siado vagas. Preferiría una referencia a « actos o
circunstancias ».
50. Sir Gerald FITZMAURICE, conviniendo con
el Sr. Ago en que es necesario algún cambio en
el segundo párrafo, sugiere que se sustituyan las
palabras « Al deliberar sobre dicha acción » por
las palabras « Para los fines de dicha acción ».
Como se ha dicho en el curso de la discusión ante-

1 Reanudación de los debates de la 454.a sesión.

rior, la expresión « cuerpo diplomático » se emplea
con frecuencia en un sentido lato para incluir a
todos los agentes diplomáticos que se encuentran
en un determinado país.

51. El Sr. ALFARO considera que las palabras
del primer párrafo « podrá notificar al gobierno »
son más bien vagas y no reflejan la práctica en
tales materias. Sería más correcto decidir que el
cuerpo diplomático puede hacer representaciones
o someter peticiones al Gobierno.

52. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que, de-
jando aparte la cuestión de si el Nuncio Apostó-
lico ha de ser automáticamente el decano en
ciertos países, no tiene ninguna objeción a las
partes del artículo que definen al decano y su
función. Pero la redacción del resto del artículo
se prestaría a confusiones y hasta puede decirse
que es positivamente peligrosa. Por ejemplo, la
frase « todo acontecimiento o circunstancia » es
demasiado general. En cualquier caso, ¿ qué se
ha de entender por acontecimientos o circuns-
tancias concernientes al cuerpo en conjunto ?
Por esta razón prefiere que la Comisión evite re-
conocer al cuerpo diplomático esa competencia
colectiva.

53. El Sr. AGO dice que no comprende cómo
un artículo sobre el cuerpo diplomático podría
constituir un gran peligro. Es muy difícil redactar
un texto adecuado. Un orador lo ha encontrado
demasiado general, mientras que otro lo encontró
demasiado estricto. Los acontecimientos o circuns-
tancias que tuvieron en cuenta los autores del
proyecto son cuestiones que no afectan a los inte-
reses de ningún país o grupo de países en
particular, sino que conciernen al cuerpo diplo-
mático como tal. En un caso, por ejemplo, el
cuerpo diplomático hizo representaciones al go-
bierno de un país para señalar que las decisiones
adoptadas en la jurisprudencia del país, cuyo
efecto era privar a los agentes diplomáticos de la
inmunidad de jurisdicción para los actos llevados
a cabo con carácter personal, son contrarias al
derecho internacional.

54. El Sr. AMADO dice que, si bien el Sr. Ago
ha citado un buen ejemplo, el Sr. Matine-Daftary
ha subrayado ciertamente un punto que será
apreciado por los países latinoamericanos, ob-
sesionados como están por el temor a una inter-
vención diplomática colectiva.

55. El Sr. RARTOS da las gracias al Relator
Especial por su aclaración. Aunque aprueba la
idea de incluir una disposición sobre la composición
y funciones del cuerpo diplomático, encuentra
imposible votar a favor del artículo tal como está
redactado.

56. En los países europeos por lo menos, es.
práctica del cuerpo diplomático, totalmente aparte
del papel que desempeña en materias de proto-
colo y ceremonial, notificar al gobierno del Estado
en que están acreditadas las misiones los casos
graves de violación de los privilegios e inmuni-
dades diplomáticos o las circunstancias que im-
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pidan el adecuado funcionamiento del sistema de
representación diplomática, y hasta presentar pro-
testas. De hecho, se le reconoce competencia para
vigilar y salvaguardar el funcionamiento normal
de las misiones diplomáticas.
57. La afirmación de que las « deliberaciones »
del cuerpo diplomático pueden adoptar la forma
de conversaciones bilaterales muestra la impor-
tancia que tiene la cuestión de la forma en que
se llegue a tales decisiones. Constituiría una grave
cuestión política, que afectaría las buenas rela-
ciones entre Estados, que las representaciones de
un decano fueran debilitadas por cartas indivi-
duales de embajadores en las que indicasen que
no se había adoptado ninguna decisión formal
sobre la cuestión.
58. Aunque reconoce que la prerrogativa de la
Santa Sede a que se hace referencia en el tercer
párrafo cuenta con una larga tradición y es an-
terior al Reglamento de Viena de 1815, no está
de acuerdo con el principio en ella implicado. Pide,
por consiguiente, un voto separado sobre el pá-
rrafo tercero, sobre el cual se abstendrá.
59. El Sr. TUNKIN observa que el debate parece
confirmar las observaciones que hizo en la dis-
cusión anterior de que, aunque en principio no
se opone a dicho artículo, duda de que pueda
redactarse un artículo aceptable. En su forma
actual, el texto difícilmente podrá ser aceptado.
El cuerpo diplomático sólo podría actuar en aque-
llos casos en que también podrían actuar los
gobiernos que sus miembros representan. No podría
intervenir en « todo acontecimiento o circuns-
tancia ». Por ejemplo, un rápido aumento en los
precios puede muy bien dificultar la tarea de las
misiones diplomáticas y afectar por ello al cuerpo
diplomático en conjunto, pero este último no
estaría autorizado para tomar ninguna acción, ya
que se trata de una cuestión interna del Estado
en que está acreditada la misión. Por consiguiente,
a menos que se especifique más claramente, el
primer párrafo del artículo sería inaceptable.

60. La primera frase del segundo párrafo es
también tan vaga que difícilmente podrá acep-
tarse. Tanto si se afirma explícita o sólo implí-
citamente que el cuerpo diplomático habría de
deliberar sobre la acción que ha de adoptar, se
plantea la cuestión de cómo llegaría a adoptar su
decisión. El orador no cree que pueda adoptarse
por mayoría de votos, ya que el cuerpo diplo-
mático no es un órgano supraestatal. La Comisión
se enfrenta de hecho con un dilema : o bien no
decir nada en absoluto sobre la cuestión del cuerpo
diplomático, o intentar estructurar un artículo que
sería difícil redactar en términos aceptables.
61. El Sr. LIANG, Secretario da la Comisión,
dice que, tomado en conjunto, el artículo da la
impresión de que la función principal del cuerpo
diplomático es notificar los asuntos que le afecten
al gobierno del Estado en que está acreditada la
misión. Pero no cree que esto sea una función
normal de todos los días. El cuerpo diplomático
se ocupa normalmente de cuestiones de protocolo
y ceremonial, aunque ello no excluya la posibilidad

de que, en circunstancias graves — que, sin em-
bargo, ocurren raras veces —, actúe como un
cuerpo. Análogamente, la institución del decano
es perfectamente normal y no se le nombra, como
parece dar a entender el segundo párrafo, para
adoptar la acción prevista en el párrafo 1. Suge-
riría, pues, que el artículo se vuelva a redactar
de forma que las funciones normales del cuerpo
diplomático tengan preferencia sobre sus fun-
ciones extraordinarias. En su opinión, el tercer
párrafo debe estar en primer lugar y convendría
atenuar algo los párrafos primero y segundo.

62. El orador podría recordar un caso pertinente
en que, hace muchos años, un ministro de Asuntos
Exteriores de un país oriental rehusó recibir al
decano, que actuaba en nombre de los represen-
tantes diplomáticos acreditados constituidos en
cuerpo, en relación con una protesta contra la
denuncia de su país de un tratado de extraterri-
torialidad, alegando que los tratados entre tal
país y los de los representantes no disponían el
reconocimiento del cuerpo diplomático como una
entidad jurídica independiente. Estrictamente ha-
blando, esa actitud puede estar justificada, ya
que las relaciones entre los países interesados se
definen en tratados bilaterales y no en un tratado
multilateral.

63. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, aunque
no comparte totalmente los puntos de vista del
Secretario, ha estado a punto de hacer una su-
gestión análoga respecto a la nueva redacción.
Considera un poco exagerada la interpretación
que algunos oradores han dado al artículo. Está
de acuerdo con el principio en que se inspira el
artículo. La institución del cuerpo diplomático y
de su decano y el papel que desempeñan en cues-
tiones de privilegios e inmunidades diplomáticos
son, a su juicio, perfectamente conocidos. Parece,
sin embargo, que existe cierta confusión entre
una gestión conjunta de los Gobiernos y una
gestión conjunta del cuerpo diplomático en cues-
tiones que afectan su estatuto y sus privilegios e
inmunidades. Entre las dos, nada hay en común.
Los representantes del cuerpo diplomático que
realizan la gestión conjunta necesitan instrucciones
de sus Gobiernos, pero el cuerpo diplomático puede
hacer representaciones sobre cuestiones de ca-
rácter protocolar o que afecten su estatuto y sus
privilegios e inmunidades hasta sin instrucciones
de sus Gobiernos.

64. Aunque podría cambiarse el orden de los
párrafos como ha sugerido el Secretario, considera
la precaución un tanto exagerada. Las funciones
normales del cuerpo diplomático están claramente
definidas en el artículo 2 y no existe peligro de
que el artículo 12 A, que podría aparecer en una
sección diferente, sea erróneamente interpretado.
Para eliminar las objeciones suscitadas, sugiere
que se sustituyan las palabras « todo aconteci-
miento o circunstancia concerniente al cuerpo en
su conjunto » por las palabras « toda cuestión de
carácter administrativo, técnico o protocolar, o
concerniente a la situación, privilegios e inmu-
nidades del cuerpo diplomático ».
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65. El Sr. AMADO propone la siguiente versión
abreviada del artículo :

« El decano, actuando en nombre del cuerpo
diplomático, podrá notificar al Gobierno del
Estado en que esté acreditada la misión, todo
hecho o circunstancia concerniente al cuerpo
diplomático en su conjunto.»

66. El Sr. AGO acoge favorablemente la pro-
puesta del Sr. Amado. Estima que las propuestas
de Sir Gerald Fitzmaurice y del Sr. Amado podrían
remitirse al Comité de Redacción.

67. El Sr. ALFARO nota que las observaciones
de Sir Gerald Fitzmaurice en las que ha definido
sucintamente el campo de acción del cuerpo diplo-
mático son muy acertadas y que, junto con la
propuesta del Sr. Amado, permitirán a la Comi-
sión redactar un texto adecuado. Sin embargo,
no basta con afirmar que el cuerpo diplomático
debería notificar tal cuestión al Gobierno del
Estado en que está acreditada la misión ; debería
estar también capacitado para hacer representa-
ciones con objeto de proteger los intereses del
cuerpo diplomático en conjunto.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

467.a SESIÓN

Jueves 19 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623,
A/CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75 [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16; A / C N . 4 / 1 1 6 / A D D . 1 y 2) [continua-
ción]

ARTÍCULO ADICIONAL (ARTÍCULO 12 bis) [conti-
nuación]

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a
adoptar una decisión sobre el artículo adicional
propuesto en la sesión anterior.

2. Hablando como miembro de la Comisión, dice
que no parece necesario incluir en el proyecto una
disposición acerca del cuerpo diplomático. No es
una cuestión que se plantee entre los Estados.

3. El Sr. ZOUREK comparte esta opinión.
Aparte de que la expresión « cuerpo diplomático »
tiene dos acepciones, una amplia (conjunto del
personal diplomático de todas las misiones diplo-
máticas acreditadas en un determinado Estado)
y otra restringida (conjunto de los jefes de misión),
no hay que olvidar la importante consideración
de que el cuerpo diplomático representa una simple

agrupación de intereses, una agrupación de hecho
sin funciones legales, que ejerce ciertas actividades
de orden protocolar y el derecho de observación
en cuanto a la forma en que el Estado en que está
acreditada la misión respeta los privilegios e inmu-
nidades diplomáticos. A este respecto tiene cierta
similitud con el cuerpo consular. El artículo
propuesto tiende, por el contrario, a transformar
el cuerpo diplomático en una institución jurídica
con funciones definidas, cosa que, a juicio del
Sr. Zourek, no es necesaria ni aconsejable. Un
artículo como el propuesto resultaría hasta per-
judicial, porque crearía una base jurídica para que
el cuerpo diplomático se inmiscuya en los asuntos
del Estado en que están acreditadas las misiones.
Por lo demás, la defensa de los intereses del
cuerpo diplomático corresponde más al terreno
político que al jurídico.

4. El PRESIDENTE somete a votación la pro-
puesta de que no se incluya en el proyecto dispo-
sición alguna concerniente al cuerpo diplomático.

Por 7 votos contra 6, queda aprobada la propuesta.

5. El Sr. SCELLE, al explicar su voto, manifiesta
que no se opone al principio en que se inspira el
artículo. Por el contrario, considera necesaria tal
disposición. Sería impossible que la Comisión
incluyera en el artículo las disposiciones que
realmente deberían figurar en él. En su opinión, el
cuerpo diplomático ha de tener un derecho de
observación sobre la política general del gobierno
ante el cual están acreditados sus miembros ;
pero ya que el concepto de soberanía predomina
más que nunca en el mundo entero, una disposición
basada en tal criterio no tendría probabilidades
de aceptación. Por consiguiente, prefiere la supre-
sión del artículo a la inclusión de un texto que
apenas se acerca a la realidad.

ARTÍCULOS ADICIONALES SOBRE LA RECIPROCIDAD»

Y LA NO DISCRIMINACIÓN

6. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, pro-
pone los siguientes artículos adicionales. El pri-
mero, referente al principio de reciprocidad*
dice lo siguiente.

« Si un Estado aplica restrictivamente un
artículo de este instrumento, que pueda ser
aplicado liberal o restrictivamente, los demás
Estados no estarán obligados respecto de aquél
a aplicarlo liberalmente.»

El segundo artículo adicional, relativo a la no>
discriminación, dice así :

« En las normas que establecen las condi-
ciones por las que han de regirse las misiones
diplomáticas acreditadas ante él o los privilegios
e inmunidades diplomáticos, el Estado en que
esté acreditada la misión no establecerá discri-
minación alguna entre los diferentes Estados.
No se considerará discriminatoria la disposición
por la cual se estipule que la aplicación de las
normas está sujeta a la reciprocidad.»

7. El Sr. MATINE-DAFTARY hace observar
que el artículo referente a la reciprocidad se limita.
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a un solo caso, el del Estado que aplique restric-
tivamente una norma, y no dispone nada para los
casos en que el Estado prescinda por completo de
la norma.
8. El Sr. YOKOTA dice que aunque aprecia los
esfuerzos del Relator Especial por redactar una
disposición sobre la reciprocidad, en respuesta a
las observaciones de los Gobiernos, no encuentra
totalmente satisfactorio el artículo propuesto ;
como se limita, en realidad, a enunciar una
norma general de interpretación, válida para
cualquier rama del derecho, duda que sea necesario
ni aconsejable incluirla en un proyecto de conven-
ción. Si se incluyese, lógicamente en toda conven-
ción habría de figurar una cláusula semejante. Es
evidente que algunas disposiciones del proyecto
pueden interpretarse y aplicarse con distinto
grado de liberalidad o de restricción, a causa de la
radacción deliberadamente general o incluso vaga
que se ha adoptado. Pero también otros proyectos
de convención y de articulado preparados por la
comisión pueden igualmente prestarse a distintas
interpretaciones.

9. En sus observaciones sobre lo sugerido por
el Gobierno de los Países Bajos acerca del prin-
cipio de reciprocidad, el Relator Especial ha decla-
rado que « se puede concebir la reciprocidad como
una condición para conceder ventajas mucho
mayores que el mínimo obligatorio » (A/CN.4/116).
En este sentido y únicamente en él, puede ser
admisible en el proyecto una disposición sobre el
principio de reciprocidad. No todos los Estados
entienden la reciprocidad en ese sentido. En sus
observaciones sobre el proyecto de artículos
(A/CN.4/114) el Gobierno de los Estados Unidos,
por ejemplo, considera que el principio de la
reciprocidad ha de aplicarse en el caso del pá-
rrafo 2 del artículo 7, que se refiere al derecho del
Estado en que está acreditada la misión a negarse a
aceptar, siempre que no se trate de discriminación,
funcionarios de determinada categoría. Pero el
principio de la reciprocidad no puede aplicarse en
este caso. La obligación de no discriminar no es
facultativa sino obligatoria. Si un Estado rehusa
aceptar funcionarios de cierta categoría de un
segundo Estado, pero no de otros, vulnera una
regla de derecho internacional, y el segundo Estado
tendrá derecho, en tal caso, a adoptar medidas
similares. Sin embargo, en este caso no se trata
del principio de reciprocidad sino del derecho de
represalias.

10. Por consiguiente, se opone a la propuesta
por dos motivos : como regla general de inter-
pretación resulta innecesaria y formula el principio
de reciprocidad en forma incorrecta. Añade que,
a pesar de ello, apoyaría la inclusión de la citada
declaración del Relator Especial en el preámbulo
del proyecto o en un comentario.
11. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que ha redactado el artículo respondiendo a
diversas observaciones formuladas por los Gobier-
nos y a indicación de algunos miembros de la
Comisión. Cree conveniente incluir en el proyecto
un artículo conforme a sus líneas generales.

Muchos reglamentos nacionales sobre los privilegios
e inmunidades diplomáticos contienen una dispo-
sición de esta índole sobre la reciprocidad.

12. Contestando al Sr. Matine-Daftary, dice que
se abstuvo de referirse a la no aplicación de las
normas, porque se trataría de represalias más
que de reciprocidad. Al proyectar el artículo tuvo
en cuenta la posibilidad de una interpretación
liberal o restrictiva de algunos textos como los
artículos 26 o 27, o el artículo 7, también redac-
tado en términos generales.

13. El Sr. TUNKIN pregunta qué relación existe
entre el artículo referente a la reciprocidad y la
referencia a la reciprocidad que figura en la
segunda frase del artículo sobre la no discrimina-
ción.

14. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
recuerda que algunos miembros de la Comisión
le pidieron que redactara un artículo sobre el
principio de no discriminación. Al hacerlo creyó
conveniente referirse a la regla de la reciprocidad.

15. El Sr. TUNKIN observa que parece existir
una relación muy estrecha entre los dos artículos,
aunque no está seguro de que sea intencional.

16. Sir Gerald FITZMAURICE considera que el
Relator Especial ha procedido con gran acierto al
redactar un artículo sobre lo que más bien consti-
tuye un caso especial. Cuando un Gobierno garan-
tiza la concesión de inmunidades y privilegios
diplomáticos como elemento del derecho interna-
cional y la costumbre, su interpretación de sus
deberes a este respecto puede ser liberal o restric-
tiva y, en este último caso, puede incluso llegar
casi a infringir el derecho internacional sin
vulnerarlo en realidad. Si en el proyecto no
figurase ninguna cláusula sobre el principio de
reciprocidad, cualquier país que aplicase las
normas con criterio restrictivo podría impugnar el
derecho de otros países a hacer lo mismo a su
respecto.

17. Refiriéndose a la pregunta del Sr. Tunkin,
manifiesta que no existe relación ni contradicción
alguna entre el artículo referente a la reciprocidad
y el de la no discriminación. Esos artículos tratan
de asuntos diferentes. El segundo de ellos significa
que si un Estado aplica un artículo del proyecto
con criterio restrictivo, deberá hacerlo así respecto
de todos los Estados, sin discriminación. La
segunda frase del artículo resulta absolutamente
lógica. Quiere decir simplemente que si un Estado
aplica un artículo restrictivamente a un segundo
Estado, la actuación de este segundo Estado al
conceder al otro un trato semejante no podrá
considerarse discriminatoria, sino simplemente
aplicación del principio de reciprocidad.

18. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que estima justo el principio del segundo de esos
artículos, pero tiene algunas reservas a su redacción.
El artículo prevé el caso en que un Estado, al
adoptar un criterio restrictivo sobre el trato que
ha de concederse a los agentes diplomáticos, no
viole ninguna norma de derecho. Con arreglo a los
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textos tradicionales de derecho internacional, por
ejemplo, los escritos a principios de siglo, cuando
un Estado actuaba de manera poco amistosa con
respecto a un segundo Estado, sin infringir el
derecho internacional, este segundo Estado tenía
derecho a recurrir a la retorsión. Cuando, por otra
parte, el primer Estado faltaba al derecho inter-
nacional, el segundo Estado podía tomar repre-
salias. Pero el orador no está seguro de si esta
terminología se sigue o no utilizando en el derecho
internacional contemporáneo.

19. En su opinión, el artículo no se refiere tanto
a la cuestión de la aplicación liberal o restrictiva
de las normas como a la concesión de un trato
liberal o estricto dentro de la estructura de las
normas. Si ante un tribunal arbitral o ante la
Corte Internacional de Justicia se plantease una
controversia sobre el tema, no se la presentaría como
cuestión de aplicación. Si el caso estuviera regido
por una convención, la cuestión se referiría a la
interpretación liberal o restrictiva de las disposi-
ciones de esa convención. Cree que ha de resultar
difícil determinar si una norma se aplica con
criterio liberal o restrictivo. En vista de estas
consideraciones, sugiere que el Comité de Redac-
ción estudie la posibilidad de sustituir el concepto
de « aplicación » por el concepto de concesión de
un tratamiento más o menos liberal dentro de las
normas.

20. El Sr. RARTOS observa que el artículo se
refiere a un concepto relativamente nuevo de la
reciprocidad en la práctica, por contraposición
a la reciprocidad que todo tratado entraña. Cree
que fué en la jurisprudencia anglosajona donde por
primera vez se autorizó a los tribunales a com-
probar si los tratados eran efectivamente aplicados.
En los últimos años ha aumentado el número de
casos de incumplimiento de los tratados, debido a
la diferencia de condiciones e instituciones en los
diversos Estados, lo que tenía como contrapartida
el que los Estados reclamasen cada vez más que
las mismas normas fuesen observadas por todos.
El actual criterio general es que si un Estado no
aplica una norma cuando está en condiciones de
hacerlo, se hace culpable de discriminación contra
aquéllos a quienes no aplicó la norma.

21. Añade el orador que está convencido de que,
en materia de privilegios e inmunidades diplo-
máticos, ningún Estado puede esperar recibir un
trato mejor que el concedido por él mismo a los
demás Estados. Puesto que tales privilegios e
inmunidades se conceden para garantizar el ade-
cuado funcionamiento de las misiones diplomá-
ticas, sería intolerable que algunos Estados lo
dificultaran mientras otros no lo hacen. Por
consiguiente, considera necesaria una disposición
de reciprocidad que, por decirlo así, autorice una
sanción unilateral, otorgando a los Estados una
especie de derecho de legítima defensa o de repre-
salia.

22. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, dice que Sir Gerald Fitz-
maurice le ha convencido efectivamente de que no

existe contradicción entre ambos artículos. Sin
embargo, le ha llamado la atención el artículo
referente a la no discriminación, cuyo texto estima
preferible y cuya segunda frase sugiere una
redacción más adecuada para el otro artículo.

23. Tal como está redactado el primer artículo se
refiere al trato acordado con arreglo a las normas

y de conformidad con el trato recibido en virtud
de las mismas. Pero lo que ha de determinarse es
si la aplicación restrictiva de una norma por un
segundo Estado en respuesta al trato semejante
recibido de otro, es o no cuestión de reciprocidad.
El orador cree que es más bien cuestión de repre-
salias. En su opinión, el principio de la reciprocidad
entra en juego cuando dos Estados aceptan el
texto para que rija sus relaciones mutuas, ya que
entonces la consecuencia será que ambos concedan
igual trato a las respectivas misiones. Indicar
cómo habrá de conducirse un Estado cuando sea
tratado de determinada manera por otro, que es lo
que el primero de los dos artículos hace realmente,
sería rebasar el alcance del proyecto y establecer,
en efecto, un artículo sobre las represalias. Por
todo ello, cree que es preciso redactar de nuevo el
primer artículo.
24. El Sr. TUNKIN dice que existe íntima
relación entre los dos artículos adicionales pro-
puestos por el Relator Especial. El primero se
refiere a un caso específico de aplicación del
principio de reciprocidad, que se expresa en
términos generales en el segundo. Opina que debe
aclararse dicha relación entre ambos artículos.

25. Siempre se ha entendido que existen dos clases
de reciprocidad : en primer lugar, reciprocidad en
el sentido de que los Estados se concedan mutua-
mente igual trato entendiéndose que no se harán
discriminaciones en relación al trato acordado a
los demás Estados ; y en segundo lugar, la reci-
procidad en el sentido de que dentro de su territorio
el Estado A habrá de conceder al Estado R exacta-
mente los mismos derechos que el Estado R
conceda al Estado A en su territorio. El primero
de los dos artículos se refiere a la reciprocidad en
el segundo de estos dos sentidos.
26. Muchas normas pueden interpretarse liberal
o restrictivamente. Conviene el orador con el
Sr. Yokota en que, si se incluyera tal artículo en
el proyecto, no existiría motivo alguno para no
incluir un artículo similar en cada uno de los.
proyectos que la Comisión prepara. Duda por
tanto que deba incluirse en el proyecto una
disposición específica como la propuesta.

27. El Sr. YOKOTA manifiesta que, a pesar
de las observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice,
continúa dudando de la conveniencia de incluir en
el proyecto una norma de carácter tan general
como la que figura en el primero de los dos artículos
adicionales.
28. En el segundo artículo hay una referencia
expresa a la reciprocidad. La Comisión ha de
tener una idea clara de lo que significa la recipro-
cidad en este caso. En las relaciones a que se
refiere el proyecto, el principio de reciprocidad
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sólo tendría cabida cuando los Estados estuvieran
dispuestos a conceder privilegios e inmunidades
superiores a los mínimos que establece el proyecto.
Por ejemplo, con arreglo al inciso e) del artículo 26,
el Estado en que está acreditada la misión no
está obligado a eximir al agente diplomático de
los gastos correspondientes a determinados servicios
prestados. Sin embargo, el Gobierno japonés
exime a los locales de las misiones diplomáticas
del pago de gastos de electricidad y gas, que
entran en el concepto de « servicios prestados ». He
aquí un caso en que debería aplicarse el principio
de reciprocidad. El artículo 20, por otra parte,
estipula que los Estados no han de restringir la
libertad de movimiento y de circulación de los
miembros de las misiones diplomáticas. En este
caso no puede aplicarse el principio de reciprocidad,
ya que si, vulnerando el artículo 20, un Estado
limitara la libertad de movimiento y de circulación,
tal acción suscitaría la aplicación, no del principio
de reciprocidad, sino de represalias.

29. Dice que no está del todo seguro de si en la
segunda frase del segundo artículo adicional, la
palabra « reciprocidad » tiene el significado que
se ha pretendido atribuirle. De aprobarse tal
artículo, será indispensable suprimir toda vaguedad
o incertidumbre en este punto.

30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el
debate ha mostrado la necesidad y la conveniencia
de disposiciones como las que figuran en los dos
artículos adicionales propuestos por el Relator
Especial ; pero también la necesidad de redactar
de nuevo esos textos.

31. Según la distinción que hacen el Presidente
y el Sr. Yokota entre reciprocidad y represalias,
será siempre a estas últimas a las que habrá que
reeurrir en situaciones como las descritas en el
primer artículo, mientras que el otro artículo
adicional se refiere más especialmente a la recipro-
cidad. El Sr. Tunkin ha señalado una nueva
diferencia entre las dos clases de reciprocidad.

32. Las observaciones del Sr. Tunkin han mos-
trado, en efecto, cuan necesaria es una disposición
referente a ambas clases de reciprocidad. No será
suficiente disponer que, si el Estado A no discrimina
en su territorio contra el Estado B, el Estado B
no deberá a su vez discriminar contra el Estado A
en su territorio. Puede producirse el caso de
que el Estado en que está acreditada la misión,
aun sin discriminar contra ningún Estado acredi-
tante, conceda a todos los Estados acreditantes
trato menos favorable que el que conceden otros
Estados a las misiones diplomáticas. En tal caso
los Estados cuyas misiones reciben trato menos
favorable, ¿ podrán, sin ser acusados de discrimi-
nación, dar a la misión de tal Estado trato menos
favorable que a todas las demás misiones acredi-
tadas antre él ? Esta es realmente la cuestión
•que se plantea en el primero de los dos artículos
adicionales propuestos.

33. Por consiguiente, no puede decirse que sea
superfluo ninguno de los dos artículos adicionales
propuestos por el Relator Especial, ya que tratan

de situaciones diferentes. Se debe pedir al Comité
de Redacción que estudie la posibilidad de mejorar
los textos correspondientes. Por ejemplo, quizá
deberá aclararse que la última frase del segundo
artículo se aplica a los casos en que los Estados
conceden trato más favorable que aquél a que
estrictamente les obliga el derecho internacional.

34. El Sr. 20UREK dice que las propuestas del
Relator Especial referentes a la reciprocidad
tienen un carácter excesivamente general y exceden
a la finalidad del proyecto de la Comisión. Las
relaciones diplomáticas se basan, naturalmente, en
la reciprocidad de trato ; pero la Comisión está
preparando un proyecto de convención y, en
virtud de esa convención, la reciprocidad quedará
ampliamente garantizada mediante el cumpli-
miento de los artículos de tal instrumento. Si los
Estados estiman que las cláusulas de la convención
no se aplican correctamente, podrán siempre
recurrir al sistema de solución pacífica previsto
en los tratados en que sean partes.

35. Por otra parte, no puede aplicarse de modo
absolutamente general el principio de la recipro-
cidad, puesto que hay algunos artículos que no
se basan en la reciprocidad. Por ejemplo, sería
difícil aplicar el principio de la reciprocidad en
el caso del artículo 7, que se refiere a las circuns-
tancias especiales existentes en los respectivos
Estados ante los cuales están acreditadas las
misiones.

36. Incluso si la aplicación del principio de
reciprocidad deba quedar limitada únicamente a
los artículos que se refieren a los privilegios e
inmunidades diplomáticos, pueden surgir graves
dificultades. Por ejemplo, si un tribunal del
Estado A deniega a un agente diplomático del
Estado B inmunidad de jurisdicción en deter-
minado caso, es dudoso que, a base del principio
de reciprocidad, los tribunales del Estado B tengan
derecho a denegar también la inmunidad de
jurisdicción en casos similares, a los agentes
diplomáticos del Estado A.

37. El principio de la reciprocidad puede aplicarse
más adecuadamente en asuntos como las exen-
ciones fiscales y la franquicia aduanera. Cuando
el trato que se dé en estos casos sea más liberal
que el estrictamente exigido con arreglo a las
normas de derecho internacional, podrá ser objeto
de reciprocidad ; pero el principio de la reciproci-
cidad no puede considerarse aplicable a la totalidad
del proyecto.

38. El Sr. TUNKIN conviene con el Sr. 2ourek
en que el artículo propuesto sobre la no discrimi-
nación y la reciprocidad es demasiado general.
Quizá el artículo debería referirse a la no discrimi-
nación y a la reciprocidad con respecto únicamente
a los privilegios e inmunidades diplomáticas ;
pero, aunque ello mejoraría el texto, el orador
no está seguro de que aún así resulte totalmente
satisfactorio.

39. El Presidente y el Sr. Yokota han señalado
acertadamente la diferencia entre reciprocidad y



467.a sesión - 19 de junio de 1958 209

represalias. La Comisión debe tener una idea
clara de lo que está tratando. La reciprocidad es
el principio en que se basa el trato que han de
concederse mutuamente las parte signatarias de
determinado acuerdo bilateral o multilateral ;
pero la Comisión está codificando normas de
derecho internacional en general, y las disposi-
ciones de la convención que prepara para su
aceptación por la mayoría de los Estados, si no
por todos, han de constituir normas específicas
de derecho internacional público. ¿ Cómo ha de
entenderse, entonces, la segunda frase del artículo
adicional propuesto sobre la no discriminación ?
Puede interpretarse en el sentido de que si un
Estado no cumple una norma específica de derecho
internacional general en sus relaciones con otro
Estado, éste último tendrá también derecho a
no cumplir esa norma. Sin embargo, en el ejemplo
citado el orador conviene con el Sr. Yokota en
que la actuación del primer Estado constituiría
una violación del derecho internacional, mientras
que las medidas adoptadas por el segundo serían
una especie de represalia.

40. El Sr. ALFARO expresa su conformidad
con el Relator Especial y con otros miembros
de la Comisión respecto de la conveniencia de
incluir en el proyecto los dos artículos adicionales
propuestos. Quizá podría decirse que en casos
como el referido en el primero de los dos artículos,
cuando el Estado A aplicase un artículo del
proyecto restrictivamente y el Estado B ejerciera
represalias aplicando también dicho artículo restric-
tivamente al Estado A, las medidas adoptadas por
el Estado B tendrán el carácter de represalias ;
pero éste es un aspecto secundario y en verdad
no puede decirse que el artículo autorice todo un
sistema de represalias.

41. El segundo de los dos artículos adicionales
propuestos se refiere no tanto a la reciprocidad
como a la no discriminación ; la referencia a la
reciprocidad en la segunda frase se hace en forma
incidental, ya que su objeto principal es dar un
ejemplo de las medidas que no pueden considerarse
discriminatorias.
42. Es indispensable que en un proyecto relativo
a las relaciones e inmunidades diplomáticas queden
previstas situaciones como las señaladas, ya que
muchos de los artículos se refieren a inmunidades
como las franquicias aduaneras sobre artículos
importados por el agente diplomático para su
propio uso o el de su familia. Mientras que algunos
Estados aplican esta norma muy liberalmente y
permiten al agente diplomático importar canti-
dades de mercancías casi ilimitadas, otros Estados
la aplican con criterio más restrictivo. Si el
Estado B adopta distintas medidas a este respecto
a los Estados A y C, basándose en que el Estado A
aplica la norma menos restrictivamente que el
Estado C con respecto al Estado B, las medidas
que adopte el Estado B no podrán considerarse
discriminatorias.

43. Manifiesta su conformidad con los dos artícu-
los adicionales propuestos, a reserva de las mejoras
y enmiendas que la Comisión apruebe.

44. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que su intención al redactar el primero de los
dos artículos propuestos fue excluir la cuestión
de las represalias y referirse únicamente a las
normas cuya aplicación permite cierta flexibi-
lidad. El proyecto se [refiere concretamente a
« una norma... que pueda ser aplicada liberal o
restrictivamente ». Esto incluiría muchos de los
artículos del proyecto como, por ejemplo, el
relativo a la inviolabilidad. Si surge alguna
dificultad en cuanto al empleo de la palabra
« aplicar » podría pedirse al Comité de Redacción
que busque un término más adecuado.

45. Lamenta que se haya examinado el segundo
artículo junto con el primero, ya que se refieren
a asuntos diferentes. Quizá no deba conservarse
la segunda frase, por resultar obvia.

46. El Sr. HSU dice que comparte los recelos
del Sr. Tunkin y otros oradores en cuanto al
primero de los dos artículos. Duda que sea sufi-
ciente como definición de la reciprocidad. También
duda de la necesidad de definir la reciprocidad.
El segundo artículo no define la discriminación,
y no hay razón alguno para que el segundo defina
la reciprocidad. El artículo ha sido probablemente
propuesto para tener en cuenta los deseos de cier-
tos Gobiernos ; pero el Sr. Hsu tiene la impresión
de que lo que realmente quieren esos Gobiernos
no es tanto una definición de la Comisión como
que la Comisión se abstenga de reglar cuestiones
que sería preferible dejar que resuelvan las mismas
partes interesadas en condiciones de reciprocidad.
Los Gobiernos no desearán que la Comisión trata
de definir una palabra cuyo significado es evidente.

47. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que un Estado que no se limite tan sólo al estricto
cumplimiento de las reglas y que trate a una
misión extranjera de un modo liberal, no puede
exigir que otro Estado dé un trato igualmente
liberal a sus agentes diplomáticos. Si un Estado
concede un trato inferior al que exige el artículo,
puede incurrir en incumplimiento de su obliga-
ción y podrá plantearse por tanto la cuestión de
las represalias ; pero el tema de las represalias
excede del alcance de las normas que se examinan.
El artículo adicional sobre reciprocidad, propuesto
por el Relator Especial, abarca únicamente un
aspecto del problema de la reciprocidad. Sugiere,
por tanto, que el artículo referente a la aplicación
restrictiva o liberal se refunda con el artículo de
la reciprocidad ; el texto combinado diría así :

« Al aplicar las disposiciones de los artículos
que rigen a las misiones diplomáticas acreditadas
ante él o a los privilegios e inmunidades diplomá-
ticas, el Estado en que está acreditada la misión
no establecerá discriminación alguna entre los
Estados. No se considerará discriminatoria la
concesión de determinados privilegios e inmuni-
dades en condiciones de reciprocidad ».

El orador cree innecesario referirse a legislaciones
o reglamentos ; indudablemente, hay muchos
Estados que no tienen normas escritas sobre este
asunto, sino que simplemente siguen la práctica
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establecida. La segunda frase de la enmienda
propuesta abarcaría todos los aspectos de la
cuestión.

48. El Sr. AMADO dice que se opone a toda refe-
rencia a unos principios que no son completamente
claros ni inteligibles. La reciprocidad es cuestión
de práctica y en muchos casos es un concepto que
abarca gran diversidad de cosas. El debate ha
mostrado que no existe acuerdo sobre este asunto,
tan ininteligible que el orador no ha podido des-
cubrir qué significa la segunda frase del texto
francés de la propuesta del Relator Especial
sobre la no discriminación, que le parece más
obscuro que el inglés. Como la cuestión queda
resuelta en la práctica diplomática, no parece
necesario tratarla en el articulado.

49. El Sr. VERDROSS dice que, habiendo
seguido atentamente la explicación del Relator
Especial sobre su propuesta respecto a la recipro-
cidad, cree que el Comité de Redacción, al examinar
el texto de dicha propuesta, debe referirse a los
principios más bien que a las reglas.

50. Faris Rey EL-KHOURI dice que la segunda
frase del artículo propuesto sobre la no discrimi-
nación entraña, a su entender, que si un Estado
hace una concesión en condiciones de reciprocidad,
estará obligado a hacer igual concesión a cualquier
otro Estado que lo reclame. Si esto es lo que signi-
fica, votará en contra de la propuesta.

51. El PRESIDENTE dice que, como es opi-
nión general que los dos artículos están redactados
en forma poco satisfactoria, propone que la Comi-
sión encargue al Comité de Redacción que los
estudie y trate de elaborar un texto más aceptable,
evitando disposiciones sobre la cuestión de las
represalias. Podrá tomarse una decisión definitiva
sobre esos artículos cuando el Comité de Redacción
haya presentado a la Comisión su versión revisada.

Asi queda acordado.

NUEVO ARTÍCULO ADICIONAL SOBRE EXENCIÓN
DE LA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

52. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que el artículo adicional que propone (A/CN.4/116/
Add.l) se basa en una propuesta del Gobierno de
Luxemburgo (A/CN.4/114). El tema fué estudiado
en el noveno período de sesiones y la Comisión
decidió que debería omitirse tal artículo ; pero a
partir de entonces ha estudiado las legislaciones
y ha llegado a la conclusión de que es conveniente
insertar un artículo que trate de esta cuestión.
53. Sin embargo, el segundo párrafo del artículo
se refiere en realidad a un asunto privado y su
utilidad es discutible. En consecuencia y para
evitar discusiones, retira dicho párrafo.

54. El Sr. TUNKIN dice que no tiene ninguna
objeción concreta que oponer a la propuesta. Por
otra parte, la seguridad social es solamente una
de las muchas materias de la legislación de las
naciones, y si se incluye un artículo referente a la
seguridad social ¿ por qué no ha de haber también
artículos referentes a otras materias ?

55. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
manifiesta que al preparar su propuesta tuvo en
cuenta, por ejemplo, las aportaciones para las
pensiones de vejez y para los seguros de accidentes.
No sabe a qué otras materias legislativas puede
referirse el Sr. Tunkin.

56. El PRESIDENTE pone a votación el
proyecto de artículo adicional sobre exención de
la legislación de seguridad social (el primer párrafo
del artículo redactado por el Relator Especial).

Por 16 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el articulo adicional.

57. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que ha
votado en favor del artículo suponiendo que los
miembros de la misión y los miembros de sus fami-
lias podrán hacer, si lo desean, sus aportaciones a
los seguros de enfermedad.

58. El Sr. SANDSTRÔM señala que en muchos
casos la legislación permite hacerlo a los miembros
de la misión, si lo desean.

CLÁUSULA SOBRE DEFINICIONES (continuación) 1

59. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que el Gobierno de los Países Bajos (A/CN.4/114/
Add.l) ha propuesto que en el proyecto figure una
cláusula sobre definiciones. Estima razonable
la iniciativa, pero cree que el texto propuesto por
el Gobierno de los Países Bajos tiene un alcance
bastante limitado.

60. El PRESIDENTE dice que las definiciones
dependerán de la terminología de la versión defini-
tiva de los artículos que ha de preparar el Comité
de Redacción. Propone, por consiguiente, que la
Comisión decida si en el proyecto ha de haber una
cláusula sobre definiciones y, en caso afirmativo,
dejar que el Comité de Redacción prepare el texto
correspondiente.

61. El Sr. YOKOTA dice que no opone ninguna
objeción de principio a que se incluya una cláusula
sobre definiciones. Sin embargo, las definiciones
propuestas por el Gobierno de los Países Bajos
no aclaran qué miembros de la misión constituyen
el personal de servicio o el personal técnico y
administrativo. Por ejemplo, no se pone en claro
a qué grupo pertenece un mecanógrafo o un
intérprete. Es indispensable aclarar las definiciones
mediante ejemplos en los comentarios.

62. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que los ejemplos podrían figurar en el texto de
la cláusula. Ya sugirió (A/CN.4/116) que se agrega-
ran las palabras « incluyendo los agregados mili-
tares, navales y aéreos u otros agregados especializa-
dos », al final del inciso b) ; y en la misma categoría
se podría añadir a los consejeros y secretarios.

63. El Sr. ZOUREK confía en que se defina el
significado de la expresión « personas de su
familia », ya discutido detalladamente con ocasión
del artículo 28.

1 Reanudación del debate de la 449.a sesión.
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64. El Sr. B ARTO S opina que al redactar el
párrafo relativo al servicio doméstico, el Comité
de Redacción deberá tener en cuenta la terminolo-
gía usada en la Organización Internacional del
Trabajo.
65. El Sr. TUNKIN dice que no faltan términos
que puedan definirse, tales como « relaciones diplo-
máticas », « privilegios », « inmunidades », etc. Es
•esencial, sin embargo, que sólo se recojan aquellas
definiciones realmente necesarias para la interpre-
tación y aplicación del articulado. Conviene en
que debe incluirse un artículo en que figuren defini-
ciones, pero tal artículo habrá de ser bien analizado
por el Comité de Redacción.

66. El PRESIDENTE propone incluir en el
proyecto de artículos una cláusula sobre defini-
ciones cuyo texto será preparado por el Comité
de Redacción.

Así queda acordado.

FORMA DEFINITIVA DEL PROYECTO (continuación) 2

67. El PRESIDENTE dice que el Relator Espe-
cial propuso (448a. sesión, párrafo 64) aplazar
el estudio de la forma que ha de darse al proyecto
hasta que hayan sido examinados los artículos,
y que la propuesta fue aprobada. Pide a la Comi-
sión que decida en qué forma ha de recomendarse
el proyecto a la Asamblea General.

68. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
propone presentar los artículos a la Asamblea
General en forma de proyecto de convención,
recomendando que adopte una de las decisiones
propuestas en los incisos c) y d) del párrafo 1
del artículo 23 del Estatuto de la Comisión.

69. El Sr. ALFARO se manifiesta conforme con
que se someta a la Asamblea General el proyecto
de artículos en forma de convención, preparado
para la firma. Pero a su juicio no es necesario
recomendar como medida posible que la Asamblea
General convoque a una conferencia, ya que la
Asamblea puede decidir que el proyecto de conven-
ción puede ser sometido inmediatamente a la
firma de los Estados Miembros.

70. EL PRESIDENTE opina que lo más conve-
niente será formular una recomendación de con-
formidad con el inciso c) del párrafo 1 del artículo 23
del Estatuto de la Comisión.

71. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que se han
celebrado muchas conferencias bajo los auspicios
de las Naciones Unidas. Algunas, como la confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre del Derecho
del Mar, tuvieron un carácter muy técnico ; pero
en el caso del proyecto de artículos que examina
la Comisión, no son indispensables conocimientos
especiales. Por consiguiente, apoya la opinión
del Sr. Alfaro : dada la necesidad de reducir al
mínimo el número de conferencias y de que el
tema es muy claro, la Asamblea General bien

2 Reanudación del debate de la 448.a sesión.

podría decidir, después del debate, presentar el
proyecto de convención a la firma de los Estados
Miembros.
72. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que
no votará contra la propuesta de presentar el
proyecto de artículos en forma de convención, pero
que se opone a que todas las codificaciones de
derecho internacional hechas por la Comisión
hayan de ser recomendadas a la Asamblea General
en forma de convenciones. Algunas ramas del
derecho internacional no se prestan fácilmente a
ser presentadas en tal forma. En otras, como en el
caso de las relaciones e inmunidades consulares,
no existen muchas normas de derecho internacional
consuetudinario, por lo que es conveniente una
conferencia internacional para aprobar una con-
vención. Sin embargo, en el caso de los privilegios
e inmunidades diplomáticos, no se ha explorado
ningún terreno nuevo ni existen puntos obscuros
como los que justificaron proponer la convocación
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar. Opina, por consiguiente, que la
recomendación de la Comisión debe hacerse con
arreglo a lo dispuesto en el inciso 5) del párrafo 1
del artículo 23 de su Estatuto, más bien que
conforme a lo indicado en el inciso c) de ese párrafo.

73. Si la mayoría prefiere presentar el texto en
forma de convención, deberá formularse una reco-
mendación con arreglo al inciso c) del párrafo 1
del artículo 23 más bien que con arreglo a las del
inciso d). Si la Asamblea General desea que se
celebre una conferencia, la convocará. No hay
motivos para que la Comisión lo recomiende.

74. El Sr. ZOUREK se muestra de acuerdo con
el Sr. Sandstrôm en que el proyecto de artículos
debe proponerse en forma de convención. Al pre-
parar estos artículos, la Comisión supuso en todo
momento que constituirían una convención, y no
existe razón para suponer que la aprobación de
una convención haya de ocasionar grandes difi-
cultades a los Estados.

75. La cuestión de si la recomendación ha de
hacerse con arreglo al inciso c) o d) del párrafo 1
del artículo 23, es de importancia secundaria. Si
se convoca una conferencia sobre relaciones
diplomáticas, tal conferencia no habrá de ser
necesariamente tan amplia como la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar ; si no hay conferencia, el proyecto de con-
vención robaría mucho tiempo a la Asamblea
General. Por otra parte, el proyecto de artículos
trata de cuestiones generales de derecho inter-
nacional y es posible que deseen suscribirlo Estados
no pertenecientes a las Naciones Unidas. Por todo
ello parece que la conferencia será el lugar más
adecuado para examinar el proyecto de artículos ;
de todos modos, la Asamblea General decidirá
lo procedente.

76. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que sin duda la Asamblea General convocará
a una conferencia si desea hacerlo, tanto si la
Comisión formula su recomendación con arreglo
al inciso c) como si lo hace conforme al inciso d)
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del párrafo 1 del artículo 23 de su Estatuto. Salvo
en la Convención sobre el Genocidio, no recuerda
ningún caso en que la Asamblea General haya
examinado detalladamente un proyecto de con-
vención, artículo por artículo, y lo haya reco-
mendado inmediatamente a los Estados. Opina
que es poco probable que la misma Asamblea
General examine el proyecto y lo recomiende a
los Estados Miembros para su firma. La Asamblea
tiene un programa muy recargado todos los años
y, por otra parte, muchas de las delegaciones sólo
incluyen un número muy reducido de juristas.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

468.a SESIÓN

Viernes 20 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades diplomáticas (A/3623, A/
CN.4/114 y Add. 1 a 6, A/CN.4/116 y Add. 1 y 2,
A/CN.4/L.72, A/CN.4/L.75) [continuación]

[Tema 3 del programa]

PROYECTO DE ARTÍCULOS RELATIVOS A LAS RELA-
CIONES E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS (A/3623,
PÁRRAFO 16 ; A/CN.4/116/ADD. 1 Y 2) [conti-
nuación]

FORMA DEFINITIVA DEL PROYECTO (continuación)

1. El Sr. MATINE-DAFTARY declara que el
proyecto de la Comisión sobre relaciones e in-
munidades diplomáticas constituye un avance
significativo en derecho internacional ; y no sólo
reemplazará al Reglamento de Viena y a la Con-
vención de La Habana, sino que consignará todos
los cambios ocurridos en el derecho internacional
relativo a las relaciones diplomáticas en los úl-
timos 150 años. Debido a la importancia del pro-
yecto de artículos, cree que se debería recomendar
a la Asamblea General en forma de proyecto de
convención, como se prevé en el inciso c) del
párrafo 1 del artículo 23 del Estatuto de la Co-
misión. Sin embargo, no estima necesario reco-
mendar que se convoque a una conferencia espe-
cial, pues el proyecto de convención, una vez
aprobado por la Asamblea General, podría ser
abierto inmediatamente a la firma de los Estados
Miembros.

2. Si se decide recomendar el proyecto de artícu-
los como convención, debería resolverse la cues-
tión de las cláusulas finales (relativas a ratifica-
ción, revisión, entrada en vigor, etc.). El orador
estima que las cláusulas finales deberían ser redac-
tadas por la propia Comisión, más que por la
Sexta Comisión de la Asamblea General ; y pro-
pone que el Comité de Redacción las prepare y
las someta a la aprobación de la Comisión.

3. El PRESIDENTE afirma que si la Comisión
decide recomendar el proyecto de artículos como
convención, naturalmente el Comité de Redacción
preparará las cláusulas finales para que la Comi-
sión las apruebe.
4. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
duda que la Comisión deba ocuparse de las cláu-
sulas finales. En la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar la Secretaría
presentó memoranda con las diversas cláusulas
posibles sobre ratificación, reservas, etc., y la
Conferencia escogió por mayoría las que le pare-
cieron mejores. La redacción de las cláusulas
finales dista mucho de ser sencilla ; y como los
Estados que participan en una Conferencia quizá
deseen elegir entre varias, parece razonable adoptar
el método empleado para el proyecto de artículos
sobre el derecho del mar.
5. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta de presentar a la Asamblea General los
proyectos de artículos en forma de recomenda-
ción, con arreglo al inciso c) del párrafo 1 del
artículo 23 del estatuto de la Comisión.

Queda aprobada la propuesta.

Organización de los trabajos de la Comisión

[Tema 8 del programa]

6. El PRESIDENTE anuncia que ha discutido
con los Relatores Especiales la organización de
los trabajos sobre los tres temas restantes del
programa. Han convenido en que la Comisión
debería examinar inmediatamente el tema de las
relaciones e inmunidades consulares y dedicarle
el resto del período de sesiones. En el 11° período
de sesiones las primeras cinco semanas deberían
ser bastantes para concluir el debate sobre rela-
ciones e inmunidades consulares, y el resto de
dicho período de sesiones se dividiría entonces
entre el derecho de los tratados y la responsabi-
lidad internacional, dejando una semana para el
examen del informe.
7. El derecho de los tratados es un tema tan
vasto, que si se examina ininterrumpidamente
probablemente exigirá dos períodos de sesiones
completos. Propone, pues, examinar capítulo por
capítulo los proyectos del Relator Especial (A/CN.
4/101. A/CN.4/107 y A/CN.4/107) y transmitir los
capítulos a los Gobiernos, para que formulen sus
observaciones, a medida que se los vaya exami-
nando.

8. El Presidente invita a la Comisión a aceptar
este procedimiento, quedando naturalmente en-
tendido que podrá modificarlo si lo exigen las
circunstancias.

Así queda acordado.

Colaboración con otros organismos

9. El PRESIDENTE señala la propuesta con-
junta presentada por el Sr. Alfaro, el Sr. Amado
y el Sr. García Amador (A/CN.4/L.77). El objeto
de la propuesta es pedir al Secretario General
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que autorice al Secretario de la Comisión a asistir
a la cuarta reunión del Consejo Interamericano
de Jurisconsultos, en calidad de observador.
10. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
refiriéndose en general al tema del programa,
dice que el 8 de mayo de 1958 se recibió una co-
municación del Comité Consultivo Jurídico Asiá-
tico-africano en la que se invita a la Comisión
a enviar un representante al segundo período
de sesiones de dicho Comité que se celebrará en
Colombo (Ceilán) del. 14 al 26 de julio de 1958.
Este Comité, establecido en 1957, incluye en su
programa temas como las inmunidades diplomá-
ticas y el régimen de alta mar que también inte-
resan a la Comisión de Derecho Internacional.
Es imposible, por lo tardío de la invitación y las
dificultades consiguientes para hacer los prepa-
rativos del caso, enviar un representante de la
Comisión a la reunión de 1958; pero el Sr. Liang
cree que la Comisión debería tomar nota de la
invitación, expresar su interés por el trabajo del
Comité y pedirle que la informe acerca de sus
actividades, especialmente de las relacionadas
con la labor de la Comisión.

11. En respuesta al Sr. Sandstrôm dice que en
la carta que se enviará se hará constar también
que la fecha del período de sesiones del Comité
Consultivo Jurídico Asiático-africano es dema-
siado próxima para que la Comisión pueda tomar
en consideración la posibilidad de enviar un
representante a esa reunión.
12. El Sr. ALFARO, refiriéndose a la propuesta
conjunta (A/CN.4/L.77), dice que el párrafo 4 del
artículo 26 del Estatuto de la Comisión menciona
expresamente las consultas con la Unión Pan-
americana.

13. La codificación del derecho internacional
tiene una larga historia en la América Latina ;
en la Conferencia Internacional Americana cele-
brada en La Habana en 1928, se adoptaron por
lo menos diez convenciones relativas a cuestiones
como el derecho de los tratados, la neutralidad,
la nacionalidad, las inmunidades diplomáticas y
consulares y el derecho internacional privado. El
trabajo de codificación ha continuado en América
Latina, y el orador está convencido de que la
consulta con los órganos interamericanos que se
dedican a este trabajo resultará también prove-
chosa para la Comisión.

14. El PRESIDENTE pone a votación la pro-
puesta conjunta.

Por unanimidad queda aprobada la propuesta.

15. El PRESIDENTE propone a la Comisión
invitar a su Secretario a responder a la invitación
del Comité Consultivo Jurídico Asiático africano
por una carta conforme a los términos que ha
sugerido.

Asi queda acordado.

16. El Sr. ZOUREK expresa la esperanza de
que las dos organizaciones regionales mencionadas
continuarán comunicando a la Comisión los resul-
tados de todo trabajo que sea de interés para ésta.

17. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
cita el párrafo 24 del informe de la Comisión sobre
su anterior período de sesiones (A/3623) y señala
que la Comisión ha pedido al Comité Consultivo
Jurídico Asiático-africano que envíe todas las
observaciones que desee formular sobre las cues-
tiones sometidas a estudio de la Comisión y aco-
gerá con agrado toda información sobre el desa-
rrollo del programa del Comité.

Relaciones e inmunidades consulares (A/CN.4/108)

[Tema 6 del programa]

DEBATE GENERAL

18. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, al pre-
sentar su informe sobre relaciones e inmunidades
consulares (A/CN.4/108) manifiesta que, como
indica su título, el proyecto se divide en dos
partes : la primera relativa al establecimiento,
ejercicio y terminación de las relaciones consu-
lares y la segunda a los privilegios e inmuni-
dades de las diversas categorías de represen-
tantes consulares. El orador no cree necesario
discutir extensamente la naturaleza de la repre-
sentación consular. La cuestión de la representa-
ción jurídica de los representantes consulares,
que hasta el siglo XIX daba lugar a apasionados
debates, está resuelta desde hace mucho tiempo,
tanto en la teoría como en la práctica y todo el
mundo reconoce en nuestros días, tanto el ca-
rácter público del funcionario consular en su
calidad de representante del Estado, como el
hecho de que no le corresponden privilegios e
inmunidades diplomáticos.

19. Las diversas clases de representantes con-
sulares nunca han sido definidas en un instrumento
internacional, como lo fueron las categorías de
agentes diplomáticos en el Reglamento de Viena
enmendado por el Protocolo de Aquisgrán. Sin
embargo, del análisis de la práctica seguida en
las distintas naciones se desprende que los repre-
sentantes consulares pueden agruparse en cuatro
clases : cónsules generales, cónsules, vicecónsules
y agentes consulares. Lo que complica bastante
la cuestión de los privilegios e inmunidades diplo-
máticos es la existencia de varias categorías de
representantes consulares : cónsules de carrera,
que son funcionarios del Estado que trabajan
únicamente para él y son remunerados por él ;
cónsules honorarios, que en su mayoría son elegidos
entre los comerciantes u hombres de negocios del
Estado en cuyo territorio han de ejercer sus fun-
ciones y que en la mayoría de los casos no tienen
la nacionalidad del Estado que los designa ; y,
finalmente, representantes consulares, que, si bien
son funcionarios del Estado acreditante, están
autorizados por sus leyes nacionales a ejercer
alguna otra actividad lucrativa. Como los cónsules
de esta última categoría son asimilados general-
mente a los cónsules honorarios en los reglamentos
nacionales, el Sr. 2ourek les ha reconocido en su
proyecto la misma condición jurídica que a los
cónsules honorarios.
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20. La situación es algo complicada en lo que
respecta a los cónsules honorarios. Algunos Estados
ni los designan ni los aceptan ; otros los aceptan
aunque no los designan; y otros, finalmente, los
aceptan y los designan. Como explica el Sr. Zourek
en su informe (A/CN.4/108, párrafo 15), el Comité
de Expertos para la Codificación Progresiva del
Derecho Internacional, establecido bajo los auspi-
cios de la Sociedad de las Naciones, se pronunció
en contra de la institución del cónsul honorario.
Sin embargo, a pesar de los inconvenientes indi-
cados por el Comité de Expertos, son muchos los
Estados que continúan empleando cónsules hono-
rarios y la institución es defendida por varios
autores. Estimando imposible pasar por alto dicho
estado de cosas, el Relator Especial se ha sentido
obligado a codificar la condición jurídica de los
cónsules honorarios. Sin embargo, ha llegado a la
conclusión de qué si se quiere tomar en cuenta la
práctica seguida por los diferentes Estados, el
único modo de lograr que se acepte un proyecto de
convención relativo a las relaciones e inmunidades
consulares es tratar de los cónsules honorarios
en capítulo aparte e incluir en las cláusulas finales
(artículo 39) una disposición que permita a los
Estados que no reconocen la institución excluir
ese capítulo en el momento de la ratificación de
la adhesión.

21. Es interesante observar que en cuanto se
refiere a las relaciones e inmunidades consulares,
la fuente principal no consiste principalmente en
las normas consuetudinarias. En materia de derecho
internacional las funciones consulares y los privi-
legios e inmunidades consulares están regidos
principalmente por gran número de convenciones
bilaterales y algunas convenciones multilaterales,
entre éstas principalmente la Convención relativa
a los agentes consulares firmada en La Habana
el 20 de febrero de 1928 1. Entre esas convenciones
bilaterales, las convenciones consulares constituyen
una fuente muy valiosa de información sobre el
derecho y la práctica de los Estados en esta materia.
Sin embargo, puede hallarse una cantidad conside-
rable de material interesante en tratados más
generales, como los tratados de comercio y navega- •
ción, los tratados de amistad y representación de
empresa, los convenios sobre los trabajadores
extranjeros y los tratados de extradición. El dere-
cho interno es otra fuente abundante de material.
La recopilación de los reglamentos en vigor en los
diversos países sobre la condición y actividades de
los representantes consulares, publicada hace
poco por la Secretaría 2, y que tiene la gran ventaja
de contar con un índice que facilita mucho la
consulta de este volumen, indudablemente consti-
tuirá una gran ayuda tanto para la Comisión
como para los Gobiernos cuando formulen más
adelante sus observaciones acerca del proyecto.

1 League of Nations Treaty Series, Vol. CLV, 1934-
1935, N.° 3582.

2 «Laws and Regulations regarding Diplomatic and
Consular Privileges and Immunities», 1958 (Publicación
de las Naciones Unidas, N.° de venta : 58.V.3).

22. Aunque las convenciones multilaterales y
bilaterales y los reglamentos nacionales tratan de
este asunto de un modo muy distinto, tienen
algunos principios comunes y una serie de princi-
pios que, si bien no se expresan en la misma forma
en todos los textos, permiten llegar a un mínimum
codificable en un proyecto de convención inter-
nacional. A juicio del orador, el proyecto sólo
resultará útil si se le da la forma de un proyecto
de convención. Esta cuestión debe resolverse
desde el primer momento, ya que la forma del
texto será muy distinta según que constituya
únicamente una nueva exposición de los principios
establecidos en el derecho general o que se añadan
las normas aceptadas en las convenciones interna-
cionales en una convención internacional. En este
caso, el proyecto habrá de incluir una serie de
principios que, aun no siendo umversalmente
aceptados, figuran en varios tratados bilaterales y
promoverían el desarrollo del derecho internacional.

23. Una cuestión general sobre la cual sería
conveniente una decisión desde el principio es la
del término genérico que haya de emplearse para
abarcar todas las categorías de cónsules. La ter-
minología es muy diversa y, aunque el asunto no
sea de gran importancia, el orador estima que algo
debería intentarse para unificarla en pro de la
claridad y a fin de eliminar una posible causa de
controversias. El término « cónsul » es el de uso
más común ; pero, como se verá en el artículo 3
de su proyecto, tiene el inconveniente de aplicarse
tan sólo a una de las cuatro clases diferentes y,
por lo tanto, únicamente se puede emplear como
término genérico si no hay peligro de equívoco.
Otros términos genéricos de uso corriente son
« funcionario consular », « agente consular », « au-
toridad consular » y « representante consular ». El
término « agente consular » también tiene el
inconveniente de designar a la cuarta categoría
en su proyecto de artículo 3 y además se emplea
en ciertos reglamentos para designar a los funciona-
rios no remunerados. También se presta a confu-
siones el término « agente de servicios consulares »,
referido no solamente al jefe de la oficina, sino
también a todos los miembros del personal subor-
dinado. Tal vez el término genérico más satisfacto-
rio sería « representante consular », que es de fácil
traducción a otros idiomas.

24. Otra cuestión general que ha de resolverse es
la relación entre la nueva convención, si se decide
adoptar tal instrumento, y los tratados bilaterales
vigentes, que a menudo conceden a los represen-
tantes consulares un trato más favorable que el
previsto en el proyecto, el cual necesariamente
debe constituir un común denominador de las
diversas normas y prácticas. Como no es razonable
esperar que los Estados denuncien todos sus conve-
nios bilaterales a este respecto, el Sr. Zourek ha
creído preferible, para facilitar la aceptación gene-
ral del texto, incluir una disposición (artículo 38)
donde se establece que el instrumento no afecta
en modo alguno las convenciones existentes y que
sólo se aplica a las cuestiones no regidas por
convenciones anteriores. Otro problema es el de
la repercusión que puede tener la nueva conven-
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ción en las convenciones multilaterales vigentes,
cuestión que no resultará muy difícil de resolver
en la práctica. Si considerasen adecuadas las dispo-
siciones de la nueva convención, los Estados
podrían denunciar la convención anterior.

25. El primer informe del orador no abarca todos
los aspectos de este tema, debido, en parte, a que
a fines de 1956 no disponía de todo el material
ahora reunido. Por ello presentará dentro de poco
un segundo informe sobre la inmunidad de los
cónsules respecto de la jurisdicción penal (cuestión
reglamentada por muchos tratados bilaterales),
su situación en territorio ocupado, la cláusula de
la nación más favorecida con respecto a las rela-
ciones e inmunidades consulares y otras cuestiones.

26. Desea el Sr. Zourek conocer el parecer de la
Comisión acerca de ciertas cuestiones más discu-
tibles, como las siguientes : la forma que habrá de
darse al proyecto (es decir, si se ha de preparar
como proyecto de convención) ; la estructura
interna del proyecto, incluso la cuestión de si ha de
tratarse de los cónsules honorarios en un capítulo
especial ; la conexión entre las relaciones diplomá-
ticas y las consulares (artículo 1) ; establecimiento,
terminación y ruptura de relaciones consulares
y retiro del exequátur ; y, finalmente, la cuestión
de las misiones consulares ante Gobiernos no recono-
cidos. El Sr. Zourek estima que si los miembros
de la Comisión pudieran presentarle ahora sus
observaciones e indicarle las disposiciones que pro-
ponen añadir, suprimir o enmendar, la Comisión el
podría probablemenet adelantar mucho el estudio
de esta cuestiónen el próximo período de sesiones, ya
que los artículos referentes a muchas cuestiones
en que existe, con diferencias de detalle, una
práctica general bien establecida, podrían asignarse
tras breve examen al Comité de Redacción. El
hecho de que la Comisión examine el proyecto
sobre las relaciones e inmunidades consulares
cuando tiene aún fresco el recuerdo de sus deci-
siones sobre problemas paralelos acerca de los
privilegios e inmunidades diplomáticos, habrá
de facilitar también mucho los trabajos.

27. El PRESIDENTE propone que, de igual
modo que al discutir el proyecto sobre privilegios
e inmunidades diplomáticos, la Comisión parta del
supuesto de que el texto adoptará la forma de un
proyecto de convención, pero aplace su decisión
definitiva en cuanto a la forma del proyecto hasta
que el texto esté completo.

28. Sir Gerald FITZMAURICE, al referirse al
problema de la terminología, manifiesta que si bien
no tiene ninguna objeción fundamental que
oponer al término genérico « representante con-
sular », propugnado en párrafo 101 de la parte 1 del
informe del Sr. Zourek, le parece que tiene varios
inconvenientes. Indudablemente, un funcionario
consular es un representante de su país, pero a
través de la historia no ha sido siempre ésa su
función primordial. El empleo del término podría
hacer borrosa la distinción entre representantes
diplomáticos y consulares. Por último, si la Comi-
sión se refiere a los cónsules como « representantes

consulares » mientras se refiere a los diplomáticos
como « agentes diplomáticos », casi parecerá indicar
que el funcionario consular tiene un carácter más
representativo que el agente diplomático, cuando
lo que ocurre es lo contrario. El término « funciona-
rio consular » es el que le resulta más familiar, pero
no prefiere decididamente ninguna de las designa-
ciones corrientes.

29. El Relator Especial ha preparado su proyecto
sobre relaciones e inmunidades consulares antes
aún de que estuviera completo el primer proyecto
sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, en el
cual desde entonces son muchos los cambios intro-
ducidos. Estima el orador que la Comisión debería
adoptar como orientación para resolver toda cues-
tión de relaciones e inmunidades consulares que
presente una verdadera analogía con otra de rela-
ciones e inmunidades diplomáticas, el criterio de la
mayor uniformidad posible entre los textos de
ambos proyectos. Por ejemplo, después de discutir
si los Estados tienen derecho a establecer rela-
ciones diplomáticas y si es conveniente referirse
a ese derecho, la Comisión se limitó en definitiva
a una declaración similar a la del párrafo 3 del
artículo 1 del proyecto del Sr. Zourek sobre rela-
ciones consulares, a saber, que las relaciones
diplomáticas se establecen por consentimiento
mutuo. Como no es conveniente colocar el estableci-
miento de relaciones consulares en un plano supe-
rior al de las relaciones diplomáticas, preferiría
el orador que se suprimiera el párrafo 1 del artícu-
lo 1 del texto del Sr. Zourek y que el texto del
artículo sea más similar al del artículo 1 del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.

30. En cuanto a la forma que ha de darse al
proyecto, estima que los argumentos en favor de
prepararlo como proyecto de convención son
mucho más poderosos que en el caso de las rela-
ciones e inmunidades diplomáticas. Aunque pocos
asuntos de los que trata el proyecto puedan cali-
ficarse de realmente nuevos, virtualmente es la
primera vez que se intenta redactar un instrumento
que abarque materias acerca de las cuales no existen
ni siquiera normas de derecho consuetudinario.

31. Está plenamente convencido de que sería una
omisión muy grave no tratar en el proyecto de la
institución del cónsul honorario, que constituye un
aspecto de las relaciones consulares cuya impor-
tancia, ya considerable, crece sin cesar.

32. El Sr. TUNKIN conviene en que el problema
de la terminología es importante. La que se emplee
en el proyecto sobre relaciones e inmunidades
consulares debería coincidir con la empleada en el
proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas, ya que en ambos hay muchas ideas y
disposiciones paralelas. Sin embargo, sugiere que
la Comisión no discuta ahora las cuestiones de
terminología y pida al Relator Especial que pre-
pare un artículo con definiciones que examinaría
luego detalladamente.
33. El Sr. FRANÇOIS disiente de la opinión
expresada por el Relator Especial acerca de los
cónsules honorarios. El Relator Especial parece
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considerar a los cónsules honorarios como repre-
sentantes de una institución que pertenece al pasa-
do y que algunos Estados conservan por razones
meramente pecuniarias. Sin embargo, el Relator
Especial admite que ciertos países aún emplean
esa categoría de cónsules.

34. A juicio del orador, el Relator Especial no
hace justicia a la institución de los cónsules hono-
rarios. Ciertos países, especialmente los países
pequeños con una marina mercante importante,
están obligados a nombrar cónsules honorarios,
porque precisan en casi todos los puertos del
mundo alguna autoridad que ejerza las funciones
consulares. Nombrar cónsules de carrera en tan
vasta escala sería inútil además de oneroso, pues
en la mayoría de los casos no habría en ciertos
puertos trabajo suficiente para justificar el empleo
de un cónsul de carrera. Podría alegarse que basta-
ría a los Estados marítimos tener cónsules en las
capitales de los Estados en cuyos puertos tocan
sus buques, pero no puede esperarse que el per-
sonal de a bordo se traslade a la capital en cada
ocasión sólo para hacer firmar sus documentos.

35. El Relator Especial afirma que algunos
Estados se niegan a aceptar cónsules honorarios.
El Sr. François desearía que el Relator Especial le
presentara una lista de los países a que alude.

36. El Sr. YOKOTA acepta que el proyecto de
artículos se presente en forma de convención.
37. El orden de los artículos y su terminología
habrán de concordar lo más estrictamente posible
con el orden y la terminología de los artículos sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. Sería nece-
sario volver a considerar el artículo 1, desde ese
punto de vista.

38. Conviene con Sir Gerald Fitzmaurice y con
el Sr. François en que los cónsules honorarios
constituyen un grupo importante de funcionarios
consulares. El Japón probablemente tiene hoy más
cónsules honorarios que antes de la segunda guerra
mundial. Antes de la guerra tenía un cónsul de
carrera en Zurich, por ejemplo, mientras que ahora
sólo tiene allí un cónsul honorario. Es evidente,
por lo tanto, que el proyecto debe incluir dispo-
siciones sobre los cónsules honorarios ; pero como
la condición de estos funcionarios es muy distinta
de la de los cónsules de carrera, procede tratarlos
en capítulo aparte.

39. Sin embargo, no admite que se les separe
de los cónsules de carrera a los efectos del artícu-
lo 39 del proyecto, que permite la ratificación de
la totalidad de los artículos o de todos ellos a
excepción de los relativos a los cónsules honorarios.
Ese criterio se basa en el supuesto de que muchos
Estados se oponen en principio a la designación
de cónsules honorarios. Pero ése no es el caso ; y
que algunos Estados no designen ni acepten cón-
sules honorarios, no es razón suficiente para
tratarlos de modo distinto en cuanto se refiere a
la ratificación de la convención. La situación de los
cónsules honorarios es algo semejante, aunque no
idéntica, a la de los agentes diplomáticos nacio-

nales del Estado en que están acreditados. Algunos
miembros de la Comisión se han opuesto categó-
ricamente a la designación de tales personas como
agentes diplomáticos y han sostenido que no
deberían ser mencionados en el proyecto sobre
relaciones e inmunidades diplomáticas. Sin embar-
go, los Estados que hallan objetable la designación
de esos agentes diplomáticos o cónsules honorarios,
siempre pueden negarse a aceptar su nombra-
miento y es innecesario prever la posibilidad de
una ratificación parcial a ese respecto. Es cierto que
un procedimiento de ratificación parcial similar
al sugerido por el Relator Especial se adoptó en
el Acta General de 1928 para la Solución Pacífica
de los Conflictos Internacionales, pero ese instru-
mento trataba de una cuestión totalmente distinta,
y el orador pide, pues, al Relator Especial que
revise su artículo 39.

40. El Sr. VERDROSS felicita al Relator Especial
por su informe, que seguramente permitirá a la
Comisión decidir con rapidez el asunto en su
próximo período de sesiones. Sin embargo, ha de
señalar dos cuestiones de índole general.

41. El Relator Especial ha declarado que la
cuestión de las relaciones e inmunidades consulares
sólo está regulada por tratados. Aunque es gene-
ralmente cierto, algunos de los principios de que
se trata pertenecen al derecho internacional
y, en consecuencia, la tarea de la Comisión no
sólo debería consistir en estudiar el derecho compa-
rado, sino también en determinar qué principios
generales existen acerca de este asunto.

42. No comparte el criterio del Relator Especial,
de que las relaciones diplomáticas y consulares
estén necesariamente vinculadas. Las relaciones
consulares se rigen por acuerdo entre los Estados
respectivamente interesados. Si bien es verdad
que las funciones diplomáticas son más amplias
que las consulares, no es menos cierto que los fun-
cionarios consulares están en contacto mucho
más estrecho que los agentes diplomáticos con las
instituciones del país donde desempeñan sus
funciones. Mientras que el agente diplomático
ha de actuar por conducto del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, el funcionario consular tiene
acceso directo a los tribunales y a los servicios
administrativos locales. Aunque las relaciones
diplomáticas y consulares habitualmente van
juntas, hay casos de relaciones diplomáticas sin
relaciones consulares y sería un error afirmar que
están indisolublemente unidas.

43. El Sr. ALFARO felicita al Relator Especial
por la excelente base que ha proporcionado para
el debate.

44. Conviene en que el proyecto de artículos
debería presentarse en forma de convención, pues
la materia de que trata se presta especialmente
para dicho instrumento.

45. Con respecto a la terminología, conviene con
Sir Gerald Fitzmaurice en que sería inadecuado
emplear el término « representantes consulares »
como denominación general de todos los funcio-
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narios consulares, cuando los miembros de las
misiones diplomáticas, que representan a sus
países en una esfera más elevada, han sido llamados
simplemente « agentes diplomáticos ». Sin embargo,
no cree que deba emplearse la expresión « agentes
consulares », a pesar de ser conveniente y de
permitir la uniformidad entre los dos proyectos,
pues se presta a confusión por el hecho de aplicarse
a los funcionarios de categoría inmediatamente
inferior a la de los vicecónsules. Por lo tanto,
sugiere que el término genérico sea « funcionario
consular ».

46. El Sr. BARTO S dice que, a su juicio, el
informe del Relator Especial constituirá una sólida
base para la labor de la Comisión. Sin embargo,
muchas de sus disposiciones habrán de ser redac-
tadas de nuevo.

47. Con respecto a los cónsules honorarios,
comparte la opinión del Sr. François y agrega que
los países de emigración también tienen necesidad
de emplear cónsules honorarios en los países de
inmigración, a fin de que sus nacionales que hayan
emigrado allí no queden sin protección consular.
Insistiendo sobre el caso de los cónsules honorarios
empleados por los países marítimos en los puertos,
añade que el trabajo exigido por la protección
de los intereses de los inmigrantes no justifica que
se designen cónsules de carrera, ni desde el punto
de vista de los gastos ni desde el punto de vista del
empleo económico del personal. Los cónsules
honorarios empleados por los países de emigración
son con gran frecuencia emigrantes que han
llegado a ser ciudadanos respetados de los países en
que se instalaron.

48. El Gobierno de Yugoeslavia, por ejemplo,
ha abandonado la política de no emplear cónsules
honorarios adoptada inmediatamente después de
la guerra y ha decidido no sólo restablecer sino
dar nuevo impulso a esa institución. Esos cónsules
honorarios desempeñan las mismas funciones que
los cónsules de carrera, aunque quizá no disfruten
de las mismos privilegios e inmunidades. Por
lo tanto, las disposiciones del Relator Especial
acerca de los cónsules honorarios deberían ser
objeto de una nueva redacción.

49. Con respecto a la terminología, está de acuerdo
con el Sr. Alfaro en que el empleo de la expresión
« agente consular » como término general descrip-
tivo de los funcionarios consulares puede originar
equívocos, pues en la terminología corriente los
agentes consulares tienen responsabilidades deter-
minadas y bien definidas.

50. Otro asunto que merece ser tratado con más
detalle en el proyecto es la acumulación de fun-
ciones diplomáticas y consulares. En Australia,
Nueva Zelandia y la Unión Sudafricana, por
ejemplo, los funcionarios consulares de algunos
países, si bien no tienen derecho a desempeñar
funciones diplomáticas ni son considerados encar-
gados de negocios, actúan como intermediarios
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del
Estado acreditante y el Ministerio de Relaciones
Exteriores del Estado donde están acreditados.

Además, no es raro que los diplomáticos desem-
peñen funciones consulares sin perder su categoría
diplomática, y cita como ejemplo muchas misiones
diplomáticas de América Latina acreditadas en
Londres. En ciertos casos, podrían poseer tanto las
credenciales diplomáticas como las patentes consu-
lares que les conceden el derecho de acceso directo
a las autoridades del Estado en que están acredi-
tados. No obstante, en casos de duda, se consi-
dera que su condición de agentes diplomáticos
se antepone siempre a su condición de cónsules.
También podría mencionarse la práctica corriente
de que las embajadas tengan una sección consular
algunos de cuyos miembros, a pesar de ejercer
funciones consulares y de estar provistos de las
correspondientes patentes, figuran en la lista
diplomática.

51. El Relator Especial ha indicado que algunos
países no admiten la designación de cónsules
honorarios. El Sr. Bartos cree que así ocurre
únicamente en ciertos países de Europa oriental.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

469.a SESIÓN

Lunes 23 de junio de 1958, a las 15.00 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/108) [continuación]

[Tema 6 del programa]

DEBATE GENERAL (continuación)

1. El Sr. HSU se adhiere a los miembros de
la Comisión que han felicitado al Relator Especial
por su excelente informe (A/CN.4/108).

2. En el párrafo 43 del informe se declara que,
a pesar de reiterados esfuerzos, China sólo logró
obtener la abolición de la jurisdicción consular
durante la segunda guerra mundial. Es necesario
explicar por qué esa jurisdicción no había sido
abolida antes en China. Si sólo hubiera estado en
juego la jurisdicción misma, se la hubiera abolido
mucho antes porque, en primer lugar, el sistema
no se basaba en el derecho consuetudinario sino
en tratados, y porque, en segundo lugar, China
lo había aceptado en gran parte voluntariamente,
sin más excepciones que el caso de Inglaterra
después de la guerra del opio y el del Japón después
de la guerra de Corea. Pero la abolición del sistema
se demoró porque complicaba la situación la
existencia de establecimientos y concesiones extran-
jeros en ciertas ciudades y de derechos especiales
de navegación en ciertos ríos y canales. Como los
comerciantes extranjeros y algunos de sus Gobier-
nos pretendían conservar ese conjunto de derechos,
hubo que esperar hasta la Segunda Guerra Mundial
para lograr suprimir la jurisdicción consular,,
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porque recién entonces comprendieron los intere-
sados que ya no era posible seguir manteniendo
esos derechos.

3. En la última frase del párrafo 72 del informe
se indica que las atribuciones de los representantes
diplomáticos incluyen funciones consulares. Esta
afirmación ha sido discutida y, sin profundizar
la cuestión, algo cabe decir en apoyo de ambos
puntos de vista. Los dos tipos de funciones se
han mantenido tradicionalmente separadas, por
haberse desarrollado independientemente, pero en
tiempos modernos tienden a fundirse. Un examen
más atento de la cuestión inclina al Sr. Hsu a
compartir el criterio del Relator Especial. La
evolución de las funciones consulares ha estado
influida en cada una de sus etapas por las exigencias
del comercio internacional en su sentido más
amplio. No obstante, en el artículo 2 de su
proyecto sobre las relaciones e inmunidades
diplomáticas, la Comisión ha reconocido que las
funciones de las misiones diplomáticas comprenden
la protección de los intereses de sus subditos y el
fomento de las relaciones económicas, culturales
y científicas. Por tanto, difícilmente se podrá
negar que las funciones diplomáticas incluyen las
funciones consulares.

4. A esta altura de su evolución, las misiones
diplomáticas se encargan generalmente del aspecto
político de los problemas del intercambio inter-
nacional, dejando para las misiones consulares lo
que más o menos son únicamente asuntos adminis-
trativos. Esto, sin embargo, no debiera impedir
que las demás funciones consulares se consideren
parte de las funciones que corresponden a las
misiones diplomáticas. Las funciones que cumple
una misión consular son tan dignas de ser consi-
deradas diplomáticas como las que desempeña
el personal administrativo, técnico y de servicios
generales de una misión diplomática, que no son
consideradas no diplomáticas.

5. Los que han formulado reparos a la decla-
ración del Relator Especial que figura en el
párrafo 72, tal vez desean restringir el significado
del término « diplomático » cuando se aplica a
funciones, pero no cree que exista divergencia
esencial entre ellos y el Relator Especial. No se
trata de una cuestión puramente académica,
pues influye en el problema de los privilegios e
inmunidades diplomáticos y, particularmente, sobre
las disposiciones del artículo 28 del proyecto de
la Comisión sobre este punto. Puesto que las
atribuciones de los miembros de personal adminis-
trativo y técnico de una misión diplomática
apenas difieren de las que corresponden a los de
una misión consular, tal vez no sería aconsejable
concederles mayores privilegios e inmunidades de
los que se otorgan a los miembros de las misiones
consulares.

6. El Sr. EDMONDS dice que para el abogado
en ejercicio y para los hombres de negocios, el
tema de las relaciones e inmunidades consulares
quizá sea más importante, por afectar al comercio
internacional, que cualquier otro de los que

figuran en el programa de la Comisión. El informe
del Relator Especial será leído con gran interés.

7. Para mucha gente, relaciones diplomáticas y
relaciones consulares significan casi lo mismo. La
Comisión debería poner el mayor cuidado en
establecer una adecuada distinción entre ambas y
en procurar que los términos que se empleen en
un caso y que no sean estrictamente aplicables al
otro, no se usen de manera que puedan producir
confusión. Si la Comisión pudiera establecer
distinciones claras entre las materias que afectan
a ambas instituciones, habría prestado un gran
servicio.

8. El Sr. AGO se felicita en general del trabajo
presentado por el Relator Especial. No obstante,
se pregunta si en el capítulo III de la parte I no
hubiera sido posible exponer con mayor claridad
una distinción que a menudo queda implícita en
el informe. Mientras la misión diplomática consti-
tuye un órgano mediante el cual el Estado actúa
en el ámbito internacional, es decir, en las rela-
ciones regidas por el derecho internacional, la
misión consular sólo tiene carácter internacional
por el hecho de hallarse establecida en el extranjero
y, en consecuencia, sus actividades, aun cuando
están previstas y reglamentadas por el derecho
internacional, se desarrollan en el ámbito interno,
es decir versan sobre relaciones humanas regidas
por el derecho interno, sea del Estado que envía
al cónsul, sea del Estado que lo recibe. En el
fondo hay realmente una distinción clara y no
solamente cuantitativa entre las funciones consu-
lares y las funciones diplomáticas.

9. Se opone a la sugestión que figura en el
párrafo 101 del informe del Relator Especial de
que la expresión « representantes consulares »
debiera utilizarse como término genérico aplicable
a todos los miembros de las misiones consulares.
Es muy dudoso que incluso a los agentes diplomá-
ticos se les pueda llamar con propiedad represen-
tantes, en pleno sentido de la palabra, aunque
representen a sus Estados en sus relaciones con
otro Estado en el campo internacional propiamente
dicho. Está dispuesto a aceptar la expresión
« funcionario consular » si la Comisión la prefiere
a la de « agente consular », aunque no cree que
las objeciones a esta última sean tan graves como
se ha indicado.

10. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, respon-
diendo a los miembros de la Comisión que intervi-
nieron en el debate general, dice que las dificul-
tades de terminología mencionadas por algunos
miembros de la Comisión provienen en gran parte
de la gran diversidad de expresiones empleadas en
las leyes, tratados y convenciones en que se basa,
en buena parte, el derecho sobre esta materia.
Está de acuerdo en que cuando se tratan problemas
análogos hay que considerarlos en forma similar
en los dos proyectos relativos a las relaciones e
inmunidades diplomáticas y a las relaciones e
inmunidades consulares ; pero advierte a la
Comisión que hay que cuidarse de no llevar el
paralelismo demasiado lejos. El Sr. Zourek quiere
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subrayar que no siempre será posible hacer
concordar los dos proyectos y que así ocurrirá,
por ejemplo, en cuanto a la terminología. La
expresión « agente diplomático » se ha utilizado
como término genérico para designar a todos los
funcionarios diplomáticos y ha sido posible hacerlo
sin inconvenientes porque no existe ninguna
categoría de diplomáticos a la que ese término
sea específicamente aplicable ; pero la expresión
« agente consular » posee la desventaja de que
podría interpretarse como aplicable sólo a la
cuarta de las cuatro clases que ha enumerado en
el artículo 3 de su proyecto. Además, en varias
legislaciones, el término significa el personal no
oficial y que no pertenece al cuerpo consular
propiamente dicho. En algunos Estados se llega
incluso a considerar a los agentes consulares como
agentes privados empleados por los cónsules. No
cree, por tanto, que el término pueda ser usado
en sentido genérico, aun acompañado de una
definición. Análogamente, cuando la palabra
« cónsul » se emplea aisladamente, puede enten-
derse que sólo significa una clase determinada de
funcionarios consulares. Con cierta justificación se
han puesto reparos a la expresión « representante
consular » por ser algo grandilocuente en compa-
ración con la sencilla de « agente diplomático ». El
término « funcionario consular » es demasiado
amplio pues puede interpretarse en el sentido de
que incluye a los miembros del personal adminis-
trativo y técnico de las misiones consulares.

11. Nos obstante, una de las finalidades del
proyecto es aclarar la terminología y, a este fin,
debe emplearse una expresión que se interprete
de igual modo en todos los países. Como proba-
blemente es ya demasiado tarde para alterar la
terminología utilizada en el proyecto sobre las
relaciones diplomáticas, el proyecto sobre relaciones
consulares quizás debería contener un artículo
separado de definiciones, tal como ha sugerido
el Sr. Tunkin. Esto es lo más deseable, puesto
que ya se ha incluido un artículo análogo en el
otro proyecto. En tal caso, la Comisión podría
acordar el empleo de la expresión « funcionario
consular ».

12. Sobre el tema de los cónsules honorarios se
han hecho varias observaciones. Para evitar todo
malentendido, desea manifestar que no ha tenido
ninguna intención discriminatoria contra esa clase
de funcionarios consulares. Sin embargo, se ha
visto simplemente obligado a tener en cuenta las
distintas actitudes adoptadas por los Estados
respecto a esta categoría de representantes consu-
lares y las diferencias en el trato que los diversos
Estados y legislaciones acuerdan a los cónsules
honorarios y a los cónsules de carrera. Existen
Estados cuyos servicios consulares constan sólo
de cónsules de carrera y que nunca nombran ni
aceptan cónsules honorarios. Por otra parte, la
mayoría de los Estados usan ambos tipos de
funcionarios consulares. Ha tenido que redactar
las disposiciones del proyecto en forma que resulten
de aceptación general. Si no se hubiera incluido
ninguna cláusula que autorizara la ratificación
por separado de los artículos que se refieren a los

funcionarios consulares distintos de los cónsules
honorarios, los Estados que no reconocen a los
cónsules honorarios se verían obligados a formular
reservas respecto a los artículos relativos a este
categoría de cónsules y el resultado final habría
sido el mismo que el producido mediante el proce-
dimiento que ha sugerido de ratificación parcial.
13. El Sr. Verdross ha indicado que en el informe
no se atribuye suficiente importancia al derecho
consuetudinario, como fuente de las normas
concernientes a las relaciones e inmunidades
consulares. El orador, sin embargo, no ha
pretendido negar que el derecho consuetudinario
sea una fuente de tales normas, sino simplemente
poner de relieve que las fuentes más importantes
son los tratados.
14. El Sr. Bartos ha sugerido que en el proyecto
no se concede bastante atención a las funciones
de los agentes consulares. La razón de que no se
trate del asunto más extensamente reside en la
diversidad de trato en las legislaciones nacionales
y en las convenciones consulares. Los agentes
consulares constituyen la cuarta de las cuatro
clases de funcionarios consulares enumerados en
el artículo 3. En el proyecto se deja de lado la
cuestión de la modalidad de su nombramiento. Ha
sustentado el criterio de que, en vista de la diver-
sidad legislativa sobre el particular, no sería
prudente entrar en detalles ; pero si la Comisión
lo deseara, estaría dispuesto a abordar más
detalladamente en un párrafo adicional el régimen
jurídico del agente consular. A este respecto, se
plantea la cuestión de si los agentes consulares
deberían ser considerados exactamente en el
mismo plano que otros funcionarios consulares, o
si debería concedérseles un estatuto jurídico inferior
al de los cónsules generales, cónsules y vicecónsules.
Quizás sea más apropiado examinar este asunto
en relación con el artículo 3.

15. El Sr. Bartos se ha referido también a la
práctica de algunas misiones consulares de man-
tener cónsules correspondientes en el país de resi-
dencia. No obstante, no cree que esta práctica
se halle tan extendida como para que sea posible
codificarla en el proyecto.
16. No está completamente de acuerdo con el
argumento del Sr. Ago de que no se ha puesto
suficientemente de relieve la distinción entre la
misión diplomática en cuanto órgano del Estado
que actúa en virtud del derecho internacional, y
la misión consular como institución que opera
en el ámbito del derecho nacional. Aunque esa
distinción es válida hasta cierto punto en los casos
en que un país cuenta con misiones consulares y
diplomáticas en otro Estado, debería recordarse
que las atribuciones de una misión consular no
sólo comprenden cuestiones puramente adminis-
trativas y funciones tales como las notariales y
las de traducción o legalización de documentos,
sino también la obligación de velar por el cumpli-
miento de los tratados comerciales entre los dos
Estados interesados y de proteger a los subditos
del Estado que les ha enviado. Si bien es cierto
que los deberes de una misión consular a este
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respecto se hallaa limitados al distrito consular,
no hay que olvidar que este último abarca a veces
todo el territorio del Estado en que está acredi-
tada la misión. Por ello, no puede afirmarse que
una misión consular se ocupa sólo de cuestiones
de derecho nacional. Tal vez lo más apropiado
sería examinar el tema en relación con el artículo
sobre las funciones de las misiones consulares.

17. En lo que se refiere a la forma que se ha
de dar al instrumento al que se incorporará el
proyecto de artículos sobre las relaciones e in-
munidades consulares, el Sr. Zourek estima que
la única forma que merece ser tenida en cuenta
es la forma de una convención, porque, por las
razones ya mencionadas, este proyecto represen-
tará en gran medida un desarrollo progresivo del
derecho internacional. Esta es la solución que se
impone, sobre todo por ser la forma en que la
Comisión decidió presentar el proyecto de artícu-
los sobre relaciones e inmunidades diplomáticas.

18. Reserva su respuesta a otros comentarios, y
en particular a los formulados al artículo 1, hasta
que el proyecto se discuta artículo por artículo.

PROYECTO PROVISIONAL DE ARTÍCULOS SOBRE
RELACIONES E INMUNIDADES CONSULARES (A/CN.
4/108, PARTE II)

ARTÍCULO 1

19. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, al pre-
sentar el artículo 1 dice que él expresa la regla
bien conocida conforme a la cual el derecho a
establecer relaciones consulares deriva de la sobe-
ranía de los Estados. Huelga decir que es posible
poner límites a este derecho mediante normas de
derecho constitucional y de derecho internacional,
y que ese derecho sólo podrá hacerse efectivo en
casos concretos por un acuerdo entre los Estados
interesados. El Sr. Zourek lamenta que no se
haya mantenido una disposición análoga en el
proyecto de convención sobre las relaciones e
inmunidades diplomáticas y estima que debe con-
servarse ese párrafo.

20. El párrafo 2 plantea una cuestión muy im-
portante. Desde el siglo XIX y, en particular,
desde la segunda guerra mundial, las funciones
diplomáticas han cambiado mucho debido a la
creciente importancia de los problemas económicos.
A raíz de estos cambios se han extendido mucho
las atribuciones diplomáticas y en muchos Estados
se han amalgamado los servicios diplomáticos y
consulares, y se han creado también cargos de
agregados y consejeros comerciales dentro de las
misiones diplomáticas. Raros son los Estados que
han escapado a esta evolución. Esta extensión
de las atribuciones diplomáticas, consagrada por
muchas convenciones internacionales y las legis-
laciones nacionales, no significa que las misiones
diplomáticas posean todas las prerrogativas de
los cónsules, pues salvo acuerdo especial con el
Estado de residencia, los agentes diplomáticos
no pueden tratar directamente con las autori-
dades locales. De ahí que en algunos Estados se

nombra cónsules a los agentes diplomáticos y se
solicita el exequátur. Confía en que las observa-
ciones de los Gobiernos acerca del proyecto que
se está preparando aportaran más información
sobre el tema. Sin embargo, cabe decir en general
que el párrafo 2 está en armonía con los usos vi-
gentes.

21. No hay necesidad alguna de comentar el
párrafo 3. Cuando no existen entre los Estados
relaciones diplomáticas, se requiere el consenti-
miento del Estado en que está acreditada la
misión para establecer relaciones consulares, lo
mismo que si se tratara de relaciones diplomáticas.
Se han establecido relaciones consulares por acuer-
do, entre algunos Estados entre los que no
existen relaciones diplomáticas. Es frecuente que
el establecimiento de relaciones consulares sea una
especie de preludio al establecimiento de relaciones
diplomáticas.

22. El Sr. VERDROSS dice que no deberían
existir derechos sin las correspondientes obliga-
ciones. El párrafo 1 prevé un derecho sin obliga-
ción, por lo que debiera suprimirse. Es conveniente
decir que las relaciones consulares se establecen,
del mismo modo que las relaciones diplomáticas,
por mutuo consentimiento de los Estados.

23. Respecto al párrafo 2, afirma que evidente-
mente muchas funciones consulares puedan ser
desempeñadas, y lo son de hecho, por agentes
diplomáticos ; pero, fundamentalmente, la fun-
ción de los cónsules es proteger los intereses de
sus nacionales ante las autoridades locales del
Estado en que están acreditados, y esto presupone
el exequátur. Por otro lado, los agentes diplo-
máticos realizan sus actividades principalmente
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.
En otras palabras, las funciones de un cónsul
difieren de las de un agente diplomático ; el pri-
mero está en contacto más directo con los pro-
blemas diarios del Estado en que está acreditado.
Con tan clara distinción entre las funciones diplo-
máticas y las consulares, no cabe decir que estas
últimas se hallen incluidas en las primeras. Por
tanto, se opone al párrafo 2.

24. El Sr. ALFARO conviene en que el párrafo
1 atribuye un derecho sin la correspondiente obli-
gación. Es, pues, inaceptable, sobre todo porque
en el párrafo 3 se estipula concretamente el acuerdo
entre los Estados, introduciéndose así una limi-
tación del derecho absoluto formulado en el pá-
rrafo 1 que, en consecuencia, debería ser suprimido.

25. El Relator Especial ha dado poderosas ra-
zones en favor del párrafo 2 y el orador está dis-
puesto a aceptar este párrafo, por constituir una
expresión conveniente de lege ferenda ya que no
lo es de lege lata. El párrafo 3 es igualmente acep-
table sin la primera frase, aunque preferiría que
dijera simplemente : « El establecimiento de rela-
ciones consulares se efectuará mediante acuerdo
entre los Estados interesados ». Este es el pre-
cepto básico, al que tendría que seguir el resto
del artículo y que, por tanto, pasaría a ser el
párrafo 1.
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26. Sería de desear que existieran otros párrafos
para expresar las ideas del Relator Especial. El
párrafo 2 debería preceptuar que todo Estado
tiene derecho a proponer el establecimiento de
relaciones consulares con otros Estados. El pá-
rrafo 2 del original pasaría a ser el párrafo 3.
Por último y como consecuencia, debería haber
un párrafo 4, que podría tomarse del párrafo 10
del comentario del Relator Especial al artículo 1
y que diría lo siguiente : « A falta de tales relaciones
diplomáticas o de acuerdo previo, ningún Estado
estará obligado a admitir en su territorio cónsules
extranjeros.»

27. El Sr. GARCÍA AMADOR manifiesta que
no existe norma alguna de derecho internacional
que dé a un Estado el derecho de establecer rela-
ciones consulares con otro y que estima que de-
bería suprimirse el párrafo 1 del artículo 1.

28. El párrafo 2 es aceptable y desde luego, a
su juicio, tendría que convertirse en párrafo 1,
pues tras el establecimiento de relaciones diplo-
máticas, cabe decir que resulta necesario el esta-
blecimiento de relaciones consulares. En realidad
es el establecimiento de relaciones diplomáticas
lo que da derecho a nombrar cónsules e impone
el correspondiente deber de admitirlos.

29. No tiene ninguna objeción que hacer al
párrafo 3, salvo que preferiría se suprimiera la
primera frase.
30. El Sr. MATINE-DAFTARY pide que du-
rante el resto del período de sesiones se adopte
un procedimiento especial para estudiar el pro-
yecto de artículos sobre relaciones consulares,
pues debido al trabajo relacionado con la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar y el proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas, el orador, al igual que otros
miembros, no ha tenido tiempo de estudiar el
informe del Relator Especial con el detenimiento
que merece. Sugiere que se examine cada artículo
en general y sobre la base de los principios que
contenga, pero que no se someta a votación. En
el 11° período de sesiones, cuando todos los miem-
bros hayan estudiado detalladamente el informe,
podrían someterse los artículos a votación.

31. El párrafo 1 encierra un derecho incompleto,
en cuanto que no prevé la correspondiente obli-
gación. Además, no responde a la realidad, ya
que muchos Estados se niegan a establecer rela-
ciones consulares con determinados Estados o a
crear oficinas consulares en lugares distintos de
la capital. Duda de que se deba mantener ese
párrafo.

32. No puede haber ninguna norma general del
tipo que estipula el párrafo 2. Irán, por ejemplo,
ha establecido relaciones diplomáticas con la
Unión Soviética ; pero este último país se negó
a que Irán estableciera consulados en su territorio.
El Gobierno de Irán debía forzosamente oponer,
se también a que el Gobierno de la URSS esta-
bleciera consulados en su territorio. El estableci-
miento de relaciones diplomáticas no implica,

pues, necesariamente, el de relaciones consulares,
de modo que sería conveniente suprimir el pá-
rrafo 2.
33. Con la omisión de la primera frase, el pá-
rrafo 3 es aceptable, aunque cabría mejorar su
redacción.
34. El Sr. AGO cree también que deberían su-
primirse los párrafos 1 y 2. En lo que respecta
al párrafo 1, dice que ningún Estado tiene, en el
plano del derecho internacional general, derecho
a establecer relaciones consulares, ya que la fuente
del derecho sobre el particular es un acuerdo con
otro Estado. Además, el establecimiento de rela-
ciones diplomáticas no entraña ipso jure el esta-
blecimiento de relaciones consulares, ya que éstas
se establecen solamente si están previstas en el
acuerdo entre los Estados. Conviene con el Relator
Especial en que es raro que el establecimiento
de relaciones diplomáticas no conduzca al de
relaciones consulares, pero éstas no se establecen
automáticamente con aquéllas.
35. En lo esencial, acepta el párrafo 3. Se ha
criticado su redacción, pero no está seguro de
que le satisfaga plenamente la propuesta de que
dicho párrafo se redacte a tenor del artículo 1
del proyecto sobre relaciones e inmunidades diplo-
máticas. Incluso a este respecto no deben identi-
ficarse demasiado las funciones diplomáticas y
las consulares, pues mientras el establecimiento
de una misión diplomática en un Estado implica
un correspondiente establecimiento en otro Estado,
esto no ocurre en el caso de las relaciones consu-
lares. Por ejemplo, un pequeño Estado cuyos sub-
ditos emigren en gran número a otro Estado, puede
precisar consulados, en tanto que el Estado al
que se dirija la inmigración acaso no los necesite.
Por este motivo, preferiría una simple declaración
en el sentido de que un Estado puede establecer
consulados en el territorio de otro Estado, me-
diante acuerdo con él.
36. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo
con los oradores que le han precedido en que
bastaría que el artículo 1 consistiera sólo en una
versión algo modificada del párrafo 3. No está
muy convencido de que el Relator Especial, en
su muy interesante comentario al artículo, haya
logrado demostrar la existencia del derecho a
establecer relaciones consulares ; y de su des-
cripción de un estado de hecho, a saber, el de que
las relaciones diplomáticas y las consulares van
frecuentemente unidas, no se desprende necesa-
riamente que el establecimiento de unas implique
el de las otras. En la práctica internacional y,
desde luego, en la Convención de La Habana
citada por el Relator Especial en el párrafo 4
del comentario, se hace una clara distinción entre
las relaciones diplomáticas y las consulares. Ha de
notarse, además, que el propio Relator Especial
reconoce en los párrafos 10 y 11, que un Estado
puede negarse a crear relaciones consulares aun
cuando acepte el establecimiento de las diplomá-
ticas. Es más, el hecho de que los servicios diplo-
máticos y consulares converjan a menudo, no
significa que ambas funciones estén unidas, ni
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que el establecimiento de relaciones diplomáticas
vaya necesariamente seguido del de las consulares.

37. No cree que exista « derecho » alguno a en-
tablar relaciones consulares y, a este respecto,
estima algo erróneas las consideraciones expuestas
en el párrafo 12 del comentario. Las relaciones
consulares no se establecen con objeto de « realizar
la cooperación internacional en la solución de
problemas internacionales de carácter económico,
social, cultural o humanitario ». El objeto pri-
mordial del establecimiento de relaciones consu-
lares es muy distinto : es permitir que los agentes
de cada Estado ejecuten ciertas funciones en el
territorio del otro Estado necesarias para sus
propios nacionales. Algunas de esas funciones
pueden tener un decidido aspecto comercial, pero
esto es muy distinto a afirmar que la función
consular tiene una finalidad económica primordial.

38. Incidentalmente, estima que la palabra
« intercourse », utilizada en el texto inglés de los
títulos de los proyectos sobre relaciones consulares
y diplomáticas, no constituye una elección particu-
larmente afortunada, y en el segundo caso tiene la
intención de proponer que se cambie esa parte del
título por la de « diplomatic relations ». En materia
consular, el empleo del término « relations » no es
plenamente adecuado. La representación no es
la función primordial de un cónsul, y en muchas
de sus actividades falta el elemento representativo;
pero no niega que la función consular implique
cierto elemento representativo. Para evitar el
término equívoco « relations », tal vez fuera mejor
decir « funciones e inmunidades consulares » en el
título y a lo largo del proyecto.

39. El Sr. BARTOS dice que encuentra difícil
formar una opinión definitiva en favor o en contra
del artículo 1. En primer lugar, difiere del concepto
del Relator Especial sobre la naturaleza de las
relaciones consulares. En los libros de texto más
antiguos se traza una distinción entre el agente
diplomático, que como representante de su Estado
está a cargo de las relaciones entre el Estado
acreditante y el Estado donde está acreditado,
y el cónsul, cuya misión es proteger ante los tribu-
nales y ante las autoridades locales los subditos y
los intereses del Estado que le ha nombrado y
desempeñar ciertas funciones respecto a los subditos
de este Estado, pero no intervenir en las relaciones
entre dicho Estado y el Estado que le ha dado el
exequátur. El concepto de « representación consu-
lar » ha logrado cierta difusión en los últimos años,
a causa de que el cuerpo consular ejerce ciertas
funciones de representación o, para ser más exacto,
ceremoniales. No obstante, duda mucho de que
le sea posible aceptar tal concepto. Consiguiente-
mente, la expresión « relaciones consulares » parece
inadecuada. La existencia de lo que se llaman
« relaciones consulares » no significa más que el
permiso de crear consulados y la obligación de
facilitar su establecimiento. Por ejemplo, las
llamadas « relaciones consulares » existen todavía
entre la República Federal de Alemania y Yugoes-
lavia, aunque entre ambos países han quedado
rotas las relaciones diplomáticas ; pero esas « rela-

ciones consulares » suponen meramente el manteni-
miento de consulados y la obligación de permitir
su existencia. No existe relación alguna entre los
funcionarios consulares y los gobiernos de los
Estados en que están acreditados, pues esas rela-
ciones las asumen las Potencias extranjeras que
están respectivamente a cargo de ellas.
40. Respecto al párrafo 1, su posición se aproxima
mucho a la del Sr. Alfaro ; considera que todo
Estado goza de la capacidad de entablar relaciones
consulares, o en otras palabras, de proponer el
establecimiento de consulados. Decir que un
Estado tiene derecho a entablar relaciones consu-
lares significaría que su decisión no depende del
consentimiento de otro Estado. Es, pues, partidario
de la enmienda propuesta por el Sr. Alfaro.
41. A propósito del párrafo 2 del artículo 1,
cabe naturalmente preguntarse cómo se ejercerán
las relaciones consulares, si a través de consulados
o por intermedio de la misión diplomática. Si han
de abrirse consulados, entonces, a tenor sin duda
del artículo 2 del proyecto, es necesario otro
acuerdo. El establecimiento de relaciones consulares
no es consecuencia automática del establecimiento
de relaciones diplomáticas. Lo que ocurre es que,
quizá, ciertos funcionarios de las misiones diplomá-
ticas pueden desempeñar algunas funciones con-
sulares. Pero ésta no es una costumbre universal
y el orador no sabe de ningún país que conceda
a los diplomáticos el mismo régimen jurídico que
a un cónsul, para poder desempeñar funciones
consulares. Por ejemplo, el agente diplomático
no puede comparecer ante tribunales como repre-
sentante y protector de un nacional de su país
residente en el Estado en que se halle acreditada
la misión ; sólo puede ejercer esas funciones por
intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores
y aun así, sólo en los países que lo autoricen.

42. Por tanto, aunque aceptaría muchas de las
ideas que figuran en el artículo, si se expusieran de
otra forma, le es imposible aprobar el párrafo 2,
porque no da indicación alguna de cómo deban
asegurarse las relaciones consulares. El Relator
Especial ha citado en apoyo de sus ideas la ley
noruega de 7 de julio de 1922. No obstante, si
Noruega deseara abrir un consulado en Yugoesla-
via, el cónsul sólo podría ejercer sus funciones si
ha sido debidamente nombrado y si se le ha conce-
dido el exequátur : no existe admisión automática.
Por otra parte, no se formula normalmente reparo
alguno a que en las llamadas « secciones consu-
lares » de las misiones diplomáticas se realicen
ciertas actividades consulares. A pesar de ello,
muchos Estados que no están dispuestos a autorizar
en su territorio la apertura de consulados de otro
Estado, tampoco están dispuestos a permitir que
agentes diplomáticos de ese Estado actúen en
defensa de sus nacionales.

43. Refiriéndose al párrafo 3 del artículo 1, el
orador observa que yerra la disposición al hablar
de « intercambio » y de « admisión de represen-
tantes consulares » ; el acuerdo a que alude ofrece
más bien la posibilidad de ejercitar la capacidad
de abrir consulados.
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44. Incidentalmente, una consecuencia de la
existencia de « relaciones consulares », que no ha
sido expuesta en el texto ni en el comentario, es
que si un Estado permite, en una localidad deter-
minada, el establecimiento de un consulado de
otro Estado, no puede, sin hacerse reo de un grave
acto de discriminación, negar la misma facilidad
para ejercer en su territorio funciones consulares,
a ningún otro Estado que llene las condiciones del
caso.

45. El Sr. SCELLE dice que, a diferencia de la
mayoría de los oradores que le han precedido,
encuentra, en principio, aceptable el artículo 1,
aunque formulado en términos demasiado cate-
góricos. A su juicio, todo Estado tiene derecho a
establecer relaciones consulares, pero sólo cuando
una necesidad social lo justifique. Así, siempre que
personas de un país se hayan establecido en otro,
comercien con él o incluso viajen por el mismo,
el primer país tiene derecho a entablar relaciones
consulares y el correspondiente deber de estable-
cerlas, y el segundo país está obligado a permitir
el establecimiento de relaciones consulares. La
cuestión de si en circunstancias determinadas es
necesario dispensar protección consular, puede ser
objeto de acuerdo, pero la norma de derecho sigue
siendo válida. Tal derecho constituye un verda-
dero derecho fundamental y una norma jurídica
tan evidente como el derecho a establecer rela-
ciones diplomáticas, pues las normas jurídicas
regulan invariablemente relaciones entre indivi-
duos, o entre grupos de individuos representados no
por el Estado — que para el orador constituye
una abstración sin sentido — sino por sus
Gobiernos.

46. ¿ Cuál es, en tal caso, la finalidad del exequá-
tur ? La respuesta es que el exequátur corresponde
al acuerdo de las relaciones diplomáticas. Los
Estados están obligados a permitir las relaciones
consulares, pero no tienen obligación alguna de
aceptar como cónsul a una persona determinada.
Así, el exequátur constituye una garantía de la
competencia del cónsul ofrecida por el Estado
designante y el reconocimiento por el Estado
donde estará acreditado de su capacidad para
desempeñar las funciones consulares.

47. También se ha sostenido que algunos Estados
se niegan a aceptar relaciones consulares. Pero
¿deberá la Comisión basar su proyecto en una
mentalidad que pertenece a otra edad y a otra
época de la evolución social ? La tarea de la
Comisión consiste sin duda en preparar el derecho
internacional del mañana, no en codificar las
costumbres del pasado. El Estado que rehusa las
relaciones consulares rechaza el comercio interna-
cional y niega la existencia del derecho y de la
sociedad internacionales, y es culpable de una falta
tan grave como la del Estado que se niega a
cumplir un compromiso de arbitraje.

48. El problema de si las relaciones consulares
están a cargo de una clase especial de funcionarios
o de los agentes diplomáticos, constituye para el
orador un problema de importancia secundaria, que

varía según las relaciones entres los distintos
Estados.

49. Para el párrafo 3 del artículo 1 propone la
siguiente redacción que estima más concisa :

« El establecimiento de relaciones consulares
se efectuará, como en el caso de las relaciones
diplomáticas, mediante acuerdo entre los Esta-
dos interesados. »

En ambos casos, no cabe establecer relación alguna
sin previo acuerdo.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

470.a SESIÓN

Martes 24 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Relaciones e inmunidades consulares
(A/CN.4/108) [continuación]

[Tema 6 del programa]

PROYECTO D E ARTÍCULOS PROVISIONALES R E F E -
RENTES A LAS RELACIONES E INMUNIDADES
CONSULARES (A/CN.4/108, PARTE II) [conti-
nuación]

ARTÍCULO 1 (continuación)

1. El Sr. FRANÇOIS dice que comparte, hasta
cierto punto, las opiniones del Sr. Scelle, si bien
no acepta el concepto de que el Estado sea una
abstracción carente de sentido. Sin embargo, no
está en favor del párrafo 1 del artículo 1 del
proyecto sobre relaciones e inmunidades consu-
lares (A/CN.4/108, Parte II). Como hay muchos
casos de Estados que no desean establecer rela-
ciones consulares, no considera conveniente esta-
blecer un derecho sin la obligación correspondiente.

2. En cambio, apoya el mantenimiento del
párrafo 2. Desde su comienzo se ha considerado
la institución de los cónsules como de gran impor-
tancia para fomentar las relaciones pacíficas y
económicas entre los pueblos. El establecimiento
de relaciones consulares tiene su origen directo
en el deseo de un Estado de entablar relaciones
amistosas con los demás. Si existen relaciones
diplomáticas entre dos Estados, ambos deberán
aceptar también las relaciones consulares. Con todo,
ello no significa que un Estado pueda designar
cónsules sin el consentimiento de otro. Ambos
deberán ponerse de acuerdo sobre la designación
de cónsules y sobre las circunscripciones consulares.
Puede imaginar casos en que un Estado no se
encuentre dispuesto a recibir funcionarios consu-
lares y hasta casos en que, en circunstancias
especiales, un Estado puede negarse, quizás
temporalmente, a aceptar relaciones consulares.
Pero el principio general subsiste. Por lo tanto,,
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su actitud no es de completa oposición al Sr. Matine-
Daftary, pero al mismo tiempo no coincide en
todo con lo manifestado por el Sr. Scelle. Aunque
no forma parte del derecho internacional existente
el principio de que los Estados tienen la obligación
de aceptar relaciones consulares, el orador estima
que la Comisión debe incluir en el proyecto una
disposición en tal sentido, para contribuir así
al desarrollo progresivo del derecho internacional.

3. El Sr. YOKOTA está de acuerdo con el
Sr. Verdross y otros oradores en que, en sentido
estricto, no existe verdaderamente un derecho a
establecer relaciones consulares. La situación es
análoga a la del pretendido derecho de legación,
cuya existencia afirmaron algunos miembros de la
Comisión en el anterior período de sesiones. Sin
embargo, convendría recordar que, tras prolongado
debate, la Comisión aprobó por último una decla-
ración afirmando que el establecimiento de rela-
ciones diplomáticas 1 se efectúa por consentimiento
mutuo. Implícitamente ello significa que un
Estado no tiene derecho, en el sentido estricto
del término, a establecer relaciones diplomáticas
y que sólo puede hacerlo a base de mutuo acuerdo.
Está en favor de que se suprima el párrafo 1.

4. Por lo que se refiere al párrafo 2, piensa como
el Sr. Matine-Daftary y otros oradores que el
establecimiento de relaciones diplomáticas no
entraña siempre el establecimiento de relaciones
consulares. Por ejemplo, cuando se establecieron
en 1956 relaciones diplomáticas entre el Japón y
la Unión Soviética por declaración mutua, no
hubo intercambio de funcionarios consulares y
la cuestión no se planteó hasta dos años más
tarde a raíz del establecimiento de relaciones
comerciales.

5. El Relator Especial, cuyo concepto de las
relaciones consulares es algo diferente del suyo,
parece considerar que aquéllas existen cuando un
departamento de una misión diplomática desem-
peña actos que habitualmente cumple un cónsul.
Aunque esa opinión pueda teóricamente defen-
derse, la considera insostenible desde el punto de
vista práctico e igualmente desde el punto de
vista de la codificación del derecho internacional.
Aun en los casos en que se confíe a un agente
diplomático la protección de sus nacionales, el
desarrollo del comercio y aun actos notariales, no
sería apropiado definir esas funciones como
funciones consulares. Sólo puede decirse que
existen relaciones consulares cuando los Estados
han admitido o intercambiado cónsules, o por lo
menos cuando los Estados se han puesto de
acuerdo en admitir cónsules y permitirles ejercer
sus funciones. Por consiguiente, no puede aceptar
el párrafo 2, si bien particularmente desea que
se mantenga en el texto inglés el término « consular
relations » o por lo menos « consular intercourse »,
que forma parte del título mismo del articulado.

1 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional,
1957, Vol. I (Publicación de las Naciones Unidas, N.° de
venta : 1957.V.5., Vol. I), 384.a sesión (párrs. 34 y
siguientes) y 385.a sesión (párrs. 1 a 31).

En su opinión, « consular relations » es término
apropiado para referirse a las relaciones que
existen entre los Estados cuando han intercam-
biado cónsules o están dispuestos a admitirlos.

6. Propone que se redacte de nuevo el artículo
con mayor concisión y en forma análoga al artícu-
lo 1 del proyecto sobre relaciones diplomáticas,
de manera que diga : « El establecimiento de
relaciones consulares y el intercambio o la admi-
sión de representantes consulares se realizan por
mutuo acuerdo. »

7. Aunque en principio coincida con el Sr. Ago
en que no debe llevarse demasiado lejos la analogía
entre las relaciones consulares y las diplomáticas,
cree que cuando las relaciones consulares y las
diplomáticas son realmente similares es preferible
adoptar una fórmula parecida, y esa semejanza
es muy señalada en la cuestión del establecimiento
de relaciones.

8. El Sr. HSU, refiriéndose a las observaciones
formuladas por Sir Gerald Fitzmaurice en la
sesión precedente, dice que no se opone a que se
utilice en el texto inglés la palabra « relations »
en vez de « intercourse », puesto que las dos son
prácticamente sinónimas. La sustitución del tér-
mino « funciones » es diferente, aunque él no se
opondrá si el mismo término se emplea en ambos
proyectos, pues entonces ese cambio no haría
más que reflejar una modificación en el punto de
vista. Pero sería ilógico y se prestaría a confusiones
emplear ese término únicamente en el proyecto
sobre relaciones consulares, puesto que ambos
proyectos tratan de las relaciones internacionales.

9. Encuentra aceptable el artículo 1, con algunos
cambios de redacción. Hay que reconocer que el
principio enunciado en el párrafo 1 no se hallará
en los libros de texto, pero es un principio que ya
no se discute. Es difícil comprender cómo pueden
establecer los Estados relaciones de amistad y
comercio, obligación que impone el Artículo 1 de
la Carta de las Naciones Unidas, sin derecho a
establecer relaciones consulares. Se ha aducido
que un derecho que no se puede ejercer no es
derecho ; pero la anormalidad de la situación
internacional es lo que impide asegurar el ejercicio
de ese derecho. En ese sentido el derecho mencio-
nado presenta las mismas posibilidades de ejercicio
que cualquier otro derecho internacional, con la
posible, aunque bastante dudosa excepción del
derecho a no ser objeto de una agresión armada.

10. El párrafo 2 constituye también una dispo-
sición acertada, y el orador coincide con el Sr. Scelle
en que el exequatur no es más que una forma
consular del placet, el reconocimiento del cónsul
de un país determinado por un gobierno extranjero.
No debe atribuirse demasiada importancia al
exequatur. En algunos países, la misión diplomática
que desea establecer una sección consular no
necesita solicitar un exequatur, sino que comunica
simplemente al gobierno del Estado en que está
acreditada el nombramiento de un miembro de la
misión para ejercer funciones consulares. Y en
algunos países, el exequatur no consiste más que
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en la carta patente del cónsul, con la palabra
exequatur escrita en ella.

11. El párrafo 3 parece algo confuso y en contra-
dicción con los principios de los dos primeros
párrafos. Si el término « establecimiento de rela-
ciones consulares » significa en este caso el estable-
cimiento de consulados independientes de la
misión diplomática, sería conveniente redactar
de nuevo el párrafo para que resulte claro. Es
evidente que el establecimiento de consulados
depende de un acuerdo, puesto que implica
cuestiones tales como el lugar y el número de
funcionarios de los consulados.

12. Aunque el Sr. Hsu apoya los principios en
que se fundan los tres párrafos del artículo pro-
puesto, cree que el Relator Especial podría dar
satisfacción a los miembros que han hecho algunas
críticas reduciendo los tres párrafos a uno solo
que diría así : « El establecimiento de un consulado,
en ausencia de relaciones diplomáticas, o indepen-
dientemente de una misión diplomática, o en
lugares del país que no sean la capital, se realiza
por mutuo acuerdo ». Una fórmula de transacción
como la que ofrece este texto debe ser aceptable
para los miembros de la Comisión que se inclinan
a un punto de vista más tradicional ; abarca todos
los puntos, salvo el derecho de establecer rela-
ciones consulares. La cuestión de si el estableci-
miento de relaciones consulares está incluido o
no en el establecimiento de relaciones diplomáticas
quedaría entonces hasta cierto punto resuelta por
la referencia que se hace a la misión diplomática.

13. Disiente de la opinión del Sr. Yokota de que
el proyecto sobre relaciones diplomáticas repudia
la idea de que los Estados tengan el derecho de
establecer relaciones diplomáticas : lo único que
hace es no tocar el punto. Tampoco acepta que
el ejemplo del acuerdo entre la Unión Soviética
y el Japón demuestre que el establecimiento de
relaciones diplomáticas no incluye el estableci-
miento de relaciones consulares. Se trata simple-
mente de un caso en que las relaciones se han
establecido en dos etapas. Después de todo, dos
años no representan un período muy largo en el
derecho internacional.

14. El Sr. TUNKIN dice que no puede aceptar
la opinión del Sr. Ago sobre la naturaleza de las
funciones consulares. Si bien es perfectamente
exacto que el cónsul tiene un carácter mucho
menos representativo que el agente diplomático,
no puede afirmarse que carezca de todo carácter
representativo. El propio Sr. Ago ha reconocido
que los funcionarios consulares pueden presen-
tarse a las autoridades locales del Estado en que
están acreditados a fin de proteger los intereses del
Estado acreditante y de sus nacionales y, en tales
casos, el funcionario aparece a todas luces como
representante de las autoridades del Estado
acreditante.

15. En el párrafo 1, el Relator Especial parece
haberse inspirado en algunos conceptos corrientes
en los tratados teóricos que afirman el derecho
de los Estados a establecer relaciones consulares

basándose en una analogía con el derecho de
legación. En gran parte coincide con el Sr. Verdross
y considera que la Comisión no debe ir en el
artículo 1 del actual proyecto sobre relaciones
consulares más allá de lo que ha ido en el artículo 1
del proyecto sobre relaciones diplomáticas, que
trata de una cuestión similar. Si la Comisión
enuncia el derecho a establecer relaciones consu-
lares, quedará entendido que todo Estado debe
asentir a la propuesta que le haga cualquier otro
Estado de establecer relaciones consulares, so
pena de faltar a sus obligaciones internacionales.
Esto le parece en el fondo inexacto. Sin embargo,
debe ser muy fácil redactar de nuevo el artículo 1
ajustándose a la disposición correspondiente del
proyecto sobre relaciones diplomáticas.

16. Encuentra acertado el fondo del párrafo 2
y en su opinión, las objeciones formuladas se
deben a algún mal entendido. Existe una distin-
ción entre el establecimiento de relaciones consu-
lares y el establecimiento de oficinas consulares,
paralelo a la distinción que se hace en el artículo 1
del proyecto sobre relaciones diplomáticas entre
el establecimiento de relaciones diplomáticas y el
establecimiento de misiones diplomáticas perma-
nentes. Pueden surgir casos en que se establezcan
relaciones consulares pero en que no se realice
el intercambio de funcionarios consulares durante
largo tiempo. Por ejemplo, las disposiciones del
tratado consular firmado en abril de 1958 entre la
Unión Soviética y la República Federal de Alema-
nia se aplican a las actividades consulares a cargo
de los departamentos consulares de las embajadas
y a las actividades de los consulados que pueda
establecer cada parte contratante en el territorio
de la otra. Si alguna de las partes contratantes
cree necesario establecer un consulado, entrará
en negociaciones con la otra para llegar a un
acuerdo. Por lo tanto, el tratado contempla la
posibilidad de que las funciones consulares estén
únicamente a cargo de los departamentos consu-
lares de las embajadas. Es verdad que cuando se
establezcan consulados, los funcionarios consulares
podrán ejercer funciones más amplias que los
agentes diplomáticos en el cumplimiente de tareas
consulares ; pero en la práctica se reconoce que
las misiones diplomáticas pueden desempeñar un
mínimo de funciones consulares. Además, el
Sr. Tunkin no conoce ningún caso en que, después
de haber convenido establecer relaciones diplomá-
ticas, haya sido necesario un nuevo acuerdo para
establecer relaciones consulares. Todo convenio
posterior se referirá simplemente al establecimiento
efectivo de oficinas consulares. Por consiguiente,
si se entendiera que el párrafo 2 establece una
distinción entre las relaciones consulares y el
establecimiento de oficinas consulares, el orador
no presentaría objeción a dicho párrafo.

17. Cree también que si se redactara de nuevo
el párrafo 1, a tono con el artículo 1 del proyecto
sobre relaciones diplomáticas, y se mantuviese el
párrafo 2 tal como está redactado, podría supri-
mirse el párrafo 3. El orador coincide con el
Sr. Matine-Daftary en que la Comisión no debe
votar sobre el articulado a esta altura del debate.
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18. El Sr. EDMONDS observa que el párrafo 1
del artículo parece contradecir tanto la dispo-
sición correlativa del proyecto sobre relaciones
diplomáticas como algunas afirmaciones que apa-
recen en el comentario al artículo, por ejemplo,
la del párrafo 11, en la que se dice que el Estado
puede negarse a recibir cónsules. Sin embargo,
le ha impresionado mucho el razonamiento del
Sr. Scelle en la sesión precedente (párrafo 45).
Si un Estado permite que los nacionales de otro
Estado lleven una existencia normal en el terri-
torio y entablen relaciones comerciales normales,
es difícil concebir que se niegue a entrar en rela-
ciones consulares. Los progresos de la ciencia y
los inventos han acercado tanto las naciones que
es necesario adoptar un criterio progresista que
armonice con las realidades de la época. Por
consiguiente, está en favor de que se mantenga
el párrafo 1, sobre todo si se puede modificar en
la forma sugerida por el Sr. Scelle.

19. Las mismas razones son válidas en el caso
del párrafo 2. Como ha demostrado el Relator
Especial en su comentario, es costumbre que los
agentes diplomáticos cumplan ciertas funciones
consulares, y el hecho de que dos Estados entablen
relaciones diplomáticas, debería implicar el derecho
a mantener también las funciones consulares habi-
tuales.

20. En vista de los párrafos precedentes, no
acierta a comprender cuándo sería aplicable el
párrafo 3. Debe omitirse o someterlo a nuevo
examen.

21. Faris Rey EL-KHOURI observa que el
derecho aludido en el párrafo 1 implica la existencia
de una obligación correspondiente. La Comisión no
excedería sus facultades si señalara la existencia de
esa obligación en los casos en que es necesario
establecer relaciones consulares y actuaría también
en interés de las relaciones entre los Estados y del
desarrollo progresivo del derecho internacional.
Como ha hecho notar el Sr. Edmonds — y podría
ser útil mencionar el punto en el comentario —
puede considerarse necesario establecer relaciones
consulares cuando existen relaciones comerciales
entre los dos Estados interesados y cuando el
Estado en que esté acreditada la misión ha
autorizado a nacionales del Estado acreditante
para que puedan residir en su territorio. Si bien
no es posible imponer al Estado en que esté
acreditada la misión una disposición a la que no se
reconoce carácter obligatorio, debe darse al pá-
rrafo una redacción que implique que la Comisión
aprueba la idea de que las relaciones consulares
se establecen en virtud de un derecho y de la
obligación correspondiente.

22. Cree que la afirmación que se hace en el
párrafo 2 es correcta, pero que debe mejorarse
el texto a fin de que indique que en el estableci-
miento de relaciones diplomáticas sólo se incluye
el establecimiento de una oficina consular en la
capital y no en otras ciudades o puertos. El esta-
blecimiento de oficinas consulares en otras ciudades

o puertos está previsto en el párrafo 3, el cual indica
que en tales casos es necesario celebrar acuerdos
por separado.

23. Cree que los tres párrafos son útiles y deben
ser aceptables para los Estados si el Comité de
Redacción encuentra la forma de resolver las difi-
cultades mencionadas en el debate.

24. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que como
el Sr. Hsu ha considerado excesivamente tradicio-
nalista la actitud de los miembros de la Comisión
que se oponen al artículo 1, él desea aclarar que su
decisión sobre el particular dependerá de la forma
del instrumento en que se presente el proyecto
de artículos. Si se trata de una convención, man-
tendrá la posición que adoptó en la sesión anterior ;
pero si el proyecto de artículos sólo ha de consti-
tuir un proyecto modelo o una declaración, apoyará
la solución propuesta por el Sr. Scelle.

25. El Sr. VERDROSS dice que parece existir
algún mal entendido entre el Relator Especial y
algunos miembros de la Comisión.

26. Las relaciones entre los Gobiernos, sin excep-
tuar las comerciales, entran en la esfera de las
relaciones diplomáticas, aun cuando una misión
diplomática pueda tener una dependencia especial
que se ocupe de cuestiones comerciales. Sin embar-
go, las principales funciones de un cónsul no se
refieren a las relaciones entre los Gobiernos sino
a cuestiones de derecho nacional. El consul es una
especie de procurador que nombra el Estado
acreditante para que actué en nombre de sus nacio-
nales residentes en el territorio del Estado en que
radica el cónsul. Pueden darse otras funciones a un
cónsul por medio de tratados bilaterales ; pero la
que le asigna el derecho internacional es la de
proteger los intereses de los nacionales del Estado
acreditante ante las autoridades locales (incluso
ante los tribunales), y el ejercicio de esa función,
que depende de la concesión del exequatur por el
Estado en que está acreditado, no se relaciona
necesariamente con el mantenimiento de relaciones
diplomáticas. Si se expone con claridad este
punto, será fácil encontrar una fórmula aceptable,
sobre todo porque ya el Relator Especial ha reco-
nocido que un cónsul o un miembro de una misión
diplomática no pueden presentarse ante las auto-
ridades locales si no poseen un instrumento, es
decir el exequatur, que les autoriza a ello.

27. El Sr. SCELLE desea añadir algo a las obser-
vaciones del Sr. Verdross. Las funciones que
desempeña un funcionario consular al proteger
los intereses de los nacionales del Estado acredi-
tante sólo constituyen un aspecto de su actuación.
Hay otro aspecto : el funcionario consular es
nombrado por el Estado acreditante. Cuando la
comunidad internacional haya completado su
evolución, cada país tendrá representantes en
todos los demás países y la interpretación será
entonces completa. Una de las tareas de la Comisión
es definir las funciones esenciales de las misiones
consulares y diplomáticas como instituciones de
la comunidad internacional.
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28. El Sr. AGO dice que jamás tuvo la intención
de negar que los funcionarios consulares son desig-
nados por el Estado acreditante y son funcionarios
de ese Estado. En realidad, son órganos del
Estado, y su semejanza con los agentes diplomá-
ticos va más allá, puesto que sus funciones están
previstas y reglamentadas por el derecho inter-
nacional. La diferencia esencial que existe entre
los funcionarios consulares y los agentes diplomá-
ticos es que estos últimos actúan en el plano
internacional, es decir, en el plano de las relaciones
entre dos sujetos de derecho internacional, mientras
que los primeros actúan en la esfera interna, es
decir, en el plano de las relaciones regidas por el
derecho nacional, sea del Estado acreditante o del
Estado en que están acreditados. Por ejemplo,
cuando el funcionario consular participa en la
liquidación de sucesiones, expide certificados o
celebra matrimonios, actúa como órgano del
sistema judicial del Estado acreditante ; y cuando
realiza algún acto para proteger a los nacionales
de su país residentes en el Estado en que está
acreditado en sus relaciones con ciertas autori-
dades de ese Estado, esos actos se realizan dentro
de la esfera de las relaciones regidas por la legis-
lación del Estado en que está acreditado.

29. Sería más bien ilógico emplear la palabra
« representante » refiriéndose a los funcionarios
consulares, ya que en el proyecto de la Comisión
sobre relaciones diplomáticas, donde hubiera resul-
tado más lógico, no se ha adoptado la palabra
ni siquiera para los diplomáticos.

30. A propósito de las relaciones consulares el
Sr. Tonkin y el Relator Especial han hablado
de un derecho que, en materia consular corres-
pondería, en cierto sentido, al derecho de legación
activo y pasivo 2; ambos entienden que el Sr. Rar-
tos tiene razón de afirmar que esta expresión es
inexacta y designa únicamente, en realidad, una
especie de capacidad. Si un Estado ha concluido
un acuerdo mutuo con otro Estado, tiene derecho a
establecer consulados en su territorio ; pero si no
ha concluido ese acuerdo, ese derecho no existe.

31. Con respecto al párrafo 2, algunos miembros
de la Comisión han afirmado que cuando se han
establecido relaciones diplomáticas, la misión diplo-
mática está facultada, por lo menos implícitamente,
a dedicarse a actividades consulares. El orador está
en completo desacuerdo con ese criterio. Si el acuerdo
celebrado entre los dos países establece que la
embajada tendrá un departamento consular, la
afirmación será exacta, pero el establecimiento de
relaciones diplomáticas no implica automática-
mente que pueda establecerse una sección consular.

32. Apoya lo dicho por el Sr. Matine-Daftary
de que sería prematuro en este momento votar
sobre el proyecto de artículos referente a las
relaciones consulares.

33. El Sr. 20UREK, Relator Especial, dice que
no le han convencido los argumentos de los que

criticaron el párrafo 1. Admite que sería posible
mejorar la redacción del párrafo ; pero no cree que
un derecho vaya siempre acompañado de una
obligación correlativa. Es éste un concepto dema-
siado simplista de la noción del derecho, influen-
ciada por las teorías de derecho civil. La práctica
ha consagrado el empleo de la palabra « derecho »
y la expresión « derecho de legación » se emplea
corrientemente desde hace siglos. Se la ha utilizado
en convenios internacionales como, por ejemplo, en
la Convención de La Habana de 1928 3. Y, sin
embargo, nadie saca de allí la conclusión que los
Estados tienen una obligación jurídica de esta-
blecer relaciones diplomáticas con los Estados
que así lo soliciten. El párrafo 3 es lo bastante
claro como para disipar todo equívoco a este res-
pecto ; pero ya que el proyecto de la Comisión sobre
relaciones diplomáticas no menciona un « derecho »,
el Relator Especial no se opondrá, aunque lamen-
tándolo, a que se suprima ese párrafo.

34. Cree que la mayor parte de las objeciones al
párrafo 2 se basan en un mal entendido. El párrafo
no significa, en modo alguno, como se ha sugerido,
que cuando se establecen relaciones diplomáticas
el Estado acreditante tiene derecho a establecer
oficinas consulares en el Estado en que está acre-
ditada la misión. Sobre este particular se referirá
al párrafo 2 del comentario al artículo 2. Debe
hacerse una distinción entre el establecimiento de
relaciones consulares y la creación de oficinas
consulares. Lo que quiere decir el párrafo 2 del
artículo 1 es que cuando se establecen relaciones
diplomáticas, está implícito el establecimiento de
relaciones consulares. Pero en este caso esas
relaciones pueden ser ejercidas solamente por la
misión diplomática. Algunos miembros de la
Comisión, y en particular el Sr. Ago, han puesto
en duda esa aseveración. El Sr. Matine-Daftary y
el Sr. Yokota han citado casos en que, a su juicio,
existían relaciones diplomáticas sin relaciones
consulares. Pero ¿ quién desempeñaba las funciones
consulares en esos casos ? Será ciertamente difícil
afirmar que no existen porque esas funciones
son indispensables para las relaciones diarias entre
los Estados. En muchos casos el Estado acreditante
considerará demasiado costoso establecer oficinas
consulares especiales en el Estado en que está
acreditada la misión y entonces esta última se
hace cargo de las tareas consulares. Por todas esas
razones el Sr. Zourek cree que la idea expresada
en el párrafo 2 armoniza con una práctica general,
si no universal.

35. El Sr. Verdross ha apoyado el punto de vista
de que la posibilidad de actuar ante las autoridades
locales es una característica propia de las relaciones
consulares y no de las diplomáticas. Sin embargo,
el orador no cree que esto constituya un criterio
decisivo. Las relaciones entre los funcionarios
consulares y las autoridades locales se rigen por
los usos locales o por la legislación del Estado

2 Véase el comentario al artículo primero.

3 Véase convención relativa a los funcionarios diplo-
máticos, firmada en La Habana el 20 de febrero de
1958. Véase Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités,
vol. CLV ; 1934-1935, N.° 3581.
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en que está acreditada la misión, y toda esta
cuestión será tratada cuando la Comisión se ocupe
del artículo 24 del proyecto. No obstante, desea
señalar que los funcionarios consulares están a
veces facultados para dirigirse a las autoridades
centrales como, por ejemplo, en los casos en que se
considera que las autoridades del Estado en que
está acreditada la misión no han dado un trato
equitativo a un nacional del Estado acreditante.
Por otra parte, los agentes diplomáticos están
facultados para dirigirse en algunos casos a las
autoridades locales aunque estén obligados a
hacerlo por intermedio del Ministerio de Relaciones
Exteriores.

36. No puede aceptar el criterio del Sr. Ago de
que las funciones de un funcionario consular deben
ejercerse únicamente dentro de la esfera de la ley
nacional, sea del Estado acreditante o del Estado
en que está acreditado. Puede tenerse esa falsa
impresión en los casos en que un país que mantiene
a la vez misiones consulares y diplomáticas en el
Estado en que está acreditada la misión ; pero en
general a los funcionarios consulares corresponden
funciones relacionadas con la aplicación de instru-
mentos internacionales como los tratados de
comercio y navegación y la protección de sus
nacionales. Esta función resulta aun más en
evidencia cuando la circunscripción consular abarca
toda el territorio del Estado en que está acreditada
la misión. Además, en la mayoría de las legis-
laciones nacionales se autoriza a los funcionarios
consulares a tratar con las autoridades centrales
como el Ministerio de Comercio o el Ministerio de
de Relaciones Exteriores, cuando el Estado que los
ha enviado no está representado en el otro Estado
por una misión diplomática ; se trata, en efecto, en
este caso de una necesidad de orden práctico. En
esos casos la misión consular tiene que ocuparse
de asuntos que afectan a las relaciones entre los
Estados.

37. Se ha señalado con acierto que las relaciones
consulares no se basan necesariamente en la
reciprocidad, porque a veces un Estado puede
desear mantener oficinas consulares en un país
que no necesite tener oficinas consulares en aquel
Estado. El Relator Especial cree haber previsto esa
posibilidad con el empleo de la frase « el inter-
cambio o la admisión de representantes consulares »
en el párrafo 3 del artículo 1.

38. Se han formulado objeciones al empleo de la
expresión « relaciones consulares » ; pero cree que
la Comisión tendrá que conservarla, pues está
consagrada por el uso, ha sido empleada anterior-
mente por la propia Comisión y la Asamblea
General la ha aprobado.

39. En resumen, dice que está dispuesto a sacri-
ficar el párrafo 1, pero cree que los párrafos 2
y 3 deben mantenerse.

40. El PRESIDENTE observa que si el párrafo
2 significa simplemente que las misiones diplo-
máticas están facultadas para desempeñar también
funciones consulares, no hay necesidad de decirlo
en el actual proyecto ; el cumplimiento de fun-

ciones consulares debería haber sido incluido entre
las funciones de la misión diplomática enumeradas
en el proyecto sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

41. Pregunta al Relator Especial si una de las
consecuencias que han de deducirse del párrafo
2 es la de que una vez establecidas las relaciones
diplomáticas no se requiere ningún otro acuerdo
para establecer relaciones consulares.

42. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, contesta
afirmativamente. Sin embargo, será necesario
celebrar acuerdos especiales si el Estado acredi-
tante desea establecer oficinas consulares, sea en
la capital del Estado en que está acreditada la
misión o en otras ciudades.

43. El Sr. TUNKIN dice que, al igual que el
Relator Especial, no puede aceptar la opinión de
que las actividades consulares deben ejercerse
necesariamente dentro de la esfera de la ley na-
cional. La distinción a este respecto entre las
funciones diplomáticas y consulares es más bien
de grado que de principio. El que las actividades
de los funcionarios consulares estén determinadas
en gran parte por la ley nacional del Estado acre-
ditante y del Estado en que está acreditada la
misión, no significa que los funcionarios consulares
no puedan cumplir también funciones reglamen-
tadas por el derecho internacional como, por
ejemplo, funciones relacionadas con el cumpli-
miento de los acuerdos comerciales.

44. Tampoco le es posible aceptar la afirmación
del Sr. Ago de que los agentes diplomáticos sólo
pueden desempeñar funciones consulares con el
consentimiento expreso del Estado en que está
acreditada la misión o en virtud de un acuerdo
especial entre los dos Estados. No solamente puede
ejercer funciones consulares el departamento con-
sular de una embajada en el territorio del Estado
en que está acreditada, sino que ocurre también
que la ejerza en beneficio de los nacionales del
Estado acreditante que residen en el territorio
de un tercer Estado en que el Estado acreditante
no mantiene departamentos u oficinas consulares.
Por ejemplo, dichas personas pueden enviar sus
pasaportes para que sean renovados a las oficinas
consulares existentes en el Estado en que está
acreditada la misión. Respecto a las funciones
consulares desempeñadas por una misión diplo-
mática, no se necesita ningún acuerdo especial.

45. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la
cuestión de determinar si las funciones diplomá-
ticas incluyen funciones consulares es menos teó-
rica que práctica y que es preciso conocer la situa-
ción de cada caso. El Relator Especial ha pre-
guntado muy oportunamente quién desempeñará
funciones consulares en los países en que un Estado
acreditante mantiene misión diplomática, pero no
consular. Duda sin embargo de que el Estado
acreditante tenga derecho absoluto a ejercer fun-
ciones consulares por el mero hecho de haberse
establecido relaciones diplomáticas. Si existiera
tal derecho, se habría mencionado el cumplimiento
de funciones consulares entre las funciones de los
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agentes diplomáticos enumeradas en el proyecto
de la Comisión sobre relaciones e inmunidades
diplomáticas.

46. Si el Estado acreditante establece un de-
partamento consular en la embajada que tiene
en otro Estado, sin haber sido autorizado expresa-
mente para ello, cabría preguntar si este último
tendría derecho a oponerse. La situación se hace
a veces confusa por la presencia de una especie
de acuerdo tácito. Lo que sucede a menudo en
la práctica es que la embajada del Estado acre-
ditante informa al Estado en que está acreditada
que ciertos funcionarios han sido designados para
ejercer funciones consulares. El Estado en que
está acreditada la misión no hace ninguna objeción
y, por lo tanto, existe un acuerdo tácito que per-
mite al Estado acreditante realizar funciones con-
sulares por medio de su misión diplomática. Sin
embargo, en su opinión, el Estado en que está
acreditada la misión obraría dentro de sus dere-
chos si se opusiera a ese procedimiento. Con arreglo
al artículo 2 del proyecto, el acuerdo referente al
intercambio o a la admisión de representantes
consulares ha de especificar la sede y la circuns-
cripción de la misión consular. ¿ Cómo podrá
definirse la circunscripción consular en los casos
en que las actividades consulares están a cargo de
la misión diplomática sin que exista un acuerdo
especial sobre el establecimiento de relaciones
consulares ? La respuesta del Relator Especial
será probablemente la de que la circunscripción
consular comprende el territorio íntegro del Estado
en que está acreditada la misión, pero debe acla-
rarse ese punto.

47. Sir Gerald Fitzmaurice no cree que un agente
diplomático tenga automáticamente derecho, por
ejemplo, a comparecer ante los tribunales del
Estado en que está acreditado en cumplimiento
de una función consular y porque declara él mismo
que está cumpliendo una función consular. Este
argumento pone de manifiesto el punto débil de
la teoría de que las funciones diplomáticas incluyen
funciones consulares, porque un agente diplo-
mático ha de actuar por intermedio del Ministerio
de Relaciones Exteriores. Para poder ejercer de-
rechos consulares ha de estar investido de fun-
ciones consulares además de sus funciones diplo-
máticas ; y las funciones consulares son esencial-
mente distintas de las funciones de los agentes
diplomáticos.

48. El Sr. ALFARO no acepta el criterio de que
las funciones consulares sólo se ejercen para la
protección y defensa de los nacionales del Estado
acreditante. Semejante concepto de las relaciones
consulares tal vez haya sido exacto en los siglos
pasados, pero ya ha perdido validez, pues los
cónsules no sólo prestan sus servicios a los na-
cionales del Estado acreditante, sino también a
los nacionales del Estado en que ejerce sus fun-
ciones el cónsul y aun a los de otros Estados. Así,
por ejemplo, el cónsul que sella una factura por
mercaderías que deben remitirse al exterior sirve
tanto los intereses del país importador como los

del país exportador, que es por regla general el
mismo en que está acreditado el cónsul.

49. De igual modo, la principal función del
cónsul no es ya la de comparecer ante las auto-
ridades locales, como lo era bajo el sistema de las
capitulaciones. En la actualidad lo hace así en
los casos en que las leyes del Estado en que está
acreditado el cónsul protegen el interés de un
nacional del Estado acreditante : por ejemplo,
en el caso de una herencia en que no haya here-
deros conocidos del difunto extranjero en el Estado
en que está acreditado el cónsul. En tal caso,
el cónsul actúa como representante de un nacional
del Estado acreditante. También puede el cónsul
prestar servicios a los nacionales de un tercer
Estado, como cuando concede visados que auto-
rizan la entrada en el Estado acreditante. En otras
palabras, tiene una gran variedad de funciones.
No puede decirse que esas funciones sólo se rela-
cionan con la protección de los nacionales del
Estado acreditante, pues son de carácter comer-
cial, civil e internacional.

50. El Sr. YOKOTA dice que el Sr. Hsu ha
criticado su ejemplo de la demora en establecer
relaciones consulares entre la Unión Soviética y
el Japón, sosteniendo que dos años constituyen
un período insignificante en las relaciones inter-
nacionales. Tal objeción puede convencer a un
filósofo o a un sociólogo, pero no a un jurista, que
no puede considerar con tanta indiferencia un
período de dos años. Si puede producirse una
demora de dos años entre el establecimiento de
relaciones diplomáticas y el establecimiento de
relaciones consulares, ciertamente sería difícil
afirmar que éstas están implícitas en aquéllas.
Se ha aducido también que la embajada soviética
mantuvo un departamento consular antes de
establecer relaciones consulares con el Japón.
Podrá haber sido así, pero habrá respondido a dis-
posiciones puramente internas tomadas en la
embajada ; que él sepa, la existencia de esa sección
no fué comunicada nunca al Gobierno del Japón
ni reconocida oficialmente.

51. Duda de que sea apropiado decir que los
agentes diplomáticos desempeñan funciones con-
sulares. Se ha afirmado que una de las funciones
de los cónsules es proteger a los nacionales del
Estado acreditante y que esta función es ejercida
por los agentes diplomáticos ; pero en su opinión
ésa es la función propia de la misión diplomática
y no de los cónsules, y los agentes diplomáticos
no desempeñan tal función en carácter de cónsules.
El hecho de que esa protección haya sido en tiempos
pasados una de las funciones de los cónsules no
significa que lo siga siendo en la época moderna.
Por lo tanto, cree que debe reservarse el término
« relaciones consulares » a los casos en que un
Estado ha convenido en admitir cónsules en el
territorio del otro, pues de otro modo se susci-
tarían confusiones.

52. El Sr. TUNKIN cree que en la declaración
hecha por la Unión Soviética y el Japón sobre el
restablecimiento de relaciones diplomáticas, se
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hizo mención a las relaciones consulares y, en
tal caso, no sería pertinente el ejemplo presentado
por el Sr. Yokota. De todos modos, la Unión
Soviética ha establecido relaciones diplomáticas
con muchos países sin que se mencionaran las
relaciones consulares y sin embargo las embajadas
que existen tanto en la Unión Soviética como en
esos países poseen departamentos consulares. Un
ejemplo lo constituye la República Federal de
Alemania.

53. En respuesta a Sir Gerald Fitzmaurice El
Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que, no
existiendo cónsul, la circunscripción consular de
una misión diplomática comprenderá el territorio
íntegro del Estado en que está acreditada. Además,
el que un agente diplomático se presente a las auto-
ridades locales no constituye una característica
de sus funciones. Sin una autorización especial,
tal como un acuerdo entre los Estados, el agente
diplomático no puede presentarse ante las auto-
ridades locales, pero tampoco puede hacerlo un
agente consular. Las legislaciones difieren sobre
el particular y en algunos casos los usos locales
permiten hacerlo a uno u otro.

54. La Comisión tratará de las funciones exactas
de los cónsules cuando se ocupe del artículo 13
de su proyecto. Estas funciones han sido definidas
en muchas convenciones y aunque algunas vayan
más allá de la práctica establecida, generalmente
es mínimo el peligro de que los Estados no las
acepten. Sin embargo, si el proyecto ha de apli-
carse exclusivamente a los casos en que las rela-
ciones consulares sólo se mantienen por intermedio
de servicios consulares independientes, como su-
giere el Sr. Yokota, se reduciría enormemente el
alcance del mismo y la Comisión tendría entonces
que considerar también cómo se consideraría en
el proyecto la situación de muchos países donde
no hay tales oficinas. No se planteó esa cuestión
al discutir el proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas, y el orador cree que si se
aceptara la limitación sugerida por el Sr. Yokota,
el proyecto presentaría una laguna. Las relaciones
consulares abarcan una multitud de cuestiones
internacionales e intranacionales y las funciones
consulares se ejercen en todos los países. Y no
es concebible que no puedan ejercerse, aun en
los casos en que no existe un acuerdo sobre el
establecimiento de relaciones consulares. Por lo
tanto, no es necesario un reconocimiento especial
por los Estados para que funcione una sección
consular en una misión diplomática.

55. El PRESIDENTE dice que si se aceptara
sin modificaciones el párrafo 2, no se plantearían
dificultades. Sin embargo, si se modifica simple-
mente para ampliar las funciones diplomáticas
de modo que abarquen las funciones consulares,
el lugar apropiado, y en realidad el único para
esa disposición, sería el proyecto sobre relaciones
e inmunidades diplomáticas.

56. El Sr. ZOUREK dice que planteó ese mismo
punto al tratar el proyecto sobre las relaciones
e inmunidades diplomáticas ; pero no se llevó

adelante la cuestión. Quizás sería conveniente
mencionarlo en los dos proyectos de convención.
57. El Sr. SCELLE dice que la cuestión tiene
mucha importancia. Debe ser mencionada por
cierto en el proyecto sobre relaciones e inmuni-
dades diplomáticas, pero sobre todo es necesario
mencionarla en el proyecto sobre relaciones con-
sulares.

58. El Sr. ZOUREK propone mantener el pá-
rrafo 2 y refundirlo con el párrafo 3. El artículo
consistiría entonces en una disposición única, en
que la primera frase sentaría implícitamente el
concepto del acuerdo general y la segunda se
referiría al acuerdo especial.
59. El Sr. SCELLE dice que en ese caso con-
vendría redactar el artículo de un modo diferente,
pues aunque las funciones diplomáticas y las
consulares están íntimamentee relacionadas, son,
no obstante, distintas. Considra que existe de
parte de los Estados la obligación de admitir
cónsules y de especificar las circunscripciones
consulares. La Comisión dejaría de codificar el
derecho internacional sobre la materia si no esta-
bleciera tanto el derecho a enviar cónsules como
la obligación de recibirlos.

60. El Sr. VERDROSS cree que el artículo sería
generalmente aceptable si el párrafo 2, tal como
figura en el informe, fuera precedido de las pala-
bras : « Sin perjuicio de las funciones que se rigen
por la ley nacional del Estado de residencia ».
61. El Sr. ZOUREK dice que, en el fondo, no
se opone a la propuesta del Sr. Verdross. Habrá
que ver cuál debería ser la forma definitiva.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

471.a SESIÓN

Miércoles 25 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1)

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO ARRITRAL
(A/CN.4/L.78/Add.l)

1. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, presenta el capítulo del proyecto de
informe que trata del procedimiento arbitral
(A/CN.4/L.78/Add.l). En los párrafos 1 a 4 del
proyecto de informe se hace un resumen de los
antecedentes del proyecto, seguido de una expli-
cación del criterio en que se basó la redacción del
texto y de las razones por las que se consideraba
innecesario el comentario detallado de los artícu-
los. En el texto del proyecto, la principal modifi-
cación ha consistido en volver a dar títulos a
ciertos grupos de artículos ; además, se ha modi-
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ficado algo el orden de algunos artículos. Teniendo
en cuenta las observaciones aducidas en el debate
habido en la Asamblea General, el Relator Espe-
cial ha añadido artículos sobre el procedimiento,
bajo el título « Facultades del tribunal y proce-
dimiento de arbitraje ». El comentario que sigue
al texto es suficientemente claro.
2. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
el proyecto de articulado sigue siendo en el fondo
el mismo, pero ha ganado en sobriedad de expre-
sión y en claridad de presentación, lo cual se debe
en gran parte a la labor de Sir Hersch Lauter-
pacht y de Sir Gerald Fitzmaurice.

I. INTRODUCCIÓN

Párrafos 1 a 5

No se formulan observaciones.

Párrafo 6

3. El Sr. RARTOS dice que no ha quedado con-
vencido por las razones que se dan para omitir
un comentario detallado de los artículos. Desde
el punto de vista doctrinal, es conveniente que
el texto definitivo lleve ese comentario, y desde
el punto de vista práctico será difícil para los
gobiernos y para las delegaciones en la Asamblea
General consultar los diversos informes a fin de
encontrar el comentario correspondiente a cada
artículo. Cree que el proyecto de articulado será
probablemente una fuente de derecho internacional
y debe ser preparado en la mejor forma posible.
Dado el corto tiempo de que dispone la Comisión,
no puede formular ninguna sugestión práctica,
pero cree que por lo menos debe examinarse dete-
nidamente el comentario a los artículos y ampliarlo,
a fin de señalar con claridad la diferencia entre
la versión antigua y la nueva.

4. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
los informes anteriores son tan voluminosos que
no podía esperarse que el Relator de la Comisión
los incorporase al proyecto, sobre todo teniendo
en cuenta que los miembros de las delegaciones
en la Sexta Comisión y en la Asamblea General
han podido consultar los informes anteriores al
discutir el actual proyecto. Por consiguiente, la
crítica del Sr. Rartos no se justifica, a menos que
la Asamblea General requiera una compilación.

5. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice que
ha meditado la cuestión de si debe incluirse un
comentario más detallado, pero ha llegado a la
conclusión de que los anteriores informes sobre
procedimiento arbitral han sido tan completos y
magistrales, que no es posible mejorarlos. Por ello
ha preferido resumir tan sólo los puntos principales.

6. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, su-
giere que se mencione en el párrafo 6 el detallado
Comentario 1 preparado a petición de la Comisión.

7. El Sr. SCELLE, Relator Especial, apoya la
sugestión del Secretario. El Comentario de la
Secretaría ha sido muy útil, sobre todo acerca
de ciertos puntos en que la doctrina no está bien
establecida y en que se necesita conocer los pre-
cedentes.

8. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, asiente
a que se mencione en el párrafo 6 el Comentario
de la Secretaría.

9. El Sr. HSU sugiere la posibilidad de que la
Secretaría revisara su Comentario teniendo pre-
sente el nuevo proyecto.

10. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que los artículos, tal como han sido aprobados
ahora por la Comisión, no se apartan fundamen-
talmente del texto de 1953 (A/2456 2, párr. 57),
de modo que el Comentario de la Secretaría sigue
teniendo validez. Es casi imposible revisar el
Comentario a tiempo para el décimotercer período
de sesiones de la Asamblea General, pero podría
hacerse después si se pidiera esa revisión.

11. El Sr. GARCÍA AMADOR señala que en el
próximo período de sesiones de la Asamblea General
algunos miembros de las delegaciones y otras
personas ajenas a la Asamblea verán el proyecto
de artículos por primera vez. En beneficio de esas
personas y a causa de los errores de interpretación
que se han producido y pueden volver a produ-
cirse, cree que debe aclararse en el párrafo 6 que
el objeto del proyecto es hacer que el procedi-
miento arbitral se aplique sólo cuando los Estados
han convenido en recurrir al arbitraje. Debe quedar
completamente claro que los artículos no hacen
obligatorio el arbitraje entre los Estados.

12. Sir Gerald FITZMAURICE asiente a lo mani-
festado por el Sr. García Amador, y sugiere que
las « Observaciones generales » (párrs. 8 a 13),
que tienen precisamente por objeto cumplir ese
propósito, vayan antes del proyecto de artículos,
para que sirvan de introducción.

Así queda acordado.

13. El Sr. ZOUREK propone que se supriman
del texto francés las palabras « de style », que figuran
en la penúltima frase del párrafo 6.

Así queda acordado.

14. El PRESIDENTE señala que, en vista de
la decisión que acaba de tomarse, se examinará
la sección III. A. Observaciones generales (párrs.
8 a 13) antes que la sección II (párr. 7), en que
figura el texto del proyecto.

III. A. OBSERVACIONES GENERALES

Párrafo 8

15. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que, te-
niendo en cuenta la decisión que acaba de tomar

1 Comentario al proyecto de convención sobre procedi-
miento arbitral aprobado por la Comisión de Derecho
Internacional en su quinto período de sesiones (Publicación
de las Naciones Unidas, N.° de venta : 1955.V.I).

i Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento N.° 9.
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la Comisión (párr. 12 supra), se redacte nueva-
mente el párrafo 8.

Asi queda acordado.

Párrafo 9

16. El Sr. GARCÍA AMADOR sugiere que se
modifique la redacción de la cuarta frase del pá-
rrafo 9, a fin de que no pueda interpretarse erró-
neamente en el sentido de que las resoluciones de
la Asamblea General o los proyectos modelo que
se aprueben por resoluciones de la Asamblea
General no tienen fuerza obligatoria.
17. El Sr. ZOUREK no encuentra que la referida
frase plantee dificultades. Ya está reconocido que
las resoluciones de la Asamblea General, con
excepción de las que se refieren a cuestiones admi-
nistrativas internas de las Naciones Unidas, no
tienen fuerza obligatoria en derecho.
18. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, se refiere a la segunda
frase del párrafo 9 y dice que, a su juicio, de que
la Asamblea General apruebe una convención no
se sigue que los Estados Miembros estén obligados
a decidir si la firmarán y ratificarán o no. Parece
innecesario plantear en el párrafo un punto tan
discutible. Por lo tanto, sugiere que la segunda
parte de la frase se reemplace por las palabras
« para su aprobación por la Asamblea General y
su posible firma y ratificación por los Estados ».
La cuarta frase, mencionada por el Sr. García
Amador, podría ser suprimida por superflua. Sería
improcedente hacer una declaración tan patente
como la de que la aprobación del informe por una
resolución no hará al proyecto obligatorio para
los Estados.

19. El Sr. HSU apoya la sugestión del Presidente
de suprimir la cuarta frase del párrafo 9. El que
las resoluciones de la Asamblea General obliguen
o no dependerá más de la forma en que estén
redactadas que del hecho de ser resoluciones. De
todos modos, el orador acogerá complacido la
supresión de la referencia hecha al inciso b) del
párrafo 1 del artículo 23 del Estatuto de la Comi-
sión, puesto que las recomendaciones en virtud
de esa cláusula (« Que tome nota del informe o
lo apruebe mediante una resolución ») se refieren
generalmente a los proyectos que sólo codifican
el derecho consuetudinario y que no necesitan
ser formulados en forma de convenciones. Sería
a todas luces inconveniente hacerlo con el pro-
yecto modelo sobre procedimiento arbitral.

20. El Sr. SCELLE, Relator Especial, propone
que se añada en el lugar adecuado del párrafo 9
una declaración de que el proyecto nada tiene
que ver con un proyecto general sobre arbitraje
obligatorio.
21. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, acepta las sugestiones del Sr. García
Amador y del Sr. Scelle, así como la del Presidente,
sobre la segunda frase del párrafo, pero es con-
trario a que se suprima la cuarta frase y a que se
adopte la sugestión del Sr. Hsu. Teniendo en
cuenta los antecedentes del proyecto, es muy de

desear que la Comisión haga una recomendación
especial sobre el destino que ha de dársele. En su
informe sobre el quinto período de sesiones (A/2456,
párr. 55), la Comisión mencionó especialmente el
inciso c) del párrafo 1 del artículo 23 de su Esta-
tuto ; y el orador cree que debe hacerse en el
presente informe una referencia correlativa al
inciso b) del párrafo 1, a fin de poner bien en claro
que la Comisión recomienda un método diferente.
Está en favor de que se mantenga la frase, con
las modificaciones que procedan para responder
a lo argüido por el Sr. García Amador. En su
opinión, tomando en cuenta las razones expuestas
por éste, es conveniente subrayar que ni la apro-
bación del informe de la Comisión ni la del pro-
yecto de artículos mediante una resolución serán
en modo alguno obligatorias para los Estados
Miembros de las Naciones Unidas.

22. Faris Rey EL-KHOURI señala que el pá-
rrafo 4 del preámbulo al modelo de proyecto sobre
el procedimiento arbitral debe expresar bien clara-
mente que el procedimiento sugerido en las reglas
sólo será obligatorio si los Estados interesados
han convenido en recurrir a él.
23. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
conviene con el Sr. García Amador, e igualmente
con el Relator, en que es de desear se conserve
la mención que se hace del Estatuto de la Comi-
sión, a fin de explicar el método por el que se
aboga. Sugiere que se redacte de nuevo la segunda
parte de la cuarta frase, a partir de las palabras
« de su Estatuto » de la manera siguiente :

« aprueba este informe por una resolución, el
proyecto de artículos sólo será obligatorio en
las circunstancias siguientes... »
Asi queda acordado.

Párrafo 10
24. El Sr. 20UREK sugiere que en el texto
francés se reemplace la palabra « consentement »,
que figura en las frases tercera y cuarte, por la
palabra « accord ».

Asi queda acordado.

Párrafo 11

25. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
cree que quizá sea conveniente explicar qué se
ha querido decir con las palabras « si no en la
forma », que figuran en la primera frase del pá-
rrafo 11. En su opinión, el acuerdo de recurrir al
arbitraje entraña, aun en la forma, una obligación
internacional.

26. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la frase mencionada tiene por objeto aludir
a la obligación impuesta por un tratado. Se ha
aducido que la estipulación de recurrir al arbi-
traje no es equivalente por su forma a la obligación
impuesta por un tratado corriente. Sin embargo,
esas palabras no son indispensables y pueden ser
suprimidas, para ajustarse al principio de que es
mejor suprimir las observaciones que no son abso-
lutamente indispensables, si pueden suscitar algún
equívoco.
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27. El Sr. SCELLE, Relator Especial, cree que la
frase es muy clara y ha sido muy bien traducida
al francés. Se pronuncia en favor de que se man-
tengan esas palabras, puesto que el compromiso de
recurrir al arbitraje puede adoptar varias formas.

28. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
hace notar que lo señalado por el Sr. Scelle resulta
aclarado en otra parte, en el propio proyecto de
artículos.

Queda acordado suprimir las palabras « si no
en la forma ».

29. El Sr. ZOUREK propone que en la primera
frase del texto francés se reemplacen las palabras
« une convention d'arbitrage », por las palabras
« un engagement de recourir à l'arbitrage ».

Así queda acordado.

30. El Sr. YOKOTA propone que se añadan,
en la segunda frase del párrafo, las palabras
« en derecho » después de la palabra « obligadas »,
a fin de que se entienda claramente que se trata
de una obligación de carácter jurídico.

Asi queda acordado.

Párrafo 12

No se formulan observaciones.

Párrafo 13

31. El Sr. GARCÍA AMADOR propone que se
suprima la palabra « soberanos » después de la
palabra « Estados » que figura en las frases primera
y cuarta del párrafo.

Así queda acordado.

32. El Sr. B ARTO S encarece que se haga alguna
mención del hecho de que la Comisión ha discutido
si el proyecto ha de ser aplicable mutatis mutandis
a las controversias entre los Estados y las organiza-
ciones internacionales y entre organizaciones inter-
nacionales ; aunque no se opone a la idea, ha llegado
a la conclusión de que, dadas las frecuentes refe-
rencias que se hacen en el proyecto a la Corte
Internacional de Justicia, cuyo Estatuto le veda
entender en controversias en que sean partes
organizaciones internacionales, sería difícil aplicar
el proyecto a tales controversias.

33. El Sr. GARCIA AMADOR sugiere que tam-
bién se mencione que la Comisión se ocupó de la
conveniencia de extender el alcance del proyecto
para que abarque las controversias entre Estados
y particulares o corporaciones, sobre convenios
o contratos en que figure una cláusula de arbitraje.

34. El Sr. SCELLE, Relator Especial, indica como
más procedente mencionar en una nota de pie de
página los puntos que acaban de plantearse en vez
de hacerlo en un párrafo del texto. El preámbulo se
refiere a las controversias entre Estados y, por
tanto, no es estrictamente pertinente aludir a
controversias entre otras entidades que los Estados,
o entre Estados y tales otras entidades.

35. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, apoya la sugestión del Sr. Scelle. En la

nota podría decirse que la Comisión no ha creído
necesario añadir disposiciones que se refieran a
las controversias en que sean partes organismos que
no sean Estados.

36. El Sr. ZOUREK dice que, al menos por lo
que se refiere a las controversias entre organiza-
ciones internacionales, no se ha tratado el fondo
de la cuestión. Sugiere que se aplace la decisión
sobre la forma que ha de darse a esa referencia en
el informe, hasta que se haya preparado el texto
de una nota de pie de página a fin de que lo estudie
la Comisión.

37. El Sr. HSU cree que quizá no es necesario
tratar las cuestiones mencionadas, puesto que el
proyecto de artículos ha de tener la forma, no de
una convención, sino de un modelo de normas.
En realidad, si un Estado se encuentra dispuesto a
concertar un acuerdo de arbitraje con una orga-
nización internacional o con una corporación,
estará en completa libertad de hacerlo.

38. El PRESIDENTE sugiere que se pida al
Relator que prepare una nota de pie de página
para que la estudie la Comisión.

Así queda acordado.

II. TEXTO DEL PROYECTO.
III. COMENTARIO

TÍTULO Y PREÁMBULO

39. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, sugiere que sería más
apropiado emplear en el título inglés, en vez del
término « model rules », el término más neutro de
« set of rules ».
40. El Sr. EDMONDS dice que el término
« model rules » se emplea a menudo en los Estados
Unidos para referirse a proyectos de esta índole.

41. El Sr. YOKOTA dice que prefiere que se
mantenga el término « model rules », puesto que se
presta menos al equívoco que la expresión « set
of rules ».

42. El Sr. SCELLE también se pronuncia a
favor de que se mantenga la palabra « modelo ».
Un grupo de expertos en derecho internacional
como la Comisión está perfectamente capacitado
para elaborar un modelo de ese tipo.

43. El Sr. ALFARO dice que él también prefiere
se mantenga la palabra « modelo » en parte porque
es el término más adecuado al objeto del proyecto,
y en parte porque la expresión inglesa « set of
rules » es difícil de traducir al español y conservar
la intención del proyecto.

44. El Sr. ZOUREK recuerda que se ha sugerido
también la expresión « standard rules » (« règles
type ») y quizá podría adoptarse si hay grandes
objeciones al empleo de la palabra « modelo ».

45. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, dice que, puesto que la
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mayoría parecen estar a favor de mantener la
palabra « modelo », retirará su enmienda.

Por unanimidad, quedan aprobados el título y el
preámbulo.

46. El Sr. BARTOS, al explicar su voto, dice
estar convencido de que, si bien se declara en el
preámbulo que las reglas sólo serán obligatorias
cuando los Estados interesados hayan convenido
en recurrir a ellas, llegarán de hecho a ser obliga-
torias con el tiempo, pues tal es el destino de
todas las series o modelos de normas que son
generalmente aceptados. Se opone a la idea de que
sean obligatorias por ahora, pero, a pesar de su
convicción de que llegarán a serlo, no ha votado en
contra del preámbulo porque comprende que la
Comisión, al patrocinar esas normas, contribuye
al futuro derecho internacional sobre arbitraje.

COMENTARIO AL PREÁMBULO (A/CN.4/L.78/Add.l,
párrs. 14 y 15)

47. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que se supriman del texto inglés las
palabras « under the present scheme », que figuran
en la segunda frase del párrafo 14, puesto que los
artículos del proyecto de 1953 tampoco tenían
efecto obligatorio. El propósito del párrafo es
señalar a la atención el hecho de que los artículos
no tienen efecto obligatorio y por consiguiente se
presta a confusiones el término « under the present
scheme ».

Queda acordado suprimir del texto inglés las
palabras « under the present scheme ».
48. El Sr. ZOUREK señala que, en el párrafo 14,
las palabras del texto inglés « have no binding
effect » han sido traducidas al francés por « n'ont
pas force exécutoire », que a su entender no signi-
fican lo mismo.

49. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, sugiere
las palabras « n'ont pas d'effet obligatoire ».
50. El Sr. ZOUREK apoya la sugestión.

Queda modificado el texto francés del párrafo 14,
en la forma indicada.
51. El Sr. GARCÍA AMADOR sugiere que, a
fin de evitar equívocos, se incluya la palabra
« internacional » entre las palabras « derecho » y
« general », en la última frase del párrafo 15.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 1

Por 12 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 1.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 1 (A/CN.4/L.78/Add.l,
párr. 16)

52. El Sr. ZOUREK sugiere que se cambien las
palabras « La Comisión estimó » que figuran al
principio de la tercera frase del comentario al
artículo 1, por las palabras « La mayoría de los
miembros de la Comisión estimaron », a fin de no
dar la impresión de que la Comisión opinó unánime-
mente que las críticas no eran fundadas.

53. El Sr. FRANÇOIS dice que le resulta difícil
aceptar la propuesta del Sr. Zourek. Es verdad
que si no se modificara el texto, podría darse la
impresión de que la Comisión opinó unánimemente
que las críticas no eran fundadas, pero en cambio
si se dice « La mayoría de los miembros de la
Comisión », podría justificarse en cierto modo que
se empleen esas palabras en todas las oportuni-
dades en que no se ha adoptado por unanimidad
una decisión.

54. Como Relator ha seguido la práctica de
emplear las palabras « la Comisión » al informar de
las decisiones tomadas por mayoría, salvo en los
casos concernientes a principios importantes, en
los cuales ha empleado las palabras «la mayoría
de los miembros de la Comisión ». En general, cree
que es mejor decir solamente « la Comisión »,
pero quizá podría incluirse en el informe una
declaración general para indicar que el empleo de
dichas palabras no denota necesariamente la
unanimidad de la Comisión sobre la cuestión de
que se trate.

55. El Sr. ALFARO hace notar que en la mayoría
de los órganos deliberantes se toman las decisiones
por mayoría. Al consignar las decisiones de la
Corte Internacional de Justicia, por ejemplo, se
declara que « La Corte decidió... », aunque haya
opiniones disidentes, y la misma práctica se sigue
universalmente al publicar las decisiones de los
tribunales compuestos de varios magistrados.
En cuanto se refiere a las decisiones de la Comisión,
las opiniones disidentes se mencionan por lo
común en las actas y, aunque a veces las reservas
hechas en las votaciones se indican en notas de pie
de página, en los informes de la Comisión parece
lógico emplear la expresión « La Comisión decidió...»
cuando se consignan decisiones tomadas por
mayoría.

56. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, está
de acuerdo con el Sr. François y con el Sr. Alfaro.
El término « la Comisión » se usa desde hace mucho
tiempo al informar de decisiones tomadas por
mayoría, y el orador no cree que exista peligro
alguno de que sea interpretado en el sentido de que
necesariamente la decisión de que se trate haya sido
unánime. Sin embargo, es razonable que los
miembros que se han opuesto a una decisión
pidan que en el informe se indique en alguna
forma esa oposición ; por lo tanto, sugerirá como
solución que se incluyan las palabras « a pesar de
las dudas expuestas por algunos miembros » al
principio de la frase que se discute, lo cual evitaría
emplear la palabra « mayoría ».

57. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, dice que, cuando se
trata de importantes cuestiones de principio, es
justo que se dé en el informe alguna indicación de
las opiniones de la minoría ; y ésta ha sido en
realidad la práctica seguida por la Comisión. Ha
de recordarse que las decisiones de la Comisión
no son definitivas, sino que habrán de ser exami-
nadas en el seno de la Sexta Comisión de la
Asamblea General y, por consiguiente, toda
indicación de lo acaecido en la Comisión, sobre
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todo en cuestiones importantes, será valiosa para
la Sexta Comisión. Por lo tanto, apoya la propuesta
del Sr. Zourek y cree que la sugestión hecha por
el Relator brinda una solución adecuada.

58. El Sr. ZOUREK recuerda que con arreglo a
su Estatuto, la Comisión está obligada a informar
de las divergencias y los desacuerdos que subsistan
así como los argumentos invocados en apoyo de
una u otra tesis (artículo 30). Aceptará lo sugerido
por el Relator como forma de resolver la dificultad
concreta que él ha señalado.

59. El Sr. YOKOTA dice que, aunque en el
fondo se inclina a aceptar las opiniones formuladas
por el Sr. Zourek y por el Presidente, no está en
favor del empleo de la expresión4«la mayoría de
los miembros de la Comisión » porque, a menos
que se emplee esa fórmula en todos los casos en que
una decisión no haya sido unánime, cuando se diga
« la Comisión » se podrá entender una decisión
por unanimidad y, por consiguiente, subsistirá
el peligro de equívocos. Apoya, pues, la sugestión
formulada por el Relator.

Queda acordado insertar al principio de la tercera
frase del párrafo 16 las palabras « A pesar de las
dudas expresadas por ciertos miembros ».

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

472.a SESIÓN

Jueves 26 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Control y reducción de documentos :
resolución 1203 (XII) de la Asamblea General

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala a la atención de la misma la resolución
1203 (XII) de la Asamblea General. Propone que
la Comisión tome nota de la resolución y que así
conste en acta.

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1) [continuación]

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO ARRITRAL
(A/CN.4/L.78/Add.l) [continuación]

II. TEXTO DEL PROYECTO.

III. COMENTARIO (continuación)

ARTÍCULO 2

2. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, nota que el único cambio en el artículo
2 queda indicado en el comentario a dicho artículo,
que figura en el párrafo 17 del proyecto de informe.

Por unanimidad, queda aprobado el articulo.

ARTÍCULO 3

3. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice que
no se han efectuado cambios sustanciales en este
artículo, y que no hay ningún comentario sobre
el mismo en el proyecto de informe.

Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el articulo.

ARTÍCULO 4

4. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, llama
la atención de la Comisión sobre el comentario
agregado al artículo 4 y que figura en el párrafo
18 del proyecto de informe.
5. El texto del artículo, del año 1953 (A/2456,
párr. 57) ha sido modificado de acuerdo con las
decisiones adoptadas por la Comisión en el período
de sesiones. El Comité de Redacción no ha intro-
ducido ningún cambio sustancial en el texto en-
tonces aprobado, pero el orador cree conveniente
indicar a la Comisión el hecho de que el texto, tal
como estaba redactado, no decía nada sobre el
cambio de un arbitro nombrado por los arbitros
ya designados — en otras palabras, el tercero o
quinto arbitro, que sería el superárbitro. La im-
presión general era que no se podrían cambiar
tales arbitros, incluso mediante un acuerdo entre
las partes, y, por consiguiente, propone que se
inserten las palabras « mediante acuerdo entre los
arbitros ya designados o que sean designados »
después de las palabras « arbitros designados » en
la segunda frase del párrafo 3.

6. El Sr. SCELLE, Relator Especial, manifiesta
su total conformidad con la propuesta del Relator.
El caso planteado se produce con frecuencia y
debe estar previsto en el informe.

7. El Sr. MATINE-DAFTARY pide una expli-
cación de la frase « la primera providencia del
procedimiento », en el párrafo 4.

8. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
no ha surgido ninguna dificultad en relación con
esa frase desde que se propuso por primera vez
el texto de 1953. Es necesario especificar el punto
en que se quiso que comenzaran las actuaciones ;
la formulación de la primera providencia del pro-
cedimiento, como por ejemplo el procedimiento
para abrir la instrucción escrita, parece facilitar la
indicación más adecuada.

9. El Sr. ZOUREK dice que no habiendo estado
presente en el debate sobre el artículo, desearía
aclarar su posición. La segunda frase del párrafo
3 va, en su opinión, demasiado lejos, ya que en
circunstancias excepcionales, como por ejemplo
cuando un arbitro no puede desempeñar sus fun-
ciones, debe ser posible su sustitución, indepen-
dientemente de la forma en que haya sido nom-
brado.

10. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que el punto planteado por el Sr. Zourek queda
previsto en el artículo 5, que dispone la forma en
que han de cubrirse las vacantes producidas por
muerte, incapacidad o dimisión. Añade que el
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objeto del artículo 4 no es la provisión de vacantes.
11. El Sr. ZOUREK dice que no le satisface
totalmente la explicación del Relator. El artículo
5 se refiere a la forma de cubrir las vacantes, pero
especifica que han de cubrirse de acuerdo con el
procedimiento utilizado para los nombramientos
iniciales. Esta disposición parece implicar que si
el arbitro ha sido nombrado por el Presidente de
la Corte Internacional de Justicia, el arbitro que
le sustituya habrá de ser designado de forma simi-
lar. Debe aclararse el significado.

12. El Sr. FRANÇOIS considera esencial que
los arbitros gocen de la confianza de las partes.
Si no existe esta confianza respecto a uno de los
arbitros, no debe impedirse a los demás nombrar
un sustituto. Tal objeción debe aplicarse también
a la frase adicional propuesta por el Relator.
13. Manifiesta que no puede votar en favor de
la segunda frase del párrafo 3, ni de la frase adi-
cional propuesta por el Relator. Por consiguiente,
solicita que se celebre una votación del Artículo 4
párrafo por párrafo.
14. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, indica
que la primera frase del párrafo 3 no impide a
las partes que cambien a un arbitro nombrado
por acuerdo entre ellas, sino que no lo aconseja.
Hay otros dos procedimientos para la designación
de ábitros y en ambos casos no es deseable que se
cambien una vez nombrados. Cuando, por ejemplo,
con arreglo a los términos del compromis, las partes
hayan confiado a sus arbitros nacionales la misión
de nombrar a un tercer arbitro, los arbitros nacio-
nales, sin duda, mantendrán contacto con sus
respectivos gobiernos sobre este particular y úni-
camente en circunstancias excepcionales nom-
brarían a un arbitro que no estuviera previamente
aprobado por sus gobiernos. Finalmente, en el
caso de designaciones por el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia, no es probable que el
Presidente de la Corte nombre a un arbitro sin
consultar antes a las partes. Sería muy poco pro-
bable que, una vez que las partes no han podido
constituir un tribunal por sí mismas y que el
Presidente de la Corte haya tenido que intervenir,
se cambiase un arbitro nombrado por el Presidente
y que entonces las partes intentaran una vez más
constituir el tribunal. A pesar de las objeciones
formuladas por el Sr. François, cree que debe con-
servarse el párrafo 3 con la frase adicional que
propone.

15. El Sr. YOKOTA señala que la propuesta
del Relator coloca en pie de igualdad al arbitro
designado por los arbitros ya nombrados y a los
arbitros designados por el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia. Existe no obstante otra
posibilidad : conceder igualdad de trato a los
arbitros designados por mutuo acuerdo entre las
partes y a los nombrados por arbitros ya desig-
nados, y establecer que, salvo circunstancias
excepcionales, en ninguno de estos casos se podrán
cambiar los arbitros. Cree que aunque sea posible
que los arbitros ya nombrados puedan sustituir
a uno de los arbitros que ellos mismos designaron,
iría en perjuicio de la autoridad del Presidente

de la Corte Internacional de Justicia el que los
arbitros nombrados por él fueran sustituidos una
vez que las partes se declaran incapaces de cons-
tituir el tribunal de arbitraje. Añade que si la
mayoría de los miembros de la Comisión prefiere
la propuesta del Relator a la alternativa que el
orador propone, no votará contra la propuesta,
sino que se limitará a abstenerse.
16. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, mani-
fiesta que, previa conformidad del Relator Espe-
cial, está dispuesto a insertar las palabras adi-
cionales que ha propuesto, en la primera frase
del párrafo 3, en lugar de hacerlo en la segunda.
De esta manera, la primera frase diría lo siguiente :
« Salvo en circunstancias excepcionales, los ar-
bitros designados por acuerdo entre las partes,
o por acuerdo entre los arbitros anteriormente
designados, no podrán ser sustituidos una vez
comenzadas las actuaciones.

17. El Sr. SCELLE, Relator Especial, mani-
fiesta su conformidad.
18. El PRESIDENTE dice que, de acuerdo con
la petición formulada por el Sr. François, somete
a votación el artículo 4, párrafo por párrafo.

Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 1.

Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 2.

Por 6 votos contra 5, y 1 abstención, queda apro-
bado el párrafo 3, enmendado por el Relator.

Por 11 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el párrafo 4.

Por 7 votos contra 2, y 3 abstenciones, queda
aprobado el artículo 4 en su totalidad, con las en-
miendas introducidas.

ARTÍCULO 5

19. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, llama
la atención sobre el comentario al artículo 5 que
figura en el párrafo 19 del proyecto de informe.
El texto ha sido discutido extensamente por la
Comisión, y el Comité de Redacción no lo ha modi-
ficado.

Por 11 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 5.

ARTÍCULO 6

20. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, indica
que este artículo corresponde al artículo 8 del
texto de 1953 (A/2456, párr. 57). En una sesión
anterior del actual período de sesiones, la Comisión
modificó el párrafo 3 en el sentido de que las va-
cantes habrán de cubrirse de conformidad con
el procedimiento prescrito para los nombramientos
iniciales, en lugar de hacerse según lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 3. El Comité de Redac-
ción no ha hecho modificación alguna.

21. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que está
de acuerdo con lo que dispone el artículo en lo
que se refiere a la recusación por motivo de algún
hecho que se produzca posteriormente a la cons-
titución del tribunal. Pregunta, sin embargo, si
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un arbitro podrá o no ser recusado mientras se
constituye el tribunal, o, en otras palabras, du-
rante el proceso de nombramiento de los arbitros.
22. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, con-
testa diciendo que el problema de la recusación
de los arbitros no suele producirse antes de la
constitución del tribunal, ya que hasta ese mo-
mento, cualquiera de las partes puede negarse a
aceptar un arbitro determinado. O bien las partes
se muestran unánimes en la elección de los arbi-
tros — en cuyo caso no aceptarán a una persona
recusada — o bien no llegan a un acuerdo, en
cuyo caso corresponde hacer los nombramientos
al Presidente de la Corte Internacional de Justicia.
Si el Presidente informa previamente a las partes
de su designación, antes de que el tribunal haya
sido constituido, aún quedaría la posibilidad de
formular objeciones ; pero si, una vez constituido
el tribunal, una de las partes, a quien el Presidente
de la Corte no hubiese previamente notificado su
designación, creyese que el arbitro era recusable,
se aplicará lo dispuesto en el artículo 6.

Por 11 votos contra ninguno, g 2 abstenciones,
queda aprobado el articulo 6.

ARTÍCULO 7

23. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que el artículo 7 es nuevo. Llama la atención
sobre el comentario que figura en el párrafo 20
del proyecto de informe.

24. El Sr. EDMONDS declara que, dada la
importancia fundamental del principio contenido
en la segunda frase, quisiera explicar su actitud.

25. En el curso del debate celebrado con ante-
rioridad en el actual período de sesiones, se dijo
que las partes deberían tener voz en la cuestión
de decidir si habrá de comenzar nuevamente la
vista cuando se nombre un nuevo arbitro. En su
opinión, este criterio es correcto. No sería justo
hacer responsable de una decisión al arbitro recién
nombrado, especialmente teniendo en cuenta que,
aunque posea una copia de la vista, no estará
en situación de decidir si dichas actuaciones
habrán de comenzar de nuevo, ya que una copia
escrita no siempre recoge la deposición de los
testigos. La legislación de los Estados Unidos
reconoce el principio de que « el que decide ha de
oír antes ». En su opinión, es un error haber su-
primido las palabras « o una de las partes » después
de « el nuevo arbitro » (438.A sesión, párr. 85).

26. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
miembro de la Comisión, manifiesta que el proce-
dimiento que se sigue en los tribunales ordinarios
no puede aplicarse estrictamente a los tribunales
arbitrales que funcionen con arreglo al principio
del quorum, y que tampoco es indispensable que
los miembros se hallen presentes necesariamente
en todas las sesiones. La dificultad a que alude
el Sr. Edmonds, queda en su opinión resuelta en
virtud de la segunda frase, ya que aunque no se
diga explícitamente que debe empezar de nuevo
la vista a petición de una de las partes, éstas
tienen absoluta libertad de solicitarlo del arbitro

recién nombrado, el cual podrá decidir si es o no
conveniente acceder al ruego.

27. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que, aunque aprecia en todo su valor la fuerza
de los argumentos del Sr. Edmonds, cree que existen
ciertas diferencias entre los tribunales nacionales
e internacionales, que es preciso tener presente.
En primer lugar, si bien la vista de una causa
ocupa un lugar destacado en las actuaciones
de los tribunales nacionales, es relativamente
poco frecuente en los tribunales internacionales,
ante los cuales la mayoría de los testimonios se
presentan normalmente por escrito, en forma de
affidavits, etc. La segunda diferencia consiste
en que en los tribunales nacionales la actua-
ción de las partes está estrictamente regulada
por las disposiciones de la legislación nacio-
nal y por las facultades del tribunal ; en cambio,
es preciso procurar, al establecer las normas que
han de regir el procedimiento de los tribunales
arbitrales internacionales, que se evite una si-
tuación en la que las partes puedan aprovecharse
del nombramiento de un nuevo arbitro, para
prolongar unas deliberaciones que posiblemente
fueron ya suficientemente prolijas. En general, y a
menos que sea esencial, no es aconsejable comenzar
de nuevo las vistas.

28. Como el Presidente ha indicado, el nuevo
arbitro dispondrá de una copia escrita de las
actuaciones.

29. El Sr. SCELLE, Relator Especial, mani-
fiesta su total conformidad con lo expuesto por
el Relator. Opina que el nuevo artículo es muy
importante y que abarca todas las cuestiones que
puedan plantearse en relación con los asuntos a
que el mismo se refiere.

Por 10 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
aprobado el artículo 7.

30. El Sr. R ARTO S manifiesta que se ha abs-
tenido de votar sobre el artículo 7 porque cree
que las vistas deben comenzar nuevamente siempre
que se nombre un nuevo arbitro, cuando las partes
así lo deciden y si el tribunal considera que la
petición es justificada. Dice que sobre este par-
ticular, abunda en la opinión del Sr. Edmonds.

ARTÍCULO 8

31. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, llama
la atención de la Comisión sobre el comentario
al artículo 8 que figura en el párrafo 21 del pro-
yecto de informe.

32. La única modificación sustancial hecha por el
Comité de Redacción se halla en la segunda frase
del párrafo 1, en el que las palabras « los elementos
esenciales de un compromiso » sustituyen a la
frase « los elementos esenciales del caso », que
se utilizó en el texto inicial (A/CN.4/113, anexo,
artículo 9). El Comité de Redacción ha creído que
el empleo de las palabras « del caso » resulta
inadecuado, ya que corresponde al propio tribunal
el decidir cuáles son esos elementos esenciales deL
caso.
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33. El Sr. RARTOS sigue opinando que toda
decisión respecto a cuestiones que entran en la
competencia del tribunal, debe ser sometida a
ratificación por parte del Presidente de la Corte
Internacional de Justicia, siempre que una de
las partes solicite tal ratificación ; en las circuns-
tancias previstas en el artículo 8, así como en las
mencionadas en el artículo 9, el tribunal arbitral
podría excederse en sus atribuciones, aunque los
arbitros procedan de buena fe.

34. Añade que, sin embargo, no propondrá
ninguna enmienda al artículo 8.

Por 12 votos contra ninguno, g 3 abstenciones,
queda aprobado el artículo 8.
35. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que se ha
abstenido de votar sobre el artículo 8 porque no
acepta que el tribunal arbitral pueda en ningún
caso prescindir del compromiso. Si no existe
compromiso no habrá arbitraje.

ARTÍCULO 9

36. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, nota
la sustitución en el artículo 9 de las palabras
« más amplias », utilizadas en el texto de 1953
(A/2456, párr. 57, artículo 11), por la palabra
« necesarias ».
37. El Sr. YOKOTA dice que so opuso al ampleo
de las palabras « más amplias », por creer que
tenían un alcance excesivo. Ahora tiene que
oponerse a la palabra « necesarias », por encon-
trarla demasiado limitada. Propone, por consi-
guiente, que se suprima la palabra « necesarias ».
38. El Sr. EDMONDS apoya lo dicho por el Sr.
Yokota, pero por un motivo diferente. La palabra
« necesarias » no añade nada nuevo al significado
de la frase, ya que en su opinión no existe dife-
rencia alguna entre « facultades » y « facultades
necesarias ».
39. El Sr. SCELLE, Relator Especial, cree que
el tribunal debe gozar de las más amplias atri-
buciones para interpretar el compromiso. La
expresión « facultades necesarias » es demasiado
restrictiva, mientras que la palabra « facultades »,
utilizada sin ningún adjetivo, debilitaría aún
más el texto. Propone que sean reintegradas al
texto las palabras « más amplias ».
40. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala que, al igual que en la Constitución de los
Estados Unidos, el término « facultades nece-
sarias » puede interpretarse en un sentido más
amplio que el simple término de « facultades », ya
que significa atribuciones en el más amplio sentido.
41. El Sr. AGO formula reservas a esta interpre-
tación, que le parece totalmente contraria a la
posición verdadera. El término « facultades nece-
sarias » es más débil que el de « facultad ». Lo único
que se necesita es la supresión de la palabra
« necesaria » y el cambio de plural al singular.
42. El Sr. ALFARO aprueba el empleo de la
palabra « necesarias », ya que de acuerdo con los
cánones de interpretación que le son más familiares,
« facultades necesarias » significa todas las facul-

tades que se precisan y, por tanto, las más amplias
posibles.
43. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, contes-
tando a una pregunta del Sr. Yokota, manifiesta
que no hay diferencia entre « la facultad de
interpretar » y « las facultades necesarias para
interpretar ».
44. El Sr. MATINE-DAFTARY propone el
término de « plenas facultades ».

Por 7 votos contra 4, y 5 abstenciones, la Comisión
decide suprimir la palabra « necesarias ».

Por 5 votos contra 2, g 8 abstenciones, la Comisión
decide que no se incluyan las palabras « más
amplias ».
45. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que, en consecuencia, debe cambiarse la palabra
« las facultades » por « la facultad ».
46. El Sr. B ARTO S manifiesta que ha votado
contra la supresión de la palabra « necesarias »,
debido a la posición que adoptó respecto al artícu-
lo 8.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 9, con las enmiendas
introducidas.

ARTÍCULO 10

47. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la redacción de la primera frase del artículo 10
ha quedado confiada al Comité de Redacción, el
cual, considerando las diferentes sugestiones de la
Comisión, ha elegido las palabras « se aplicará ».
48. La Comisión aceptó, en principio, que se
incluyera la frase entre paréntesis, pero el Comité
de Redacción no ha llegado a decisión final alguna,
porque duda si la frase es realmente necesaria,
teniendo en cuenta la frase inicial del artículo.
Personalmente la considera necesaria, ya que dicha
frase inicial se refiere únicamente al párrafo 1 del
Artículo 38 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia, mientras que la referencia a
ex aequo et bono se halla en el párrafo 2 de dicho
Artículo 38.
49. El Sr. FRANÇOIS señala que el comentario
del artículo 10 (A/CN.4/L.78, párr.23) se limita
a registrar la decisión del Comité de Redacción,
sin explicar por qué se ha llegado a tal decisión. El
comentario debe ampliarse de forma que muestre
si el cambio del texto ha sido simplemente una
enmienda de redacción, o bien si afecta al fondo.
50. El Sr. AGO duda de que la palabra « aplicará »
sea adecuada al texto del artículo 10. El tribunal
aplicará el derecho internacional consuetudinario,
pero no « aplicará » una disposición especialmente
preparada para otro tribunal. Sugiere que la
palabra « aplicar » sea sustituida por las palabras
« de conformidad con ».
51. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que
no tiene objeción alguna que hacer a tal enmienda,
pero cree que cualquiera que sea la redacción que
se utilice, el efecto será sustancialmente igual. Cree
que puede decirse que el tribunal « aplicará » el



472.a sesión - 26 de junio de 1958 239

párrafo 1 del Artículo 38, si se aplican las diferentes
fuentes de derecho en él especificadas.
52. El Sr. ALFARO se muestra de acuerdo con
que se conserve la frase final que, en el texto
inglés, va entre paréntesis, pero suprimiendo los
paréntesis.
53. El término « aplicará » plantea fundamental-
mente una cuestión de idioma, pero indudable-
mente su uso a continuación de la palabra « apli-
cable » resulta desafortunado. Sugiere que el
artículo diga « procederá de conformidad con ».
54. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala que en rigor sería inexacto decir « aplicar
el párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto », ya que
tiende únicamente a que el tribunal aplique lo que
con frecuencia se han llamado «las fuentes del
derecho », enumeradas en dicho párrafo. Como es
natural, no se puede aplicar la parte que constituye
el preámbulo del párrafo. Cree que podría ser una
solución insertar las palabras « las reglas conte-
nidas en », después de la palabra « aplicar ».
55. El Sr. ZOUREK apoya la sugestión del
Secretario, pero añade que prefiere que la frase
diga « las reglas y principios de derecho en ».

56. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que únicamente se alude a principios de derecho
como tales en el inciso c) del párrafo 1 del Artícu-
lo 38 del Estatuto de la Corte ; los otros incisos
se refieren a fuentes de derecho. Propone que el
artículo diga lo siguiente : «... el tribunal actuará
de conformidad con lo dispuesto en los incisos a)
a d) del párrafo 1 del Artículo 38 ».

57. Faris Rey EL-KHOURI, tras nueva delibe-
ración, propone que el artículo 10 reproduzca
textualmente, sin referencia alguna al Artículo 38
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,
aquellas disposiciones del párrafo 1 de dicho
Artículo 38 que aluden a las normas que deben
aplicar los tribunales arbitrales en caso de no exis-
tir acuerdo entre las partes.

58. El Sr. ZOUREK apoya la propuesta.
59. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice que
la propuesta de Faris Rey El-Khouri representa
una solución aceptable. Debe insertarse en el
artículo 10, después de la palabra « aplicará », el
texto de los incisos a) a d) del párrafo 1 del Artícu-
lo 38. La frase final que en el texto inglés figura
entre paréntesis, debe constituir un párrafo sepa-
rado.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobada la propuesta de Faris Bey El-Khouri.

Queda aprobado el articulo 10 con la enmienda
señalada.

III. A. OBSERVACIONES GENERALES (continua-
ción) 1

60. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, después
de recordar las peticiones formuladas por los Sres.

1 Reanudación del debate de la 471.a sesión.

Rartos y García Amador en la sesión anterior, así
como la decisión de la Comisión sobre este parti-
cular (471.a sesión, párrs. 32 a 38), presenta el
siguiente proyecto de nota de pie de página :

« El presente proyecto se refiere, natural-
mente, a la aplicación del arbitraje entre los
Estados. La Comisión examinó la medida en
que pudiera ser también aplicable el proyecto
a otras clases de arbitraje, tales como el arbi-
traje entre organizaciones internacionales, entre
los Estados y las organizaciones internacionales,
entre los Estados y las compañías y organiza-
ciones extranjeras, o entre otras personas jurí-
dicas. La Comisión decidió no deliberar sobre
estos aspectos de la cuestión. Sin embargo, como
el proyecto ya no se presenta en forma de even-
tual tratado general de arbitraje, puede ser
útil señalar que, si las partes lo desean algunas de
sus disposiciones pudieran ser utilizadas para
otros tipos de arbitraje, previas las adaptaciones
que fueren necesarias.»

61. Las primeras tres frases de la nota son
puramente históricas. Si la Comisión lo considera
conveniente, podría omitirse la última frase, pero
el orador prefiere que se conserve. Dado que las
partes en una controversia están en absoluta
libertad de decidir si utilizarán el modelo de
proyecto, y en caso afirmativo, qué artículos del
mismo se utilizarán y con qué adaptaciones, el
comentario que figura en la nota de pie de página
no puede ser perjudicial.

62. El Sr. AGO lamenta que el concepto referente
al arbitraje entre las organizaciones internacionales,
o entre los Estados y las organizaciones interna-
cionales, quede reflejado en unos términos tan
modestos. Cree que la Comisión, al examinar el
modelo de proyecto, manifestó general acuerdo
en que con muy pocas modificaciones, que afec-
tarían sólo en realidad a tres de sus artículos,
dicho modelo de proyecto podría aplicarse a las
controversias entre los Estados y las organiza-
ciones internacionales, y a las controversias que
afecten a las organizaciones internacionales entre
sí. Tales controversias tienden a ser cada vez más
frecuentes, y el sistema de arbitraje previsto en el
proyecto sería seguramente de más fácil aceptación
en esos casos que las controversias planteadas
únicamente entre Estados. Por todo ello preferiría
que se aludiera en términos más concretos a las
controversias que afecten a organizaciones inter-
nacionales.

63. Por otra parte, la posibilidad de aplicar el
proyecto de informe a las controversias entre los
Estados y las compañías extranjeras u otras perso-
nas jurídicas, ha sido examinada por la Comisión,
si bien, según recuerda, como tema totalmente
diferente. Aunque las controversias entre los.
Estados y las organizaciones internacionales o»
entre las propias organizaciones internacionales,,
son controversias de derecho internacional, cuando
se trata de controversias entre Estados y compa-
ñías extranjeras, la legislación aplicable, en cuanto*
al fondo, es esencialmente el derecho interno*.
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Esta última clase de controversias queda por
consiguiente fuera del campo de acción del
modelo de proyecto.

64. En una palabra, su objeción al texto de la
nota de pie de página es que dice muy poco sobre
la primera cuestión y demasiado respecto a la
segunda.

65. El Sr. BARTOS manifiesta que sus objeciones
al texto son casi idénticas a las formuladas por el
Sr. Ago. La Comisión se ha abstenido de un examen
más profundo sobre la posibilidad de aplicar el
modelo de proyecto a las controversias entre los
Estados y las organizaciones internacionales, o
entre las propias organizaciones internacionales,
porque algunos de los artículos implican la posi-
bilidad de recurrir a la Corte Internacional de
Justicia, cuya competencia se limita a las contro-
versias entre los Estados. La Comisión no se ha
opuesto sin embargo a la idea en principio, y ha
reconocido que la legislación aplicable en tales
controversias es el derecho internacional público.

66. Únicamente el Sr. García Amador considera
que el modelo de proyecto puede aplicarse a las
controversias entre los Estados y las compañías
extranjeras. Todos los demás miembros de la
Comisión estiman que el derecho aplicable en
tales casos no es el derecho internacional público,
a no ser que el Estado de la nacionalidad de la
compañía en cuestión haga suya la causa transfor-
mando así la controversia en litigio interestatal.
A lo que el orador principalmente se opone es a
que en el proyecto de nota de pie de página se
consideren en pie de igualdad las dos distintas
clases de controversias. Podría, sin embargo,
aceptar un texto que tratara de las controversias
entre los Estados y las compañías extranjeras en
un párrafo aparte, en el que se señalara que la
Comisión no ha profundizado más en el tema.
Manifiesta que se ve obligado a votar contra el
texto tal y como actualmente está redactado.

67. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que no
comprende cómo nadie que haya estudiado los
más recientes instrumentos que disponen el arbi-
traje entre los Estados y las compañías extranjeras
u otras personas jurídicas, pueda continuar soste-
niendo que el procedimiento en tales arbitrajes
lia de regirse por el derecho interno. Sin embargo,
reeonoce todavía — como reconoció cuando por
primera vez se planteó la cuestión — que no
corresponde a la Comisión examinar un problema
tan complejo. La nota de pie de página no tiene
más objeto que mencionar que la Comisión ha
examinado la posibilidad de que el modelo de
proyecto se aplique a tales clases de arbitraje. Se
limita a señalar ese hecho y añade que algunas de
las disposiciones del proyecto podrían, previa
necesarias adaptaciones, aplicarse a arbitrajes
de esa clase. Teniendo en cuenta que varias de las
disposiciones del modelo de proyecto reproducen
casi textualmente los instrumentos que mencionó
•en la 433.a sesión de la Comisión (433.a sesión,
párr. 60), no ve inconveniente alguno en la decla-

ración, que no contiene ninguna recomendación
y que en forma alguna obliga a la Comisión a
examinar más detenidamente el asunto. En su
opinión la nota de pie de página puede aprobarse
sin reserva alguna.

68. El Sr. TUNKIN recuerda que en la anterior
sesión de la Comisión se declaró en favor de que se
tratara el tema en una nota de pie de página, pero
se confió la redacción del texto al Relator, que
se inspiraría en todo lo dicho en el debate. La cues-
tión planteada por los Sres. Ago y Bartos es muy
importante, ya que parece deducirse del texto
que quedan en pie de igualdad los arbitrajes entre
los Estados y las organizaciones internacionales,
o entre las propias organizaciones internacionales,
y los arbitrajes entre los Estados y las entidades
particulares. Apoya la sugestión del Sr. Bartos
de que se dé una nueva redacción al texto. Cree
también que aun en el caso de la primera clase de
arbitraje, resulta excesivo decir «La Comisión
consideró » ; estima más adecuado decir « La
Comisión examinó brevemente ».

69. El Sr. SCELLE, Relator Especial, indica
que la Comisión está reanudando un debate sobre
cuestiones de fondo que han sido ya examinadas
detenidamente. En su opinión, el texto de la nota
de pie de página es totalmente satisfactorio. El
modelo de proyecto se refiere únicamente al arbi-
traje entre los Estados. La Comisión puede, si lo
desea, hacer constar que ha examinado otras
cuestiones afines aunque subsidiarias, por mera
curiosidad, pero no cree sea necesario informar de
este hecho a la Asamblea General.

70. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
opina que no deben mencionarse en el texto los
arbitrajes referentes a compañías extranjeras o a
otras personas jurídicas. El arbitraje entre los
Estados y las compañías extranjeras es un asunto
totalmente distinto del primer punto a que se
refiere la nota de pie de página y resulta extrema-
damente dudosa la posibilidad de aplicar el modelo
de proyecto a esos tipos de arbitraje.

71. Por otra parte, no se puede negar que la
Comisión ha examinado, aunque brevemente, la
posibilidad de aplicar el modelo de proyecto a los
arbitrajes entre los Estados y las organizaciones
internacionales o entre las propias organizaciones
internacionales. Y podría decirse que dado el
gran número de acuerdos establecidos entre las
organizaciones internacionales y los Estados donde
tienen su sede, existe para esa clase de arbitrajes un
amplio campo de aplicación.

72. Propone que se conserve la primera frase del
texto cambiando la palabra « consideró » de la
segunda frase, por « examinó brevemente », y
suprimiendo el texto a partir de las palabras « o
entre los Estados y las compañías extranjeras »
hasta el final de la frase, y toda la frase siguiente.
No cree que exista objeción alguna respecto al
fondo de la última frase.

73. El PRESIDENTE, hablando en calidad de
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miembro de la Comisión, se pregunta si ésta se
halla en condiciones de hacer las declaraciones que
aparecen en la última frase del texto, ya que no ha
examinado los artículos del modelo de proyecto
desde ese punto de vista.

74. El Sr. FRANÇOIS dice que acepta el texto
de la nota de pie de página aunque con algunas
modificaciones de redacción, y que no está de
acuerdo con los Sres. Ago y Rartos. Las contro-
versias entre los Estados y las grandes empresas
comerciales son cada vez más importantes, incluso
más aún que las controversias entre las organiza-
ciones internacionales. Por otra parte, no puede
afirmarse que la primera clase de controversias
haya de regirse simplemente por el derecho
internacional privado. El derecho público es tam-
bién en parte aplicable, y la Corte Permanente de
Arbitraje ha declarado, de hecho, su disposición
a colaborar en la solución de controversias entre los
Estados y las compañías extranjeras. Tales contro-
versias constituyen un nuevo capítulo de derecho
que en gran parte se rige por principios exacta-
mente iguales a los enunciados en el proyecto de
informe. Naturalmente, pueden surgir algunas
diferencias, pero ese hecho queda ya reconocido
en el texto que se debate.

75. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que inicialmente consideró ambas cuestiones como
excesivamente detalladas para que se incluya una
referencia a las mismas en un comentario muy
general y dice que únicamente redactó el texto que
se examina correspondiendo a las peticiones de los
Sres. Rartos y García Amador. Al hacerlo así
trató de limitarse a consideraciones generales sin
afirmar nada que pudiera ser inexacto. La palabra
« consideró » en la segunda frase puede atenuarse
si se estima preciso, aunque es un hecho que ambas
cuestiones fueron planteadas y discutidas.

76. Respecto a la última frase, manifiesta que
sea cual fuere la legislación aplicable en tales casos,
muchas disposiciones del proyecto de informe
quedan indudablemente incluidas en los acuerdos
de arbitraje entre los Estados y las compañías
extranjeras. Además, no puede suscribir total-
mente la opinión de los que afirman que las contro-
versias en cuestión han de regirse exclusivamente
por el derecho nacional. Para empezar, es muy
difícil en tales casos determinar qué derecho
nacional deberá aplicarse. La situación es más bien
la que el Sr. François ha descrito. Si el gobierno del
Estado que es parte en un acuerdo de arbitraje
con una compañía extranjera no cumple dicho
acuerdo, el gobierno del Estado de la nacionalidad
de la compañía podrá muy bien hacer suya la
causa de ésta y plantear el caso con arreglo a las
normas que rigen la responsabilidad del Estado.
Así pues, es imposible decir que el derecho interna-
cional y los principios del derecho internacional
sean totalmente ajenos a tales controversias.

77. El Sr. ZOUREK estima que debe omitirse
en la nota de pie de página toda referencia al arbi-
traje entre los Estados y las compañías privadas.

En primer lugar la Comisión, aunque haya aludido
al tema, no ha debatido en realidad este tipo de
arbitraje. En segundo lugar, el texto, tal como está
redactado, da la muy falsa impresión de que la
cuestión sigue figurando en el programa de la
Comisión.

78. En las controversias entre Estados y empre-
sas privadas extranjeras se aplica el derecho
interno y el derecho internacional privado y no
el derecho internacional público. Esta clase de
controversia debe regirse por el Protocolo sobre
Cláusulas de Arbitraje de 1923 2 y la Convención
sobre la Ejecución de Sentencias Arbitrales
Extranjeras de 1927 3, que ha sido revisada por
la Conferencia de plenipotenciarios celebrada
recientemente en Nueva York. Se trata de un dis-
tingo fundamental que conviene hacer siempre.
Como ha indicado el Secretario, los arbitrajes entre
los Estados y las compañías extranjeras son de
naturaleza totalmente distinta a los arbitrajes
entre los Estados y las organizaciones internacio-
nales o entre las propias organizaciones interna-
cionales.

79. Finalmente, y aparte de algunas disposi-
ciones puramente de forma, considera que única-
mente podrán aplicarse a las controversias entre
los Estados y las compañías extranjeras muy
pocos de los artículos del modelo de proyecto.

80. El Sr. YOKOTA plantea una cuestión de
orden y dice que, según recuerda, la Comisión
decidió incluir, como nota de pie de página, una
declaración afirmando que las dos cuestiones
habían sido planteadas y examinadas con cierta
amplitud, pero que la Comisión decidió no proseguir
sus deliberaciones sobre las mismas. Cree que así se
acordó y que por lo tanto no procede continuar la
discusión.

81. La última frase del texto constituye, sin
embargo, un nuevo elemento, y puesto que ha
motivado que se plantee la reanudación del debate
sobre temas de fondo, propone que el texto se
limite a las tres primeras frases.

82. El Sr. ZOUREK recuerda haber propuesto
en la anterior sesión (471.a sesión, párr. 36) que
únicamente se adoptara una decisión cuando la
Comisión tuviera ante sí el texto correspondiente.
Por consiguiente, no ha habido decisión final.

83. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, nota
que los dos instrumentos citados por el Sr. Zourek
(párr. 78 supra) deben aplicarse sobre todo no a
los arbitrajes entre los gobiernos y las compañías
extranjeras, sino a los arbitrajes entre entidades

2 Protocolo sobre Cláusulas de Arbitraje, firmado en
Ginebra el 24 de septiembre de 1923, Sociedad de las
Naciones, Treaty Series, vol. XXVII, 1924, N.° 678,
pág. 157.

3 Convención sobre la Ejecución de Sentencias Arbi-
trales Extranjeras, firmada en Ginebra el 26 de sep-
tiembre de 1927, Sociedad de las Naciones, Treaty Series,
Vol. XCII, 1929-1930, N.° 2096, pág. 301.
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privadas en diferentes países. Las controversias
entre los gobiernos y las compañías extranjeras
se rigen siempre por los acuerdos de arbitraje
previamente establecidos entre ellos. Aunque es
difícil decir exactamente qué legislación debe
aplicarse en tales casos, es indudable que no procede
aplicar exclusivamente el derecho interno. Eviden-
temente a veces existe una íntima analogía entre
el arbitraje entre los Estados y el arbitraje entre
los Estados y las compañías extranjeras.

84. El Sr. AGO indica que determinadas dispo-
siciones del proyecto de informe podrían aplicarse
sin duda a cualquier forma de arbitraje, incluso al
arbitraje entre dos personas jurídicas. Pero tales
disposiciones son puramente de forma, como ocurre
con el artículo 9 o el artículo 38, y no se limitan
necesariamente al arbitraje internacional sino que
pueden aplicarse al arbitraje en general. Por otra
parte, y con algunas ligeras excepciones, todas las
disposiciones del proyecto de informe pueden
aplicarse al arbitraje entre los Estados y las
organizaciones internacionales, lo cual constituye
arbitraje internacional. Por consiguiente, no puede
aceptar que se consideren en pie de igualdad ambas
clases de arbitraje. Propone que se suprima la
referencia a los arbitrajes entre los Estados y las
compañías extranjeras. Por el contrario, en arbi-
traje con organizaciones internacionales, las pala-
bras « algunas de sus disposiciones », de la última
frase, deben reducirse simplemente a « sus dispo-
siciones ».

85. El Sr. GARCÍA AMADOR hace notar que
después del minucioso debate celebrado en aquella
sesión, no puede decirse realmente que la Comisión
no haya examinado la cuestión del arbitraje entre
los Estados y las compañías extranjeras u otras
personas jurídicas. Estima esencial, sobre todo
después de las observaciones del Sr. Zourek, que
se indique que el asunto fue objeto de debate.

86. El Sr. MATINE-DAFTARY expresa su
conformidad con los Sres. Zourek y Ago y pide
que se adopte una decisión respecto al texto.

87. El PRESIDENTE señala que las tres pri-
meras frases se limitan a citar hechos. No puede
negarse que la Comisión ha discutido, aunque sea
brevemente, los arbitrajes que afectan a las
organizaciones internacionales y los arbitrajes
entre los Estados y las compañías extranjeras,
aunque no haya profundizado más en el tema.

88. Somete a votación si ha de figurar en el
informe una nota de pie de página referente a la
cuestión.

Por 10 votos contra 2, y 1 abstención, la Comisión
decide que se incluya en el informe dicha nota de
pie de página.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

473.a SESIÓN

Viernes 27 de junio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1) [continuación]

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO ARBITRAL
(A/CN.4/L.78/Add.l) [continuación]

III. A. OBSERVACIONES GENERALES
(continuación)

1. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, lee una versión revisada de la nota de
pie de página que se discutió en la sesión anterior
(472.a sesión, párr. 60), que ha redactado junto con
el Sr. Ago. Aparte de la supresión de la palabra
« naturalmente » de la primera frase, las tres
primeras frases no se modifican. El resto quedaría
así :

« Sin embargo, como el proyecto ya no se
presenta en forma de un eventual tratado general
de arbitraje, puede ser útil señalar que, si las
partes lo desean, sus disposiciones, con las
adaptaciones necesarias, podrían ser también
utilizables a los efectos del arbitraje entre
Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales.

« Los arbitrajes entre Estados y compañías
particulares extranjeras u otras personas jurí-
dicas están naturalmente regidos por diferentes
consideraciones jurídicas. No obstante, algunos
de los artículos del proyecto, si se adaptan,
podrían también ser utilizables en este caso. »

2. El Sr. GARCÍA AMADOR dice que, como la
Comisión no ha discutido cuáles son las conside-
raciones jurídicas que se aplican a los arbitrajes
entre Estados y compañías extranjeras, las pala-
bras « están naturalmente regidos », en la primera
frase del segundo párrafo, son demasiado cate-
góricas.

3. Tras breve debate, Sir Gerald FITZMAURICE,
Relator, acepta modificar dicha frase del modo
siguiente : « En los arbitrajes entre Estados y
compañías extranjeras u otras personas jurídicas
se plantean consideraciones jurídicas diferentes ».

4. El Sr. TUNKIN observa que en el nuevo texto
no se toma en cuenta el debate de la sesión ante-
rior. Además, el término « consideraciones jurí-
dicas » induce a error. De lo que se trata es de la
aplicación de un derecho diferente. No podrá votar
por el texto actual.

5. El PRESIDENTE somete a votación el nuevo
texto de la nota con la modificación que acaba de
introducir el Relator.

Por 9 votos contra 3, y 1 abstención, queda apro~
bado el nuevo texto.
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6. El Sr. 20UREK dice que ha votado en contra
del texto porque es absolutamente indudable que
los arbitrajes entre Estados y compañías extran-
jeras se rigen por principios totalmente distintos
de los aplicables a los arbitrajes entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organiza-
ciones internacionales.

7. En respuesta a las observaciones hechas por el
Relator en la sesión anterior (472.a sesión, párr.
83) sobre el Protocolo de 1923 y la Convención de
1927, el orador añade que el texto de ambos ins-
trumentos no deja lugar a dudas sobre que el arbi-
traje de las controversias suscitadas por contratos
entre Estados y compañías extranjeras se rige por
el derecho internacional privado y no por el derecho
internacional público. Señala una vez más que la
opinión del Relator dé la Comisión sobre este punto
es errónea.

II. TEXTO DEL PROYECTO. — III. COMENTARIO
(continuación) 1

ARTÍCULO 11

8. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, mani-
fiesta que el único cambio introducido en el
anterior texto del artículo correspondiente (A/CN.4/
113, anexo, artículo 12) ha sido reemplazar las
palabras « derecho internacional o del compro-
miso » por « derecho aplicable ».

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 11.

ARTÍCULO 12

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 12.

ARTÍCULOS 13 a 17

9. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que los artículos 13 a 17 son nuevos, pero tratan
principalmente del procedimiento. Lee el comen-
tario propuesto para ellos en el párrafo 24 del
proyecto de informe.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 13.
Por unanimidad, queda aprobado el artículo 14.
Por 15 votos contra 1, queda aprobado el artículo 15.

10. El Sr. MATINE-DAFTARY explica que ha
votado en contra del artículo, pues aunque
conviene en que el plazo fijado en el compromiso
puede prorrogarse por acuerdo entre las partes,
no puede aceptar la idea de que lo haga el tribunal
a su discreción.

Por 14 votos contra ninguno, queda aprobado
el artículo 16.

Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 17.

11. El Sr. EDMONDS explica que ha votado
en contra del artículo 17 porque entiende que, en
las circunstancias previstas en el artículo, no
podría presentarse un nuevo documento, a menos

Reanudación del debate de la 472.a sesión.

que se pudiera demostrar que las correspondientes
pruebas no habían sido conocidas por las partes
durante la instrucción escrita.

Queda aprobado el comentario a los artículos
13 a 17, sin que se formulen observaciones.

ARTÍCULO 18

12. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, observa
que el artículo 18 es un reajuste del artículo 21
del texto revisado del Relator Especial (A/CN.4/
113, anexo). El único cambio significativo introdu-
cido es la referencia a los peritos y a los testigos.

13. El Sr. MATINE-DAFTARY declara que se
opone al principio enunciado en el artículo, que
confiere al tribunal la facultad de decidir acerca
de la admisibilidad de las pruebas presentadas.
Además, no está claro cuáles serían los criterios
por los que debería guiarse el tribunal.

Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 18.

ARTÍCULO 19

14. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, re-
cuerda que la Comisión aprobó el principio en que
se basa el artículo 19, a reserva de la nueva forma
que debía dar el Comité de Redacción a la parte
del texto relativa a las nuevas demandas y deman-
das reconvencionales. En vista de que es muy
difícil establecer una distinción precisa entre los
dos tipos de demanda, el Comité de Redacción
estimó más acertado emplear el término general
« demandas subsidiarias » (que, en última instancia,
prefirió a « demandas incidentales »), ya que la
condición de que deben ser « inseparables del
objeto del litigio y necesarias para su solución
definitiva » constituye una garantía adecuada.
Señala a la atención de la Comisión el comentario
sobre el artículo en el párrafo 25 del proyecto de
informe.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 19.

15. El Sr. RARTOS dice que se ha abstenido de
votar sobre el artículo 19 porque el término
« indivisible » del texto francés no tiene un signifi-
cado claro en derecho. Asimismo, las palabras
« necesarias para su solución definitiva » tampoco
son satisfactorias. Debería indicarse que la
demanda debe ser « necesaria para su solución
definitiva en tal ocasión ». Prefiere la forma original
del artículo.

ARTÍCULO 20

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 20.

ARTÍCULO 21

16. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, indica
que las dos últimas líneas del artículo 21 han sido
agregadas a propuesta del Sr. Zourek. Señala a
la atención de la Comisión el comentario al artículo
en el párrafo 26 del proyecto de informe.
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17. El Sr. YOKOTA expresa ciertos temores
acerca de la adición hecha al artículo 21. Como
es obvio que, sin motivos muy serios, no se reanu-
dará la vista una vez concluida, deben detallarse
las condiciones que permitirían tal medida. La
primera parte del párrafo 2 es muy satisfactoria a
ese respecto y, por lo tanto, propone que la última
parte del artículo sea modificada del modo
siguiente : « que es necesario aclarar ciertos puntos
de carácter similar », es decir, de tal índole que
tengan influencia decisiva sobre el fallo del
tribunal.

Por 3 votos contra 2, y 11 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 21.

Queda aprobado el comentario al artículo 21,
sin que se formulen observaciones.

ARTÍCULO 22

18. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
a la atención de la Comisión el comentario al
artículo en el párrafo 27 del proyecto de informe.

19. A juicio del Sr ZOUREK, las palabras
« reconocimiento de la legitimidad de la pretensión
del demandado », que han sido añadidas al texto
anterior, van demasiado lejos. Más en armonía
con los principios que rigen el procedimiento civil
sería decir : « A menos que el demandante desista
de su demanda. » Cita el caso de una controversia
planteada por un litigio territorial entre tres
Estados. El que se desista de la reivindicación
no quiere decir en absoluto que se reconozca la
legitimidad de la pretensión del demandado.

Por 14 votos contra 1, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 22.

Queda aprobado el comentario al artículo 22,
sin que se formulen observaciones.

ARTÍCULO 23

20. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator,
recuerda que la Comisión, a propuesta del Sr. El-
Erian, decidió incluir en al artículo las palabras
« si lo juzga conveniente », a fin de subrayar que
el tribunal no está obligado a incluir en un fallo
una transacción que no apruebe.

Por 15 votos contra 1, queda aprobado el
artículo 23.

ARTÍCULO 24

21. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, explica
que las palabras « con el consentimiento de cual-
quiera de las Partes » que figuraban en el texto
de 1953 (A/2456, párr. 57, artículo 23), han sido
suprimidas ; el nuevo texto del artículo 24 faculta
al tribunal para decidir si debe prorrogarse o no
el término, pero dicha facultad está limitada por
la condición de que el término puede prorrogarse
únicamente si su observancia impide dictar
sentencia.

Por 13 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 24.

ARTÍCULO 25

Por unanimidad, quedan aprobados el artículo 25
y su comentario (AjCN.4jL.78lAdd.l, párr. 28).

ARTÍCULO 26

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 26,

ARTÍCULO 27

22. El Sr. AGO propone dos cambios de redacción
en el párrafo 2 del artículo 27. Como no es en modo
alguno práctica normal prescribir el quorum en
casos de arbitraje, en particular, en el caso de un
tribunal que sólo conste de tres o cinco miembros
— puesto que en ese caso se requiere la presencia
de todos los arbitros —, propone que la primera
frase del párrafo hasta la palabra « o » sea enmen-
dada del modo siguiente : « A menos que en el
compromiso se prescriba el quorum ». En segundo
lugar, como el procedimiento que rige la designa-
ción de un arbitro para cubrir una vacante se
establece en el artículo 7, bastaría reemplazar
la última frase del párrafo con las palabras « en
caso de dicho reemplazo se aplicarán las disposi-
ciones del artículo 7 ».

23. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, acepta
ambos cambios de redacción. Señala a la atención
de la Comisión el comentario a los artículos 26
y 27 en el párrafo 29 del proyecto de informe.

Por 13 voto^ contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 27.

Queda aprobado el comentario al artículo 27,
sin que se formulen observaciones.

ARTÍCULO 28

24. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, da
lectura del comentario acerca del artículo 28 en
el párrafo 30 del proyecto de informe.

25. En respuesta a una pregunta del Sr. Matine-
Daftary, explica que un miembro del tribunal
puede desear que se consigne su opinión individual
si, aunque no disienta de la sentencia, la funda
en razones diferentes de las de la mayoría.

26. Por sugestión del Sr. Ago y del Sr. Rartos,
acepta agregar las palabras « y llevará la fecha en
que haya sido dictada » después de las palabras
« se dará por escrito ».

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 28,
con la enmienda introducida.

Queda aprobado el comentario al artículo, sin que
se formulen observaciones.

ARTÍCULO 29

Por 15 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 29.

27. El Sr. R ARTO S explica que se ha abstenido
de votar porque estima que debería limitarse el
alcance del texto con las palabras « a menos que
las partes hayan eximido al tribunal de la necesidad
de consignar sus motivos ».
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ARTÍCULO 30

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 30.

ARTÍCULO 31

28. El Sr. BARTOS observa que en las sentencias
arbitrales sobre demarcación de las fronteras de
los Estados, a menudo se cometen errores de
nomenclatura geográfica. Se pregunta si las cues-
tiones suscitadas por dichos errores serían resuel-
tas recurriendo al artículo 31 o al artículo 33.

29. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la respuesta dependerá de las circunstancias
de cada caso. Si los errores no alteran el fondo de
la sentencia, será aplicable el artículo 31 ; pero en
los demás casos el artículo aplicable será el 33,
o aun quizá el artículo 38, relativo a la revisión
de la sentencia.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 31.

ARTÍCULO 32

30. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
el comentario acerca del artículo, que se consigna
en el párrafo 31 del proyecto de informe.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 32.

ARTÍCULO 33

31. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
el comentario acerca del artículo 33, que se consigna
en el párrafo 32 del proyecto de informe.
32. Faris Bey EL-KHOURI propone que en el
párrafo 1 del artículo 33 se modifique la frase
« dentro de los tres meses siguientes a la fecha en
que se pronunció la sentencia », para que diga :
« dentro de los tres meses siguientes a la fecha en
que se comunicó la sentencia a las partes », ya
que en algunos casos podrían pasar semanas y aun
meses antes de que la sentencia se comunicara por
escrito a las partes. Aun en las acciones civiles,
con arreglo al derecho nacional, las responsabili-
dades establecidas por el fallo se adquieren a partir
de la fecha en que se comunica la sentencia a las
partes.

33. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que normalmente no hay distinción entre la fecha
en que se pronuncia la sentencia y aquella en que
se comunica a las partes. Cita los términos del
párrafo 3 del artículo 28.
34. Faris Rey EL-KHOURI objeta que los
agentes de las partes podrían tardar algún tiempo
en comunicar la sentencia por escrito a sus go-
biernos.
35. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que, en todo caso, la fecha de la comunicación
a las partes no puede considerarse como inicial
del período de tres meses a que se refiere el pá-
rrafo 1 del artículo 33, porque tal momento ha
de ser una fecha determinada y las partes podrían
recibir en fechas diferentes la comunicación escrita
del fallo.
36. El PRESIDENTE recuerda que la propuesta
de ampliar este plazo a tres meses, formulada

por el Sr. Zourek anteriormente en este período
de sesiones, fué aceptada por unanimidad. Se
aceptó generalmente que las partes han de estar
representadas ante el tribunal y que la sentencia
será comunicada a sus representantes al mismo
tiempo que se dicte.

Por 8 votos contra 4, y 4 abstenciones, queda
rechazada la propuesta de Faris Bey El-Khouri
(párr. 32 supra).

37. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la propuesta de Faris Rey El-Khouri le ha
hecho notar que en el párrafo 2 es necesario
cambiar las palabras « dentro del término de tres
meses » por « dentro del término precitado ».

Por 12 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
aprobado el artículo 33.

ARTÍCULO 34

38. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
el comentario acerca del artículo, que se consigna
en el párrafo 33 del proyecto de informe.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 34.

ARTÍCULO 35

39. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, observa
que el único elemento nuevo de este artículo es
el inciso d) y señala a la atención de la Comisión
el comentario sobre el artículo en el párrafo 34
del proyecto de informe. En vista de lo dicho en
la introducción al texto de 1953 (A/2456, párr.
39) la introducción a este inciso requería una
aclaración. No es fácil negar que si el compromiso
original de arbitraje no es válido, tampoco la
sentencia será válida. Se trata, sin embargo, de
un caso que se planteará muy pocas veces, y
aún menos en los casos de acuerdos sobre arbi-
traje. No obstante, debe preverse la posibilidad
teórica.

40. En la última frase del comentario debe inser-
tarse la palabra « esencial » después de la palabra
« validez ».

41. El Sr. MATINE-DAFTARY advierte que
no podrá votar por el artículo a menos que se
supriman del inciso c) las palabras « o infracción
grave de una regla fundamental de procedimiento ».
El Comité de Redacción debió suprimir esas pa-
labras o aclarar su significado.

42. El PRESIDENTE recuerda que el inciso c)
se basa en una propuesta del Sr. Liang, enmendada
por el Sr. El-Erian, que la Comisión aceptó en su
forma actual por 12 votos contra ninguno, y 2
abstenciones (450.a sesión, párr. 42).

43. El Sr. VERDROSS propone que el inciso d)
vaya en primer lugar en la lista de causas que
permiten impugnar la validez de una sentencia.
Esa sería la ordenación más lógica, ya que la
base de todo el procedimiento es la estipulación
de recurrir al arbitraje o el compromiso.

44. El Sr. SCELLE, Relator Especial, dice que
si bien la propuesta del Sr. Verdross es aparente-
mente lógica, duda de su utilidad, pues es incon-
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cebible que la nulidad de una estipulación de
recurrir al arbitraje o de un compromiso no se
descubra hasta después de terminadas las actua-
ciones, que pueden haber durado varios meses.
No pide que se suprima el inciso d), pero no está
conforme con que se coloque al principio de la
lista.

45. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, se
muestra de acuerdo con el Relator Especial. Si
bien la propuesta del Sr. Verdross parece lógica,
el cambio de lugar daría a entender que la nulidad
de una estipulación de arbitraje o de un compro-
miso son causa frecuente de que se impugne la
validez de una sentencia, cuando en realidad
ocurre lo contrario. Dudó mucho de que fuera
conveniente incluir el inciso d) cuando el Sr.
Zourek presentó su propuesta original, sobre todo
en vista de las razones para no hacerlo dadas en
la introducción al texto de 1953 (A/2456, párr. 39).
Evidentemente, el inciso d) daría a todo Estado
que actuara de mala fe una excusa para alegar
la nulidad de un fallo que le perjudicara al negar
la validez de la estipulación de arbitraje o del
compromiso. Si bien no puede negarse en prin-
cipio que, si el acuerdo de someterse al arbitraje
es nulo, debe anularse también el fallo, estima
que la disposición no debería aparecer en forma
preeminente en el texto.

46. El Sr. AGO comparte las dudas del Relator
sobre el acierto de incluir el inciso d). Además,
si bien admite que la nulidad de la estipulación
de arbitrar impediría que el tribunal pudiera
dictar una sentencia válida, señala que, como
resultado del artículo 9, el propio tribunal arbitral
debe examinar forzosamente la validez del com-
promiso, antes de dictar su sentencia. Por lo
tanto, sugiere que, de conservarse el inciso d), se
eliminen por lo menos las palabras « o del com-
promiso ».

47. El Sr. ZOUREK dice que pueden darse casos
en que se descubra ulteriormente la nulidad del
compromiso por haber sido concertado mediante
coacción. Si bien está de acuerdo con el Relator
en que los casos en que la validez de la sentencia
puede impugnarse por las causas indicadas en el
inciso d) son raros, cree que debería mantenerse
la disposición, sobre todo si se incluyera una dis-
posición similar en el proyecto relativo al derecho
de los tratados. También son raros los casos en
que la validez de los tratados puede impugnarse
por esta causa.
48. El Sr. R ARTO S comparte la opinión del
Sr. Ago en cuanto a las palabras « o del compro-
miso ». Si se mantienen, deberían mencionarse las
facultades del tribunal con arreglo a los artículos
8 y 9 ; pero, a su juicio, sería mejor suprimir
dichas palabras.
49. Faris Rey EL-KHOURI señala que un com-
promiso puede ser nulo si ha sido firmado por
una persona que no está capacitada para repre-
sentar al Estado interesado.
50. El Sr. SCELLE, Relator Especial, manifiesta
que, a su juicio, el inciso d) es una incitación a

actuar de mala fe, pues cualquier parte que na
esté satisfecha con el fallo podrá decir que la
estipulación de arbitraje fue concertada bajo coac-
ción, o que el compromiso es nulo. Propone que la
Comisión vuelva sobre su decisión anterior y que
se suprima el inciso d).

51. El PRESIDENTE hace notar que, según
el reglamento, sería necesaria una mayoría de
dos tercios para que aprobara la propuesta del
Sr. Scelle, de volver sobre el asunto. Somete a
votación la propuesta.

Hay 9 votos a favor, 5 en contra y 2 abstenciones.
No habiendo obtenido la necesaria mayoría de

dos tercios, queda desechada la propuesta.
Por 7 votos contra 3, y 4 abstenciones, queda

aprobado el artículo 35.

ARTÍCULO 36

52. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que el resto de la frase pone en claro que la de-
manda de nulidad a que se refiere el párrafo 1
del artículo 36 no constituye una demanda ante
el tribunal ; en otras palabras, el plazo de pres-
cripción es de tres meses a partir de la alegación
de nulidad por cualquiera de las partes. Sin em-
bargo, en el texto francés, el término «demande
de nullité » podría dar a entender que se interpone
ante el tribunal. Sería mejor emplear la palabra
« contestation ».

53. El párrafo 3 es fundamentalmente el mismo
del texto de 1953. Su redacción es preceptiva,
aunque en el artículo 33 y en el párrafo 7 del
artículo 38 el mismo punto está sometido a muchas
más condiciones. Parece haber motivos fundados
para emplear una redacción igualmente permisiva
en el artículo 36, porque no sería conveniente
que el tribunal hubiera de suspender automática-
mente la ejecución cuando, por ejemplo, los funda-
mentos de la demanda de nulidad fuesen mani-
fiestamente insuficientes. Por lo tanto, propone
que se modifique el párrafo 3 en la siguiente forma :

« A petición de la parte interesada, la Corte
podrá, si las circunstancias lo exigen, suspender
la ejecución hasta que se decida en definitiva
sobre la demanda de nulidad.»

54. El Sr. YOKOTA recuerda que tanto el pro-
blema de la suspensión de la sentencia como el
del párrafo 3 se suscitaron con respecto a los
artículos 33 y 38 ; y que la Comisión, por razones
inexplicables, pasó por alto el artículo 36. Apoya
el cambio propuesto.

55. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, al con-
testar al Sr. AGO, dice que el período de seis
meses mencionado en el párrafo 2 evidentemente
se inicia con la demanda de nulidad. No objeta
al empleo de las palabras « la validité doit être
contestée » en vez de la demande en nullité doit dre
formée », en la versión francesa, como ha propuesto
el Sr. Ago. El texto inglés no requiere modificación.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 36, con las enmiendas
introducidas.
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ARTÍCULO 37

Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el artículo 37.

ARTÍCULO 38

56. El Sr. SCELLE, Relator Especial, lamenta
no haber asistido a la 447.a sesión cuando se
aprobó el artículo 38 (artículo 39 del modelo de
proyecto) con las palabras « a menos que las partes
hayan excluido expresamente en el compromiso
el recurso de revisión de la sentencia », que se
agregaron al principio del párrafo 1 (447.a sesión,
párr. 21). Si una vez dictada la sentencia, se
descubre algún hecho « de tal naturaleza que
pueda ejercer una influencia decisiva », entonces,
en lo que al tribunal concierne, no podría
decirse que se ha dictado un verdadero fallo, pues
la sentencia del tribunal habrá sido pronunciada
sin conocer hechos esenciales. En otras palabras,
el tribunal no habrá tenido ante sí todas las
pruebas del caso. Hace notar que, con arreglo al
artículo 21, el tribunal tiene la facultad de rea-
nudar la vista, después de su conclusión, si se
descubren nuevos medios de prueba. Si mante-
niendo las palabras iniciales del párrafo 1 del
artículo 38 se excluye la revisión, se impedirá
con ello al tribunal dictar una verdadera sentencia,
y su fallo será manifiestamente contrario al derecho.
Por lo tanto, propone que se vuelva a abrir el
debate sobre el párrafo 1 y que se supriman las
palabras iniciales de dicho párrafo.

Por 11 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda acordado volver a abrir el debate.

57. El PRESIDENTE somete a votación la
propuesta de que se suprima la frase inicial del
párrafo 1, con lo cual el artículo comenzará con
las siguientes palabras : « Cualquiera de las partes
podrá interponer recurso de revisión de la sen-
tencia...»

Por 12 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

58. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, en
respuesta al Sr. Matine-Daftary, manifiesta
que el párrafo 7 no puede impedir al tribunal o
a la Corte que suspendan la ejecución, aunque
todavía no se haya decidido sobre la admisibilidad
de la petición de revisión. No ve razón alguna
para no conceder al tribunal y a la Corte la mayor
libertad en esta materia.

59. El Sr. MATINE-DAFTARY dice que la
norma ha de ser absolutamente clara. Hasta que
el tribunal o la Corte haya decidido sobre la admi-
sibilidad de una petición de revisión, no podrá
suspender la ejecución. Si no se enmienda el
párrafo para que diga que dicha situación quede
en claro, votará en contra. Pide que ese párrafo
se vote por separado.

60. El PRESIDENTE hace notar que en de-
recho interno un tribunal está facultado para
ordenar una suspensión provisional de los proce-
dimientos aun antes de examinar la admisibilidad
de una petición. En otro caso podría producirse

un daño irreparable para el demandante. No ve
defecto alguno en la redacción del párrafo 7.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
quedan aprobados los párrafos 1 a 6 con la en-
mienda introducida.

Por 12 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 7.

Por 12 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 38 en su totalidad, con las
enmiendas introducidas.

61. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que se suprimirá el comentario al artículo 38, en
el párrafo 35 del proyecto de informe, en vista
de que la Comisión ha decidido suprimir las
palabras iniciales del párrafo 1.

Por 11 votos contra ninguno, y 3 abstenciones,
queda aprobado en su totalidad el capítulo II
(AICN.4IL.78IAdd.l), con las enmiendas intro-
ducidas.

62. El Sr. TUNKIN, al explicar su abstención,
dice que el arbitraje es un medio específico de
resolver las controversias internacionales y que
los principios básicos del procedimiento arbitral
son bien conocidos. La Comisión ha aprobado un
conjunto de reglas modelo que en el fondo niegan
esos principios básicos, como se ve claramente en
las disposiciones sobre los derechos de las partes
relativos a la constitución del tribunal y los
derechos que las partes puedan ejercer durante
la vista de la causa. Además, podría decirse que
introduce subrepticiamente la jurisdicción obliga-
toria de la Corte Internacional de Justicia, haciendo
así del tribunal arbitral una jurisdicción subordi-
nada a la Corte Internacional. Las innovaciones
podrían así tener el efecto de socavar la institución
del arbitraje como medio de resolver las contro-
versias internacionales. Hubiera sido preferible
que la Comisión se limitara a tratar de mejorar
las normas en vigor y a hacerlas más aceptables
para los Estados.

63. Se ha abstenido de votar, pero no ha votado
en contra del proyecto, porque éste no se presentará
como proyecto de convención sino como un
conjunto de normas para que los Estados puedan
escoger entre ellas los elementos que estimen
valederos.

64. El Sr. ZOUREK dice que el modelo de
reglas constituye una mejora sobre el proyecto
original de convención de 1953 (A/2456, párr. 57).
Constituye igualemente un paso adelante el cambio
en la forma que se da al proyecto ahora. Sin
embargo la Comisión no ha resuelto todos los
defectos que el orador ha criticado en períodos
de sesiones anteriores de la Comisión y que también
han sido objeto de críticas por parte de numerosos
gobiernos. En particular, estima que en ciertos
aspectos tiende a imponer una limitación excesiva
a la voluntad de las partes. Así pues, en el artículo 4
se prohibe la sustitución de un miembro del
tribunal con una disposición aún más rigurosa
que la aplicada en la Corte Internacional de
Justicia. Asimismo, los artículos 33, 35 y 38 per-
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miten a las partes que, una vez dictada la sentencia,
presente a la Corte Internacional de Justicia,
recurso de interpretación, de nulidad o de revisión
de la sentencia arbitral. El Sr. Zourek estima que,
al prever de antemano el recurso de una u otra
instancia, estas disposiciones pueden dar lugar
a esos recursos y destruir con ello el carácter
definitivo de la sentencia. A causa de esos defectos,
el orador se ha abstenido de votar.

65. El Sr. GARCÍA AMADOR explica que ha
votado en favor del modelo de reglas porque nada
en el nuevo texto ni en el proyecto de 1953 es
en modo alguno contrario al derecho internacional
vigente en materia de arbitraje. El modelo de
reglas se conforma a una tendencia moderna
especialmente marcada en América, donde ha
producido el Pacto de Rogotá .2 El arbitraje tradi-
cional, aun en los casos en que los Estados se
han obligado a someter sus diferencias al arbitraje,
es un sistema que adolece de defectos fundamen-
tales, y el modelo de reglas contribuirá indudable-
mente a que se llegue a una solución adecuada
una vez que los Estados hayan asumido la obliga-
ción de recurrir al arbitraje. Por lo tanto, estima
que constituye una ayuda indispensable para
todas las formas de arbitraje.

66. Sin embargo, importa comprender que el
modelo de reglas no resultará útil en toda clase
de controversias entre Estados, ni es en modo
alguno una fórmula mágica para resolver todas
las dificultades. A este respecto, algunas de las
observaciones formuladas en la Asamblea General
eran bien fundadas. Además, el modelo de reglas
podrá constituir una gran ayuda para dar cumpli-
miento al compromiso arbitral, especialmente
cuando el carácter del litigio se preste a ello.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

2 Tratado Americano de Soluciones Pacíficas firmado
en Bogotá el 30 de abril de 1948. Véase Naciones Unidas,
Treaty Series, Vol. 30, 1949, N.° 449.

474a. SESIÓN

Lunes 30 de junio de 1958, a las 16.20 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en el décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1 a 4) [continuación]

CAPITULO III. RELACIONES
E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS

(A/CN.4/L.78/Add.2)

I. INTRODUCCIÓN

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
observa que en la introducción al capítulo III del

informe no se hace referencia a la diplomacia
ad hoc ni a las relaciones diplomáticas entre
Estados y organizaciones internacionales, como
tampoco a la cuestión conexa de los privilegios e
inmunidades de las propias organizaciones. Se le
ha pedido que prepare un informe sobre la diplo-
macia ad hoc, pero, como manifestó al comenzar
el actual período de sesiones, no ha tenido tiempo
de hacerlo.

2. El Sr. ZOUREK recuerda que la Comisión
decidió en el noveno período de sesiones no tratar
la cuestión de los privilegios e inmunidades de las
organizaciones internacionales y, por consiguiente,
opina que no es necesario referirse nuevamente al
tema en el informe sobre el décimo período de
sesiones.

3. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial, está
de acuerdo con el Sr. Zourek, pero cree que debe
mencionarse la cuestión de la diplomacia ad hoc.
Pregunta si la Comisión desea todavía que el
orador prepare un informe sobre el particular.

4. El PRESIDENTE pregunta a la Comisión
si desea renovar la petición que hizo al Relator
Especial de preparar un informe sobre la diplomacia
ad hoc.

Por 11 votos contra ninguno, y 1 abstención, la
Comisión decide reiterar su petición al Relator
Especial.

5. Sir Gerald FITZMAURICE observa que la
Comisión no podrá ocuparse de la cuestión relativa
a la diplomacia ad hoc en su próximo período de
sesiones y que no podrá considerar el informe que
prepare el Relator Especial hasta el 12.° período
de sesiones.

6. El Sr. YOKOTA sugiere que el informe sobre
el actual período de sesiones se refiera a las
cuestiones mencionadas por el Relator Especial
(diplomacia ad hoc y relaciones de las organiza-
ciones internacionales con los Estados y entre sí),
reproduciendo el texto de los párrafos 13 y 14
del informe de la Comisión sobre su noveno
período de sesiones (A/3623).

7. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, apoya la sugestión.

8. El PRESIDENTE sugiere que el informe
indique también las decisiones tomadas sobre
esas cuestiones en el actual período de sesiones.

Quedan aprobadas las sugestiones.
No se hacen más observaciones a la introducción

al capitulo III.

II. TEXTO DEL PROYECTO

ARTÍCULO 1

9. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice que
en el informe del Comité de Redacción se discutió
si era apropiada la palabra « autorizada », que
figura en el artículo 1. Más que autorizado a
actuar, el jefe de la misión está encargado de una
obligación por el Estado acreditante. Por consi-
guiente, si el Comité hubiera tenido más tiempo,
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cree que habría decidido redactar de nuevo ese
inciso de modo que dijera :

« a) Por jefe de misión se entiende la persona
a quien el Estado acreditante encarga la obliga-
ción de actuar en tal capacidad. »
Sugiere que se modifique así la definición.
Queda aprobado el cambio de redacción sugerido

por el Relator.

10. El Sr. B ARTO S propone que se añadan las
palabras « o el encargado de negocios ad interim,
mientras actúe con este carácter », a la definición
del jefe de misión que se hace en el inciso a). Sin
este agregado, el proyecto no contendría disposi-
ción alguna que facultara a un encargado de
negocios ad interim a actuar como jefe de la
misión, y el Ministerio de Relaciones Exteriores
podría sostener, por ejemplo, que no obra en
forma discriminatoria si dejara de invitar a los
encargados de negocios ad interim a las reuniones
de jefes de misión.

11. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
duda de que en el proyecto se haya empleado la
expresión « jefe de misión » en un sentido que
incluya los encargados de negocios ad interim. A
este propósito, se remite especialmente al artícu-
lo 13. Cree que también el artículo 16 da a entender
claramente que la categoría de jefes de misión
sólo incluye las personas que han sido acreditadas
como tales.

12. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, cree
que el artículo 13 demuestra claramente que el
término « jefe de misión » no incluye los encargados
de negocios ad interim.

13. El Sr. MATINE-DAFTARY señala que no
se necesita el placet del Estado en que está acredi-
tada la misión ni siquiera para los encargados de
negocios permanentes.

14. El Sr. RARTOS sugiere que se modifique el
artículo 13 a fin de incluir a los encargados de
negocios ad interim en la categoría de jefes de
misión.

15. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, observa
que además del artículo 13 hay varios otros del
proyecto en que se emplea la expresión « jefe de
misión » en un sentido que excluye a los encargados
de negocios ad interim.

16. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
señala que las definiciones del artículo 1 son « a
los efectos del presente proyecto » solamente,
que por tanto no se excluye la posibilidad de
definiciones más amplias.

17. El Sr. ALFARO está de acuerdo con el
Sr. Bartos en que es un defecto del inciso a) del
artículo 1 el que no incluya los encargados de
negocios que actúan como jefes de misión ad
interim. Sería mucho más sencillo y más lógico
decir que « el jefe de la misión es la persona que
tiene la capacidad de representar al Estado
acreditante ».

18. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
cree que ésta debe considerar la sugestión del
Sr Alfaro. En su forma actual, el inciso a) del
artículo 1 no constituye de ninguna manera una
definición.

19. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión
vote el texto del artículo 1 tal como figura en
el proyecto de informe, en la inteligencia de que
lo podrá modificar después de haber examinado
el resto del proyecto.

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 1, en esa inteligencia.

ARTÍCULO 2

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 2.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 2

20. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, cree
que sería ir demasiado lejos decir en el párrafo 1
que todo Estado Miembro de las Naciones Unidas
actuaría contra el espíritu de la Carta si, salvo
por razones excepcionales y de carácter temporal
(como, por ejemplo, la falta de reconocimiento)
se negara a entablar relaciones diplomáticas
cuando otro Estado se lo solicitara. En primer
lugar, suele ocurrir que la falta de reconocimiento
se deba a razones que no pueden calificarse de
excepcionales o temporales, tanto si esas razones
están o no justificadas ; en segundo término,
declarar que la negativa a entablar relaciones
diplomáticas cuando otro Estado lo ha solicitado
es contraria al espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas no concuerda con el resto del artículo,
en el cual se expresa que el establecimiento de
relaciones diplomáticas se efectúa por acuerdo
de las partes.
21. Por lo tanto, sugiere que se suprima la parte
central de este párrafo, que entonces diría así ;

« 1) La doctrina habla a menudo de un
derecho de legación correspondiente a todo
Estado soberano. La interdependencia de las
naciones y el interés de fomentar la relaciones
amistosas entre ellas, que constituye uno de
los fines de las Naciones Unidas, requieren
el establecimiento de relaciones diplomáticas
entre ellas. Pero para que este derecho se haga
efectivo es necesario el acuerdo de las partes.
La Comisión ha creído que no debía mencionar
el derecho de legación en el texto del proyecto. »

22. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la modificación propuesta.

Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 1) del comentario, en
la forma modificada por el Relator.

Por unanimidad, quedan aprobados los párrafos 2)r

3) y i).

ARTÍCULO 3

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 3.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 3

23. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, expresa
dudas sobre la primera frase del párrafo 4) del
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comentario. Por lo común, excede de las facultades
de una misión diplomática prevenir las infracciones
a los tratados y a las normas de derecho interna-
cional. En cambio, podrá tener que hacer repre-
sentaciones a fin de proteger los intereses del
Estado acreditante cuando no se ha infringido
un tratado ni una norma de derecho internacional.
Sugiere que se omita la primera frase que ya
está incluida en el párrafo 3) y que se sustituyan
las palabras « Esta actividad se debe », que
figuran al comienzo de la segunda frase, por
las palabras « Las funciones mencionadas en
el inciso b) ».

24. En cuanto al párrafo 5), sugiere que en vez
de las palabras « Para obtener información » se
haga una breve mención del inciso d) del artículo 3.
25. En el párrafo 7), podría interpretarse que
la expresión « representaciones comerciales » se
refiere también a los agregados comerciales, a
quienes evidentemente no se aplica el párrafo.
Sugiere que se sustituya aquel término por el
de « misiones comerciales ».

26. El Sr. TUNKIN dice que no tiene objeción
que formular al cambio sugerido por el Relator
en el párrafo 4), aunque no acepta todos los
argumentos de aquél.

27. En el párrafo 8), sugiere que se sustituyan
las palabras « acontece a menudo que el Estado
en que está acreditada la misión » por las palabras
« la práctica corriente es que dicho Estado »,
que se ajustarían más a la situación existente.

28. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las sugestiones del Relator con respecto
a los párrafos 4) y 7). Podrían sustituirse las
palabras iniciales del párrafo 5) por « Las activi-
dades mencionadas en el párrafo d) ». Respecto al
párrafo 8), aunque nada tiene que oponer a la
sugestión del Sr. Tunkin, cree que podría suprimirse
todo el párrafo y tratar el punto en el artículo 39.

29. El PRESIDENTE pone a votación el comen-
tario al artículo 3, juntamente con las cuatro
enmiendas mencionadas.

Por 11 votos contre ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el comentario, así modificado.

ARTÍCULOS 4 Y 5

Por unanimidad, quedan aprobados los artículos
4 y 5.

ARTÍCULO 6

30. El Sr. SCELLE se opone al empleo de las
palabras « nomme à son choix », en el texto francés,
por razones de estilo.

31. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que las palabras « may appoint », del texto inglés,
no bastan para destacar el contraste entre el
procedimiento que se sigue con el personal subal-
terno de la misión y el que se aplica en el caso de
los jefes de misión, a que se refiere el artículo 4.

Por 13 votos contra ninguno y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 6.

ARTÍCULO 7

Por 12 votos contra 1, queda aprobado el artículo 7.

ARTÍCULO 8

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el artículo 8.

COMENTARIO A LOS ARTÍCULOS 4 A 8

32. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
refiriéndose al párrafo 1) del comentario, dice que
cree innecesario el pasaje que se relaciona con la
concordancia de textos en los diversos idiomas.

33. Aludiendo especialmente al párrafo 2), dice
que el comentario introduce algunas reglas subsi-
diarias que pueden causar dificultades cuando se
trata de establecer el sentido exacto de los artículos,
y un ejemplo de ello es la última frase del párrafo.
La Comisión se ha esforzado por establecer una
distinción neta entre la situación que existe en
cuanto al nombramiento de personal subalterno
y la relacionada con el nombramiento del jefe de
la misión, pero la última frase parece aplicable a
ambas. En lo que se refiere a los jefes de misión,
parece no ir bastante lejos, y si se trata del personal
subalterno, se diría que en cierto modo está en
contradicción con el artículo 6. Sugiere que se
suprima la última frase o bien el párrafo íntegro.

34. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que el artículo 5 es nuevo. Por consiguiente,
propone que el párrafo 1) del comentario diga
así : « El artículo 5 es nuevo, pero la redacción
de los artículos 4, 6, 7 y 8, tal como han sido apro-
bados y... ». Podría muy bien omitirse la segunda
frase.

35. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta los dos cambios sugeridos.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 1)
del comentario, así modificado.

36. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que el párrafo 2) es muy semejante al párrafo 1)
del comentario de 1957 (A/3623, párr. 16, comen-
tario a los artículos 3 a 6) y que la frase final del
párrafo es la misma, pero esta última es indudable-
mente poco clara y él está de acuerdo en que podría
muy bien suprimirse. Sin embargo, no hay razón
para suprimir el resto del párrafo, que declara
como principio general que tanto el Estado
acreditante como el Estado en que está acreditada
la misión tienen interés en que sean aceptables
las personas que componen la misión.

37. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la sugestión de suprimir la última frase del
párrafo 2). El resto del párrafo es una exposición
de la situación actual y merece conservarse, pero,
en vez de las palabras «las diversas categorías
mencionadas en el artículo 1, relativo a defini-
ciones », preferiría que se enumerasen esas catego-
rías, como se hizo en el párrafo 1) del comentario
correlativo de 1957. La segunda frase del párrafo 2
diría entonces así :
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« La misión consta de un jefe y de otros
funcionarios que están a sus órdenes y que
suelen clasificarse en varias categorías : per-
sonal diplomático, que desempeña las funciones
diplomáticas propiamente dichas ; personal admi-
nistrativo y técnico y personal de servicio. »

38. El Sr. TUNKIN se opone a la inclusión de
las palabras « propiamente dichas », que han sido
omitidas del artículo 1.
39. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la supresión de estas palabras.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 2)
del comentario, asi modificado.
40. El Sr. YOKOTA dice que puesto que se ha
suprimido la última frase del párrafo 2), resultaría
ininteligible el párrafo 3) sin una explicación de
la índole del procedimiento que se tiene en mente.
41. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la principal objeción a la última frase del
párrafo 2) era la de que no resultaba nada claro
a qué se refería. Su supresión no altera la inteligibi-
lidad del párrafo 3).
42. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
sugiere que se aclararía la primera frase del
párrafo 3) y a la vez quedaría satisfecha la obje-
ción del Sr. Yokota, si se agregaran al comienzo
las palabras « Para lograr este resultado » antes de
« El procedimiento ».

Queda aprobada la sugestión.
Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 3)

del comentario, así modificado.
43. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, pro-
pone que, a fin de hacer más clara la primera frase
del párrafo 4), se añada, después de las palabras
« el Estado acreditante », lo siguiente : « (esto es,
no se someten sus nombres por anticipado) ».
44. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que en el texto inglés se diga « in prin-
ciple » en lugar de « as a rule ».
45. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta esas dos sugestiones.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 4)
del comentario, así modificado.
46. El Sr. ALFARO señala que la mención que
se hace en el párrafo 4) a la persona non grata
parece abarcar a todos los miembros de la misión,
en tanto que el párrafo 5) limita el término persona
non grata al personal diplomático. En el párrafo 1)
del artículo 8 se emplea ese término en la misma
forma amplia. Considera que deben suprimirse
estas discrepancias.
47. El Sr. TUNKIN dice que el párrafo 1) del
artículo 8 es perfectamente claro. En todo caso,
aunque se utilizara el término « no aceptable »
en el caso del personal diplomático, o el de persona
non grata en el caso del resto del personal, el
efecto sería el mismo.

48. El PRESIDENTE señala que la aparente
discrepancia señalada por el Sr. Alfaro está en
realidad explicada en el comentario.

49. El Sr. 20UREK propone que, al final de la
segunda frase del párrafo 5), se añada la palabra
« habitualmente » después de las palabras « se
emplea ».
50. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta esa propuesta. Así se ajustará mejor el
texto a la práctica actual.

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 5) del comentario, así modificado.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.

475.a SESIÓN

Martes 1 de julio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1 a 4) [continuación]

CAPÍTULO III. RELACIONES

E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS

(A/CN.4/L.78/Add.2) (continuación}

II. TEXTO DEL PROYECTO (continuación)

COMENTARIO A LOS ARTÍCULOS 4 A 8 (continuación)

Queda aprobado el párrafo 6) del comentario a los
artículos 4 a 8.

1. El Sr. ZOUREK sugiere que las palabras ini-
ciales del texto francés del párrafo 7) se modifi-
quen así : « La suite normale de ce qu'une personne
a été déclarée persona non grata après qu'elle est
entrée en fonction... »

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, accede
a dicha enmienda.

3. El Sr. YOKOTA dice que la última frase del
párrafo 7) parece algo imperativa y nada dice
respecto de la continuidad de los privilegios e
inmunidades diplomáticos durante el período de
transición que media entre la fecha de la declara-
ción a que se refiere la frase precedente y la fecha
de partida de la persona declarada persona non
grata. Propone, pues, que se inserten en la frase
las palabras « a reserva de lo dispuesto en el
artículo 37 » (este artículo es el correspondiente al
artículo 31 del texto de 1957, A/3623, párr. 16),
a fin de no dar la impresión de que los privilegios
e inmunidades diplomáticos cesarán inmediata-
mente después de la fecha de la declaración.

4. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que la declaración mencionada en la
penúltima frase del párrafo 7) debería tener
efectos inmediatos.
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5. El Sr. TUNKIN manifiesta que los términos
de la declaración constituirán el factor decisivo ;
en ésta se puede disponer el mantenimiento de los
privilegios e inmunidades durante un período
concreto adicional al « plazo razonable » en que
el Estado acreditante debe retirar al agente
diplomático interesado o declarar terminadas
sus funciones. Podría suprimirse la última frase
del párrafo 7) si al final de la anterior se aña-
dieran las palabras « y que la persona interesada
deja de disfrutar de privilegios e inmunidades
diplomáticos ».

6. El Sr. ZOUREK indica que cabe prever la
posibilidad del mantenimiento de los privilegios
e inmunidades diplomáticos durante cierto plazo
después de la fecha de la declaración, insertando
las palabras « en una fecha concreta » después
de la palabra « terminadas » de la penúltima frase.

7. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, reconoce la fuerza de la objeción del
Sr. Yokota a la última frase del párrafo 7).

8. El Sr. MATINE-DAFTARY también critica
la última frase del párrafo 7). En la declaración
mencionada en la penúltima frase había de pre-
verse un plazo concreto a cuyo término se cese en
el goce de privilegios e inmunidades diplomáticos.
La persona interesada quedaría entonces sujeta
a las leyes sobre extranjeros del Estado en que
esté acreditada la misión y podría permanecer
en el país en las mismas condiciones que otros
extranjeros o ser expulsada si el Estado en que
estuviera acreditada la misión se opusiera a su
presencia ; pero es desacertado subrayar la posibi-
lidad de expulsión, como se hace en el texto actual
de la última frase del párrafo 7).

9. Faris Rey EL-KHOURI observa que, como
la expresión « puede incluso ser expulsada » es
innecesaria, pues tras la pérdida de sus privilegios
e inmunidades diplomáticos la persona interesada
quedara sujeta al derecho interno del Estado
en que esté acreditada la misión, debería supri-
mirse tal expresión.

10'. * El PRESIDENTE señala que en la segunda
frase del párrafo 7) se habla de un término razo-
nable para la retirada de la persona interesada
o para poner fin a sus funciones. La declaración
mencionada en la tercera frase sólo se haría a la
•expiración de ese término razonable.

11. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
manifiesta que la Comisión podría aceptar la
sugestión del Sr. Yokota o bien suprimir integra-
mente la última frase, puesto que no es estricta-
mente necesaria.

12. El Sr. AGO observa que si un agente diplomá-
tico dejara bruscamente de disfrutar de privilegios »
e inmunidades, quedaría expuesto no sólo a
expulsión, sino incluso a detención y procesa-e
miento, lo que constituiría una situación que al
orador le parece difícilmente tolerable.

13. El Sr. ZOUREK no puede aceptar el criterio
de que los privilegios e inmunidades de un agente.

diplomático declarado persona non grata subsistan,
incluso si se niega a abandonar el país.

14. El PRESIDENTE dice que parece aceptarse
generalmente la supresión de la última frase. Por
tanto, somete el párrafo 7) a votación, suprimiendo
la última frase y con la penúltima modificada
conforme a lo sugerido por el Sr. Tunkin (párr. 5
supra).

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el párrafo 7) del comentario, así modifi-
cado y con el cambio de redacción del texto francés pro-
puesto por el Sr. Zourek.

Queda aprobado el párrafo 8) del comentario.

15. El Sr. AGO señala que en el párrafo 9) de
comentario al tratar del nombramiento de nacio-
nales del Estado en que esté acreditada la misión
como agentes diplomáticos de otros Estados, se
distingue entre dos categorías de tales nacionales.
La primera la constituyen las personas que sólo
sean nacionales del Estado en que esté acreditada
la misión y la segunda las que sean nacionales
tanto del Estado acreditante como del Estado
en que esté acreditada la misión. Estima que
existen más personas de la segunda categoría
que de la primera y, por consiguiente, no considera
necesaria ni conveniente la tercera frase del
párrafo y propone que se suprima.

16. Al Sr. YOKOTA le parece algo difícil de
comprender la frase a que se ha referido el Sr. Ago,
pues incluso si el Estado en que esté acreditada
la misión da su consentimiento, quedará privado de
su jurisdicción respecto de los actos oficiales
ejecutados por aquellos de sus nacionales que sean
agentes diplomáticos de otros Estados. Hay que
insistir en que no debería ser privado de su juris-
dicción sin su consentimiento, por lo que sugiere
que las palabras « sin su consentimiento » se inser-
ten tras la palabra « privado ». Pero lo mejor sería
suprimir toda la frase.

17. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, duda
de que la interpretación del Sr. Yokota sea correcta.
La finalidad de la frase es explicar por qué se
requiere el consentimiento del Estado en que esté
acreditada la misión. Si no fuera necesario,
alguien podría procurarse un empleo en una misión
diplomática extranjera con el único propósito de
reivindicar la inmunidad de jurisdicción frente a su
propio país. Por ello, considera que la frase debería
mantenerse.

18. El Sr. AGO señala que la inmunidad de juris-
dicción, en cuanto concierne a los nacionales del
Estado en que esté acreditada la misión, sólo se
concede respecto de los actos oficiales ejecutados
en el desempeño de sus funciones como agentes
diplomáticos adscritos a misiones extranjeras.
Aunque no discute la exactitud de la idea en que se
b,asa la tercera frase, estima inaceptable su
Redacción.

h 19. El PRESIDENTE manifiesta que acaso sea
superfino exponer por qué razón se exige el
consentimiento del Estado en que esté acreditada
la misión.
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20. El Sr. AGO dice que la verdadera razón
por la que se pide el consentimiento nada tiene que
ver con el hecho de que el Estado en que reside
la misión se vería privado de la jurisdicción sobre
uno de sus nacionales, sino que se deduce del
hecho de que en tales casos el Estado en que esté
acreditada la misión tendría que ser parte contraria
de un nacional que actúa como representante de
un Estado extranjero ; la cuestión de los privile-
gios e inmunidades es puramente incidental.

21. El Sr. BARTOS se opone a la propuesta del
Sr. Ago de que se suprima la tercera frase del
párrafo 9). El empleo de nacionales del Estado
en que esté acreditada la misión en calidad de
agentes diplomáticos de misiones extranjeras po-
dría causar una colisión de obligaciones y por ello
deben concederse privilegios e inmunidades. A su
juicio, los autores del comentario han expresado
bien el propósito a que responden las disposiciones
del proyecto.

22. El Sr. TUNKIN sugiere que se supriman
de la cuarta frase del párrafo 9) las palabras « para
que el nacional de un tercer Estado pueda ser
nombrado agente diplomático », pues el problema
no ha sido discutido por la Comisión y tales casos
son relativamente poco frecuentes.

23. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, no
admite que los casos de esa índole sean poco fre-
cuentes. En realidad son bastante corrientes, por
ejemplo en Italia, en la Ciudad del Vaticano y
en los países del Commonwealth británico. Su
mención en el comentario es, a su juicio, útil y
debe mantenerse.

24. Llama la atención sobre dos pequeños cam-
bios de redacción que deberían hacerse en el
párrafo 9) : en la antepenúltima frase, insertar
las palabras « sin embargo » antes de las palabras
« semejante disposición » ; en la última frase, inser-
tar la palabra « decididamente » tras la palabra
« oponían ».

25. El PRESIDENTE somete a votación el pá-
rrafo 9), modificado por la supresión de la tercera
frase.

Por 7 votos contra 4, y 2 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 9) del comentario, tal como
ha sido enmendado.

Queda aprobado el párrafo 10) del comentario.

26. El Sr. TUNKIN propone que se suprima la
segunda frase del párrafo 11), pues no cree que
aún siga siendo práctica general la exigencia del
consentimiento previo del Estado para acreditar
en él a un jefe de misión ya acreditado en otro
Estado.

27. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, sugiere
que bastaría suprimir las palabras « según la
práctica ».

28. El Sr. TUNKIN y el Sr. SANDSTROM,
Relator Especial, aceptan la sugestión.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 11)
del comentario, así enmendado.

ARTÍCULO 9

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 9.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 9

29. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que en la última frase del comentario no está
claro que cesen en definitiva las personas de las
que se dice que cesan en sus puestos. Propone
que las palabras « que cesan en sus puestos » se
sustituyan por las palabras « que cesan definiti-
vamente en sus puestos ».

30. El Sr. SAND STROM, Relator Especial, dice
que no tiene objeción alguna a esta enmienda.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 9, con la enmienda introducida.

ARTÍCULO 10

31. El Sr. TUNKIN dice que la última frase del
párrafo 2 del artículo 10 no se refiere a los efec-
tivos de personal. A su juicio, pues, el artículo 6
constituiría un lugar más apropiado para ella,
pues también trata del nombramiento del per-
sonal.

32. En respuesta al Sr. BARTOS, reconoce que
el artículo 6 es una regla de carácter general, en
tanto que la última frase del párrafo 2 del artículo
10 es una regla especial. Sin embargo, ambas
tratan del nombramiento del personal, por lo
que deberían ir juntas.

33. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que no se opone a que la última frase pase al
artículo 6. Pero, a causa de que el artículo 4 trata
del placet sólo para el caso del jefe de misión,
la frase podría ser añadida a este artículo.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Tunkin.
Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,

queda aprobado el artículo 10, así enmendado.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 10

34. El Sr. TUNKIN considera que la frase del
párrafo 3) del comentario que empieza con las
palabras « A falta de acuerdo » debería redactarse
en términos análogos a los que se utilizan en el
propio artículo 10 : el derecho a limitar el número
del personal no es lo mismo que la negativa a
aceptar un número que exceda de lo que sea
razonable y normal.

35. Añade que el pasaje del párrafo 5) del co-
mentario, que empieza con las palabras « Sólo los
Estados interesados » y termina con las palabras
x a la que haya de recurrirse » no parece guardar
relación con el objeto del artículo y contiene
declaraciones de dudosa validez. Propone que se
omita dicho pasaje.

36. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que si se suprimiera tal pasaje, el razonamiento
no perdería validez ; no obstante, considera que
constituye un comentario explicativo útil, por lo
que debería mantenerse.
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37. El Sr. YOKOTA manifiesta que muchos go-
biernos siguen los criterios establecidos. Las dis-
posiciones del artículo 10 son muy amplias, y es
indispensable que los Estados comprendan las
razones por las cuales se ha redactado de ese
modo. Por ello, estima que debería mantenerse
el pasaje que se discute.

38. Propone que la palabra « vagos », de la ante-
penúltima frase del párrafo 5), se sustituya por
la palabra « generales ».
39. El Sr. MATINE-DAFTARY considera que
el párrafo 5) del comentario oscurece, en vez de
aclarar, el sentido del artículo 10, por lo que quizá
fuera mejor suprimir íntegramente el párrafo.

40. El Sr. AGO dice que la última frase del pá-
rrafo 4) debería suprimirse, puesto que se acaba
de decidir que pase al artículo 6 la última frase
del párrafo 2 del artículo 10.

41. Del párrafo 3) le desagrada el término «de-
recho absoluto ». En francés tiene un significado
peculiar que resulta inadecuado en el contexto.
En el mismo párrafo, la última frase es también
sumamente ambigua.

42. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, en res-
puesta al Sr. Ago, dice que el derecho no es abso-
luto, sino condicionado, puesto que se halla limi-
tado por los preceptos del artículo. No logra ver
ninguna posible objeción al término, al menos en
inglés.
43. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, en-
tiende también que no hay objeción alguna al
término « derecho absoluto ».
44. La última frase del párrafo 3) del comentario
mantiene los términos utilizados en el comentario
al artículo 7 del texto de 1957.
45. El Sr. YOKOTA dice que la última palabra
del pa±rafo 3) debiera ser « normal », para que
concuerde con la terminología utilizada en el
artículo.
46. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
señala que el acto de limitar el número de miembros
del personal incumbirá al Estado acreditante,
pero el de pedir la limitación corresponderá al
Estado en que esté acreditada la misión. En con-
secuencia, la última frase del párrafo 3) requiere
alguna aclaración.
47. Tras breve debate, el Sr. SANDSTRÔM,
Relator Especial, acede a que en el párrafo 3 se
sustituyan las palabras « derecho, — pero no un
derecho absoluto — a limitar el número de miem-
bros de la misión » por las palabras « derecho,
dentro de ciertos límites, a negarse a aceptar un
aumento del número de miembros de la misión ».
También accede a que en la última frase del pá-
rrafo 3 las palabras « toda limitación eventual »
se sustituyan por las palabras « demanda eventual
de limitación » y en que la palabra « normal »
reemplace la palabra « acostumbrado ».

Por 11 votos contra ninguno, y 4 abstenciones,
queda aprobado el comentario al articulo 10, con
las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 11

48. El Sr. SCELLE critica la palabra « bureaux »,
del texto francés del artículo 11, por que esencial-
mente significa una sala o una pieza de mobiliario.
Prefiere annexes o dépendances, que expresarían
la relación entre las oficinas y la sede de la misión.

Por 14 votos contra ninguno, g 1 abstención,
queda aprobado el articulo 11, quedando entendido
que la Secretaria se esforzará por hallar un término
francés más adecuado, correspondiente a la palabra
inglesa « offices ».

COMENTARIO AL ARTÍCULO 11

49. El Sr. YOKOTA no considera conveniente
ni necesario citar en el comentario las palabras
« Como consecuencia de la observación de un go-
bierno ». Propone que se supriman.

50. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
accede a esa propuesta.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 11, así enmendado.

ARTÍCULO 12

Por 10 votos contra ninguno, g 1 abstención,
queda aprobado el artículo 12.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 12

51. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que como la Comisión ha decidido suprimir las
precitadas palabras del comentario al artículo 11,
también debería prescindir de las palabras « ajus-
tarse a la observación de un gobierno de », que
figuran en el párrafo 2) del comentario al artículo 12.

Así queda acordado.
Por 10 votos contra ninguno, y 1 abstención,

queda aprobado el comentario al artículo 12, así
enmendado.

ARTÍCULO 13

52. El Sr. TUNKIN hace observar que el pro-
yecto trata en el artículo 13 del encargado de
negocios ad interim, antes de tratar del jefe de
misión. Sería preferible colocar el artículo 13
después del artículo 17.

53. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, acce-
de a este cambio de orden.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 13.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 13

54. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, con-
sidera un error que en el párrafo 2) del comen-
tario se subraye, donde se subraya, que en algunos
países no se reemplaza al jefe de misión cuando
se encuentra en el país. El problema no está en
el reemplazo por el Estado acreditante, sino en
si el Estado en que esté acreditada la misión le
considera capaz o incapaz de desempeñar sus
funciones mientras se encuentre en el país. La
situación se aclararía si las palabras « en algunos
no se reemplaza al jefe de misión cuando se en-
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cuentra en el país » se sustituyeran por las pa-
labras « en algunos no se considera que sea nece-
sario reemplazar al jefe de misión mientras se
encuentre en el país ».

55. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la enmienda.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
ai artículo 13, así enmendado.

ARTÍCULOS 14 Y 15

Por unanimidad, quedan aprobados los artículos
14 y 15.

ARTÍCULO 16

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 16.

ARTÍCULO 17

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 17.

56. El Sr. RARTOS dice que ha votado en favor
de los artículos 16 y 17, pero con reservas respecto
de las autoridades religiosas y sus representantes.

COMENTARIO A LOS ARTÍCULOS 14 A 17

57. El Sr. TUNKIN indica que el párrafo 3)
del comentario a los artículos 14 a 17 podría su-
primirse, puesto que no proporciona ningún dato
acerca de la índole de las observaciones sobre el
particular hechas por los gobiernos.

58. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, considera
el párrafo 5) excesivamente recargado. Como la
fecha que sirve para establecer la precedencia de
los jefes de misión, depende enteramente del
párrafo 1 del artículo 16, el párrafo podría limi-
tarse a la declaración de ese hecho.

59. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que ha incluido el párrafo 3) únicamente a fin de
hacer constar que se ha vuelto a examinar la
cuestión. Acepta ambas sugestiones.

60. Señala la siguiente adición al comentario :
« 8) La Comisión no estimó necesario tratar

en el proyecto de la precedencia del personal
diplomático de las misiones. Este personal
comprende, aparte de funcionarios especiales
como los agregados militares, navales, aéreos,
comerciales y otros, las siguientes clases :

Ministros Consejeros
Consejeros
Primeros Secretarios
Segundos Secretarios
Terceros Secretarios
Agregados

Su precedencia se establece según los mismos
principios que la precedencia de los jefes de
misión. »

61. El Sr. TUNKIN sugiere la supresión de la
última frase del párrafo adicional, que no ha sido
aceptada por el Comité de Redacción.

62. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
propone que el primer concepto de la lista sea

« Ministros o Ministros Consejeros ». El título de
« ministro » se confiere en algunas embajadas al
agente diplomático de categoría intermedia entre
las de embajador y ministro consejero.

63. Tras nuevo debate, el Sr. SANDSTRÔM,
Relator Especial, acepta las propuestas del
Sr. Tunkin y del Secretario.

64. El Sr. ALFARO sugiere que también se
mencione a los agregados culturales, que están
adquiriendo una importancia cada vez mayor.
65. El Sr. BARTOS señala como práctica muy
corriente la de conferir un grado en la jerarquía
diplomática a los agregados civiles, por ejemplo,
con el título de primer secretario encargado de
asuntos comerciales. Para aclarar la situación de
aquellos respecto a sus colegas puramente diplomá-
ticos, sugiere que se añada una frase tal como
« exceptuando, en cuanto a los agregados civiles,
a aquellos a quienes se haya otorgado categoría
diplomática ».

66. El Sr. ZOUREK dice que la adición pro-
puesta por el Sr. Bartos podría hacerse, pero
apenas parece necesaria, puesto que es evidente
que en la segunda frase del párrafo sólo se alude
a agregados especiales que no tengan categoría
diplomática.

67. El Sr. TUNKIN es partidario de que se
apruebe el párrafo en su forma actual. El Comité
de Redacción examinó la situación de los agregados
y decidió excluirlos, a causa en parte del factor
de complicación que representan las diferentes
categorías de los agregados militares, navales
o aéreos.

68. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, sugiere
que se suprima la referencia a funcionarios espe-
ciales que se hace en la segunda frase del párrafo
y se añada un nuevo párrafo concebido así :

« También existen funcionarios especiales,
tales como los agregados militares, navales,
aéreos, comerciales, culturales y otros, que
pueden ser adscritos a una de las clases antes
mencionadas. »

69. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las sugestiones del Sr. Alfaro y de Sir Gerald
Fitzmaurice.

Por unanimidad, queda aprobado el párrafo 8),
con las enmiendas introducidas.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
a los artículos 14 a 17, con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 18

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 18.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 18

70. Sir Gerald FITZMAURICE propone, y el
Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo, que las palabras
« Este es un artículo nuevo que » al comienzo del
comentario, se modifiquen para que digan « La
disposición formulada en este artículo es nueva y ».

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 18, así enmendado.
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ARTÍCULO 19

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 19.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 19

71. El Sr. TUNKIN hace observar que el
párrafo 3) es tan oscuro como innecesario. Propone
su supresión.

72. El Sr. YOKOTA propone que en el texto
inglés del párrafo 2) las palabras « the mission's
staff » se sustituyan por las palabras « the members
of the staff of the mission », a fin de que concuerde
con la redacción del artículo 1.

73. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta ambas propuestas.

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, que-
da aprobado el comentario así enmendado.

ARTÍCULO 20

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 20.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 20

74. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la referencia que se hace en los párrafos 6)
y 7) a las observaciones de los gobiernos tendría
que suprimirse en vista de lo decidido porfía Comi-
sión respecto de referencias análogas en los comen-
tarios a artículos precedentes.

En esa inteligencia, queda aprobado por unanimi-
dad el comentario del artículo 20.

ARTÍCULO 21

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 21.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 21

75. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
propone que la palabra « sentido » de la primera
frase del párrafo 1), se sustituya por la palabra
« fondo ».

76. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, pro-
pone que se suprima la segunda frase del párrafo 1)
del comentario, puesto que el artículo trata del
Estado acreditante y del jefe de la misión, no de la
misión. También propone que la última frase del
mismo párrafo se modifique así : « La Comisión
estimó que la referencia a « servicios particulares
prestados » era preferible a la frase « servicios
efectivamente prestados ».

77. El Sr. AGO, recordando el debate anterior
sobre esta cuestión, sugiere que las palabras
« expresión que es más amplia » de la tercera frase
del párrafo 1) del comentario, se sustituyan por las
palabras « que en la interpretación de la Comisión
engloba todo derecho o tasa percibido por cualquier
autoridad local ».

78. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las cuatro propuestas.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 21, así enmendado.

ARTÍCULO 22

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 22.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 22

79. El Sr. GARCÍA AMADOR hace observar
que las palabras iniciales de la segunda frase del
párrafo 1) del comentario, podrían dar la impre-
sión de que el comentario de 1957 se redactó
independientemente de la Comisión. Sugiere que
se modifiquen esas palabras en la siguiente forma :
« Como la Comisión señaló en su noveno período
de sesiones ».

80. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que las palabras « Un gobierno señaló » al principio
del párrafo 2), dejarían al lector tratando de adivi-
nar a qué gobierno se refiere. Si es necesario aludir
a esa observación concreta, sugiere que se especi-
fique de qué gobierno se trata o se inserte una
referencia al documento en que consten sus
observaciones.

81. El Sr. YOKOTA manifiesta que podrían
suprimirse las dos primeras frases del párrafo 2).

82. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
admite que se supriman las dos primeras frases
del párrafo 2). También podría omitirse el
párrafo 1).
83. El Sr. 20UREK apoya la propuesta del
Sr. García Amador, que considera preferible a la
supresión del párrafo 1). El párrafo 2) puede
empezar con las palabras « Se hizo observar que ».

84. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
acepta las propuestas de los Sres. García Amador
y 2ourek.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 22, así enmendado.

ARTÍCULO 23 Y COMENTARIO

Por unanimidad, quedan aprobados el artículo 23
y el comentario.

ARTÍCULO 24

Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el artículo 24.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 24

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 24.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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476.a SESIÓN

Miércoles 2 de julio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su décimo período de
sesiones (A/CN.4/L.78 y Add. I a 4) [continuación]

CAPÍTULO III. RELACIONES
E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS
(A/CN.4/L.78/Add.2) (continuación)

II. TEXTO DEL PROYECTO (continuación)

ARTÍCULO 25

1. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, sugiere que se sustituyan las palabras
« no podrá ser detenido ni retenido por decisión
administrativa o judicial », que figuran en el
párrafo 5 del artículo, por « no puede ser objeto
de ninguna forma de detención o arresto », ajustán-
dose a lo que acordó el Comité de Redacción con
relación al artículo 27.
2. El Sr. SANDSTRÜM, Relator Especial, acepta
la enmienda.

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 25,
asi modificado.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 25

3. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que desea modificar el párrafo 3) del comentario
en algunos puntos. Deben sustituirse las palabras
« Un gobierno señalo que » del principio de la
primera frase, por la palabra « Anteriormente »,
suprimirse las palabras « Esto corresponde a la
práctica antigua » y unirse en una sola las dos
frases.
4. El Sr. TUNKIN cree que la primera afirmación
que se hace en la tercera frase del párrafo 3) es
demasiado categórica, pues la práctica a que en
ella se alude no es invariable.
5. Refiriéndose a la cuarta frase del párrafo 4),
señala que no toda la correspondencia que recibe
una misión es « oficial » ; solamente puede califi-
carse de tal la que procede de los órganos oficiales
del Gobierno.
6. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, está de
acuerdo con el primer punto planteado por el
Sr. Tunkin y sugiere que se incluya la palabra
« siempre » entre las palabras « países » y « por
conducto », en la tercera frase del párrafo 3).
7. Con relación al segundo punto mencionado
por el Sr. Tunkin, dice que aunque se diese nueva
forma a la cuarta frase del párrafo 4), subsistiría
la dificultad de decidir cuál es la correspondencia
oficial ; tal como está redactada la frase, la corres-
pondencia que se recibe debe ser también oficial.
Sin embargo, no se opondrá a la supresión de la
frase.

8. El Sr. YOKOTA dice que para ajustarse a la
decisión de la Comisión de no referirse a observa-
ciones de gobiernos determinados, debe omitirse
la última frase del párrafo 4).
9. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, acepta
la sugestión de Sir Gerald Fitzmaurice respecto
a la tercera frase del párrafo 3).
10. Por lo que se refiere a la cuarta frase del
párrafo 4), dice que el Sr. Alfaro, que propuso
el texto del párrafo 2 del artículo 25 (458.a sesión,
párr. 32), parece tener en mente una definición
algo amplia de la correspondencia oficial. Por
tanto, el orador ha incluido la frase en el comentario
a fin de que la Comisión tenga oportunidad de
pronunciarse sobre el particular. Acepta que se
supriman las frases cuarta y última del párrafo 4).

Por 10 votos contra ninguno, y 1 abstención,
queda aprobado el comentario al artículo 25, asi
modificado.

ARTÍCULO 26

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 26.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 26

11. El Sr. ZOUREK señala que tal como está
redactado el comentario, puede dar la impresión
de que, si no existe una convención sobre inmu-
nidades diplomáticas, el Estado en que esté
acreditada la misión tiene derecho a imponer un
gravamen sobre los aranceles que cobre dicha
misión en el desempeño de sus funciones oficiales.
Sugiere que se redacte de nuevo el comentario
en la forma siguiente : « El texto de este artículo
enuncia una norma aceptada umversalmente ».
12. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
apoya la sugestión del Sr. Zourek. Hay varios
casos en que el comentario parece dar a entender
que el objeto de algunos artículos es impedir que
los Estados ejecuten ciertos actos. Considera que
no es conveniente dar esa impresión sobre los
artículos, cuya finalidad es enunciar reglas de
derecho y no evitar ciertos actos de los Estados.
13. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
asiente a lo manifestado por los dos oradores
precedentes y acepta la enmienda del Sr. Zourek.

Por unanimidad, queda aprobado el texto pro-
puesto por el Sr. Zourek para el artículo 26.

SUBTÍTULO C. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
PERSONALES

14. El PRESIDENTE observa que debe reempla-
zarse por una expresión más concreta el término
« personas » que figura en la introducción al
subtítulo.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 27

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 27.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 27

15. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
accede, a propuesta del Sr. Tunkin, a que se



258 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. I

suprima la palabra « ciertas » antes de la palabra
« medidas », en la cuarta frase del párrafo 1) del
comentario.
16. Respondiendo a una observación de Sir Gerald
Fitzmaurice, Relator, sugiere que se deje
sin modificar la última frase del párrafo 1) del
comentario, puesto que figuró en el comentario
al proyecto de 1957 (A/3623, párr. 16, artículo 22).

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 27, así modificado.

ARTÍCULO 28

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 28.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 28

17. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, observa
que la definición de « residencia particular del
agente diplomático » que figura en el párrafo 1)
del comentario es demasiado amplia, pues incluiría
el club o la casa de un amigo en que pernocta
el agente diplomático.

18. Después de un cambio de impresiones, el
Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, acepta la
sugestión del Sr. Tunkin de que se modifique
la parte final del párrafo 1), para que diga : « hay
que entender todo alojamiento, aun temporal,
del agente diplomático ».

19. El Sr. TUNKIN indica que la segunda frase
del párrafo 2) parece dar a entender que la corres-
pondencia del agente diplomático, relacionada
con una actividad comercial de aquél en el Estado
en que esté acreditada la misión, es inviolable.
Sugiere que se modifique la frase, o bien se la
suprima del todo.

20. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
explica que dar al Estado en que esté acreditada
la misión el derecho de intervenir en la corres-
pondencia de un agente diplomático relativa a
una empresa comercial equivaldría en la práctica
a suprimir la inviolabilidad de su correspondencia
oficial, puesto que sería necesario revisar toda
su correspondencia a fin de determinar cuál de
ella es oficial y cuál comercial.

21. El Sr. ZOUREK dice que, si se mantiene la
frase, tendrá que ser aclarada y agregarse la
indicación, que figura en la mayoría de las conven-
ciones consulares, de que dicha correspondencia
comercial debe mantenerse aparte de la corres-
pondencia diplomática. Sin embargo, puesto que
la Comisión considera que como norma general
no es admisible que los diplomáticos se dediquen
al comercio, sería mejor suprimir una frase
que sólo se refiere a circunstancias puramente
excepcionales.

22. El Sr. SCELLE asiente a lo manifestado por
el Relator Especial.

23. El Sr. YOKOTA dice que ya que la Comisión
ha tratado el asunto con cierta detención, preferiría
que en el comentario se hiciera alguna referencia
al tema.

24. El PRESIDENTE sugiere que se supriman
las dos últimas frases del párrafo 2) y las dos
últimas frases del párrafo 3) del comentario.

Así queda acordado.
Por unanimidad, queda aprobado el comentario

al artículo 28, así modificado.

ARTÍCULO 29

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 29.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 29

25. El Sr. TUNKIN sugiere que se supriman de
la segunda frase del párrafo 5) las palabras « ele-
mento constitutivo del territorio mismo », pues
la afirmación se puede prestar a controversia.
26. El Sr. ZOUREK considera que es demasiado
restrictiva la segunda frase del párrafo 7) del
comentario. Entiende que el inciso c) del párrafo 1
del artículo 29 abarca hasta los actos aislados de
comercio. Sugiere que se suprima la frase.
27. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, no
cree sea ventajosa la sugestión del Sr. Zourek.
El inciso c) del párrafo 1 del artículo se aplica
a los casos en que el agente diplomático se dedica
a negocios de modo regular como actividad
secundaria. Estos actos aislados del comercio
como, por ejemplo, la compra o venta de un
cuadro, son precisamente característicos de las
transacciones que no están sujetas ala jurisdicicón
civil del Estado en que esté acreditada la misión.
Por molesto que sea para las otras partes en caso
de un litigio, es indispensable no exceptuar esas
transacciones de la regla general, porque si se
acepta una infracción al principio, se abrirá la
puerta a la gradual eliminación de la inmuni-
dad de jurisdicción que corresponde al agente
diplomático.
28. El PRESIDENTE señala que el artículo se
refiere a « actividad comercial ». No se considera
« actividad comercial » una transacción aislada ;
es cierto que una sola operación basta para que
se la califique de comercio, pero para ello es
preciso que sea verdaderamente comercial.
29. El Sr. 20UREK explica que ha sido el
empleo de las palabras « profesionales » y « de
comercio » en la segunda frase del párrafo 7 del
comentario, lo que le ha movido a formular su
objeción. La venta o compra de artículos por un
agente diplomático, por cuenta propia o de su
familia, no constituye, por grande que sea la
suma de que se trate, un acto de comercio en el
sentido que dan a esta expresión la mayoría de los
códigos civiles. Una compra es acto de comercio
sólo en el caso de que haya sido hecha para la
reventa lucrativa. Por otra parte, no cree necesario
que un agente diplomático se dedique continua-
mente a actividades comerciales para que se le
considere incluido en las disposiciones del inciso c)
del párrafo 1 del artículo. Si el agente realiza un
solo acto de comercio en gran escala que termina
de manera desastrosa, no gozará de inmunidad
de la jurisdicción civil en cuanto a ese acto se
refiere.
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30. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que se
substituyan las palabras « actos aislados de comer-
cio » por « transacciones aisladas de carácter
privado ».

31. vEl Sr. SCELLE acepta la sugestión del
Sr. Zourek. Con arreglo al derecho civil francés,
la expresión « actes de commerce » se refiere a las
transacciones realizadas con carácter habitual y
fines de lucro.

32. El PRESIDENTE propone que la Comisión
apruebe la sugestión del Sr. Zourek de suprimir
la frase que, como el orador y el Sr. Scelle han
demostrado, es innecesaria puesto que una tran-
sacción aislada, como la que se ha mencionado en
el debate, no puede ser considerada como una
transacción comercial, por mucho que se fuerce
el concepto.

33. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, asiente,
si bien señala que el Sr. Scelle dijo en realidad
precisamente lo contrario del Sr. Zourek. Según
este último, un acto aislado de comercio puede ser
presentado como actividad comercial con sólo
ampliar algo el concepto.

34. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la sugestión del Sr. Zourek y la que hizo
anteriormente el Sr. Tunkin (párr. 25 supra).

35. El Sr. TUNKIN observa que el párrafo 9)
es algo confuso. Primero dice que el agente diplo-
mático no tiene obligación de prestar declaración,
y luego da la impresión de que los tribunales
locales pueden citarle a declarar. No cree que los
tribunales locales tengan derecho a tomar esa
medida ; lo más que podrán hacer es invitarle,
por intermedio de la misión, a prestar testimonio
ex gratia.

36. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
está de acuerdo con el Sr. Tunkin. No conoce
ningún artículo de ningún código de procedimiento
civil por el cual se obligue a un agente diplomático
a prestar declaración. Propone que se suprima la
última frase del párrafo 9) del comentario.

37. También se pregunta si no sería posible
mejorar el término « descubrir... un delito » que
figura en la tercera frase.
38. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, accede
a que se suprima la última frase del párrafo 9)
y sugiere que se modifique la penúltima para que
diga : « En varios países existen disposiciones
especiales sobre el modo en que ha de recogerse
el testimonio del agente diplomático, cuando
consienta en prestarlo. » Sugiere también que se
reemplacen las palabras « descubrir... un delito »
por «la investigación de un delito,...».

39. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las sugestiones del Secretario y de
Sir Gerald Fitzmaurice.

40. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, refi-
riéndose al párrafo 10) del comentario, propone
que en la tercera frase se substituyan las palabras
« si se trata de un testimonio » por las palabras

« si se plantea la cuestión relativa a la obligación
de prestar testimonio », y que se suprima la segunda
parte de la misma frase, que comienza con las
palabras « y también ».

41. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las modificaciones propuestas al párrafo 10)
del comentario.

42. El Sr. FRANÇOIS sugiere que sería mejor
decir en la última frase del párrafo 12) del comen-
tario « Una solución parcial sería », en vez de
« Una posible solución ofrece », puesto que el
procedimiento de que se trata, si bien se practica
en general, no representa una solución completa.

43. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que está dispuesto a aceptar la supresión de la
última frase.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 29, así modificado.

ARTÍCULO 30

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 30.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 30

44. El Sr. AGO sugiere que se añada la palabra
« sólo » antes de las palabras « el Estado acredi-
tante » en la segunda frase del párrafo 1) del
comentario, pues de lo contrario la frase carece
de sentido.

45. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta.
46. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que se modifique el principio de la tercera
frase del párrafo 1), para que diga : « Es en beneficio
del Estado acreditante que se han concedido... ».

47. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, su-
giere que se modifique el pasaje de que se trata,
para que diga así : « Corresponde al Estado acre-
ditante renunciar a la inmunidad, porque el ob-
jeto de ésta es que el agente diplomático... ».

48. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice.

49. El Sr. AGO sugiere que en la primera frase
del párrafo 3) se sustituya la palabra « expresarse »
por la palabra « hacerse », puesto que la denuncia
puede ser expresa o tácita.

50. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, su-
giere que el pasaje que se viene discutiendo quede
modificado de forma que diga : « No puede quedar
duda de que los párrafos 2 y 3 sólo tratan de la
forma que debe asumir la renuncia ».

51. El Sr. YOKOTA sugiere que en la misma
frase del párrafo 3) se sustituyan las palabras « se
la pueda tomar en consideración » por « sea efec-
tiva ».
52. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta esta modificación.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 30, así modificado.
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N U E V O ARTÍCULO SOBRE EXENCIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

53. El PRESIDENTE dice que el comentario
al nuevo artículo será examinado más adelante,
pues todavía no se dispone del texto en inglés y
en francés.

Por unanimidad, queda aprobado el articulo.

ARTÍCULO 31

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 31.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 31

54. El Sr. FRANÇOIS duda de que sea real-
mente necesario el párrafo 1) del comentario. En
él se pregunta si la exención de impuestos es un
derecho o una cuestión de cortesía, pero la última
frase, sin responder a la pregunta, expresa que la
exención « existe ».

55. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que en el texto francés, que es el original, se omi-
tieron por inadvertencia las palabras « comme une
règle de droit international », que deben seguir a
las palabras « que Vexemption existe ».

56. El Sr. TUNKIN está de acuerdo con el Sr.
François. Debe suprimirse el párrafo, o bien reem-
plazarlo por el párrafo 1) del comentario al artícu-
lo correspondiente del texto de 1957 (A/3623,
párr. 16, artículo 26), que era mucho más claro.

57. El Sr. YOKOTA dice que él apoya la su-
presión del párrafo. En éste se intenta vincular
la concesión de privilegios e inmunidades diplo-
máticos a la teoría de la « necesidad funcional »,
pero no se ha demostrado que dichos privilegios
e inmunidades se basen exclusivamente en esa
teoría.

58. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que está dispuesto a aceptar que se reemplace el
párrafo 1) por el párrafo 1) del comentario al
artículo correspondiente en el texto de 1957.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 31,
con esa modificación.

ARTÍCULO 32

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 32.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 32

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 32.

ARTÍCULO 33

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 33.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 33

59. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que deben suprimirse la segunda frase del pá-
rrafo 3) y las palabras « en la que han insistido
varios gobiernos » de la tercera frase.

60. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que le resulta difícil comprender cómo se

relaciona exactamente la segunda mitad del pá-
rrafo 3) del comentario con la primera. No se
entiende claramente si la palabra « legislación »
que figura en la segunda mitad del párrafo ha
sido empleada en la acepción corriente o en otra
más restringida y técnica. Muchos Estados poseen
disposiciones sobre la cuestión que no son leyes
en un sentido estricto. Se pregunta también si
las disposiciones aludidas son las que se refieren
a la naturaleza de las mercaderías o bien disposi-
ciones que sólo se aplicarán en las relaciones con
ciertos Estados, como por ejemplo, los que no
observan la reciprocidad. También necesita ser
explicada la expresión « reglamentación de cada
caso » que figura en la última frase.

61. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, pide
al Relator Especial que no se suprima la segunda
frase del párrafo 3) sino que se modifique de la
siguiente forma : « No puede considerar que tales
restricciones o condiciones sean incompatibles con
la regla de que el Estado en que está acreditada
la misión deba conceder la exención de que se
trata ».

62. A diferencia del Sr. Liang, no encuentra
dificultad en comprender la relación que existe
entre la segunda parte del párrafo 1) y la primera.
El párrafo expone primero el principio de la exen-
ción, luego menciona restricciones y más adelante
expresa que esas restricciones no son incompa-
tibles con la obligación de conceder la exención.
La segunda parte del párrafo establece que para
poner en práctica esas restricciones, el Estado en
que está acreditada la misión debe obrar con
arreglo a las disposiciones establecidas por sus
leyes y, en conclusión, el párrafo afirma que por
consiguiente se excluye la reglamentación ad hoc
de cada caso particular. En otras palabras, las
autoridades deben proceder ajustándose a las
disposiciones permanentes y no están facultadas
para aplicar reglas especiales a casos particulares.

63. Para resolver la dificultad planteada a pro-
pósito del término « reglamentación de cada caso »
que figura en la última frase, sugiere que en el
texto inglés se ponga entre comillas la palabra
« established » de la frase precedente.

64. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que no le ha convencido totalmente el argu-
mento de Sir Gerald Fitzmaurice. Todos los puntos
mencionados en la primera parte del párrafo son,
por lo común, materia de reglamentos pero no
de leyes. La mayoría de los reglamentos repro-
ducidos en la publicación de la Secretaría Laws
and Regulations regarding Diplomatic and Con-
sular Privileges and Immunities 1 no son « leyes ».
Quizá el Relator Especial o el Relator de la Co-
misión puedan explicar si en el párrafo 3 se emplea
el término « legislación » en sentido técnico.

65. El Sr. TUNKIN dice que está de acuerdo
con Sir Gerald Fitzmaurice, pero que sigue cre-

1 United Nations Legislative Serie, Vol. VII (Publi-
cación de las Naciones Unidas, N.° de venta : 58.V.3).
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yendo que es confusa la frase final del párrafo
3), pues parece excluir la posibilidad de que un
Estado conceda un trato más favorable que el
establecido por las disposiciones vigentes.

66. El PRESIDENTE sugiere que en la última
frase del párrafo 3) se añada a la palabra « dispo-
siciones » algo que indique que sólo se alude a
disposiciones restrictivas.

67. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la sugestión.

68. El Sr. ALFARO cree que se expresaría mejor
el sentido de la última frase del párrafo 3) si se
sustituyera el final por las palabras «la decisión
de cada caso mediante disposiciones ad hoc.»

69. El PRESIDENTE señala que si hay alguna
ambigüedad en el empleo de las palabras « dispo-
siciones » y « legislación », se debe a la presencia
de ambigüedad en el texto del artículo mismo,
que se refiere a las « disposiciones de su legislación ».

70. Cree que si se mantiene la última frase del
párrafo 3), debe sustituirse la palabra « pues » por
la palabra « no obstante ».
71. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que en el idioma inglés no puede haber dificultad
para que se emplee la palabra « legislation » en el
sentido que se le da en el párrafo 3). Las normas
pueden ser legislativas o reglamentarias y estas
últimas incluyen todas las disposiciones que los
órganos del gobierno están facultados para dictar,
como por ejemplo, los reglamentos de las autori-
dades aduaneras.
72. No se opone a que se sustituya en la última
frase la palabra « pues » por « no obstante ». Pre-
feriría la frase « disposiciones especiales para cada
caso » a la sugerida por el Sr. Alfaro.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 33, así modificado.

ARTÍCULO 34

Por 9 votos contra 1, queda aprobado el artículo 34.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 34

73. El Sr. ZOUREK dice que ha votado en
contra del artículo 34 porque al dársele forma ha
cobrado, en su opinión, un alcance mucho mayor
que el que él estima conveniente. El comentario
aumenta sus dudas respecto al artículo, pues no
sólo trata la cuestión de la nacionalidad de los
hijos de los miembros de la misión, nacidos en
el Estado donde la misma está acreditada, sino
también la cuestión del matrimonio. El matri-
monio es un acto voluntario, y si la hija de un
agente diplomático se casa con un nacional del
país en que está acreditada la misión, no hay
razón alguna para sustraer ese caso a la legisla-
ción en materia de nacionalidad del Estado en
que está acreditada la misión. Puesto que la
cuestión de la nacionalidad por razón de matri-
monio estará regulada por una convención espe-
cial, corresponde al artículo indicar sencillamente
que los hijos de padrey madre subditos del Estado

acreditante, y miembro el uno o el otro de la
misión, no adquieren automáticamente la nacio-
nalidad del Estado donde está acreditada la
misión por el mero hecho de haber nacido en el
territorio de ese Estado.

74. Otra crítica al comentario se relaciona con
la palabra « única », que figura en la tercera frase
y que le parece inexacta, pues la condición men-
cionada no es la única que rige la adquisición
de la nacionalidad.

75. El Sr. FRANÇOIS dice que ha aceptado
el artículo 34, pero no puede aceptar las dos
últimas frases del comentario, que le parecen
innecesariamente vagas. No resulta claro a qué
« mujer » se refiere la penúltima frase del comen-
tario. Por ejemplo ¿ cuál es la situación de la
hija de un agente diplomático que contrae ma-
trimonio con un nacional del Estado en que está
acreditada la misión ? Al contraer ese matrimonio,
ha cesado de pertenecer al hogar del agente diplo-
mático y, por consiguiente, es de presumir que
puede adquirir la nacionalidad del Estado en
que está acreditada la misión. Es preciso aclarar
el comentario.

76. Critica las palabras « únicamente en virtud
de su legislación », que figuran en el texto del
propio artículo 34. El matrimonio es el acto volun-
tario de un particular y por lo tanto no puede
decirse que las consecuencias del matrimonio
sobre la nacionalidad sean producidas « única-
mente en virtud » de la legislación del Estado
en que está acreditada la misión. Es preciso explicar
mejor este punto en el comentario.

77. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que la penúltima frase del comentario debe aclarar
perfectamente que la mujer a que se alude es
aquella que forma parte del personal de la misión
y continúa en esa capacidad después de su ma-
trimonio. Es evidente que no se refiere al caso
de un miembro del hogar del agente diplomático,
pues el que contrae matrimonio deja de pertenecer
a ese hogar. Teniendo en cuenta la posibilidad
de tal caso, disiente de la opinión del Sr. 2ourek,
pues el artículo no puede limitarse al caso del
nacimiento de hijos, sino que debe tratar también
el del matrimonio.

78. Las palabras del artículo 34, citadas por el
Sr. François son hasta cierto punto un poco am-
biguas, pero es cierto que, si bien el matrimonio
en sí es un acto voluntario, la adquisición de
nacionalidad consecuencia de aquél, es resultado
directo de la aplicación de la ley. Sin embargo,
debe ampliarse el comentario para establecer con
más claridad este punto.

79. A fin de tener en cuenta la crítica del Sr.
Zourek a la tercera frase, propone que se sustitu-
yan las palabras « como única condición » por las
palabras « uno de los elementos para ello ».

80. En la segunda frase sería preferible decir
« uno de cuyos padres » en vez de « hijo de un
padre que ».
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81. El Sr. TUNKIN sugiere que a la frase que
comienza diciendo « Pero el artículo... » se añadan
las palabras « si la legislación del Estado en que
está acreditada la misión autoriza tal opción ».

82. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las modificaciones propuestas.

Por 12 votos contra 1, queda aprobado el comen-
tario al articulo 34, así modificado.

ARTÍCULO 35

83. El Sr. TUNKIN pide que se vote por separado
el párrafo 1 del artículo 35. Si bien acepta las dispo-
siciones de los otros dos párrafos, considera
inconveniente poner al personal administrativo y
técnico de la misión en un pie de igualdad con el
personal diplomático, tal como lo hace el párrafo 1.

Por 11 votos contra ninguno y 3 abstenciones,
queda aprobado el párrafo 1.

Por unanimidad, quedan aprobados los párra-
fos 2 y 3.

Por 11 votos contra ninguno y 2 abstenciones,
queda aprobado el articulo 35, en su totalidad.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 35

84. El Sr. AGO cree que decir « un paso hacia
el desarrollo progresivo del derecho interna-
cional », como se hace en el párrafo 5) del comen-
tario al artículo 35, es emplear un lenguaje algo
grandilocuente. Sugiere se sustituyan esas pala-
bras por « un progreso en el derecho internacional ».

85. El Sr. ZOUREK sugiere que se suprima la
palabra « gran », que figura en la penúltima frase
del párrafo 7).

86. El Sr. FRANÇOIS dice que quizá queda
fuera de lugar decir, como lo hace el párrafo 8)
del comentario, que el secretario de un embajador
o el archivero puedan conocer más secretos de
Estado que el personal diplomático. Propone que
en ese párrafo se añada la palabra « algunos »
antes de las palabras « miembros del personal
diplomático ».

87. El Sr. AGO observa que mientras la segunda
frase del párrafo 11) expresa que la Comisión no
ha querido precisar el sentido de la expresión
« personas de la familia », la frase que va a conti-
nuación, leída a renglón seguido, establece preci-
samente ese sentido.

88. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
sugiere que se resolvería el punto si se añadieran
las palabras « ir más allá y » antes de « precisar el
sentido » en la segunda frase ; el pasaje que
figura al final de esa frase sería sustituido por las
palabras « un límite de edad ».

89. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que se añadan las palabras « si viven en el
mismo hogar » al final de la penúltima frase del
párrafo 11).

90. El Sr. YOKOTA cree que deben suprimirse
las palabras « y condiciones especiales » que figuran
en la última frase del párrafo 11) o, si se mantienen,

se debe citar algún ejemplo. En su forma actual,
el pasaje motivará confusiones.

91. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que existen circunstancias especiales en que, por
ejemplo, un familiar del embajador hace los
honores de la casa. Pueden, en tal caso, no existir
vínculos particularmente estrechos, pero cierta-
mente existen condiciones especiales que requieren
especiales exenciones. Está de acuerdo en que
podrían citarse algunos ejemplos.

92. El Sr. AGO sugiere que se sustituya la pala-
bra « y » por « o » entre los términos « lazos estre-
chos » y « condiciones especiales ».

93. El Sr. YOKOTA señala que el párrafo 3
del artículo 35 exime a los criados particulares de
los impuestos y contribuciones sobre sus salarios.
El párrafo 12) del comentario se presta a equívocos,
pues sugiere que no poseen esa inmunidad como un
derecho propio.

94. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
dice que podría satisfacerse la objeción si se omi-
tieran de la segunda frase las palabras « De todos
modos, pensó que los que no son nacionales del
Estado en que está acreditada la misión han de
gozar de » y se uniera la primera frase con el resto
de la segunda por la palabra « salvo ».

95. En respuesta a una observación del Sr. Ago,
Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, sugiere que se
añadan a la frase final del párrafo 13) las palabras:
« así como el hecho de no figurar en aquélla no
constituye prueba de que la persona de que se
trate no tiene tal derecho ».
96. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las enmiendas propuestas. Añade que puede
suprimirse la referencia que se hace en el párrafo 1)
al proyecto de 1957.

Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el comentario al articulo 35, asi
modificado.

ARTCUÍLO 36

Por unanimidad, queda aprobado el articulo 36.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 36

97. El Sr. TUNKIN sugiere que se supriman del
párrafo 4) del comentario al artículo 36 las pala-
bras « en el momento en que acepta el nombra-
miento del interesado », pues puede obtenerse
más tarde el asentimiento del Estado en que está
acreditada la misión.
98. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que el artículo 36 no establece ningún plazo, pero
sería impropio que el Estado en que está acreditada
la misión pudiera conceder privilegios e inmuni-
dades o retirarlos en cualquier momento. Es decir,
no debe tener el derecho de conceder ciertos privi-
legios e inmunidades al ser nombrado agente
diplomático uno de sus nacionales, para reducirlos
o retirarlos un año o dos más tarde. No se opondrá
a la propuesta del Sr. Tunkin, pero cree que debe
precisarse con más claridad la situación.
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99. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la enmienda propuesta por el Sr. Tunkin.
100. El Sr. AGO señala que ni en el artículo 36 ni
en el comentario se salvaguarda la inviolabilidad
del agente diplomático que es nacional del Estado
en que está acreditado.

101. El Sr. TUNKIN dice que el Comité de
Redacción ha modificado el artículo 36 por
sugestión del Sr. Ago.

102. El Sr. RARTOS dice que se opone a la
designación de nacionales del Estado en que está
acreditada la misión como agentes diplomáticos
extranjeros ; pero que si son designados, debe
dárseles todos los privilegios e inmunidades necesa-
rios para el desempeño de sus funciones. Por
consiguiente, debe concedérseles la inviolabilidad.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

477.a SESIÓN

Jueves 3 de julio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su décimo período de sesiones
(A/CN.4/L.78 y Add. 1 a 4) [continuación]

CAPÍTULO III. RELACIONES

E INMUNIDADES DIPLOMÁTICAS

(A/CN.4/L.78/Add.2) (continuación)

II. TEXTO DEL PROYECTO (continuación)

COMENTARIO AL ARTÍCULO 36 (continuación)

1. El Sr. AGO propone que se inserten las pala-
bras « inviolabilidad e » antes de las palabras
«inmunidad de jurisdicción » tanto en el párrafo 1
del artículo 36 como en el párrafo 3 del comentario.

2. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, acepta
la propuesta del Sr. Ago.

Por unanimidad, queda aprobada la propuesta
del Sr. Ago.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 36 con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 37

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 37.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 37

3. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, mani-
fiesta que deberían suprimirse las palabras « un
gobierno ha planteado el problema » en el párrafo 2)
del comentario y las palabras « como resultado de

la observación de un gobierno » en el párrafo 3).
Debería redactarse nuevamente el principio del
párrafo 2).
4. El Sr. TUNKIN señala que el Gobierno
aludido en el párrafo 2), es decir, el Gobierno de
Rélgica, en sus comentarios al artículo 31, párrafo 2
del proyecto de 1957 (véase A/CN.4/114), ha suge-
rido que la exención de derechos de importación
cese al terminar las funciones, mientras que el
párrafo 2) del comentario habla de franquicia
aduanera. La Comisión ha definido los derechos
de aduana en el párrafo 5) del comentario al
artículo 33 y estima que abarcan tanto los derechos
de importación como los de exportación ; en
consecuencia, se impone una enmienda.

5. El Sr. YOKOTA opina que debe suprimirse
el párrafo 3) del comentario, puesto que se limita
a repetir el texto del párrafo 3 del artículo 37.

6. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, no
está totalmente de acuerdo ; el párrafo 3) es esencial
porque indica que se ha insertado una disposición
adicional.

7. Conviene en enmendar el texto del párrafo 2)
del comentario, de conformidad con la observa-
ción del Gobierno de Rélgica.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario al
artículo 37, con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 38

8. El Sr. TUNKIN declara que el Comité de
Redacción ha señalado a la atención de la Comisión
el párrafo 2 del artículo 38, acerca del cual tenía
dudas. Los Estados no pueden dificultar el paso
de los ciudadanos sin razón justificada y no
parece existir motivo suficiente para estipular
en forma expresa que no deberían dificultar el
paso de los miembros del personal subordinado
de una misión. Por su parte estima que el párrafo 2
es innecesario y, en consecuencia, propone que se
suprima.

9. En su respuesta al PRESIDENTE, mani-
fiesta que la frase empleada en el debate (« facili-
dades necesarias para asegurar su tránsito »)
(464.a sesión, párr. 2) fué rechazada por el Comité
de Redacción por considerar que podía interpre-
tarse como si los terceros Estados estuvieran
obligados a adoptar medidas positivas ; por
ejemplo, el suministro de billetes para facilitar
el paso del personal de la misión, tanto el adminis-
trativo como el de otra clase.

10. El Sr. YOKOTA estima que, en general, el
Comité de Redacción está en lo cierto. Por otra
parte, debería hacerse alguna referencia al paso
por terceros Estados y la disposición propuesta
parece adecuada. Quisiera que se conservase.

11. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, cree también que la opinión del Sr. Tun-
kin es correcta. Al mismo tiempo, la disposición
no es perjudicial y puede ser útil. Cree que debería
mantenerse.
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Por 4 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda
rechazada la propuesta del Sr. Tunkin.

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 38.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 38

12. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
declara que está dispuesto a suprimir el párrafo 5)
del comentario al artículo 38, pues no parece
necesario.

13. El Sr. AGO declara que no comprende cuál
es el problema a que se refiere el párrafo 2) del
comentario.

14. El Sr. TUNKIN coincide en que no conviene
mantener la última frase del párrafo 2) porque
está umversalmente aceptado que un Estado tiene
derecho a reglamentar la entrada de extranjeros.
En consecuencia, no existe problema alguno y la
última frase se presta a erróneas interpretaciones.
Cree que se debería suprimir.

15. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, explica
que la intención del párrafo 2 no es tratar el pro-
blema de si los terceros Estados tienen la obliga-
ción de conceder paso, sino que, de concederse
efectivamente el paso, se otorguen inmunidades
a los agentes diplomáticos. El párrafo no trata de
la cuestión de si un tercer Estado estaría justificado
en denegar la entrada de extranjeros en el caso
de los agentes diplomáticos extranjeros o de su
personal, si bien es un problema que existe espe-
cialmente en los casos en que la única vía de
acceso razonable al Estado de destino pasa por
dicho tercer Estado. La supresión de la última
frase del párrafo 2) podría significar implícita-
mente que la Comisión, en realidad, ha resuelto
ese problema.

16. El Sr. TUNKIN sigue creyendo que no hay
ningún problema que resolver. Es obvio que un
Estado puede reglamentar la entrada de extran-
jeros. Conservar la última frase del párrafo 2)
causaría inevitablemente una errónea impresión.

17. El Sr. AGO dice que debería añadirse alguna
explicación análoga a la sugerida por Sir Gerald
Fitzmaurice. En todo caso, el problema del paso
por un tercer Estado no es poco común sino
frecuente.

18. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que la
última frase se redacte así : « La Comisión no
creyó necesario estudiar más a fondo el asunto ».

19. El Sr. ALFARO cree que no se debe mencio-
nar ningún problema en términos que se presten
a confusión. Tal vez el comentario podría decir
simplemente que la Comisión ha resuelto la
cuestión del paso libre en el sentido del artículo 38.
20. El Sr. YOKOTA no acepta el criterio del
Sr. Tunkin de que un tercer Estado tiene derecho
a reglamentar la entrada en su territorio de todos
los extranjeros. Algunos miembros de la Comisión
han sostenido que los agentes diplomáticos tienen
derecho de libre paso. La Comisión no se ha
pronunciado sobre el problema y, por lo tanto,
no está resuelto ; en este sentido la última frase

del párrafo 2) es correcta. Sin embargo, está
dispuesto a aceptar la enmienda de Sir Gerald
Fitzmaurice.

21. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, y el
Sr. TUNKIN aceptan la enmienda de Sir Gerald
Fitzmaurice.

22. El Sr. AGO también acepta dicha enmienda,
pero sigue pensando que podría ser aconsejable
indicar las razones que ha tenido la Comisión para
no profundizar en el problema. Una razón podría
ser que, de hecho, el problema no presenta
dificultades.

23. A Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, le
parece mejor no indicar las razones.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
ai artículo 38, con las enmiendas introducidas.

ARTÍCULO 39

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 39.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 39

24. El Sr. GARCÍA AMADOR opina que la
última frase del párrafo 2) del comentario al
artículo 39 se presta a equívocos. Propone que
se inserten las palabras « de conformidad con el
derecho internacional » después de la palabra
« nacionales ».

25. El Sr. TUNKIN señala que los tratados a
que se alude en la última frase del párrafo 4
tienen que observarse necesariamente ; es superfluo
hacer un comentario tan obvio y, por lo tanto,
propone que se suprima la frase.

26. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, en
vista de lo que ha dicho el Sr. Tunkin, propone
que en el párrafo 4 se supriman las palabras « una
convención de esta naturaleza debe observarse »
y que la frase anterior se una a la última frase
mediante las palabras « y que tienen validez entre
las partes ».

27. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
estima que tal vez la segunda frase del párrafo 2)
insiste indebidamente en la participación de las
personas que gozan de privilegios e inmunidades
diplomáticos en campañas políticas. Podrían inter-
venir en los asuntos de un Estado de un modo
mucho más grave, por ejemplo, fomentando una
guerra civil. Por lo tanto, la palabra « especial-
mente », y tal vez toda la frase, están fuera de
lugar.

28. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, propone
que se suprima la palabra « especialmente » del
párrafo 2) del comentario y que el final del párrafo
se una a la primera frase con las palabras « por
ejemplo ».

29. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la enmienda propuesta.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 39, con las enmiendas introducidas.
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ARTÍCULO 40

30. El Sr. TUNKIN cree que debería insertarse
la palabra « diplomática » después de la palabra
« misión » en el apartado d) del artículo 40. De
lo contrario podría interpretarse que el apartado
se refiere a la terminación de una misión ad hoc.

31. El Sr. AGO observa que el Comité de Redac-
ción ha introducido un cambio radical en el
inciso d) al sustituir « Por muerte del agente diplo-
mático » por «Cuando ha terminado la misión. »
Le parece que la palabra « terminado » es por
demás ambigua, puesto que no aclara si es un
cese transitorio o definitivo.

32. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, señala
que los Estados pueden romper sus relaciones y
que éstas pueden o no reanudarse ; pero de ante-
mano no se podrá decir si se van a reanudar o no.
Muy pocos son los casos en que los Estados han
convenido por anticipado en interrumpir sus
relaciones diplomáticas transitoriamente o por un
período determinado. En todo caso, la palabra
« terminado » abarca tanto lo que puede muy
bien resultar en una interrupción eventual como
una ruptura definitiva.

33. El Sr. ZOUREK cree que el apartado necesita
una aclaración, pues una misión puede ser retirada
transitoriamente sin que ello constituya necesa-
riamente la ruptura de relaciones.

34. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que en el proyecto se dan varios sentidos,
tanto concretos como abstractos, a la palabra
« misión ». Por ejemplo, la inviolabilidad de la
misión significa la inviolabilidad de los locales de
la misión. Por otra parte, en el inciso d) la palabra
se emplea en un sentido puramente abstracto ;
además, parece emplearse en el sentido de una
misión determinada y no en el de las misiones
diplomáticas en general.

35. El Sr. AGO propone que se suprima el
inciso d) y que, en su lugar, se inserten las palabras
« en caso de ruptura de relaciones diplomáticas
entre el Estado acreditante y aquél ante el cual
está acreditada la misión ».

36. El Sr. ALFARO apoya la sugestión del
Sr. Ago.
37. El Sr. TUNKIN declara que no puede
aceptar la propuesta del Sr. Ago pues no corres-
ponde a la realidad. Las relaciones diplomáticas
entre los Estados pueden interrumpirse y llegar
a la terminación de la misión, pero una misión
también puede ser retirada sin que se interrumpan
las relaciones diplomáticas. Cree que la palabra
« retirado » es preferible a la palabra « terminado »,
puesto que al retirarse una misión se pone fin a
las funciones del agente diplomático.
38. Faris Rey EL-KHOURI señala que el título
del artículo 40 es « diferentes maneras de terminar
esas funciones » y que el inciso d) incluye el término
de la misión como una de dichas « maneras ». Es
absurdo decir que el término de la misión es una
de las formas de terminación.

39. El Sr. ALFARO dice que no está de acuerdo
con el Sr. Tunkin puesto que una misión puede
terminar o suspenderse por razones que no sean
la ruptura de relaciones diplomáticas. Por lo tanto,
debería mencionarse también expresamente la
ruptura de relaciones diplomáticas.

40. El Sr. YOKOTA observa que la Comisión
quiso mencionar en el artículo 40 tanto la ruptura
de las relaciones diplomáticas como la terminación
de la misión diplomática. Ello se deduce claramente
del artículo 2, que establece una diferencia entre
la relaciones diplomáticas y las misiones diplo-
máticas. Por lo tanto propone que el inciso d) se
redacte así : « Al romperse las relaciones diplo-
máticas o al terminar la misión diplomática ».

41. El Sr. EDMONDS opina que todos los modos
de terminación están previstos en los incisos a) a c).

42. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, sostiene
que los incisos a) a c) tratan de circunstancias que
afectan personalmente al agente diplomático, mien-
tras que el inciso d) trata de la misión en cuanto
tal. Por otra parte, el artículo no pretende ser
exhaustivo como lo indica la palabra « especial-
mente ». Recuerda que la Comisión decidió suprimir
la disposición en que se manifestaba que las
funciones del agente diplomático terminaban con
su fallecimiento porque ello es una verdad evidente.
De igual modo es obvio que sus funciones termi-
narán al ponerse fin a la misión. Por estas razones
cree que la solución más fácil puede ser el que
se suprima el inciso d).

Así queda acordado.
Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,

queda aprobado el artículo 40 con las enmiendas
introducidas.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 40

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al artículo 40 sujeto a los cambios que imponga
la decisión de suprimir el inciso d) del artículo 40.

ARTÍCULO 41

Por unanimidad, queda aprobado el artículo 41.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 41

43. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que desea suprimir la primera frase del
comentario.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
con la enmienda introducida.

ARTÍCULO 42 Y COMENTARIO

Por unanimidad, quedan aprobados el artículo 42
y su comentario.

ARTÍCULO 43

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención»
queda aprobado el artículo 43.
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COMENTARIO AL ARTÍCULO 43

44. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta el texto siguiente como comentario al
artículo 43 :

« 1) Con respecto a ciertas reglas del proyecto,
se ha estipulado que se las aplicará sin hacer
distinción entre los Estados (párrafo 2 del
artículo 10 ; párrafo 1 del artículo 16) o de una
manera uniforme (artículo 17). No debe dedu-
cirse de ello que sean esos los únicos casos en
que es aplicable la regla de que no se hará
distinción. Por lo contrario, es una regla general
que resulta de la igualdad entre los Estados.
El presente artículo, que es nuevo, prescribe esa
regla.

« 2) Al sentar la regla, la Comisión ha tenido
cuidado de exceptuar de ella dos procedimientos
que, si bien suponen una desigualdad de trato,
no constituyen distinción porque se justifican
por la regla de reciprocidad, cuya aplicación
en la materia es bastante común.

« 3) El primer caso es aquel en que el Estado
en que esté acreditada la misión aplique restric-
tivamente una de las reglas del proyecto porque
así la aplique a su misión el Estado acreditante.
Se presume que la aplicación restrictiva en el
Estado acreditante se hace de conformidad con
la regla de que se trate (en la medida que
permita la regla de que se trate), pues, en caso
contrario, se trata de una infracción de la
regla y la acción del Estado en que está
acreditada la misión se convierte en un acto de
represalia.

« 4) El segundo caso es aquél en que el
Estado en que está acreditada la misión concede,
sin reserva de reciprocidad, privilegios e inmu-
nidades más amplios que los prescritos por las
reglas del proyecto. Es natural que el Estado
en qie esté acreditada la misión haga depender
de un trato recíproco la concesión de ventajas
superiores a las que debe conceder. »
Por unanimidad, queda aprobado el comentario.

ARTÍCULO 44

Por 11 votos contra 3, queda aprobado el
articulo 44.

COMENTARIO AL ARTÍCULO 44

45. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que desea suprimir las palabras « que la
labor de la Comisión debía limitarse a codificar
el derecho existente y » en la tercera frase del
comentario al artículo 44.
46. El Sr. FRANÇOIS manifiesta que lamentaría
que se suprimieran dichas palabras, ya que algunos
miembros, entre los que figura el orador, han
expresado el criterio de que la principal tarea de
la Comisión es codificar el derecho internacional
y que no le incumbe el problema de su aplicación.

47. Tras una discusión en la que participan el
Sr. GARCÍA AMADOR, el Sr. TUNKIN,
Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. LIANG,

Secretario de la Comisión, el Sr. SANDSTRÔM,
Relator Especial, acepta la siguiente versión
revisada de la tercera frase :

« Otros miembros estimaron que cuando,
como ocurre en este caso, la tarea de la Comisión
ha consistido en codificar las normas sustantivas
del derecho internacional, era innecesario ocu-
parse del problema de su aplicación. »

48. A propuesta del Sr. YOKOTA, conviene en
sustituir las palabras « otros han estimado » por
« sin embargo, la mayoría de la Comisión estimó »
a fin de que refleje más fielmente lo ocurrido en el
debate.

49. A propuesta del Sr. LIANG, Secretario, y de
Sir Gerald FITZMAURICE, conviene en suprimir
las palabras « a instancia de una de las partes »
en la quinta frase y sustituir las palabras « ha sido
modificado en dicho sentido » en la última frase
por « ha sido aclarado, añadiendo que ello puede
hacerse a instancia de una de las partes ».

Por 12 votos contra ninguno, y 2 abstenciones,
queda aprobado el comentario con las enmiendas
introducidas.

NUEVO ARTÍCULO SOBRE EXENCIÓN DE LA LEGISLA-
CIÓN SOBRE SEGURIDAD SOCIAL (continuación)

50. Sir Gerald FITZMAURICE, hablando en
nombre de varios miembros de la Comisión, pre-
gunta si se podría volver sobre el texto del nuevo
artículo relativo a la exención de la legislación
sobre seguridad social aprobado en la sesión ante-
rior (476.a sesión, párr. 53), pues no toma en
consideración la situación que es más probable
que se plantee.

51. El PRESIDENTE decide que, de no haber
objeciones, puede examinarse de nuevo el texto
del artículo.
52. Sir Gerald FITZMAURICE observa que es
práctica general que los agentes diplomáticos
paguen la contribución del empleador a los sistemas
de seguridad social para cualquiera de sus sir-
vientes o empleados, nacionales del Estado en que
está acreditada la misión. Por lo tanto, propone
para el nuevo artículo la siguiente versión
enmendada :

« El personal de la misión y los miembros de
sus familias que formen parte de su casa y
que no sean nacionales del Estado en que esté
acreditada la misión, estarán exentos de la
legislación de seguridad social en vigor en dicho
Estado, salvo en lo que se refiere a sus criados
y empleados que sean nacionales del Estado
en que esté acreditada la misión. »

53. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
declara que no ha incluido este punto en el artículo
por considerar que puede ser resuelto en el con-
trato de empleo entre el agente diplomático y su
empleado.
54. El Sr. R ARTO S sugiere que también se
prevea en el artículo los casos en que los agentes
diplomáticos renuncian a su exención de la legisla-
ción de seguridad social del Estado en que está
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acreditada la misión y participan en los sistemas
de seguridad social con el consentimiento de dicho
Estado. Bastaría con agregar las palabras « esto
no impedirá su participación voluntaria ».
55. El Sr. TUNKIN dice que debería indicarse
en la enmienda propuesta por el Sr. Bartos que el
Estado en que se encuentra acreditada la misión
no está obligado a permitir que los agentes diplo-
máticos extranjeros participen en sus sistemas de
seguridad social.

56. El PRESIDENTE hace notar que todo el
artículo se basa en el supuesto de que la legisla-
ción social del Estado en que está acreditada la
misión sea lo suficientemente amplia como para
incluir a los miembros de las misiones diplomáticas
extranjeras.

57. Sir Gerald FITZMAURICE sugiere que se
agregue a la propuesta del Sr. Rartos la estipula-
ción « siempre que lo permita la legislación
nacional ».

58. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice
y la que ha presentado el Sr. Rartos, enmendada por
Sir Gerald Fitzmaurice.

59. Después de nueva discusión, anuncia que pre-
sentará un texto revisado del nuevo artículo, en
la próxima sesión.

COMENTARIO AL NUEVO ARTÍCULO

60. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
presenta el proyecto de comentario al nuevo
artículo relativo a la exención de la legislación de
seguridad social, que se consigna a continuación :

« La legislación de seguridad social de un país
concede a sus habitantes, a menudo en forma de
seguro, beneficios apreciables cuya contraparti-
da es el pago de primas anuales por el benefi-
ciario o su empleador (pensión de vejez, seguro
contra accidentes de trabajo y enfermedades,
seguro contra el desempleo, etc.). Si bien, por lo
que se refiere a los miembros de una misión
y su familia que son nacionales del Estado en que
está acreditada la misión, es natural que se les
aplique dicha legislación, no lo es en cuanto
a los nacionales de otro país, que tal vez tengan
derecho a los mismos beneficios en su propio
país y respecto de quienes en todo caso no se
sabe con certeza si permanecerán en el Estado
en que esté acreditada la misión un tiempo
suficientemente largo para optar a los beneficios
de su legislación. Según este artículo, que es
nuevo, dichas personas quedan exentas de la
legislación de seguridad social del Estado en
que esté acreditada la misión. »

61. El Sr. TUNKIN observa que la segunda
razón que se consigna en la segunda frase del
comentario para diferenciar el caso de los nacio-
nales extranjeros no tiene sentido. Un agente
diplomático puede permanecer veinte años en el
Estado donde está acreditada su misión y no
adquirir ningún derecho a los beneficios que
concede la legislación de ese Estado.

62. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
cree que es ésa una razón que puede citarse, pero
que no es necesario mencionarla.

63. El Sr. AGO observa que la primera razón
indicada tampoco es muy convincente. Propone
que se suprima el pasaje en que se indican las dos
razones, y que las palabras « no lo es en cuanto a
los nacionales de otro país » sean enmendadas del
modo siguiente : « ello no ocurre necesariamente
con los nacionales extranjeros ».

64. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial,
acepta las dos propuestas del Sr. Ago.

Por unanimidad, queda aprobado el comentario
al nuevo artículo, con las enmiendas introducidas.

CAPITULO IV. ESTADO DE LOS TRARAJOS
DE LA COMISIÓN SORRE OTROS TEMAS
QUE TIENE EN ESTUDIO

(A/CN.4/L.78/Add.3)

65. El PRESIDENTE somete a votación el
capítulo IV del proyecto deinforme (A/CN.4/
L.78/Add.3).

Por unanimidad, queda aprobado el capítulo IV~

CAPITULO V. OTRAS DECISIONES
DE LA COMISIÓN (A/CN.4/L.78/Add.4)

66. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, observa
que la primera parte del capítulo V del proyecto
de informe describe los planes de la Comisión para
el 11° período de sesiones y da cuenta del debate
sobre el documento presentado por el Sr. Zourek
sobre la organización de los trabajos (A/CN.4/
L.76). Los párrafos 12 y 13 que no se refieren
concretamente al documento del Sr. Zourek o a las
propuestas concretas que en él se hacen, tratan de
ciertos puntos generales relativos al trabajo de
la Comisión, considerados dignos de mención.

67. El Sr. TUNKIN considera que el capítulo V
da cuenta del debate en forma muy detallada y
exacta. Cree, sin embargo, que la parte del capítulo
relativa a la organización de los trabajos está tan
recargada que podría dar la errónea impresión
de que los trabajos no marchan bien o de que se
plantea un serio problema de organización. Algunos
pasajes están redactados como si la Comisión
intentara justificarse o convencer al lector. Tal
impresión sería desafortunada, porque si bien los
trabajos de la Comisión no están exentos de defec-
tos, la forma en que aquélla cumple sus tareas
dista mucho de ser errónea.

68. El Sr. ZOUREK pregunta al Relator si
estaría dispuesto a enmendar las frases segunda
y tercera del párrafo 3 del modo siguiente : « En
este documento, después de pasar revista a los
diversos métodos que tal vez podrían acelerar los
trabajos de la Comisión, el Sr. Zourek llegó a la
conclusión de que sólo uno es susceptible de ser
llevado a la práctica. Este consistía en una reorga-
nización... ».
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69. Con referenda al párrafo 7 dice que el inciso d)
del párrafo 26 de su documento (A/CN.4/L.76)

roponía que los servicios suministrados a las
ubcomisiones incluyeran la interpretación simul-

tánea y las actas resumidas. Aunque está dispuesto
a admitir que las observaciones del párrafo 7
pueden justificarse con respecto a las actas resu-
midas, no son aplicables a la interpretación
simultánea que a su juicio debería facilitarse hasta
en las sesiones del Comité de Redacción. El
Comité de Redacción de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar dispuso
de interpretación simultánea a pesar de que ese
Comité sólo trataba cuestiones de redacción, mien-
tras que el Comité de Redacción de la Comisión a
menudo tiene que considerar cuestiones de fondo.
Es verdad que en la práctica es frecuente que los
miembros del Comité de Redacción trabajen sin
interpretación simultánea, porque todos tienen
conocimientos suficientes del idioma que se emplea,
pero podría no ser así, y las subcomisiones deberían
disponer de un servicio de interpretación simul-
tánea. En consecuencia, pregunta al Relator si
estaría dispuesto a modificar el párrafo 7 así como
la referencia que se hace en el párrafo 8 al inciso d)
del párrafo 26 de su documento, con objeto de
incluir el servicio de interpretación simultánea.

70. Pregunta al Relator si aceptaría que se
incluyera la palabra « aproximadamente » después
de las palabras « un aumento del 40 por ciento »
en el párrafo 10, ya que las palabras empleadas
en el apartado b) del párrafo 22 de su documento
eran : « grosso modo ... la misma proporción ».

71. Se pregunta si la nota al pie de la página
relativa a la misma frase (nota la) es necesaria o
conveniente. En el actual período de sesiones las
circunstancias del trabajo de la Comisión han sido
algo especiales. Por ejemplo, la Comisión ha
dedicado buena parte de su tiempo a una lectura
del proyecto sobre procedimiento arbitral que ya
había sido objeto de dos lecturas en períodos de
sesiones anteriores y en consecuencia, la Comisión
ha podido avanzar más rápidamente. Además,
aunque el número de miembros de la Comisión
ha aumentado a 21, duda de que el promedio de
asistencia durante el período de sesiones haya
pasado de 18.

72. Estima que los párrafos 12 y 13 son plena-
mente justificables en vista de las críticas que se
hicieron sobre el trabajo de la Comisión en la
Sexta Comisión de la Asamblea General y también
porque en el informe sobre su noveno período de
sesiones (A/3623, párr. 29) la Comisión se había
comprometido a tratar este asunto. Estos párrafos
indicarán que la Comisión ha considerado atenta-
mente el asunto, si bien se podrían reducir
considerablemente.

73. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, declara
que no se opone a la enmienda propuesta por el
Sr. Zourek al párrafo 3.

74. Tampoco se opone a que se incluya la palabra
« aproximadamente » en el párrafo 10, si bien cree
que debería conservarse la nota 7a, tal vez en una

forma modificada. Tiene la impresión de que
varios miembros de la Comisión han opinado que
el aumento en el número de miembros no ha pro-
longado de un modo considerable la duración de
los debates. Como ha sido precisamente el posible
aumento de la duración de los debates uno de los
principales motivos de que se sugiera que la
Comisión revise su método de trabajo, tal vez sería
conveniente tratar el tema en el informe.

75. ^ No coincide con lo manifestado por el
Sr. Zourek sobre la interpretación simultánea para
el Comité de Redacción. Si el Comité dispusiera
de ese servicio, medida que naturalmente tendría
consecuencias financieras, se alteraría por com-
pleto la atmósfera en que realiza el trabajo. Se
necesitaría una sala más grande, sus deliberaciones
serían más formales y ya no sería posible llegar a
la rápida solución de dificultades que un ambiente
más íntimo facilita de modo tan notable. Si en
alguna ocasión los miembros del Comité de Redac-
ción tuvieran dificultades lingüísticas, siempre se
podrían conseguir los servicios de un intérprete.

76. Refiriéndose a las observaciones del Sr. Tun-
kin, dice que los párrafos 12 y 13 no tienen exacta-
mente el carácter de justificación, ya que en la
Asamblea General se ha criticado a la Comisión
por lo que se ha calificado de producir muy poco.
Podrían abreviarse los párrafos, pero en principio
cree que el informe debe contener algunos pasajes
de esa naturaleza.

77. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
declara que desde que se estableció el Comité de
Redacción, la costumbre ha sido dotarlo de inter-
pretación consecutiva siempre que ha sido nece-
sario. Si la Comisión estima que se le debería facili-
tar interpretación simultánea, la Secretaría deberá
estudiar la cuestión, habida cuenta de la práctica
que siguen en general las Naciones Unidas. Habría
que incluir en el informe una frase en que se pida
a la Secretaría que estudie el asunto, y propor-
cione los servicios que puedan facilitar el trabajo
de la Comisión. Habitualmente no se proporciona
interpretación simultánea a los comités de
redacción.

78. En vista de las críticas que se han formulado
en la Sexta Comisión y de que el Sr. Zourek, como
Presidente de la Comisión, se comprometió en el
duodécimo período de sesiones de la Asamblea
General a señalar esas críticas a los miembros de la
Comisión y a estudiar la cuestión en detalle, es
razonable que el informe de la Comisión conceda
la debida importancia a este asunto. Se impone
una exposición detallada, sobre todo porque la
Asamblea General espera que la Comisión presente
de vez en cuando un análisis de sus métodos de
trabajo. A este respecto, recuerda que en su sexto
período de sesiones, la Asamblea General discutió
la recomendación de la Comisión de que sus miem-
bros sólo se dediquen al trabajo de la misma, pero
decidió en su resolución 600 (VI) no pronunciarse
sobre el punto hasta haber adquirido una expe-
riencia más completa del funcionamiento de la
Comisión.
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79. Es deseable que el asunto se trate detalla-
damente en el informe de la Comisión, ya que las
actas resumidas que figuran en el Anuario sólo
tienen una circulación limitada, debido a su
costo de impresión, mientras que el informe de la
Comisión se distribuye ampliamente como documen-
to de la Asamblea General. Para la mayoría de los
representantes en la Asamblea General, el informe
de la Comisión es, en realidad, la exposición más
fácilmente asequible del trabajo de aquélla y, por
lo tanto, sería un error intentar darle una concisión
excesiva.

80. El Sr. ALFARO opina que no debería, abre-
viarse o suprimirse los párrafos 12 y 13. Ambos
exponen en forma ponderada y detallada la
actividad de la Comisión. Demuestran además,
que el trabajo adelanta satisfactoriamente y que
no se ganaría nada con una premura injustificada.
En vista de las críticas injustas que se han for-
mulado en la Sexta Comisión y en otras partes,
es muy deseable que en el informe de la Comisión
se explique el asunto detalladamente.

81. El Sr. GARCÍA AMADOR está, en general,
de acuerdo con el Sr. Alfaro. Contestando al
Sr. Tunkin, señala que, una vez impreso, el
informe parecerá mucho más corto que en la
versión mimeografiada. Es necesario ofrecer a la
Asamblea una relación exacta del trabajo de la
Comisión, y dichos párrafos sirven admirablemente
ese propósito. El párrafo 13, donde se manifiesta
que la Comisión tiene conciencia de que el trabajo
debe efectuarse rápidamente, y que tiene la
decisión de imprimir a sus tareas la mayor celeridad
posible, es especialmente importante.

82. El Sr. SANDSTROM comparte también el
criterio de que debería conservarse el fondo de los
párrafos 12 y 13. Sin embargo, el Sr. Tunkin
tiene algo de razón al indicar que pueden interpre-
tarse como un intento de defensa. Por lo tanto,
tal vez sería mejor separarlos de las críticas que
se han hecho a la Comisión y presentarlos como
una exposición de los resultados obtenidos por la
Comisión en sus primeros diez años de existencia.

83. El Sr. FRANÇOIS comparte la opinión de
que los párrafos 12 y 13 serían útiles, si bien está
de acuerdo con el Sr. Tunkin en que sería equi-
vocado dar al texto una forma que pueda inter-
pretarse como intento de justificación. Sin embargo,
dado que abundan los malentendidos respecto a
los trabajos de la Comisión, y no sólo en la Sexta
Comisión, sino en otros órganos de la Asamblea
General, y como debe darse a quienes no son
juristas una idea de lo que son los trabajos de la
Comisión, se inclina a creer que el capítulo V del
proyecto de informe debería aprobarse en su
totalidad.

84. En cuanto al suministro de servicios técnicos,
dice que debería hacerse una distinción entre las
subcomisiones y el Comité de Redacción. Está
de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en que la
interpretación simultánea no es necesaria en el
Comité de Redacción, aunque allí mismo, a veces,
las dificultades lingüísticas entorpecen la plena

participación de ciertos miembros en las discu-
siones ; pero en las subcomisiones la interpretación
simultánea es una necesidad, y si se presenta a
la Asamblea General propuestas relativas al esta-
blecimiento de subcomisiones, debería indicarse
también las consecuencias presupuestarias. En
términos generales, no es partidario de las subco-
misiones, pero comprende que a veces es necesario
establecerlas. Le parece que debería destacarse
aún más en el informe las consecuencias
presupuestarias de tal medida.

85. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, mani-
fiesta que se podría muy bien agregar un párrafo
relativo a las cuestiones que ha planteado el
Sr. François.

86. Le complace la sugestión hecha por el
Sr. Sandstrôm de que se separen del capítulo los
párrafos 12 y 13 y sugiere que se presenten como
un análisis de los trabajos realizados por la Comi-
sión durante los primeros diez años de su existencia.
La parte del informe que ahora se discute se
dividirá entonces en dos secciones, una titulada
« Decisiones sobre los trabajos futuros de la
Comisión » y la otra « Examen de los trabajos de
la Comisión durante sus primeros diez períodos,
de sesiones ». Esto entrañaría diversos cambios,
especialmente al principio del párrafo 12.

87. El Sr. AGO aprueba el nuevo orden propuesto.

88. Sugiere que en el inciso a) del párrafo 12 se
insista en que a juicio de la Comisión la lentitud
en el trabajo de codificación no es necesariamente
perjudicial.
89. El Sr. ZOUREK, volviendo sobre la cuestión
de la interpretación simultánea en el Comité de
Redacción, subraya que ese Comité ya no se
ocupa únicamente de cuestiones de redacción
y que a menudo trata cuestiones de fondo. Si
no se pide por anticipado la interpretación simul-
tánea, ocurrirá que, aun en los casos en que el
servicio fuere necesario, no se podrá facilitar a
tiempo para las reuniones del Comité.

90. Pregunta al Relator si estaría dispuesto a
incluir en el informe un párrafo en el que se
señalara, tal como indica en el párrafo 23 de su
documento (A/CN.4/L.76), que dividir la Comisión
en dos o más subcomisiones para que trabajen
sobre diferentes temas en forma paralela, no
constituiría una solución adecuada al problema
de acelerar los trabajos de la Comisión.

91. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, se
manifiesta dispuesto a incluir ese párrafo.

92. En cuanto al Comité de Redacción, cree que
su situación y sus funciones están indicadas con
bastante claridad en el párrafo 9 del proyecto de
informe (A/CN.4/L.78/Add.4) y que es innecesaria
toda referencia a la interpretación simultánea, ya
que el consenso es que el Comité perdería mucho
de su utilidad si formalizara sus actividades. Sin
embargo, puede incluir un párrafo en el que se
manifieste que si la Comisión adoptó el sistema de
las subcomisiones con más amplitud o para otros
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fines diferentes, podría plantearse la cuestión de
la interpretación simultánea y sería necesario
que la Secretaría y la Asamblea General adoptaran
decisiones al respecto.

93. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
dice que podría enmendarse la primera de las
dos frases del párrafo 14 para que dijera :

« La Comisión también recibió una comuni-
cación del Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano, en la que informaba a la Comisión
que celebraría su segundo período de sesiones
en Colombo (Ceilán), del 14 al 26 de julio de
1958, y que en dicho período de sesiones, el
Comité se proponía examinar ciertos temas que
también interesan a la Comisión. En vista de
la proximidad de la fecha, la Comisión no pudo
considerar el envío de un observador a dicho
período de sesiones. »

94. El PRESIDENTE sugiere que se autorice
al Relator a introducir en el informe los cambios
que se han aprobado.

Así queda acordado.
Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención,

queda aprobado el capítulo V (AICN.4¡L.78¡Add.4),
sujeto a los cambios precitados.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

478.a SESIÓN

Viernes 4 de julio de 1958, a las 9.45 horas

Presidente : Sr. Radhabinod PAL

Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su décimo período de
sesiones (A/CN.4/L.78 y Add. 1 a 4) [continuación]

CAPITULO III. RELACIONES E INMU-
NIDADES DIPLOMÁTICAS (A/CN.4/L.78/
Add.2) [continuación]

1. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, pre-
senta un proyecto de comentario inicial en que
se reseñan los antecedentes históricos de las
relaciones diplomáticas.

2. Después de haber indicado varios miembros
de la Comisión que tal texto sería superfluo, el
Sr. Sandstrôm retira su proyecto.

3. El Sr. Sandstrôm, Relator Especial, pre-
senta un proyecto de comentario en que se reseñan
las diversas teorías propuestas por competentes
autores como base de los privilegios e inmunidades
diplomáticos.

4. El PRESIDENTE observa que la Comisión
se ha abstenido de examinar la base teórica de
los privilegios e inmunidades diplomáticos y, por
consiguiente, no se necesita ningún comentario
inicial de esa índole.

5. Sir Gerald FITZMAURICE señala que en el
noveno período de sesiones de la Comisión se
discutió la base teórica de los privilegios diplo-
máticos y que sería pertinente alguna referencia
a esta cuestión en el informe.

6. El Sr. GARCÍA AMADOR hace notar que la
doctrina acerca del fundamento de los privilegios
diplomáticos no está establecida y, por consi-
guiente, todo comentario sobre las teorías
preparado por la Comisión podría inducir a error.
Existe, en particular, un peligro de confusión
entre la « necesidad funcional » y la « protección
funcional » que, según resolvió la Corte Interna-
cional de Justicia, debe hacerse extensiva al
personal de las organizaciones internacionales.

7. El Sr. YOKOTA dice que estaría dispuesto a
aceptar el proyecto de comentario del Relator
Especial con ciertas modificaciones secundarias.

8. El Sr. TUNKIN y el Sr. AGO opinan que la
Comisión no debería ocuparse de cuestiones
teóricas cuando se ocupa de codificar el derecho
internacional.

9. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, retira
el proyecto de comentario.

10. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no
comparte las opiniones expresadas por el Sr. Tunkin
y por el Sr. Ago. Sería deplorable que la Comisión
adquiera el hábito de abstenerse de formular
opiniones sobre la base teórica de su labor. Aun
respecto del proyecto sobre privilegios e inmu-
nidades diplomáticos — tema ya tradicional en
la Comisión —, podría criticarse a la Comisión si
no se incluye en el comentario algunos párrafos
como los que ahora propone el Relator Especial.
Repetidamente ha surgido la cuestión de cuál
es la base real de los privilegios e inmunidades
diplomáticos, y la teoría de la « necesidad funcio-
nal », por ejemplo, ha resultado muy valiosa como
orientación para vencer dificultades de detalle,
de interpretación y de aplicación.

11. El PRESIDENTE dice que ningún miembro
de la Comisión negará que el estudio de la teoría
sea útil. Sin embargo, en la labor de codificación,
todo intento de indicar la base teórica de las
normas podría menoscabar el valor de éstas.

12. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
sugiere que, puesto que el Relator Especial ha
retirado su proyecto de comentario, la Comisión
debería volver a presentar el comentario inicial
del título II incluido en su informe sobre la labor
de su noveno período de sesiones (A/3623, párr.
16, título II).

Por unanimidad, queda aprobada esta sugestión.

NUEVO ARTÍCULO SOBRE EXENCIÓN DE LA LEGIS-
LACIÓN SOBRE SEGURIDAD SOCIAL (Continuación)

13. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator de la
Comisión, presenta el texto del nuevo artículo,
enmendado en la 477.a sesión en los términos
siguientes :
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« El personal de la misión y los miembros de
sus familias que formen parte de su casa, y
que no sean nacionales del Estado en que esté
acreditada la misión, estarán exentos de la
legislación de seguridad social en vigor en dicho
Estado, salvo en lo que se refiere a sus criados
y empleados que sean nacionales del Estado
en que esté acreditada la misión. Esto no im-
pedirá su participación voluntaria en los siste-
mas de seguridad social, siempre que lo permita
la legislación del Estado en que esté acreditada
la misión.»

14. El Sr. EDMONDS señala que en el texto
inglés la expresión « not being nationals of the
receiving state » es ambigua ; pudiera tomarse en
el sentido de « porque necesariamente no son
nacionales del Estado en que esté acreditada la
misión », lo cual, evidentemente, no es lo que se
pretendía decir. Tal vez pudiera evitarse la am-
bigüedad si se sustituyesen las palabras « not
being » por las palabras « and who are not ».

15. El PRESIDENTE dice que si se modificase
el pasaje en la forma sugerida por el Sr. Edmonds,
la cláusula relativa se referiría únicamente al
antecedente de la cláusula anterior, « los miembros
de sus familias », cuando debería referirse también
a los propios miembros de la misión.
16. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, estima
que si se conservase la coma después de la palabra
« casa », la cláusula « y que no sean nacionales
del Estado en que esté acreditada la misión »
se referiría al mismo tiempo a los miembros de
la misión y a los miembros de sus familias.

17. El Sr. SANDSTROM, Relator Especial,
estima que el texto propuesto de nuevo artículo
no distingue con suficiente claridad entre los dos
aspectos de la participación en la seguridad social :
el pago de las cuotas y el disfrute de los bene-
ficios. Por consiguiente, mientras que la exención
de la legislación del Estado en que esté acreditada
la misión abarcaría ambos aspectos en lo refe-
rente a los miembros de la misión y a los miembros
de sus familias, comprendería únicamente el pago
de contribuciones en lo que a los sirvientes y
empleados se refiere.
18. Con objeto de establecer más claramente la
distinción, propone el siguiente texto enmendado :

« 1. Los miembros de la misión y los miem-
bros de sus familias que formen parte de su
casa estarán exentos, en cuanto a ellos perso-
nalmente se refiere, de la legislación sobre segu-
ridad social vigente en el Estado en que esté
acreditada la misión, con tal de que no sean
nacionales de ese Estado y a menos que, en
virtud de un acuerdo especial entre los Estados
o entre la misión y el Estado en que esté acre-
ditada, dicha legislación les sea aplicable.

« 2. En todos los casos en que los miembros
de la misión o sus empleados o criados parti-
culares estén sujetos a la referida legislación,
las cuotas pagaderas en cumplimiento de ésta
quedarán, si la legislación así lo dispone, a
cargo del empleador.»

19. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, dice
que no tiene ninguna objeción importante que
oponer al proyecto del Relator Especial, aunque
no cree absolutamente clara la última parte del
párrafo 2. Sin embargo, no ve ninguna diferencia
real de fondo entre el texto del Relator Especial
y el suyo propio.

20. El Sr. SANDSTRÔM, Relator Especial, dice
que su texto trata separadamente de los dos as-
pectos a que se ha referido y, por consiguiente,
le parece más claro. No hay diferencia funda-
mental entre los dos proyectos.

21. El Sr. TUNKIN sugiere que, en aras de la
claridad, deberían añadirse las palabras « del
Estado en que esté acreditada la misión » después
de la palabra « legislación » en la última línea del
párrafo 2 del texto del Relator Especial.

22. Objeta al empleo de la palabra « empleados »
en el mismo párrafo. Este término no ha sido
definido en la cláusula sobre definiciones, ni ha
sido previamente utilizado en el proyecto de con-
vención. Sugiere, pues, que se suprima dicho
término.

23. El Sr. 20UREK estima que el nuevo artículo
del Relator Especial lleva la marca de una re-
dacción apresurada, puesto que emplea la palabra
« empleados », que no ha sido utilizada en nin-
guna otra parte del proyecto de convención. Asi-
mismo, estima que el final del párrafo 1 es de
un significado bastante oscuro ; y sugiere, por
consiguiente, que se omitan al final del párrafo
las palabras « y a menos que, en virtud de un
acuerdo especial...», y que se inserte en su lugar
la última frase del texto de Sir Gerald Fitzmaurice.

24. El Sr. AGO dice que el texto del Relator
Especial no debería referirse a acuerdos especiales
entre Estados ; ni habría de declarar que los
miembros de la misión puedan estar sujetos a la
legislación del Estado en que esté acreditada la
misión. Estima que el artículo debería volverse
a redactar en términos más sencillos y más ade-
cuados.

25. Sir Gerald FITZMAURICE estima que su
texto resuelve las objeciones del Sr. Ago.

26. Respecto de la palabra « empleados », dice
que el nuevo artículo está encaminado a abarcar
casos como aquel en que la esposa de un emba-
jador emplee a un secretario que sea nacional
del Estado en que esté acreditada la misión. Tal
secretario no sería miembro de la misión ni sir-
viente privado ; y el orador no encuentra, para
referirse al secretario, término mejor que el de
« empleado », que no es ambiguo en modo alguno.

27. El Sr. ZOUREK estima que la discusión
revela lo inadecuado del término « criado parti-
cular » en la cláusula sobre definiciones. Un tér-
mino de alcance más restringido sería el de « per-
sonal privado », que podría abarcar el caso men-
cionado por Sir Gerald Fitzmaurice.
28. El Sr. YOKOTA dice que, si se utiliza la
palabra « empleado », se suscitará la cuestión de
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qué privilegios e inmunidades tendrá tal persona.
Por esta razón no cree conveniente utilizar ese
término.
29. El Sr. AGO dice que, en este artículo, no
se trata de reconocer a un empleado privilegios
e inmunidades diplomáticos. En el nuevo artículo,
el término es perfectamente inteligible ; y en el
contexto no podría interpretarse el término « em-
pleado » en el sentido de una persona con derecho
a privilegios e inmunidades.

30. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator, está
de acuerdo con el Sr. Ago. En lo que se refiere
a los privilegios e inmunidades, todas las personas
que gozan de ellos están comprendidas en la
cláusula sobre definiciones. El nuevo artículo
nada tiene que ver con los privilegios e inmuni-
dades, sino que tan sólo define ciertas formas de
exención de la legislación nacional. El término
« empleado » es tan bien conocido y tan umver-
salmente utilizado que el orador no puede ver
cómo podrían surgir dificultades acerca de su
interpretación.

31. El PRESIDENTE estima que la mejor ma-
nera de resolver la situación es someter a votación
cada texto. En consecuencia, pone a votación el
texto de Sir Gerald Fitzmaurice.

Por 8 votos contra ninguno, g 6 abstenciones,
queda aprobado el texto del nuevo articulo, propuesto
por Sir Gerald Fitzmaurice, con las enmiendas
introducidas.

Por unanimidad, queda aprobado el capítulo
III en su totalidad, con las enmiendas introducidas.

CAPÍTULO I. ORGANIZACIÓN
DEL PERÍODO DE SESIONES (A/CN.4/L.78)

32. El PRESIDENTE somete a votación el
capítulo I del proyecto de informe (A/CN.4/L.78).

Por unanimidad, queda aprobado el capítulo I.

33. El Sr. ZOUREK recuerda que en la 432.a
sesión informó a la Comisión- que durante su
asistencia al duodécimo período de sesiones de la
Asamblea General en su calidad de Presidente
de la Comisión, el Observador Permanente de la
Confederación Suiza en las Naciones Unidas se
había dirigido a él para comunicarle que el Go-
bierno suizo deseaba tener la oportunidad de
enviar observaciones a los proyectos preparados
por la Comisión (432.a serrón, párr. 11). El orador
trasmitió la solicitud del Gobierno suizo a la
Comisión, y los miembros recordarán que el Sr.
Stavropoulos, representante del Secretario General,
informó a la Comisión en la misma sesión que el
Secretario General había recibido una petición
similar por escrito del Gobierno de Suiza (432.a
sesión, párr. 12). Esperaba que la Comisión estu-
diaría la petición del Gobierno suizo y tenía enten-
dido que se iba a hacer referencia al asunto en
algún pasaje del informe de la Comisión sobre la
labor realizada en su décimo período de sesiones.

34. Cree que la petición del Gobierno suizo exige
una respuesta. Considera tan evidente la con-

veniencia de que la petición sea atendida favora-
blemente que no cree necesaria una discusión
prolongada. Propone, por tanto, que la Comisión
acceda a la petición del Gobierno suizo en el sen-
tido de que, en lo sucesivo, los proyectos de la
Comisión sean enviados a dicho Gobierno para
que éste presente sus observaciones. Propone ade-
más que se inserte en el informe una referencia
a la cuestión.

35. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
refiriéndose a las observaciones del Sr. Zourek,
manifiesta que la cuestión suscitada por éste ha
sido objeto de nuevas conversaciones entre la
Secretaría y las autoridades suizas.

36. Añade que toda petición que haga el Gobierno
suizo de ejemplares de los informes preparados
por la Comisión será atendida por la Secretaría
de las Naciones Unidas, y que se transmitirá
oficialmente al Gobierno suizo el texto de esos
proyectos, como se ha hecho en el caso de los
proyectos de artículos sobre relaciones e inmu-
nidades diplomáticas, sobre el cual el Gobierno
suizo ha presentado observaciones (A/CN.4/114)
que la Comisión ha examinado en el presente
período de sesiones.

37. Sir Gerald FITZMAURICE duda que sea
apropiado hacer referencia en el informe a la
cuestión suscitada por el Sr. Zourek. La Comisión
no ha considerado oficialmente la petición del
Gobierno suizo y por ello cree preferible que no
aparezca en el informe ninguna referencia a la
misma.

38. El PRESIDENTE opina que la Comisión no
debe ocuparse de la cuestión suscitada por el Sr.
2ourek, la cual es más bien de la competencia
del Secretario General. Cree por ello que no es
necesario mencionarla en el informe.

Clausura del período de sesiones

39. El Sr. EDMONDS, en nombre de los miem-
bros de la Comisión, rinde homenaje al Presidente
por su indefectible cortesía y por su eficaz direc-
ción de las actuaciones durante el período de
sesiones. Rajo la competente presidencia del Sr.
Pal y con la ayuda y la constante labor del Vice-
presidente, de los Relatores y de la Secretaría,
la Comisión ha llevado a cabo un trabajo abun-
dante y valioso.

40. El Sr. ALFARO, el Sr. 20UREK y el Sr.
MATINE-DAFTARY se adhieren al precedente
homenaje.
41. El PRESIDENTE da las gracias a los miem-
bros por sus amables observaciones y expresa
su satisfacción por la ayuda que le han prestado
los demás miembros de la Mesa, los Relatores y
todo el personal de la Secretaría.

42. Declara clausurado el décimo período de
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

Se levanta la sesión a las 11.45 horas.
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